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HISTORIA POLITICA 

DEL COBIERNO DE ANTBAL PINTO 

I. INTROOUCCION 

l. CHILE IIAQA 1876 

EL PERFD.. DE LA EPOCA QUE ENTRA~fOS a estudiar se presenta 
adecuadamente en la gran exposición internacional que en 1875 con
gregó, en su fastuoso palacio de la Quinta Normal, a veintiocho na
ciones y más de tres mil exponentes. Miles de chilenos tuvieron allí 
la oportunidad de conocer los revolucionarios inventos del siglo del 
progreso. Qesde la máquina de escribir a la maquinaria industrial pe
sada; el teléfono junto a los primeros indicios de que Edison, años 
más tarde, lograría encender la primera bombilla eléctrica. Con cierto 
pasmo, los santiaguinos admiraban la brillante muestra de la industria 
europea y cotejaban los prodigiosos avances de la técnica alemana. Era 
inevitable pensar en la distancia que nos había tomado el carro del 
progreso, desde los dlas no tan lejanos en que bajo Montt inaugurá.
bamos los primeros ferrocarriles, casi a la par con el viejo continente. 
También en los mismos días se terminaba el palacio Cousiño, fotogra
fía nítida de la pérdida de los valores austeros y su reemplazo por 
lujos que el país sería incapaz de pagar. 

El 5Q Censo de la población, realizado el 19 de abril de 1875, ha
bía arrojado algunos resultados interesantes. La población total suma
ba 2.075.971 almas, excluida la masa indígena que permanecía encasti
llada en la rebelde Araucanía. Sin embargo, el incremenlo demográ
fico desde el censo anterior -1865- era poco signiIicativo, apenas un 
1,41% anual. En Valparaíso, Linares y Diobio se registraban sugestivos 
aumentos de población en porcentajes superiores al 25%. Los territorios 
de colonización, Arauro y Magallanes, eslaban poblados por 51.307 y 
1.144 habitantes, respectivamente. En general, las diecinueve provinciall 



chilenas no mostnban grandes desniveles de poblaci6n. Mientras San
tiago alcanzaba Jos 365.000 habitantes, otras nueve provincias rebasa
ban también las 100.000 personas, llegando algunas como Valparaíso a 
los 178.000 habitantes. Seguía siendo mínimo el número de extranjeros 
~18.778~ y la poblad6n se distribuía en un 35~ en las ciudades y el 
65¡; restante, en el campo y pcquCllos villorrios runles. 

El presupuesto fiscal de 1875 mostraba un déficit muy pronuncia
do: S 16.350.119 de entradas, contra gastos por valor de $ 22.052.187. 
Era uno de los síntomas que, junto a la baja del precio del cobre en 
el mercado mundial, los comienzos de la crisis econ6mica y restricci6n 
del crédito internacional, preludiaban de manera clara la gravedad de 
la futura crisis eeoH6miea que postraría al país. El exceso de gasto fis
cal y los quebrantos no superados de la guerra con España, agravaban 
el sombrío cuadro de la situaei6n econ6mica. 

En el plano internacional, aunque subsistían todas las peligrosas 
sih13ciones limítrofes, nadie soiiaba con que tres años más tarde el país 
afrontaría la prueba más exigente de su consistencia como naci6n. 

II. L A ELECCION PltESIDFSCIAL 

Nombres y perspectioos. 

Salvo raras excepciones, la inveterada tradici6n electoral chilena 
adjudicaba al Presidente de la República un poder decisivo en los co
micios presidenciales. El cotejo de fuerzas de partidos y presuntos can
didatos se postergaba nonnalmente hasta conocerse la identidad del 
electo en los afectos de La Moneda. Toda proclamación anticipada de 
nombres era esquivada por los grupos políticos, a la espera de ganar 
por la vía de amistad y la persuasión privada la voluntad presidencial. 

En nuestro caso, la sensación dominante de que el Presidente in· 
ten'cndda activamente en la elección de su sucesor tenía especial fun
damento por la fisonomía política de Federico Errázuriz, mandatario 
que, por sobre todo, había demostrado infatigable vocaci6n de mando 
y extraordinaria habilidad para la guerrilla política cuotidiana. Para 
la generalidad de la opinión resultaba evidente su deseo de alejarse 
s6lo físicamente de La Moneda, escogiendo un candidato adecuado 
para su prop6sito de no soltar el timón del poder. 

Avanzado el verano de 1875, el silencio de Errázuriz sobre el fu
turo candidato pesaba fuertemente en las tertulias y sueltos de prensa. 



En principio, s610 se excluía del ravor presidencial a los conservadores, 
lo que dejaba una incógnita ancha entre las numerosas personalidades 
del campo liberal con talla suficiente como para aspirar al solio pre. 
sidencial. 

Entre éstos, reunía la más alta cuota de adhesiones Miguel Lui!l 
Amunátegui, entonces en el punto cumbre de su prestigio intelectual. 
Otro sector pensaba repetir la postulaci6n del antiguo contendor de 
Errázuriz, Alvaro Covarrubias, a la sazón Presidente del Senado. En 
otro lado, la ambici6n presidencial despuntaba ya en Domingo Santa 
Maria, dueño y señor de un selecto grupo que servfa su ascendente 
estrella política. Con menos ambiente figurab:lI1 también José Victo
rino Lastarria y Vicente Reyes, aunque se estimaba de este último que 
su severo puritanismo político chocaría con el uoportunismo político 
de Errázuriz"¡, 

Los nombrados, sin embargo, tenían para Errázuriz el pecado im
portante de no reconocer filas en el partido organizado para sustentar 
su gobierno. En un plano personal, además, el Presidente estaba dis, 
tanciado de Santa María y profesaba escasa simpatla hacia Lastarria. 
Ello hacia girar las discusiones, en tomo al ruturo elegido, preferente
mente sobre nombres del partido liberal de kgobierno", Para mu('hos, 
el candidato ideal podría ser Belisario Prats, grato a un sector del elec
torado conservador; para otros, la lógica de la gratitud les indicaba que 
Errázuriz optaría por Eulogio Altamirano, su lo.'linistro del Interior y 
espada fiel durante cinco mios. En los diarios de oposición, por otra 
parte, se insinuaba con manifiesta intención que, en definitiva, el Pre
sidente impondría a su cuñado, el Intendente de Valparaíso, Francisco 
Echaurrcn, por "orgullo de casta". 

En otras tiendas, los nombres alcanzaron a circu lar con mayor ti
midC"L y menos expectativas. Entre los conservadores se nombraba en 
primer lugar a Manuel José Irarrázaval. y también a Rafael Larraín 
Mox6, por su amistad con los nacionales. En las filas radicales se al
canzó a proclamar a Manuel Antonio Matta, postulación que este últi
mo rechazó de inmediato 2. Un sector del partido nacional pensó en 
don Jer6nimo Unnencta y otros en don Si lvcstre Ochagavla, como 
fórmula para restablecer la antigua alianza pelucona. 

I Julio Zegen. A"..nte.r. En relación con este mismo punto expresa Su opinión 
de que en elecciones exentas de influencia oficial habrian sido candidatos Cova. 
rrubias, Santa Maria y Vicente Reyes. 

~ Fundamentó su rechno -23 de mayo de 1875- en que, de acuerdo con los 
estatutos del partido. sólo una convención podía C'lctI;ir el C'oInuidato radical. 



Sin embargo, una cuenta realista indicaba que un candidato con
servador era un condenado irremediable al desastre, al poder contar 
sólo con el apoyo de su partido, que recién restaiiaba las heridas cau
sadas por su salida del gobierno; no mejor opción tendría el radical, 
si intentaba obtener el apoyo de todas las fracciones liberales para un 
partido minoritario como éste; y finalmente, los nacionales debían es
trellarse contra la antigua ma lquerencia que les profesaba Errázuriz. 

En definitiva, por todo lo dicho. el candidato debía salir del ceno 
tro liberal y, específicamente, de la fracción de "gobierno". La incóg
nita vino a despejarse recién en la primavera de 1875. aunque la deci
sión la había adoptado don Federico Errázuriz varios meses atrás. 

Vicuña Mackenna: su rebeldía, su ilusión-. 

Contra este muro infranqueable de lo establecido. se rebeló un 
romántico luchador de mil causas, imaginativo y audaz, y como coro
lario justo de estas virtudes. iluso impenitente. Su nombre. Benjamín 
Vicuila Mackenna; su cargo, Intendente de Santiago; su obra -en los 
ojos de todos en esos días- la transformación de la fisonomía urbana 
de la capital. 

Las empresas ciclópeas jamás intimidaron a Vicuña, el mismo que 
desde una pequeña oficina de Nueva York había emprendido años atrás 
una campaña para "liberar" a Cuba y Puerto Rico del dominio de Es· 
paña. De su padre, Pedro Félix Vicuña, había heredado un espíritu de 
batalla, podríamos decir profesional, capaz de estrellarse cien veces 
contra toda la realidad política chilena de entonces. 

En 1875 contaba 45 años de edad. Su popularidad de escritor era 
envidiable; su simpatía personal penetraba en todos los ambientes y 
su prestigio como Intendente era el hito sólido en su fulgurante tra· 
yectoria no exenta de persecuciones, derrotas y gravísimos errores, como 
su enfennedad americanista, propia de casi todos los prohombres de 
su tiempo. 

En los primeros días de febrero del 3110 indicado, Vicuña Mac
kenna se dirigió al sur con el pretexto de unas vacaciones. En realidad, 
para sondear el ambiente de su candidatura presidencial. Al tomar el 
tren del sur, su espíritu no prescindía del apoyo de Errázuriz; eso sí 
creía que éste vendría al cabo de una manifestación visible en su favor 
de parte de la opinión pública. 

El 9 de febrero, en Talcahuano, se lanza por primera vez en forma 
pública su candidatura; de allí se extiende una recepción que crece en 
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entusiasmo en cada ciudad a través de Concepción, Chillán, Talea, San 
Fernando, San Bernardo y los pueblos intermedios. La calurosa adhe
sión de "los pueblos" suscita el comprensible error de Vicui'ia de ver 
futuros votos en lo que era, en la mayoría de los casos, un tributo de 
admiración a su personalidad fascinante y colorida, desplegada en 
"meetings" inusitados para la época y para la modorra provinciana. 

A su arribo a Santiago, 6 de marzo, sus íntimos le confidencian el 
desagrado patente de La Moneda ante la espectacu laridad y éxitos ro
sechados en la gira 3. Vicuña decide enfrentar derechamente la situa
ción y pide audiencia con el Presidente, la que tiene lugar al día si
guiente. Aun cuando no se conoce ninguna versión autorizada de este 
encuentro, se sabe la reacción de Vicuña que tres días más tarde en 
circular dirigida a sus amigos políticos, afirma que, después de haber 
hablado con el Presidente y todos sus Ministros, cree "poder proceder 
autorizado por ellos" para presentar su candidatura. Reconociendo que 
no puede aspirar a la designación de candidato oficia l expresa, inge
nuamente, que nadie investirá esa calidad. Su conclusiÓn es terminante: 
"la arena está abierta para todos los buenos" 4. 

Su campaña se inicia de inmediato, instalándose el cuartel gene
ral en su casa del camino de Cintura. Proclamas, manifiestos, banquetes 
y proclamaciones en las ciudades y pueblos vecinos a Santiago se su
ceden en un ritmo febril de actividad, propio de Vicuña. Oficialmcntt> 
la campaña comienza el 19 de abril, fecha en que el candidato renun
cia a la Intendencia de Santiago, cuyo nombramiento el Presidente le 
había renovado días atrás en un inútil empeño, quizás, de enervar su 
candidatura. 

Errá:.uri;::; escoge su candidato. 

Para no incurrir en engaño, hay que decir que la intervención del 
Cobierno en las elecciones presidenciales, con ser violentamente criti
cada, no era tao firmemente resistida como en el caso de las elecciones 
generales de parlamentarios o municipales. Para captar el punto de 
vista de la época, vale citar a un actor de esos días, cuando escribe 
que en un evento presidencial puede comprenderse la inactividad del 
Presidente como un acto de Mculto heroico al derecho", pero que éste 

3 Eugenio Onego. Vicuoo MackenfID, p:l.g. 293 . 
• Vicuña ~Iackenna. Circular de 10 de marzo de 1815. 
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pennanezca indiferente en tale~ circunstancias es "algo CODuano a la! 
leyes del corazón humano"~. 

El silencio de Errázuriz sobre sus preferencias se prolongó, como 
hemos dicho, hasta septiembre de 1875, al menos oficialmente. En esta 
fecha , señalan los historiadores, se invistió a Aníbal Pinto como candi
dato "oficial". En realidad, según el testimonio de Julio Zcgers, este 
acontecimiento se produjo cinco meses antes y el primer confidente de 
las preferencias presidenciales fue justamente el Minisuo dcl Interior, 
Altamirano, que con justicia podía aspirar él mismo a la postulación. 
Errázuriz, junto con participar de sus planes a Altamirano, le dio a 
entender que siendo diez años más joven que Pinto, podría esperar 
tranquilamente su turno. De esta manera, cumpliendo un secreto en
cargo del Presidente, Altamirano se entrevistó con Pinto, su colega de 
Gabinete en la cartera de Guerra y ~-larina. Con largas y fundamenta
das razones le participó los motivos que obligaban al Gobierno a to
mar parte directiva en la próxima elección presidencial: '·Siendo un 
hecho que la mayoría del país era liberal, era peligroso dejar la elección 
a su libre albedrío. El país estaba acostumbrado a ser dirigido en esta 
materia, los amigos políticos deseaban conocer la voluntad del Gobier
no para secundarla. Suponiendo posible la prescindencia absoluta del 
Gobierno, ello no produciría otro resultado que la anarquía absoluta 
del partido liberal y quizás su derrota" ti. 

Al expresar Pinto su total adhesión a estas ideas, se produjo el diá
logo que dibuja con fidelidad la realidad política de la época: 

Altamirano; El Presidente confía en que 10 acompañemos unidos y con 
decisión en esta que considera la última batalla de su go
bierno. 

Pinto: Sin duda 10 acompañaremos como hasta huir. 

Altamirano; Había olvidado decirle que es usted el candidato de don 
Federico Errázuriz )' también el nuestro. 

Pioto: Eso es imposible (profundamente pálido y. después de 
un silencio, agrega): Ud. está mucho más preparado que 
yo y yo encontraría mucha resistencia porque no tengo 
circulo de amigos. 

~ Julio Zegcrs. Apuntes. 
el Vers¡6n textual consignada por don Julio Zcgers en sus Apm¡teJ. 
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Altamitano: Esta circunstancia es precisamente una de las que han de. 
terminado la resolución de don Federico. Es posible que 
usted no tenga apoyo apasionado de ningún círculo, pero 
es seguro, por eso mismo, que no encontrará resistencia en 
ninguno. Todos pueden esperar que tendrán parte en el 
gobierno, y esta circunstancia amortiguará muchas resisten
cias. 

Pinto: Desearla hablar con el Presidente y aplazar por ahora toda 
resolución. Me ha tomado de sorpresa la confidencia de 
Ud. y en asuntos tan graves qucrría pensar y oír consejo9 
antes de resolverme. 

Altamirano: Conoce Ud. como yo a don Federico. No toma resolu
ciones sin meditarlas detenidamente y sólo las toma cuando 
cree contar con el éxito. Está seguro de que la candidatura 
de Ud. no pro\'ocará lucha sino en el seno del partido 
liberal; tiene el propósito de que una convención seria e 
irreprochable designe al candidato y cuenta con que en ella 
sería Ud. designado. Cuenta también con que esa desig
nación sería aceptada sin lucha en las elecciones populares 
sin que el Gobierno intervenga en ellas. Don Federico tic· 
ne fe absoluta en estos resultados y cuenta con el patrio
tismo de Ud. para realizarlos. La negativa de Ud. o un 
simple aplazamiento, lo perturbarían profundamente. 

Al cabo de algunas observaciones de detalle, Pinto autorizó a Al
tamirano para llevar al Presidente la noticia de su aceptación y la gra
titud por sus planes electorales. Pocos días después de esta entrevista 
bacía entrega de su Ministerio de Guerra y Marina, coincidiendo su 
alejamiento con el del Ministro de Relaciones Exteriores Adolfo Ibáñez 
(3 de abril de 1875). 

Lo convenci6n de "notables" o de la Alianza Liberal. 

El Presidente Errázuriz y su equipo destinaron los meses siguien
tes del invierno a vencer las resistencias de los grupos liberales que 
se oponían a la convenciÓn por ver en ella una hechura presidencial, 
en la que Errázuriz dominaría sin contrapeso. A la convenciÓn amplia 
que propiciaba la Moneda ron participación de todas las fracciones 
liberales y de nacionales y radicales, los "protestantes" contra esta fór-
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mula oponlan otras diversas y vagas. Las cuatro más socorridas eran 
una convención de delegados departamentales y provinciales elegidos 
popularmente; una gran convenciÓn en que pudieran tener cabida too 
dos los ciudadanos electol es del país (sic); una convención de notables 
y de delegados departamentales; y una convención compuesta exclusi
vamente de miembros actuales y pasados del Congreso. 

Frente a todas estas fórmulas, de ilusoria realización, el Presidente 
t0c6 con su caractcrlstica habilidad las cuerdas básicas que le darlan 
el triunfo a Pinto. En primer lugar, aseguró la adhesión de Matta y de 
un sector radical; en seguida, por intermedio de don Rafael Sotoma
yor, gran amigo de Pinto, consiguió el apoyo de los nacionales acaudi
llados por don Antonio Varas. Simultáneamente convino con los prin
cipales interesados -Santa María y Amunátegui- las bases de la con
vención. Estas daban derecho a inscribirse a los que fuesen o hubiesen 
sido senadores o diputados, a profesores y profesionales en general y. 
como agregado de última hora, a los mayores contribuyentes, grupo es
te último que a juicio de muchos definió a la convención en favor de 
Pinto y que después se denominaría caricaturesca mente como "la in
vasión de los huilliches". 

Con contadas excepciones, como José Manuel Balmaceda. todos 
los bandos liberales suscribieron sin nuevas resistencias el llamado a la 
convención, pensando que sus amplias bases daban garantía de triunfo 
a un candidato distinto del de Errázuriz 7. Se recibió inclusive la ins
cripción de partidarios de Vicuña Mackenna que todavía aguardaban 
los acontecimientos, aunque el candidato mismo, desilusionado de su 
opción en la convención, ya habla iniciado una violenta denuncia sobre 
su ¡ndole "oligárquica y antidemocrática". 

El nervio de la actitud de todos los convencionales, más que la 
adhesión a los candidatos mismos, era la voluntad de unos de resistir 
a Errázuriz y de otros, de seguirlo incondicionalmente. Los primeros 
sumaron sus fuer/.as a Amunátegui, en quien creian ver un contendor 
suficiente para competir con la influencia presidencial, ya movilizada 
a través de los Intendentes llamados a Santiago dos meses antes de 
inaugur::lTSe la convención para asegurar el voto provinciano para Pinto. 

El 30 de noviembre, en el espléndido Palacio del Congreso, próxi
mo entonces a ¡naugurarse, se abrió finalmente la convención, regis. 

7 Eo so folleto La Solución Política en la Libertad Electoral. don José Manuel 
Balmaceda fue el primero en proponer una gran convención con participación de 
liberale) de todas las provincias. p;\.g. 35. 



trándose la asistencia de 952 convencionales sobre un total de inscritos 
de 1.096. El discurso del presidente de la convención, el patriarca don 
Melchor Concha y Toro, en el tono lírico propio de la época, expresaba 
que, en todo caso, el triunfo sería de la "libertad" '. 

A favor de Pinto, alinearon la mayoría de los radicales, salvo la 
fracción de Valparalso que siguió a José Francisco Vergara, votando 
por Amunátegui¡ los liberales de gobierno; el núcleo central de los na
cionales y la fracción de Santa María, ya reconciJiada con el Presidente. 
Entre los nacionales el acuerdo en favor de Pinto provocó algunas tri
zaduras, especialmente en un grupo de diputados y senadores rebeldes 
que encabezaron José Eugenio Vergara y Silvestre Ochagavía. En la 
votación, Pinto obtuvo 523 sufragios contra 414 de Amunátegui, escru· 
tándose 15 votos dispersos. 

Don Federico Errázuriz había ganado la última batalla de su ca· 
rrera política al imponer un candidato como Pinto que nunca estuvo 
en la mente de nadie antes que en la suya. Un cúmulo de resistencias 
quedaban en el camino, inclusive algunas que reprochaban al flamant6 
programa de la Alianza la falta de una menciÓn expresa sobre el ma· 
trimonio y registro civil, y separación de la Iglesia y el Estado 8. 

La convención dcnominada por Matta como la "Asamblea de los 
Hombres en Libertad", había sido denunciada por Vicuña Mackenna a 
través del nombre de "Asamblea de Notables". En sucesivos folletos, 
coreados por su abundante prensa, Vicuña Mackenna hacía figurar a los 
convencionales agrupados en 24 jueces de letras, 26 parientes de Errá
zuriz, 37 de Pinto, 223 empleados públicos ... l0. 

Pinto, entre tanto, cumplía hidalgamente con visitar al vencido 
Amunátegui, sellando así un frente oficialista que ya no tuvo trizadu
ras en la campaña. Su aceptación pública de la candidatura hacia hin
capié en su promesa de cumplir el programa que "todos hemos fir
mado"l\. 

Este programa suscrito por la convención de la Alianza Liberal, 
establecía su satisfacción por la situaciÓn de Chile que podía presen
tarse "ante el mundo y ante la historia como un pueblo inteligente, jui
cioso. probo y acertadamente organizado". Aseguraba que partido al· 
guno dejaba de mirar el estado presente como superior a cuantos le 

I Cit. por Encina, Historio de Chile, tomo XV, ~g. 49B. 
~ Versión consignada en [os Apunfe, de don Julio ZegcrlI. 
HI E[ más divulgado de estos follctos es Conoendón de Notabler, escrita por 

tmliberalrinnola. 
11 Isabel Silva. Ú1S elecciones eutre 1870 11 1879, pág. 65. 
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habían precedido y que, por tanto, la l6gica indicaba claramente el 
"marchar adelante, desenvolviendo las consecuencias y recogiendo 105 
frutos que se desprenden del cstado social)' político en que DOS vemos 
colocados". 

Esta ~marcha adelante" se expresaba en ocho puntos que pedían: 
-Emoncipar la conciencia religiosa de la acci6n de los poderes públi
cos, no pudiendo la ley poner la mano sobre ella, sino para protegerla 
en la libertad de sus manifestaciones; -Dar en consecuencia a los hom
bres de todas las creencias, facilidades iguales para la legitima consti
tución de la familia, para la educaci6n de sus bijas y para la honrosa 
sepultación de sus restos mortales; -Ensanchar la esfera de acci6n del 
individuo y del poder local, limitando la acciÓn del gobierno general 
del Estado, )' separando de él toda facultad que no necesite para su 
propia conservaci6n y para el legítimo ejercicio de sus naturales fun
ciones; -Refarmar la guardia nacional para darle una organizaci6n de
mocrática; -Mejorar la ley que organiza el poder electoral, aprovechan
do las indicaciones que la experiencia vaya haciendo, y procurando 
siempre dar a este poder la ba~e más popular posible; -Reformilr los 
impuestos viciosos y mantener una prudente econODÚa en el manejo 
de las rentas públicas; -Hacer que la autoridad fomente con el mayor 
empeño la instrucción pública, dejando absoluta libertad e independen
cia a la iniciativa individual para obrar en este ramo; -Reformar la 
Constitución Política del Estado a fin de poner en prá(:tica las doctrinas 
mencionadas U_, 

El programa de Vicuiia MackemJa. 

La convenciÓn de la Alianza Liberal tuvo presente en sus deci
siones varios meses de eampaila que ya llevaba Vicuña Mackenna, más 
su programa de candidato, Sin embargo, esta circunstancia no modifi
có en absoluto ni los planes trazados ni menOs la persona del candi
dato oficial; si se hubiera estimado a Vicuiía Maekenna como conten, 
dar con posibilidades, el candidato menos indicado para oponérsele era, 
sin duda, la quieta personalidad de don Aníbal Pinto. 

A estas alturas la colorida pluma de Vicuña Mackenna retrata su 
propia campaña "como el acuerdo varonil y generoso de casi todos los 
pueblos de la República, 30 departamentos, 29 diarios, la agitaci6n fe
cunda de Valparaíso y la capital, la dispersi6n y segrt::gación de los ele, 

12 Programa de t. Convención de la Alianza Liberal. Sutia¡-o, 1875. 
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mentas hostiles de la l.'Lltima, como la llamada "'intriga de los notables", 
El candidato insta incansablemente a sus amigos de MagalJancs a Ata
cama a organizarse electoralmente y posibilitar el triunfo de la valerosa 
campaña que "ha pretendido fundar en nuestro país, tristemente traba
jado por la falsa política, una escuela de verdad honrada y de franqueza 
republicana que destruya Jos viejos e hipócritas hábitos, bajo los cua
Jes se han cobijado tantas ambiciones vergonzantes o bastardas, hábi
tos tradicionales basados en la intriga, en la intimidación y el fraude 
electoral, que no consta s610 en la adulteraci6n del sufragio antes y 
después de la urna, sino principalmente en el estrago anterior a la 
conciencia del elector por la calumnia del adversario y por la manio
bra tenebrosa de aquellos mismos llamados por la ley a ser jueces im
parciales y levantados de la colltienda"13. 

La lectura de ésta y otras cartas de Vicu¡¡a Mackenna sirven para 
explicar el recelo que su candidatura despertó en el ánimo pacato y 
en cierto modo connaturalizado con la generación del poder desde La 
Moneda, que imperaba en los estratos dirigentes de la sociedad chilena 
de entonces. 

El programa mismo, por su parte, recibido en frío silencio por la 
mayoría de los circulas políticos, es, sin duda, interesante como expo
sici6n de ideas del candidato. Su tono y contenido es de tal manera 
personal que cxcluye anticipadamente la adhesión de cualcluier grupo 
o partido que 110 profesara admiración ciega al ilustre batallador. El 
lenguaje bordea repetidamente la prosa literaria: "está abierto el surco 
a la simiente de la fecundidad, hállanse encendidas las ascuas del ta
ller, y el martillo del obrero golpea ya sobre el yunque redentor". 

En sus pronunciamientos centrales Vicuiia ofrece crear el "país 
civil", estableciendo el registro civil y la abolición del fuero eclesiástico 
que en su entusiasmo extiende a la supresión al fuero militar. Sin em
bargo, al definir su postura frente a la separación de la Iglesia y el 
Estado, adopta una actitud más conciliadora, ya clue a su juicio ésta 
debería llegar como fruto de un acuerdo armonioso entre ambas po
testades. Repite en el Manifiesto su afinnaciÓn de fe católica que ya 
había hecho presente en 1865 al debatirse la libertad de cultos. En el 
aspecto político propugna democratizar al país restringiendo parte de 
las facultades del Ejecutivo. 

Un acento especial pone el Manifiesto en la atención a las pro. 
vincias. Respecto de ellas, propicia crear otras nuevas, descentralizar
las política y administrativamente, abrir caminos y tender ferrocarriles. 

13 Carta a C. Saavedra. 9 de julio de 1875. FOlldo Varios, Arch. Nac. Vol. 559. 
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Si era necesario, decía VicUlia, el caudillo elegido por el voto del pue
blo, habitaría bajo la lona "como el simple soldado". Recalca igual
mente la importancia de proseguir la colonización, especialmente en 
Araucanla, logrando la explotación de los recursos naturales de las pro
vincias australes y del norte; incluymdo en estos propósitos una ma. 
ción para crear el Ministerio de Agricultura. 

Su americanismo congcnito quedaba al trasluz de su idea de cons
truir un ""Ferrocarril de los Andes" para la unión con Argentina. En 
materia de enseñanza, el programa era un fuerte reto a los radicales, ya 
que se pronunciaba por el régimen de libertad en la enSeñan7.3 pública, 
reservando al Estado sólo su supcrvigilancia. En materia de finanzas 
proponía el impuesto directo sobre la propiedad urbana, la herencia y 
el capital en giro. 

Otro punto destacado del11.-fanifiesto lo constituye su preocupación 
por el "mejoramiento gradual pero incesante de las clases deshereda
das", reconociendo en este aspecto el gran avance operado en Chile. 

Asimismo se proclama Vicuiía un dem6crata sin altiveces, las que 
"ha cambiado siempre por la republicana llaneza de mi raza, que no 
es del todo española" 14. 

El programa, como decimos, no produjo el remezón que Vicmia 
esperaba y si obligó en cambio a "El Independiente" a insertar una 
declaración de los conservadores en que éstos reafirmaban su desvincu
lación oficial de la candidatura vicuñista u. 

Al Manifiesto siguió la actividad electoral en un ritmo que Chile 
nunca había conocido, menos cuando todavía faltaba un año para las 
elecciones. Se sucedieron las giras a su zona electoral de Coquimbo, nu
merosas proclamaciones y banquetes de obreros, circulares electorales 
y, por sobre todo, la denuncia constante en el Parlamento de las pre_ 
siones del Ejecutivo que auguraban la intervención electoral. 

Algunos biógrafos de Vicuña 1I.Iackcnna han insistido en conferir 
a su candidatura una trascendencia extraordinaria en relación con su 
fisonomía democrática; se ha llcgado a decir que por primera vez en la 
historia de América se organizaron los obreros de un país sudamericano 
para intervenir activamente en política 11. La verdad es que todo ello, 
aunque estuviera en la mente del candidato, para el resto de la opinión 

H Manifiesto. 6 de mayo de 1875. 
IS El Independiente, lq de mayo de 1875. 
I~ Eugenio Orrego, ob. cit., pttg. 289. 
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pública de entonces, constituía olra de las "ilusiones" que se disculpa
ban al talento de Vicuña. De hecho los obreros de Santiago lo aban
donaron al promediar la campaña por un incidente nimio y los presun· 
tos electores de provincias asistían por igual a los banquetes pintistas 
y vicuñistas. 

Sin embargo, esta utopía democratista de molde norteamericano 
pesó sobre toda la tenninología de la campaüa, destinada a destacar 
su carácter popular frente al candidato "oficial". VicUlia se llamó el 
"Candidato de los Pueblos" a la Presidencia de la República" y la con· 
vención que proclamó su nombre, para no ser menos, se denominó 
"Convención de los Pueblos". A través de toda su campaña el candi· 
dato iba a destacar el apoyo de los obreros, entre los que él mis· 
mo se incluía: "título que he tenido siempre a honra -dice- y es una 
peculiaridad de mi vida. He sido obrero de mí mismo; todo en mi ca
mino lo he hecho por mí mismo y por eso cifro mi gloria en ser acla
mado por el pueblo obrero" 17. 

Para cimentar la organización electoral de la campmia de Vicuña 
se fundó en Santiago, el 12 de octubre de 1875, el Partido Liberal De
mocrático, que pervivió lo que ésta. Entre sus filas, como personajes 
de cierto relieve, sólo podían contarse José Santos Ossa e Isidoro Errá· 
zuriz. 

La "Convención de los Pueblos" se inició el 25 de diciembre con 
asistencia de 900 delegados vicmiistas de todas las provincias que no 
hicieron más que ratificar por unanimidad al candidato, vocear su ca
rácter de "genuinos" representantes del pueblo, frente a la oligárquica 
convención liberal, y despedirse el 1 Q de enero con un multitudinario 
banquete en las terrazas del Cerro Santa Lucia. La campaña estaba a 
punto para entrar a su fase culminante. 

Hay que anotar antes que, pese a los temores que invadían a al· 
gunos círculos de La Moneda que magnificaban la campaña de Vicufia, 
el candidato don Aníbal Pinto la estimó en todo momento en lo que 
era, un volador de luces u,. 

UIUmas giras. 

La candidatura vicuñista emitió -19 de enero de 1876- un mani
fiesto en que hacia presente la necesidad de una aUanza con los con· 

17 Discurso ante la Asamblea Liberal Dem(l('rática de Valparaíso, 8 de septiem
bre de 1875. 

lB Archivo Pinto. Carta de Feo. Hdguera, 7 de agosto de 1875. 
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servadores a fin de afrontar juntos las próximas elecciones parlamen
tarias y municipales. El 14 de febrero el candidato se dirigió en nueva 
gira al sur; en Talea se le reunió el orador principal de su campaña, 
Isidoro Errázuriz, que tenninaba una gira de propaganda por el norte. 
En la despedida que sus partidarios le ofrecieron en el Circo Trait de 
Santiago, Vicuña había definido la intención de la gira como un pasar 
revista al "ejército del derecho y alentar una en pos de otra sus vale
rosas columnas para batir con las palmas de la ley, el látigo, el sable 
y el fraude" de la intervención \'. 

El candidato de la Alianza Liberal, Aníbal Pinto, también había 
encaminado sus pasos a las ciudades del sur. Tuvo lugar así en la es· 
tación de Santa Fe un histórico encuentro de ambos contendorcs ya 
cargados de enconos por el tono beligerante y muchas veces difama
torio de los discursos y publicaciones que apoyaban sus candidaturas2o• 

No cabe reseñar el aspecto anecdótico de estas giras que ha sido di
vul~aclo ampliamente; para la comprensión del desarrollo posterior de 
los acontecimientos políticos sólo vale insistir en la agresividad des
plegada por los partidarios de ambas candidaturas, hasta el punto que 
el propio Vicuña fue golpeado y herido en Ango121. 

En la batalla ideológica la gira significó para Pinto salirse de sus 
moldes habituales de quieta serenidad, contagiado con el ardor de la 
oratoria vicuñista. En el curso de un brindis en Concepción, bastión 
personal del ex Intendente, que era Pinto, el candidato oficial trazó 
la fisonomía de liberales y conservadores, poniendo a los primeros por 
abogados de los principios democráticos y a los segundos como conti
nuadores del colonialismo y despotismo teocrático, propio de la Edad 
Media. Usando un lenguaje inusitadamente cargado de violencia, re
chazó la pretensión de que "disposiciones dictadas fuera de nuestro pnls 
puedan valer entre nosotros" 22. El contenido y tono del brindis lo re
pitió más tarde en Chillán 23 y otras ciudades, provocando la reacción 
de la prensa. ''El Independiente" rechazó airadamente las acusaciones 
de Pinto a los conservadores y e:tpresó que nunca se le había creído 

18 Cit. por Qrrego, pág. 306. 
20 La candidatura de Pinto, editó el periódico satírico El Podre Cobo, fonda

do en mayo de 1875. En 1876 se publicó en forma anónima la Trist.e agOllía, pN

Irer delirio 11 prCfflatul'G muerte del ex ctmdidata popular. 
21En Los Angeles se incendiaron los sembrados en virulentos encuentros en_ 

tre partidarios de ambas candidaturas. 
2227 de eneto de 1876. Espinoza, Don Aníbal Pinto, pág. 24. 
:!3 12 de febrero de 1876. Espinoza, ob. cit., plig. 25. 
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capaz de sembrar el odio entre sus conciudadanos ~4. "El Mercurio", a 
su vez. manifestó su extrañeza por oír en boca de Pinto, "'siempre tan 
mesurado y sobrio", palabras tan insultantes, las que atribuy6 a la in
fluencia de M. Antonio MaUa 2S. Finalmente, "El Independiente", días 
más tarde, expresaba que en principio se crey6 que Pinto podría hacer 
un gobierno como el de Pérez. pero que después del brindis de Con
cepci6n se veía a las claras que era el abanderado de los "rojos" ~'. 
Replicando a Pinto en el mismo escenario de Concepción, Vicuña Mae
kenna se refiri6 con ironía a su persona: "ese manso y bondadoso ca
ballero, buen esposo y padre de familia cariñoso, que suele venir a 
esta ciudad desde su pintoresco bosque de boldos de Hualpén dis
frazado con la roja camisa de Caribaldi" 27. A su regreso en Santiago, 
20.000 almas tributaron enorme recepci6n a Vicuña Mackenna, que ya 
ostentaba el nimbo de un herido de la intervenci6n electoral. Inclusive 
uEI Ferrocarril" comparó la llegada del candidato con la de los prisio
neros de la Covadonga en 1866. En todas las ciudades a que alcanz6 
la gira de Vicuña, se fund6 el "Club del voto libre", símbolo del tono 
de la campalla. 

Las elecciones parlamentarías y municipales. 

Las elecciones parlamentarias, 26 de marzo, y las municipales, 18 
de abril, no alteraron para nada el cuadro político en que se libraba 
la campaña. Su contribuci6n más visible fue agudizar el rencor y la 
pasión que se llegaron a profesar ambos candidatos, corolario natural 
de la corte de atropellos y vicios que permitía el sistema y la tradición 
electoral, lo que se agra\'aba en esta ocasión por la agresividad de los 
partidarios de ambos, que hasta ese momento no enfrentaban la lucha 
en las condiciones tan desiguales como en definitiva se dio. 

Las polémicas de prensa alcanzaron un punto candente. "La Re
pública", órgano de los liberales de gobierno, llamó harapientos y ver
gonzantes a los partidarios de Vicui'ia Mackenna, a lo que contestó "El 
~Iercurio" diciendo que no lo serian tanto cuando "el gobierno les te
me y les envidia" 21. En los llamados al electorado seguía pesando co-

24 El ludependieute. 9 de febrero de 1876. 
~~ El MeTCtJrio_ 5 de febrero de 1876. 
2~ El loocptmdieme. 11 de febrero de 1876. 
~7 Orrego. Ob. cit., pág. 310. 
~B El Mercurio. 15 de marzo de 1876. 
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mo primer actor la sombra del Presidente Errázuriz. "El Mercurio" re
petía con insistcncia que Errázuriz había elegido un candidato opaco 
para poder continuar su obra después de salir del Gobierno:ti. 

Las eleccioncs parlamentarias tenían la novedad de elegir a los 
diputados por el sistema de voto acumulativo y también la de que, 
aplicando el censo de 1875, se elegían en total lOS diputados -12 más 
que en 1873- y 37 senadores. El resultado de los comicios se estimó 
ligeramente favorable al Gobiemo, aunque un gran número de parla
mentarios em difícil de encasillar en algún bando específico entre lo! 
grupos liberales, no obstante ser evidente que no formarían parte de 
la oposición, reducida a los vicUliistas y conservadores. La oposición 
obtuvo sus mejores resultados en Santiago y Valparaíso. 

Las denuncias contra la acción de las autoridades ocuparon como 
era habitual numerosas sesiones de los cuerpos legislativos, en parti. 
cular al tratarse las calificaciones de las elecciones. Las reclamacione! 
versaban preferentemente sobre cambios de subdelegados y otras au
toridades, presiones sobre la guardia nacional y algunas denuncias con
cretas como la falsificación de las listas de mayores contribuyentes 
-el caso más sonado fue el de Santiago- y otras acusaciones a los In
tendentes, tales como el de L1anquihu c, de quien se dijo que coaccio
naba a Jos electores con la entrega de los títulos de dominio de ti erras. 
La prensa gobiernista y la opositora hicieron gran caudal del asunto 
de los jurados electorales creados por la ley de 1874 para conocer de 
las faltas y delitos electorales y que la ley de 8 de noviembre de 1875, 
sobre organización de Tribunales, había derogado tácitamente a jui
cio del Gobierno. En definitiva la Corte Suprema zanjó en favor de la 
tesis de La Moneda. en mayo de 1876 3G_ 

El 17 de abril, en vísperas de las elecciones municipales, la tropa 
de Valparaíso embistió contra una manifestación vicUliista, causando 
varias muertes. La responsabilidad de lo ocurrido debió afrontarla el 
Intendente Echaurren, al que Isidoro Errázuriz calific6 entonces COIllO 

~el más alto de los criminales políticos" 31. 

El 29 de abril los parlamentarios conservadores y vicuflistas hi
cieron una extensa presentación a la Comisión Conservadora, dando 

~t El Mcrcurio. 14 de mnrzo oe 1876. 
10 Ob.wn."(lCion41, o lo lel! electoral vlgt:lllc. Don Arturo Pral propuso mantener 

los Juradoo Electora1c5 haciendo su elección por \'(Itación dilTCla y simdo nece
sario para integrarloo el tener requisi tos para poder ser elegido Senador. 

31 Isidoro Emzuriz. Di.tcllrsO.1" PorlolllefltoriO.1". Acusación al Intendente de Val. 
parabo. Sesión de la Cámara de 11 de julio oe 1876, pig. 145. 
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cuenta de los delitos electorales. A principios de junio, Vicuña Mae
kenna intentó personalmente en el Senado un voto de censura contra 
el Ministerio a raíz de los desmanes ocurridos en Quillota y Valparaí
so, voto que obtuvo sólo cinco sufragios favorables, acompañándolo 
los senadores Lastarria, Callo, Claro y Opazo. En parecido propósito 
habia obtenido mejor éxito en la Cámara de Diputados, el año ante
rior, Zorobabel Rodríguez, en un voto que fue rechazado por 52 vo
tos contra 34. 

El estrépito de la campai'ia v1cuiiista no logró ocultar sus esca
sas posibilidades electorales. Pese a ello, el candidato prosiguió en 
su mismo ritmo de inaudita actividad. Es curioso el testimonio de uno 
de sus secretarios que relata un día de trabajo del candidato en lo!! 
siguientes ténninos; de 7 a 8 de la mañana revisa y firma la corres
pondencia escrita por uno de sus ayudantes en la noche; de 8 a 10, 
redacta la correspondencia telegráfica, para almorzar en seguida "a la 
yankee"; de 11 a 1 redacta artículos para los diarios; de 1 a 4 recibe 
la visita de personas claves para la campaña; de 4 a 5 recibe la cuen
ta del encargado de provincias; de 5 a 6 la de los agentes de la ca
pital y después de cenar, revisa la correspondencia del día hasta pa
sada la medianoche. 

Este gigantesco esfuerzo estaba condenado a ser inútil. Vicuña 
Mackenna sólo contaba, en cuanto a partidos, con la adhesión conser
vadora y aún ésta en grado bastante reticente en algunos de sus per
soneros. Un comunicado conservador había expresado que, aún cuan
do por ser fiel a su credo liberal, Vicuña no había podido solicltar el 
apoyo de ese partido, el candidato se había conquistado la adhesión 
de la mayoría de sus componentes por su lucha contra la intervencl6n 
electoral 3z• 

A la postre sus amigos, especialmente José Santos Ossa, se con
vencieron de que toda lucha era inútil y que sólo provocaría muertes 
innecesarias derivadas del agrio clima electoral. El 20 de junio a la! 
3 de la tarde, en presencia de Vicmla, la Junta Directiva del Partido 
Liberal Democrático decidió la abstención. Al día siguiente oyeron 
de labios del mismo Vicuña su último manifiesto dirigido a los pue
blos, en que fundamenta su actitud en el ánimo de no sacrificar vida! 
y de no tener el 25 de junio "una ceremonia fúnebre, con la urna don
de descansarían el cadáver del derecho amortajado en el sudario do 
la ley escarnecida 33. 

32 El Independiente, 20 de mayo de 1878. 
S30rrego, oh. cit., pág. 327_ 
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El 30 de agosto se reunió el Senado. No habiendo reclamos peno 
dientes practicó el escrutinio de los Colegios Provinciales, resultando 
un total de 307 votos, de los cuales Pinto obtuvo 293. registrándose 14 
abstenciones. 

El 18 de septiembre de 1876, Federico Errázuriz entregaba el man
do a su sucesor Aníbal Pinto en el Salón del Congreso, recientemente 
entregado al uso, ante las tropas y magistraturas en traje de gala. 
A un observador llamó la atención el que "después de la ceremonia 
un mayor número de congresall's acompañó a Errázuriz, simple ciu· 
dadano, que a Pinto ya Presidente, a la Catedral, para la misa y el 
Te Deum" 3/!. 

Un deudo de Vicuña ha escrito que, semanas después de la elec
ción, un gmpo de oficiales del ejército fue a la casa de Vicuña ama· 
nifestarle que lo consideraban el verdadero elegido, ofreciéndole de· 
rrocar al Gobiemo. Según la misma fuente, Vicui'ia habria rechazado 
apasionadamente la proposición aro 

El fracaso de su candidatura no amilanÓ a don Benjamín. Por el 
contrario, su actividad pública se hizo más intensa en los años siguien
tes, desplazando a sus afanes literarios. Con la campaña había reco
gido la experiencia de que su talento y capacidad podían transformar 
el rostro físico de la capital pero no su conformación política. 

111. Do~ A.NLBAL PINTO 

En la formación del juicio histórico de su persona, el paso por 
La Moneda fue de gran beneficio para Aníbal Pinto. Antes de la 
presidencia, visto a través de sus contemporáneos, aparece una fiso
nomía opaca, de enaltecedores rasgos morales pero de limitada esta· 
tura política; los juicios sobre su persona asumen un tono implacable 
por mirar, a nuestro entender, aspedos externos de su personalidad, 
sin balancear el conjunto de su trayectoria pública. En cambio, los en· 
foques posteriores le son en general favorables, al poner en relieve 
la comparación entre el país de 1876, trizado económicamente y con 
síntomas de desaliento moral, y el de 1881, floreciente en virtud de 
la guerra victoriosa. 

Al iniciar su gobierno, Pinto contaba cincuenta y un años de edad. 
Su cuna había sido el ilustre hogar del ex presidente Francisco An-

36 Julio Zegers, Apunte,. 
n Orrego, oh. cit., pág. 331. 
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tonio Pinto y la dama tucumana Luisa Garmendia Adunalde. Sus ad· 
versarios políticos harían siempre mención del "'acervo dinástico" de 
don Aníbal y no les faltaba razón, ya que a su propio apellido unía 
su matrimonio con la "heredcra de Concepción" Delfina Cmz y Za
ñartu, hija única del cabecilla poderoso de la vencida rebelión pen
quista de 1851, general José María de la Cruz. A mayor abundamien_ 
to, su hermana Enriquetn era la esposa del cx presidcnte ~fanllel Bul
nes. Así las cosas el matrimonio, celebrado en noviembre de 1855, 
asumió los caracteres de extraordinaria alianza entre Santiago y la or
gullosa capital del sur. Entre 1858 y 1871 nacieron diez hijos del ma
trimonio Pinto Cruz, uno de ellos fallecido casi en el umbral de la pre
sidencia. 

Con sus parientes por el lado materno mantuvo Pinto una estre
cha n'lación. A través de ella y particularmente merced a la nutrida 
correspondencia con su primo hermano don Federico Jl elguera, go· 
bernador de Tucumán, estuvo informado de la opinión pública argen
tina en relación con Chile, en los momentos más álgidos de Duestr3.ll 
relaciones. Helguera, que compartía con Pinto una profunda amistad 
y común ideología, le enviaba periódicamente recortes, periódicos, re
vistas y verdaderas relaciones sobre la política argentina junto con 
recuerdos de la casa solariega de la familia Gannendla donde hablan 
nacido la madre de Pinto y su hennana Delfina 38. 

En sus primeros estudios en el Colegio Argentino de Santiago rn
vo como compañeros a Isidoro Errázuriz y Manuel Baquedano. A los 
catorce afios, ingrcsó al Instituto Nacional. Rendido su bachiUerato si
gue c.~tudios de Derecho Romano con don Andrés BelJo y de Filoso
fía. En 1845, a los veinte mios, se dirige a Europa como secretario de 
la legación enviada por el Presidente Bulnes a la Santa Sede que en· 
cabezaba Ramón Luis lrnrrázaval. La estancin en el viejo continente, 
prolongada por cinco alios, deja huellas profundas en su fonnación 
intelectual. En París, enviado por su padre, visita a San ~Iartín ya 
muy desgastado y enfenno. 

A su regreso a Chile en 1851, se dedica a actividades privadas, 
entre las que figura el trabajo agrieola. Oficialmente se le reputa pe
lucón y en esta calidad es elegido diputado en 1852 por Ovalle y re
elegido en 1855 por Parral. En los últimos 31ios del gobierno de Monll 
comienza su distanciamiento del peluconismo, en camino hacia el pen
samiento liberal y refonnista de la época. Su correspondencia con su 

38 Archivo Pinto. Carta de Feo. lIelguera, 22 de abrit de 1877. 
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suegro el General Cruz da cuenta de sus críticas, las que se con
cretan en hechos al servir de tesorero a la última revolución del de
cenio. Esta actuación no divulgada consta en su archivo personal, en 
carta de Gallo 311. 

El Presidente Pérez, dentro de 5lI mentalidad conciliadora, lo es
tima en 1862 el candidato ideal para la difícil Intendencia de Con
cepción, ciudad en la que Pinto se había instalado en 1857. En es
tas funciones pennanece casi diez años, labrándose un sólido ascen
diente en la ciudad. a la que deja con sus finanzas saneadas e impor
tantes obras públicas ~o. Suya, por ejemplo, es la concepción del pro
yecto del ferrocarril de Chillán a Concepción. Con ironía, Arteaga Alem
parte dice de su mandato de Intendente que aquella provincia turbu
lenta, que había hecho revoluciones y presidentes "es hoy la más obe
diente de la República". Y agrega: "Desde que el seiior Pinto es Inten
dente de Concepción, Concepción ya no cuenta en la vida política"41. 

En 1870 Pinto es elegido senador suplente y desde 1871 integra el 
primer Ministerio de Errázuriz en la cartera de Guerra y Marina, que 
sólo abandona cuando el Presidente lo escoge como su sucesor en el 
mando supremo. Salvo la mención de su acuciosidad administrativa 
no hay otros rasgos de relieve que citar de su largo ministerio. In
clusive la compra de los blindados fue iniciativa de don Abdón Cí
fuentes, recogida felizmente por ErrázurÍ7.. La experiencia adquirida 
en la cartera y sobre todo el conocimiento personal de los jefes del 
Ejército y la Marina, le serían preciosos en la conducción de la gue
rra. Sin embargo, pese a esta larga estadía en el Ministerio, no había 
tomado conciencia alguna acerca de los inminentes peligros internacio
nales que corría Chile y eUo lo llevó a dejar, o impulsar en otros 
casos, gravísimas iniciativas que pudieron dejar a Chile en la más 
completa indefensión. La muestra de ello, tiene su ejemplo clásico 
en la tentativa de venta de los mismos blindados "Cochrane" y "Blan-
00" a Inglaterra, en enero de 1878. Desesperado Pinto por la crisis 
económica, decidió encargar a Blcst Gana, Ministro en París, la ven
ta de la única anna efectiva con que contaba Chile. La Providencia 

ai Archivo Pinto. Carta de Tomás Gallo fechada en Lima el 12 de mayo de 
1859, condoliéndose de b derrota de La Serena y pidiéndole a Pinto que ponga 
Jos fondos de la cruzada a nombre de don J05-é Santos Ossa. 

4\l Suya fue la concepción del fF. CC. de Chillán a Concepción. 
~I Arle3ga Alemparte, Lw COllstitullentcs de 1870. p:íg. 102. 
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salvó, una vez más, los destinos chilenos el 16 de marzo, fecha en que 
Blest Cana comunicó al Presidente el desinterés de Inglaterra por ad
quirir los buques. 

Su incorporación como miembro de número de la Facultad de Fi
losaría y Humanidades en 1851 correspondía a su formación cultural, 
destacada por todos como supcrior en cl medio chileno. De háhito3 
arraigados de lectura Pinto llegó a formar una escogida biblioteca de 
más de dos mil volúmenes. El inventario de ésta, levantado de su puño 
y letra, revcla el conocimiento de grandes obras de la literatura univer
sal con preponderancia de los tratados de historia y con títulos de 
Montaigne y Rousseau. Jllnto con éstas figura la Doctrina Cristilloo 
de Newman, Los Reyes Cllt6licO$ por Prescott y numerosas enciclo
pedias, entre cUas la Británica. Entre las obras chilenas vale anotar ¡as 
de Amunátegui y Philippi 4~. Pinto dominaba el francés y traducía con 
soltura el inglés y el italiano. En su archivo figura correspondencia 
con destacados europeos, como Humboldt y Courcellc Seneui!' Al pri
mero le pide, al iniciar su presidencia, que escriba una obra sobre 
Chile u. Asimismo, figumll los comprobantes de que recihía regular
mente revistas europeas -Rct:ue de dCllx Monl!CS- y entre los órga. 
nos chilenos, El Ferrocarril y La Epoca. 

No pretendió, como Lastarria, lucir su inteligencia. Por el contra· 
rio, su modestia lo hacía "silencioso en la prensa, en el parlamento, 
en la vida privada y hasta en el andar comedido~ dice de él Julio Ze
gen, y agrega que hasta su elección, su nombre no habla sonado ni 
siquiera en un rumor social, concluyendo en que si bien carecía de ¡as 
condiciones e:tternas de un candidato, su modestia le pennitía oir con
sejos y utilizar la colaboración de hombres inteligentes H. 

En la galería pictórica de los Presidentes que se conserva en el 
Museo lI istórico Nacional, es el t'mico al que se retrata sentado; igual 
ocurre con el retrato que hoy está en la Intendencia de Concepción. De
testaba el histrionismo y amaba la sencillez y austeridad de su vida 
privada. Por sus ribetes de ascetismo laico se le compara con don Ma
nuel Antonio Matta, a quien admiraba profundamente. Ponderado y 
ecuánime, no olvida sin embargo Pinto las ofensas y rencores, aunque 
tiende a desahogarse en la intimidad de su Diario y sólo estalla hacia 

.2 Archivo l'into. Inventario de Biblioteca. 
d Archivo Pinto. Carta de Humboldt fechada en Londre~ ti 14 dI' d¡dem. 

brcue1876. 
41 Julio Zegers. Apuntes. 
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afuera en contadas ocasiones, como las que hemos relatado en el cur
so de la campaña. 

Era el polo opuesto del ambicioso político. Por distintas circuns· 
tancias los honores y cargos gravitaron hacia él, sin buscarlos. Su 
estatura y fisonomía contribuían a destacar la modestia de su perso· 
na hasta el punto que cuando hablaba en público "el rubor de su fren
te espaciosa y siempre tersa pintaba la tortura de su modestia" 4~. 

Su espíritu de trabajo y laboriosidad es por todos reconocido. En su 
archivo se encuentran numerosos estudios, presupuestos completos de 
ferrocarriles y ot.ros proyectos de obras públicas que acreditan el exa
men personal que hacía el mandatario de todos ellos. La guerra mis
ma le demandó el esfuerzo gigantesco de llevar todo en sus manos, 
limar asperezas y diferencias en el Ejército, a través de una nutridlsi· 
ma correspondencia personal escrita de su propio pUlio. Inclusive fue 
el principal auxiliar del Ministro Sotomayor, al ocuparse personal
mente de todos los detalles que tenlan relación con el avituallamien
to del Ejército. 

Abdón Cifuentes lo pinta como "'frío e indolente, moderado y ene
migo de violencias, caballeroso, pacífico y nada de batallador; mas por 
la debilidad de su carácter dejaba hacer a los suyos y más que diri· 
girlos era dirigido por ellos" 4ft. El retrato de otro de sus adversarios, 
Justo Arteaga Alemparte, es más ácido y duro, calificándolo de con
servador por h.1bito y temperamento; "Hay en él uno de esos hom
bres que andan la jornada de la vida en una somnolencia descuidada. 
No comprenden ni al mártir, ni al héroe, ni al sectario. Cuando sim
patizan con ciertas ideas, tienen una sonrisa para sus victorias, pero 
no tienen ni una lágrima para sus derrotas" H. 

Encina realza su personalidad en cuanto a entereza moral y abo 
negación cívica que "dio a la guerra todo lo que habia en él" de virtu~ 
des y sacrificios. A su juicio, Pinto dista de ser "el mentecato que for
jaron la fantasía y las pasiones de Vicuña Mackenna". Por el contra
rio -afinna-, sus juicios son tal vez los más ecuánimes y penetrantes 
entre los emitidos por los hombres de su generación -lB. El mismo En
cina expresa que "nuestra historia no registra otra ironía que supere 
la antítesis entre la personalidad intelectual y moral de Pinto y la gue-

4~ Julio Zegers, Aptwtez. 
-1ft Abd6n CifuentL-s. Memoriaz, tomo 11, pág. 145. 
H Artl"aga Alemparte, ob. cit., pág. 102. 
41 Endnn, Historia de C¡'ile, tomo XVII, p1g. 234. 
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rra que, contra su voluntad y sus esfuerzos, se vio obligado a afron
tar"4,. 

Aqui nos topamos no sólo con un rasgo de su personalidad sino 
con un punto arraigado de su ideario político. Era pacifista por tem
peramento y convicción. Eno le impidió creer en el pacto secreto en
tre Perú y Bolivia, aunque él había integrado el gobierno de Erró
zunz cuando éste se conoció; asimismo, se resistió tenazmente a la 
gucrra y a cada uno de sus pasos adelante, como la campaña de Lima. 
Ello no ob~taba a que sobre los planes ya decididos actuara con ex
traordinaria serenidad y eficacia. Este espíritu pacifista, con sus con
secuencias anotadas, aparecía como contrapuesto al momento que vi· 
vía Chile. Carlos Walker Martínez en los días m.\s álgidos de la guerra 
decía en la Cámara: "Hay una alta voluntad, fría, indiferente, tenaz, 
que mella el acero de las voluntades que se le acercan; es que hay una 
fatalidad terrible en las regiones de arriba que esteriliza la sangre que 
se derrama en los campos de batalla, que corta las alas de los que 
quieren volar... y es, Sl."110res diputados, ese hombre, esa montaña de 
inercia, esa fatalidad que reina en La Moneda con el nombre del actual 
Presidente de la República":.o. 

En cuanto a su ideario, hay que referirse en primer término a su 
actitud frente a la religión que determinaría su postura política fren
te a los dos extremos ideológicos de la época, radicales y conserva
dores. Cifuentcs lo cataloga lisa y llanamente como un incrédulo per
fecto, educado cn la cscuela volteriana de su padre, y en un desahogo 
personal agrega que fue "el último regalo que el católico don Fede
rico Errázuriz hizo al país y a los católicos de Chile, que no omitieron 
sacrificios para elevarlo" ~1. 

En verdad Pinto participaba del espíritu genernl del positivismo 
imperante que veía en todo lo relacionado con el dogma un obstáculo 
insuperable para la ciencia y el progreso. Su primo don Federico Hel
guera llega a justificar en su correspondencia el saqueo del Colegio 
Salvador de los jesuitas de Buenos Aires "a causa de la estúpida pas
toral emitida por el Arzobispo para sostener las pretensiones de los 
jesuitasH$~. El hecho de plantear así este episodio a Pinto, hace pen-

ieldem, tomo XVII, p6g. 472. 
$O Sesi6n 59' Ord. Cámara ue Diputados. 2S de septiembre de 1880. 
~1 Cifucntes, ob. cit., lomo 11, págs. 135 - 136. 
~~ Archivo Pinto. Carta de Feo. Hclguera. 9 de maJ20 de 1875. 
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sar que este último compartía la idea general de esos apasionados jui
cios. 

En su archivo se encuentran numerosos borradores sobre ensayos 
de corte filosófico. Algunos de sus títulos son, por ejemplo, "Meta
física", "Apuntes sobre moral", mezclados con otros sobre temas más 
concretos, "El Ahorro", "La Sociedad", "El Carbón" y uno de mayor 
extensión sobre "La Naturale"/a de los Gobiernos", centrado en la di
visión de éstos entre democráticos y autoritarios. Es interesante repro
ducir un párrafo de estos borradores, que nos dan luz sobre el con
cepto vigente entre los liberales de la época. Escribe Pinto: "Los frai
les durante la Edad Media salvaron los restos de la civilización, se dico 
generalmente. Pero, ¿quién destruyó esa civilización? Fueron los bár
baros o Jos frailes. Si se estudia bien la historia se verá que fueron 
los últimos. Embrutecieron al mundo, predicaron la ignorancia. Como 
para mantener su superioridad necesitaban alguna instrucción, ésta y 
los elementos para adquirirla se conservaron en los conventos. Es co
mo si en una ciudad un hombre apagase todas las luces y se dijese des
pués que había salvado las luccs y se le hiciese un monumento por eso 
servicio" ~3. 

Al revés de Santa María y debido a su carácter no llevó la lucha 
doctrinaria por las "cuestiones teológicas" a extremos durante su man
dato. Ello no significa que en el fondo de su alma no llevara la re
sistencia espontánea a todo 10 que proviniera o se relacionara con la 
Iglesia. 

En lo tocante a su pensamiento político, es digna de alaban7.a la 
consideración realista que informaba todos sus actos de gobernante. 
Carecía de concepciones utópicas sobre la evolución política chilena; 
sin subestimarla, actuaba valorando en sus justas dimensiones sus im
perfecciones y vacíos. Para decirlo en una palabra, era de los escasos 
políticos que nunca se abandonó al prurito de las reformas constitu
cionales como fórmula para la solución de todos los problemas uni
versales. Siendo de formación más humanística y teórica que la ma
yoría de Jos políticos de su tiempo, estaba sólidamente templado en 
un realismo político con rasgos de fino esccpticismo. 

Respecto de Chile creía en su futuro sobre la base de una orde
nada y laboriosa evolución. Por un golpe del destino le tocaría pre
sidir uno de los más espectaculares remezones de la existencia chilena 
durante el siglo XIX. 

~ Archivo Pinto. 
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11. LA VIDA rOLITICA 

1. EL 1'0:"0 DE I..A VIDA POUTICA 

Para la comprensión del cuadro político que entramos a desarro· 
llar, rcsultan indispensables algunos acuerdos previos en los que se 
apoya buena parte de la vida política en 1876. Al gobierno de Pinto 
le correspondió, en cierta manera, poner en descubierto la hondura 
de los cambios que en el orden político y social se habían operado en 
Chile desde los gobiernos de los tres primeros decenios, cambios éstos 
que la personalidad de corte autoritario de don Federico Errázuriz ha· 
bía mantenido latente, bajo In superficie de los hechos. Los síntoma! 
que aparecen por primera vez patentes en la administración ql1e es· 
tudiamos, la anarquía política, el parlamentarismo en fases crudas, la 
intenninable disputa de ambiciones de caudillos y gmpos, venlan in· 
cubados desde hacía tiempo. Eran también, en parte, la manifesta· 
ción de otras costumbres sociales y de la nueva mentalidad de las cla· 
ses dirigentes. Pinto, mejor administrador que político, no hizo sino 
dar libertad al cauce de las nuevas modalidades de la vida política, 
actitud en consonancia con su evidente desinterés por perpetuar in· 
fluencias personales en ella. 

La política, transformada en hábito principal de la ocupación cuo· 
tidiana, había pasado a absorber aquellas energías de las capas diri. 
gentes antes dedicadas a la constmcción de grandes objetivos nacio
nales o a la empecinada creación de la riqueza, dentro o fuera de lo~ 
limites patrios. Curiosamente, mientras el parlamento fue ganando en 
la categoría de preparación de sus miembros y en la preponderancia 
de su rol político, la política nacional, en su sentido más elevado, fuo 
reduciendo sus horizontes, situación que ni la propia Guerra del Pa· 
dfico pudo romper enteramente. 

En el período que tratamos, las nuevas hornadas de dirigente9 
políticos, ministros y parlamentarios, o han recibido parte de su foro 
mación en Europa o han pasado largas estancias en Francia e lngla. 
terra, las luces de la época. El espíritu viene imbuído de comparacio· 
nes y poco propicio a crear sobre la realidad nacional. La discusión 
parlamentaria gana en erudición lo que pierde en realismo y efectivi· 
dad. Se citan indiscriminadamente y con profusión, en la tribuna par· 
lamentaria y en la prensa, ejemplos desorbitados para nuestra condi. 
ción. Da la impresión, a veces, que se ha perdido el quicio de la rea· 
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Iidad geográfica, histórica y humana, para "vivir" en espíritu en la 
Europa del progreso indefinido. 

Pasadas las etapas dolorosas de la formación de la nación y de un 
sistema político estable, los afanes se entregan al perfeccionismo de las 
fórmulas constitucionales en un juego que linda muchas veces el dile
tantismo político. La tradicional y austera vocación por el servicio pú
blico ha sido sustituida en parte por el gusto de la figuración parla
mentaria. Los oradores se oyen a sí mismos, editan sus discursos y 
comienzan a soñar en sillones ministeriales y presidenciales_ Los can
didatos se multiplican mientras la vida pública santiaguina toma por 
las VÍas de un avanzado formulismo de teorías políticas inalcanzables 
que día a día hacen perder de vista los grandes horizontes nacionales. 
No hay más que pensar que se ha entrado en el umbral de las estéri
les luchas teológicas que consumieron puerilmente las mejores energíru 
de una distinguida falange de dirigentes políticos chilenos_ 

En estas condiciones es lógica la categoría que adquiere el salón 
político donde se teje la intriga y la jugada del día siguiente, inte
grando o deshaciendo efímeras mayorías poütieas_ Aparte del Club 
de la Unión, la tertulia política se daba frecuentemente en las ca
sas de Manuel Montt, de Antonio Varas, y en las de Federico Errázu
riz, Ambrosio Rodríguez, Javier Zañartu, Dositeo Errázuriz, Miguel L. 
Amunátegui, Ambrosio Montt, Domingo Femández Concha y otros ~4. 
Cada bando o grupo político tenía por las tardes su sitio de reunión 
en que se analizaba y decidía sobre los incidentes de la lucha política. 

2. EL CREDO LIBERAL 

En términos generales, al iniciarse el gobierno de Pinto, la mayo
ría del país que podríamos llamar opinante, profesaba el credo libe
ral, espíritu del siglo que trasuntaba la resistencia indiscriminada a l a~ 
formas del pasado, incluida la inrluencia de la Iglesia, y fundaba sus 
esperanzas en la religión del progreso, abierto y sin dogmas, destinada 
a la perpetua felicidad de los pueblos. Salvo la minoría conservadora, 
encogida en número e influencias, la totalidad de los restantes gru
pos poüticos adherian en matices mayores o menores a los "princi
pios liberales". La Alianza Liberal, fraguada por Err:S.zuriz en 1875, 
que había reunido por vez primera en un solo haz a radicales, nacio-

~4 Julio Zegers. Apuntu. 

33 



nales y a todos los grupos liberales, sancionaba una realidad política 
perfectamente esclarecida a la que s610 podían oponerse espíritus in
dómitos y de valerosa fe. 

Don Alberto Edwards ha pintado justamente esta fisonomía espi
ritual del liberalismo: "los héroes del país liberal no serán ni los es
tadistas ni los hombres de acción, sino los apóstoles, los profetas, 105 
confesores de la idea. Muchos personajes llegarán a las más altas cum
bres del prestigio polltico, sin otro mérito que la afirmación continua 
de su fe y de su incorruptibilidad doctrinaria, con la perseverante iner
cia de un Buda vivo"~. 

La intensidad del dogma liberal, al menOs en su mera afirmaciÓn 
verbal, podemos medirla en algunas citas que demuestran hasta que 
punto los conservadores mismos estaban empaparlos con la termino· 
logía y los ideólogos de la religión del siglo. El saludo, por ejemplo, 
que tributa "El Independiente", órgano del partido, a los acuerdos de la 
convención conservadora de 1878, termina afirmando con entusiasmo 
que éstos podrían haber sido suscritos por Stuart MilI, Jules Simon y 
Laboulaye 56. En los debates parlamentarios de 1877, oradores conser
vadores abogan por una constitución "medianamente justa y liberal". 
El manifiesto Walker Vicuña, que llamó a la convención de 1878, con· 
tiene a este respecto una sentencia igualmente concluyente cuando ex
presa: "El conservantismo, más que en sus fines y aspiraciones, se dis
tingue del liberalismo -hablando del puro y bien intencionado- en 
la diferencia de métodos que uno y otro emplean para alcanzar en el 
derecho común la libertad'" ~1. 

3. Los GlIUPOS POLrnOOS 

El vocablo partidos políticos induce a error cuando lo referimos 
a los sectores de opinión existentes al comenzar en Chile el último 
cuarto de siglo pasado. La mayoría carecían de estatutos, organización 
interna, directivas estables y programas delineados. Más que todo, co
mo se llaman a sí mismos en lenguaje parlamentario, se trata de "ami
gos politicos", reunidos por tendencias espirituales afines, o bien, tras 
alguna fulgurante estrella política o bajo las acogedoras alas del partido 
liberal de gobierno. 

~~ Alberto Edwards, La FrollM Aristocrática, pág. 149. 
~ El JudcpendiClNc. 26 dt;l diciembre de 1878. 
1:.1 1. Arteaga, Par/ido Coruen;ador, NotlJ$ Histórica$, pIIg. 194. 
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Los hechos políticos que desencadenaron el término de la fusión 
liberal· conservadora y la posterior integración de la alianza liberal, 
fueron de tal intensidad, que dejaron singularmente obscura la fisona. 
mía tradicional de los grupos políticos. Así la prensa de la época, al 
dar a conocer los resultados de las elecciones parlamentarias de 1876, 
engloba a la mayona de los electos en la denominación de libera
les, excluyendo sólo figuras muy caracterizadas en los dos vértices del 
panorama ideológico, radicales y conservadores, y a algunos promi
nentes nacionales. 

Para la caracterización del movimiento político registrado en 
los ministerios y el parlamento deberemos también utilizar básicamen
te la nomenclatura de estos cuatro sectores, advirtiendo que paralela. 
mente al partido liberal de gobierno se agrupan varias fracciones libe
rales que reconocen como jefes a algunas destacadas personalidades, 
'"luminarias o sueltos" como se les ha llamado, y que ocasionalmente 
integran sus filas. 

Analizaremos en primer término la trayedoria del conservantismo, 
que junto a la solitaria figura de don Benjamín Vicuña Mackenna, 
constituyó el único grupo político marginado de La Moneda durante el 
gobierno de Pinto. 

Conservadores. 

La situación que de su partido, en esta fecha, nos pinta su motor 
y jefe espiritual, Abdón Cifuentes, no puede ser más desoladora. 
Agotada su representación parlamentaria por las numerosas luchas li
bradas en el parlamento -Código Penal, primeras cuestiones teológi
cas-, anonadados sus militantes frente a la inmensidad de recursos que 
sumaban liberales, radicales y nacionales, los católicos -escribe Ci
fuentes -"no teníamos ni un lugar de reunión para discutir nuestro! 
problemas políticos" u. 

La tarea de reconstruir el otrora gran partido tomaría más de 
dos décadas y a ella se aplicaron desde luego Cifuentes, Zorobabel 
Rodríguez y Carlos Walker Martínez, auxiliados muy de cerca por Ma
nuel José Irarrázaval. Sus grandes preocupaciones iniciales fueron fun· 
dar una cadena de periódicos, en la que hada de cabeza "El In· 
dependiente", fortalecido con una renovada inyección económica. Junto 
con ello, Cifuentes y numerosos amigos y condiscípulos, formados muo 

~II A. Cifuentes, Mem(JrUu, lomo 11, pil.g. 112. 
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chos de ellos en la Congregación Mariana del Colegio de San Igna
cio, de los jesuitas, se dieron a la tarea de crear instituciones para re
dimir espiritual y profesionalmente al sector obrero, como detallare
mos en otro capitulo, instalando también el Círculo Católico en los 
altos de "El Independiente" y que muy pronto sirvió de concurrido lu. 
gar de reunión e instrucción doctrinaria de la juventud católica. En el 
orden político se organizó eficazmente la minoría, selecta intelectual. 
mente, de diputados conservadores y (lue integraban entre otros, Ven
tura Blanco, José Clemente Fabres, Angel Custodio Vicui.a y el mismo 
Zorobabel Rodríguez. Las elecciones de 1879 incorporaron a este ba
tallador equipo parlamentario a Cifuentes, Máximo H. Lira y a Carlos 
Walker Martlnez. 

La labor de organizar el partido a lo largo del país, con el ob
jeto de hacer frente a la intervención electoral gubernativa, cristali7.6 
en la primera convención que el partido celebró en Santiago entre el 
22 y 24 de diciembre de 1878. Siete meses antes, junio de 1878, lo! 
secretarios de la Junta Directiva, Carlos Walkcr Martínez y Angel Cus
todio Vicuña, hablan elaborado un manifiesto que Uamaba a todos los 
conservadores del pals a desterrar el egoísmo y "marchar en 1879 ca
mo en 1830 a la regeneración de la República". El acento de época lo 
refleja un párrafo del mismo documento que expresa: "-Los conserva
dores no concebimos nada eternamente estacionario; porque la ciencia 
política es ciencia de progreso; porque a nadie le es dado detener el 
movimiento constante de la civilización; porque la libertad, en fin, no 
puede estar ceñida por círculos de ficrro"~~. 

Al llamado a Convención acudieron treinta y ocho delegaciones, 
que representaban la totalidad de los departamentos con poderío elec
toral de Copiap6 a Ancud. Un gran número de estas representaciones 
figura asistiendo con diez y hasta quince convencionales, lo que da 
fe de la robustez alcanzada por un partido que se lanzaba a la aven
tura de citar a una convención de contenido exclusivamente progra· 
mático como no había tenido lugar ninguna antes en Chile, ya que 
las grandes asambleas de esta índole s610 eran llamadas para elegir 
candidatos presidenciales. 

El trabajo de la Convención se distribuyó en cinco comisiones: 
de!lcentralización administrativa, cuyo secretario era Carlos Walker; 
Finanzas, presidida por Ramón Sotomayor Valdés; incompatibilidades 

~'1. Arleaga, ob. cit., pá.g. 194. 
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parlamentarias; instrucción pública y libertad de enseñanza; y liber
tad electoral. La enunciación de estas comisiones previene sobre el es
píritu y programa que aprob6 la Convención y que contemplaba entre 
sus acápites principales la descentralización administrativa, la más am
plia libertad electora l, de enseñanza, de asociación y de prensa, y las 
incompatibilidades parlamentarias. 

El discurso de fondo, encargado a Cifuentes, traza con propie
dad el espíritu y el ideario político del partido. En síntesis se expre
sa en él, que así como antes se había trabajado por robustecer la 
autoridad, ahora se trataba de consolidar las instituciones republica
nas "devolviendo a los ciudadanos la plenitud de su acción y restrin
giendo las facultades excesivas del poder, hijas de otra época y de otras 
circunstancias". Finalizaba afirmando: "Los conservadores queremos 
mantener los principios fundamenta les de las sociedades civilizadas, 
como la religión, la familia, la propiedad, en una palabra, todo lo que 
asegure la vida moral del individuo y tienda a la obra perfecta de la 
creatura humana" 110. 

El gobierno de Pinto mantuvo a los conservadores alejados po. 
completo de La Moneda, de la administración y de las grandes deci· 
siones nacionales. Nada ni nadie pudo doblegar el arraigado sen
timiento anticonservador que desde antiguo profesaba el Presidente, 
fracasando la idea de don Antonio Varas, quien en los momentos más 
álgidos de la guerra propuso un gabinete de unidad nacional con par· 
ticipación conservadora. El único gesto conocido de Pinto hacia los con
servadores recayó por dos veces en don Manuel José lrarrázaval. La 
primera fue citarlo a un Consejo, que pidió convocar el Ministro Prats 
al recibirse las noticias del norte que obligaron a declarar la guerra, 
con los hombres más distinguidos de todos los partidos. A la petición 
de su Ministro del Interior, Pinto contestó: "todos podrían venir, me
nos los enemigos del gobierno, esos conservadores que nada nuevo pue
den declnne". En definitiva, ante el pedido reiterado de Prats de no 
excluir a ningún bando en esas circunstancias, Pinto señaló el nombre 
de lrarrázaval para que asistiera por los conservadores". Más tarde, 
en septiembre de 1880, el Presidente pensó incluir al mismo Irarráza
val en la nómina de los plenipotenciarios para las negociaciones da 
paz, próximas a abrirse, designación que no llegó a concretarse. 

110 Idem., pago 201. 
81 Javier Vial S. Don Manuel Jrné IrofT6zaval. En Boletín de la Academlo 

ChUeIlO de la Historio, N\1 4, ailo 1934. 
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La oposición a Pinto, en condiciones tan absolutas, endureció a los 
conservadores y cohesionó entre ellos una firme unidad ideológica que 
tema por asiento principal el pensamiento católico y las cuestiones pú
blicas que decían relación con el mismo. 

Naci01J(lWs. 

Certeramente la prensa referíase a don Antonio Varas como el "rey 
caído que conserva intacta la majestad de su trono" u. El símil puede 
aplicarse válidamente a su partido, el nacional o montt varista. Ofi· 
cialmente disuelto, luego del retiro de la política activa de don Manuel 
lo.lontt y de la fuga de su juventud al Club de la Reforma primero y 
hacia el partido liberal de gobierno más tarde, conservó el partido 
prácticamente intactas sus prerrogativas de grupo político -represen
tado en todos los gabinetes de la administración Pinto-, su poderío 
en el Senado y su fuerza en selectos grupos de la administración púo 
blica, el poder judicial y entre connotados caudillos de provincias. 

El autor exclusivo de este extraordinario fenómeno político f'la 

Antonio Varas, sin discusión el más talentoso hombre público chileno 
de la segunda mitad del siglo. A su prestigio y excepcionales dotcs d, 
gobernante se debió que Pinto comenzara a utilizar progresivamente sus 
consejos a través de las periódicas reuniones del Consejo de Estado 
y que más tarde se confiara en él, para la conducción de la guerra, ro
me sólo se entregó en Rafael Sotomayor. 

Varas mantenía por sí solo vivo al partido nacional. Organizaba 
reuniones de antiguos correligionarios, emitía manifiestos, recaudaba 
fondos para las campañas electorales. Y sobre todo, tenía siempre un 
nombre que proponer en cada ministerio, de reconocida versación y se
lectas dotes. La idoneidad de sus militantes era la fuef7.3 de 511 grupo, 
una minoría selecta unida por el recuerdo de admiración a la figura 
y al gobierno de Montt que extendía sus contactos a muchos que ano 
tes hablan formado en sus filas, como Balmaceda, Vicente Reyes, Jor. 
ge Hunneus y Julio Zegers, que ejercían ahora destacadas influencia!! 
en la facr:ión gobernante. 

En el terreno de los principios políticos el partido nacional no 
aportaba nada fuera de lo común en la fraseología liberal. Un mani· 
fiesta público SCliala como objeto capital de sus aspiraciones "Ia prác. 
tica leal y sincera de nuestras instituciones republicanas y por con· 

e.2 El FerroctJrril. 9 de enero de 1870. 
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siguiente hacer efectivo el gobierno del pueblo por sí mismo, y como 
condición esencial para ese fin, el elevar y robustecer el ejercicio de 
todos los derechos individuales asegurando a la libertad su plrno y 
legítimo desarrollo en todas sus manifestaciones" e3. 

Principales figuras de los nacionales son en este período, fuen 
de Varas, Silvestre Ochagavía, José Besa, Rafael Sotomayor, Pedro 
Montt, Francisco Puelma, Cornelio Suavedra y Jovino Novoa. 

Las distintas fracciones liberales miraban con no dismulado rece· 
10 a los nacionales. Les disgustaba el favor aJcanzado por Varas en la 
persona del Presidente Pinto y desconfiaban abiertamente de los libe· 
rales que, como Vicente Heyes, tenían un pasado "montt varista". 

Este espíritu se reneja en votaciones secundarias que sin afectar la 
suerte de las distintas combinaciones de gobierno, recogen la odiosidad 
que despertaba el monlt varismo. Así, en 1878, se produjo un empate 
en las votaciones para integrar la Comisión Conservadora entre don 
Manuel Montt y Javier Luis Zañartu. Dirimido éste, la elección defi. 
nitiva recayó en el senador liberal, en desmedro del ex presidente. 

Radicales. 

En sus comienzos babía decantado el radicalismo una fisoDomía 
que tenía más de grupo doctrinario filosófico que de organización po· 
lítica. En el becho representaba la tendencia más reformista y laicista 
entre los liberales y en virtud justamente de tales características, eran 
reputados de teóricos. Constituían una minoría con pequeños grupos 
organizados en Santiago y en el norte. 

La importancia de su ingreso al gobierno de Pinto -aunque ya 
Errázuriz había designado ministros radicales-, hay que medirla en 
lo que significa para el futuro desenvolvimiento radical el contar cOD 
las armas e influencias del poder y comenzar a pesar ante la opinión 
pública como grupo político. Disfrutaron los radicales de extraordina· 
rias deferencias de parte de Pinto que sentía gran afinidad con el peno 
samiento de su líder Manuel Antonio Matta, por lo que las contada.') 
influencias electorales que ejerció el Presidente fueron para beneficio 
de candidatos radicales. 

M Manifiesto del Partido Nacional. 30 de septiembre de 1875. Fondo Va_ 
rios. Arch. Nacional, vol. 838. 
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En lo político los puntos del programa radical hacia 1876 se refe
rían a la abolición del fuero eclesiástico, instauración del registro civil 
y cementerios laicos, representación de las minorías a través de la ge
neralización del voto acumulativo, descentralización administrativa 
-lindante en el federalismo-, la instrucción primaria obligatoria, la 
organización "universal y democrática de la guardia nacional" y la unión 
americana, resabio esta {.hima, del ideario americanista romántico de 
sus caudillos ideológicos encabezados por MaHa. L'\ definición de 
Eduardo de la Barra reconoce como radicales a "cuantos admiten la so
luciÓn de toclas las cuestiones por la libertad". En el terreno más pu· 
ramente ideológico eran los radicales la avanzada apasionada del po_ 
sitivismo entre los liberales y los apóstoles más ardorosos de las doc
trinas del progreso indefinido. 

Electoralmente no alcanzaron una gravitación proporcional al fa· 
vor presidencial. Su representación en la Cámara era escasa, y nula 
en el Senado. En parte por mala organización electoral y en parte tam
bién, porque su escasa fuerza disminuía todavía más por las quere
llas intestinas: CaBo contra ~Iatta a propósito de la formación de la 
Alianza Liberal en 1875, y ese mismo año la rebelión de los radicales 
de Valparaíso que se negaron a votar por Pinto en la Convención, en
cabezados por José Francisco Vergara. 

Parte considerable de su fuerza provenía de las logias masónicas, 
firmemente organizadas en la época y que incluso habían dado bata· 
llas públicas en Valparaíso contra el Administrador Apostólico, don 
Mariano Casanova, a raíz de la no dictación de clases de religión en 
la escuela "'Bias Cuevas" que las logias regentaban. En Valparaíso el 
partido contaba desde agosto de 1875 con el periódico "El Deber", fi
nanciado por don José Francisco Vergara, amén que desde las colum
nn~ de "La Patria" don Isidoro Errázuriz prestaba amplia tribuna a la 
difusión de los postulados que sembraban el camino hacía la inminents 
lucha teológica. 

Liberaw. 

Pinto heredó de su antecesor, don Federico Errázuriz, el llamado 
partido liberal de gobierno, en cuyos cauces había este último, he
cho y deshecho a su antojo el poder político. Sus huestes eran mlme
rosas, ya que cubrían no sólo a la vasta gama de adhcrentes de to
dos los gobiernos sino a todos aquellos que confesaban vagamente el 
credo liberal, por faltarles definición doctrinaria suficiente como para 
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seguir a radicales. conservadores o a los muchos doctrinarios liberale! 
del corte de Lastarria que superaban el pragmatismo obligado que su
ponía el partido de gobierno_ 

Ser liberal representaba la comodidad de no obedecer órdenes y 
estar en el gobierno o abandonarlo según los dictados del momento_ 
En torno a un grupo de parlamentarios del corte de Ramón Barros Lu
co, cuya investidura dependía de La Moneda y que por consiguient6 
no eran libres para innovar en su adhesión, se agrupaban o desagru
paban cinco o seis núcleos que acaudillaban Miguel Luis Amunátegui, 
Domingo Santa María, Belisario Prats, José Victorino Lastarria y 10-
sé ~Ianuel Balmaceda con los Arteaga Alemparte. Estos grupos se tur
naron en los Ministerios de la Administración Pinto y con la misma 
libertad con que habían asumido funciones de gobierno, a vuelta de 
hoja emprendían interpelaciones y votos de censura contra el gobier
no y el Ministerio. 

Estos grupos y mayorías oscilantes que sólo tenlan por norte, en la 
mayoría de los casos, la ambición presidencial de sus caudillos, no 
podían establecer plataformas seguras al gobierno. De ahí que por pa 
radoja, los grupos que más regularmente figuraron en las responsabi
lidades dcl gabinete fueron los nacionales y radicales, más que una 
fracción detenninada del liberalismo. 

Aparte de los "luminarias" o grandes caudillos doctrinarios, el res· 
to del partido liberal de gobierno carecía de definición política, limi
tándose al apoyo pasivo a La Moneda. La personalidad de Pinto h2.
cía que la facción gobernante dispusiera a su antojo del comando po· 
lítico del partido, cn el que raras veces se inmiscuía el Presidente. 
Los repetidos cambios de ministerio, que a veces significaron violen
tos cambios en la línea politica del gobierno, repercutieron en des
concierto de los agentes del Ejccutivo y personeros del partido. acos
tumbrados a ser mandados férreamente por Errázuriz por 10 que ten
dieron a la larga a buscar inspiraciones, aisladamente, en algunas de 
las numerosas personalidades que se disputaban el centro de atracción 
del liberalismo. 

4. Los PRI~tEROS Mt"LSTERlOS ( 18-IX-1876 - 17-IV-1879) 

Al enhebrar la relación sucesiva de los gabinetes de Pinto, se tro· 
pieza coo la falta de una idea política sostenida o de criterios claros 
que inspiraran en cada caso la elecciÓn de sus componentes. Los mo
tivos que se invocan para la génesis y las caídas ministeriales no pa· 
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recen suficientes y a menudo contradicen el cuadro político vigPJ.lte. 
Sus cabezas visibles, la mayoría notabilidades de la época, investían 
personalidades políticas vigorosas y por lo mismo inevitablemente con
tradictorias entre sí. La actitud del Presidente de dejar en libertad 
e! desarrollo de la acción política provocó en buena parte la hllsta 
entonces inusitada rotativa ministerial. La postura de Pinto, reconoci
da así por la mayoría de sus contemporáneos, se expresaba mft.~ bien 
negativamente en este punto. Se ha dicho que sus ministerios "hicie
ron siempre mucho, nunca todo lo que querían. Cuando la acoción to
maba un carácter decidido, buscaba -el Presidente- nuevos consejero! 
y evitaba el conflicto"6~. 

En buenas cuentas las huellas de las ideas políticas de Pinto no 
pueden confundirse con las de sus ministros. Dejó libre a Lastarria 
para que expusiera su universo de teorlas políticas en igual grado qua 
dejó libre las manos de Prats para encaminar los primeros pasos de 
la guerra o intervenir -aún en contra de los deseos presidenciales
en las elecciones. Con ninguno de ellos se comprometió; a casi todo! 
les soltó la mano de su apoyo en los momentos decisivos en que se ju
gaba la suerte de! gabinete en el Congreso. Como consecuencia, las 
mlÍs encarnizadas voces opositoras contra el mandatario surgieron de 
quienes en la víspera habían sido ministros suyos, como Belisario Prats, 
organizador, después de su salida del gobierno, de repetidas interpe
laciones en la Cámara. 

Las fuertes personalidades que figuraron en sus ministerios -pién
sese tan sólo en Lastarria, Amunátegui, Varas y Santa María- usaron 
de la libertad que les dispensaba el Presidente, creyendo cada lino 
que sería el triunfador definitivo sobre la voluntad presidencial. El su
ceder de los hechos demostró que Pinto mantuvo contra viento y ma
rea su tenaz negativa de incorporar a los conservadores en el gobier
no y que en las etapas decisivas de la guerra impuso concepciones 
más realistas, organizadas y eficaces que las de la mayoría de los po
líticos. En verdad el mandatario se reservaba el manejo de la admi
nistración y daba rienda suelta a las luminarias poüticas para la ex:
posición de planes y enormes concepciones teóricas, pero sólu hasta el 
punto en que ellas tomaban visos de convertirse en realidad_ Sin cri
ticar jamás en público la fantasía de sus colaboradores más inmerea
tos, el Presidente escribe en las páginas de su diario observaciones 
mordaces que reprochan posturas de aeademismo poHtico en aras del 
más puro sentido común, que emanaba de su personalidad. 

IH Julio Zegers. Apuntes_ 
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Ministerio Lastarria. 

( l B de septiembre de 1876 - 27 de octubre de lBn). 

Cumpliendo con el deseo de todos los grupos de la alianza liberal 
de que Errázuriz no se inmiscuyera más en el manejo político del nue
\'0 gobiemo, Pinto y el Presidente Errázuriz se vieron en contadas oca
siones durante la campaña electoral y nunca solos. La severa etiqueta 
impllesta en sus relaciones no fue óbice para que el primer gabinete 
atrajera sobre sí las miradas tle todos pam descubrir en sus nombres lo~ 
rasgos del Presidente saliente_ 

El 4 de septiembre Pinto daba a conocer en su casa, al regreso 
de Viña del 1-.far, los nombres de los primeros candidatos a Ministros. 
Figuraban en su nómina dos radicales, Alfonso en Interior, y Carlos 
Castellón en Justicia; dos liberales, Jorge lIuneeus en Relaciones Ex
teriores y José Antonio Gandarillas en Guerra y Rafael Sotomayor eu 
Hacienda, que representaba a los nacionales. 

Explicó el Presidente que la exclusión de los jefes del partido li
beral -Covarrubias, Santa )Olaría, Amunátegui y Lastarria- obedecía 
a su deseo que nadie le achacara poner el gobierno al servicio de algu
no de ellos en sus ambiciones políticas. Esta primitiva idea del Presi
dente electo no satisfizo a ningllll sector, salvo a los radicales, que que
daban con dos carteras, las que no correspondían a su potencial po· 
lítico. Los distintos grupos atribuyeron a la propuesta la paternidad 
de Errázuriz, en lo que no andaban descaminados, ya que éste había 
sido a través de Eulogio Altamirano el inspirador de los nombres, sal· 
va el de Castellón, amigo personal de Pinto. Los Iibcrales de gobierno 
respondieron con una contraposición en la que figuraban Concha y Ta
ro, Cood, Osvaldo Rcnjifo, :Miguel Eli7.alde y Julio Zegers_ Esta se
gunda lista tuvo menos simpatizantes que la anterior y el Presidente 
encargó a Bcli.'lario Prats que formara el gabinete. 

Este último, reservándose para. sí la cartera de Guerra, ofreció la 
del lnterior a Alvaro Co\'arrubias, que la rechazó de inmediato, por 
lo que tuvo que ofrecerla a Lastarria integrándose el resto del Minis
terio con Amunátegui en Justicia, Alfonso en Relaciones Exteriores y 
Sotomayor en Hacienda. El 11 de septiembre en la tarde todos ellos 
aceptaban la fónnula, salvo Sotomayor que iba a demorar varios días 
su resolución. Lastarria recordó a Pinto su declaración sobre excluirlo 
a él y demás caudillos del t\finisterio, que el Presidente habia dejado 
en nada. 



La línea política de este primer gabinete se trazó cinco dia~ an
tes de asumir el mando Pinto sobre la base de hacer un gobierno de 
opinión en que los Ministros no tuvieran que halagar a las fraccione! 
del Congreso; Amunátegui manifestó sus temores de que ello fuera 
contra la realidad imperante, pero el mismo Pinto se encargó de con
firmar el acuerdo "en frases entrecortadas pero que anunciaban un pen
samiento decisivo", dice Lnstarria, y como modo también de ensayar 
en la práctica la separación de los dos poderes u_ 

Casi de inmediato afloró en el ~finisterio la pugna entre el doc
trinarismo de Lastarria y los espíritus proclives a todas las transac
ciones de pasillo que eran Amunátegui y Prats_ 

Las desinteligencias fueron numerosas, y desde los comienzos, Las
tarria expuso que en las elecciones presidenciales algunos agentes del 
Ejecutivo se hablan hecho reos de intef\'ención oficial, citando entrp 
otros al Intendente de Curic6 y nI Gobernador de Quillota, por lo cual 
era necesario separarlos de sus cargos en homenaje a la pureza del 
lIUCVO gobierno. Se le hizo vcr la censura que ello significaba para t'1 
Ministro del Interior Eulogio Altamirano y p:'lra el mismo Pinto, qUI! 

apareda ante la opinión púbüca como reconociendo la intervención 
en sus propias elecciones. No obstante estas razones, Lastarria insis
tió aún y se opuso largamente a que se nombrara a Altamirano en la 
Intendencia de Valparaíso, petición expresa de Errázuriz en favor de 
su brazo derecho durante cinco años. A reg311adientes Lastarria dio su 
pase más tarde a lo que estuvo a punto de dar al traste con el f1amallte 
ministerio. Pinto, por su parte, aceptó no prolongar las funciones de lo, 
tres intendentes. 

En el Senado, L:lstarria expuso un mensaje de sus propósitos que 
incluían proseguir con la reforma constitucional y lograr en el Con
greso una discusiÓn ··rigurosamente científica", obligándose el gobier
no a buscar siempre la inspiración de la opinión pública en su seno". 

Un segundo incidente se produjo en el seno del Gabinete al po
nerse en \'otaciÓll la indieaci6n que ~uprimía la gratificación de 2.57 
a los empleados públicos vigente desde tres años atrás y que el ~fi
nistro Sotomayor exigía como una de las economías indispensables del 
erario. Lastarria y sus restantes colegas del Ministerio lograron con· 
vencer a Pinto para que rebajara a un 16 $ la gratificación, sin supri
mirla. Sin embargo, a la postre, la Cámara acordó su total supresión 

M J. V. Lastarria. Obtal Complela.s, tomo VI, pág. 8. 
" Sellado. Sesi6'1 Ordinaria de 17 de octubre de 1876. 
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y en el Senado decidió Lastarria concurrir con su voto y el de los otros 
uos ministros senadores para insistir en el 16 ~. La repulsa pública 
obligó en definitiva a la abstenciÓn de los Ministros, la que funda. 
mentó el propio Lastarria que evitó así su renuncia ante el deS:lcuer
do con Sotomayor. El Senado suprimió al igual que la Cámara la grd
t¡(icación. 

En el diario que llevó Lastarria de su Ministerio, formula ácidas 
críticas a sus restantes colegas -en especial a Amunátegui y Prats
por no cumplir a su juicio el compromiso de romper ligaduras con las 
fracciones del Congreso. Sobre esto último, a raíz de numerosas inter
pelaciones y debates ocurridos a fines de 1876, anota Lastarria lo si
guiente: basta ver que sus sesiones extraordinarias están consi¡rnadas 
en un volumen de 771 páginas, las de Diputados, y de 357, las del Se· 
nado, a dos columnas de tipo pcquetio, "para calcular cuanto tiempo 
se perdiÓ en debates ociosos, sin ciencia ni doctrina, sin plan político 
ni elocuencia, sin lógica ni arte, y en general sin dignidad"6J. 

En el capítulo pertinente nos ocuparemos de la importante la
bor administrativa de Lastarria; en lo político, cabe consignar que lo
gró del Congreso la aprobaciÓn de los artículos que establecían la re
forma de la constitución y presentó diversos proyectos de ley. Los 
más importantes propugnaban una refonna de la Ley de Eleccione! 
y la de Municipalidades. 

Entretanto, en julio de 1877 fa!leda el ex Presidente Federico 
Errázuriz. Al poner en discusiÓn en el Senado Vicente Reyes la moción 
de que una comisiÓn acompaüara sus restos se recibió oposiciÓn del 
senador Callo quien dijo que tratándose de hombres que recientemen
te habían estado en la arena política, no le pareclan propios estos ho
nores extraordinarios "acordados a nombre de una corporación que pue· 
de apreciar de muy diversas maneras los actos de esos hombres" n, Las 
pasiones desatadas por Errázuriz no se extinguían ni con su muerte. 

Andando los meses el carácter de Lastarria chocó abiertamente 
con sus colegas de gabinete y con los cabecillas del Congreso. Su len
guaje impertinente, acerado y predispuesto de antemano contra los 
círculos, producía la irritación de todos por su contraste con la reali· 
dad política de menudo juego parlamentario que era habitual. Las 
desavenencias alcanzaron al propio Presidente, que se vio obligado 
a introducir en su mensaje al Congreso la palabra "regeneración" po-

41r Lastarria, oh. cit., pág. 91. 
ea Senado. Sesión Ordinaria, 20 de julio de 1877, 
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20 votos contra 18 impugnara el aplazamiento y votara en seguida el 
rechazo de los seis proyectos. 

El JeFe del Gabinete estimó la votación como una censura que, 
aunque indirecta, obligaba al Ministerio a retirarse. Pinto debió acep
tarla a los pocos días ante la terca negativa de Reyes para aprobar una 
gestión conciliatoria. En realidad todo habría sido inútil. Contra el 
Ministerio se alineaban los conservadores, recelosos de la Franca po
sición laicista de Reyes, los liberales del gobierno y la mayoría de lo! 
radicales. Los peores cuchillos del Ministerio habían sido justamente 
los diputados libcrales que días antes, reunidos en la casa de don En· 
rique Cood, se habían comprometido a prestarle su apoyo, pero que 
después habían propalado la especie de nombramientos gubernativos 
en favor de algunos montt varistas. No era necesario más para sellal 
la suerte de un Ministerio en que se recelaba de Reyes, Carda de la 
Huerta y Matte por su pasado nacional. El principal afectado vino a 
ser el Presidente Pinto, que guardaba total identidad de pensamiento 
con Vicente Reyes. 

Al ini$terio Prats. 

(5 de agosto de 1878 • 17 de abril de 1879). 

Abocado a restablerer su armonía con las fracciones dominantes 
de la Cánlara, el Presidente renovó su intento de congregar en el ga
binete a todos los grupos poUlicos, a excepción, naturalmente, de los 
conservadores. El encargado de organizar la nueva combinación fue 
Belisario Prats, jefe del partido liberal de gobierno. Tuvo su primer 
fracaso en el empel~lo de que Santa María ingresara al Ministerio. Luis 
Aldunate, liberal también de gobierno, e íntimo de Santa Maria, rehusó 
la cartera de Ilaciencla. 

Prats llamó entonces a Julio Zegers para la cartera de Hacienda 
y al coronel Cornelio Saavedra para ocupar la de Guerra. Todos los 
nombrados se reunieron con Pinto en dos ocasiones sucesivas para en
contrar el candidato adecuado para Justicia, cargo que aceptó final
mente don Joaquín Blest Gana. Alfonso, que habla dado su aproba
ciÓn para continuar como Ministro de Relaciones Exteriores, anunció 
entonces que su partido radical le había ordenado retirarse del Minis· 
terio por estar integrado éste con Julio Zegers. Este último, aludido 
directamente, renunció de inmediato a la cartera que se le ofrecía, ha· 
ciéndole presente al Presidente que, además, concitaría la mala volun· 
tad de los nacionales, hecho que confirmó don Cornelio Saavedra. Eo 



[initiva, Pinto rechazó ambas tachas y Zegers propuso por sugerencia 
de Federico Errázuriz Echaurren, para la cartera de Relaciones, a don 
Alejandro Fierro, radical deslavado, que no había participado en el 
golpe parlamentario que derribó a Reyes 72. 

La guerrilla de la Cámara se dirigió varias vC(!es contra el Minis· 
terio Prats, aunque sin causar mayores remezones. Sin embargo, la 
corte de frustraciones que quedaron como saldo de las elecciones par· 
lamentarias significó la animadversión definitiva dp radicales y nacio· 
nales. Estas se concretaron en un proyecto de acuerdo del diputado 
Ambrosio Montt que pasaba revista a supuestas transgresiones lega. 
les cometidas en el curso de la guerra en el norte y cuyo texto termi· 
naba solicitando al Presidente que llamara a un nuevo ministerio "con· 
sultando a la opinión pública" 7'. 

El resultado de la votación fue ampliamente favorable al Minis· 
terio por 57 votos contra 21. Jubilosos marcharon los Ministros en pIe. 
no con Prats a La Moneda para encontrarse allí con la sorpresa del 
evidente desagrado de Pinto. Prats presentó al día siguiente su reoun· 
cia y la de todo el Ministerio. Como el propio Pinto lo reconoce, la 
actitud de Prats en las elecciones de 1879 labró su caída. 

Es posible que haya influido en la determinación de Pinto el áni· 
mo de Santa María, enconado contra Prats. Tan enCOllado que llega a 
decir por estos días: "No me puedo disimular que el gobierno carece 
de prestigio" 74. 

Fuera de 10 dicho, en el terreno estrictamente personal, Pioto y 
su jefe de gabinete se habían perdido recíprocamente la confianza. El 
Presidente creía que su ministro quería acelerar más todavia la gue. 
rra y, Prats, por el contrario, que Pinto persistía en un ánimo teme. 
rario de conciliación con los beligerantes. 

No podrá olvidarse la inmensa tarea realizada por el gabineto 
Prats, que sentó las bases de la organización militar chilena en medio 
de la más dura angustia financiera. Su labor no merecía la actitud 
de querella política que no perdonó sus simpatías en las elecciones 
de 1879. 

72 Julio Zeger$. A¡xlIlles. 
"iS Proyecto de acuerdo. 25 de iulio de 1879. Cámara de Diputados. 
14 Carta de Domingo Santa :\Iaría a José Francisco Vergara. ErtudiO$ de 1Ii$. 

toriD de lo.t IrlltilllcTones l'olíticuf 11 Sociales, 1\9 1, pág. 319. 
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El parlamento, centro nervioso de la gestión politica, reneja con 
entera propiedad los caracteres políticos dominantes de la época. Pre
ocupación por las idcologlas, tendencia irresistible a la teorización, 
rigor formal, amplio marco cultural y elegante expresividad del len· 
guaje oratorio. En una vasta legión de hombres públicos prima la for
ma sobre el fondo. No se percibe al país en crisis, estancado en su de
sarrollo y con el impacto negativo de la dificil situación económica. 
Sobre todo no se indagan metas nacionales en la ocupación enfermi
za de perfeccionar instituciones políticas que teniendo por encima la 
ejecución de grandes destinos nacionales habrían servido adecuada· 
mente por largos años más. 

En ambas ramas del Congreso toman asiento los más altos ta
lentos del saber. La inteligencia aspira a llegar a sus recintos para 
poder arribar a la posteridad envuelta en ciclópeos discursos que pre
fieren como tema ecos de los grandes debates ideológicos y pollticos 
de Europa más que las duras y a veces pequeñas tareas cuotimanas 
del país. 

Sicológicamente creen los poUticos que en el Parlamento, en el 
poder de leyes sabias, reside la solución de todos los problemas nacio
nales. En 1878 una carta de Domingo Santa !-o'1aría refleja esta convic
ción: "Veo tan triste el porvenir de mi país; me preocupa tanto su si· 
tuación actua~ rodeada de tantos peligros, que bien querría que todos 
los hombres honrados se apresurasen a hacer esfuerzos por tomar un 
asiento en la Cámara. No ceo otra salvación 1~. 

La guerrilla de fracciones se ha adueñado totalmente del Con· 
greso, sabedora que el Presidente requiere de los votos alternativos de 
todas ellas y que así como pueden integrarse "cinte o treinta combi· 
naciones políticas para apoyar un gabinete, igual número puede cons· 
tituirse para derribarlo. 

El Presidente necesita del Congreso para aprobar el cobro de con
tribuciones cada dieciocho meses, la Ley de Presupuestos y la autori
zación para que fuerzas armadas permanezcan en la ciudad sede del 
rccinto parlamentario. Estas armas o leyes periódicas tienen el refuer
zo del reconocimiento unánime en orden a que reside en el parlamen. 

n Carta de Domingo Santa }olada a José FrancIsco Vergara. 13 de noviem. 
bre de 1878. EltudlOl de fll.Jtorio ero ltu lnltitucione. Políticat ~ Socio/e" NQ 1, 
pág. 318. 
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to Ulla opinión a la que debe sujetarse el Ejecutivo permanentemen
te a través de sus equipos ministeriales. El lenguaje político comien
za a utilizar la expresión "ministro parlamentario" para distinguirlo.. 
de aquellos a los que se adivina reacios a someterse al veredicto de 
los congrcsales. 

En su primer mensaje al Congreso el Presidente Pinto ha presta· 
do acatamiento a la doctrina política imperante y su Ministro Lasta
rria ha ido todavía más lejos en el sometimiento al parecer del Con
greso. Mientras tal es su pronunciamiento oficial, el Presidente vacia 
en su diario su amarga impresi6n sobre los congresales dedicados al 
juego político de zancadilla entre las distintas fracciones. "Imposible 
-dice Pinto- imaginar un cuerpo más destituido de patriotismo, da 
miras elevadas, de espíritu práctico que la actual Cámara de Diputa
dos. Dividida en 5 6 6 pequeños circulitos para los cuales la patria 
es la ....... (borrado en el original) en que viven. Con un 
contingente considerable de charlatanes y vanidosos, para que UD 

cuerpo legislativo pueda hacer algo de provecho. La actual Cámara 
de Diputados concluirá su período dejando los más pobres recuerdo, 
y esto en circunstancias cn que el país habría necesitado de un cuer
po legislativo inteligente y patriota que le ayudara a salir de la difícil 
situación en que se encuentra" ~6. 

El juicio anterior, de 1878, se reproduce dos años más tarde en 
términos todavía más violentos. El Presidente relata en su diario la~ 

alternativas del voto de censura presentado por 10sé Manuel Balma
ceda a raíz de los rumores de negociaciones de paz que circulaban 
entre el público. "En realidad Balmaceda -expresa Pinto- llevaba el 
propósito de proponer un voto de censura y lo lanzó en momento muy 
inoportuno pues fue después de la contestación de Vergara, el Minis
tro que, según él así lo había dicho a sus amigos, era el único que 
le inspiraba confianza. La Cámara ha perdido en esta estéril discu· 
sión ocho a diez días. Esta discusión como otras parecidas que ha te
nido la Cámara de Diputados, sólo ha servido para demostrar la falta 
de inteligencia, la falta de educación y la falta de patriotismo de mu
chos que se dicen representantes del pueblo. En lenguaje de taberna 
se han dicho todas las inepcias imaginables. Discusiones como éstas só
lo servirán para dar aliento a los enemigos del pablo Es ingrata la tarea 
de gobernar en Chile y dirigir la administración en circunstancias tan 

¡a Anibal Pinto. Diario, 16 de octubre de 1878. 
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difíciles debiendo ser fiscalizados por tontos como Fabres y Walker 
Martínez o pillos como RodrígUe"L y otros por el estilo" 17. 

El apasionamiento que revisten estos juicios de Pinto transcriben 
fielmente la exasperación del jefe del ejecutivo ante la implacable 
guerrilla parlamentaria que le obliga a cambiar ministerios y dedicar 
a la componenda de grupos, horas que debían estar destinadas a la 
conducción de la guerra y a las tareas de la administración. 

Ahora bien, no puede creerse que esta mentalidad parlamentaria 
fuera atributo exclw;ivo de los grupos de oposición caracterizados co
mo tales. Tres meses después de abandonar el Ministerio del Interior 
Belisario Prats, Pinto se queja amargamente del jefe del partido libe
ral de gobierno, por haber inspirado un voto de censura presentado 
por don José Manuel Encina relativo a la conducción de la guerra. 
Dice Pinto de Prats; "Ayer no más era Ministro del Interior, se lamen
taba de la ligereza y mala fe de los cargos que se hacian al gobierno, 
reprobaba que se hiciera política en las circunstancias que atravesaba 
el país; ahora hace con el mayor cinismo lo que ayer reprobaba. Con
ducta vergonzosa en los hombres que figuran en primera línea en nues
tra escena política". "El mismo Frats -agrega Pinto- repet¡a que es
te país estaba perdido, llamaba bribones a todos los que en las Cá
maras los interpelaban COn motivo de la guerra"18. 

Del sinnúmero de testimonios que podríamos invocar acerca del 
convencimiento de que ya en el gobierno de Pinto está vigente el par
lamentarismo en todas sus consecuencias, reproduciremos algunos en
tresacados del debate parlamentario en los que luce el pensamiento 
dominante sobre las prerrogativas del Congreso. 

En el curso de una interpelación al Ministro de Guerra, Ceneral 
Urrutia, famoso por la pacificación de la Araucanía, Carlos Walker 
Martíne".l le dirigió las siguientes palabras: "Me duele profundamente 
tener que contestar al Ministro de la Cuerra. :Me da lástima oír de su 
boca las expresiones que ha proferido. Cómo se atreve a decir que 
no tiene obligación de dar explicaciones a la Cámara sobre su conducta? 
¡Qué! ¿No sabe el Sr. Urrutia cuáles son los deberes que le impone su 
puesto? Si no los conoce, abandone el puesto que ocupa; no podemos 
en nuestro estado de progreso, y sobre todo, en las difíciles condicio
nes del momento aceptar como Ministros de Estado a personas que no 
saben el a. b. c. de nuestra ciencia administrativa y política. Si lo pri_ 

17 Anibal Pinto. Diario, 26 de septiembre de 1880. 
18 Anibal Pinto. Diario, 25 de julio de 1879. 
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mero, yo le enseñaré cual es su deber y lo que dice la Constitución 
del Estado; si lo segundo, puede volverse el señor Ministro a la Arnu
canÍa, porque está de más en este lugar y en este Congreso" 19, 

En julio de 1880 el Ministerio Recabarren afrontó una larga dis. 
cusión en el Congreso, recién hecho cargo de sus funciones. En el 
curso de ella se decía: "Si la Cámara llegase a creer que el Ministe· 
rio actual no refleja la opinión pública, ni la opinión parlamentaria, 
ni siquiera la opinión de los partidos, sino que es una mera emana
ción presidencial, entonces la Cámara con la energía que conviene al 
cumplimiento de su deber dirá al Presidente de la República: Señor 
Presidente, ya que nosotros hemos tenido la fortuna de no perturbar 
durante la guerra el orden constitucional, no lo altere tampoco vues· 
tra Eltcelencia, ni dé lugar a que se crea que el poder pretende lle· 
gar a la dictadura personal, ya que las dictaduras revisten distintas 
formas y las peores son las más embrolladas" 80. 

6. FlSONOMIA y REALIDAD DE LA ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

El gobierno de Pinto fue el primero en permitir la entronización 
abierta del parlamentarismo como doctrina proclamada a voces y rea· 
lidad política práctica, en todas sus consecuencias. Federico Errázu· 
riz había podido imponerse a las fracciones del Congreso; Pinto, en 
cambio, pasivo en manejos e iniciativas políticas, hubo de resignarse 
a las volubles decisione$ parlamentarias dejando constancia en las se· 
cretas páginas de su diario de la amargura que le causaban las manio
bras de los políticos. 

En la época que nos ocupa, ya nadie tenía duda alguna del par. 
lamentarismo en su acepción de poder suficiente para derribar mi· 
nisterios a su antojo. Inclusive, se pensaba que era ésta la interpreta
dón más fiel del espíritu de la constitución. Alejandro Reyes, vicepre
sidente del Senado en 1878, se refería al proyecto sobre cobro de con· 
tribuciones en estos significativos términos: "La Constitución ha que· 
rido dejar en manos del Congreso esta arma poderosa para que pueda 
contener a un gobierno a quien no hubiera podido por otro medio 
obligar a entrar por el buen camino de que pudiera haberse sepa· 
rada" SI. 

79 Cámara de Diputados. Se~ón Ordinaria de 10 de junio de 1879. 
8Q Cámara de Diputados. Sesión Ordinaria de 13 de julio de 1880. 
81 Senado. Sesión Ordinaria de 19 de jnlio de 1878. 
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Más elocuente todavía, por venir de quien viene, es el pensamien
to de José Manuel Balmaccda. En octubre de 1877, corriendo los úl· 
timos días del Ministerio de Lastarria, el diputado Luis Urzúa pre 
sentó una moción para establecer una comisión parlamentaria de fis. 
calización de los trabajos del ferrocarril de Curieó a Angol. Esta in· 
dicación le pareció a Balmaceda una agraviante y velada censura al 
Ministerio y protestó apasionadamente en la Cámara: "Señores, cuan
do hay Ministros de Estado de cuya honradez se duda, en cuyo celo 
no se cree, y cuya falta de inteligencia les hace dignos de ser reem. 
plazados en sus funciones administrativas por comisiones especiales 
del Congreso, se les despide abiertamente, a fin de que otros más pro· 
bos, más celosos y más inteligentes desempeñen las tareas que el Eje
cutivo acuerda al mecanismo regular de los poderes públicos" 82. 

En sus comienzos la interpelación y la censura fueron mecanis· 
mos que el Congreso utiliz6 con gran prudencia y responsabilidad. 
Las materias que motivaban una interpelación debían ser graves y se 
cuidaba exageradamente la forma; el más diestro de los oradores, la 
más sólida y preparada argumentaci6n que conquistara la voluntad de 
la opinión en contra del Ejecutivo. Si interpelaba Lastarria o Tocor
nal, el país se paralizaba expectante a la "ista de lo que acontecía en 
el Congreso. Eran duelos, escasos en número y de alto \fUelo, entre 
ambos contendores: Gobierno y Parlamento. 

Paulatinamente se fue, sin embargo, abusando de la interpela
ción y de la censura, hasta plantearlas por asuntos baladíes, en cual· 
quier ocasión y sin justificaci6n responsable. Los seis ministerios de 
Pinto sufrieron, cual más cual menos, una nutrida sucesión de eUas, 
provenientes de los más disímiles sectores políticos y por Jos más en
contrados motivos. Las censuras triunfantes eran porcentualmente po· 
cas, lo que no obstaba para que las interpelaciones se sucedieran ha· 
bitualmente esterilizando la labor parlamentaria e impidiendo a los Mi
nistros ocuparse de su despacho y de iniciativas más fecundas. 

Hasta pasado 1891, se entendía habitualmente el reglamento de 
la Cámara como que la interpelaci6n tenía preferencia sobre cualquier 
otro asunto, impidiéndose celebrar sesiones extraordinarias para otras 
materias ajenas a ella. De esta manera, se planteaban interpelacion~ 
más con el afán de detener el despacho de alguna ley, que con espí
ritu fiscalizador. El Ministro interpelado acompañado de sus colegas, 
debía asistir a la Cámara a responder, con preferencia a cualquier otro 

82 Cimara. Sesión Ordinaria de 20 de octubre de 1877. 



asunto que lo ocupara, por grave que fuera éste. La doctrina se pro· 
clamaba enfáticamente: "Un Ministro debe asistir a la sesión cuando 
la Cámara se 10 manda así; y si no asiste, si desobedece al acuerdo de 
la Cámara y burla sus resoluciones, deberá sufrir el castigo que la 
misma Cámara pueda imponerle" lI3. Desencadenada la guerra, la Cá
mara prosiguió impertérrita en sus interpelaciones, distrayendo a los 
Ministros de sus deberes. Así el General Urrutia, Ministro de Defensa, 
era obligado a concurrir para explicar cada resolución o poder envia
do al ejército del norte. Pinto consigna repetidas \-eces en su diario su 
desesperación por estos procedimientos que califica de "miserias" im
perdonables en un estado de guerra" 8~. 

La situación llegó muchas veces a puntos extremos. El Gabinete 
Prats, por ejemplo, fue interpelado al día siguiente de su juramento 
por el diputado Pedro Montt y hubo meses enteros, marzo y abril de 
1879, en que prácticamente los Ministros no abandonaron el recinto par
lamentario, justificando cada uno de los actos de ocupación del nor
te. Domingo Santa María, Ministro del Interior, en septiembre de 
1879, debía rogar a la Cámara la postergación de la interminable dis
cusión sobre las partidas del presupuesto para poder así retirarse de 
la sala y "atender el servicio público" ss. 

¿Era eficaz el trabajo parlamentario? Por las características gene
rales que presenta la fisonomía parlamentaria en esta época y que he
mos descrito antes, hay que concluir negativamente. Los debates sobre 
problemas que no dedan relación con asuntos políticos y electorales 
eran cuantitativamente más escasos y despertaban poco afán entre los 
tribunos parlamentarios. Con raras excepciones, como por ejemplo los 
debates sobre la constitución de la propiedad salitrera, el nervio de 
la actividad parlamentaria se concentraba en la euotidiana querella 
política. Para dar una idea, diremos que en agosto de 1879, en plena 
guerra, la Cámara destinaba una sesión de la semana a los asuntos 
administrativos y todo el resto del tiempo a las califi caciones elec
torales y la cuestión política en genera!. 

Aunque acosado por las necesidades económicas del país, el Pre
sidente Pinto dedicó siempre una atención preferente a las obras pú
blicas, examinando personalmente los proyectos presentados, sugirien
do modificaciones y fiscalizando el empleo de los fondos. Era por lo 

113 Diputado Jorge Rojas. Cámara. Sesión Ordinaria de 12 de juliO de 1877. 
8' Aníbal Pinto. Apuntes. 26 de julio 1879. 
u Cá.mara de Diputados. j \l de septiembre de 1879. 
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demás, la continuaci6n de su inquietud en la materia manifestada en 
su mandato como Intendente de Concepci6n. En cambio, no puede de
cirse igual cosa del Parlamento. Obsesionado en sus afanes polítiros 
y después con la guerra, se pueden contar con los dedos de la mano 
los proyectos o sugestiones concretos relacionados con materias de 
obras públicas. Cuando se llegaba a estos temas, era casi exclusiva
mente con ánimo de fiscalizar, como se comprob6 en las interpelacio_ 
nes que injustamente debió soportar Lastarria respecto a la construc
ción del ferrocarril al sur, habiendo sido quizá el único Ministro que 
sacrificó sus vacaciones para supervigilar personalmente los trabajos. 

Otro ejemplo de la escasa colaboración del Congreso en materias 
no políticas, lo tenemos en la discusión del proyecto sobre el diqu6 
seco de Talcahuano. En los últimos meses de 1879 se discutió acalo
radamente el proyecto respectivo confeccionado sobre los planos del 
ingeniero don Alfredo Leveque. Cada senador dio abundantes razones 
para construir el dique en el litoral de su zona electoraL Finalmente, 
ante tantas opiniones dispares se mantuvo felizmente la idea del pro
yecto de realizar la obra en Talcahuano, invirtiéndose $ 800.000 en su 
construcción. 

Otros ejemplos elocuentes los encontramos en la discusión de los 
asuntos de la defensa nacional en los años anteriores a la guerra, que 
tenían lugar exclusivamente en el afán de introducir economías. Sal
vo escasísimas voces, como la del senador Adolfo lbáñe?'., la mayoría 
votaba, sin pesar las consecuencias, progresivas reducciones a los pre
supuestos del ejército y de la marina. Así se autorizó en 1876 el desar
me de la mitad de la Escuadra y la reducciÓn más tarde del Ejército 
a los efectivos indispensables para mantener su organización en fun
ciones. El espíritu opositor de muchos políticos, ciego en estas mllte
rias, llegaba al extremo de interpelar al Ministro de la Guerra, en 
1878, por un viaje de los blindados a Taleahuano. Prácticamente na 
die era capaz de avizorar los peligros de una guerra que se venía en· 
cima. Esta ceguera colectiva tiene variedad de ejemplos. Uno de ellos 
corresponde a una intervención de Vicuña Mackenna en el Senado 
criticando la contratación de un empréstito que iba a servir indirec
tamente para necesidades de defensa. Literahnente decía Vicuii.a ~f ac
kenna: "Para pelear de hombre a hombre es lícito tal vez pedir pres
tado a un amigo una espada o un rifle. Pero pedir su dinero prestado 
a un extraño para batirse de Estado a Estado, es algo que lastima el 
honor mismo de los que pretenden batirse con honor. .. ". Llevado por 
su elocuencia, llegaba a comparar dos épocas y dos generaciones en 
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la guerra de la Independencia, "hecha con donativos del patriotismo, 
y la guerra contra Espaiia, servida exclusivamente con empréstitos" se. 

La porción destinada al trámite de los proyectos de leyera de 
engorroso procedimiento. La sala primaba absolutamente sobre los cri· 
tmios de las comisiones que modificaban en muy poco los proyecto¡ 
presentados. De esta manera, el secretario leía en la sala las mocio
nes y los artículos sometidos a discusi6n y cada senador o diputado 
proponía verbalmente modificaciones con las consecuencias imagina
bles de confusión y de interminables debates para los que no existía 
tope de ninguna especie, aparte del cansancio de los honorables_ Un 
solo discurso del Senador Vicuña Mackenna ocupa die-¿ páginas del 
boletín de sesiones; muchas intervenciones se prolongan a través de 
varias sesiones consecutivas. Se explica claramente esta situación, si 
consideramos la abundantísima oratoria marginal de que hacían gala 
los parlamentarios. Antes de entrar al examen de la situación chilena 
en cualquier punto, era requisito ineludible detallar una variedad de 
e:q>eriencias y disposiciones legales de toda clase de países, aun de 
los más exóticos y alejados de la realidad chilena. 

Físicamente, el rostro de la Cámara en 1878 ofrecía el siguiente 
aspecto: En el extremo derecho, se sentaba el grupo de liberales re· 
fonnistas que integraban, entre otros, José Manuel Balmaceda, Jus
to Arteaga Alemparte y Ambrosio Montt. En el extremo izquierdo se 
situaban los monU·varistas o nacionales, ya encabezados en la Cáma
ra por Pedro Montt, de tesonero trabajo parlamentario. Junto a ellos 
y al frente de los bancos reservados al Ministerio, se alineaba la opo
siciÓn más beligerante: la conservadora, dirigida por Walker Martínez, 
Clemente Fabres, Ventura Blanco y otros. En los bancos inferiores de 
la extrema izquierda se ubicaba la reducida representación radical, lo 
que dejaba toda la bancada del centro para la nutrida representación 
liberal, dividida en diez tonalidades y gmpos. En el aspecto parla. 
mentario, seguían los liberales a Jorge Huneeus, José Antonio Canda· 
rulas, Enrique Cood o Ramón Barros Luco. En cambio, en las manio· 
bras exclusivamente políticas, ya comenzaba a descollar Federico Errá
zuriz Echaurren, heredero del nombre y de algunos círculos gober
nados en la víspera por el fallecido Presidente Errázuriz. 

Por mucho tiempo, la prensa chilena continuó publicando una 
fotografia que reúne a la Cámara de Diputados de 1876-1879, ponien
do en relieve la notable conjunción de futuros Presidentes de la Re· 

8& Acuerdo. Sesión Extraordinaria de 30 de diciembre de 1878. 

57 



pública y lucidísimas personalidades políticas que repletaron de bri
llo las últimas décadas del siglo diecinueve chileno. La duda que per
severa es si estos talentos dieron de sí todo lo que habrían podido, 
de estar guiados por criterios más eficaces y realistas respecto de la 
realidad chilena. En cuánto perjudicó la teorización excesiva a la ge. 
neralidad de esta generación política, es difícil de saber. En todo caso, 
se palpa perceptiblemente la interrupción en estos años de un dina· 
mismo creador que había levantado décadas antes a Chile muy por 
encima del conjunto americano. 

Ahora bien, sería injusto descargar toda la responsabilidad de esta 
situación en los hombres y actuaciones de estos años. Más que todo, 
esta crisis del impulso nacional se exteriorizó con más fuerza en esta 
época, pero sus antecedentes se remontaban algún tiempo atds. 

7. CARACTERlSTICAS DE t.A. PRa;sA 

Con la sola excepción de El Mercurio, de Valparaíso, y El Fe
rrocarril, la totalidad de la prensa chilena en el período que tratamos 
tenía el interés político o ideológico como sostén económico principal 
y {¡nalidad editora. Ello explica sobradamente sus características. Un 
carácter más polémico que informativo y un espacio mayoritario des· 
tinado a infonnaciones, comentarios y crónicas del acontecer político. 
Como era de esperar, una parte importante de este último se destina
ba a la reseña diaria de la actividad parlamentaria. La mayoda da 
los caudillos políticos ejercía este periodismo acusadamente ideológi
co y partidista, unos de manera regular y otros, esporádicamente, por 
medio de cartas o artículos que tejían la intriga y el acontecer polí
tico cotidiano. Recién en 1880, don Agustín Edwards adquiere la im
prenta de El Mercurio y comienza por introducir el aviso económico, 
transfonnación que, a la larga, iba a influir en toda la prensa chilena. 

Los principales órganos de la prensa representaban, asimismo, las 
tendencias mayoritarias de la opinión pública. El Gobierno se expre
saba a través de La RelJfíblica, que dejó de editarse en noviembre de 
1878, cuando las hueste liberales del "Gobierno" habían comenzado su 
desintegración política; los conservadores poseían El IndepCfldil!1lte 
y un conjunto de periódicos de provincias; los radicales eran influyen
tes a través de Isidoro Errázuriz en La Patria, de Valparaíso; los her
manos Arteaga Alcmparte editaron hasta el final de sus días Los Tiem· 
pos y, finalmente, los nacionales tenían una influencia moderada en 
el diario de mayor circulación que era, a la fecha , El Ferrocorril. No 
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hay que olvidar a El Estandarte Católico, que representaba la poshl
ra más oficial de la Iglesia y que tan destacada participación asumió 
en las querellas ideológicas y pugnas por los inicios de las leyes ci
viles. 

Durante el gobierno de Pinto, el Ministro Lastarria decretó la 
desaparición de El Araucano como órgano de Gobierno y su reempla
zo por el Diario Oficial, destinado a contener únicamente los decre
tos y publicaciones oficiales del Ej~utivo. 

La amplia libertad de que gozaba la prensa, sobre todo despué! 
de la dictación de la Ley de Imprenta de 1872, la hacía incurrir en 
determinadas ocasiones en licencias abusivas que despertaban la re
gular molestia de los políticos. Federico Errázuriz en su último men
saje al Congreso, contiene su queja a este respecto 81. Lastarria por su 
parte acusa en sus memorias a los maristas de ejercer sus labores sin 
la ilustración, la inteligencia, la imparcialidad e independencia que 
ellas requieren. Los acusa de ser esclavos de la vanidad, de sus vincu
laciones políticas o de sus empeños personales, y termina su sombrío 
retrato afirmando que s610 toman la pluma "para ejercer su sacerdocio 
de ligerezas y temeridades" 88. Para otros, sin embargo, como Vicuña 
Mackenna, la prensa chilena alcanza "un no desconocido prestigio, 
además de que no se somete dócilmente al gobierno, a quien censura 
Vicui'ia su actirud de desautorizar a la prensa cuando Jo que publica 
no le es favorable. En una intervenciÓn en el Senado, relata en su 
colorido estilo, que cuando visitó el parlamento inglés creyó haberse 
equivocado al entrar a la Cámara de Los Lores, "pues me pareció ha· 
berme metido en una imprenta, tan copioso era el número de marias 
de todos Jos matices políticos que cubrían las efigies de aquellos ve
nerables patricios políticos" 81. 

8. LAS ElECClOXES OE 1879 y LA LlDERTAD ELEcroRAL 

La ley de elecciones vigente, fruto de una transacción en 1874 
entre el Ejecutivo y el Congreso, tenía detractores implacables en to
dos los grupos políticos. El nuevo sistema electoral había incorpora. 
do el voto acumulativo en las elecciones de diputados, manteniendo 

87 Federico Ernl.:rurh;. Mensaje de apertu..a de las Sesiones Ordinarias del 
Congreso N3cional. 1<1 de junio de 1876. 

18 José Victonno L:l5tarria. Obro.r Completas_ Vol. V. pág. 154. 
~G SeDado. Sesión Ordinaria de 8 de juuio de 1881. 
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la lista completa en las de senadores y la incompleta en las munici
pales; en cuanto al intento de frenar la intervención oficial, la mayor 
innovación residía en la institución de Juntas de Mayores Contribuyen
tes encargadas de la calificación de los electores, control que se qui
taha a los ~Iunicipios, enteramente sometidos por entonces al Ejecu
tivo. Las híbridas características del sistema daban argumentos ato· 
dos los partidos y al mismo gobierno para sostener que en la barrica· 
da contraria se consumaba el crimen contra la libertad electoral. 

Las esperanzas inicialmente depositadas en la ley, habían queda. 
do defraudadas en los comicios de 1876, demostrativos de que ningún 
articulado era suficiente para resistir la maquinaria de la intervención 
gubernativa. Flotaba en el ambiente un natural desaliento ante el 
sinnúmero de promesas incumplidas sobre la libertad electoral. Pro
mulgada la nueva ley, en su penúltimo mensaje al Congreso, Errázu· 
riz había asegnrado respetar sus multiplicadas y eficaces garantías de 
prescindencia electoral a las que ofrecía allegar, en esa oportunidad, 
"todas aquellas que dependan de mis atTibuciones" to. Tan categórica 
declaración no había impedido la imposición de Pinto en La Moneda 
ni menos el cortejo de fraudes cometidos en los tres comicios de 1816, 
merced principalmente a la suplantación de los mayores contribuyen. 
tes, fa.lsificación de actas y registros y cambio o presión sobre los pri· 
meros Alcaldes. 

La calificación de las elecciones por el Congreso había ofrecido 
por su parte una detallada reseña de fraudes de toda especie, sin que 
por ello dejara el Congreso de ratificar elecciones de visible condición 
espúrea. La actitud del Congreso que terminaba en 1879 merecía por 
ello el siguiente juicio periodístico: «declaró buenas elecciones tan es
candalosas como jamás se habían visto en Chile, encarpetándose en 
secretaría 30 o 40 reclamos que eran el resultado de la violencia y el 
abuso ... "DI. 

Sin llegar al estrépito de una campaiia pública en favor de la li· 
bertad electoral, Pinto había dejado constancia en la correspondencia 
a sus íntimos de su repudio a la inte.rvenciÓn oficial desde los tiempos 
de Montt. Ya en la presidencia, y libre luego de la tutela de Errázu· 
riz, estaba sinceramente dispuesto a contribuir a quc ella cesara en 
la medida de sus posibilidades políticas. Se conoce su manifestación 

lIu Mensa}C al Congreso. I.:! de junio de 1875. 
111 Articulo de Zorobabel Rodríguez en El llldependic,lte, 14 de enero de 

enero de 1879. 
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de desagrado ante el alarde que hacían algunos liberales de Aconca
gua, acerca de la forola cómo habían consumado el despojo de su 
diputaci6n por San Felipe a don Abd6n Cifuentcs, delante del enton
ces candidato presidencialll~_ En las únicas elecciones generales bajo 
su mandato, las de 1879, dejó libre de manos a su Ministro del Inte
rior Belisario Prats y s6lo influyó personalmente para favoreccr la 
elección de algunos nacionales amigos como CorneHo Saavedra, a la 
postre derrotado por Vicuña Mackenna, y de ciertos radicales sobre 
los que se descargaba la antipatía de Prats. 

Hay constancia de que Pinto intentaba recomendar a los funcio
narios del gobierno la prescindencia electoral. Una carta al Intenden
te de Concepción, Vlctor Lamas, registra su pensamiento cuando le 
aconseja ocuparse poco de las elecciones de diputados y sólo apoyar 
con su influencia a personas de "juicio y patriotismo". "Por mi parte 
-dice el Presidente- deseo llegue el día en que ~ .. linistros, Intenden
tes y Gobernadores dejen de entretenerse, como niños en hacer mu
ñecas, en hacer diputados. Creo que si se deja a los vccinos de los 
departamentos la designación de sus candidatos por lo menos no se
rán estos peores que los candidatos oficiales" 93. Su archivo de corres
pondencia, junto con testimonios similares, conserva cartas de corre· 
ligionarios que le reprochan su indecisión para imponer un sucesor 
en 1881, a diferencia de la actitud que Errázuriz habia guardado pa
ra con él mismo. 

No es extraño entonces que Pinto patrocinara dos proyectos su· 
cesivos de reforma a la. Ley de Elecciones elaborados por Lastarria, 
su primer Ministro de Interior, y por Vicente Reyes, que le sucedió 
en la cartera. 

La larga exposición de motivos del primero, recoge en confuso 
manojo la ciencia política de que hacía gala Lastarria. En sus líneas 
centrales arremete contra los mayores contribuyentes que han substi· 
tuido, dice, la "intervención administrativa por la de una oligarquía" 
y aboga por la vuelta del control de las calificaciones a manos de los 
Municipios, para lo que postula un complicado sistema de resguar
do de su independencia. El proyecto proponía además un sistema de 
elección proporcional "practicado en Dinamarca" muy similar al de 
cifra repartidora. Conforme su esquema político dejaba constancia que 
la moción era Msusceptible de todas las modificaciones que se adop' 

'~Abdón Cilucntes, Memoritls. Tomo 11, pág. 124. 
fl Arcbivo Pinto. Carta a Víctor Lam3~. 11 de enero de 1879. 
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ten por el consorcio de las opiniones, que una sabia deliberaci6n ha'ga 
triunfar, aunque de estas no participen todos o algunos de los miem· 
bros del gobierno" u. 

El proyecto Lastarria no avanz6 un tramo en su tramitaci6n par
lamentaria y antes de dos meses de presentado abandonaba su autor 
el Ministerio. No mejor suerte corri6 el proyecto Reyes, en que se pro
ponía reemplazar a los mayores contribuyentes por los ex congresa
les de cada departamento, lo que impugn6 apasionadamente Zoroba
bel Rodrígue-L por estimar que se generaba con ello un circulo vicioso 
de intervenci6n gubernativa, ya que la mayoría de los ex parlamenta
rios habían sido hechura del Ejecutivo. 

En otro capítulo hemos dejado constancia de los esfuerzos de Las
tama por castigar a los agentes del Gobierno que intervenían en el 
proceso electoraL Don Vicente Reyes reiter6 por su parte los prop6-
sitos del gobierno de observar prescindencia electoral. Al tiempo de 
realizarse las elecciones de 1879 ocupaba la cartera de Interior don 
Beusarlo Prats, libera l de gobierno y de reconocidas tendencias pro 
conservadoras. El país vivía sus primeros meses de guerra y al con
juro de la hábil y decidida actividad impresa a las operaciones, espe
raba Prats -al menos eso se le achacó en la época- formar una am
plia plataforma electoral para su eventual candidatura presidencial. 
uno de cuyos puntos claves debía ser la bene\'olencia conservadora. 

El proceso electora l se inici6 con las calificacioncs, que deblan 
renovarse cada tres años en los primeros quince días de noviembre, 
en este caso de 1878, La actuaci6n de las juntas de mayores contri
buyentes despert6 el fastidio del Presidente, que veía en eUos un me
dio de innuencia de la oposici6n conservadora. El 8 de noviembre 
consigna en su ruario: "~fe está tocando recoger el fruto de leyes ab
surdas que se han dado en estos últimos mios. Por quitar al gobierno 
toda ingerencia electoral se ha llegado al otro extremo; "descamisa
dos" se califican 15 o 20 veces y se venden por cualquier cosa", El 9 
de noviembre relata los graves desórdenes producidos en las mesas 
calificadoras y los violentos choques entre conservadores y liberales 
con el resultado final de que "las mesas que han sido asaltadas ayer, 
lo han sido por la roterÚJ, el deseo de bochinche y sin que intervengan 
los agentes de los partidos". Sc queja, a raíz de ello, del rechazo que 

g.¡ Mensaje de reform:J. a Ley de Elecciones, leído en se~ión del Senado de 
6 de agQ!ilo de 1877. José Viclorino Lastarria, Obrll$ CmllpletClS, vol. VI, pág, 275 
ysiKuienles. 
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mereci6 el proyecto de Reyes atribuyendo a los nacionales la mayor 
"alharaca" que impidió al Senado ocuparse siquiera de él. 

Concluida la calificaci6n, Pinto estampa en su diario que ésta no 
ha sido hecha en las mesas sino "en las casas de Domingo Fernández 
y otros". Asimismo relata una versión detallada de una visita que le 
hicieron los secretarios del directorio conservador, Carlos Walker Mar
tínez y Angel C. VicUlia, para quejarse de la actuación del coman
dante de policía de Santiago, de apellido Chacón. En la entrevista Pino 
to propuso nombrar una comisión con los liberales para "proceder de 
una y otra parte legalmente en las calificaciones". Ante la aceptación 
de ambos personeros, concurrieron a la casa de Domingo Femánde2 
Concha un grupo de liberales encabezados por Dositeo Errázuriz y 
Ram6n Barros Luco. El dueño de casa les propuso entonces extender 
el posible acuerdo a las elecciones mismas, pidiendo para los conser
vadores 5 diputados y 2 senadores, que serían en Santiago él mismo 
y Francisco de Borja Larraín. Los liberales tuvieron indecisiones pa
ra aceptar el desmedrado acuerdo, propuesto paradojalmente por los 
mismos conservadores y en definitiva las conversaciones quedaron sus· 
pendidas. Las elecciones mismas comprobarían más tarde que sin nin
guna clase de acuerdos los conservadores podían elegir a dos de sus 
miembros, los ya mencionados, y dos senadores más II~ y un número 
también muy superior de diputados. 

El desarrollo de las calificaciones suscitó numerosas intervencio· 
nes parlamentarias. algunas de las cuales provenían de los bancos li
berales y nacionales. A este respecto y refiriéndose a las discusiones 
habidas en la Cámara, Pinto se mofa del diputado don Ambrosio 
Montt --conocido anticlerical- de quien dice que "en sus angustias 
lleg6 a echar piropos a los curas cuando se convierten en agentes elec
torales" con una entonaci6n digna de Thiers ~f,\. El diputado Aniceto 
Vergara interpel6 al Ministro del Interior por los abusos cometidos 
en las mesas de Santiago, contestando éste que no podía hacerse car
go de los abusos cometidos por un partido. 

Isidoro Errázuriz en su intervenci6n trat6 de demostrar que s6lo 
en Santiago debían de haber 7.000 calificaciones falsas. Sobre la base 
del censo de 1875 que daba para Santiago 34.000 alfabetos, descontaba 
de esto\ cifra el 50% como correspondiente a los menores de edad, entre 
los cuales había entre 1.500 y 2.000 casados. Ello daba una cantidad 

9~ Anlbal Pinlo. DÍIlrW. l8 de noviembre de 1878. 
116 Aníbal Pinto. Diario. 23 de noviembre de 1878. 
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de 20.000 posibles calificados de la que deducía 5.600 como el total 
de extranjeros, domésticos, clero regular y clases del ejército. Consi· 
derando entonces que sólo 14.400 personas tenían derecho teórico a 
calificarse, la cantidad de 21.000 calificados en Santiago demostraba 
palmariamente la existencia de 7.000 calificaciones fraudulentas n. 

Antes de cstallar la guerra, la campaña electoral provocó inte
rés principal en los que se sentían aspirantes al sillón presidencinl en 
1881. Domingo Santa Maria realizó una larga gira al sur para apoy3r 
a los candidatos liberales dispuestos a cerr3r filas en tomo suyo. Des
de allá envió una dolid3 carta a Pinto en que reprochaba 31 Presidente 
los manejos electorales de su ~Iinistro del Interior don Belisario Pral'J 
quc, según Santa María, habla dado orden de eliminar de las lista! 
de Chiloé a don jasé Feo. Vergara y a su hijo Domingo Víctor. "Creo 
-dice Santa Maria a Pinto- que tú no sólo no has prohijado sino 
que ignoras este ruin procedimimto de Prats, que se ha imaginado 
que, a la sombra de la cuestiÓn boliviana, puede desconcertar a la 
opinión del país para Connar un Congreso que no será tuyo ... " ¡s. 

El inicio de las operaciones militares en el norte atenuÓ un tanto 
los preparativos electorales, sobre todo en las filas de los que depen. 
dlan de las Órdenes de La Moneda para sus afanes electorales. Otro, 
partidos como el nacional, con rudiinentos más avanzados de organi
zaciÓn partidaria, desplegaron intensa actividad en la recolecciÓn do 
fondos y en el análisis electoral de cada candidatura". Un manifies
to público firmado por su Presidente Antonio Varas y el Vire-Presi· 
dente Silvestre Ochagavía, llamÓ con mucha anticipación a los elec
tores a contribuir responsablemente a la decisiva elección del futuro 
Congreso 100. Los liberales de gobiemo, por su parte, movidos por el 
Ministro del Interior, usaban de todos los recursos del poder. El pro
pio Presidente Pinto da cuenta de una circular enviada a través del 
Ministerio del Interior por la Junta Directiva del Partido Liberal en 
que se preguntaba a Jos dirigentes de los departamentos, datos sobra 

ir Cimara. Sesi6n Extraordinaria de 21 de noviembre de 1878. 
i8Carta Domingo Santa Maria. Chilhl.n, 12 de marzo de 1Si9. Vol. 416. 

Fondo Varios, Arch. Nac. Olros antecedentes de esta situaci6n en corresponden
cia de Santa María a José Fmncl~co Vergara, ya citada. 

99 Fondo Varios. Archivo Varas, Vol. 838. Contiene recibos de recolecci6n 
de fondos y carlas dirigidas a Varas desde djxersas provincias sobre trabajos elec_ 
torales. 

10o~Janlfiesto del Partido Nacional. 1878, Santiago. 



las personas con que se podía contar, los empleados amigos y de otr03 
partidos, y datos parecidos en el orden judicial 101. 

Los conservadores afrontaban un curioso estado de ánimo, mezcla 
de impotencia y desaliento. A su vuelta de Europa, Manuel José Ira
rrázaval solicitó una reunión del directorio para decidir la actitud fren
te a las elecciones. En ella propició abiertamente la abstención, polí
tica cuyo resultado había observado en el curso de sus viajes, y de la 
que esperaba que Pinto, ante un choque que él veía inevitable entre 
radicaJes y liberales, pidiera a los conservadores enlrar en el gobierno. 
Esta irreal presentación del cuadro político vigente mereció el apoyo 
de la mayoría de los dirigentes del partido, como Tocornal, los Fer
náodez Concha y Zorobabel Rodríguez y a no mediar la enérgica re
pulsa de Carlos Walker Marlínez que anunció su retiro del partido 
en caso de adoptarse ese criterio que condcnaba a los conservadores a 
ser ~borrados definitivamente de la escena política", el di rectorio ha
bría sancionado la idea de lrarrázavalllY.!. En definitiva los conserva· 
dores concurrieron a la lucha, pero el episodio es demostrativo de la 
indecisión y falta de sagacidad política de muchos de los utópicos di
rigentes políticos de la época. 

Las elecciones se realiZ3.ron en medio de repetidos llamados de 
la prensa al gobierno para que cesara la intervención electora l y S6 

lograra así la unidad nacional indispensable para el éxito de las opera
ciones bélicas loa. El resultado de las elecciones de senadores arrojó 
para los conservadores cuatro bancas, para los liberales ocho -gran 
parte de los cualcs, como Lastarria, seguían a Santa ~Iaría y no a 
Prats-, para los nacionales tres -entre ellos don Hafael Sotomayor
y una banca que correspondió al triunfo de VicUlla Mackenna en Co
quimbo sobre el nacional don Camelia Saavedra, ministro de la gue
rra a la fecha y protegido del Presidente Pinto. 

Para el Presidente las elecciones significaban el afrontar en ade
lante, una beligerante representación conservadora en la Cámara en 
la que descollarían Abdón Cifucntes, Máximo Lira, Clemente Fabres, 
Enrique Tocornal, Zorobabel Rodríguez, Carlos Walker y Angel Cus
todio Vicur13, todos de reconocida capacidad intelectual. En cuanto a 
los radicales, hablan logrado elegir en la Cámara una representación 

101 Aníbal Pinlo. Diario. 10 de octubre de 1818. 
IO~ JaVil"f Vial Solar. Manuel José Ira,.,áu/Va!. Obra citada en nota 61. 
103 El Mercurio. 6 de febrero de 1879. El I ndependiellte, 3 de mnrzo de 
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levemente inferior a la que posetan y en el Senado no habían obtenido 
ninguna banca. 

La calificación de las clcr:ciones provocó, como era habitual, que 
tanto el Senado como la Cámara de~tinaran a este efecto la casi to
talidad de sus sesioncs durante los meses de junio y julio. El Senado 
sólo quedó constitu ido el 24 de julio y en la Cámara se produjeron 
violentas interpelaciones y debates principalmente a raíz de las elec· 
ciones en Cauquenes y en Los Andes, lugar este último en donde se 
quiso desconocer la elección del conservador don Máximo R. Lira. El 
propio Lira llevó su defensa en términos ardorosos en la Cámara: ~Yo 
puedo oponer a la malicia y la astucia de un contendor igual a mí en 
recursos y en poder maniobras y combinaciones aparentes para desvir
tuar el efecto de las suyas. Pero, ¿qué puedo oponer a la autoridad 
que me encarcela, a la autoridad que arroja en el platillo de la balan· 
za todo el peso de su poder, a la autoridad que me atropella, en úl
timo caso, con los sables de sus gendannes?" ll)t, decía Lira refirién· 
dose al uso ilegal de la fuerza pública. En otra de sus intervencione, 
el mismo diputado reprochó a Vicente Reyes el ser autor del proyecto 
de acuerdo que pedía a la Junta escrutadora de los Andes corregir el 
escrutinio en su favor para elegir al candidato liberal Cerda Concha, 
recordándole sus promesas de prescindencia electoral cuando habla 
presentado su proyecto de ley electoral como Ministro del Interior. 
En pintoresco lenguaje relató Lira a la Cámara el uso de fuerza armada 
por el Cobernador: "se vio aparecer en Curimón -dijo-- a todos 105 

fierabrases, a todos los matones, a todos los buscavidas, a todos 109 

descamisados de los Andes y además un piquete de 20 hombres ar
mados de la policía. Apenas la mesa suspendió sus funciones, toda esa 
lurba se precipitó sobre ella. mientras la fuerza pública se situaba a 
10 o 15 pasos de wstancia, sin obedecer a las órdenes del presidente 
para que despejara la chusma"lfU. La Cámara confirmó los poderes 
de Lira. 

Una interesante derivación de los conflictos por la libertad elec
toral la encontramos en las sesiones del Senado donde diversos sena
dores, entre ellos Vicuña Mackcnua, se negaron a votar los sueldo! 
de algunos Intendentes y Gobernadores aduciendo maniobras de in· 
tervención electoral, hecho que prolongaba los debates por las eleccio
nes a prácticamente todo el periodo de sesiones. Uno de los Jntenden-

IOf Cámara de Diputados. Sesión Ordinaria de 17 de junio de 1879. 
10:; Cámara de Diputados. Sesión Ordinaria de 10 de junio de 1879. 
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tes recusados por Vicuña era el de Linares y en abono de su actitud 
el combativo tribuno daba la siguiente relaci6n: "las mesas todas S6 

encontraban rodeadas por una doble fila de soldados que tenían la mi
sión exclusiva de impedir a todo trance que votasen los desafectos al 
gobierno. Y concluida la votaci6n se seguía el sistema que parecía la 
voz de orden dada en todo el sur de la República: Leer los votos al 
revés, es decir, aplicando a los candidatos del gobierno los votos da
dos en favor de los candidatos contrarios" 1". 

En comparación con las elecciones celebradas bajo Errázuriz y 
a las posteriores bajo Santa María, los comicios de 1879 apa recen, si 
no limpios en su totalidad, al menos no tan desaforadamente interve
nidos Por el Ejecutivo. En parte contribuy6 a ello el carácter del Pre
sidente y su convicci6n de f¡\\'orecer la instauraci6n de prácticas elec
torales más regulares. 

Sin embargo la prolongación de la contienda electoral a través de 
las interminables calificaciones en el Congreso provocaba la justifica
da preocupaci6n de algunos senadores que manifestaban su impresión 
penosa por estas discusiones cuando estaban de tal manera comprome
tidos los destinos patrios en la guerra del norte 101. Sin embargo, en 
opini6n de otros senadores, la fiscalizaci6n y la plena actividad polí
tica eran más indispensables toduvía que en tiempos "tranquilos y 
bonacibles" 1". 

9. Los ULTI.'tDS ML'OSTEJUOS ( 17 IV 1879 - 18 IX 1881) 

La acci6n de los tres ministerios que entramos a desarrollar se con· 
centra preferentemente en la prosecuci6n de la guerra. Las guerrillas 
de los partidos y las disensiones entre el gobierno y el Parlamento, van 
espaciándose más, sobre todo en el :\1inisterio Santa María. No obs
tante, en 1881, con los albores de la lucha por suceder a Pinto, se rea
nuda en términos muy similares a los ya vistos, la implacable belige
rancia entre La Moneda y las fracciones parlamentarias, toda vez que 
los resultados de la guerra se encuentran virtualmente decididos. 

1110 Senado. Sesión Extraordinaria de 30 de octubre de 1876. 
lO. Senado. Sesión Ordinaria de 11 de íulio de 1879. Intervención del sena_ 

dor W. Silva. 
lOS Senado. Sesión Ordinaria de 11 de julio de 1879. Intervención del sena

dor A. Ibiñez. 
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Ministerio Varas 

(17 de abril. 22 de agosto de 1879) 

El más corto de los ministerios de Pinto, logró en tan sólo cuatro 
meses de vida estructurar la organización militar y econ6mica que 
aseguraba la victoria en la guerra. El Gobierno desplegó ejemplar enero 
gía y talento en la gran tarca, mirada incompreosivamente por la ma. 
yoría de los hombres públicos, ofuscados por las pasiones de la poli. 
tica doméstica y exigentes de triunfos militares drásticos que no llega. 
ban. Antonio Varas iba a asociar una vez más su nombre a una empre· 
sa de incalculables consecuencias históricas para Chile. Sin embargo, 
las contingencias políticas de la época le depararían agrios momentos. 

No es exagerado decir que el Ministerio Varas no dispuso de un 
dJa de tranquilidad política. El ambiente de las Cámaras y de los par. 
tidos se habla envenenado de recelo después de la brusca salida del 
Ministerio Prats, justo cuando había obtenido la confianza de la Cá· 
mara de Diputados. La cabeza del Ministerio saliente, Belisario Prats, 
influyente caudillo del liberalismo, dedicaría en adelante todas su, 
horas a la ejecución de una dolida venganza contra Pinto y los partido, 
quc hablan causado su caída, naciOnales y radicales. Vicuña Mac
keona, desde el Senado y las columnas de la prensa, asentaba entre 
tanto la idea de un Presidente de la República irresoluto, inerte, iD· 
capaz, en suma, de inspirar las operaciones militares. Los conservado· 
res, con sus filas muy compactas después de las elecciones parlamen. 
tarias, esperaban un llamado de La Moneda; si éste no llegaba, es· 
taban dispuestos a derribar el cuarto Ministerio del que estarlan ex· 
cluidos, ahora en plena guerra. 

Pinto, tal vez influido por Sotomayor, se apoyaba desde mucho, 
meses antes en la opinión del Consejero de Estado, don Antonio Va· 
ras. Hay constancia de numerosas cartas del Presidente que piden a 
Varas que pase por La Moneda antes o después de acontecimientos 
importantes de orden político o de noticias de la guerra. El presti· 
gio de Varas como estadista era indiscutido a la sazón, aunque en 
aJgunos lib~al6S permanecía el rccclo hacia el monU·varismo ro
mo expresión de influencias de circulo o de personalismos combatido, 
ardientemente en el pasado. Pero, fundamentalmente, don Antonio Va· 
ras era una de las escasas personalidades no comprometidas en las 
guerrillas que destrozaban la precaria unidad de los partidos liberales. 
Nadie podía concebir que albergara ambiciones presidenciales yeso 
tranquilizaba las ambiciones de los caudillos. 



Los 62 años de Varas cuando asumió el Ministerio no habian men
guado su extraordinaria vitalidad política. En los difíciles momentos 
en que se vivía, por el incierto desarrollo de la guerra, Varas repre
sentaba la seguridad de una experiencia probada, complementada con 
una visión positiva de los problemas chilenos, muy distante de los doc
trinarismos y partidismos ideológicos propios de la época. De un es
tilo político fraguado en circunstancias muy diversas a las del inci
piente parlamentarismo que comenzaba a reinar, dejaba traslucir su 
resistencia al protocolo parlamentario y su desdén por las maniobras 
de sus círculos. Pequeños detalles que revelaban este ánimo suyo, se
rían definitivos para concitarle en el curso de su gestión el mal am
biente de las Cámaras, como por ejemplo el acto suyo de retirarse in
tempestivamente de las sesiones de la Cámara. 

Fonnalmente solicitó Varas al Presidente Pinto la integración del 
gabinete con un conservador. Su argumentación era precisa: se trata
ba del primer ministerio organizado en medio de la guerra que exigía 
la unidad nacional en su seno; el gobierno era responsable de crear las 
condiciones de la unidad, si quería tener derecho a pedir la coopera
ción de todos. Hizo presente, además, los sacrificios que para él irro
gaba el Ministerio al que sólo había acudido por la presión directa 
de don Manuel Montt y de Silvestre Ochagavía loe. Pinto respondió 
que no aceptaba a los conservadores y que en lo más que transigía 
era en la exclusión de los radicales del ministerio, presentando así al 
país un gabinete de homogeneidad liberal. Varas hubo de resignarse 
en virtud de su alto sentido patriótico y de su interés en apoyar la 
gestión de Rafael Sotomayor, entonces en vísperas de ser nombrado 
con poderes presidenciales para dirigir las operaciones de guerra. El 
gabinete se integró con Santa María en Relaciones Exteriores; se volvió 
a llamar a Augusto Matte para Hacienda, y en Justicia, se ubicó a don 
Jorge Huneeus, jurista y teórico empedernido del constitucionalismo 
perfectista. En la difícil cartera de Guerra, se nombró al general Basilio 
Urrutia, de reconocido talento pero entonces con achaques de con
sideración. 

La teoría de la homogeneidad política del gabinete, como lo pre
veía Varas fue rápidamente refutada en la Cámara por los conserva
dores. Zorobabcl Rodríguez, en dura intervención, diría: "En circuns
tancias normales, cuando se hace propaganda de ideas, cuando se tra. 
ta de imprimir a la marcha política del país un rumbo determinado, 

1(18 Anrbal Pinto. Diario. 15 de abril de 1879. 
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cuando cada partido quiere propagar sus principios, se comprende 
perfectamente que la homogeneidad política es necesaria... pero, 
cuando la Patria llama a todos sus hijos, cuando el primero, el único 
trabajo del pueblo y del gobierno es la defensa del país, entonces ha. 
brá siempre homogeneidad entre 10$ miembros de un gabinete; por
que no habiendo más que un solo fin para los esfuerzos comunes, no 
habrá más que un solo pensamiento y un solo deseo: llegar a ese fin". 
Terminaba Rodríguez destacando 10 incomprensible que resultaba, es
tando en esta situaci6n, el "proscribir" al partido conservador" no. 

Pinto aprovechó la apertura de las sesiones ordinarias del Con
greso, el 19 de junio, para f(~(:abar el "concurso leal y eficaz de todos 
los ciudadanos"', capaz de mostrar a otras naciones que cuando se tra
ta de la honra del país y de su gloria, no hay disidencias de partidos. 
Expresamente prometía: "Por lo que a mí toca y por lo que toca a los 
colaboradores que he llamado a tomar parte en la administración, re
sueltos estamos a permanecer fieles a este propósito, a alejar todo lo 
que de la acción del Gobierno dependa y que pudiera perturbar la 
armonía de todos los ciudadanos en un mismo pensamiento" IIJ. Fra
ses formales estas, a juicio de las minorías de la Cámara, que se con
tradecían con la formación previa de un gabinete de homogeneidad 
liberal. 

¿Qué pensaba, entretanto, el Ministro Varas? Una carta de su pu
ño y letra revela su desilusión ante sus primeras confrontaciones con 
el Congreso, en conocimiento este último del espíritu ll11ci0f10l que ins
pira sus actos. Expresa su temor de que la presencia suya en el Minis
terio esté dando ocasión a que los "elementos liberales que se han ple
gado a los conservadores se vayan acomodando a esa vida de unión 
y creen al gobierno una situación difícil que yo pudiere impedir que 
se formase, quitando la causa que ha dado origen a esa unión" 112. Que
da entonces perfectamente en claro el realismo con que Varas aprecia
ba la situaci6n polltica y su disposición de irse del Ministerio en cual
quier momento. Más aÍln, en la carta a que nos referimos, pronosti
ca el lento desarrollo de las operaciones de guerra que dejará peli
grosamente tiempo para ocuparse de la política interna; afirma por 

110 Cámara de Diputados. Sesión Ordiflarin de 10 de junio de 1879. 
111 Mensaje del Presidente de la República al inaugurar el pt'ríodo de se

siones ordinarias del Congreso, 1 Q de junio de 1879. 
112 Carta de don Antonio Varas, sifl destinatario, fochada d 3 de junio de 

1879. Vol. 838, Pondo Varios. Archivo Nacional. 
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tanto, su convencimiento de renunciar al ministerio en aras de lo que 
"exige la prosecución de la guerra". 

Las ofensivas frontales contra el Ministerio se iniciaron casi dos 
meses antes de su renuncia definitiva. Una madeja de intrigas y com
binaciones políticas se teje en su caída, tras muchas de las cuales S6 

vislumbra la sucesión presidencial. A los enemigos naturales del Mi
nisterio -conservadores, radicales, Belisario Prats y Vicuña Maeken
na- se han agregado los liberales de gobierno. recelosos del lugar 
que comienza a tomar don Domingo Santa Maria en su carrera para 
la presidencia. Francisco Encina ha sentado la tesis de una maquia
vélica conspiración fraguada por Santa María con el concurso de su 
intimo amigo el senador Encina para derribar el Ministerio y eliminar 
a Varas 11'. Del cotejo de testimonios de los actores de la situación 
no se desprende ninguna alusión a este deseo de Santa María y si, por 
el contrario, el deseo de Varas de impedir el nombramiento de San
ta María como Ministro de Cuerra en razón de que "acentuada la idea 
de que trabaja por su candidatura" 114. Varas había quedado sentido 
con Santa María a raíz de su resistencia al nombramiento de don Ma
nuel Montt como Consejero de Estado, lo que obligó al Senado a de
signar a don José Joaquín Pérez 115. Consta su oposición al viaje de 
Santa María, Ministro de Relaciones, al teatro de operaciones del nor
te por considerarlo objeto claro y perturbador para el comando de la 
guerra. 

En los primeros días de julio regres6 Santa María del norte y dio 
cuenta de sus inútiles gestiones ante Arteaga, Ceneral en Jefe del Ejér
cito. Allí se estuvo a punto de producir la renuncia del Ministerio, ya 
que Santa María pedía regresar al norte. Varas se oponía proponien
do para dicha misión al Ministro de la Cuerra, y este último alegaba 
su enfermedad para negarse al viaje y renunciar. En último término, 
Varas ofrecía renunciar también para permitir la entrada al Ministe
rio de Cuerra de don Rafael Sotomayor. El chubasco se conjuró con 
la designación de Rafael Sotomayor, el 11 de julio, con plenos pode
res para dirigir con facultades presidenciales la guerra en el norte. El 
nombramiento, instigado por Varas, fue aceptado por Santa María, 
quien se ofreció a acompañar a Sotomayor a Antofagasta 111. 

113 F. Encina, Historia de Chile, tomo XVI, Il~g. 520. 
tU Anibal Pinto. DiarIo. 15 de agosto de 1879. 
liS Jorge Huneeus. Disolución del Ministerio Varll5. 1'5. 1. 
1I1Idem. 
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Las distintas facciones de la oposición parlamentaria se habían 
cebado, entretanto, en el Ceneral Urrutia. Sucesivas interpelaciones 
descargaban sobre él la responsabilidad de la inacción de la Escuadra 
y la lentitud general de las operaciones. Inclusive, el populacho lo 
había vejado en algunos de sus trayectos al Congreso. Urrutia plan
teó su renuncia y Huneeus aprovechó para sugerir a Pinto la reorga
nización completa del Ministerio, dejando a Santa María en Interior 
y haciendo entrar a un conservador -Maximiano Errázuriz o Luis Pe
rdra- en Relaciones Exteriores 117. Pinto rechazó la renuncia de Urru
tia y la sugestión de Huneeus. 

El 22 de julio cl senador José Manuel Encina anunció una inter
pelación al Ministerio referente a la conducción de la guerra. En la 
misma noche, Pinto recibió por boca de Marcial Conzález y al día 
siguiente por su Ministro Huneeus, la confirmación de que se prepa
raba un voto de censura al Ministerio 118. La situación quedó en sus
penso, hasta que en l::t noche del 29 de julio se conoció el desastre del 
Rimac, que de.~at6 la furia de las pobladas en la calle y el convenci
miento en Varas, de que debía retirarse del Ministerio. Varas con
fidenció a Huneeus su deseo de renunciar derechamente ante el temor 
de una censura en el Senado, que él consideraba injusta 11~. 

El 2 de agosto, el General Urrutia presentaba su renuncia al Pre
sidente indignado por un discurso de don Benjamín Vicuña Mac· 
kcnna en el Senado, intervención que Pinto califica en su diario de 
"chocloncra y grosera" 120. Huneeus y Varas agregan Sll propia renun
cia a la de Urrutia. Pinto decide llamar a Santa María, entonces en 
el norte, y fIlie regresa el 8 de agosto a Santiago. Los detalles de la 
larga crisis ministerial están relatados fielmente por don Jorge Hu· 
neeus y contienen en el fondo sólo dos posiciones. Una, que defendía 
IJulleeus con el apoyo indirecto de Varas, para integrar un gobierno 
de defensa nacional con un conservador y un radical. La otra, encar
nada en Santa María, que resistía violentamente esta sugestión califi
cándola desdeilosamente como gabinete de "ramillete". Santa María, 
con el apoyo de Pinto, pensó eH Altamirano para ofrecerle la cartera 
de guerra y solucionar transitoriamente la crisis. En vista de la impo· 
sibilidad de éste, el 15 de agosto quedó oficialmente planteada la re-

117 Aníbal Pinto. Diario. 2 de julio de 1879. 
118 Aníbal Pinto. O/ario. 25 de julio de 1879. 
119 Jorge Huneeus, ob. cit., fs. 8. 
IZO Anibal Pinto. Diario. 10 de agOlito de 1879. 
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nuncia definitiva del Ministerio y Pinto dispuesto a encargar a San· 
ta María la organización del nuevo Gabinete 121. 

Ministerio Santa Mana 

(20 de agosto de 1879 • 16 de junio de 1880). 

La actividad política partidista, parlamentaria y ministerial se su· 
pedita por Vf"1. primera, durante este ministerio, a los intereses y ocu' 
paciones que demanda la guerra, ya en sus fases decisivas. 

La organización del gabinete sólo es mirada con interés por dos 
personas. De un lado, el Presidente de la República, inquieto por re· 
emplazar a Varas con una figura de gran relieve político como Santa 
María: de otra parte, el propio Santa María colocado ya oficialmente 
en campaña para suceder a Pinto. Ambos, ct'rrados tercamente a la 
posibilidad de integrar un Ministerio de "defensa nacional" con radio 
cales y conservadores, como ha sido la petición de quienes más pesan 
en La Moneda; Varas, Huneeus, Altamirano. 

El pacto tácito que se conviene, a partir de ese momento, entre 
Pinto y Santa María, ha quedado escrito por el primero al relatar la 
organización ministerial: "'Santa ~·1aría puso algunas dificultades -pa· 
ra encabezar el gabinete- porque creía que retirándose Varas, Urru· 
tia y Huneeus. podía atribuirse su pennanencia en el Ministerio amó· 
viles interesados. Le contesté que sus escrúpulos podían aceptarse en 
otras circunstancias pero que en las actuales era preciso pasar por so· 
bre esa cIase de consideraciones" 122. En otras palabras, el Presidente 
le pide organizar el Ministerio en la conciencia de que Santa María ya 
es candidato presidencial. Podemos medir el abandono político de don 
Aníbal Pinto en esos instantes, en esta renuncia a sus convicciones; 
ya que si algo es claro en su pensamiento y acción, es justamente su 
ánimo de eliminar la intervención electoral. 

Santa Maria, astuto e inteligente político, sabía el camino para 
salvarse de enojos a las Cámaras. Por ello convino en los deseos de 
Pinto de integrar el Ministerio en Justicia y Relaciones Exteriores con 
José Antonio GandarilJas y fo,·fjguel Luis Amunátegui, que aseguraban 
el apoyo de los liberales errazuristas y de la fracción Matte, y en Gue
rra, se oficializaron los plenos poderes reservados que tenia Rafael 

121 Jorge Huneeus, op. cit. F5. 10 Y siguientes. 
122 Anibal Pinto. DWrio. 26 de ago,¡;to de 1879. 
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Sotomayor con su nombramiento de Ministro en Campaña. En segun
do término, Santa María estudió cuidadosamente su presentación a 
las Cámaras. Su discurso, sin caer en el adulo a los parlamentarios, 
es de tono elevado y declara como única mira del Ministerio, hacer 
la guerra con eficacia. La postura que observaría ante el Congreso 
la refleja en el siguiente párrafo de su intervención; ~Por razones de 
nuestras convicdones, figuran en un mismo partido la mayoría de los 
miembros que constituyen el actual gabinete; pero declaramos que 
hoy, como ha acontecido ayer también, no venimos a defender ningún 
interés político, ni doctrina alguna política ... "123. 

Con excepción de aisladas voces conservadoras que siguieron pro
testando en la Cámara por su margina miento de las responsabilida 
des públicas, la habitual guerrilla de fracciones y jugadas contra el 
Ministerio se interrumpe en buena parte durante lodo el )'linisterio 
Santa Maria. El más empedernido de los opositores al Gobierno, el 
senador Vicuña Mackenna, llega a declarar, cuatro meses después. 
que el Gobierno tiene plenamente merecido el voto de confianza del 
Senado por su conducción de la guerra, que se manifiesta en un trá
mite sin discusión del presupuesto de 1880. El senador conservador, 
Larra;n Moxa, en esa misma ocasión, declara que el gobierno se dedi
ca exclusivamente a los asuntos que se refieren a la guerra y que por 
tanto merece la confianza del Senado 121. Para apreciar este violento 
cambio de la opinión parlamentaria, preciso es considerar que ha me· 
diado el combate de Angamos con la captura del Huáscar y que se 
sabe de la cuidadosa organ ización de la campaña de Tarapacá a car· 
go de Sotoma)'or. Es en buena parte la diferencia entre el desastre del 
"Rirnac" que le toca a Varas, y la supremacía naval chilena que se 
conquista bajo el Ministerio Santa Maria. A la fortuna, suma el Mi
nistro y futuro Presidente una extraordinaria capacidad de captación 
personal de todo aquel que tenga alguna influencia tras de si. Varas, 
justo es recordarlo, careda en cambio del poderoso motor que es la 
ambición presidencial. 

En el curso ya de 1880, sólo vale anotar como incidencias políti· 
cas la sostenida campalia de sospechas que afectaba al Ministro do 
Hacienda, Augusto Matte. La difícil situación financiera y sus obliga 
das relaciones con los Bancos, eran miradas con recelo por parte de 
la prensa y de la opinión pública, que estimaba incompatible su pro· 

r~3 Cám~m de Di¡lUtados. Sesión Ordinaria de 22 de agosto de 187!!. 
I~t Sellado. Sesión Extraordinaria de 15 de diciembre de 1879. 
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fesión de banquero con el cargo ministerial que ostentaba. El clima 
despertó la adhesión espontánea de los amigos de Matte, que le im
pidieron hacer efectiva su renuncia que daría la razón, según ellos, !I 

los injustos cargos. Eduardo de la Barra llega a escribirle a Matte que 
lo sacan de tino esas "malignas sospechas que envuelven una deses
perante injusticia yeso es lo que yo quisiera matar" m. 

En definitiva, Matte no formalizó su renuncia y el !o.linisterio sólo 
vino a deshacerse con la muerte dolorosa de Rafael Sotomayor. La 
desaparición del gran organizador de la victoria en la guerra, desen' 
cadenó una serie de movimientos políticos. De un lado, José Antonio 
GandariJIas y su grupo liberal veían irresistible la c-dndidatura de S .. n· 
la María al que se oponían violentamente; ya que Sotomayor no po
dría suceder a Pinto. De otra parte, su muerte obligaba al gobierno 
a definirse en tomo a la campaiia de Lima, que apoyaban ,·ehemente· 
mente la opinión pública y los conservadores, y era tenazmente re
sistida por Pinto y Santa María. Los tres Ministros restantes -~-1atte, 
Amunátegw y Gandarillas- sin ser entusiastas de la expedición, la 
reputaban includible para obtener la rendición del Perú. 

Santa María, aprove<:hando su valía ante Pinto, decidi6 organivu 
el Ministerio que presidiría sus propias ele<:ciones, excluyéndose' él 
mismo y eliminando de su seno a los Ministros dispuestos 3 decidir 
la marcha sobre Lima. A Matte llegó a decirle que su situación de: 
banquero--Ministro, resultaba ambigua ante la opinión. La crisis del 
Ministerio se incubó en una áspera sesión del gabinete para tratar la 
opción entre emisión de papel y préstamo a los bancos, discusión que 
Santa María encaminó para dejar herido definitivamente a Matte )' 
hacerlo persistir en su renuncia I~. A insinuación de Santa Maria, se 
acordó pedir al r.1dical don Manuel Recabanen que aceptara el cargc 
de ~tinistro del Interior del nuevo ~Iinisterio. 

Ministerio Recabarren 

(16 de junio de 1880 - 18 de septiembre de 1881 ). 

Una larga relación del Presidente Pinto nos proporciona los de· 
taUes de la dificultosa formación del gabinete Recabanen. La idea 
primitiva consultaba los nombres de Recabanen, ~farcial Martínez, 

Iz.:; Carta de Eduardo de la Barra a Augusto :\latte. 22 de abril de 1880. 
Fondo Varios. Archivo Nacional. Vol. S26. 

IH .-\-nibal Pinto. Diario. 22 de Junio de 1860. 
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jorge Huneeus y AUonso EarcelÓ. Recabarren aceptó el cargo a re· 
gaiiarncntes por '"los perjuicios que le acarreaba la suspensión de su 
bufete de abogado" y propuso el nombre del poeta Eusebio Lillo, pe
ro este último rechazó el ofrecimiento aduciendo su parentesco con 
Francisco Puelma, interesado en el salitTe en sentido contrario al Go
bierno. Pinto, en su afán seguramente de desteiiir el gabinete de par· 
tidarios de Santa María, insistió en el nombre de Huneeus para Rela
ciones Exteriores. 

Se sucedieron engorrosas gestiones ante los jefes liberales y se con
sultó asimismo, la opinión de Varas, a iniciativa de Huneeus. Alvaro 
Covarrubias observó que el gabinete propuesto apareda marcado de 
radicalismo. Conviniendo ('n ello la mayoría, se sugirió para Hacien· 
da a Vicente Dávila Larraín, Manuel Amunátegui o Eduardo Matte. 
Por la dificultad de reemplazar al primero en su cargo de Intendente 
del Ejército y por excusa de los restantes, se llegó por fin, al siguiente 
MÜl isterio: Interior, Manuel Recabarren, rarneal; Relaciones Exterio· 
res, 1·lelquíades Valderrama, liberal; Hacienda, José Alfonso, radical; 
j usticia, Manuel Garda de la Huerta, liberal; y Guerra, Eusebio Lillo, 
independiente de pensamiento liberal m. De los recién nombrados, 
Alfonso y Garda de la Huerta retornaban al seno del gabinete aunque 
a carteras distintas. En cuanto a Eusebio Lillo, renunció apenas supo 
en el norte de su nombramiento. Por necesidades de conducción de la 
/:,TUerra se nombró en su reemplazo, el 15 de julio, a jasé Francisco Ver· 
gara, tenaz partidario de la expedición a Lima y que era, a juicio de 
la opinión, el pivote dispuesto por Santa ~aría para ganar el sillón 
presidencial. 

El nombramiento de Vergara, difícil y definido temperamento po
lítico, desencadenó la primera tormenta parlamentaria. En la Cáma· 
ra se presentó un proyecto de acuerdo que declaraba inconveniente 
su presencia en el Ministerio. Sin embargo, la decisión de marchar so· 
bre Lima, significó pronto una unidad general de pensamiento en toro 
no al objetivo central de la guerra. Francisco Encina da cuenta en 
este aspccto, de una gestión secreta de Vergara con los jefes del par. 
tido conservador a fin de ganar su apoyo parlamentario: retiro del 
voto de censura a cambio de la formal promesa de cxpedicionar sobre 
Lima, lo que el diputado Carlos Walker había pedido en la Cámara 
al día siguiente de la victoria de Tacna 1~!. 

J~T Aníbal Pinto. Dior/o. 22 de junio de 1880. 
1~8 Francisco Encina. 1I1slOf'ia de Chile. Tomo XVII, plig. 250. 
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Al día siguiente de jurar el Ministerio Recabarren y oído en la 
Cámara sobre sus propósitos generales, el diputado Urzúa había ex
presado que el gabinete respondía solamente a las afe~iones del Pre
sidente de la República, "a su politica, sin sistema ni orden y sujeta 
solamente a su voluntad omnipotente" I:!!I. A fines de julio, la discu· 
sión del voto de censura, cuyo retiro según Encina, habría obtenido 
Vergara, desató larga polémica, desfavorable en general al Gobierno 
y en especial a la persona del Presidente Pinto. Don Ambrosio Montt, 
arrastrado por su vibrante oratoria, llegó a decir que si la Cámara 
creía que el ~linisterio era simple emanación presidencial y no r('§

pondía a la opinión parlamentaria y de los partidos, debía decir al 
Presidente de la República: "Señor Presidente, 'la que nosotros liemos 
tenido f(J fOriuna de no 11Crturbar durante la guerra el orden /coflSti· 
t!tcianal, rw lo altere tlImpoco vuestra cxcelencitl, ni dé lugar a que 
se crea que el¡X>der pretende llegar a la dictadura lJersonal, ya que 
las dictaduras revisten diversas formas, y las peores son las más em· 
brolladas" 130. 

La intervención en el mismo debate del diputado y ex Ministro 
Julio Zegers, signific6 reabrir la discusi6n sobre la necesidad de inte
grar un Ministerio de unidad nacional con representantes de todos los 
partidos. A juicio de Zegcrs, el "mal ordinario" que significaba un ga
binete que no representaba las aspiraciones preponderantes de la 
Cámara podia llegar a ser una "calamidad" en las circunstancias de 
guerra en que se vivía. Para evitar las graves discordias que trascen
dían al exterior, convenía llevar las discusiones al seno del Cobierno, 
integrando el gabinete con todos los partidos. Citaba en apoyo de su 
tesis, el llamado de Washington a Hamilton y jefferson, en 1789 131 . 

La desaparici6n de don Manuel Montt, fallecido el 21 de septiem· 
bre de 1880, interrumpió por breve intervalo la ruidosa interpelaci6n 
que el diputado José Manuel Balmaceda había planteado días atrás 
sobre las negociaciones de paz. A la interpelación, sucedió días más 
tarde un \'oto de censura en que llevaron la voz cantante los conser
vadores, dirigidos por Carlos Walker Martínez. Al planteársele a Wal· 
ker, desde las hancas contrarias, que no podia acusar al Presidente en 
virtud del artículo 83 de la Constitución, que s610 autorizaba la acu· 
sación concluido el mandato presidencial, estalló violentamente ¡ndig-

I:!II Cfunara de Diputados. Se5ión Ordinaria de 17 de junio de 1880. 
130 Cámara de Diputados. Sesión Ordinaria de 13 de julio de 1880. 
\SI Cfuna.ra de Diputados. Sesión Ordinaria de 20 de julio de 1880. 
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nado para expresar el absurdo de que se impidiera plantear la discre
pancia política con el Jefe del Estado. "Si me hablan de articulo 83", dijo 
Walker, "me pennito oponer otro articulo de la Constitución: en Chile no 
hay esclavos ... no pueden, por Dios, ser esclavos los que se sientan 
en estos bancos y tienen sobre sí la representación del pueblo chile
no". En su estocada de fondo, afirmaba Wall:er que el Presidente Pino 
to era cl único que podía ser responsable de la falta de iniciativa de la 
guerra, ya que en sus últimos cuatro gabinetes habían figurado pro. 
hombres de todos los partidos, con excepción de los conservadores. 
"El ímpetu del Ministerio Prats escolló allí, y era liberal; la experien· 
cia del !l,lfinisterio Varas fracasó allí, y era nadonal; allí no obtuvo na
da en provecho de la guerra la maña del Ministerio Santa María, y 
era de un color político indefinido. _. y allí, por último, ha venido 
a estrellarse la severidad del Ministerio Recabarren, y es radica!!". Y 
tenninaba Walker diciendo: "¿Se quiere hacer un monarca del Presi· 
dente de la República? ¿De dónde nace esa supuesta inviolabilidad 
en su carácter de hombre público?" 13~. 

Discursos como los de Walker, evidentemente exagerados, refle· 
jan la inútil hostilidad que concitó en tomo suyo el Presidente Pinto por 
su terca negativa de integrar un Ministerio con los conservadores, co
mo se lo pidieron en sllccsivas ocasiones la enonne mayoría de los más 
prestigiados jefes del partido liberal. 

Esta hostilidad parlamentaria contra la Moneda se fue haciendo 
más y más ostensible, conforme avanzaba el plazo de las eleccion{'~ 

presidenciales. En su último Mensaje al Congreso, Pinto tributó a 
los parlamentarios un homenaje de gratitud "por el concurso inteli· 
gente y patriótico" prestado a la acción del Gobierno 1$3, dos días des
pués, en el Senado, bajo la firma de dieciséis de sus miembros, se pre· 
sentaba el siguiente proyecto de acuerdo: "El Senado declara que el 
Ministerio, que ha rehusado buscar sus inspiraciones en el Congreso 
Nacional para dar solución a las graves cuestiones relacionadas con 13 
guerra, y ~ desestimado su elevada cooperación negándose a convocar· 
lo a sesiones extraordinarias, a pesar de haberlo pedido la Comisión 
Conservadora, no ha consultado los intereses del país, ni la armonía 
que es de su deber conservar con las altas corporaciones del Esta
do" 1St. Entre otros, firmaban el proyecto, Vicuña Mackenna, Belisa· 

13:! Cámara de DIputados. Sesi6n Ordinaria de 25 de ~eptiembre de 1880. 
133 Anibal Pinto. Discurso de apertura de las sesiones ordinarias del Con_ 

greso Nacional. 19 de junio de 188I. 
1St Senado. Sesi6n Ordinaria de 3 de junio de 1881. 

78 



rio Prats, Claudia Vicuila, Melchor Concha y Toro, Alejandro Beyes 
y la totalidad de la representaciÓn senatorial conservadora. 

La discusión del proyecto dio lugar a un interesante y apasiona
do debate, reflejo nítido del pensamiento político de la época y de có
mo se entendía el parlamentarismo como realidad incorporada a la 
práctica constitucional chilena. El Gobierno, ante el pretexto invoca
do en el proyecto de censura, destacó en su defensa a los ministros 
Recaberren y Vergara, y al senador Adolio lbáñez. En síntesis, se 
asilaba la defensa del Cobierno en que la comisiÓn conservadora no 
había especificado los asuntos de la guerra que deseaba tratara el Con
greso y que, teniendo el Presidente la facultad constitucional de diri
gir la guerra, habria sido un absurdo de su parte acceder a la peti
ciÓn de convocatoria en esos ténninos 135. El senador lbáilez desnudó 
el pensamiento del Gobierno, al declarar que, a su juicio, la censura 
no se dirigía contra los ministros, "sino contra el Cobierno mismo, en 
su conjuDto, y en especial cantm el Presidente de la República". "Es 
una parte del Poder Legislativo" -agregaba lbáñez -"que intenta cen
surar a uno de los poderes constituidos del Estado, y este intento re
viste por lo mismo todos los camcteres de una medida por demás 
trascendental y da ocasión a peligros sin cuento". Cerraba su interven
ción Ibáñez, reflexionando que, de aprobarse la censura, su conse
eUeJlcia natural seria que el partido conservador se haría dueño del 
poder, rigiendo los destinos del país durante cinco años "y con más 
probabilidad durante dnco multiplicado por cinco" 180. Mientras el 
Senado discutía la censura, en las afueras del Congreso se producían 
manifestaciones contrarias al gobierno. El mismo senador Ibáñez sa
li6 para imponer orden y silencio, pero según confesión posterior al 
Senado, le fue imposible hacerse oír siquiera por la ··chusma de man
ta y guarapón". 

Varas, asumiendo con inteligencia y mesura la defensa del gobier
no, definió principios de sumo interés para la comprensión de los me
canismos de censura en esta fase del parlamentarismo que vivía el go
bierno de Pinto. Su pensamiento era que ambos poderes, Ejecutivo y 
Parlamento, eran absolutamente independientes en la esfera de sus 
atribuciones y que no podía aceptarse la subordinaci6n o tutela de 
uno respecto del otro. En relaci6n a la censura misma, combatiÓ las 
expresiones de los senadores de que no se podía negar el derecho de 

I!~ Senado. Sesión Ordinaria de 4 de junio de IBBI. 
1S6 Senólrlo. Sesión Ordinaria de 5 de junío de lBS!. 
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los senadores a censurar el Ministerio. Varas les hizo presente que la 
censura no había sido establecida por la ley y que s610 debía ejerci
tarse de una manera prudencial. La práctica parlamentaria indicaba, 
asimismo, que a la censora debía preceder la interpelación, para dar 
así oportunidad a los Ministros afectados de fornmlar sus descargos 
y si éstos no satisfacían, entonces se planteaba la censura. Este proce
dimiento no había sido observado por los dieciséis senadores que cen
suraban al Ministerio Recabarren 137. 

En las sesiones del 7 Y 8 de junio la oposición al Ministerio, a 
través de discursos de Covarrubias, de Prats y especialmente de Vi
cuña Mackenna, defendi6 ardorosamente la censura. En la interven
ción de este último abundaron los aspectos personales que revelaban 
su pugna personal con Pinto. 

Hizo notar Vicuña Mackenna las adhesiones y agradecimientos 
que recibía por haber formado sociedades protectoras de los huérfa
nos y viudas de la guerra dirigidos al "humilde ciudadano que bajo 
la administración del Honorable señor Pinto no ha tenido siquiera el 
honor oficial de desempeilar el puesto de juez en su barrio". En el fon
do de su intervención, VicUlia presentaba al gobierno de Pinto como 
la síntesis del antiparlamentarismo. Todos sus ministerios "han salido 
de combinaciones de azares, de círculos; pero nunca del ancho sur
gidero del parlamento y de su inspiración robustecedora". Recordaba 
en seguida al Senado la inexplicable caída de los Ministerios Lasta
rria, Prats y Santa María que babian obtenido en las vísperas de sus 
renuncias, amplios votos de confianza del Congreso 188. 

En general, los serenos planteamientos de Varas no fueron recogi
dos ni siquiera por Jos senadores defensores del gobierno. Tal era el 
arraigo del parlamentarismo en la generalidad del Sellado. Si, en de
finitiva, el gobierno ganó el voto de censura, no se debió a las razones 
expuestas por Varas sino a su mayor combinación de fuerzas. 

La censora se votó finalmente, el 20 de junio sobre la base de un 
nuevo proyecto presentado por Vicuña Mackcnna, que establecía es
cuetamente 13 falta de confianza del Senado en el Ministerio para con
ducir a buen ténnino la guerra y presidir las elecciones presidencia
les. Solicitada la votación nominal por Vicuña, se rechazó el proyecto 
por 17 votos contra 9 y 4 abstenciones que correspondían a los sena
dores Covarrubias, Prats, LarraÍn Moxo y Reyes. 

13< Senado. Sesión Ordinaria de 6 de junio de 1881. 
In Senado. Sesión Onlinaria de 8 de junio de 18B1. 
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No mejor en cuanto a las interpelaciones de la oposición era el 
panorama que afectaba al gobierno en la Cámara de Diputados. Un 
atraso del Ministro de Hacienda en remitir el proyecto de cobro de 
contribuciones desencadenó una serie de intervenciones en los bancos 
conservadores, que formulaban al Gabinete cargos detallados y de lar
ga cuantía referentes a la intervención electoral. Walker Martínez y 
Abdón Cifucntes rechazaban además, abruptamente la presión del Go
bierno para que se despachara el proyecto en referencia con preferencia 
a cualquier otro y en plazo inmediato. Cifuentes decía en la Cámara: 
"Cuando el parlamento inglés reclamaba garantías al Rey Carlos l, 
éste envió con un simple soldado de su guardia una nota semejante 
a la que nos ha mandado aquí el Presidente de la República reclaman
do inmediatamente los subsidios". Como tantos otros, agregaba Cifuen
tes, "al oír el chasquido de la huasca del Rey Luis me he puesto de pie 
para arrojar al intruso" !le. 

Los numerosos testimonios que hemos invocado trasuntan el es
pírihl de extrema belicosidad que predomin6 en las relaciones entre 
el Gobierno de Pinto y ambas ramas del Congreso durante cl Minis
terio Recabarren. El gobierno ganaba al lograr el rechazo de los vo
tos de censura, gracias a la mayoría de liberales y radicales, pero per
día por el impacto que significaban las bulliciosas manifestaciones de 
la organizada minoría entre la opini6n y en las columnas de la prensa. 
La queja de la minoría oposicionista se resume por Vicuña Macken
na en los siguientes términos: "El Cobierno tiene establecido un ver· 
dadero divorcio con el Congreso Nacional. Lo llama a última hora pa
ra sus apuros de dinero o de otra especie. Pero nunca como conseje
ro, a ejemplo de todos los paises constitucionales" 140. 

Con todo, el Ministerio Recabarren s6lo se retiró de La Moneda 
junto con el Presidente Pinto y presidió, como queda Santa María, las 
elecciones presidenciales. 

10. A1.'TECEDEi.rn:s DE LA ELECCIO~ PRESIDENCIAL nE 1881 

Nuestro análisis político quedaría incompleto sin algunas referen
cias a la elección presidencial que elevó sin lucha a Domingo Santa 
María a la sucesión de Pinto. En los escasos meses que duraron las 
escaramuzas de la campaña -marzo a mayo de 1880- iba a quebrar. 

¡:ni C:l.mara de Diputado~. Sesión Ordinaria de 5 de julio de 1881. 
140 Senado. Sesión Ordinaria de 14 de septiembre de 1880. 
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se la pennanente )' sincera convicci6n del Presidente Pinto de no in· 
ter .... enir en los comicios. ~ecesitado del apoyo político de Santa ~fa· 
ría. hubo de dejarlo disponer a su antojo de Intendentes y Goberna· 
dores. 

En marzo de 1881, el sillón presidencial tenía dos principales as· 
pirantes: Santa ~Iaría y el partido Conser .... ador, a través de la candi· 
datura de Baquedano, general victorioso y único capaz de ct'JTllr el 
camino a una presidencia de Santa ~faria que se anticipaba, con ramn, 
como de \'iolentas luchas religiosas. 

La candidatura Baquedano contó, aparte de 105 conservadores, 
con el apoyo de un sedar respetable de los liberales errazuristas o de 
gobierno, como se les llamaba, encabezados por Co\'arrubias, Prats y 
Francisco Echaurren, todos enemigos de Santa ~faria y deseosos, por 
distintas razones, de tomar venganza contra Pinto. En el camino, sur· 
gi6 en contraposición a la candidatura de Baquedano, la del ~finis· 
tro de la Guerra, José Francisco Vergara. La postulación de Yergara 
fue, en realidad, una pantalla para que éste renunciara el ofrecimien· 
to que se le bacía y recorriera todo el sur del país en favor de Santa 
~Iaria, como tácitamente había quedado acordado al ingresar ,"ergara 
al Ministerio, nue ... e meses antes. 

En definiti ... a, como se sabe, Baquedano renunció a una postula. 
ción en la cual no tenía esperanza alguna de triunfar. Contra el se pre
sentaba un compacto frente de radicales, nacionales -comprometidos 
con Santa ~rarla por presi6n de Varas- y, como si fuera poco. de todo el 
poder del gobierno y de las distintas fracciones Liberales. Los últimos 
estertores de la candidatura Baquedano se jugaroo en el ... oto de cen
sura presentado el 3 de junio de 1881 en el Senado y al que hemos 
hecho referencia en el capítulo anterior. En medio de su discusión, 
llegó a conocimiento de la npinión el manifiesto por el cual Baque· 
dano resignaba su postulación alegando la imposibilidad de triunfar 
contra la intervención electoral. 

Para conocer la il.ctitud de Pinto en medio de la efervescencia de 
la lucha entablada entre Baquedano y Santa Maria, contamos con una 
reveladora carta, escrita como tantas por caudillos de pro\incia al Je
fe del Estado: "Pennítame decírselo -expresa la comunicaci6n a Pino 
to- es un sacrificio a pura pérdida el que usted hace de sus simpatías, 
de sus convicciones, de sus derechos y hasta de ciertos deberes, no 
ejerciendo su legitima influencia en favor del candidato de sus afec
ciones. ladie se lo agradecerá -continúa la misi. ... a- y n.i siquiera con
seguirá el objetivo que se propone, pues no porque usted no interven· 
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ga dejarán de intervenir en favor de éste o del otro candidato los in
tendentes, Gobernadores, subdelegados y la administración entera. ¿Us
ted cree que no hay intervención? Pues se equivoca; la hay y muy de
cidida. Casi todos los Intendentes y Gobernadores están intervinien
do en favor de Santa María porque creen que es el candidato del Go
bierno" 141. 

Las denuncias de intervención electoral las habia iniciado Vicu
ña Mackenna en el Senado en junio de 1880, aludiendo a actos come
tidos por el Intendente de Bío-Bio 14~. Durante junio y julio de 1881, 
vale decir antes y después de los comicios presidenciales celebrados 
el 25 de junio, se sucedieron las denuncias y protestas por la interven
ción electoral tanlo en el Senado como en la Cámara de Diputados. 

Carece de objeto hacer la relación minuciosa de todas ellas; sí 
queremos citar una, reveladora del estado de ánimo de la oposición 
enfrente del Gobierno. El denunciante. en este caso, el diputado Car
los Walker Martínez, fustiga al ~'¡¡nistro Recabarren por haber pro
metido la prescindencia electoral y tener a la fecha al país -JO de 
junio de 1881- "sentado en medio de las minas de las libertades pú
blicas". Un trozo de su intervención detalla los siguientes cargos en 
su característico y fogoso lenguaje: 

"¡Rara casualidad, aquella que en Copiapó resolvía los reclamos 
referentes a la lista de mayores contribuyentes en el mismo despacho 
del Intendente y hacía apedrear las imprentas de la oposición; que en 
Vallenar destituía subdelegados y urdía cambullones para dejar el de
partamento en poder de ciertos sujetos sospechosos; que en Pulaen
do bonaba de una plumada a todos los mayores contribuyentes que 
podían ser independientes y que en Los Andes no inscribía a contri· 
buyentes de 400 pesos para poner en su lugar a individuos que paga
ban patente de carreta de ocho pesos; y que en Santiago mismo ha
cía aparecer en conferencias de medianoche, involuntariamente sor
prendidas, y a última hora, a mayores contribuyentes ilegales, dejan
do a la puerta a otros que por el mismo actual Alcalde habían sido 
considerados como buenos en elecciones anteriores! ¿Rara casualidad 
aquella que llevó en Rengo a la cárcel a respetables caballeros para 
hacer el fraude con insolencia todavia; que en San Fernando, con un 
descaro increible hizo cerrar los oídos del Alcalde para no oír ningún 

141 Archivo Pinto. Carta de N. Novoa, fechada en Unares el 6 de abril de 
188l. 

H~ Senado. Seiión Ordinaria de 18 de junio de 1880. 
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reclamo de sus adversarios; que en Cauquenes impulsó al Intenden
te a sablear al pueblo porque allí no eran de las afecciones del Go
bierno los mayores contribuyentes. Que hizo decir al Gobernador de 
Vichuquén que por orden del Ministro de la Guerra iba a ganar las 
elecciones a palos; que dio cuerpo a los abusos de Lontué, que la Ho
norable Cámara ha escuchado de labios del Honorable Diputado por 
Santiago; que en Chillán, en Talca, en San Carlos. en Nascimiento, y 
en fin . en cien otros pueblos. ha dado margen para que mi solo grito, 
un solo clamor de indignación se levante desde Chiloé hasta Atacama, 
para acusar al Ministerio, si no como su instigador más directo, como 
su cómplice, a lo menos" 143. 

En el Senado, ViCUlia Mackcnna denunció la falsificación de ca
torce mil calificaciones en Santiago y multitud de reclamos versaron 
sobre desplazamientos de tropas de regreso dei norte, que se estacio
naban según la oposición en ciudades estratégicas de provincias para 
amparar la intervención electoral de los agentes del Ejecutivo. Como 
decimos, el número de I3s denuncias formuladas en ambas Cámaras 
impide su enumeración. Sólo cabe decir que las especiales circunstan
cias en que se desenvolvió la lucha, sin contendor Santa María a raíz 
del retiro de Baquedano, dejan este aspecto desprovisto de importan
cia histórica y más bien como antecedente que debe cotejarse con los 
restantes comicios de la época. 

1.3 Cámara de Diputados. Sesión Ordinaria de 30 de junio de 1881. 
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IU. EL PENSAMIENTO DOCTRINARIO Y POL(TICO 

Para completar el cuadro de las materias específicas de historia 
política que constituyen este trabajo, debemos referirnos ahora a la 
influencia que ejerció el pensamiento doctrinario y político en los dis
tintos aspectos de la vida nacional. 

Excede nuestros propósitos, trazar una relación, siquiera aproxi
mada, de los múltiples rubros de la actividad nacional en el período 
que estudiamos. Sin embargo, para la comprensión del pensamiento 
político de la época, serán necesarias algunas referencias, como guía 
indispensable del lector en el ámbito de las ideas políticas y de Jos 
sentimientos ideológicos. 

Debemos insistir en que lo que sigue, más que una relación de 
acontecimientos, es un bosquejo del mundo ideológico y político que 
pesa sobre los hechos. 

Pese a las vastas reformas incorporadas en 1873 y 1814 a la carta 
constitucional, recién iniciado el gobierno de Pinto, volvió a plantear
se la reforma total de la Constitución de 1833, a la fecha sólo menos an
tigua que las de Estados Unidos, Inglatcrra y Bélgica. 

Motor de la nueva orensiva reformista era José Victorino Lasta
rria, instalado en su gabinete de Ministro dcl Interior, que ya no lu
cía en sus paredes el retrato de Portales, mandado sacar por el nuevo 
jefe político del Ministerio. 

Ideólogo impenitente, Lastarria creía tener en sus manos la posi
bilidad de justificar históricamente su existencia política, demoliendo 
primero la otrora odiada carta de 1833 y levantando sobre sus ruinas 
un modelo constitucional de "libertad y democracia verdadera" por el 
que babia batallado más de treinta años. Contaba para cumplir con su 
sueño, que ninguno de los caudillos liberales y radicales tenia autori
dad moral para negar su apoyo a tarea semejante. Matta, Gallo, Vi
cente Reyes, Domingo Santa María, José Manuel Balmaceda, los Ar
teaga Alemparte y cien más, se habían alistado en las huestes ya leja
nas de la Asamblea Constituyente y después, en el abigarrado Club 
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de la Reforma. Vicuña ~'fackcnna e Isidoro Errázuriz, ahora en la opo
sición, también habian sido iracundos reformadores. Dueños del go
biemo y del Parlamento, ¿podían todos ellos oponerse a una reforma 
radical? Pinto. firmante en 1875 del programa de la Alianza Liberal 
que auspiciaba la refonna. ¿podía negar su influencia y apoyo? 

La reforma constitucional era un verdadero símbolo espiritual y 
político de los grandes tribunos liberales, ya libres de la omnímoda tu
tela del Presidente Errázuriz que había cortado más de una vez sus 
vuelos de utópica fantasía política. La nueva carta representaba la 
cumbre de la perfección política a que podía aspirar Chile y, asimis
mo, el "desideratum" del progreso que. por entonces, habia dejado de 
manifestarse y medirse por la creación material y espiritual, distintiva 
de los gobiernos de los decenios. 

En julio de 1867, la Cámara de Diputados J:!abía rechazado una 
moción de Melchor Concha y Toro para reformar los articulas de la 
Constitución referentes al procedimiento de modificación de la propia 
carta. En septiembre de 1873, la moción fue renovada en ténninos ca
si idénticos por Jorge Huneeus y la Cámara entró a conocerla en oc· 
tubre de 1875. Teóricamente, según JIuneeus, las reformas constitucio
nales debían acordarse sin otra fonnalidad que el trámite ordinario 
de una ley; a su juicio. era un absurdo el sistema vigente según el cual 
un Congreso favorable a determinada reforma, debía dejar a la dis
creción absoluta del Congreso Constituyente la aceptación de la mis
ma y tal v€,¿ en un sentido contrario a su voluntad. Como ecuación 
práctica, Huneeus propiciaba un sistema en que bastaría la aproba
ción de los dos tercios de los miembros presentes en cada Cámara pa
ra que de inmediato la reforma fuera sometida a la ratificación de los 
ciudadanos con derecho a sufragio. El proyecto de reforma fue acep
tado por la Cámara y rechazado por el Senado en noviembre de 1875. 

Esta reforma. de alcances meramente procesales, iba a ser el ca
ba!lo ele batalla de la "gran reforma" con que soñaba Lastarria. El 22 
de julio de 1876, cuarenta y ocho diputados renovaron la moción a que 
hemos aludido y que daría lugar a extensos debates en la Cámara du
rante octubre y noviembre y a no menos apasionadas discusiones el 
aiio siguiente, en el Senado. Enredadas las Cámaras en la teorizaci6n 
sobre fórmulas constitucionales, eran muy escasas las voces que de
nunciaban la cuestión como intrascendente e inútil para el desarrollo 
y progreso nacional. Una de éstas provenía del diario "La Repúbli
ca" que prontamente. sin embargo, era acallado por su mentor, el ex-
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Presidente Errázuriz, envuelto en el apoyo a la reforma por menudas 
contingencias políticas. 

Durante la tramitación en la Cámara los conservadores y nacio
nales se empeñaron en que, con preferencia, la Cámara tratara de la 
modificación de los artículos que impedían acusar a los Intendentes y 
Gobernadores sin previo acuerdo del Consejo de Estado. Rechazada 
esta postura, asumieron ambos grupos la defensa del artículo 168 que 
establecía la intervenciÓn en toda reforma de dos Congresos. Por los 
conservadores, defendió la tesis Clemente Fabres afirmando que un 
Presidente con la ayuda de un Congreso sumiso. podría llegar a esta
blecer la monarquía y toda especie de despotismos. Huneeus y Las
tama defendieron la reforma, siendo el discurso de este último tan 
novedQSo en cuanto a sus doctrinas, que los taquígrafos no lo compren
dieron. Desconsolados, dirían más tarde sus partidarios que ni siquie
ra la prensa tomó nota de la novedad que significaba que un r-.finistro 
del Gobierno de Chile fundara la necesidad de la reforma en la con
ciencia que había de reorganizar el poder político para determinar 
sus atribuciones y evitar así sus arbitrariedades contra los derechos 
individuales y políticos 144. En definitiva, la Cámara aprobó la refor
ma y. específicamente la del artículo 168. por 63 votos contra 15. 

En ~u mensaje al Congreso Pleno, el Presidente Pinto diría al año 
siguiente: "Si las reformas inconsultas o violentas son causa ordinaria 
de conflictos, las que aconseja la experiencia y se realizan después de 
una libre y razonada discusión. estrechan los lazos que unen a los ciu
dadanos y afianzan los intereses legítimos de la nación" 14~. Días más 
tarde. en el Senado se iniciaba un violento debate que tendría por prin
cipales protagonistas al ;\'finistro Lastama y al senador Antonio Va
ras. El primero, insistiendo en la reforma completa de la Constitución; 
Varas, en cambio. argumentando tenazmente contra las reformas que 
no eran fruto de experiencias paulatinas". Las reformas completas -de
cía Varas- nacen de situaciones anormales y violentas. Cuando viene 
el trastorno de un país, la revolución que todo lo cambia, entonces la 
reforma se hace como se quiere, se invierten los principios radicales 
de las instituciones y se llega hasta muy lejos sin fijarse en que lo que 
debe reformarse es sólo aqueUo que sea necesario para satisfacer las 
necesidades del país". En apoyo a su tesis contraponía los ejemplos 

IH J. V. Lastarria. Obras Completaa, Vol. VI, pág. 31. 
14;:; Aníbal Pinto. ~Iensaje al Congreso Pleno en la apertura de sus sesiones 

ordinarias. 10 de junio de 1877. 
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de Francia y España, que habían sustituido radicalmente sus constitu
ciones sin alcanzar estabilidad política, con los casos de Inglaterra y 
Nortcamérica que modificaban gradualmente sus cartas políticas. "En 
los cuerpos colegiados -agregaba Varas- el calor de las pasiones sue
le extraviar el criterio y conducir a tomar medidas desacertadas". Pa
ra evitar este peligro se aconsejaba la existencia de dos Congresos en 
cada reforma, uno para proponerla y otro para aprobarla o recha-
zarla I~'. . 

El debate prosiguió en los días siguientes con nuevas intervencio
nes de Lastarria y de Belisario Prats en apoyo a la reforma. Algo ines
peradamente, el senador Blest Gana, liberal, se pronunció en favor de 
los dos congresos y Vicuña Mackenna, en romántico discurso, afirmó 
haber tenido el gusto de ver la Carta Magna, "ese viejo y memorable 
documento, custodiado con veneración en los armarios del museo bri· 
tánico" 147. Varas volvió a intevenir para preguntarle a Lastarria si aca
so lo que él y Pinto deseaban era quc se hiciera la reforma sin consul
tar en ella la garantía de que fuera sometida a la aceptaci6n del país 
y le fuera impuesta en cambio "por la voluntad de mandatarios reves
tidos de poder omnímodo" 148. Finalmente, al cabo de largos debates 
se impuso también la reforma del artículo 168 por veinte votos contra 
siete. Los restantes artículos habían sido aprobados por la unanimidad 
del Senado. En el futuro, las reformas se aprobarían o rechazarían por 
el Congreso siguiente al que las propuso que carecería de facultad para 
introducir alteraciones en su texto. 

Más allá del debate a que nos referimos, es útil dejar constancia 
del pensamiento del senador Adolfo Ibáñez, uno de los temperamen
tos más realistas de su generación, y que sin embargo expresaba en 
1880, que él deseaba para la Constituci6n chilena una división de ma
terias en dogmáticas y doctrinales, a semejanza de la doctrina de la 
Iglesia Católica. "Establezcamos disposiciones dogmáticas que sean 
irrefor'lTUlbles, verdaderos dogmas fundamentales de nuestro sistema 
republicano, y después disposiciones doctrinales de fácil reforma" Hi. 

La opini6n de Ibáñez no era una postura aislada. La mayoría de 
los caudillos liberales y refonnistas creían posible llegar a establecer 
un texto constitucional que podría regir por los siglos y los siglos de la 
vida chilena. 

HG Senado. Sesión Ot-dinaria de 6 de iunio de 1877. 
lH Senado. Sesión Ordinaria de 13 de junio de 1877. 
148 Senado. Sesión Ordinaria de 13 de jUllio de 1877. 
Id Senado. Sesión Ordinaria de 16 de agosto de 1880. 
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2. L"'OOMPATmn.IDADES DEL PODER JUDICIAL 

y OTRAS INICIATIVAS LECALES 

La lucha por ampliar las incompatibilidades parlamentarias ha
bía obtenido su primera conquista importante en 1874. Un año des
pués, al promulgarse la ley Orgánica de Tribunales -15 de octubre 
de 1875-, se había agregado la suspensión en sus funciones de los 
jueces que aceptaren cargos de origen administrativo. En el ánimo de 
definir más radicalmeute esta última modificación y lograr la incom
patibilidad entre los cargos parlamentarios y judiciales, se presentó en 
el período de Pinto el llamado "proyecto de los jueces", que asumía se
gún algunos el carácter de última beligerancia contra el poder judicial, 
viejo simbolo del poderío montt-varista. 

En efecto, a la fecha de discutirse el proyecto, eran Ministros de 
la Corte Suprema y a la vez senadores, Manuel Montt, Alvaro Cava
rrubias y Alejandro Reyes, estos últimos Presidente y Vicepresidente 
del Senado, respectivamente. Simultáneamente, figuraban en las pro
puestas para miembros del más alto tribunal Jos senadores Varas, Ver
gara y Blest Cana. Como se ve, el proyecto eO\'olvía el afán de hacer 
optar a Montt y Varas por uno de los dos sitiales. En cuanto a los di
putados, eran nada menos que veintitrés los obligados a optar entre sus 
sillones parlamentarios y diversos empleos administrativos y juzgados. 
Esto explica el revuelo causado por el proyecto, aunque la oposición 
al mismo debiera hacerse por los interesados muy sutilmente, pues se 
entendía en general la conveniencia de ampliar las incompatibilidades 
que hoy en día aparecen como de entera lógica. 

En el debate del proyecto en la Cámara, en junio de 1880, lo apo
yaron calurosamente los conservadores y muchos liberales con José 
Manuel Balmaceda a la cabeza, partidario este último de establecer 
radicalmente las incompatibilidades, como finalmente se lograrla só
lo muchos aí'ios más tarde. Las razones invocadas fueron de tal mane
ra poderosas, que la Cámara lo votó unánimemente a favor y pudo 
pasar al Senado en julio de 1880 l¡O. En el debate sobre su constitu
cionalidad intervinieron los senadores Vergara, Reyes, Ibáñez, Prats 
y Vicuña Mackenna. Los afectados, como Reyes, invocaron :azones má.s 
biLD sentimentales como el hecho de tener 30 años de parlamentario, 

lilO En la Cámara. el 25 de junio de 1880, el diputado Ambro~io MOIltt pro
puso, a raíz de las dificultades que suscitaba el proyecto, el eitablecimiento de 
una comisión mixta entre el Ejecutivo y las Cámaras. 
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lo que los obligaría a renunciar a sus cargos en la Corte Suprema. 
AdoUo lbáñez llegó a proponer en aras de "la unidad nacional" que 
se dejara de mano el proyecto de los jueces hasta que llegaran circuns
tancias de paz exterior. Fue entonces cuando el senador Manuel José 
Irarrázaval pronunció uno de sus más apasionados discursos en defen
sa del proyecto. Vale la pena reproducir uno de sus acápites como 
muestra cabal del estilo oratorio que dominaba a nuestros hombres 
públicos a la época: "Admirando en todas partes las obras de Dios y 
ob!!ervando las de los hombres, si se nos preguntase cuál entre estas 
últimas nos habían causado más profunda admiración, cual, por consi
guiente, desearíamos ver con más ardor transportada a nuestro país, 
cual es aquella que caracteriza mejor al pueblo que la tiene y dar pu
diera la medida más exacta del grado de verdadera cultura a que ha 
llegado, no trepidaríamos cn contestar que la obra más perfecta, que 
la institución entre todas la primera, la más bella flor que ha podido 
producir la pujante civilización del siglo que alcanzamos es, sin dispu
ta, la justicia bien administrada" 151, 

El Senado aprobó por gran mayoría el proyecto 152 y así el 31 de 
agosto de 1880 se promulgó la ley que disponía que el cargo de juez 
expiraba "Por la aceptación de un cargo o empico administrativo, sal
vo los creados por la ley de instrucción secundaria y superior; el de 
Consejero de Estado y Agente diplomático, y por la aceptación del 
cargo de Presidente de la República, de Diputado, Senador o Muni
cipal". Se agregaba, además, que el Presidente, los Ministros, Inten
dentes, gobernadores y secretarios de Intendencia sólo podrían perte
necer al poder judicial después de tres años de haber cesado en sus 
funciones administrativas, 

Respecto de otras iniciativas legales, durante los ailOS 1876 y 1877 
continuó con regular intensidad el trabajo de las comisiones redacto
ras de los Códigos de Procedimiento Civil y Criminal y del Código 
Militar. En Valparaíso funcionaba además una comisión para proponer 
refonnas al Código de Comercio, liemos visto, por otra parte, las ini
ciativas de Lastarria para modificar la ley de régimen interior y de 
municipalidades y Jos sendos proyectos de reforma a la ley electoral 
que presentaron el mismo Lastarria y Vicente Reyes. Finalmente, ca
be hacer mención del interesante proyecto presentado el 28 de julio 

151 $cnado, Sesión Ordinaria de 21 de julio de J88O, 
I~~ El pro)'edo fue aprobado por d Senado en b sesión de 15 de agOllto 

de 1880, 
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de 1877 a la Cámara de Diputados por Julio Zegers sobre Derechos Ci
viles de la Mujer, el que tendía, en general, a suprimir del Código Ci
vil aquellas disposiciones que colocaban a la mujer y, en especial a 
la mujer casada, en inferioridad de condiciones legales contrariando el 
"principio de igualdad que domina en nuestras leyes políticas y civi
les". Distintas vicisitudes impidieron el trámite legislativo de este pro
yecto y sólo en 1887 la Comisión respectiva evacuó su informe. Mucho 
tiempo tendría que pasar hasta la plena modificación de nuestra le
gislación en este punto 153. 

3. LA ECO","OMIA \" LAS FINAI'IZAS 

Entre 1876 Y 1879, sufre Chile su peor crisis económica. Intensa, 
prolongada, de tremendas consecuencias, su magnitud altera comple
tamente el curso natural del desarrollo nacional. Son tres años en que, 
prácticamente, el país se paraliza, anonadado ante un fenómeno de 
contornos mundiales. El año 1879 trae la recuperación pero, al mismo 
tiempo, la guerra, que significa otTo trastorno, ahora en sentido inver
so, de la actividad económica. Tan verticales alteraciones del panora
ma económico normal explican en cierta manera el desconcierto de 
nuestros políticos, ostensible en muchas medidas y opiniones vertidas 
en estos años. Estando el poder político en manos de idc6logos y retó
ricos, eran pocos los que percibían las consecuencias de la situación 
económica. Para la mayoría se trataba de un temporal que había que 
pasar lo más insensiblemente que se pudiera, esperando la vuelta del 
buen tiempo; éste llegó efectivamente, pero apenas a tiempo para con
jurar la quiebra completa de la organización nacional. 

Sin excepción, desde 1873, todos los países del mundo sufrían 
una brusca caída de los precios por factores múltiples que no es del 
caso reseñar aquí. Sobre Chile, la depresión recayó todavía más du
ramente en virtud del agobio en que estaba sumido el Fisco por el 
exceso de empréstitos externos contraídos y los déficits presupuesta
rios, cada vez mayores desde el ejercicio de 1873. 

En el desarrollo de los acontecimientos iba a pesar también fuer
temente la influencia y noticias del otro lado de Los Andes. Allá la 
crisis se habían precipitado antes que en Chile. Ya el 29 de mayo de 
1876 debía decretar el Presidente Avellaneda la suspensión de la con-

ua ProyC(.10 de ley presentado a /o Honorable Cámara de Di,mludO$ en 1877 
por dOIL Julio Zegers. Santiago, Imprenta de la Repóblica. 1877. 
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versión en metálico. Lna aguda crisis económica azotaba al territorio 
argentino, patente en altos niveles de cesantía, fuerte depreciación de 
la propiedad y baja pronunciada de los valores bursátiles en Buenos 
Aires y Londres 1M. 

En las esferas de gobierno, Pinto y su primer :\Iinistro de Ha· 
cienda, Rafael Sotomavor, estaban conscientes de las enormes dimen· 
siones del conflicto ecOnómico y también, de que era imposible recu
rrir al crédito externo. como 10 habían hecbo los gobiernos anterio
res. Ante la extensión universal de la crisis, Chile debía buscar solo su 
recuperación. 

Las cifras de los cuatro ejercicios financieros en que la crisis fue 
más ostensible, indican lo siguiente; 

Años EnlradiU Gastos 

1875 S 16.350.119 $ 22.052.187 

1876 $ 15.366.717 S 17.784.142 

1877 S 18.678.956 S 20.463.685 

1878 S 14.109.133 S 16.657.929 

Los números reflejan con elocuencia el impacto de la crisis sobre 
el país y los esfuerzos realizados por restringir los gastos públicos. Pe
se a todo, sin embargo, en octubre de 1878 la situación era insosteni
ble. según la describe el Presidente Pinto : "Hay dias en que no hay 
con qué hacer los gastos y debe recurrirse a banqueros particula
res'" I~. El :\linistro de Hacienda, Julio Zegers. escribe por su par
te: "Habíase exportado el oro y comenzaba a exportarse la moneda 
de plata. La penuria fiscal impedía emprender obras públicas, crear 
empleos. aumentar sueldos y cancelar pensiones. El intenso malestar 
económico paralizaba la labor ordinaria de los diversos ramos adminis
trativos" loH. En especial, afectaba la situación a la ejecución de nue
vas obra públicas. 

I~ La Cri.siJ Argentina. EduardQ Martiré. HirtorilJ NI) 3. BueDO~ Nre!I, 1965 
11il_-\nibal Pmto. Apuntes. 16 d~ octubre- de 1578. 
lH'Julio Zegt'rs. Apunte",. 
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El curso forzoso del papel moneda decretado meses antes, no ha
bía logrado paliar siquiera los efectos inmediatos de la angustia finan
ciera fiscal. En efecto, la inconvertibilidad del billete habíase dispues
to por ley de 23 de julio de 1878, tramitada sigüosamente en ambas 
Cámaras la noche anterior. La ley simplemente había sancionado una 
situación que se veía imposible de remediar. Desde principios de ju
lio el encaje metálico de los bancos había descendido hasta límites 
que hacían pensar en su pronto agotamiento y, asimismo, el retiro de 
los depósilos bancarios llevaba un veloz incremento. Con la aguda 
depreciacion de la propiedad raíz y agrícola y con las transacciones 
comerciales paralizadas, el primer deber del Estado era evitar la ban
carrota y el cierre de los bancos. Esta necesidad obligó al Gobierno y 
al Ministro de Hacienda Matte, a pedir urgentemente al Congreso la 
inconvertibilidad. Lo infortunado estuvo en que después de la gue
rra del Pacífico se gozó de un extraordinario bienestar económico y el 
país no se preocupó de restablecer el respaldo al billete. 

Iniciada la guerra, fue necesario autorizar más emisiones fiscales 
en leyes sucesivas y por un monto total de treinta y cuatro millones, 
aunque en realidad la emisión efectiva sólo llegó a veintiocho millo
nes ni. En el Congreso la discusión de estas leyes dio lugar a recelos 
contra el Ministerio, ostensibles en especial cuando Matte ocupaba la 
Cartera de Hacienda y se creía que podía favorecer a los Bancos; Vi
cUlia Mackcnna llegó a decirle en el Senado que su posición de ban
quero y ministro era abiertamente embarazosa ante la opinión ISS. En 
general, también se advierte la conciencia que tenían los parlamenta
rios sobre el poder de los bancos, logrado merced a su control y facul
tad para emitir billetes. Refiriéndose a la ley de 1865, que les conce
dió la facultad para emitir billetes, decía el senador Claro que se ha
bían desarrollado a su sombra extensos intereses que perpetuaron una 
situación unánimemente tenida por anómala. Hay que reconocer, agre
gaba, que "hoy por hoy no hay en la sociedad poder más fuerte, de 
más influencia, más temido, que el Banco" 15'. No entraremos en el 
detaUe de otras medidas financieras adoptadas, tales como las autori
zaciones para empréstitos externos e internos, el alza de los derechos 
aduaneros y otros resortes con que en parte se cubrieron los déficit 

1~1 Leyes de Emisión: 10 de abril de 1879, seis millmles; lO de enero de 
ISSO, cuatro mil!ones; Iq de agosto de 1880, doce millones y 5 de enero de 1881, 
doce millones. 

1~8 Senado. Sesión Ordinaria de 31 de diciembre de 1879. 
¡Si Senado. Sesión Ordinan. de 9 de junio de 1880. 
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fiscales. Más bien nos interesa destacar aquellas medidas o iniciativas 
económicas que reflejan o dan lugar a la manifestación del pensa. 
miento económico de la época. 

Respecto de ello, cabe dcdr que las políticas que en materia eco
nómica observaron los diferentes ministerios de la Administración de 
Pinto, guardan relación muy estrecha con las personalidades que ocu· 
paron la cartera de Hacienda. Rafael Sotomayor, temperamento bási
camente realista, impuso una política de austeridad de los gastos pú
blicos y su plan financiero no fue más allá de alzar en 10 por ciento 
Jos impuestos de aduana y las tarifas de fletes de los ferrocarriles. Su 
sucesor Matte, en cambio, sufrió en la Cámara un estrepitoso rechazo 
de sus famosos seis proyectos financieros que gravaban los intereses 
de los capitales dados en mutuo, las pensiones de gracia y jubilación, 
los montepíos y los sueldos fiscales y particulares, amén de dos im
puestos que se proponían como gravamen por una sola vez a los cá
nones de los capitales acensuados y a las rentas provenientes de bo
nos fiscales, municipales e hipotecarios. El tercer Ministro de Hacien
da, Julio Zegers, obtuvo sin embargo, la aprobación del impuesto a las 
herencias y donaciones que se suspendió en 1890 y fue restablecido 
definitivamente en 1910. 

La oposición que en general concitaron estos proyectos tributarios 
se explica perfectamente: el país no estaba acostumbrado a pagar y 
creía que las penurias fiscales eran pasajeras. Para algunos parlamen
tarios extremistas en este aspecto, las contribuciones sólo traían males, 
a diferencia del milagroso papel moneda al que debía recurnrse sin 
límites para salvar situaciones transitorias 160, Ciertos grupos políticos 
mantenian como tales una oposición irreductible a determinados im
puestos. Por ejemplo, la principal oposición conservadora se dirigia al 
impuesto a las herencias por considerar que destruía el ahorro acu
mulado IDI. Los nacionales, por su parte, y especialmente Pedro Montt, 
proponian como único remedio la austeridad fiscal y la restricciÓn im· 
placable del gasto público; para. Montt, resistir los empréstitos y con
tribuciones era el primer deber político. En último término se advier
te una extendida incomprensión del Parlamento respecto de los pro
blemas fiscales. El aporte de los congresales en soluciones concretas 
era prácticamente nulo y cuando se expresaba, era regularmente para 

I!IO Diputado Novoa. Cá.mara. Sesión Ordinaria de 6 de julio de 1880. 
Iftl Diputado Zorobabel Rodríguez. Camara. Sesión Ordinaria de 13 de no

viembre de 1877. 
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sugerir utopías. Así por ejemplo, el senador lbáñez, habitualmente 
realista, aceptaba la contribución sobre los capitales siempre que se 
dejara entregada la declaración a la honradez del contribuyente; Ibá
ñez llamaba a su proposición "refonna principal que conducirá al país 
por la vía de la honradez" 182. 

El instrumento principal para la restricción del gasto público era 
la supresión de partidas presupuestarias. Esto significaba dejar en ma· 
nos del Parlamento una decisión que regulannente se veía alterada 
por consideraciones políticas e ideológicas y que sobre todo, al tratar
se cada partida individualmente, no se traducía el conjunto en una po· 
lítica orgánica. Así se suscitaron intenninables discusiones por los in· 
tentos de suprimir las legaciones en Perú, Bolivia y Francia 163 en mo
mentos en que el dificil clima internacional que vivía el país exigía 
como nunca la existencia del servicio diplomático. Asimismo, se dis
cutía con igual pasión la supresión del sueldo de Capellán de La Mo· 
neda IIU -se llegó al extremo de hacer una verdadera historia de los 
lugares a que asistían a misa los Presidentes- que la supresión da 
partidas importantes de defensa u otras que detenninaron la desapa· 
rición de la guardia nacional en más de treinta ciudades. Al discutir
se cada ítem en particular se daba lugar a la manifestaciÓn en el se
no del Parlamento de querellas pueblerinas y odiosidades contra las 
personas de funcionarios que servían dichos cargos. Vale rescatar de 
este cuadro a algunos senadores que se distinguen por su elevaci6n 
y criterio nacional. Varas, por ejemplo, destaca el crimen de comen· 
zar las economías con los presupuestos de la Universidad y la educa· 
ción 1&. Vicufia Mackenna tiene, por su parte, lúcidas intervenciones 
sobre la burocracia de la administración pública. "Es triste -decla
que baya sólo una cosa que resista en Chile a los golpes que el empe· 
ño da noche y día: la muerte. Porque está visto que s6lo Jos que se 
mueren no piden empleos y son s610 los destinos de los muertos los 
que se suprimen O dejan de proveerse" lee. 

Sin lugar a dudas, el principio económico fundamental al que se 
aferraba la mayoría de los hombres públicos en estos años era el de 
absoluta libertad económica, sin matices ni adaptaciones a la realidad 
chilena. Era el pensamiento übrecambista tenazmente defendido por 

1'2 Senado. Sesión Ordinaria de 13 de septiembre de 1878. 
1113 C!mara. Sesión Ordinaria de 26 de noviembre de 1877. 
IIU CAmara. Sesión Ordinaria de 1880. 
les Senado. Sesión Ordinaria de 28 de junio de 1878. 
1M Senado. Sesión Extraordinaria de 3 de enero de 1879. 
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los discípulos que Courcelle Seneuil había dejado en Chile y, especial
mente, en la tribuna de la Cámara por el talentoso Zorobabel Rodrí
guez. Con la perspectiva que da el tiempo transcurrido, causa desa· 
zón la ceguera de dicha doctrina económica que se aplicaba exagera
damente y sin atender para nada a la realidad chilena. Es por ello no
table que algunos manifestaran criterios opuestos y que inclusive Vj. 
cuña Mackenna llegara a sostener una polémica pública con Rodrí· 
guez reclamándole justamente la elasticidad para aplicar en Chile doc
trinas eCOnómicas surgidas en la realidad europea lftr. El diputado Ta· 
glc Arrate expresaba también claramente que el modo de raciocinar 
sobre la base exclusiva de las ideas librecambistas "nos perjudica no· 
tablemente porque los principios de los sabios franceses se aplican en 
absoluto ... "1$11. 

De esta fonna, por ejemplo, cuando la Municipalidad de Lebu 
proponía gravar la internación de carbón inglés que arruinaba a la pro
ducción nacional, un coro de protestas hacia ver cl alza de tarifas que 
ello podia traer 1ft'. ZorobabeJ Rodríguez llegaba hasta el extremo de 
oponerse a la protección de la modesta industria de fósforos en 1879. 
En materia aduanera, regía la política de gravar, por ejemplo, el hie
rro sin elaborar y liberar de derechos a los artículos y la maquinaria de 
ese metal. En estas condiciones las industrias de envergadura que sur· 
gían eran obra exclusiva de pioneros, como el caso de Augusto Kaiser 
y su establecimiento de pafios levantado en Tomé, en 1878. La guerra 
produjo por necesidad el nacimiento de una industria de abastecimien· 
tos que desapareció en su mayor parte junto con regresar el ejército 
del norte. Las doctrinas vigentes decían del proteccionismo que era 
un amparo inaceptable a tres o cuatro fabricantes en perjuicio de dos 
millones de consumidores. 

Una de las escasas medidas adoptadas con perspectiva económi· 
ca fue la abolición del viejo estanco del tabaco en 1880 y la consiguien. 
te libre plantación de ese cultivo en el país. En la aprobación de la 
iniciativa resalta nítidamente un discurso del diputado Donoso Ver
gara sobre el curso que debía seguir el desarrollo chileno: "El gran 
desarrollo de nuestro pals no está sólo en la agricultura y en la minería 
como se ha tratado de hacer hasta ahora, sino en la creación y desa· 

.11 Benjamín Vicuiía Mackenna: Terra Ignota. El Independiente 29, 30 '1 
31 de marzo)' 2, 3, 4 Y 5 de abril <k 1878. El Ferrocarril, 11 y 12 de abril d, 
1878. 

118 Cámara. Sesión Ordinaria de 3 de septiembre de 1879. 
Ift9 Cámara. Sesión Extraordinaria de 25 de mayo de 1878. 
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rroBo de la industria fabril y manufacturera a que está llamado Chita 
por su posición geográfica, por su larga costa bañada por el mar, quo 
es el camino de la navegación y por un considerable depósito de hulla 
que con el fierro son los grandes motores de la industria moderna"l7O. 

En verdad, si Chile no comenzó antes un camino de desarrollo 
industrial, no fue por falta de aviso. Con gusto reproducimos los jui
cios anteriores que revelan un criterio tan acertado como profético de 
las posibilidades chilenas. 

En cuanto a las extensas riquezas salitreras incorporadas por la 
guerra a la economía chilena y que se agregaban al salitre producido 
en Taltal, durante julio y agosto de 1879 el Congreso discutió apasio
nadamente el "status" de la industria salitrera. Al final predominó el 
criterio de establecer un derecho de exportación al salitre -ley de 11 
de septiembre de 1879- que a juicio del pensamiento gobernante, re
emplazaba el producto de la venta por derechos sobre la exportación", 
evitándose las molestias de las operaciones mercantiles". Los Ministros 
Zegers y Matte desarrollaron una definida política salitrera que en 
parte se seguiría más tarde al dictarse en medio de la guerra los de
cretos y leyes que establecian la propiedad salitrera, rompiendo el 
monopolio del Estado que tenía el Pern. 

Para terminar, haremos mención a la notable recuperación de la 
economía chilena a partir de 1879. El ejercicio financiero de ese año 
arroja un excedente de .$ 3.115.727 Y el de 1880 uno de .$ 858.755, año 
en que se está en plena guerra y que el monto de los gastos fiscales al
canza cuarenta y tres y pico millones de pesos, más del doble de 
los gastos de 1878. En 1879 las exportaciones subían en .$ 6.892.041 
respecto del ejercicio anterior; en cambio, las importaciones descen
dían en .$ 2.582.011. 

Hay que hacer notar que Chile soportó el tremendo impacto de 
la guerra con sus recursos normales a los que hay que agregar 28 mi
llones de la emisión efectiva y 2 millones de empréstitos. Al finalizar 
la administración Pinto, restaban entre la Tesorería, Banco Nacional y 
la Aduana del Callo $ 2.600.000 Y en Bancos de Europa, 160.000 libras 
esterlinas. El país había adquirido buques y armamentos por casi on· 
ce millones. 

En general, puede afirmarse que la extraordinaria y sana admi
nistración financiera de la guerra es mérito principal de Pinto, celoso 
y diligente guardián de los escasos recursos nacionales. 

110 Cámara. Sesión Ordinaria de 29 de agosto de 1879. 
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4. LA EDOCACiON 

La hondura de la división ideológica dc los políticos chilenos, en 
los años que estudiamos, se trasluce con propiedad en el campo de la 
enseñanza. Dos posiciones luchan aquí encamizadamente. Una -ex
presada en el campo político por los conservadores, algunos naciona
les y liberales afines- trata de llevar a la realidad el principio de li
bertad de enseñanza incorporado a la Constitución en 1874; la otra 
postura -más numerosa políticamente y de omnipotente influencia en 
la Universidad- defiende cerradamente el concepto de estado docente 
en su acepción más restringida. Alarmada esta última tendencia ante 
el desarrollo que cobr3ba la enseiianza particular, aspiró a despachar 
la ley de instrucción secundaria y superior, pendiente en el Congreso 
desde 1873, en términos que consagrara oficialmente el monopolio de 
la enseñanza fiscal. 

Para entender el curso de los acontecimientos relacionados con la 
educación, hay que advertir sobre una peligrosa crisis que se insinua
ba en esos afios en la enseñanza fiscal y, muy específicamente, en su 
nivel secundario. En julio de 1878 una especie de motín agitó al Ins
tituto Nacional y la gravedad de los incidentes llegó a provocar una 
interpelación al Ministro de Educación, don Miguel Luis Amunáte
gui 111, El senador Ibáñez, tenaz defensor del Estado docente, se con
dolía tiempo después, en expresivos términos, de la situación del Ins
tituto Mcolmena en otro tiempo de apiñados aspirantes de las luces y 
del saber humano y hoy claustros desiertos y solitarios a donde ya la 
juventud no acude como antes, presurosa y entusiasmada" 172. En la 
Cámara de Diputados, por su parte, se daban datos alarmantes en 
1879 sobre el estado de distintos liceos de provincias que en algunos 
casos registraban uno, dos o cuatro alumnos por curso. Distintas peti
ciones abundaban en la necesidad de proceder a su reorganización In, 

Vicuña Mackenna, citando varios casos, llegaba a decir que los liceos 
estaban "podridos" 1701, 

La otra cara de la medalla, la enseñanza particular, presentaba 
en cambio seguros progresos. Gracias principalmente a la acción de 
algunas sociedades como las Escuelas de Santo Tomás de Aquino, en 

m Cámara de Diputados. Sesión Ordinaria de II de julio de 1878. 
Ii~ Senado. Sesión Ordinaria de 19 de julio de 1880. 
173 Cámara de Diputados, Sesi6n Ordinaria de 12 de julio de 1879. 
174 Senado. SesiÓn Edraordinaria de 25 de octubre de 1876. 
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el año 1880 el número de establecimientos primarios particulares lle
gaba a 405 sobre un total de 1.025. Los colegios secundarios, a su vez, 
mejoraban día a día el nivel de su profesorado y competían con be
neficio sobre los fiscales, ante el concepto público, por su mayor dis
ciplina. 

El estado de cosas descrito explica que al tratarse en el Congreso 
en 1879 drásticas reducciones del presupuesto vigente, se pensara en 
suprimir partidas de la enseiianza, justificando tales medidas en el mal 
estado de muchos establecimientos m. Un 3110 ::tntes, el Ministro Amu· 
nátegui habia aprovechado como motivo estas reducciones para pedir 
al Senado la supresión de las subvenciones fiscales a los seminarios de 
Valparaíso )' TaJea. Ello no se logró en buena parte, por la enérgica 
oposición de Antonio Varas, que citó el caso de Inglaterra y el sentido 
que investían en el mundo las subvenciones a la enseñanza particular. 
En la Cámara, el mismo a~-unto provocó un debate más apasionado 
todavía. El diputado radical Konig en extensa intervención intentó 
demostrar, con citas a textos de filosofía, que la enseñanza impartida 
en los seminarios era opuesta a los dogmas republicanos que profesa
ba el Estado. Su principal contradictor, y de las bancas liberales, fue 
el diputado Julio Zegers, quien dijo no tomar en cuenta -el pretexto 
de hacer economías, que debían empezar en cualquier parte menos en 
la Instrucción. En cuanto al carácter religioso que a su juicio quería 
darse al debate, expresó que "la Cámara no debe atacar ninguna creen
cia religiosa ni menos la Católica, que es la creencia de la inmensa 
mayoría del país. Si huy funuUsmo religioso, también 1!ay funatisnuJ 
de incredulidad y este es el¡J€or" 110; hay que advertir que Zegers no 
profesaba el catolicismo. Sin embargo, para la gran mayoría de los li
berales y de todos los radicales, la enseñanza era piedra de toque fun
damental en que no podía tenerse contemplaciones con el adversario. 
En carta dirigida al Presidente Pinto, Francisco Fierro refleja este sen
tir: "Muchas veces le hemos oído decir a usted que en todos los des
tinos públicos se puede obrar con indulgencia, menos en el nombra
miento de los empicados de instrucciÓn". Fierro pedía a Pinto su in
tercesión para evitar la rectoría de un "clerical" en el Liceo de Con
cepción m, 

17~Cámara de Diputados. Sesión Ordinaria de 25 de julio de 1879. 
li' Cámara de Diputados. Ses.iÓnOrdinaria de 4 do julio de 1878. 
107 Archivo Pinto. Carta de Francisco Fierro, fechada en Concepción el 16 

de octubre de 1880. 
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En agosto de 1873 se había formado una comisión mixta de dipu
tados y senadorcs para estudiar un proyecto de ley de instrucción. Al 
cabo de ocho sesiones, la comisión se disolvi6 por disparidad absoluta 
de criterios entre sus miembros. El 15 de octubre de ese mismo año, 
los diputados Blest Cana, Matta e Isidoro Errázuriz presentaban un 
proyecto de ley, inspirado seguramente en las posiciones de Barros 
Arana y de Amunátegui, que sirvi6 de base de discusi6n a la ley sobre 
Instrucción Secundaria y Superior. 

Durante la discusi6n de ésta en la Cámara, uno a uno fueron 
interviniendo los diputados conservadores para sostener que el pro
yecto era inconstitucional en cuanto vulneraba la libertad de enseñan
za y significaba "esclavizar para siempre las ciencias y las letras". Pe
se a los esfuerzos conservadorcs, el proyecto se aproM, sin embargo, 
en general, por 28 votos contra 19. En 1874 se aprob6 en particular,! lo 
trat6 el Senado en 1877. Allí se renovó la polémica en términos muy 
simüares a los de la Cámara, integrando el grupo de partidarios de 
la libertad de cnsei'ianza Antonio Varas, que pedía para la enseñanza 
particular "un campo más ancho en que puedan rendir con más con
fianza los exámcnes" 171. El debate se extendió en largas disquisicio
nes sobre la libertad de profesiones que se pedía por algunos congre
sales en términos rayanos a lo grotesco. La discusión dio lugar ade
más, a un verdadero examen en detalle de los estudios chilenos en to
dos sus oivt'les, llegándose muchas veces a ejemplos tremendamente 
singulares y proyectándose en cambio pocas luces sobre políticas gene
rales de educación. Un ejemplo ilustrativo de lo que afirmamos puede 
ser un párrafo de una intervención del Ministro Amunátcgui, que dice 
textualmente: "El estudio de la astronomía, todo el mundo sabe que 
es muy importante; sin embargo, como el estudio de este ramo no era 
obligatorio para el ejercicio de la profesióo de ingeniero, la clase que 
se estableció en nuestra Universidad no tuvo alumnos, y cl único me
dio que hubo para conseguir que concurrieran a ella algunos jóvenes, 
fue hacer obligatorio este ramo para la profesión de ingeniero" 17t. 

La Ley de InstrucciÓn Secundaria y Superior, llamada a regir por 
cerca de medio siglo la educación chilena, se promulgó el 9 de enero 
de 1879. Aparte de reglamentar la organización de la Educación Se
cundaria, y la estructura académica de la Universidad, reemplazaba 
el Consejo de la Universidad por un Consejo de Instrucción Pública 

118 Senado. Sesión Ordinaria de 16 de julio de 1877. 
¡"Senado. Sesión Ordinaria de 16 de julio de 1877. 
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integrado por el Ministro del ramo, el Rector, el Secretario General 
y los Decanos de las facultades , tres miembros designados por el Pre
sidente de la República y dos elegidos por el Claustro Pleno. Como 
puede verse, el predominio de la Universidad era aplastante y como 
después se le criticó al proyecto, sustraía totalmente el control de la 
enseñanza secundaria de manos del Gobierno para entregárselo al 
Consejo de Instrucci6n. Abd6n Cifuentes relata en sus Memorias, que 
el Presidente Santa María quiso destituir a un Rector de Liceo y al 
observársele que estaba impedido por la ley, manifestó el propio San
ta María su convicción de que ésta era inconstitucional, concepto que 
repetiría en uno de sus ~Iensajes el Presidente Balmaceda 1&0. Un 
miembro por muchos años del Consejo de Instrucción, Julio Zegers, 
dejó escritas sus impresiones sobre el funesto monopolio que a su jui· 
cio ejercía dicho organismo sobre la enseñanza 161. 

Como iniciativas importantes del Gobierno de Pinto en materias 
de educación, cabe mencionar el decreto de 6 de febrero de 1877, im
pulsado por el Ministro Amunátegui, que dejaba a las mujeres en 
igualdad de condiciones que los varones para optar a grados en la en
señanza superior. La medida obedecía a un paulatino desarrollo de 
la enseñanza femenina en el país. A los colegios de las monjas france
sas e inglesas y el de las señoritas Tarragó y Le Brun, establecidos en 
Santiago y Valparaíso, hahía seguido la creación en Copiapó y Val
paraíso de liceos femeninos sostenidos por los padres de familia , he
cho que destacó elogiosamente don Aníbal Pinto en su Mensaje al 
Congreso, en 1817 18:. En 1876 se estableció un curso te6rico-práctico 
de agricultura en la Escuela Nonnal de preceptores y en 1878 el Go
bierno envió a don José Abelardo Núñez a seguir estudios en Estados 
Unidos y Eu.ropa sobre organización de instrucción primaria y de es
cuelas nonnales. Finalmente, cabe dejar constancia de muchas inicia
tivas particulares que se traduclan en beneficios no sólo para la ense
ñanza sino para toda una regi6n, como era el caso de la acción de los 
misioneros franciscanos y capuchinos en el su.r. Don Manuel Montt, 
en una de sus últimas intervenciones en el Senado, solicitó subsidios 
para dichas misiones por su contribución visible al progreso de Chi
loé lu . 

1&0 Abc!ón Cifueotes:, MenlOrill$, tomo 1I, pág. 98. 
181 Julio Zegen, lu.Ytrucci6n Sectlndarla 11 Superlcr. Editorial Nascimento, 1936. 
182 Aníbal Pinto. Mensaje de apertura de las sniones ordinaria!¡ del Congreso 

Nacional. 10 de junio de 1877. 
1M Senado. Sesiones Exlraordinarim;, 1817. 

101 



Finalmente. debemos hacer una referencia a la paulatina supre
sión del latín en nuestra enseJ1anza. Erróneamente y desde hacía al
gunas décadas, se venia tratando este problema con criterio dogmá
tico y poco objetivo. La pasión antireligiosa impedía valorar serena. 
mente las ventajas o desventajas de la enseñanza del latín y la cues
tión asumía fatalmente los contornos de una lucha religiosa. Durante 
el gobierno de Pinto, y concretamente siendo Ministro del ramo Mi
guel Luis Amunátegui, se dictaron dos decretos que cavaron en bue
na parte la fosa para el latín. El primero de eUos, de 23 de septiem
bre de 1876, establecía el latín como mención facultativa para optar 
al título de bachiller, pudiendo ser reemplazado por el francés, el in
glés y el alemán. El segundo, de fecha 16 de febrero de 1877, reempla. 
zaba el latín para graduarse de bachiller en humanidades por el grie
go antiguo, el francés, el inglés, el alemán o el italiano. El 12 de enero 
de 1880 el recientemente creado Consejo de Instrucción Pública apro
bó un nuevo plan de estudios para el curso de humanidades en que 
se restablecía la ensellanza obligatoria del latín en los tres (1ltimos 
atlOS. Este programa, sin embargo, fue devuelto por el Ministro de Ins· 
trucción, Gandarillas, lo que provocó una última defensa del latín 
por parte del Rector de la Universidad, Domeyko, apasionado defen
sor de la cultura clásica. Pese a ello, el gobierno, a través del nuevo 
Ministro, que era Carcla de la Huerta, insistió en su criterio y el Con
sejo de InstrucciÓn enmendó sus proposiciones primitivas dejando el 
latín como ramo optativo. El decreto respectivo se publicó el 8 de no
viembre de 1880. En definitiva, las cédulas de laún para el bachille
rato de humanidades serían suprimidas en 1901. 

5. LAS RELAOO!\'"ES E.."ITRE LA IGLESIA Y EL FSTADO 

No está demás recordar que el programa de la alianza liberal, en 
cuya virtud ascendió ni poder don Aníbal Pinto, pcdla en sus dos pri. 
meros puntos la creación del "país civil" a gusto de los doctrinarios 
liberales. "Emancipar la conciencia religiosa de la acción de los po
deres civiles ... dar en consecuencia a los hombres de todas las creen· 
cias, facilidades iguales para la legítima constitución de la familia, 
para la educación de sus bijas y para la honrosa sepultación de sus 
restos mortales", rezaba el programa que envolvía en frases eufemís
ticas el más grave conflicto que se cernía en el horizonte ideológico 
y político de Chile. 
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Pinto participaba doctrinal y espiritualmente de este programa. 
Su vida entera está salpicada de detalles que muestran, bajo un exte
rior sereno y ponderado, un violento sentimiento antireligioso. En su 
período de gobierno, junto con la iniciación de conflictos graves entre 
la Iglesia y el Estado, se registra una variedad de pequeños incidentes 
y actitudes que -sin ser graves o referirse a materias importantes- re
velan el carácter del Mandatario sobre este punto. Un ejemplo puede 
ser la supresión, después del primer año de gobierno, de la Misa, que 
era acto oficial de las celebraciones patrias y que el Gobierno pidió 
reemplazar por un Te Dcum. Otro, puede ser el decreto del Intenden
te de Santiago que derogaba, en 1878, la prohibición de tránsito da 
coches por las calles céntricas en los días de Semana Santa. Por mu
chos días se especuló sobre una violenta protesta católica por este he
cho haladí. Sin embargo, para sorpresa del Intendente y de la prensa, 
se acogió la medida en lo que era: una ordenanza de policía. 

Pero, no es sólo la persona del Presidente. Sus más inmediatos co
laboradores, Vicente Reyes, Santa María, Amunátegui, habían sido por 
décadas los más tenaces propagandistas del sentimiento laicista. El 
partido radical, por su parte, adquirió en el gobierno una influencia 
desproporcionada con sus fuerzas reales. Como se ve, la mayoría da 
los elementos estuvieron dados para la gran ofensiva contra la influen
cia de la Iglesia. ¿Qué habría sucedido sin la guerra del Pacífico? Pro
bablemente habría correspondido a don Aníbal Pinto y no a don Do
mingo Santa María la promulgación de las leyes laicas. 

Al tratar de la educación, hemos visto algunas escaramuzas en 
tomo a la polémica religiosa. En cuanto a otras materias, en junio de 
1877, Varas, que no profesaba las prácticas católicas, defendió la sub
sistencia de la Facultad de Teología que se queria separar de la Uni
versidad. Varas sostuvo que la Teología, al igual que en todas las uni
versidades de la época, debía ronnar parte de la enseñanza universi· 
taria y no se podía cerrar la puerta para que la "enseñen los que quie
ran enseñar y la aprendan los que quieran aprender"lu. En las sesio
nes ordinarias de la Cámara del mismo año, se debatió un proyecto so
bre Registro Civil que fue impugnado por los conservadores, que adu· 
jeron la inexistencia de razones para reemplazar el sistema vigente, la 
estrechez del erario para pagar 575 oficiales civiles en el país y los 
peligros que derivarían de la irregular constitución de la familia que 
era dable prever con la obligatoriedad de la ley. Se acordó designar 

IIH Senado. Sesión Ordinaria de 25 de junio de 1877. 
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una comisión infonnante que integraban Matta, Justo Arteaga, Julio 
Zegers, Clemente Fabres, J. Nicolás Hurtado, Enrique Mac Iver y Má
ximo Lira. En definitiva, la inactividad de la comisión diluyó el pro
yecto postergado por otras materias. 

El 8 de junio de 1878 falleció el Arzobispo de Santiago don Rafael 
Valentln Valdivieso. Su desaparición iba a suscitar el comienzo del pro
blema central de la crisis en las relaciones entre la Iglesia y el Estado 
a raíz del rechazo de la Santa Sede del nombre propuesto por el Go
bierno, Francisco de Pau1a Taforó. La reciente publicación de una do
cumentada obra sobre tan controvertida cuestión IU, arroja interesan
tes luces en esta materia. Es importante dejar constancia que el con
flicto no fue sólo uno, sino varios en rápida sucesión. En primer lugar, 
antes de fallecer el Arzobispo, el Gobierno quiso proponer a don Ma· 
riano Casanova como Obispo Auxiliar en razón de las estrechas vincu
laciones que unían a este sacerdote con el j\'fin istro del Culto don Mi
guel Luis Amunátegui. Al fracaso de esta gestión a causa de la pre
conización de Monseñor Joaquín Larraín Gandarillas para ese cargo, 
siguió la comunicación del nombramiento de este último, como Vicario 
Capitular de Santiago, Jo que originó un duro intercambio de cartas 
entre el Gobierno y el Cabildo Metropolitano. Finalmente, se creó otro 
conflicto por el nombramiento de los provicarios del Arzobispado que 
fue aprovechado por el Gobierno para suspender el pago de las par· 
tidas del presupuesto a los funcionarios eclesiásticos de Valparaíso y 
Santiago 18'. 

El 2 de agosto de 1877 inició la Cámara la discusión de un pro· 
yecto de Domingo Santa María, que establecía los cementerios laicos, 
fiscales y municipales. Por espacio de más de dos meses la Cámara 
ocupó la totalidad de sus sesiones ordinarias en la acalorada trami
tación de esta iniciativa. El examen de sus sesiones, junto con pro
porcionar un cuadro exacto de la polémica teológica "que se vivía, 
constituye a la par un documento de la retórica exagerada de los po
líticos de la época. Asimismo, nos enfrentamos a variadas intervencio
nes que demuestran que ser laico o ateo en 1877, no significaba ser 
ignorante en materia religiosa. Todos los parlamentarios que intervie
nen, que son muchos, lucen un extraordinario conocimiento de la his
toria eclesiástica, de las disposiciones canónicas y de la legislación es-

I~ \ligue! Guzm:l.n Rosales y Octavio Vio Henriclue'l:. Doo Franci$co de Pau· 
la Ta/oro !I la vacancia Arzobis¡)al de Santiago. 

1M Originó una interpelación del diputado Ricardo Letelier. Cámara. Sesión 
Ordinaria de 5 de agosto de 1879. 
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pañola y europea. Este mismo espíritu enciclopedista, alarg6 fatigo
samente las sesiones y diluye el debate a todas las materias que decían 
relación con problemas espirituales. Con razón diría el diputado Pra
do Aldunate; "Hemos convertido a la Cámara en un Concilio", para 
resolver una cuestión que debería haber sido materia de un decreto 
previamente acordado. "¿Qué hemos hecho en mes y medio? Hemo.!! 
hablado de los caldeas y de los fenicios, de los egipcios y de no .sé 
qué más"m. 

Sin embargo, no todos los diputados pensaban como Prado Aldu
nate. Isidoro Errázuriz, por ejemplo, sosteniendo que las cuestiones 
teológicas llevaban treinta años de discusión, dice de ellas; "Estas cues
tiones no son hijas del capricho, ni del deseo de mortificar a nadie en 
su creencia. Tienen antiguas y hondas raíces en el suelo nacional; a 
ellas debe su origen la actual división de los partidos en el país y por 
eso, en vez de denegar y huir de ellas, está en el interés y es deber de 
todos, tanto de los de la derecha como de los de la izquierda, acep
tarlas y acentuarlos a fin de que la maleza del personalismo no cunda 
y acabe por levantarse entre hombre y hombre y entre grupo y grupo 
hasta concluir por hacemos bajar del puesto que ocupamos entre las 
naciones sudamericanas" 118, Esta inexplicable argumentación, en un 
hombre reconocida mente talentoso como Isidoro Errázuriz, nos hace 
pensar y medir los abismos a que nevaba la pasión en los debates so
bre estas materias, 

La violencia de las intervenciones cobra mayor dimensión aún en 
las palabras de Angel Custodio Vicuña cuando afinna que la ley de 
cementerios es sólo un "anillo de una cadena con que el libre pensa
miento pretende aherrojar la fe y las creencias religiosas, Ayer -conti
nuaba Vicuña-, era una pretensión solapada, encubierta en las fonnas 
y el misterio, " hoy ha salido del santuario de las logias", La lucha, a 
juicio de Vicuña, estaba ya entablada entre los católicos y los libre
pensadores y "entre unos y otros, como una masa flotaote, empujados 
por todo viento de doctrinas, los católicos liberales, que relajando la 
conciencia y el deber, han pagado un tristísimo tributo a las debilida
des de la época". Finalizaba su intervención el vibrante tribuoo con
servador con una verdadera sentencia: "De esta fonna una cuestión 
que en su origen había sido de alcoba, fue insensiblemente cobrando 
proporciones hasta convertirse en una alta cuestión de Estado" 188, El 

187 Cámara, SeSiÓll Extraordinaria de 24 de octubre de 1877. 
1811 Cimara, Sesión Extraordinaria de 24 de octubre de 1877. 
ISfI Cámara. Sesión Ordinaria de 16 de agosto de 1877. 
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Presidente Pinto, por su parte, enfoca la cuestión de los cementerios 
oomo un pretexto "de los politiqueros del partido conservador clerical 
para explotarla a beneficio de sus intereses políticos". Han querido 
aprovechar -dice Pinto-- la excitación producida por el proyecto en 
la gente devota para iniciar la organización del partido, moviendo el 
sentimiento religioso; anunciando una era de calamidades para la Igle. 
sia conseguirán probablemente algunas adhesiones y algún dinero para 
sus futuros trabajos políticos" 1110. 

El mismo Angel Custodio Vicuña, en otra de sus intervenciones 
en el debate, proclamaba su certeza en el triunfo final de la civiliza. 
ción cristiana sobre la "'pretendida civilización moderna" encamada se
gún el orador, en el darwinismo que predica que la humanidad "obe
dece a la ley de la lucba por la existencia, y a la de la selección sexual, 
que es más glorioso ser un orangután perfeccionado que un Adán de
generado ... "In. José Manuel Balmaceda, encabezando la defensa 
del proyecto, sostenía que éste perseguía asegurar "un régimen legal 
sin privilegio, de progreso cierto y positivo, de perfecta equidad" 1112. 

De los bancos liberales se descargaba junto a Jos moderados discursos 
de Balmaceda, una andanada de recuerdos históricos que caían en to
dos Jos tópicos de la leyenda negra española. Máximo R. Lira diría a 
este respecto: "¿Es responsabilidad del Partido Conservador chileno 
la condenación de Galileo, los autos de fe de la Inquisición, la seve
ridad de Felipe 11, la expulsión de los moros y judíos de España ... ? 1113. 

Los conservadores, en un intento por desviar la votación del pro
yecto, atacaron a su vez al Gobierno por ocupar al Parlamento en cues· 
tiones tan bizantinas en los momentos de angustia y crisis económica 
que vivía el país. Otros parlamentarios denunciaron con claridad los 
extremos a que se había llegado en materia de retórica. El diputado 
Juan E. Mackenna preguntó a la Cámara: "Si la ley que estamos fabri
cando es para que tenga observancia en Chile o si es una ley modelo, 
fruto de grandes elocuencias y de profundo liberalismo, para ser pre
sentada en alguna exposición universal» I~ •• 

La ardorosa polémica que por tres meses se mantuvo el] la Cáma
ra de Diputados, apasionó los ánimos públicos, de uno y otro sector. 
Para protestar por su texto, el 19 de noviembre de 1877 los católicos de 

l]¡(l An¡ba1 Pinto. Apmltet. 20 de ag05to de 1877. 
191 Cámara. Sesión Ordinaria de 21 de ag05to de 1877. 
Ir.!Cá.mara. SC!>ión Ordinaria de 21 de ag05!O de 1877. 
103 Cámara. Sesión Extraordinaria de JI de octubre de 1877. 
IU Cámara. Sesión E.~traordinaria de 2 de noviembre de 1877. 
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Santiago, dirigidos por Abdón Cifuentes, realizaron un gran "meeting" 
popular en el Hipódromo Chile, que congregó a más de 4.000 perso
nas. Los Obispos, por su parte, enviaron una comunicación a la Cá
mara fundamentando su oposición al proyecto en discusión. Este fue 
votado el 9 de noviembre en fonna favorable por 53 votos contra 27. 
En la oposición, junto a los conservadores, votaron algunos nacionales 
como Pedro Montt, Novoa y Besa, y liberales del grupo de Belisario 
Prats. Su discusión cn el Senado, corresponde a la Administración si
guiente. 

6. LA POLrrlCA EXTERIOII 

Por obedecer ambas a iguales aspiraciones, la ceguera aparente 
en materias de defensa se reproduce en iguales o peores características 
en la poütica exterior chilena. La acción diplomática basada en supues
tos de buena fe romántica y reacia a considerar hechos a voces como 
el Tratado Secreto de la Alianza de 1873, tenía forzosamente que cami
nar sobre nubes. Aparte de ello, la inconciencia colectiva sobre el mo
mento internacional que vivía Chile se comprueba fácilmente en las 
numerosas decisiones adoptadas entre 1876 y 1878 sobre reducción del 
servicio diplomático chileno, ya muy escaso a la época. 

En razón de economías, Vicuña Mackenna propuso en 1876 supri
mir la única legación pennanente que Chile tenía acreditada en Euro· 
pa, rebajándola a la categoría de Consulado. En la misma ocasión el 
senador Reyes sostuvo que la Legación en Argentina producía más 
mal que bien. El senador Callo propuso lisa y llanamente la supresión 
de la Legación en Europa y el Ministro Alfonso debió argumentar lar
go tiempo para impedir la consumación de dichas propuestas l'~. En la 
sesión siguiente, Vicuña Mackenna insistió en su proposición, pidien
do ahora la supresión de la Legación en Washington y aduciendo su 
manifiesta inutilidad: "¿Qué intereses políticos, mercantiles o de nin
gún género nos ligan hoya los Estados Unidos, cuya política interna
cional ha sido siempre egoísta y retraída de nuestras repúblicas?". Pa
ra confirmar su aserto, proporcionó al Senado las cifras del comercio 
exterior de Chile en las que Estados Unidos no figuraba a la fecha ni 
como importador ni como exportador. Sumando argumentos, recordaba 
Vicuña la "deslealtad yankee" en la guerra con España. Por la estrecha 
mayoría de 10 votos contra 9, el Senado aprobó la partida presupuesta-

1" Senado. Sesiones E.draordinllrias de 6 y 14 de noviembre de 1876. 
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ria para la Legación, no sin antes oir la tenaz defensa del Ministro 
AlIonso Its. 

En noviembre de 1877, se discutió largamente el proyecto de su. 
primir las Legaciones en Perú y el Mensaje del Presidente Pinto en 
que planteaba la absoluta necesidad de restablecer la Legación en Bo
livia 1t1. En ochlbre de 1878 se proponía nuevamente la supresión de 
la Legación en Europa; respecto de ella, se transó finalmente en la pro
posición que la rebajaba a Legación de segunda clase con reducción 
de los sueldos de Blest Cana y ~forla Vicuña, que las servían. En do· 
lorido discurso, el senador AdolIo Jhálicz habló del "pago de Chile" a 
quien como Maria, había reivindicado los títulos chilenos a la Pata
gonia 198. 

Es preferible no pensar en lo que habría sido la suerte de Chile 
una vez desencadenada la guerra, si hubiesen fructificado en su tata· 
Iidad las medidas que reseñamos. Falta hacer la historia de los merito
rios servicios prestados a Chile por su Legación en Europa durante 
esos críticos años. En todo caso, la actitud de las naciones y de la pren· 
sa europea fue unánimemente favorable a Chile. En Frankfort se llegó 
a formar un consorcio para prestar ayuda económica a nuestro país IGG. 

Como notable ejemplo destacaba asimismo el propio Presidente Pinto 
la actitud asumida por España, de estricta neutralidad, en circunstan· 
cias de que poco antes Perú y Bolivia habían reanudado relaciones 
con la Madre Patria creyendo obtener ventajas, ya que Chile conservaba 
el estado de tregua con Madrid 200. 

No siendo el objeto de nuestro trabajo la historia de las relacio
nes internacionales de Chile, debemos despreocupamos del curso mis
mo de los acontecimientos, tan graves como lamentables, que termina· 
rían en 1881 con la entrega de nuestra Patagonia a Argentina. Sin em
bargo, no podemos dejar de reproducir algunos testimonios que surgen 
de las actas del Congreso, especialmente, y que para bien o para mal, 
fueron confirmados nitidamente a través del tiempo. Ellos nos darán 
todavía más luees sobre la mentalidad de nuestros políticos en la 
época, rara mezcla de talento natural y nulo sentido de la realidad, en 
la generalidad de los casos. 

1" Sesión E.rtraordinaria del Senado, 15 de noviemhre de 1876. 
1W1 Sesión Extraordinaria del Senado, 26 de noviembre de 1877. 
118 Sesión Extraordinaria del Senado, 26 de noviembre de 1877. 
IO~ Archivo Pinto. Carta de Carlos Oschlln. I111mhurgo, 9 de junio de 1880. 
~oo Aní!'al PinlO. Mensaje do Apertura de las sesiones ordinarias del Congreso 

Nacional, l0 de junio de 1881. 
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Aparte de los conflictos con Perú y Bolivia, el debate más tras
cendental sobre estas materias tiene lugar en diciembre de 1878 con 
la discusión en el Senado del Pacto Fierro Sarratea, con Argentina, ar
dientemente auspiciado por el Presidente Pinto. En el curso del mismo 
el senador Ibáñez emprendió, ayudado en algunos puntos por don An
tonio Varas, una vibrante y acabada defensa de nuestros títulos a la 
Patagonia, tanto desde el punto de vista jurídico como del histórico y 
político, en cuanto al pOlvenir de la inmensa región. Para Ibáñez, el 
derecho chileno a los territorios cuestionados era "perfecto, claro, evi
dente e incuestionable" y la República Argentina no tema antecedente 
valed~ro alguno para reclamar ni siquiera un palmo de ese territorio. 
En segundo término, se refería a la riqueza de la Patagonia, desmin
tiendo los informes de los sabios que ligeramente la habían visitado. 
Sobre el pacto mismo, decía lbáiíez que era desigual, vago, y carecía 
de sólidas garantías de cumplimiento. "Una vez vista la imposibilidad 
de llevar a efecto el pacto, sólo tendremos por resultado el abandono 
de nuestra costa atlántica y un nuevo litigio sobre la boca oriental del 
Estrecho". Los lúcidos conceptos que tenía formado lbáñez sobre el 
problema se reflejan cabalmente en las siguientes palabras suyas al 
Senado: "Dentro de las redes tan débiles como deleznables del pacto, 
vamos a prender el porvenir de nuestra patria. Sí, porque los territorios 
que cuestionamos forman las siete octalXJs partes a lo menos del terri
torio de Chile, Y en estos momentos verdaderamente solemnes, vam09 
a decidir si este país tan querido llegará a ser un gran imperio, o len
drá que resignarse a la suerte de una Suiza americana, alimentando 
pobladores y soldados que vayan a servir bajo otra bandera que no 
será la nuestra, o a cultivar otros campos que tampoco serán los nues
tros" :!OI. Al día siguiente de este discurso, Vicuña Mackenna ponia to
do el fuego de su elocuencia y pasión a la causa de entregar a Argen
tina la Patagonia, "páramo horrible, estéril y maldito"; censuraba acre
mente a quienes como lbáñez, "no aceptan las murallas en que nos en· 
cerró Dios" y la temeridad "de lanzar a los dos países en el eterno 
embrollo de los archivos y de sus petacas de papeles y telarañas". En 
seguida, Vicuña se embarcaba en su teoría predilecta según la cual los 
pueblos más felices, ricos y prósperos eran los de territorios limitados 
como Inglaterra "que domina al mundo desde un peñón". Reconocien
do ante el Senado que había "dispuesto de una hora escasa para echar 
UDa mirada" a sus colecciones de viajes y libros geográficos, Vicuña 

llO) Senado. Se5i6n Secreta de 11 de dkiembre de 1878. 

109 



trataba de demostrar el páramo que era la Patagonia. Un beduino, 
afirmaba, jamás ha ensangrentado la punta de su lanza por los incon
mensurables desiertos de que viven rodeados. Yeso que en el Sahara 
se halla de tarde en tarde un oasis, "al paso que en la Patagonia existe 
una sola cosa: la desolación, el silencio y la nada orgánica, a no ser 
en sus más ínfimas manifestaciones" 202. Serenamente lbáliez contestó 
a Vicuiia Machnna diciéndole que la caricatura que había hecho de 
la Patagonia, siendo una exageración de la verdad, no era la verdad. 
Afinnaba haber dejado en la Cancillería, s610 en materia de cartas geo
gráficas, treinta mapas copiados de sus originales en el Museo Britá· 
nico que colocaban unánimemente la Patagonia bajo dominio chileno, 
a diferencia de Argentina, que no podía exhibir ni un solo testimonio 
similar. Agregaba que el culto al americanismo había llegado a ser en 
muchos, un culto idolátrico que olvidaba el verdadero culto que era el 
de los intereses patrios; contraponía la distinta actitud de la opinión 
pública argentina de "fe ciega, viril y poderosa" que exaltaba sus de
rechos, al revés de lo que ocurria en Chile en que "se reproduce y co
menta todo lo que tiende a amenguar nuestro derecho a la Patago· 
nia". Mientras aquí reímos de la Patagonia -agregaba lbáliez- como 
los cortesanos de Luis XV se rieron de Canadá cuando fue entregado 
a los ingleses, aUá en Argentina todo es afán por conservar esa tierra 
a pesar de ser helada y desierta. Terminaba lamentándose de las tri
bunas desiertas en momentos en que se discutía el porvenir histórico 
de Chile. Sin embargo, Ibáiiez rasguñaba en el mat. El Tratado fue 
aprobado por 18 votos contra l. Escasos momentos antes de la votación 
se había retirado de la sala -según consta en el acta oficial- el sena· 
dar Manuel Montt. 

La entrega final de la Patagonia fue el producto, como se ha dicho 
tantas veces, de una errada mentalidad colectiva. Ella se encarna pre. 
cisamente en el Presidente de la República que, día a día, a través de 
la discusión en el Congreso, del Pacto Fierro Sarratea, iba dejando sus 
impresiones. De entre estas espigaremos algunas que muestran la sin· 
ceridad con que Pinto calificaba equivocadamente lo que era inquie
tud patriótica de los opositores al Tratado. "Aunque toda la gente seria 
e ilustrada que puede dar juicio sobre el Tratado lo aprueba y lamenta 
la posibilidad de una guerra, esa parte se mete en su concha y mien
tras tanto unos cuantos pillos y populacheros, de especuladores políti
cos y de otros que esperan hacer negocio con la guerra, gritan y van 

~o~ Senado. SC'ii6n secreta óe l~ de diciembre de 1878. 
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formando una mala atm6sfera ... "; 18 de diciembre ... nuestros dipu
tados sólo consideran en "que votando de esta u otra manera pueden 
comprometer su elección" ... ; 28 de diciembre ... "Es bien triste que 
los destinos de este país estén confiados a locos o badulaques que in
conscientemente o por malos motivos, hacen Jo posible por comprome. 
ter al país en una guerra desastrosa e injustificada ... " el partido cle
rical "explota la cuestión argentina ... "¡ 7 de enero de 1879 ... pro· 
testa contra el partido clerical: "No vadlarían estos caballeros en lan
zar al país en las aguas de una guerra desastrosa para obtener algunos 
votos en favor de sus candidatos. Esta es la moralidad de nuestros par
tidos. Y los clericales que se llaman el partido conservador, son los que 
dan el ejemplo ..... ; finalmente, el 15 de enero, escribe, después de ha
ber sido aprobado el pacto en la Cámara: "Se ha empleado en la dis
cusión de este asunto de siete a ocho sesiones en las que poco se ba 
hablado del pacto y en la que sólo se ha procurado embromar y ha
cer perder el tiempo. No creo que en ningún país se vea la falta de 
respeto y consideración de unos por los otros, que se ve en nuestra 
Cámara de Diputados" 203. 

De entre la multitud de antecedentes y testimonios sobre la entre
ga de la Patagonia hemos entresacado los anteriores por estimarlos su
ficientes para dar una imagen de la mentalidad política general que 
precipitó el Tratado de 1881 y, además, de como una cuestión de tan 
vital interés para Chile era juzgada e interpretada según las contin
gencias de la politica cuotidiana. 

7. PROSJ..&.\f .... S SOClALES 

Constituye un tópico decir que la "cuestión social" sólo empezó a 
manifestarse en Chile en los últimos afias del siglo pasado. Ello es ex· 
plicable por cuanto la migración del campo a la ciudad era todavía 
escasa y no se propagaba el "conventillo" como realidad social; asimis
mo, la miseria no se evidenciaba en grupos humanos concentrados, 
como más tarde ocurrida con los obreros del salitre o del carbón. 

Pese a lo dicho, durante el gobierno de Pinto, se pueden encon
trar algunos indicios de inquietud por los problemas sociales que, si 
bien no forman una conciencia de envergadura, son al menos antece
dentes para el estudio de la evolución social chilena. 

203 Aníbal Pinto. Aplllltn. 13, 18 Y 28 de diciembre de 1878; 7 y 15 de ene· 
ro d1l 1879. 
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En la Cámara de Diputados, durante agosto y septiembre de 1879, 
se trató el proyecto que gravaba los derechos aduaneros. Sin entrar en 
el detalle de la discusión hay dos intervenciones que revelan nítida· 
mente criterios definidos sobre problemas sociales. Una, del diputado 
Urzúa, ejemplifica una situación del proletariado en los términos si· 
gyientes: "Hoy me acerqué a una tienda y pregunté: ¿cuánto vale la 
vaca de tocuyo? El comerciante me contestó que tenia desde el precio 
de 13 centavos hasta el de 15, que era el mejor. Pero el de 13 centavos 
era una tela rala de lo más ordinaria. Y luego, pregunté: ¿cuánto gana 
un proletario de la provincia de Santiago? No quiero hablar de las 
provincias del sur. En el valle de Colina, se me ha dicho, un peón ga. 
ñán gana 20 centavos diarios. Al saber esto, me he dicho yo: si ese po
bre hombre, si ese hermano mío, por el que abrigo sentimiClltos de 
fraternidad, se encuentra en tan triste situación, que no gana ni para 
comer ni para vestirse, ¿es posible que contribuya yo a empeorar su 
condición ... ?" (Se referia a la votaciÓn del proyecto) 204. En la discu
sión del mismo proyecto, el Ministro de Hacienda, señor Matte, con
testando al senador Blest Cana, le decia que efectivamente habia en 
Chile la lucha entre el patrón y el obrero, "pero no se trabará jámás en 
la forma y en las proporciones de una "greve" o de una "intemacional~ 
porque aquí tenemos menos población que la necesaria para la produc
ciÓn"-. 

Movida por sentimientos religiosos o simplemente de bien cívico, 
puede asegurarse la existencia en la época de una conciencia social acti
va. De ello hay infinidad de pruebas. La enseñanza nocturna a obrero! 
en patronatos, círculos y escuelas especialcs; la labor de asistencia médi
ca y social costeada fundamentalmente por la iniciativa privada; y en fin, 
múltiples centros de formación como las sociedades de artesanos y 
otras, dan cuenta de una preocupación social que, si bien no llegaba 
por lo regular al ámbito de los poderes públicos, era sin embargo muy 
difundida entre todas las clases sociales. 

Asi surgió el 7 de mayo de 1878, en Santiago, la Asociación Ca· 
tólica de Obreros, creada por Abdón Cifuentes y el presbítero Ramón 
Angel Jara que, siguiendo la idea de los círculos obreros fundados en 
Alemania por don Adolfo Kolping, persegula establecer dichos drculO$ 
para recreación y formación espiritual y humana de los obreros. El 
circulo de Santiago se instaló con gran éxito en el barrio Yungay y 

ro .. Cimar,¡. SesIón Ordinaria de 13 de agosto de 1879. 
:!O~ Senado. Sesión Ordinaria de 9 de M:ptiembre de 1879. 
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pronto inauguró una escuela nocturna para obreros, aparte de biblio
teca, entretenimientos y todo tipo de dependencias apropiadas a su la
bor. Transitoriamente interrumpidas sus actividades por la guerra, se 
reanudaron en 1883, con mayor impulso todavía ~06. La guerra dio lu
gar, por su parte, a la creación de numerosos asilos de la Patria, en la 
mayoria de las ciudades, que acogían y auxiliaban a los heridos y huér
fanos y viudas de la guerra. Para estos últimos hubo en el seno del 
Congreso una constante preocupación por remediar sus necesidades 201. 

Junto con la guerra, se produjo un curioso problema social origi
nado en el gran número de trabajadores chilenos que fueron a traba
jar en las obras del Canal de Panamá. El Gobernador Eclesiástico de 
Valparaíso, Mariano Casanova, encabezó una campaña para regular 
dicha migración que se hacía desordenadamente y sin protección para 
el obrero. El Ministro don Augusto Matte llegó a impedir a tiempo la 
ida de estos trabajadores. En una carta, Monseñor Casanova aplaude 
sus humanitarias gestiones, ya que "como cura de la Matriz, he visto 
las condiciones en que llegan otros que fueron a trabajar al Perú" ::08. 

8. L" EXPANSION 

Es conveniente fonnular una consideración sobre la renuente ac
titud general que Chile observó para expandir y afianzar sus territo
rios de frontera. Ello nos aporta nuevas luces en cuanto a la paraliza
ción del impulso creador del país. El 7 de agosto de 1876, el senador 
José Victorino Lastarria presentó un interesante proyecto al Senado, 
que consultaba crear dos nuevos departamentos en el territorio norte 
de Atacama, liberar la importación de maquinarias y materiales de uso 
industrial y la exportación de sus productos, invertir anualmente $ 300.000 
en construcciones y declarar fiscales y denunciables las guaneras o de
pósitos de mineral, hulla o salitre que hubiera en ese territorio. Este 
proyecto, de inteligentes perspectivas, fue sin embargo archivado por 
el Senado con la intervenciÓn decisiva del propio Senador por Ataca
ma, señor Gallo. Lastama debió impulsar la exploración y coloniza
ción industrial del territorio de Taltal desde su puesto de Ministro y, 
por cierto, que con excelentes frutos. 

:!CHI Abd6n Cifuentes, Memorias, tomo 11, pig. 144 Y siguientes. 
~07Cibnara. SesiÓn Extraordinaria de 17 de enero de 18B1. 
208 Arch. Nac. Fondo Varios. Vol. 826. Carta de ~Iarlano Casanova a Augusto 
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Durante 1879 Y 1880 se presentaron en el Congreso varias mocio
nes de parte de los bancos de la oposición que pedían incorporar en 
definitiva al territorio nacional las provincias ocupadas por las armas, 
Antofagasta y Tarapacá e instituir allí de inmediato toda la organización 
legal chilena regular. Estas mociones merecieron la resistencia del Co
bierno y de sus parlamentarios, siempre ilusionado en una guerra de 
corta duración y en ofrecer compensaciones a los beligerantes para su 
logro 208. 

9. LA COLONIZAClON DEL TERRITORIO 

Una de las obras más perdurables del gobierno de Pinto fue la 
iniciación de la definitiva pacificación de la Araucanía, debida a un 
plan muy bien !Tazado del Ministro de Guerra, Comelio Saavedra, y al 
mando talentoso y prudente del coronel Gregorio Urrutia, jefe del ejér
cito de la Frontera. En 1877 se crearon dos nuevos departamentos, 
Mulchén y Angol. Al año siguiente, Urrutia estableció la nueva Hnea 
sobre el Malleco con siete nuevos fuertes, incorporando con mínimo 
gasto más de cien mil hectáreas cultivables al territorio nacional. 

En enero de 1881, aprovechando los indígenas la partida de los 
principales cuerpos del Ejército de la Frontera al Perú y también de 
su jefe, Cregorio Urrutia, planearon una rebelión general que habría 
de retroceder, según sus propósitos, la línea chilena a las márgenes del 
Biobío. Conjurada felizmente la rebelión y ya de regreso, después de 
Chorrillos y Miraflores, gran parte del ejército del norte, tropas es
cogidas nuevamente bajo el mando de Urrutia, iniciaron la pacificación 
con la fundación en pleno territorio hostil de la que es hoy próspera 
ciudad de Temuco. 

En el extremo sur, entretanto, se continuó afianzando en medio de 
grandes sacrificios e incomprensiones, la colonización de Magallanes. 
Caminos y exploraciones abiertos por la Marina chilena y la guarnición 
de Magallanes, y una nueva estructura económica que introdujo los 
lanares en las islas y territorios de Tierra del Fuego, proyectan las bases 
del futuro de la región. Sin embargo, el motin ocurrido en Punta Are
nas en noviembre de 1877 y la visible expansión argentina detiene la 
vitalidad de las iniciativas chilenas en Magallanes, siendo de lamentar 

W9 Cámara. Sesiones Extraordinarias de 29 de marzo de 1879, 26 de dicll'fll' 
bre de 1879 y 8 de enero de 1880. 
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que el Cobierno chileno no otorgara en esos afias ninguna concesión do 
tierras "10. 

10. LA CUERRA y su REPERCUSIO~ EN LA VIDA I'OUTlCA 

"Cuando un pueblo puede como Chile, emprender y sostener una 
guerra sin perturbar el orden constitucional, ese pueblo ha conquistado 
una gloria no menos envidiable que la obtenida por nuestros soldado! 
en el campo de batalla" 211. Las palabras son de Aníbal Pinto y refle
jan un orgullo muy legítimo. Sin embargo, el estudio de los hechos, 
muestra los enonnes sacrificios que debió pagar el país por mantener 
durante toda la guerra el juego regular y libre de sus engranajes po
líticos. En la guerra contra la confederación perú-boliviana, el pres
tigio y la autoridad de Prieto fueron suficientes para gobernar sin difi
cultades internas, dedicando todo su esfuerzo a la tarea bélica. A Pinto 
y sus colaboradores, en cambio, les tocó luchar en dos frentes; en el 
norte, la guerra, con su cortejo de problemas para un país que como 
Chile estaba desarmado al declararla, con excepción de la estructura de 
su poderío naval; y en Santiago, la guerrilla cuotidiana de los partido! 
y de las Cámaras que no apagó jamás sus fuegos. 

Desde luego, debemos detenninar el problema. Las disidencias 
internas no eran ni mucho menos una realidad nacional. Unicamente 
se referlan a las críticas expresadas por la prensa y a las dificultades 
causadas por un Congreso que siempre creyó, sinceramente, tener fa
cultades para dirigir el curso de las operaciones militares. Dentro de la 
concepción parlamentaria, el Presidente de la República no era el úni
co responsable de la conducción de la guerra, ya que sus facultades 
de generalísimo estaban supeditadas al sentir de la opinión pública 
expresada en el Congreso Nacional. En el Senado, por ejemplo, se dis
cutió ásperamente el derecho que tenia el Presidenle Pinto a enviar 
correspondencia con instrucciones a los altos jefes militares, desde el 
momento que no iban firmadas por los Ministros y siguiendo la tra
mitación de un decreto ~m. Esta creencia motivaba, además, largas inter
pelaciones a los sucesivos ministerios sobre asuntos de detalle, de plena 
competencia y estrategia militar, que el o los ministros interpelados se 

210 Véase Mateo Martinic, Presenckl de Chile en In PatagOllill Amtral. 
~LI Aníbal Pinto. Mensaje de apertura sesiones ord. Congreso Nacional. l0 de 

junio de 1880. 
~12 Senado. SesiÓn secreta de 10 de Og05tO do 1879. 
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velan privados de contestar muchas veces por no comprometer el se
creto de las operaciones en curso. 

Ahora bien, las disidencias internas sobre la conducción de la gue
rra estuvieron inspiradas por parte de la oposiciÓn en una evidente 
buena fe. Los corresponsales de los diarios, en su mayoría políticos 
de oficio, mandaban desde el teatro de las operaciones miütares noti
cias alarmistas a sus correligionarios políticos que, justamente preocu· 
pados, interpelaban de inmediato al ministerio sobre aspectos particu
lares de la guerra y que por supuesto estaban privados de la visión 
general que sólo tenía el Gobierno. 

Recordemos también el error, tantas veces reprochado al Presi· 
dente Pinto, de no invitar a colaborar con su Gobierno a todos lo! 
bandos políticos, romo reiteradamente se lo pidieron sus ministros Va
ras y Prats y sus más directos confidentes como Altamirano. La opo
sición conservadora y de los liberales sueltos como Vicuña Mackenna, 
tenía raíces más hondas que el simple resentimiento o desquite perso
nal contra el Presidente. Era más que todo la expresión de una fracción 
del país que se sentía ilegítimamente privada del derecho de aportar 
su cuota de responsabilidades en la conducción de la guerra. 

Pensemos que la mentaüdad de la mayorla de nuestros pollticot 
era la menos apropiada para enfrentar, con realismo, una guerra de la 
envergadura que tuvo el conflicto. Así, por ejemplo, el reclutamiento 
forzoso que fue necesario en algunas etapas de la conscripción, ocasio
nó fuertes protestas en aquellos parlamentarios que crelan que este era 
un abuso contra los derechos individuales. Baste pensar que el dipu· 
tado Domingo Artcaga llegó a protestar airadamente contra la vacuo 
naciÓn obligatoria que él representaba como "coacción forzosa contra 
la libertad del hombre"!u. 

La correspondencia entre los ministros y parlamentarios de la 
época, muestra a las claras como cada uno de ellos senda recaer sobre 
sus hombros la responsabilidad por la huena estrategia de las opera· 
ciones. Desde el campo o la costa, las cartas intercambiaban opiniones 
sobre el mejor plan para capturar al Huáscar. Cuando un ministro pro
ponla encerrarlo a la altura de Coquimbo, el Huáscar se hallaba jus
tamente en la rada del Callao. Esta desubicación absoluta sobre el 
aspecto operativo en una guerra, llevada con evidente buena fe, no oca· 
sionó, gracias a Dios, perjuicios mayores. El Presidente Pinto y el Mi· 
nistro Sotomayor afrontaron varonilmente las responsabiüdades supre-

m Climara. Sesión Ordinaria de 15 de junio de 1880. 
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~asl que les estaban confiadas y condujeron el barco a buen término. 
n .~ m~yoría de los casos, sufrieron criticas absurdas e injustas con 

un SI enClo patriótico que enaltece sus figuras. Pero no podemos olvidar 
el mal efecto que las disidencias internas causaban en el exterior que, 
pa~mado, podía registrar en la prensa el contenido violento de las 
s~l.o~es parlamentarias que daban la equívoca sensación de un país 
divtdido. El ambiente de la Cámara lo retrata fidelísimamente una frase 
de Zorobabel Rodríguez: "Es bien triste, por cierto, que cuando nuestra 
escuadra se bate en defensa del país, nosotros estemos aquí arañán· 
donosl"2u . 

Otro factor que desquició en buena parte la solidaridad del frente 
interno, fue la preocupación por la sucesión presidencial. Seguros da 
ganar la guerra, los bandos poHticos vieron en cada generala ministro 
de la guerra afortunado, un pretendiente al solio. Cada grupo buscó 
su favorito y la propaganda de sus nombres tenía que dañar forzada
mente la solidaridad personal en el mismo ejército. 

En descargo abara del Congreso, hay que decir que fue el pri
mero en encabezar In reacci6n del júbilo ciudadano por las victorias 
de sus héroes. AlU vibró unido y aseguró responsablemente la merecida 
recompensa a los soldados y la suerte de sus viudas y huérfanos. 

214 Cfunara. Se~16n Ordinaria de 17 de junio de 1879. 
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IV. EL GOBERNANTE Y SU EPOCA 

Quien desee conocer un perfil humano del político clásico de la 
época. no tiene más que imaginar el revés de don Anlbal Pinto. El 
gobernante que volvía a un modesto retiro en Valparaíso era el polo 
opuesto de la retórica, el brillo intelectual y la talla elegante que la 
época gustaba admirar en sus tribunos. Escéptico y enfermo, consumi
do literalmente por el tremendo esfuerzo realizado en el Gobierno, 
Pinto sólo buscaba la tranquilidad y esquivaba los honores que la na· 
ción tributaba al conductor de la guerra victoriosa. La postración eco
nómica era un recuerdo; todo el país vibraba en una cuerda de éxitos 
y poSibilidades abiertas. La política seguía su curso, obsesionada en sí 
misma, desatenta de los grandes rumores del destino chileno. 

El ex Presidente con la ayuda de amigos generosos como Agustín 
Edwards y otros 215, se ocupó primero de liquidar los bienes suficien· 
tes para pagar las deudas contraídas en el mandato presidencial. Así 
ena jenó sus derechos en las minas de Puchoco y, sin fortuna ya, partió 
a instalarse en Valparalso a una modesta casa cercana a la Plaza Vic
toria. Un afio después rechazaba el ofrecimiento de Santa María de ocu· 
par un cargo diplomático en Europa para restablecer su salud; en cam· 
bio, aceptaba realizar traducciones para El Ferrocarril por $ 2.000 
mensuales. El contraste entre el Mandatario vencedor y el modesto re· 
tirado del día siguiente no puede enaltecer más la figura de Pinto. 
En marzo de 1882 debe rechazar el obstinado niego de don Eulogio 
Altamirano que le ofrece su plaza de senador por Val paraíso. I rónica
mente el creyente sincero en la libertad electoral que era Pinto recibe 
dicho ofrecimiento en los sigu ientes ténninos: "'Me gusta más que sal· 
gas por Valparaíso que por Santiago. Esta elección se hará aquí (Val. 
paraíso) con toda pureza, mientras que en Santiago las cosas no se· 
rán muy limpias" 218. 

Dos años más tarde -9 de junio de 1884- fallecía en su casa de 
Valparafso a los 59 años de edad. Una comisión especial de senadores 
-Waldo Silva, José Francisco Vergara y José Besa- acompañaron el 
tren especial que condujo sus restos a Santiago. La prensa encabezada 
por El Ferrocarril dedicó homenajes especiales a su memoria, recordan. 

215 Archi-'o Pinto. Carta de AgustíD Edwards. 17 do diciembre de 1881. 
21' .Arch. Nac. l'"ondo Varios. Vol. 415. Carta de Eulogio Altamirano. 22 de 

febrero de 1882. 
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do el contraste entre el país de 1876 y el de 1881. La Municipalidad 
de Valparaíso acordó llamar con su nombre a la Plaza del Orden. El 
Presidente Santa María hizo un alto en sus labores, para manifestar 
el pesar que le causaba la muerte de un compañero "desde las aulas del 
colegio". Después, con el correr del tiempo, la fisonomía de Pinto ro
mienza a difuminarse, apagada en medio del recuerdo de esas persona
lidade .. tan originales en la lista de los mandatarios chilenos que son 
Errázuriz, Santa María y Balmaceda. 

Sobre el Gobierno de Pinto se han tejido algunas conjeturas de sin
gular gravedad. José Manuel Balmaceda creía que sin la guelTa del Pa· 
cífico bien pudo terminar con una revolución :117, La apreciación no 
está como pudit:ra pensarse, lejos de la realidad_ En las páginas ante
riores ha quedado la huella de las violentas luchas entre el Parlamento, 
o más propiamente un sector del mismo, y la Moneda. El jefe de la 
bancada conservadora en la Cámara de Diputados después de protes
tar detalladamente por la política del Gobierno, llegó en una ocasión 
a decir a los ministros: "Seiíores de la mayoría, yo os digo, señores mi
nistros, no tiréis tanto de la cuenla, porque podría estallar" 218, Hay 
que relacionar la grave crisis económica, la inacción y los balbucean te! 
fracasos en los inicios de la guerra y las fuertes disenciones entre la~ 
diez y tantas facciones en que se dividía el mapa político para no es, 
timar aventurada la afirmación de Balmaceda. 

Pocos gobiernos, asimismo, debieron sostener un asedio personal 
tan prolongado como el de Pinto por mano de don Benjamín Vicuña 
Mackenna. En 1881 debió dar razón de su '1'intomanfa" el talentoso 
tribuno y se explicó en estos términos: "Durante la lucha electoral de 
1875 - 76, el que habla guardó e hizo guardar fielmente todas las con
sideraciones de respeto social y político al caballero que es hoy Pre
sidente de la República. y esto no obstante ciertas cartas ofensivas pu
blicadas en Tucumán, y del hecho de que habiendo caído bañado en 
sangre no lejos de la sala del festín en Angol, no recibiera el herido 
de aquél a quien había estrechado la mano de amigo hacía pocas horas, 
la más mínima manifestación de simpatía o de protesta". Pedía Vicuña 
que el Senado juzgara imparcialmente su actitud respecto de Pinto y 
para lo cual hacía un vigoroso enjuiciamiento al Jefe del Estado y qu.e 
terminaba, justificando su actitud opositora, después de tres años de-

217 José Manuel Balmaceda. Mensaje ante el Congreso Constituyente de 1891. 
Cit. por Alberto Edwards, l'arfidO$ l'olíticos Chilenos, pág. 82. 

218 Cámara. Sesión OrdulIlria de 30 de junio de 1881. 
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dicados a los libros, en que "demostrada la poquedad de ánimo del con. 
ductor de la guerra" era su dcber como representante del pueblo veniI 
a aguijonear con su voluntad y su derecho "todo aquello que era ré· 
mora, tardanza y apocamiento" 21g. 

Esta imagen apasionada de Vicuña de la figura de Pinto no co
rresponde a la realidad esencial de su gestión gobernante. Pero sí, en 
cambio, a sus formas exteriores. Y éstas fueron las que reprodujo la 
prensa y difundió la organizada oposición hasta destruir la imagen de 
intocabüidad de que gonba hasta entonces el Presidente de la Repú. 
blica. Ningún mandatario había recibido antes los ataques personales 
que Pioto recibió. Ninguno tampoco aceptó voluntariamente que se 
disminuyera visiblemente el hálito de autoridad que rodeaba a los Pre
sidentes de Chile desde el ministerio de Portales. 

En ténninos globales, pueden válidamente compartirse los juicios 
generales que prevalecen sobre el Gobierno de Pinto. Estos destacan las 
decisivas repercusiones que tuvo el desenlace victorioso de la guerra 
del Pacífico en el restablecimiento de la aguda crisis económica y sub
rayan, además, la recuperación del prestigio internacional de Chile. 
Sin embargo, en los aspectos netamente políticos del sistema de gobier· 
no entonces vigente, se pueden registrar visibles deterioros que más 
tarde conducirán al país a la coyuntura de 1891. En lo personal, la 
figura de Pinto se destaca como la de un gobernante responsable y 
laborioso, de desinteresadas miras patrióticas, que cultivó su innata 
condición de modestia. 

21i Senado. Sesión Ordinaria de 18 de junio de 1881. 

120 



1. Fur.ou OF'IClALQ 

1.- Censo General de la República de Chile, levantado el 19 de abril de 1875. 
ValparaIso, 1876. 

2.- Mensaje!; presidendales de apertura del periodo de M'siones ordinarias del 
Congreso Nacional de Chile. 1876. 1881. 

3.- Memoria!; del Ministerio de l Interior. 1876.1881. 

4.- Scsiones ordinarias y extraordinarias del Senado y de la o,mara de Dipu
tados de Chile. 1876.1881. 

11. Ful:':NTU PARTlC'I.I1.Ar\D INEDITAS 

1.- Archh'o de don Aníbal Pinto. Comprende apuntes diarios escri tos durante 
su mandato pre$idencial, correspondencia, documentos y papeles varios. Pro-
piedad de doiia DeUina Pinto de Montt. 

2.- CorrespondenCia de don Eulogin Allamirano; id. don Augusto .\fatte; id. don 
Aníbal Pinlo; id. don Comelio Saavwra; id. don Rafael Satomayor: Id. don 
Antonio Varas; Id. don Benjamln Vicu;\:¡ Mackenna. Fondo Varios. Archivo 
Nacional, 1876 - 1881. 

3.- Notas para una historia de la administración de don A. Pinto, por don Ju· 
Iio ZegeB, redactadas en 1910. Propiedad del autor. 

4._ OUolucl6n del Ministerio Varas en agosto de 1879. Memoria de don Jorge 
Huneeus. Propiedad del autor. 

111. FuENTES PARTlCUl.-Af\Q O>IPRESAS 

1.- Anguila, Ricardo. UIIU prornulgadu en Chik de.Je 1810 hasta d 10 tU ju. 
nlo de 1912. Santla¡o, 1918. 

2.- Amum.tegui, Gabriel. Partidor Política-. SanUa¡o, 1952. 

3.- Amunátegui, Miguel Luis. Di.rcuuO$ ParlDmentcrios. Santiago, 1906. 

4.- Amunátegui Solar, Domingo. El Progrew Intelectual 11 Político de Chile. 
Santiago, 1936. 

5.- Amunátegui Solar, Domingo Nchieo cpi.nolqr de don Miguel l..uil AmuntÍ_ 
tepi. Santiago, 1942. 

6.- Amunátegui Solar, Domingo. lA Democracia en ChUe. Tralro Polftico 1810-
1910. Santiago, 1946. 

7.- Aránguix, llorado: Carla: política.t de Domingo Santo Mana. a. l wé Francis. 
co Vergara. En Estudios de Historia de las Institucione$ Políticas y Sociales. 
NO l. Santiago. 

121 



8.- Argos. El RadiC4lli.smo Chileno. Santiago, 1875. 

9.- Arteaga Alemparle, Justo. llistorkl del año 1875. Santiago, 1876. 

10.- Arteaga Alemparte, Justo y Domingo. Un Corutitu/lenter de 1870. Santiago, 
1910. 

11.- Arteaga Undurraga, Ignacio. Partidc Conreroodor. Notfll 1Ii.st6ricM. 1823-
1847. Santiago, 1948. 

12.- Aylwin Gajardo, Miguel. Le¡¡ de ln.rtrucciÓrl SecundfJriD 11 Superiflr. San. 
tiago, 1915. 

13.- Balmaceda, José Manuel. Di.scurlO8 11 &crilol Politicllf. Santiago, 1900. 

14.- Balmaceda, José Manuel. Lo SflluciÓn político en la Libertad Electflral. San. 
tiago, 1875. 

15.- BarTOS Borgoña, Luis. Don Antbal Pimo. En Revista Chilena do Historia 
y Geografía, N9 88, Santiago. 

16.- Barros Arana, Diego. Homenaje en el Primer Centenario de su fallecimiento. 
Anales U. de Chíle. Santiago, 1958. 

17.- Blest Cana, Juan. Don FrancLsco Edlflurrcn. Valpara¡so, 1877. 

18.- Bulnes, Alfonso. frrázun:; Zflñartu. Santiago, 1950. 

19.- Bulnes, Gonzalo. Lo Guerra del Pfldfico. Santiago, 1911. 

20.- Campos Harriel, Fernando. DeSflrrallo Educacional 1810 - 1960. Santiago, 
1960. 

2l.- Cifuentl'5, Abdón. Cfllccci6n de Di.scursos. Sanbago, 188~. 

22.- Cifucnte5, Abdón. ,\fcmoncs. Santiago, 1936. 

23.- Cifuente5, losé Maria. Don Manuel José IrlJrmwcal. En Boletín de la Aca· 
demia Chilena de la Historia, N~ 4, año 1934. 

24.- Cru~, Benigno Domingo. Partidpacióll del clero en la cosa públicD. Santia· 
go, 1881. 

25.- Cruchaga, Miguel. De lal Relacionel entre la IgleritJ /1 el Estado en ch,le. 
Madrid, 1929. 

26.- Delpino de Carbone, Luisa. Cor,~polldencio clltre Sarmíento !J La.rtarrio. 
1844 - 1888. Buenos Aires, 1954. 

27.- Diójenes. Dicciooorio Biográfico Parlamentario. CongrofO de 1876. Santia· 
tiago, 1876. 

28.- Donoso, Annando. RecuerdOI de 50 aiio,s. Santiago, 1946. 

122 



29.- Donoso, Ricardo. Don Benfamín VICuñ4 Mackenno. Santiago, ll}o25. 

30.- Donoso, Ricardo. La Sátira Político. Santiago, 1949. 

31.- Donoso, Ricardo. I..o.& Idctl.J PolítICas en Chile. México, 1946. 

32.- Edwaros, Agustin. Cuatro Presidentes de Chile. Valparaíso, 1932. 

33.- Edwards, Alberto. La Fronda Ar/.stocrátfca. Santiago, 1945. 

34.- Edwards, Alberto. PortidO$ PolíticO$ Chilen06. Santiago, 1949. 

35.- Encina, Feo. Antonio. HiltoriD de Chile. Tomos XV, XVI y XVII. Santiago, 
19.50. 

36.- Ernl.:rnriz, Crescente. Algo de lo que he msto. Santiago, 1934. 

31.- Errázuriz, Isidoro. lImoria de la admilli.strociÓn ErTtlzuriz.. Santiago, 1935. 

38.- Errázuriz., Isidoro. D~II"O$ ParlamentariO$. Tomos XV y V de Obro.! de 
Santiago, 1910. 

39.- Espinou, José A. Biografío de don Aníbal Pinto. Valparalso, 1876. 

4{l.- Eyzaguirre, Jaime. lHstoriD Constitucional de Chile. Santiago, 1962. 

41.- Figueroa, Pedro P. Diccionario BiográfICo de Chile. Santiago, 1897. 

42.- Figueroa, Virgilio. Di(;ciooorio H;.,tónco. Biográfico 11 Bibliográfico. Santia. 
go,1929. 

43.- Fuenzalida Grandón, Alejandro. Lasrorria !J $U tiem¡lO. Santiago, 1893. 

44.- Guzmán Rosales, Miguel y Vio Henriquez, Octavio. Don FrallCisco de Pau· 
la raforo 11 la OOCOllcW arzobispol de Santiago. Santiago, 1964. 

45.- Huneeus, Jorge. Cuadro histórico de la producción intelectual de Chile. 
Santiago, 1910. 

46.- Huneeus, Jorge. La CQflSti/uciÓn ante el Congreso. Santiago, 1890. 

47.- Irarrázaval, Manuel José. Colecc$ón de Dhcuf!Os Parlamcnlaritu. Santiago, 
1892. 

48.- l oñé, A. Luis. Don El/logiO Altamlrano. En Revista Chilena de Historia y 
Geografla, NO) 69, año 1930. 

49.- Xoscina, Yerko. El Radicalismo como partido político. Su génesis. Su dactri-
110. Santiago, 1956. 

123 



50.- Larrain Zaliartu, J. Joaquín. Derecho Parlamentario ClTileno. Santiago, 1896. 

51.- Lastarria, José Victorino. Obra.t Compleuu. tomo~ V y VI. Santiago, 1907. 

52.- Lira, Máximo. Ob$Cn1Ddones o la memoria de don ]. Franc~co Vergara. 
Santiago, 1882. 

53.- Mac lver, Enrique. Di$curW6 polític06 ti Parlamentarios. 186B· 1899. Santia. 
go, ]899. 

54.- :'-.Iatta Vial. Enrique. DQf1 Domingo Son'o María. En Revista Chilena de HIl· 
toria y Geografía, NI' 47. 

55.- Matte Larrajn, Arturo. La Alianza Liberal de 1875. Santiago, 1916. 

56.- Martinié Be.r05, Mateo. Presencia de Chile en la PatagQf1ia Alulral. 18~3-
1879. Santiago, 1963. 

57.- Malina, Evaruto. BOlque;o de la Hacienda P,íb/ico de Chile. Santiago, 1898. 

58.- Montt, Ambrosio. DlTcursos ti escriten JIOlíticos. Santiago, 1879. 

59.- Montt, Manuel. Eipistolario de tUm Anfbal Pinto. En Revista Chikno de His
toria y Geografía, N.os 124 y 125. 

60.- Orrego Rarros, Carlos. Diego Barros Arona. Santiago, 1950. 

61.- Orrego Barros, Carlos. Bosquejen r¡ Perfiles. Santiago, 1961. 

62.- Orrego Barros, Carlos. Don Isidoro Errózuriz. 1835. 1898. En Anales de J.:¡ 
Universidad de Chile. 

63.- Orrego Lucu, Augu~to. La Cuc.sti6n Social en Chile. Eo Anale5 de la Uni· 
\-ersidad de Cbile, NI' 121·122, año 1961. 

64.- Orrego Vicuña, Eugenio. Vicu.io MlJekenrUl. Vida ti Troba;os. Santiago, 1951. 

65.- Oyanún, Luis. El Pel1$Omiento de I...o.starrio. Santiago, 1953. 

00.- ProgTalJla de la Convenc-i6n de la Alianza Uberal. Santiago, 25 de septiem· 
bre de 1875. 

67.- Pinto e., Anibal. Apunte, en IDs años 1880·1881. En Revi~ta Chilena de 
Historia y GeograHa. ~Iayo.julio 1922. 

68.- Pinto e., AnibaL Discursos de lo ComJ1Oiia PrelidCllcia l. Santiago, 1876. 

69.- Pral Chacón, Arturo. Ob;lleroocione, o lo ley electorol vigente. Valparaíso, 
1876. 

124 



70.- Rodríguez, Zorobabel. Don Manuel INd Irorrá;:oO(lI. Perfile, !I remini.rcen· 
cla.f. En Boletín de Ja Academia Chilena de la Historia. 

71.- Saffer Scnettler, Eduardo. El problema del /olín en la tlducoción chileno. 
Santiago, 1961. 

72.- Santa Cruz, Joaqum. RecuerdN de la PiconteriD. En Revista Chilena de His. 
toria y Geografía, N9 60, aiio 1928. 

73.- Silva Castro, Raúl. Prema!l Periodismo en Chile. 18U. 1956. Santiago, 
.958. 

74.- Silva, Isabel. l.lJ.r Elecciones entre 1870 !I 1879. Santiago, 1966. (Dactilo. 
grafiado). 

75.- Silva de la F., Alejandro. Zorobabel Rodrígue~, econcmi.!"ta. Santiago, 1905. 

76.- TocomaJ, Enrique. Di.scurSN. Prólogo de Carl~ Walke, Martíne::. Santiago, 
1901. 

77.- Valdés Vaklés, Ismael, Prdctlcas Pa,/amcntarla.f. Santiago, 1906. 

78.- Vergllnl Antúnez, RodoJfo: Vida del lhmo. Sr. don Joaquín Larroín Canda· 
clarill&. Santiago, 1914. 

79.- Yergan Ant\Ínez, RodoJfo. Vida 11 obra.J del Utme. !I Roonlo. don Rofael 
Valentin ValdiwlO. Santiago, 1886. 

80.- Vergarll, Tasé Francisco. Di.3curSN 11 e.rcrit08 polítlc08 !I par/.amentonos. San. 
tiago,1890. 

81.- Vm.J Solar, Javier. Don Manuel José IrarráwCtJ/. En Boletín de la Academia 
Chilena de la Historia, NQ 4, aiio 1934. 

82.- Vicuiia Mackenna, Benjamln. DiscurlO' parlomentarlas. Santiago, 1939. 

83.- Viculia Mackenna. Benjamln. El Port/de Liberal DemCCT6tico. Santiago, 1876. 

84.- Vicuiia Mackenna, Benjamín. El viaje de d()fl.,. a la, provírlCiw del .JUr. 
Valpal1liso, 1876. 

85.- Vicuña Mackenna, Benjamín. La A..amblea de 108 Notab/e!, por un liberal 
';11 nQl:a. Santiago, 1875. 

86.- Vicuiia Mackenna, Benjamln. La CO"!"lVenci6n de 10$ Pueblo,. Santiago, 1876. 

87.- ViCUlla :\Iackenna, Benjamín. lA Intervención. Santiago, 1876. 

88.- Vicuña Mackenna, Benjamín. Manifiesto que 00fI motivo de su praclomDCi6n 
come condfdate a fa Presidencia de /o República dirige a/ ciudadano don .. 
Santia¡o, 1875. 

1.25 



89.- Vicuña Maelr:enna, Benjamín. MlJnJliesto ni pob " csf)«inlmenle a mis co
rreligioooriOl " omigO$ políticos. Sa.ntiaKO, 1876. 

90.- Vicuña Maclr:cnna, Benjamin. Srlf oiioJ' en el SCMdo de ChIle. S~ntiago. 
192.3. 

91.- V¡Uarino, Joaquín. El CandidtJto dd Paú y el del Presidente de la Repú. 
blica. V.lparaíso, 1875. 

92.- Zegen, Julio. lnrlruCCi6n Secundaria 1/ Superior. Santiago, 1936. 

El Ettandarte CIlf6lioo 

El FCrTOCarril 

El Nueoo F6fToctIrr¡1 

LoPatrla 

126 

Ellndependlenle 

EIMeTCtlrW (VlllparaÍJo) 

Lo República 



UN ESTU DIO DE INFLUENCIAS DOCTRINARlAS EN LA 

INDEPENDENCIA, EL CONCEPTO DE DIPUTADO O 

REPRESENTANTE POPULAR. 1810- 1828 

1. INTOODUCClON 

LA EPOCA DE LA L'''DEPEND~ClA ha atraído en 10$ últimos tiempos 
la atención de los estudiosos, no tanto para analizar los hechos mismos, 
cuanto para escudriñar sus causas y antecedentes, complejos y dificiles 
de discernir 1. 

Uno de los factores que está en tela de juido en cuanto impulso 
del proceso emancipador, es el concerniente a la influencia de doctri
nas extranjeras, principalmente francesas, inglesas y norteamericanas. 
Para la historiografía clásica del pasado siglo, en parte seguida hasta 
el día de hoy por algunos historiadores, el doctrinarismo político eu
ropeo y norteamericano habría tenido peso decisivo en la preparación 
y en el desarrollo del movimiento separatista. En el afán de compro
bar este aserto se vieron, a veces lLTl poco apresuradamente, huellas de 
esas doctrinas en los escritos que circularon en los allos cercanos a 
1810, en la legislación entonces dictada o en 105 actos de quienes tu
vieron responsabilidades decisivas o importantes en los sucesos de la 
época. Sin negar de manera absoluta tal influencia, los estudios más 
recientes tratan este punto con cautela. Hay quienes de~1acan, en el 
desarrollo de 105 hechos, factores antes pasados por alto, tajes como la 
tradición juridica y fiJosófica española, la maduración natural de la 

I Entre los último. e5tudiQs deben citarse [OS de Jaime Eyzaguirre (Idearlo 
~ ruta de la emancipdCi6n c/¡¡lena, Editorial Univer5itarla, S. A., Santiago, 1957) , 
Conulo Vial Correa ( 1I1stC1ri(JglutÜl de la lndepentkncitl de Chile, en "Historia" 
N' 4, Institulo de IIbtoria de la Uni"ersidad Católica de Chile, 1965), lIemán 
Ram!,e;!; Necochea (Antecedente", económlcO.f de lo lndevcndenc/o de Chile, Fa_ 
cultad de Filosofía )' Educación de la Universidad de Chile, Santia¡o, 1967. lIa)' 
una primen edición de 1959). 
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comunidad potltica chilena o la creciente conciencia nacional y patria 2, 

al paso que se hace ver que aun documentos que antes se presentaban 
como prueba de influencias extrañas, pueden estimarse como la con. 
creción de un espíritu tradiciona~ bebido en los textos filosóficos o le
gales de raigambre hispánica 3. 

Hay, no obstante, una cosa evidente. A poco de desencadenado 
el conjunto de fenómenos sociales que conducidan a la emancipación 
total, comenzó a formularse una nueva ordeoación política, cuyos mol. 
des, por lo menos aparentemente, no eran españoles. El Congreso de 
1811, por ejemplo, formado por "diputados de todas las provincias de 
Chile" \ es un indicio bastante decidor, entre otros que podrían seña. 
larse, de que muy pronto se empezó a mirar lo que en otras Ilaciones 
se hacia en materias de derecho público. Esto no significa, por cierto, 
dar por demostrado que algo tan complicado como nuestra emancipa. 
ción haya de mirarse como el simple resultado de vientos ideológicO! 
venidos allende las fronteras del mundo hispánico. La inspiración fo
ránea apreciable en éste y otros casos semejantes se puede explicar, sin 
mayores dificultades, como la satisfacción de una necesidad: la de en· 
frentar nuevos acontecimientos y realidades. 

En verdad, para saber hasta qué punto estas copias traspasaban 
o no el campo de lo puramente nominal y externo, sería necesario in· 
vestigar a fondo aquellas recientes instituciones con el fin de palpar si 
el espiritu que en ellas latla era moderno, o si acaso permanecía en el 
área del patrimonio ideológico tradicional. Y para que las conclusio
nes obtenidas tengan caracteres de certeza sería preciso realizar un 
análisis detenido y amplio, que borre, basta donde sea posible, su ca· 
rácter hipotético. 

2. P1.ANTEAMIENTO DEL TEMA 

Con el propósito de allegar materiales que permitan adelantar en 
el camino señalado, estas líneas quieren estudiar el carácter de una 

2 Ademb de las obras mencionadas de Eyzaguirre y Vial hay que señalar la 
de Néstor Meu Villalobos, Lo cOflCiencia política durante lo monarquía, Facultad 
de Filosofia y Educación de la Universidad de Chile, Santiago, 1958. 

s Sobre esto, ver las observaciones de Eyzaguirre, en obra citada en nota 1, 
pp. 104 - 109 . 

.. Frase del acta del Cabildo Abierro de 18 de septiembre de 1810, en Luit 
Valeocia Avaria, AntlleJ de ID República, Imprenta Universitaria, t. 1, p. 4. 
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institución que nace con el proceso emancipador, y que puede mirarse 
como especialmente significativa: el diputado o representante popu
lar s, característico de los regímenes representativos modernos. Apare. 
cido en Chile en el nombre en 1810, y en la realidad en el siguiente aoo, 
este cargo se nos [¡gura como consubstancial con la estructura política 
adoptada como consecuencia del proceso emancipador e inspirado, por 
lo tant..>, en modelos extranjeros. Pero, ¿qué era lo que latía en el fon
do de nuestros diputados del Congreso de 1811, de las ConstitucionC!J 
de 1822 y 1828, de los diversos cuerpos legislativos que funcionaron 
entre las fechas de estas dos cartas políticas, y del contemplado en 
la ley fundamental de 1833? '. Saberlo ha de servir para dar luz so
bre un tema de interés y para dar una respuesta, por lo menos provi
sional, a la interrogante planteada. 

a) Generalidades 

Antecedente indispensable para saber si la naturaleza de nues
tros diputados en los primeros años de la independencia concordaba 
con planteamientos tradicionales, o si se inspiraba en las teorías moder
nas, es :-onocer, por lo menos de un modo muy general, el carácter que 
tenía la institución en Inglaterra, en la Francia revolucionaria y en 109 

Estados Unidos. Y es necesario también recordar, a su debido tiempo, 
los ejemplos españoles que pudieron tenerse a la vista. 

El diputado (depflté o représentrmt en Francia, member of Pat· 
liament en Inglaterra, representative en Estados Unidos) era, en la épo
ca de nuestra separación de España, una concepción basada en la so
beranía popular y en la democracia representativa, y traía su origen 
de conceptos incubados durante el siglo XVIII y plenamente munfan
tes a fines de esta centuria. Se suponía, conforme a estas teorías, que 
cada ciudadano entregaba a su representante la parte de soberanía que 
le competía, de modo que el cuerpo legislador, junto con los otros po-

$ Como queda insinuado en el texto, estlU páginas no se refieren a las diver
sas figura s jurídicas que, con el nombre de diputado, permanecen dentro del es
tricto ámbito del derecbo civil. 

e Se omiten en este estudio los romponentes de los senados contemplado! 
por los reglamentos constitucionales o constituciones de 1812, 1814 Y 1818, por 
cuanto lale$ t:uerpos no tenían car6.cter propiamente representativo. 
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deles del Estado, representara a la nación toda y fuese el órgano de 
ejercicio del poder soberano en el ámbito de lo legislativo. Esta idea 
partfa de la base que el pueblo elegía a detenninadas personas, las 
cuales quedaban por ese solo hecho, investidas, indivisiblemente con 
los demás representantes, de la facultad de hacer todo aquello que po. 
drían teóricamente hacer los electores. Una vez efectuada la elección 
no quedaba vinculo directo entre aquéllos y el elegido, ni tampoco ne
cesitaba éste recibir poderes o mandatos de los ciudadanos. El con
ferir tales poderes, aunque fuesen amplísimos, habría implicado que 
el representante no era depositario de una soberanía que ejercla en 
forma indivisible con sus colegas, sino que solamente era mandatario 
de un grupo de ciudadanos, por cuyos intereses debía velar particular
mente. Y mucho menos podría recibir el diputado poderes restringi
dos o limitados, según el arbitrio de los ciudadanos electores, ya que 
el cuerpo legislativo quedaría cn tal caso compuesto por miembros de 
desiguales facultades y atribuciones, lo que chocaría de frente con la 
concepción de la indivisibilidad de la soberanía. Por otra parte, quien 
puede conferir un poder está también facultado para revocarlo, y de 
acontecer tal cosa respecto de un representante popular o de varios de 
ellos, la soberanía de que el poder legislativo era depositario, quedaría 
afectada en fonna sustancial. 

b) La tcoría de la t'IIDoluci6n francesa 

T!lles ideas, constitutivas de un nuevo derecho público, cran las 
que, en el fondo, inspiraban el concepto del diputado en el doctrina
rismo político vigente en los primeros ailos del siglo XIX. 

F!leron los legisladores de Francia revolucionaria quienes expresa
ron de un modo más sistemático y categórico estas tesis. El texto más 
importante es la Constitución de 1791, que puede calificarse de com
pendio y resumen de las teorías modernas. 

En ella encontramos enunciados primero los principios generales, 
y después, su aplicación a las diversas instituciones. Respecto a los pri
meros, nos encontramos con el artículo lQ del título 111, que dice: "La 
souveraineté est une, indivisible, inalienable et imprescriptible. Elle 
appartient a la nation; aucune section du peuplc ni aucun individu De 
peut s'en attribuer l'cxercice". Agrega el artículo 29: "La nation, de 
qui seule émanent tous les pouvoirs, ne peut les exercer que par dl-Ié
gation. La constitution rran~aise est représentative; les représentant5 
sont le corps législatif et le roi". Y más adelante expresa el articulo 39: 
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"La pouvoir législatif est delegué a une Assemblée Nationale, composée 
de représcntants temporaires, librement élus par le peuple, pour etre 
exercé par elle, avec la sanction du roi, de la maniere qui sera déter
minée ci-apres". Después, refiriéndose concretamente a los legisladores, 
en el artículo 79, sección n, capítulo 1 de aquel mismo título, se lee: 
"Les représentants nommés dans les départaments, ne seront pas repré
sentants d'un départament particulier, mais de la nation entierej et iI 
ne pouITa leur etre donné aucun m:mdat". 

No puede dejarse de señalar que la doctrina política contenida en 
estas normas constitucionales, si bien es muy clara en su espíritu y en 
su sentido general, adolece de alguna falta de precisión en los término! 
con que aparece formulada, Porque si los miembros del cuerpo legisla
tivo eran representantes y delegados, es evidente, desde un punto de 
vista jnrídico estricto, que debían ser provistos de mandatos o poderes, 
y que el contenido de estos documentos quedaba al arbitrio de los re
presentados. La explicación de esta anomalía está, quizás, en que se 
usaban expresiones y fórmulas propias del derecho privado para apli
carlas a instituciones características de un derecho público muy desa· 
rrollado. Por eso ha podido decir, con todn razón, un tratadista fran
cés: "La revolución ba beeho desaparecer la teorla de la representa
clón ... , la representaci6n cede su lugar a la elecciÓn"T. Y agrega otro: 
"El diputado tiene solamente el nombre de representante, pues no bay 
tal representación. Ni es exacto decir que él representa a la nación: 
expresa la voluntad de la nación, pero no la representa" 8. Tales térmi
nos resumen de una manera muy clara el concepto revolucionario del 
cargo de diputado o representante popular. 

c) Las ideas inglesas. 

Los anglosajones, menos dados a las teorías y abstracciones en sus 
formulaciones políticas, aunque precursores de las ideas que sus vecinos 
de ultra-mancha habían de elevar a la categoría de axiomas intocables, 
tenian por lo menos desde el siglo XVIII un semejante concepto de lo 
que debía ser un miembro del poder legislativo de elección popular. 
Un especialista en la materia se expresa en la forma siguiente: "Según 

7 Mestre, en "Revue Générale du Droit", p. 444, cit. por Maurke Oeslandres, 
en pr6logo a la traducción francesa de la obra citada en nota 9, p. XL. 

I Salei11es, en "Nouvelle Revue I1istoriquo du Deoit Fran~ais et Elrangec", 
1899, p. 591, cit. por Deslandres en el mismo prologo mencionado en nota ante_ 
rior, p. XL. 
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la teoría constitucional sostenida por los dos grandes partidos, un miem· 
bro del parlamento era mirado como un representante y no como un 
delegado; posela o se suponía que poseía la confianza general de sus 
electores, pero sobre cada punto particular era libre para obrar según 
sus ideas .. lt• Expresión cabal de este modo de pensar es el famoso dis· 
curso de Edmund Burke a sus electores de Bristol, de 1774; " ... Ia fe· 
licidad y gloria de un representante -dijo entonces aquel político-, de· 
ben consistir en vivir en la unión más estrecha, la correspondencia mb 
intima y una comunicación sin reserva con sus electores. Sus deseos de
ben tener para él un gran peso; su opinión, máximo respeto; sus asun
tos, una atención preferente ... Pero su opinión impafcial [la del re· 
presentante), su juicio maduro y su conciencia ilustrada, no debe sao 
criIicároslos a vosotros, a ningún hombre ni a grupo de hombres. 
Vuestro representante os debe no sólo su industria, sino su juicio, y os 
traiciona en vez de serviros, si 10 sacrifica a vuestra opinión ... Dar una 
opinión es derecho de todos los hombres; la de los electores es una 
opinión de peso y respetable, que un representante debe siempre ale
grarse de escuchar y que debe siempre estudiar con la máxima aten· 
ción. Pero instrucciones imperativas, mandatos que el diputado est& 
obligado, ciega e impllcitamente, a obedecer, votar y defender, aunque 
sean contrarios a las convicciones más claras de su juicio y su concien· 
cia, son cosas totalmente desconocidas en las leyes del país ... E l par
lamento no es un Congreso de embajadores que defienden interes~ 
hostiles y distintos, intereses que cada uno de sus miembros debe sos· 
tener, como agente y abogado, contra otros agentes y abogados, sino 
una asamblea deliberante de una nación, con un interés; el de la tota
lidad ... Elegís un diputado; pero cuando lo habéis escogido, no es el 
diputado por Bristol, sino un miembro del Parlamento" 10. Y en 1832, 
confirmando la teoría ya tradicional, decía Sir Hobert Englis en los Co
munes; "Esta Cámara no es una colección de diputados, como los Es
tados Generales de Holanda o como las asambleas de alguna que otra 
nación del continente. No hemos sido enviados para representar día a 
día las opiniones de nuestros comitentes. Estamos obligados a respe
tar sus derechos locales, sus privilegios municipales; estamos obligados 
a consultar en todo momento sus intereses generales, pero no su vo-

11 G. Lowes Dickinson, Le divelOf,pemenr du parlcment pendorn le dixf¡eu_ 
Ili!!me $iltcle. Traduction et préface de Maurice Deslandres, V. Girtlrd el E. Briére, 
París, 1906. P. 47. 

10 En Edmund Burke, Texto, Políticos, vers.iÓn española e introducción de Vi· 
cente Herrero, Fondo de Cultura Económica, México, D. F., pp. 312.313. 
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luntad, a menos que coincida con nuestra propia manera de ver el de
recho" 11. Por esto se explica que J. Stuart MilI, gran teórico del sis
tema representativo, después de plantearse las siguientes interrogan· 
tes: "¿Debe un miembro de la legislatura estar obligado a obedecer las 
instnlcciones de sus comitentes? ¿Debe ser el órgano de los sentimien
tos de éstos o de los suyos, su embajador a un congreso, o su agente 
profesional con poder no solamente de obrar por ellos, sino de juzgar 
por ellos de lo que debe hacerse?", respondía: "En nuestro país y en 
la mayor parte de los que poseen una constitución representativa, la 
ley y la costumbre permiten a un miembro del parlamento votar según 
su apreciación de lo que es justo, aunque la opinión de sus comitentes 
sea diferente" 12. 

Todo lo anterior demuestra que los ingleses concebían entonces al 
representante popular en forma semejante a la de los teóricos france
ses de la revoluciÓn. 

d) Lrr. práctica norteamericana. 

El pensamiento norteamericano concordaba con el inglés. No es 
fácil encontrar, como en el caso de Francia, textos de derecho positivo 
tan categóricos como los de la Constitución de 1791, pero la práctica y 
el modo general de pensar de los políticos estuvieron inspirados en se
mejantes principios. Así. por ejemplo, si un hombre de Estado como 
John Calhoun, de tan extraordinaria influencia durante toda la pri
mera mitad del siglo pasado, podía decir: "Nunca sé lo que Carolina 
del Sur piensa sobre una medida legislativa. Actúo siguiendo mi mejor 
criterio y de acuerdo con mi conciencia. Si me aprueba, santo y bueno. 
Si no es así y desea que otra persona ocupe mi lugar, estoy dispuesto 
a abandonarlo" 13, es porque participaba plenamente del punto de vista 
británico sobre la materia y porque no exisda texto legal alguno que le 
impusiese una dependencia directa y constante de sus electores. Y con
viene hacer notar, para poner de relieve el verdadero sentido de la fra
se final, que no debe por eUa entenderse que Calhoun pensaba en una 
reprobación del electorado que le hiciese imposible la permanencia en 

Ii Cit. por Lowes Dickinson, op. elt., p. 16. 
12 En El Gobierno Repreaentatiw, traducido al español por Florentino Gon· 

dIez, Imprenta y Libreria del Mercurio de S. Tornero e hijos, Valparaí.so, 181).'5, 
pp. 238 - 239. 

13 Cit por Douglu V. Vemey, en An6Juu de ÜH nsterrwu polificM, EditOrial 
Tecnos, S. A., ~adrid, 1961, p. 115. 
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el cargo, sino en que, cuando viniese la renovación legislativa próxima, 
esa reprobación se manifestaría, simplemente, en una derrota electoral. 
Especialmente claro queda esto a la luz de una carta de John Adams a 
John Taylor, en que, refiriéndose a los diversos contrapesos que la 
Constitución norteamericana establece entre las autoridades y oficios, 
tanto entre sí como respecto al pueblo, habla de que; "En sexto lugar, 
el pueblo tiene en sus manos el contrapeso contra sus propios represen
tantes, por medio de elecciones bienales" J4. Esta idea de Aclams exclu
ye, y ~nviene señalarlo, la posibilidad de que el representante popular 
estuviese sometido a poderes o mandatos, dado que el único poder que 
contra él pueden ejercer los electores es la no reelección, según el con· 
cepto que implícitamente va comprendido en esas palabras. 

Tanto las expresiones de Calhoun como las de Adams son, pues, 
manifestaciones evidentes de que el pensamiento político norteameri
cano, en los años de nuestra independencia, era tributario del inglés. 

4. EL DIPUTADO EN Cmu; 

a) L" Patria. Vieja. 

Conocidos, en sus aspectos generales, los caracteres que, según la 
"moderna" teoría representativa, debía poseer la institución del dipu
tado, hay que posar los ojos en lo que se hizo en Chile cuando empeza
ron a trasplantarse, por lo menos en su revestimiento externo, las con
cepciones propias de aquellas doctrinas. Es necesario saber cómo S6 

concibió aquí esa institución y tal es el objeto de las líneas siguientes. 
Aparece en nuestra historia el diputado (entendida la palabra en 

su concepto propio del derecho público), como ya se ha insinuado, en 
el acta del Cabildo Abierto del 18 de septiembre de 1810. Pero la pa· 
labra, creación puramente intelectual primero, sólo comenzó a tomar 
cuerpo cuando el 15 de diciembre del mismo año la Junta Gubernativa 
del Reino convocó a un Congreso, que debía ser "un cuerpo represen. 
tante de todos los habitantes" de Chile_ En el mismo documento con
vocatorio se señalaron las reglas a las cuales habrían de ceñirse la elec
ción de los diputados y el funcionamiento inicial de la corporación a 
que se daba vida. Particularmente al referirse a esta materia decla el 

14 Cit. por Woodrow Wilson, en Le gouoernement congreuionnel, traduil 
sur la 1Jeme. cdilion americaioo revue par l'auteur, V. Ciard el T_ Briére, Libraires· 
cditeurs. 16 rue Souffiot, París, 1900. P. 17. 
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decreto do la junta; "Cada uno [de los diputados] traerá consigo tes
timonio auténtico de su nombramiento, que presentará a la junta, y 
además un poder general del Cabildo y electores en que, haciéndose 
relación de su elección y providencias que la han motivado, se le con
fiera con libre y general administración para desempeñar las augusta, 
funciones de su nombramiento y para resolver y acordar sobre todo lo 
que se proponga en el Congreso, obligándose por si y a nombre de to
dos los vecinos, a tener por válido, obedecer y cumplir lo que con lO! 
demás diputados hicieren y resolvieren" 15. 

Esta exigencia impuesta a los diputados chocaba de frente con la 
teoría moderna, que no concebía una ligazón de este género entre los 
electores y el representante popular. Y a esto se unen otras señales va
liosas que prueban también esta afirmación. Poder general. .. libre y 
general administraci6n.. obligándose, por .sí Y a nombre de todos los 
vecinOs. a tener por válido, obedecer y cumplir. .. Estas expresiones, 
propias del derecho privado y de uso común en las prácticas jurídica! 
hispániC'as, indican que falta aquí, como en el hecho mismo de pedirse 
que los diputados fuesen debidamente apoderados, una inspiración doc· 
trinaria derivada de las concepciones triunfantes en la vida política 
francesa y angloamericana. Y si bien es cierto que, por disposición de 
la norma citada, ese poder debía ser general y sin limitaciones, no es 
menos vt'rdadero que el otorgamiento de ese mandato era requisito 
indispensable para la incorporación al Congreso. No bastaba, por 10 
tanto, el mero hecho de la elecci6n, debidamente comprobada, para ins
tituir como representantes populares a los diputados. 

Ha de observarse, no obstante, que cuando el Cabildo de la capi
tal formó un proyecto de reglamento electoral (que en lo sustancial 
fue acogido por la junta Cubernativa), aspiró a establecer la regla con· 
traria, ya que allí se dijo que los diputados "con el acta de dichas elec
ciones, acreditarán a su tiempo su representación por el partido que 
los nombró" la. Este punlo de vista, que podría indicar alguna influen
cia de las doctrinas ya reseñadas, no tuvo acogida, según se ha visto, y 
el propio Cabildo de Santiago no pudo hacer menos, una vez efectua
da la elección, que ordenar en sesión de 28 de mayo de 1811, que se 
otorgaran los competentes poderes a los electos. Y fue aún más allá, 
puesto que dejó en claro que se darlan también por el Cabildo "sus 
instrucciones a los diputados para que las representen al Congreso, y 

15En Sesione-f de los Cuerpo.t LegislalivO.f (en adelante Serione.f), t. 1, p. 1I. 
la Acta del Cabildo de Santiago de 13 _ X _ HilO, en Suione.t, t. 1, p. 5. 
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se sometan a las decisiones que pronuncian" 11. O sea, el principio del 
gobierno representativo, tal como los constituyentes franceses lo ha
bían concebido y lo entendían los legisladores ingleses y norteame
ricanos, era en esta materia desconocido. Los diputados santiaguinos 
quedarían sujetos a las instrucciones que pudiesen recibir mientras du
rasen en el ejercicio de su cargo, y tales instrucciones no emanarían del 
pueblo elector sino del Cabildo. Es decir, estamos moviéndonos entre 
supuestos que poco tienen que ver con las ideas modernas, ya que el 
cuerpo municipal no entendía que, por el hecho de habcrse convoca
do y estar pronto a reunirse un Congreso, hubiese cesado su tradicional 
representación de la comunidad. 

De hecho, cuando el Cabildo santiaguino extendió los poderes ne
cesarios a los diputados del partido, lo hizo en los términos siguientes: 
uQue por cuanto este vecindario los había electo. y, por el mismo he
cho, dádoles toda la investidura y poderes necesarios para que am
pliamente acordaran y determinaran, como funciones de su cargo, todo 
10 que contribuya a la conservación y aumento de nuestra santa reli
gión, felicidad del reino y defensa de nuestro amado soberano el se
iior don Fernando VII ; y considerando que, para ratificar este acto. es 
imposible reunir en las presentes circunstancias a todos los vocales que 
concurrieron a la elección, que exceden al número de ochocientos; con 
estas fundadas meditaciones, acordaron [los cabildantes] mandar ex
tender, a nombre del pueblo que representan y en virhld de la elección 
que éste hizo, el poder general para los indicados señores diputados y 
suplentes, con todas aquellas formalidades, ampliaciones y facultadC!J 
que exigen las leyes; y para el efecto lo daban y extendían con toda. la 
plenitud de facultades que para el caso sean necesarias de presente y 
puedan ofrecerse en lo sucesivo, para votar decisivamente y hacer to
do lo conveniente a los derechos de la religión, del rey y de la patria"18. 

No es difícil observar en este texto alguna ambigüedad. Por UD 

lado, parece que el Cabildo piensa, de acuerdo con su proyecto ya meno 
cionado, que basta la elección para dar por plenamente investidos a 
los diplltados. de los poderes necesarios. Pero al mismo tiempo, con la 
conciencia de ser él un pleno representante del pueblo. no vacila en 
otorgar. en acto aparte e independiente de la elección, esos mismos 
poderes. A la verdad, parece que alguien hubiese hecho presente, en 
un momento dado, los principios franceses o anglosajones, para tomar-

I1Se.sionet, l. 1, p. 22. 
18 Se.sione.r, t. 1, p. 29. 
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los como ejemplo. Pero parece también que esa hubiese sido una idea 
lanzad~ al aire, cuya entraña no se comprendió plenamente y que que
dó sin una real repercusión. 

Antes que en Santiago se realizó la elección, en 10 de enero de 
1811, en Los Angeles. El poder que al efecto se otorgó fue mucho más 
extenso y detallado que el de los diputados santiaguinos, y no hay alü 
la indecisión que puede observarse en aquél. Se puede considerar 
hasta cierto punto como modelo de lo que fueron, durante algunos 
años, los poderes de los diputados ". Y es especialmente interesante, 
porquf' este poder estuvo relacionado con un incidente de importancia 

I' Texto en MJicrw!I, tomo 1, pp. 27 y 28; "Por taolo, otorgaron por el tenOI 
del presente instromento. los señores convocantes y electores que daban, y d ieron 
su poder, general, cumpUdo, tan amplio y bastante como por derecho se requiero 
y es necesario, al citado señor diputado el maestre de campo don Bernardo O'Hig
gin~ Riquelme. oatunl l de la ciudad de San Bartolomé de Chlllán y ,-eclno de 
t'5ta villa, para que, a nombre de ella y de todos los habítaott'5 oomprendidos en 
su jurisdicción, proponl!:a Y resuelva tranquila y pacíficamente qué géncro de go
bierno es más adaptable para el pais eo las actuales eriticas circunstancias; dicte 
reglas a I¡u diferentes autoridades, determine $U duración y facu ltades; establezca 
los medios de coru¡ervar la seguridad in terior y erterior, y los de fomentar los aro 
bitrios que den ocupación a la elase numerosa del pueblo, por cuyo medio se haga 
virtuosa, y que se conserve en el seno de la paz y quietud, de que tanto depende 
la del Estado; y para que trate de la felicidad general de un pueblo que deposita 
en sus manos la suerte de su posteridad, no dudando de su celo, acreditado pa. 
triotismo y noble ambición de que se haUa inflamado, contribul.r3 con su aplicación 
y luces al interés general de la patria y que llenará a plenitud tan importante co_ 
misióo, correspondiendo a la suma coufianza que de su penona se ha hecho. ul
timamcnte le confieren el mas eficaz y absoluto poder para todo lo expn:;sado, y 
para lo que cada cosa necesite en desempeño de las augustas funciones de su nom
bramiento; y para I't'$Olver y acordar todo 10 que se proponga en el Congreso, 
cou incidencias, dependenelas, anexidades, libre, frauca y general adminlstradón, 
con re.!eVilción en forma; obliglÍndose los señores otorgantes, por ~í y a nombre 
de todos los vecinos. a haber por fi nue, válido y subsistente, y obedecer y cum
plír todo lo que con los demás SCliores diputados hicieren, resolvieren)' deter
minaren, con SIlS bienes muebles, r,líces. rento.s, derechos y 3L,<:iones presentes y 
futuras. \' dieron el competente poder a los señores jueces que de $US causas y ue.. 
gocios pued:m y deban conocer confonne a derechos, para que 10 compelan a 
su observancia como por sentencia definitiva pasada en autoridad de cosa juz
gada. \' renunciaron todas las leyes, fueros y privilegios o. su favor. Y estando 
presente a lo contenIdo el señor Bernardo Q'lIiggins Riquelme, dijo que aeepto.ba 
y aceptó el nombramknto de diputado o representante de los derechos de esta 
villa y su partido que han hecho en su persona los señores e1eclores. 'i jur6 PQT 

Dios Nuestro Señor y una señal do cruz, en legal fonoa, de usar bien y fielmeute 
de la grave comisión que se le ba confiado según su leal saber)' entender, obli
gándose 11 no ejecutar lo contrario por respeto, amor, temor, odio e interés, ni 
otro motivo a lguno~. 
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de la \;da de nuestro primer Congreso, concerniente en parte al tema 
que estamos estudiando. 

Cuando doce diputados se separaron del Congreso en señal de 
protesh por el aumento del número de los representantes de Santiago, 
elevado después de promulgada la convocatoria de seis a doce, uno 
de aquéllos, don Bernardo O'Higgins. fundó su actitud, entre otros mo
ti\-OS legales, en el hecho de que no podría, por falta de poder. parti_ 
cipar en una asamblea a la cual concurriria una cantidad de diputados 
que no estaba confonne con la señalada primitivamente. Decía O-Hig
gins, en oficio dirigido a los "señores vecinos del Partido de Los An
geles", que babía adoptado la resolución de abandonar el Congreso. 
igual que otros representantes. nasta que resoh;eron los respecti\-os 
distritos que representaban si querían sucumbir a la ley que el mayor 
número de los diputados de esta capital quisiere imponerles". Y agre-
gaba: .. ___ tuvimos por conveniente remamos del Congreso en núme-
ro de doce diputados que hicimos la gestión, hasta la decisión de nues
tros respecth'os poderdantes"::II. O sea, alguien como OWggim, a quien 
babrla de suponerse instruido como pocos en los conceptos del DUe\"O 

derecho público, no creía poder actuar sin un previo pronunciamiento 
de sus poderdantes, para usar su propia expresión, dado que estima
ba insuficiente su poder en esta parte. Por 10 demás, los electores de 
Los Angeles. por acto de 13 de agosto, expresaron "que los poderes 
que tenían dados al señor don Bernardo O'Higgins los ratificaban y 
ratificaron nuevamente; pero bajo la expresa condición de no entrar en 
negocio. convenio ni contrato alguno más que con los seis diputados 
que designó la Excelentísima Junta de la capital de Santiago en su ci
tada acta .. _ "':!I. Los términos de convenio y contrato, además del con
tenido mismo de este documento, son una nueva confirmación de la 
naturaleza de la función encomendada a 01liggins. 

Se podría argüir que la actitud de O'Higgins y sus compañeros te
nía como fundamento la violación o ruptura de una norma de carácter 
constitucional, y que sena. por 10 tanto, explicable dentro de la teona 
moderna de la representación. Pero, de aceptar aquel supuesto, lo pro
cedente habrla sido en tal caso pedir el pronunciamiento de los elec
tores sobre el decreto que varió el número de 105 diputados de Santiago. 
pero en caso alguno solicitar una ampliación o rat:i..Eicación del poder 
concedido_ Al actuar como lo hicieron, tanto el diputado sepaJ1ldo del 

::IIOficio de 12-VIJl-1811, en Se.rione.s. L 1, p. 53. 
:1 En Suioncs, L 1, p. 61. 
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Congreso como sus poderdantes actuaban de acuerdo con conceptos 
que no estaban, por cierto, inspirados en las novísimas doctrinas po
líticas. 

b) El representante popular en las asambleas nncionales de 1822, 
1823, 1824 Y 1826. 

"Al cabo de once aiios vuelve a reunirse en Chile la voluntad ge
neral", expresaba O'Higgins, ahora Director Supremo del Estado, el 
23 de julio de 182.2, al inaugurar las sesiones de la Convención Prepa
ratoria a que llamó ese aí'io. Y en efecto, dejando de lado el hecho de 
que esa Convención fue más bien obra de la voluntad de O'Higgins 
que del pueblo, a causa de los medios empleados en su generación, ni 
los senados de 1812, 1814 Y 1818 tuvieron un origen propiamente po
pular, ni su naturaleza era en verdad de carácter representativo. 

Ahora bien, ¿cuál fue el concepto en que se inspiró la convocatoria 
respectiva, en lo que se refiere al cargo de miembro de la Convención? 
Lo dice en forma bastante clara el artículo 7Q del decreto dictarlo al 
efecto: "Las Municipalidades conferirán a los electos, poderes suficien
tes no sólo para entender en la organización de la Corte de Represen
tantes, sino también para consultar y resolver en orden a las mejoras y 
providencias cuyas iniciativas les presentará el Gobiemo"~~. Se sigue, 
por lo tanto, viviendo dentro de conceptos de derecho privado. Y aun
que el contenido de los poderes está previamente determinado en la 
forma vista (lo que, sin duda, obedece a un propósito político delibe
rado, encaminado a cortar, anticipadamente, las alas de los diputados). 
se concibe siempre como necesario el otorgamiento de mandatos, atri
bución que competía, en este caso, a las Municipalidades. 

Cuando se procedió a las elecciones previstas por la convocatoria 
no dejaron de presentarse, en lo concerniente a los poderes, situacio
nes dignas de mención. Hubo un caso, el del representante de La Flo
rida (Concepción), en que el acta de elección le sirvió "de suficienta 
documento" :!3, Los electore.<¡: estimaron, sin duda, que si el decreto 
de convocación señalaba expresamente la extensión de las facultades 
que debían darse a los diputados, holgaba la enumeración de ellas en 
un poder aparte. y al contrario, electores hubo que establecieron en 
el mandato del caso especiales precauciones encaminadas a obtener una 

2:!En Serion€$, t. VI, p. 8. 
23 En Serione.r, t. VI, p. 19. 
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estrecha dependencia de 105 representantes respecto a ellos u,. Apa. 
rece, pues, una pugna de conceptos, si bien predomina en teoría el 
punto de vista de aquellos que vinculan la representación a un lugar 
o grupo de ciudadanos determinados antes que a toda la nacióll. 

De hecho la Convención Preparatoria, a poco de comenzados SU! 

trabajos y con conciencia de su poder, actuó con plenitud de faculta· 
des, como si los representantes fuesen depositarios ¡rrestrictos de la 
soberanía nacional. Sin embargo, no dejaron de presentarse cuestiones 
en lo referente a este punto :!S. 

La función principal de la Convención consistió en la dictaci6n de 
una Constitución definitiva, que reemplazase a la solamente provisio
nal de 1818. Después de la discusión y aprobación pertinente la nueva 
ley fundamental fue jurada por el Director Supremo y los represen· 
tantes en la sesi6n de 30 de octubre de 1822. Al hablarse en este texto 
de los diputados que compondrían la Cámara respectiva (uno de los 
dos cuerpos legisladores), decía el artículo 40: "'Electo el diputado a 
pluralidad de votos y extendiéndose un acta del nombramiento, se 
otorgarán 105 poderes inmediatamente por los electores cn la forma si· 
guiente: "En la ciudad o villa de .. .. ... a ............ días del mes de 
............... del 3110 de ............ , estando congregados en la sala de Ca· 
bildo los señores electores de este departamento (aquí los nombres de 
los electores), dijeron ante mí, el infrascrito escribano y testigo: que 
después de haber- procedido en la fonna prescrita en la Constitución 
al sorteo de electores, para nombrar diputados de este departamento, 
habían tenido a bien elegir por sus representantes a don N. y don N., 
etc., según aparece del acta finnada en este día, y en su consecuen· 
cia les otorgan cuantos poderes sean necesarios para que en unión de 
los demás representantes de la Naci6n acuerden y determinen cuanto 
estimen necesario al bien común de ella, aprobando y ratificando des· 
de abora cuanto hagan a nombre del departamento por quien repre
sentan, y obligando a sus vecinos al cumplimiento, sin que por falta 
de poder- dejen de hacer cuanto entiendan útil, sin salir de los límites 

2. Por ejemplo, en el poder de los \'ednos de Concepción de 14 - V • 18:22, 
se Ice, entre otras cosas:" . cuyo nombramiento [el de don Santiago Femindezl 
sera del arbitrio de la representación o sus ~ucesores removerlo cuando las cifCUIlS' 

tam~ias estimen oportunas, como el de que será. de su cuidado comunicar muy en 
particular todos los casos y particulares que neurran en todas las sesiones ordina· 
rias y extraordinarias para la satisfacción y conocimiento de los electores ... " (Se' 
siones, t. VI, p. 21). 

~s Vid. SQbre esto la sesión de 17. VI [1 . 182~, en Sesiones, t. VI, pp.76· 78. 
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del Poder Legislativo expresados en la Constitución. As! lo otorgaron 
y firmaron en el citado día, mes y año de que doy fe" 26, La teoría 
presente en la designación de los diputados al Congreso de 1811 seguía, 
pues, vigente. El poder era indispensable, hasta el punto de (Iue no 
s610 se hablaba de él en general, sino que se precisaba su fórmula exac
ta. Por otra parte, la relación directa entre el representante y los ve· 
cinos del departamento aparece en forma muy clara a tra .. és de varias 
cláusulas del texto citado. 

En los tiempos políticamente agitados y cambiantes que se suce· 
dieron, siguieron predominando conceptos similares. 

Cuando la Junta de Cobierno que sucedió a O'Higgins estimó ne
cesario convocar a una asamblea representativa de la provincia de 
Santiago, el decreto pertinente estableció, en su artículo 28, que una 
vez efectuada la elección, el Cabildo respectivo haría que se extendie
sen "los poderes" suscritos por "los individuos de la mesa de c1ección''!?:7. 

Igualmente, la elección de los miembros del Congreso Nacional 
instalado el 12 de agosto de 1823 se hizo bajo reglas similares, estable
ciendo la convocatoria, en su artículo 33 2~, una disposición del mismo 
sentido. Sin embargo. el artículo 89 había dicho; "Los diputados reci
ben este carácter por la Nación, y la especial delegación que los elige. 
En su consecuencia, no 1lUeden admitir en sus poderes encargos par
ticulares, ni condiciones que limiten el libre uso de la soberanía que 
corresponde al Congreso". Hay aquí una curiosa mezcla de nuevas y 
antiguas ideas. Se habla de que los diputados lo son de la nación y do 
que no podrán admitir condiciones o encargos particulares, pero al mis
mo tiempo no se descartan, sino que se afirman expresamente, tanto 
la representación regional (o de la delegación, que era la división ad
ministrativa que serviría de base para la elección) como la necesidad 
de los poderes. Se podrla decir que se están viviendo momentos de 
transición, por lo menos en el campo te6rico. Prueba es de esto el he· 
cho de que, al mismo tiempo que se promulgaban tales preceptos. al
gunos Cabildos seguían todavía considerándose legítimos personero! 
de los vecinos, con facultad incluso de restringir el alcance de la repre
sentación concedida. El Cabildo de la capital, por ejemplo, al otorgar 
los poderes de los diputados de Santiago, se creyó autorizado para po
ner en eUos cláusulas limitativas. Aunque nos es desconocido su tex-

::s El texto de la Constitución, en Luis Valencia Avaria, AFtoln de lo ReJ)'Ú_ 
bllco, t. 1, pp. 69·94. 

Z7 El decreto CQfIvocator!o, d ... 22 _ II - 1823, en Se,ioon, 1. VII, p. 15. 
~i EJI Se.ñonu, t. VIII, p. 33. 
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to, no lo es, en cambio, la reacción que cauro este hecho en uno de 
los electos, don Juan Egalta. Este, como conocedor de las nuevas teo
das políticas y, al mismo tiempo, del texto de la convocatoria, hizo 
presente al Ministro de Cobierno, que en esta ocasión era su hijo don 
Mariano, que no podía aceptar aquellas restricciones en sus poderes. 
Decía don Juan que le constaba que los ciudadanos, al sufragar, lo ha
bían hecho pura y simplemente, sin proponer limitaciones de ninguna 
especie, que nadie había reclamado contra la convocatoria cuyo texto 
prohibía todo género de encargos particulares, y que era inconcebible 
que, al paso que los restantes diputados gozaran de facultades amplí
simas, los de Santiago se viesen en la situación contraria, con las con
secuencias del caso. y avanzando más en lo referente al aspecto tcó· 
rico, finalizaba don Juan: "Protestando, pues, la forma de mi acepta
ción, me parece lícito suplicar también a S. E. que se corrija la fonna 
de la acta, a que se da el nombre de poder, reduciéndola al verdadero 
y único objeto y formalidad que le correspondo; esto es, al mero cer
tificado del resultado de las elecciones y a que en virtud de ellos re
sulta que legalmente han sido constituidos por la mayoría de sufra
gios los siete representantes de Santiago para el Congreso Comtitu
yente, porque nadie puede detallar las facultades de éstos, que son 
las mismas de toda la nación que los constituye" 211. 

En estas expresiones de don Juan Egaña late muy clara la idea 
representativa a la francesa, conforme a la letra de la Constitución de 
1791, casi con certeza conocida, junto con otras fuentes similares, por 
nuestro ideólogo. y se podría avanzar que pocos como el mayor de 
los Egalia habrán tenido en esos momentos un conocimiento más ca
bal de las modernas teorías constitucionales, por cuyo imperio aboga. 
ba en el caso concreto a que nos estamos refiriendo. 

La pugna implícita entre dos distintas concepciones se resolvió 
en parte por medio de un decreto de 28 de julio, firmado por Freirc 
y don Mariano Egaña, que ordenó al Cabildo santiaguino extender 
nuevos poderes, llanos y sin condiciones al). Pero el decreto, atenién
dose solamente al texto de la convocatoria del Congreso, se abstuvo, 
y no podía ser de otra manera, de entrar en el problema doctrinario 
mismo. 

El pensamiento de don Juan Egaña se refleja, aunque quizás con 
menor claridad que en las frases ya transcritas, en el artículo 1Q de la 

ZII En SetWtie" 1. VIII, p . 14. 
IO lbidew. 

142 



Constitución de 1823, salida de su pluma. u-cmos allí, en frase no del 
todo feliz, pero suficientemente clara: 'La representación nacional es 
solidariamente por toda la República" ~ l. Esto excluye toda posibili
dad de encargos especiales bechos a los representantes, y destruye la 
ligazón directa entre éstos y sus ciudadanos electores, todo lo cual, a 
su VC?., implica una sujeción bastante clara a la idcología de la revo
lución francesa en este aspecto particular. 

Dado que no se realizó bajo el imperio de la Constitución de 1823 
ninguna elecciÓn de representantes, nada puede decirse sobre la apli
cación práctica de este precepto, de tan definido contenido doctrinario. 
Pero es harto significativo que ya antes de comenzar a aplicarse esa 
ley constitucional, nos encontremos con manifestaciones ¡nequivocas 
de que el pensamiento general está todavía confonne con las antiguas 
prácticas. El mismo Congreso que aprobó esa Constitución estable
ció la siguiente fórmula para su juramento por parte de los diputados: 
"L'l provincia de N., por mi representación y yo personalmente, jura
rnos ... "". La contradicción existente entre el artículo 19, copiado 
más arriba, y este texto, no necesita demostración. 

La verdad es que, hasta entonces, salvo ocasionales manifestacio
nes contrarias, no impera el doctrinarismo extranjero. Pero, como que
dará de manifiesto por las lineas que siguen, comienzan ya a vacilar 
los antiguos usos y a traducirse en realidades las nuevas ideas. 

Cuando, a consecuencia de un acuerdo del Senado, de fecha 21 de 
julio de 1824, se convocó a reunión a un Congreso General de la na
ción, un decreto supremo dictado el 26 de agosto de este mismo afio, 
reguló lo referente a la elección de diputados. Su articulo 89 dijo: "Los 
poderes que en esta ocasión se darán a los diputados serán arreglados 
a las circunstancias actuales de la República, indicadas en el acta del 
Senado suspensiva de la última Constitución" h, es decir, de la apro
bada el afio anterior. 

En el hecho, hay múltiples ejemplos del otorgamiento efectivo de 
poderes a los diputados clectos. Los vecinos de Vicwla y Cu!Ún dije
TOn que conferían "poderes amplios, generales y bastantes para repre
sentar a la nación y ejercer su soberanía en el Congreso del Estado 
chileno, que se ha reunido en su metrópoli, a don Gregorio Cordovez, 
a cuya persona como a la del suplente don Francisco Hamón Vicuña, 

SI El lello constitucional en obra citada en nota 26, pp. 103· 137. 
3:! La fónnula fue aprobada en sesión del Coolreso Constituyente de 27 - XII -

1823, I;'n SeIiOf\U, t. VIII, p. 639. 
u En Su/one., t. X, p. 10. 
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transfieren toda su au toridad y conceden la facultad de legislar, cons
tituir la República y elegir el poder ejecutivo bajo la forma que esti
men conveniente, sujetando sus dictámenes a la pluralidad y restitu
yendo 81 desde este momento, los pueblos su voluntad, a lo que el 
soberano Congreso decidiere" as. Los de La Serena, Barraza, Sotaqul 
y Andacollo otorgaron "los poderes necesarios en forma, con forme a de
recho y circunstancias actuales de la Hepública, a todos y a cada lino 
de dichos seilores diputados y a los suplentes, en su vez, para que 
descmpeilen las augustas funciones de su destino y para que, de acuer
do con los diputados elegidos por los demás departamentos del Esta
do de Chile, sancionen y constituyan en el Congreso, en uso de su so
beranía, cuanto pueda convenir a los intereses de Chile, a la estabi
lidad de un gobierno el mis análogo a la naturaleza e inamisibilidad 
de su libertad e independencia y allanar, segím los fines de su con
vocación, todo lo qu e exija la necesidad y la justicia" ato Los electo
res de Melipilla, al elegir el 2 de octubre como su diputado al presbí
tero don BIas Reyes, expresaron que le daban "poderes que fuesen ne
cesarios a su representación, con arreglo al capítulo VII) 87 del supre
mo decreto. confiriéndoselos para llenar los objetos que el Supremo 
Gobierno y Senado acordaron en su acta de 21 de junio ... y que, con
sultando cualquier punto constitucional, su reforma se verifique. con 
arreglo a la Constitución" u. Se otorgaron entonces a los diputados, 
según se puede comprobar por los ejemplos mencionados, poderes de 
contenido real. En algunos de estos poderes, como en el de los vecinos 
de Mclipilla, el representante quedaba sujeto a una instrucción precio 
sa en el ejercicio de su cargo, ya que, si de refonna constitucional se 
trataba. ella habría de hacerse en conformidad con la Constitución de 
1823, que se estimaba vigente. En otros, en cambio, como es el caso 
del otorgado por los electores de Vicuña y Cutún, se lee entre líneas, 
en fonna bastante definida, un concepto del diputado que mucho se 
asemeja al proclamado por los revolucionarios franceses. Y no faltan 
casos más extremos, como sucedió respecto a Los Andes. Su ayunta
miento, al conferir poderes a los electos, lo hizo con las palabras si-

34 PlObablemente hay aqul error de copla, dado que, tal como estA la frase, 
el sentido queda ostUlO. Seguramente debe leerse 4Wt/tu¡,endo, en lugar de re,. 
titullendO. 

»Acta de 7 - X. 1824, en SCJionef. t. X, p. 18. 
sa El poder, de 5 _ X _ 1824, en Serionel. t. X, p. 20. 
n Se trata del artículo g') del decreto CODHlcatorio. 
ss En SeftorlU, t. X, p. 33. 
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guientes: .. , .. otorgándoles por la presente carta, el poder y facultad 
que necesiten para desempeñar las grandes funciones que el pueblo 
les ha encomendado por el hecho de elegirlos sus representantes .. , .. at 

Y aunque siguen algunas cláusulas que en parte especifican el conte
nido del poder, queda de manifiesto que las facultades de los repre
sentantes se derivan, confonne a la mente de los capitulares, del hecho 
de la sola elección, de modo que al suscribir este documento, ellos es
tán cumpliendo solamente una mera ritualidad sin sentido 40. 

Que esta idea no era exclusiva solamente de los cabildantes de 
Los Andes es cosa que quedó demostrada al tratarse en el Congreso 
de los poderes del representante de Quirihue, don Bernardo Cáceres, 
que incluían en su texto cláusulas restrictivas que exigían a aquél, en 
detenninados casos, la consulta al pueblo mandatario. Sometidos ta
les poderes a discusión, la sala declaró que deblan tenerse por "nulas 
y de ningún valor las condiciones estampadas" en esos mandatos, pues 
de no resolverse así, la representación nacional quedaría, en las ma
terias respectivas, "sujeta a la voluntad del pueblo de Quirihue"4l, 

El siguiente Congreso, reunido en 1826, se rigió en su convocato
ria por normas semejantes al anterior, y en el artículo 39 del decreto 
que Uamó a elecciones nos encontramos con la regla ya conocida de 
que "el Cabildo han\ se extiendan los poderes" de los diputados 42. 

Pero cada vez iba haciéndose más firme la idea de que tales poderes 
caredan de significado real. Iba siendo tan claro este concepto que, al 
informar la comisión de poderes del Congreso sobre los que hablan 
presentado los diputados para acreditar su representación, dijo el 3 
de julio del se.talado año, que las restricciones que aparecían en los 
de Coclemu y ValJenar hablan de tenerse "por no puestas", siguiendo 
en esto "la práctica de los anteriores Congresos". La sala, en sesión de 
la misma fecha, hizo suyo este dictamen u. 

"En SerionC',f, t. X, p. 65. 
4' Es de interés recordar la discusión suscitada en sesión de 12 de enero de 

1825. Al paso que el representante don Francisco CalderÓn decia: .... está bien 
que la convocatoria trato de ciertos objetos, pero reunido el Congreso. existente 
en él la $Oberanm, deliberará sobre cuanto tuviese a bien de! país., ... , e! dipu
tado don Juan José Echeverría exprt'$aba que, a su juicio, la representación na
cional no tenía "m:\' autoridad (100 la que le ha dado su poderdante, y jamás de_ 
beu traspasane los limites de esos poderes". (Seriones, t. X, p. 250). 

4' Véase sesión del 25 -1_ 1825, en Sesionu. t. X, pp. 332 y 334. 
4: Decreto de 15 - III -1826, en Sesione.r, t. XII, pp. 7 Y figtes, 
4~ En SeriOlIl.',f, t. XII, pp, J7 Y 39. 

145 



Todo esto demuestra que, a pesar de vacilaciones y ambigüeda
des, los nuevos conceptos iban ganando terreno. 

Aparece, no obstante, en esta época, una práctica que sólo se ex
plica si se tiene presente la supervivencia, por lo menos parcial, del 
primitivo pensamiento relativo a la naturaleza de la función de los dipu
tados. Se trata del retiro de los poderes. En repetidas ocasiones se dio 
en esos alios el caso de que, reunidos los vecinos de una detenninada 
localidad, acordaran retirar a su representante el poder otorgado, con 
lo cual venia aquél a cesar en su oficio u. No puede darse un hecho 
más contrario a las teorlas constitucionales modernas que éste. En efec
to, si el pueblo procede de ese modo es porque no ha entregado en 
forma ilimitada su soberanía, es porque el diputado sigue siempre li
gado directamente a sus electores y tiene responsabilidad, no sólo mo
ral, sino jurídica frente a éstos. Hay, por lo tanto, una mezcla de con
ceptos, que la anarquía política y la confusión ideológica propias de 
los años anteriores a 1830 no hacían más que favorecer y estimular. 

c) El triunfo de las teorfas extranjeras. 

"La pn\ctica de los anteriores Congresos", para usar la expresión 
recordada más arriba, que venía a traducir el avance triunfante de las 
nuevas ideas, recibió finalmente una consagración solemne. Cuando se 
llamó a reunión de un nuevo Congreso, que habla de ser el que, entre 
otros frutos, produjo la Constitución de 1828, desapareció la exigencia 
de que se otorgasen poderes a los diputados electos, tal como hasta 
entonces se había hecho. Los artículos 38 y 39 del decreto convoca
torio son claros. Artículo 38; "Verificado el escrutinio se extenderá la 
ada de elección que se publicará y firmará por los individuos de la 
mesa o mesas de elección reunidas, quienes pasarán inmediatamente al 
Cabildo las actas originales de nombramiento y sorteo de escrutadores 
y de elección de diputados y suplentes". Artículo 39; "Al día siguien-

ti A"tecedentes sobro esto en Sesiones, t . X, sesiones de 28 Y 29 _ IV - 1825 
(pp. 206.216) y de 4-V-1825 (PP. 223.225), Y an~05 N.os 383-385 (pp. 
266.267); t. XII, sesiones de lB-VIIJ-1826 (pp. 380-382), de 21_VIII_ 
1826 (pp. 383·388) , de 22-VIII·1826 (pp. 389.393) Y de 23-VJ11-1826 
(pp. 394.400). El problema llegó a ser tan agudo que a proposición del diputado 
don Juan fo'arifias debió aprobarse un proyecto de ley, sancionado el 26 de agosto 
de 1826, que reglamentó d retiro de los poderes de los diputados. Su artículo Iq 
dispuso: "Todo pueblo (lue retire los poderes a sus diputados no lo bará sin que 
anteceda el nombnuDicnto de otro funcionario en el destino". (Texto completo de 
la ley en Ricardo Anguita, Le¡¡u PrDmulgtWtu en Chile, l. 1, p. 170 ). 
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te, COII copia de la acta de elección, se avisará el oombramiento a los 
electos" n. Se omite, pues, el poder. No faltó el comentario de la pren
sa al salir a la luz el decreto. La Clave, en su número 1, de 6 de diciem
bre de 1827, daba cuenta de su publicación el día anterior, y hacia 
presente que se trataba del reglamento que había regido en anterio
res oportunidades, con excepción de algunas reformas ahora introduci
das. Al referirse a ellas el periódico decía que una de tales consistía 
en que: ..... en lugar de la facultad que inconsideradamente se había 
concedido o tolerado a las mesas de elección, de dar poderes a los 
diputados, sólo pueden extender el acta de elección y remitírsela a los 
nombrados ...... 

No siempre en esos años las disposiciones legales fueron debida
mente conocidas y aplicadas, y no debe por eso causar extratieza que 
aún después de dictado este reglamento, se otorgasen en algunas oca
siones poderes a los representantes previamente elegidos, como acon
teció, por ejemplo, respecto a los diputados de San Fernando 4'. Pe
ro nos encontramos ahora ante el ocaso de una práctica. Así como antes 
en alguna oportunidad no se otorgaron poderes a pesar de ser éste un 
requisito legal, ahora se otorgan excepcionalmente, contra el texto ex
preso de la ley y contra la doctrina predominante. 

La ley de elecciones aprobada en 1828, una vez dictada la Cons
titución de este aiio (cuyo texto nada dice sobre la materia), fue tam
bién explícita. No sólo repitió en sustancia las disposiciones que omi
tlan la dación de mandatos, sino que llevaba, como apéndice, un for
mulario de las actas que se usarlan en la elección de diputados, de las 
cuales se desprende que la mera elección constituía al electo en rc
presentante del pueblo 47. 

4JEn Se.riorw>:r, t. xv, p. 178. 
ta El acta res-pectiva, de 24 - V - 1828, cn Sesione$, t. XV, pp. 4 y 5. 
47 En Sesfonc$, t. XVII, pp. 141 Y 142, El ~Modelo de la acta de elecciÓn de 

diputados al Congreso o Asamblea, y de miembros de l Cabildo·', deela asÍ; "Reuni_ 
da la Municipalidad del partido de ...... , el dla .... del mes de ...... , del 
aful de ...... , con asistencia de los scfiorcs ........ , a efeclo de verificar el 
escrutinio de la votación recibida en la parroquia o parroquias que se contienen 
en su juri.idicción, para diputados al Congreso o Asamblea provinCial, o para 
nUemblos de l Cabildo, mandó e~nar a presencia de IO!II comWonadO!ll para la 
mesa o mesas receptoras, las ('Crraduras de la caja en que se hallaban depositadu 
las de la ,·otación y hallándosclu en el mismo estado en que hablan quedado al 
tiempo de dUitribuirse las llaves, sc procedió a su apertura, y en sciu1da a las de 
las cajas \lue habla dentro, en el orden prevenido por el articulo 66 del Regla_ 
mento de Elereiones". 
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La siguiente ley de elecciones, dictada en 1833. estaba concebida 
en forma similar, quedando ya sentado en forma definitiva el concepto 
que acerca de la naturaleza del cargo tenían los juristas y doctrinarios 
de la época u. En cuanto a la Constitución promulgada ese mismo 
afio, ninguno de sus preceptos se refirió, ni directa ni indirectamente, 
a la cuestiÓn. Es un silencio elocuente, que confirma la tesis aceptada 
sin contradicción. 

d) El antecedente castellano del diputado chileno. 

Entre 1810 Y 1828 se rcaliza, pues, una evoluciÓn evidente, que 
termina con la consagración legal de la teoría de la representaciÓn po
pular, tal como la formularon los constitucionalistas franceses de la re
volución. El punto de partida había sido un concepto del todo opuesto: 
el representante era un mandatario de los vecinos o habitantes de una 
comarca dada, que debía recibir poderes más o menos amplios para 
ejercer su oficio, y que respondía en forma directa unte sus poder
dantes. 

¿Cuál es el antecedente que ha servido de inspiración a este mo
do de pensar? Según lo dicho, no pueden haber sido las legislaciones 
ni las prácticas Erancesas, inglesas o norteamericanas, fuente y expre-

-Acto continuo, y con las formalidades de los artlcu10s 67 y 70 del citado 
Re¡laménto, se procedió a1 escrutinio de todas las cajas, el cual produjO el si 
guimte resultado: las de la parroquia de ...... , tantos votos; de ellos, tantos a 
favor del ciudadano _. _. __ , tantos, ctc.; la de la parroquia etc. (clasificando en 
esta forma la votación de las dem:iJ parroquill5); concluida estll Openlción, se dio 
principio al escrutiniQ general, hecho con la mayor prolijidad, y a presencia de 1M 
comisionados de las parroquias, ciudadanos.. . _, obtuvo tantos volOS don N" 
tanlOS, ~tc. (comprendiendo en esta raz6n a todo individuo que hubiese lacado 
cualquier número de votos); resultando, de consiguiente, electo lal o tales ciuda. 
danos para dipulados al Congreso o Asamblea, o para miembros de la Municipa
lidad. Hecha la coITCSpondiente proclamación por el Presidente en voz percepti
ble a todo col concurso, se retiró éste firmando conmigo, como secretario del Ca_ 
bildo, la pltSentco acta después que le fue leida y aproblada por él-. 

d La ley en Anguita, op. cit., l. 1, pp. 229 - 235_ Del mismo modo que la 
lcoy de 1828, lleva como apéndice un fOfDlulario. El modelo del acta de escruti
nio para la elecciÓll de diputados está calcado sobre el copiado en la nota anterior. 

Debe recordarse que aunque los poderes como taJe.s desapareCieron, según 
se dice en el texto, en más de una oca5lÓll se usó en los textos legales tal palabra 
pan referirse al acta del escrutinio. Esta cost\llIlbre perduró hasla )'a entrado esto:' 
siglo, (P. ej.: Ley NO 1807, de 8 de febrero de 1906, que creó la Comisión Re
visora de 105 poderes electorales de los diputados). Su tedo en An¡uita, op. dt., 
t IV, pp. 111-112. 
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sión, al mismo tiempo, de las doctrinas dominantes en esta materia du
rante el período de nuestra emancipación. Descartados estos eventua
les orígenes, no quedan como probables antecedentes, por razones que 
por patentes no necesitan ser explicadas, otros que las costumbres y 
las leyes de España, concretamente, de Castilla. Necesario es, por lo 
tanto, indagar en este campo. 

Salta a la vista, desde luego, que las instituciones españolas tra
dir.ionales que pudieron haber sido tenidas a la vista por nuestros le
gisladores de 1810 y años siguientes, son las Cortes y sus miembros, 
Jos procuradores. Esta no es una mera suposición. Don José Miguel 
Infante, procurador de ciudad en 1810, discurriendo sobre las medidas 
que era preciso adoptar, decía a los capitulares santiaguinos en una 
representación de diciembre de ese año: "Que el punto de más urgen
te resolución, no sólo en el día, sino desde el momento en que se ins
taló la Excclentlsima Junta Cubernativa, es y ha sido la pronta remi
sión a las provincias del reino de la orden circular para la elección de 
diputados que las representen en las cortes que han de celebrarse" 4g. 

y en febrero del siguiente año, el Cabildo secular de Santiago, al diri
girse al gobernador cclesiástico para tratar de la asamblea que estaba 
en preparación, comenzaba asÍ; "Este Cabildo se halla ya en la nece
sidad de convocar al pueblo para que haga la elección de diputados 
que le representen en las próximas cortes del reino" 10, 

Si el Cabildo de la capital, vocero y en parte representante de los 
intereses de los vecinos del partido, como también su procurador, ha
blan de Cortes, no es aventurado suponer que para ellos no se trata 
en este caso del simple nombre, sino que piensan también en la cosa 
misma. Son miembros de la comunidad hispánica, y no pueden menos 
de conocer y vivir su reaUdad cultural, que incluye lo jurídico-político. 
y dentro de este campo, las Cortes ocupan un lugar de importancia, 
puesto que constituycn, a lo menos teóricamente, uno de los organis
mos de más significativa importancia dentro del derecho público. Por 
otra parte, debe señalarse que, además del procurador Infante, que 
naturalmente em abogado, también tenían tal oficio otros miembros deJ 
Cabildo: don José Joaquín Echeverría, don Fernando Errázuriz, don 

.1 F.:n Suionu, t. 1, pp. 7 Y 8. . 
:lO En Sesionel, l. 1, pp. 13 Y 14. Oficio finnado por Pedro José Conzález Ala

mos, José Joaquín Echeverrla, Fernando Erril.zuriz, Francisco Antonio Pérez, Ja. 
vler Errázuru:, Agust!n Eyzaguirre, Ignacio Valdés Carrera, Juan Agustín Alcalde 
y José Miguel [nfante. 
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Pedro José COllzález Alamas y don Francisco Antonio Pérez 61. Ha 
habido, por 10 tanto, en el ayuntamiento, un más que suficiente cono
cimiento de las instituciones políticas españolas o, más exactamente, 
castellanas. El empleo de la palabra Cortes debe haber correspondido 
a algo más que a una reminiscencia nominal ~~. 

Encontrada ya esta pista, es preciso ver si las características del 
cargo de diputado, tal como aparece a partir de 1811 y por un lapso no 
pequeño, son congruentes con las que ofrece quien ejerce an6.logo ofi
cio en las Cortes: el procurador. Se puede responder que sí. Los dipu
tados de 1811 y años siguientes aparecen ligados en fonna directa con 
los partidos u otras divisiones administrativas tomadas como base pa
ra las correspondientes elecciones. Otro tanto sucede con los procura
dores, que debían ser tales que convinieren al real servicio "y al bien 
y pro común de las dichas ciudades y villas", cuya representación 
llevaban, lo cual en cierto modo venía a excluir la idea de la repre
sentación nacional o general. Como los diputados, los procuradores 
habían de recibir poderes otorgados por los concejos o ayuntamientos 
respectivos~. Y en la práctica estos poderes eran más o menos amo 
plios, no siendo infrecuente el caso de que un procurador necesitase 
la ratificación de lo obrado en Cortes, por no ser bastante el mandato 
primitivamente otorgado. 

51 En Javíe!" Gonz.ález Echen.ique, L& elfudios turídico$ .. kI abOlAJCÚl en el 
Reino de Chile, Facultad de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales de la Uni. 
versidad Católica de Chile, Santiago, 1954. Apéndice 11: "Abogados recibidos o 
incorporados a la Real Audiencia de Chile hasta el 18 de septiembre de 1810", 
pp. 323-337. 

12 Est' deflUo de lo probable que tanto Infante como los capitulares hayan 
tenido ton vio;ta, en esta ocasión, la ley ll, tit. VII del libro VI de la Nueva Re
copilación, que dice así: "Porque en los hechos arduos de nuestros reinos es neo 
cesario consejo de nuestros súbditos y naturales, en especial de los procuradores 
de nuestras ciudades, villas y lugares de los díc:bos nuestros reinos, por ende or
denamos y mandamos que sobre los tales hechos grandes y arduos se hayan de 
ayuntar cortes y se haga consejo de los tres estados de nUe<itros reinos, 5egÚD que 
lo hicieron los Reyes nuestros progenitores". Ante los hccl101 granda V ardut» 
que el Reino de Chile estaba viviendo, la asamblea que se preparaba no podía 
ser otra cosa que cortes, y no han podido menos de entenderlo asi muehos de los 
hombres de 1810. 

~ Vid. leyes 1 y XII, tít. VJI del libro VI de la Nueva Recopilación. Era cos
tumbre que los procuradores jurasen hacer buen uso d(":1 poder. Martinel. :\Iarina 
(op. cit., en nota siguiente, pp. 205 - 206) Inmscribe el siguiente trozo de la 
sentencia arbitral de Medina del Campo, de 1465, que trata de esto: ·'Los tales 
prGCUnadores después qoe asi fueron elegidO) y nombrados juren uimiJmo solem
nemente cuando les fuere dado el poder... (100 usarán del dicho poder justa e 
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Si hubo alguien que, a la época de nuestra emancipaci6n, estudi6 
con profundidad la instituci6n de las Cortes casteUanas, fue Martínez 
Mnrina, en su clásica Teoría de las Cortes. y aunque muchas de las te
sis generales del ilustre can6nigo sean discutibles, no lo son sus afir
maciones referentes a hechos, por cuanto no deja nunca de citar ex· 
tcnsamente en su obra las fuentes en que se apoya. Particularmente 
dedica los capítulos XI, XX, XXI, XXIII Y XXIV de la Primera Parte, 
al estudio de los procuradores de Cortes. Allí encontramos pasajes 
como los siguientes, que nos dibujan su figura: 

"Hecha libremente por los ayuntamientos o concejos la elecci6n 
de sus respectivos personeros ... se trataba de otorgarles poder sufi
ciente no solamente para conferir, conceder o negar el asunto o pro
posición principal expresada en la convocatoria y que motivaba las cor
tes, sino también para promover los intereses de los concejos y cuanto 
podía conducir a su prosperidad y al bien general"N. "Los procura
dores no solamente estaban obligados a desempeñar fielmente todos 
estos encargos sino también a conformarse con las instrucciones parti
culares que les hubiesen comunicado sus respectivos ayuntamientos, a 
no abusar ni traspasar los límites de los poderes, ni proceder de ligero 
sin con~ultar en caso de duda la voluntad de sus constituyentes ... "". 
y aunque Martínez Marina reconoce que especialmente a partir de los 
comienzos del siglo XVII se trat6 por diversos medios de constreñir 
la libertad de los ayuntamientos y de los procuradores, parece cierto 
que en lo formal el oficio de éstos se entendi6 en la misma forma an
tigua. 

Se explica !lsí que los legisladores de Cádiz, al formar y aprobar 
la Constitución de 1812, concibieran a los diputados, en ciertos aspec
tos. al modo de los procuradores de la España tradicional. Los dipu· 

dereehamente, e que en el dicho oficio guaroanl.n el servicio de Dios e el pro
vecho e bien público de las ctbdades e villa! que los enviaren e non pedinlin 
absolución nin dlspe.nsación del dicho juramento, nin usar:!.n de ella aunque les 
sea otorgado de motu propio e no deja.r:!.n de faeer e complir lo susodicho por 
amor nin por temor nin por premia... nln por premio alguno nin por interés 
nin provecho que por ello les den o esperen dIos 11 cuales quier parientes o ami· 
gos suyos". La .semejan:ta entre esta fónnuta y la de! juramento prestado por 
O·Higginc al recibir poder como diputado por Los Angeles, copiado en nota 19, 
e5 innegable, y constituye una prueba mM de la filiación hJs¡»nica de nuestro 
primitivo representante popular. 

54 Francbco Martinez Marina, Teotía de lo", Corte! 11 CftJnde.t bmlas Nodo. 
fKllc, de los Reino., de León IJ Costilla, Imprenta de don Fennín VílJalpando, Ma· 
drid, 1813, tomo J, p. 223. 

5~Idem., p. 229. 
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tados debían recibir poderes, los cuales eran indispensables para que
dar constituidos en It:gítimos representantes del pueblo"'. Y tan im
pregnados estaban los constituyentes gaditanos de los conceptos anti
guos, que exigieron que para proceder a la reforma de la Constitución 
fuese preciso que los diputados recibiesen poderes especiales para 
ello ~7. Para los miembros de las Cortes de Cádiz no eran los diputados, 
en consecuencia, depositarios sin limitaciones de la soberanía nacional. 

Si la fórmula de los poderes estatuida por nuestr3 Constitución de 
1822, se compara con la que establecía la Constitución española de 
diez años antes, copiada en la nota 56, el parentesco salta a los ojos. 
Nada tiene esto de extraño, ya que está hace tiempo demostrado que la 
fuente inspiradora de la aludida Constitución chilena fue la de Cádiz$8. 
O sea, a través de este vehículo, las doctrinas tradicionales seguían te
niendo fuerza de ejemplo para nuestros letrados. 

Sólo paulatinamente, según se ha visto, adquirió aqui carta de ciu· 
dadanía la teoría que la revolución francesa formuló en forma sistemá
tica y general. Y en el punto concreto analizado, puede afirmarse que 
nuestro movimiento separatista y emancipador dependió de los concep
tos españoles tradicionales, propios del sistema de ideas imperantes en 
1810 y en los años inmediatos. 

M L2. fónnula de los poderes en el articulo lOO, eapitulo V del titulo 111: 
"Les otorgan poderes amplios a todos juntos y a eada uno de por d para cum· 
plir y desempetiar las augustas fuodones de su encargo y para que con los de. 
más diputados do cortes como representantes de la nación española puedan 300rdü! 
y n"..50lver cuanto entendieren conducente al bien general de ella en uso de lal 
facultades que la constitución determina y (Ientro de 105 límites que la misma 
pr~ribe sin poder derogar, alterar o variar en manera alguna ninguno de sus 
artículos bajo ningún prctel<lo. Y que los otorgantes se obligan por si nmm05 ... 
a :ener por válido y obedecer y cumplir cuanto como tales dlputad05 de cortes 
hicieren, y se resolviere por éstas con arreglo a la CorutituclÓn". 

u ! • .rtículo 375, capítulo único del título X. 
~a Vid. Eugenio Orrego Vicuña, El eapírllu cOlIsfitucioool de ro administra· 

cM" O'Higgil", Santiago, 192-4. 
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LA VISITA DE ARECHE EN CHILE Y LA SUBDELECACION 

DEL RECENTE ALVAREZ DE ACEVEDO 

1. n.."'J'AQDlIOOON 

EL ESnIDIO DE LAS VISITAS tro."DIANAS ha recibido en los últimos año! 
un notable impulso. A las in\'estigaciones practicadas sobre ellas en el 
ámbito de la Nueva España se han sumado las relativas al virreinato 
del Perú. En este terreno ha merecido especial atcnción la practicada 
por José Antonio de Areche en el siglo XVII I. Un primer paso ha dado 
Céspedes del Castillo al sistemati7..ar las características de la institu
ción que nos ocupa. diferenciándola de otras parecidas l. Palacio Alard, 
en un trabajo aún no superado, se ha referido con minuciosidad a lo, 
problemas surgidos entre el Visitador Ceneral y el Virrey del Perú 2. 

Finalmente, Fabrcs ha aportado algunos nuevos datos sobre la gestión 
de Areche', 

Como la jurisdicción del Visitador Ceneral Areche abarcó también 
el reino de Chile, interesaba saber si la visita se había efectuado en el 
pais y, en caso afirmativo, cuáles habían sido sus resultados. Al rcs· 
pecto, extraña el silencio que manifiestan las fuentes impresas. Barro, 
Arana apenas le dedica una ligera referencia en su clásica obra 4. E l 
cronista Carvallo y Coyeneche, habitualmente bien informado de lo! 
sucesos cercanos a él, da mayores precisiones e incluso la deslinda ero· 
noI6gicamente~. El material inédito de los archivos chilenos es de mb 

I Céspedes del Castillo, CUillenno, Lo Virita como instittJCi6n II'Idial'\a, AEA, 
111, Sevilla 1946, 964 .1.0'25. 

: Palacio Atard, Vicente, Areche !I Cuirior, ObM!roacionu .JObrtl el /roctuO de 
una t.,,",o al Perú, AEA, 11 1, Sevilla 1948,269.376. 

I Fabres Villarroel, Osear, La cri.Ñ agrícokJ del Perú en el último ~rcio del 
,,/glo XVIII, RetJirto Hi.rt6rictJ, lomo XXVII, Lima 1964, 102 _ 199. 

4 Barros Arana, Diego, lIi.storl6 General de Chile, VI, Santiago, 1886, 398. 
3 Carvallo )' Coyeneche, Vicente, Dncripci6n UIst6rico· Jeogrdlica cid Reino 

de Chile, TI, cap. CXIX (en ClIClI, IX). 
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interés, aunque de dilícil manejo. Cabe recordar, en primer lugar, el 
Archivo de la Capitanía Ceneral, que pocos documentos ha proporcio
nado para este trabajo 8. El Archivo de la Real Audiencia, salvo una 
información incidental sin importancia, ha sido totalmente infmclife
ro T. De los fondos menores más conocidos, sólo el Eyzaguirre ha pro
porcionado dos documentos y éstos, carentes de interés. Con todo, ello 
no significa que nuestros depósitos documentales no hayan recogido 
nada de la visita de Areche. Al contrario, hay buenas razones para 
presumir que parte de la infonnación podría encontrarse en el riquí
simo Archivo de la Contaduría Mayor que, para su adecuado aprove
chamiento, aún presenta graves dificultades. El llamado Archivo de la 
Real Hacienda, a pesar de ser muy pequeño, nos ha entregado buena 
infonnnción suplementaria. También el Archivo del Tribunal de Mi
nería es imprescindible para la materia que se tratará. Pero las fuentes 
más importantes de esta investigación se encuentran en las se«:ionC! 
Audiencia de Chile y Audiencia de Lima del Archivo Ceneral de In· 
dias de Sevilla, que contiene gran parte de los traslados de expedientes, 
as! como originales y traslados de cartas. 

Los objetivos propuestos en la investigación son limitados: esta
blecer los fines de la visita en Chile, examinar los procedimientos em
pIcados y discernir los resultados. El trabajo es, en consecuencia, mera
mente expositivo; el siglo XVIII chileno tiene aún demasiadas lagunas 
por llenar. Debe hacerse notar, por último, que se ha procurado <:eliir 
la relación sólo a los aspectos más substanciales de la visita, dejando 
de lado muchas cuestiones que nos han parecido secundarias. El co
tejo de las páginas que siguen con el documento que se publica co
mo apéndice ilustra suficientemente lo expuesto. 

2. ANTECEDE."'TES DE LA VISITA DE ALVAREZ DE ACEVEOO 

Cuando la cédula de 11 de marzo de 1776 nombró Visitador Cene
ral del Perú, Chile y provincias del Río de la Plata a José Antonio de 
Arechc, la Corona no hacía sino continuar los planes rcfonnadorcs de 
la economía indiana. La reorganización administrativa de la Nueva 

11 Sobr6 IJlJblicar la cesaci6n de la IJirita de este rci,1O por banda, 1785, ce 
519, N9 6:507; Sobre averiguar el mimer" de empktJdru de las Caio.r de Con
cepciÓn, su& sueldo'!I OCll)XICKWleS, ce 913, NQ 16.767. 

7 José TomlÚ de Ec1lCVCfS, robre que w inhibo el Fjroa/ doctor Pire::. de Uril)fl
do del conocimiento de ciertOJ e~ilmtC$ . .. RA 707, pza. 1. 
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España, cometida a José de Gálvez, habla sido laboriosa, fecunda y rica 
en experiencias. Allí Cálvez había conocido a Areche. Convertido el 
primero en Ministro de Marina e Indias y en el principal impulsor de 
las visitas a territorios de 1 ndias, recomend6 a su antiguo subordinado 
para la difícil labor de ordenar la hacienda del virreinato del Perú ". 

Bien se sabía en la metrópoli que el trabajo que debería enfrentar 
Areche en el Perú exccderla StLS fuerzas. Por ello, las instrucciones que 
para el Visitador Genera! fonnllron los señores Pedro de Pii1a y Mazo 
y Antonio Porlier, le autorizaban para subdelega r sus actuaciones "por 
lo respectivo a todos los ramos y tribunales de Real HaciendaH del 
Reino de Chile y provincias de Buenos Aires, Paraguay y Tucumán 8. 

Areche partió de Acapulco el 21 de marzo de 1m, acompañado 
de un grupo de funcionarios que le ayudarían en su gesti6n. El 14 de 
junio hacía su entrada en la ciudad virreina! y el 5 de septiembre se 
publicaba el bando que anunciaba la Visita 10. En el correo del 19 
de ese mes, Areche recibi6 numerosas Reales Ordenes destinadas a 
afinar el alcance de su labor. Entre ellas, una de 7 de abril de 1777 
disponía que la subdelegaci6n de la visita de Chile se daba al Regenta 
de aquella Audiencia, Tomás Alvarcz de Acevedo y la de Potosí a 
Jorge de Escobedo y Alarcón, oidor de la de Charcas. Se encargaba 
a Arecbe dar a estos funcionarios las instrucciones y despachos nece
sarios para el cabal cumplimiento de sus respectivas misiones y, para 
que no quedara duda alguna sobre el ánimo de la Corona de imponer 
estas designaciones, se le mandaba que si dichas visitas estaban ya en- .. 
cargadas a subdelegados que vinieren de Espalla, se les previniera a 
éstos que en todo procedieran de acuerdo con los referidos regente y 
oidor u . 

Tomás Alvare-¿ de Acevedo y Robles había nacido en Loys, pro· 
vincia de León, en 1735. Su carrera en la administración de justicia en 
IncUas fue rápida y brillante. Ya en 1766 ostentaba el cargo de Fiscal 
de la Real Audiencia de Charcas. Entre 1773 y 1774 desempeñó el 
gobierno de la villa de Potosi. De allí pasó a la Audiencia de Lima ro-

I Palacio Álard, Vicente, op. ciL. 277 Y u. 
IIMlrucd6n que debe OOJen;ar don 10M Antorlio de Aree/Ie era ID Vi8i/a IJ 

arreglo de lo.t Tribllnok, de Cllenta.t, Caja$ IJ Romo.r de Real lIacienda en len Re;
AOI del Pero, Chile !J Producftu del Rfo de la PÜJ/a, 20 de junio de 1776, cap. :l7. 
AGI, Lima, 1.082. 

10 Palacio Atard, Vicente, Of). cll.., 289. 
1l1ndlce tU Ia.t Reaks Ordene. que en 19 (le septiembre de 1771 recibió el 

Vl.sftodor General de lo.t Reillos del Perú en esta copital de Lima. AGI, Lima, 1.082. 
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mo Fiscal del Crimen l~. En las instrucciones reservadas de 17 de ma
yo de 1776, para "interior gobierno" del Visitador General del Perú, se 
anotaban las personas de relieve de las que podría fiar Areche. Una 
de ellas era el entonces Fiscal en lo Civil, Tomás Alvarez de Aeeycdo, 
'ñombre de rectitud y fortalar.a, de muy buenas luces, pero que en 
asuntos de Real Hacienda tendrá todavía muy poca práctica" 13. 

Al crearse las plazas de Regentes en las Audiencias de Indias por 
Real Decreto de 17 de marzo de 1776, era natural que en funcionarios 
tan bien conceptuados como Accvedo recayeren semejantes cargos. 
Efectivamente, en 10 de octubre de 1776 se le nombró Regente de la 
Audiencia de Chile y en abril del año siguiente, como se ha indicado, 
se le dio la subdelegación de la visita de este reino. 

El 8 de octubre de 1777 embarcaba Acevedo en el Callao para ser· 
vir su nuevo destino. Poco antes recibió las instrucciones que habia 
elaborado Areche. En oficio de 26 de octubre, el Visitador Ceneral 
comunicaba al subdelegado la partida a Chile de Juan Navarro, qua 
actuaría de contador de la visita y de José Senerino, que serviria de 
escribano en esa comisión I~. 

La visita de Acevedo tenía como objeto primordial reconocer el 
estado de la hacienda, para lo cual debería examinar primero la forma 
en que se gobernaba la Contaduría Mayor, los atrasos que se hallaren 
en la vista, glosa y fenecimientos de las cuentas y en el despacho de 
los expedientes de justicia u y• enterado de todo, me ¡nfonnará según 
lo que resulta, proponiéndome todos los remedios oportunos que exige 
el servicio del Rey ... " In. Esta frase, que servla de conclusión al ar
ticulo segundo de las instrucciones mencionadas, era bastante sorpren· 

1: Espejo, Juan Luis, Nobilitlrlo de la Capitania General de Cllile, Santi3go, 
1961,27 Y 28; Acevedo a Gálvelt, 28 de diciembre de 1777, ACI, Chile 112; Ba· 
rros Arana, Diego, op. cit., VI, 397, nota 1; muchos datos sobre Ah'arez do Are_ 
vedo proporciona Carvallo y Goyeneehe en 0/1, cit., CHeH IX, 419 Y 55. 

131nstmoctones reservadas para interior gobierno del Visitador General del Pe
rú, AGI, Lima, 1.082. Carvallo Goyeneche anota que Acevedo "jamás faltó al tri· 
bunal ni a las junta!; de temporalidades de los ex _ jesuitas. Oia y sentenciaba los 
reCllcsos ,·crbales sin que se dejase de personar en las direcciones general8$ de la, 
reales rentas de tabacos, aduallas y arcas reales. Atendía incesantemente a los nI" 
gocio! ocurrentes en el gobierno, sin dejar de atender a la política de la capital. 
Para todo tenía tiempo su actividad, y esta es la clase de hombres que se debía 
buscar y elegir para el gobierno de aquellos remolos países" (011. cit., CHGH IX, 
420). 

uAreche a Aeevedo, Lima 26 de octubre de 1177, AGI, Chile 418. 
\~ IllatrucdQlle.r dlldlls por tlon }rué ArMonio de AToche a don Tomds Atoare: 

Acevedo, Lima, J7 de octubre de 1777. AGI, Chile, 418. 
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dente, pues sugería que el deseo del Visitador Ceneral era utilizar 3. 

Acevedo como un mero informante. Y el cxamen de las instrucciones 
parece confirmar la sospecha. Se le imponía al subdelegado la obliga. 
ción de consultar los aumentos de empleados en la Contaduría le; las 
providencias relativas a la reorganización de las Cajas Reales 11; la, 
medidas que convendrla adoptar con los empleados negligentes en el 
servicio 18; las modalidades recomendables para la exacción de cierta' 
rentas JI, etc. Acevedo, después de estudiar cuidadosamente cl texto 
de sus instrucciones, elevó un oficio a José de CáJvez y, acompañando 
un traslado de aquel documento, le pidió una declaración acerca de si 
él "comprendía todo lo que S. ~1. desea en la materia y si me franquea 
las facultades que para la actuación de dicha Visita corresponden al 
carácter y graduación del empleo que obtengo Iy] a la mejor y más 
pronta expedición del negocio ... "20. Pero Areche estaba iniciando sU! 
actuaciones y contaba con la más absoluta confianza del ministro Cál
vez. De aquí que por Real Orden de 3 de noviembre de li78 se le 
comunicara a Aceveclo que en todo lo concerniente a la visita se ajus. 
tara estrictamente a las instrucciones que le había dado José Antonio 
de Areche 21 • 

Para hacer UD balance de esta visita, habrá que tener siempre en 
cuenta esta especialísima situación en que se encontró Akarez de 
Acevedo. Aún más, con estos antecedentes era fácil prever su fracaso, 
a no mediar un comportamiento muy cauteloso del Visitador Subde
legado. 

Conviene aquí, para una mejor comprensión del desarrollo de la 
visita, indicar, en forma esquemática, 105 variados objetivos a que se 
dirigía, según aparecen de las instrucciones de Alvarez de Accvedo: 

a. Contaduría Mayor: examen de su estado, forma en que se go· 
biema y sistemas contables utilizados (arts. 2, 5 Y 8); número de em· 
pleados, labor que ejecutan, aplicación que demuestran (art. 3); ad
ministraciones y cajas sometidas a su vigilancia (arts. 10 y ll). 

18lnnruccionel . • , art. 3~. 

11 IMtruct:~6 . . , art. 5~. 

I1IMtrucciorte~ ... , arto 12.'. 

18lnnruoclonu .. , arl. 18<'. 

:.?II Acevedo a Gáh'ez, Santiago, 4 de mano de 1778. AGI, Chile 418. 

21 Re.1 Ordeo de 3 de noviembre de 1778. AGI, Chile 418. 
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b. Cucnfas: época de su presentación a la Contaduría y remisión 
a la Secretaría del Despacho Universal de Indias y Contaduría Ceneral 
del Consejo de Indias (arts. 5, 7 Y 16). 

e. Caias y Oficiales Reales: deudas que gravan a las Cajas (arts. 
9 y 2-4); eliminación de propinas, gratificaciones y otros abusos (art. 
22); dotación de los empleados de la hacienda (art. 40). 

d. Ramos en general: noticia de todos ellos y sus circunstancias 
(arts. 10 y l1)i su origen, si están administrados o arrendados, reglas 
que los rigen y gastos que sufren (arts. 11, 12, 14, 15 Y 20); número 
de empleados (art. 13); arriendo de rentas (arts. 17, 18 Y 19). 

e. Aduana: regulación de derechos (art. 21); eliminación de abu· 
sos en el comercio marítimo (art. 22). 

f. Estanco del Tabaco: examen de su estado (arts. 29 y 31); abas· 
tecimiento (art. 30); represión del contrabando (art. 31). 

g. Lanzas y medias anatas: examen de su estado (art. 27). 

h. Cn¡¡:ada: examen de su estado (art. 28). 

i. Pólvora: cálculo de su consumo y medidas para facilitar su ven· 
ta con utilidad de la hacienda (art. 32). 

j. BaraiM: cálculo de su consumo y medios para facilitar su venta 
con beneficio de la hacienda (art. 33). 

k. Loterfa: poSibilidad de su establecimiento (art. 34). 

1. Rentas eclesiástiClls: examen del giro de diez.mos y novenos (art. 
35); cumplimiento de los aranceles de derechos (art. 37). 

m. Propios y arbitrios: establecimiento de la cuenta y razón de 
ellos (art. 42). 

n. Contrabando: medidas para su represión (arts. 31 y 46). 

o. Indios: tributos (art. 36); pueblos (art. 46). 

p. Minería: examen y proposición de medidas de fomento (art. 
38); reconocimiento de las ordenanzas por las que se regía (art. 39); 
atención de la Casa de Moneda (art. 26). 

q. Intendencias: estudio de los parajes en que convendría estable
cerlas (art. 45). 
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El programa era ambicioso. Por desgracia, Alvarez de Acevedo 
contó con poca ayuda. Se ha seiíalado ya que Areche le destinó sólo 
un contador y un escribano. El primero, pieza vital en una visita a la 
hacienda, pronto hubo de ser reemplazado, como se verá más adelante, 
y sus sucesores carecieron de la necesaria estabilidad, razón que ex
plica los retardos y la inoperancia de muchas de las medidas adoptadas. 

3. LA VISITA DE TOMAS ALVAREZ DE ACEVEDO 

A. Visita a la Ccmtaduría Mayor 

Tan pronto como llegó a Santiago, procedió el regente, según lo 
indicaban las instruccioncs, a poner en manos del Presidente Agustín do 
Jáuregui, la carta que lo acreditaba como visitador. A continuación, 
haciendo una buena demostración de su laboriosidad, declaró abierta 
la visita, lo que comunicó al Presidente por oficio de 21 de enero do 
1778, para que se le diera la máxima publicidad a su comisión por 
medio de bandos en todas las ciudades, villas y lugares. Al mismo tiem· 
po, inició los expedientes fundamentales para cumplir su cometido. Así, 
al expediente sobre apertura de la visita siguió otro para obtener que 
al contador se le franqueasen en la Contaduría Mayor todos los pa
peles y documentos que nec.'Csitare reconocer:!2. 

Entrando propiamente en materia, en febrero de 1778 dirigió Ace
vedo un oficio al Contador Mayor, que lo era entonces Juan Tomás de 
Echevers, para que diera razón individual, clara y metódica, de todos 
los ramos de la hacienda, con expresión de los que se arrendaban, amén 
de ulla enumeración de las diversas cajas reales y demás oficinas de· 
pendientes que existieran en Chile 23. Una semana más tarde, Eche
vers enviaba al Regente Visitador los antecedentes solicitados, de la 
observación de los cuales era posible deducir el notable atraso en quo 
se hallaban la glosa y fenecimiento de las cuentas. Originósc de esta 
suerte un cuademo de autos que condujo al examen de la planta de 

2~ Testimonio de inllemario de los expedientes formalfos en el Tribunal de la 
Visitn de Rf!fll Hacienda del Reino de Chile, con cx¡>resián de su estado en 9 (te 
ogOJ1o de 1781, AGI. Chile 328; Agustín de jAuregui a los oficiales reales, 26 do 
enero de 1778, ANRH, 5, fs. 151. 

~3 Acevedo a Echevcrs. 9 de febrero de 1778. En Testimonio de /o refacWn 
!I documC!'los q!1e cn el/a $C "itan, corres¡xmdie,rtes o ocho expedirntcs, inclusos lo! 
rprincipalea, aCI!wdot en fa visita del Reino de Chile, $Obre urreg/o de fa COfItadU. 
ñu Mayor de Cucntos, ACJ, ChUe 420. 
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empleados de la Contadurl.a. Por decreto del 10 de marzo del mism(' 
ai10. se ordenó a Juan Navarro, Contador de la Visita, que asistiera 
diariamente al Tribunal de Cuentas, a fin de observar el método con 
que se gobernaba. Nada de importancia habría de producir tal actua, 
ción. A lo más, serviría para confirmar los deseos del Contador M:l\'or 
de aumentar el nÚmero de oficiales para salir del atraso en que se ha.· 
liaban las cuentas. Por auto de 26 de junio de 1778, el Visitador nomo 
bró tres oficiales interinos y supernumerarios. asignándoles una mo. 
derada ayuda de costas :~. Suponiendo que tal medida bastaba pafA 
eliminar las notorias deficiencias de dicha repartición, continuó el Vi. 
sitador entendiendo de otras materias. 

B. Visita a fas Cajas Reales 

La labor de Alvarez de Acevedo en las Cajas Matrices de Santiago 
se inició con el inventario y tanteo practicado en enero de 1779, co· 
rrespondiente al movimiento habido en el año anterior. Estas operacio· 
nes dieron origen a cuatro cuadernos de autos y a un incidente de pro
porciones con la Contaduría Mayor, que veía atropelladas las prerro. 
gativas que que con tantas dificultades había mantenido incólumes en 
estas materias desde su establecimiento :~. . 

Concluido el expediente, pudo elevarlo a Areche con informe de 
19 de mayo de 1779. Tal paso le obligó a sustanciar otro cuaderno so. 
bre el problema, ya crónico, del manejo y arreglo de los libros que de.
bían llevarse en las Cajas :5_. La rápida conclusión de éste le permitió 
encarar lo que debió constituir parte medular de la Visita: el examen 
particular de cada uno de los ramos. Para tal efecto, dispuso el Regente 
Visitador la iniciación de tantos expedientes cuantos ramos de hacien. 
da existían. Formáronse así cuarenta cuerpos de autos. Con oficio de 
11 de agosto de 1781, Acevedo remilla a José de Cálvez un testimonio 
de inventario de los expedientes que había iniciado durante su visita; 

:~ Te$fimonio ,tI! la relaci6rl 1/ document~ .•.• AGI, ChUe 420. 
:~ Testimonio de incentt/no dI! 1M e~pedicnte$ tonnDdM en el Tribunal de /o 

V/Jita ck Real Hacienda. __ ACI, Chile 328; Echeven I José de C{J~, ¡'1 de 
febrero de 1779, ACI, Chile 337; órden del Visitador a los oficial« reales pan 
(¡ue se permita al Contador Juan Navarro reconocer los papt'les de las Caju. 12-
de mal7.O de 1778, ANRH, 5, fs. 166. 

:~, Acevedo a los oficiales reales, sobre fonnalidadcs con Que se deben lIe· 
var 105 libros de la Tesoreria, 13 de noviembre de 1779)' 13 de enero de 1781, 
ANRH, 5, h. 233. 
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de ellos apan~dan concluidos sólo diecisiete en las actuaciones de la, 
Cajas de Santiago. Esto tenia más de una explicación. Por tratarse do 
materias que requerían un riguroso examen contable, se había parali
zado el curso de buena parte de los autos por la ausencia del contador. 
En efecto, Navarro fue promovido a la Aduana de México y sólo en 
marzo de 1781 llegó a Santiago Pedro Dionisio Cálvez., su reemplazan. 
te. Por desgracia, hacia agosto de 1782 poco había avanzarlo el con· 
tador Cálve'L, ya que antes de hacerse cargo de su empIco espe:ró que 
se evacuara una duda suscitada por su ingrcso a la Administración Ce
neral de Aduana, a la que se le destinó simultáneamente~. Más tarde 
enfermó gravemente y cuando en junio de 1783 se bailaba hábil para 
aplicarse al despacho de los asuntos que le atañían, Acevedo creyó 
llegar el ténnino de sus preocupaciones sobre el atraso que había ex· 
perimentado la visita :!7. Justamente el Visitador, en oficio de 3 de ju.
lio de 1783., le indicaba a Pedro Dionisia Cálvez la urgente necesidad 
de dar principio a las actuaciones por la Contaduría Mayor y Cajas 
Matrices de Santiago, donde, a pesar de los infonnes del contador d€ 
la Casa de Moneda, Bemardino de Altolaguirre, que actuó intcrina· 
mente, mucho quedaba por hacer. Igual examen requerían las cajas y 
dependencias de hacienda en Concepción y Valdivia "especialmente 
subsistiendo la Contadurla Mayor en su actual gobierno y constitu
ción", agregaba Acevedo ~I. 

No duró Gálvez en su nuevo empleo. En carta de 8 de diciembre 
de ese mismo año de 1783, el Regente comunicaba al Ministro haber en· 
tregado a aquél la cédula de su promoción al empleo de Director de 
Tabacos y Naipes de Buenos Aires. "Con este motivo -afirmaba- vol
verá a quedar sin contador la visita de mi cargo y a fin de que no se 
atrase su curso y finalización por falta de este tan preciso ministro, 
como ha sucedido hasta el presente.. encomendaré desde luego el 
despacho de los asuntos que ocurren respectivos a dicho ministerio al 
Contador de esta Real Casa de Moneda. ." 2S. 

~ ACC""edo a JO!ié de G~lvl'7., 3 de agosto de 1782, AGI, Chile, 328. 

:1. Áce\'edo a JO§é de Gih-Cl, 16 de agosto d .. 1783, AGI, ChUe 418. 

28 Acevooo 11 Pedro Dionlsio Glilvel, 3 de julio de 1783, AGI, Chile 329. 

2'ol Ace\edo a José de Glilvez, 8 de diciembre de 1783. AGI, Urna 1.099. 
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C. Visita a la Reflta del Tabaco 

a. Las actuaciones de Alvarez de Acevedo. 

En el examcn de las cuentas de Tabacos de los ai¡os 1773 y 1774, 
practicado por la Contaduría Mayor, había llamado la atcnción el cre
cido volumen del producto inutilizado. Una Real Orden de 15 de ene· 
ro de 1777, dirigida al Contador Mayor, le encargó la revisión de los 
almacenes en que se guardaba la mercadería. Echevers no se ato\:o 
a la mera comprobación del estado material del edificio, sino que se 
creyó competente para encauzar al Administrador Ceneral Francisco 
Antonio de Avaria y al tercenista 10. 

En marzo de 1778 había comunicado el Regente al Administrador 
de la Renta del Tabaco de Santiago la visita que estaba realizando y 
la conveniencia de que Navarro inspeccionara los libros de esa ofi· 
cina, para lo cual había impartido a su contador las órdenes del ca· 
so al. Empero, los buenos deseos de Acevedo tropezaron con varios es
colIos. En primer término, estaba la cuestión planteada por el Conta
dor Echevers. El Regente entró a conocer en el sumario que aquel 
había iniciado, produciéndose la competencia del caso entre ambos. 
Echevers intentó un recurso ante Areche, arastrándose el asunto du
rante algún tiempo. Luego, en forma casi simultánea, el Visitador Ge
neral puntualizó en carta de 29 de julio de 1779 el verdadero alcan
ce de la comisión dada a Echevers y el Ministro Cálvez aprobaba lo 
actuado por AlvarC'¿ de Acevedo 82. Esto, unido a un conflicto juris· 
diccional con la Real Junta de Tabacos del Reino, cuyo alcance no 
hemos logrado precisar, detuvo durante un año la continuación de la 
visita a la Renta. Aunque una Real Orden de l0 de abril de 1779 zan-

30 El texto de la Real Orden en DocumentO$ conterUdl. en lCM expediente, for
modo. por el Regente de la Real A!ld/etICÚ'J de Salltiogo de elaile 80bre el arreglo 
de la Renta de TabacCM de aquel Reino. AG1, Chile 328. 

3 1 Acevedo al Administrador General del Estanco do TabaCOll, 12 de ffi31'7.o 

de 1778. En Exped/enle N' 5 sobre la vlrilo a la Rento tk Tabac06 del Obflpodo 
de Santiago. AC1, Chile 328; Accvedo a Navano, 13 de mino de 1778, .-\Gl, Chl
kl 328. 

32 Areche a Juan Tomás de Eche"ers, Urna 29 de julio de 1779; Real Orden 
dada en Madrid a 18 de abril de 1779, comunicada a Acevedo. EII Documl!ntO$ 
contenidw en lru e:rpedicnles /or1ll0do, por el Regente de la Real AudienciD de 
Sanliago de eh/k ,obre el arreglo de la Retlta de TabacO! de aquel Reino. N' 6.; 
ACI, Chile 328. 1nfonne de Alvare:t de Acevedo a Areche sobre la visita a la Ren. 
ta de Tabacos, 2 de diciembre de 1780, AG1, Chile 328. 
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j6 la dj(¡cultad con la Junta al disponer que el Subdelegado de la vi· 
sita a,rocase a sí el conocimiento de todos los asuntos relativos ata· 
bacos en Chile, la carencia de un contador estable continu6 también 
haciendo sentir sus efectos en esa Renta u. 

Por decrcto de 11 de septiembre de 1779, reabri6 Acevedo el ex· 
pediente sobre tabacos, y solicitó informes y proposiciones para re
formar su administración al Contador y Tesorero de la Renta U. Ade
más, estimando que la Real Orden de lQ de abril de ese afio, que le 
concedía jurisdicción privativa en asuntos de tabacos, hacia innecesa· 
ria la existencia de la Junta del ramo, elevó la consulta a Areche a fin 
de suspender los sueldos a los ministros que en ella actuaban. Con la 
aquiescencia del Visitador Ceneral expidiÓ un decreto en 6 de abril 
de 1780, ordenando no pagar los salarios a los miembros de dicha Jun· 
ta, Ma excepción del señalado al seriar Fiscal y su agente ...... ~. 

El 13 de enero de 1780 pasó pcrsonalmente a la Administración 
de la Renta y con asistencia de su Fiscal, Administrador, Contador y 
Tcsorero hizo el inventario y tanteo de caudales, existencias y libros. 
Pudo en el acto advertir "'la mala disposición y escasez de dichos al· 
macenes; Jo indecente e incómodo de las oficinas y que Jos libros de 
tesorería y contaduría pertenecientes a dicho año estaban muy infor· 
mes [e] incompletos ... "M. EI7 de abril preguntaba al Contador Ma· 
yor si en su Tribunal existían inventarios, cortes y tanteos de las ad· 
ministraciones del Reino correspondientes a los año 1m y 1778. Eche.. 
vers, herido por la intervenciÓn del Regente Visita~or, se desatendió 
del asunto, razón por la cual éste hubo de requerir al Administrador 

33 lndice de las Rule, Ordene, QU6 por /o vfa de CarlagCfltl rec/bl6 el Vlri
tadllr General del Perú en 22 de "ptiembrc de 1799, AGI, Lima 1.083; Acevedo 
a Gálvez, 9 de agosto de 1779, en El Regente de fa Audiencia de Cllile, V.:nt.adm 
de la RCfI/ Htu:ienda de aquel Reino, acompaña índice Cf'onol6gioo de la, rcvresen
taci(lfIe. que ha hecha por la oía rClenNldfl labre aruntO! concemiente! a dicho (1/. 

lila .. AGI, Chile 328 . 
.. Ace\-edo • Areche, 30 de did~mbre de 1779. En Erpedienle IObre Itlpre. 

ri6n de /o Jullla de T0b6co.r de Chile, AGI, Chile 328. 
SIl El texto del decreto y cartas de Acevedo a Areche de 19 de abril de 1780 

y de Afeche a Ace\·edo, de 9 de mayo de 1780, aprovechando lo actuado, en Ex. 
pediente labre .wprenón de la Junta de Tabaco! de Chile, AGI, Chile 328. 

3e Tnronne de Alvarez Acevedo • ATCchc sobre la visita a la Renta de Taba. 
CO, 2 de diciembre de 1780, AGI, Chile 328. 
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General de Aduanas para que actuara de informante S1. Todavía en 
septiembre de 1780 era poco el avance en la revisión de las operacio
nes relativas al obispado de Santiago del año 1779, por atraso de aná
logas operaciones que debían practicar los corregidores en las admi
nistraciones particulares, todo lo cual daba una idea de la desorgani
zación de esa Renta e, indirectamente, de la Contaduría ~Iayor ss. Ca· 
mo resultado de sus gestiones, el Tribunal de Visita elaboró un foro 
mulario para la facción de inventarios, cortes y tanteos, el cual debe
ría ser distribuido por la Administración General 39. 

No ha de creerse, sin embargo, que la actuación de Acevedo en 
la reorganización de la Renta del Tabaco fue completamente inútil. 
Un auto proveido por el Regente Visitador el 26 de septiembre de 
1780 manifiesta su visible empeño por adoptar los necesarios remedios. 
La referida disposición daba nonnas sobre las cuestiones siguientes: 
establecimiento de cinco almacenes en la Administración General y 
condiciones que debían reunir; establecimiento de cuatro almacenes 
en Valparaíso; fijación de reglas para la remisión del tabaco desde 
Valparaíso a Santiago, a fin de no perjudicar su calidad por las con
tingencias del clima; adopción de un sistema de marcas en los fardos 
de tabacos, con el propósito de evitar cambios fraudulentos durante 
su transporte; ampliación del uso de guías; fijación de horarios de aten
ción al público en tercenas y estanquillos. Estos últimos abrirían "des
de bien temprano de la mañana" hasta las diez de la noche, no pu· 
diendo vender licores, especias, olores ni otras mercaderías que pu
dieren dañar los tabacos. Se reglamentaba, además, la publicidad de 

a"/ En su extensísimo informe (ls. 13 a 100 vla. del Expediente N D 5 sobre 1(1 
visita (1 la rent/] da TriliIlC06 dd Ob/splldo da S(lntillgo, AGI, Chile 3Z8) Ramón 
Antonio del Pedreg31 se refiere a la mala calidad del tabaco enviado desde Lima, 
lo que disminuye el consumo y da al público "este motivo de clamor y levantar el 
grito en quejas, como ya se experimentó en el allo pru;ado de 1766, en que las lIe· 
vó tan adelante que las manifestó en repetidos públicos pasquines ..... (h. 21). 
Seiiala, adem:l.s, la maJa administración de la Renta y la falta de precaucionl'S con 
que se almacena el tabaco (fs. 31 y ss.). 

38 Sobre inventarios, cortes y tanteos, vid. Documentas conlenklOl en los n_ 
pedientes formcdOB pOf" el Regente . .. , Cs. 41 Y ss., AGI, Chile 328. Por las razo. 
nes anotadas, se dispuso por Real Orden de}\I de abril de 1779, comunicada a Are. 
che, que bs cuentas de la Rl'nta de Tabacos de Chile se rindieran anualmente en 
la Dirección General de Lima, para que allí se e\lacuara su glosa y fenecimiento. 
(Alvarez Acevooo al Administrador de la Renta de Tabacos, 20 de agosto y 15 
de septiembre de 1780. En E~pediente r.,"9 5 ••• , fs. 172 - 175, AGI, Chile 328). 

3~ Documentor contenidos en len npedie"fltCl fomllllios por 81 Regente •. 
Cs. 52 a 61. AGI, Chile 328. 
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las tarifas en las mencionadas tercenas y estanquillos. Proseguía el auto 
insistiendo en las órdenes dadas sobre envío trimestral a la Direcci6n 
de los estados de consumo y valores y haciendo una advertencia a la 
contaduría y tesorería de la Renta sobre el desorden de sus libros, in
dicándoles la obligaci6n de ceñirse al Formulario In.structivo impreso 
en Lima en 1770. 

Trataba, asimismo, del establecimiento de cuatro libros más en 
la citada contaduría y del aumento del personal de ella; del estable
cimiento de cuatro guardias para el puerto de Valparaíso y aumento 
de otro, con la calidad de mayor, en Santiago; de la reducci6n de los 
treinta y cinco estanquillos de Santiago (veinticinco para la venta del 
tabaco en rama y diez para el de polvo) a s610 catorce para la venta 
de ambas especies; de la reducción de los catorce estanquillos de Val
paraíso a tres; del cumplimiento estricto de las providencias del Tri
bunal de Visita de 23 de diciembre de 1779, 13 de marzo y 21 de agos
to de 1780, sobre destruir las sementeras clandestinas de tabaco 40 y, 
finalmente, de la reiteración de providencias ya dadas sobre envío 
anual de las cuentas generales de Santiago a la Dirección de Lima 41. 

Otra labor de cierta importancia iniciada y concluida por el Re
gente Visitador fue el establecimiento del estanco del tabaco en Val
divia e isla de Juan Fernández. En ambos lugares la dotación militar 
representaba un poder de consumo permanente y por ende, de inte
rés para los proveedores. Fue el Visitador General Areche quien, en 
oficio de 2B de enero de 1780, dispuso esa medida con respecto de 

40 Sol"e las funciones e;nciMs por un empleado rk la Renta de Tabacos de
nominado visitador, para la quema y tala de dichas sementeras, cfr. Doc'umento~ 
contenidos etJ los expedientes formados por el Regente ...• fs. 80 Y ss., AGI, Chile 
328. El Fiscal de la Renta de Tabaoos, en una vista evacuada en 18 de septiembre 
de 1780 manifestaba que ,. ... ya sin temor y /XIn notorio escándalo se venden 
públicamente en casi todO!! los bodvgones y en muchas tiendas, asi de es ta capital 
como de todas 135 provincias del reino tabaco ... no sólo de Saña, sino también 
del que llaman de esterilla, de donde se sigue que la renta, lejos de tener incre
mento, ha de ir cada día fonosamente a menos ... ". A consecuencia de este hecho, 
A~'edo, en 26 de septiembre del mismo año dirigió una carta circular a los co
r~gidores del ~Úlo, reiterándoles la obligación de eliminar el frau de en los ta
bacos, mediante la destrucción de las siembras. (Expediente NP 5 sobre la visita 
a la Renta de Tabacos"., Is. 179-182, AGI, Chile 328). 

u Auto proveido por el Regente de la Aud/e7JCLa de Santiogo de Chile en 26 
de septiembre de 1780, sobre arreglo de la Renta de Tabacw, a cOflSecuenc/a rk 
10$ formodw acerca del particular en la Virita de Real Haciefl(/a que se halla ac
tuando en aquel Reino, AGr, Chile 328. 
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Valdivia 42. En noviembre de ese ajio despachaba Alvarez de Accve
do el título al funcionario que erigiría la renta en aquella plaza, jun
to con la dc naipes u. Por último, por bando de 30 de diciembre, el 
gobernador de Valdivia, Pedro Gregario de Echenique, anunciaba la 
implantación del nuevo régimen y daba a conocer el procedimiento 
que en adelante se utilizarla H. En la isla de Juan Fernández también 
se unió la distribución de naipes a la renta del tabaco y ya en mayo 
de 1781 se daba por tenninado el expediente que con tal fin se había 
seguido 41. 

La situación del estanco chileno revelada por los informes de Al
varez de Acevedo se debía, aparentemente, a la incuria de los emplea
dos y a deficiencias subsanables con meras medidas administrativas. 
Sin embargo, bueno es recordar que hacia esa época la renta del Pe
rú -de la cual dependía la cbilcna- pasaba por análogas dificulta
des. Ellas obligaron a encargar su reajuste al Director de Tabacos de 
México, José de la Riva Agüero, que para tal prop6sito hubo de tras
ludarse a Lima 48. En verdad, las dos administraciones de la renta de 
Chile, salvadas las fallas determinadas por la falta de competencia 
de sus servidores, deberlan constituir importantes fuentes de ingresos, 
siempre que Lima las pudiera abastecer con oportunidad y con un 
tabaco medianamente aceptable H. Esto explica que se estimara de 

42 Dc<:rcto de Alvarez de Acevedo de 30 de octubre de 1780. En Do<;umentol 
contenidt» en los expedictltcJ fvrmados por el Regente. _., fs. 108, ACI, ChÜCI 
328. 

4l Titulo de Administrador establecedor de la Renta de Tabacos y Naipes do 
la Plau y Presidio de Valdivia a Tomás José Muñoz, 9 de noviembre de 1780. En 
DocumentOl contenidos en 101 eX)Jedientc.r fomllldos flor el Rcgcnte ... , fs. 116, 
ACI, ChIle 328. 

tt Bando del gobernador Pedro Cregorio de Echenique, Valdivia, 30 de diciem_ 
bre de 1780. En DocumentQJ contenldt» en 101 ex~ientCl formadru por el lIe
gent6 •..• 129 vta. a 132, ACI, Chile 328. 

o Testimonio de lnuentario de lo.r eXlJedMmtn formadt» en el Tnbunol de lo 
Vl.tita de Real llocWnd{l •• . , Acr, Chile 328. 

48 Riva Agüero a Meche, 24 de julio de 1780. ACI, Urna 1.084. 
n Alvare-z Acevedo a José de GálV('l:, 30 de junio de 1781: ..... han sido lalJ 

remesas de tabacos (de los años 1778 a 1780) algo e5Ca5;l$ y de calidades poco 
adaptables al gusto del pals. De que infiero con bastante probabilidad que si 56 

hubiera remitido abundantes porciones de especies agradables al paladar de lO! 
consumidores, hubiera logrado la renta mucho mayor incremento como sucederá 
en lo sucesivo mediante las providencias quc me consta ha dado para el efecto el 
nominado Director, de cuyas resultas se ha empe;eado y. a sentir alguna mCjoría 
en la calidad de los tabacos ... ". ACI, Chile 328. 
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absoluta necesidad la reorganización final de la renta de Chile por el 
propio Rivll Agüero u . Así también Jo entendió el Regente Visitador, 
quien paralizó el curso de los expedientes sobre tabacos hasta la lIe· 
gada a Chile del Director del estanco mexicano ~e. 

b. La comisión de José de la Riva Agüero. 

El Director Riva Agüero pensaba concluir la reforma del estanco 
del tabaco en el virreinato del Perú con un profundo reajuste de la ad· 
ministración chilena. En octubre de 1781 exponía sus planes al Visi· 
tador Areche: desembarcaría en Concepción, desde donde iniciaría 
viaje a la capital, inspeccionando de paso todas las provincias inter· 
medias. Había deseado, además, dirigirse antes a Chiloé y Valdivia. 
pero las notorias dificultades en las comunicaciones le obligaron a de· 
sistir de su intento 10. Para el buen éxito de su empresa pidió Riva 
Agüero una gran suma de facultades. '1'0 no voy allá preocupado si· 
no en afirmar mi concepto sobre cada uno de los empleados de la Ren· 
ta -escribía-; llevando no más que las observaciones que bien he po· 
dido hacer desde aquí acerca de la conducta e insuficiencia de algu. 
nos y debo inferir probablemente la ocasiÓn de mudar de mano en los 
principales y subaltemos, porque no siendo muy celosos, fieles, efica. 
ces, hábiles y discretos, de nada, nada, sirve que USo se canse de apu· 
rarlos y doctrinarlos, como yo, que tanto me he fatigado con ellos y 
con los de este Reino del Perú, sin adelantar mucho" 61. Concretamen· 
te insistía Riva Agüero en las facultades siguientes: tomar y liquidar 
cuentas y exigir resultas sin admitir moratorias y apelaciones; procesar 
a cualquier empleado de la Renta en quienes conociera alcance, mal· 
versación u otro delito; proceder a sus remociones por la vía extraju· 
dicial, en virtud de la potestad económica y de la declaración del Rey 
de ser amovibles los empleados con o sin causa; suspender o permutar 

~~ Anche • Acevedo, Lima 18 de abril de 1780. ACI, Chile 328. 
4g A]varez Ace\-roo a José de Cálve2!, 30 de junio de 1781: .' ... por no ha· 

ber contestado hasta ahora el Visitador Ceneral al referido infonne [sobre acrua
clones en lo. Renta de Tabacos] y estar esperando de día en dio. la I!egada del Di. 
rector don Jcm, de la Riva, quien se dice traer comisión y facultades para dar la 
última mano de arreglo y perfetti6n a todos los establecimientos tocantes al ma. 
nejo de la expresada Renta de Tabacos, no se ha adelantado mis en la materia, 
ni se ha concluirlo d expediente TCSJ)«tivO a las administraciones del obispado 
de la Concepción .... '. (ACI, Chile 3:28). 

60 RivII Agiicro a Areche, 10 de octubre do 1781. ACI, Lima 1.086. 
61 Riva Agüero a Areche, 10 de octubre oe 1781, ACI, Chile 1.086. 
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empleos; jubilar con la mitad, dos tercios o un tercio del sueldo a quien 
debiera excluirse por inhabilidad o ineptitud; aumentar o disminuir 
sueldos; reformar plazas y crear las que fueren indispensables; cono
eer del arreglo de los ramos anejos de naipes y papel sellado; subor. 
dinar la administración de Concepción a Santiago y hacer subalternas 
a algunas de ellas las de Valdivia y Chiloé; dejar comisionados priva. 
tivos o asociados al gobierno o interinos en los empleos a Jos subal· 
ternos que llevare desde Lima o que eligiere en Chile; arreglar pri
vativamente el sistema de usar y aplicar los fondos de la Renta a otros 
fines del Real Servicio, sin que ministro alguno, por autorizado que 
fuera, pudiere alterar o disponer de sus caudales en otra fonna; por 
último, enviar en calidad de presos a la disposición de Areche a cual
quier empIcado que se insubordinare o desobedeciere sus disposicio. 
nes 52. 

Muy de la confianza del Visitador Ceneral debi6 ser José de la 
Riva Agüero, ya que aceptó íntegramente las sugerencias de éste en 
los mismos términos en que las había propuesto. Lo más notable de 
estas amplísimas facultades -que tanto contrastan con las mezquinas 
que concedió a Alvarcz de Acevedo- es que daban ingerencia a Riva 
Agüero en otras materias de hacienda. "Para que el celo y discerni· 
miento de Vro. se entiendan a mirar en todo por el común servicio del 
Rey y del estado y se aproveche más la utilidad de su comisi6n -re
zaba el documento- tengo por conveniente ampliarla a que (sin em
barazarse ni detenerse en la primera atención de ella), haga Vm. las 
más exactas y prolijas observaciones del manejo y régimen de las Ca
jas Reales y de todas las demás oficinas de la Real Hacienda y con
cepto seguro de la suficiencia y conducta de sus individuos e infor
marme de lo que estime digno de mi noticia y determinaciones, mien
tras yo pueda ir en persona, como deseo, a examinar aquel Reino de 
Chile, participando Vm. al contador don Pedro Dionisia de Cálvez .. 

~2 Riva Agüero a Aleche, 10 de octubre de 1781; Instrucciones de Areche 
a Riva Agüero, Lima, 11 de octubre de 1781, AGI, Lima I.()86. El expediento 
que sobre la materia remitió Aceche al ministro Calvez con oficio de 23 de no_ 
viembre de 1781 dio a éste los antccct!cntes necesarios para calificar de exorbitan_ 
tes las facultades concedidas a Riva, en especial en 10 que se rderia a librar sobro 
el caudal de la Renta para 105 gastos de la comisión. Dc todo esto, ya caído Are
che, se previno a Jorge Escobedo, su sucesor, por Real Orden dada en el Pardo el 
12 de enero de 1783 (AGI, Lima 1.230). 
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y dictando por si mismo algunas providencias de más pronto reme
dio ... especialmente en lo que respecta a los resguardos ..... 61. 

Numerosas comunicaciones oficiales precedieron a Riva Aguero 
con el objeto de facilitarle sus tareas M. 

Todas estas medidas reflejaban, una vez más, la notoria falta de 
tacto de clue hacía gala el Visitador Ceneral ~s. Sin la sagacidad y bue
nas prendas diplomáticas de Alvarez de Acevedo, habrían sido inevi
tables los conflictos entre éste y el Di rector Riva Agüero. Contestan· 
do a una Real Orden de 25 de noviembre de 1781, también dictada 
a iniciativa de Areche, escribía el Regente Visitador a José de Cálvez 
en mayo de 1782 que, desde hacía dos años, esperaba la llegada del 
comisionado Mpara tener el gusto de ver concluido el arreglo de la 
Real Renta de Tabacos, sin la demora y lentitud que ocasionaba aJ 
logro de este importante objeto la precisión de consultar y acordar mis 
pro\'idencias respectivas al asunto con el Visitador Ceneral, según se 
me tiene acordado ... "H. 

l:Illlstruecionl!S de Meche a Riv¡¡ Aguero, Lima 1I de octubre de 1781. AG I, 
Lima 1.086. 

~I Meche a Ambrosio Benavides. Presidente de Chile, Areche ¡¡ Ah'are'l. de 
Ace\'edo. Meche a los gobemadore5 de Valparaiso y Concepción. Areche al Con
tador ~Iayor Juan Tomas de Echeven, Meche a los Oficiales Rcalcs de Concep
ción, Atoche a los obispos de Santiago y Concepción, Areche al Contador de Vi. 
sit¡¡ en Chile, todas de 11 de octubre de 1781, en AGI, Lima 1.086. El original 
recibido por el obispo de Santiago en ANE, vol. 25, pza. 64. 

»Es indudable que en esta actitud influyó la opinión negativlI quc, hacia es· 
ta época, se habia fonnado .Areche de su subdelegado. En carta a Jasé de G:I.lvez, 
de 21 de enero de 1782, le daba cuenta de la comisión de Rh'a Agüero, "que de. 
be estar en la fecha en el expresado Reino de Chile con el objeto de arreglar aqueo 
lIa renta y su administración al método uniforme que se observa en Nueva Espana 
y 5C va estableciendo en el Pen'1 y no dudo que este celoso comisionado, después 
de corregir las faltas notadas, lograr¡\, los justos fines a filie se dirige, si por un fatal 
accidcnte de los que \~mOS que escandalosa e impunemente forman o aparentan 
en este Reino 105 que mM deblan dedicarse a su prosperidad y buen orden, no .so 
cortan o suspendeTl las prudentes y acertadas ideas o intenciones ron que desea· 
mos introducir el arreglo y método tan de5COllOCido y abandonado en estas dis
t¡¡ndu, aprovechándme de eUa los inicuos para sembrar la cwuia y ohscurecn 
la luz mis pura y brillante de la necesidad de la JUSticia imparcial y del desinterés 
con que V. E. y )'0 $efVÍffios .1 Rey. Digo esto porque tengo a la vista documentos 
muy repetidos del estado de ilusJón a que se ha dejado subir o bajar con desgra. 
cia aquel presidente. aconsejado de los inicuos votos del Regente de la Audienela 
y del oidor don Luis de Santa Cru:t y Zenteno, que abominan casi públicamcnte 
de V. E. y de mi sin culpa alguna, según le infonDaré por separado para que so 
instruya a S. M:·. (AGI, Lima 1.089). 

GeAI\arcz de Acevedo a José de C¡'¡lve~, 6 de mayo de 1782, ACI, Chile 328. 
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En diciembre de 1781 arribaba el Director a Valparalso, contra
riando su proyecto inicial. El Regente Acevedo le dio de inmediato 
una circunstanciada relación del estado de la renta y le manifestó su 
decisión de suspender el inventario, corte y tanteo de la Administra
ciÓn General hasta su llegada a Santiago, a fin de que la presenciare 
y dirigiere~t. 

Una de las primeras medidas de Riva Agüero fue despachar a 
Concepción a su subalterno Mauricio de la Fuente para hacer una 
inspección ocular del estado de aquella administración, ajustar las cuen
tas, dar providencias e imponer nucvas reglas con el objcto de promo
ver su desarrollo"_ Medidas de importancia para esa oficina fueron 
el reemplazo de administrador y contador y el establecimiento del res
guardo U. 

Otras ideas tenía formadas el Director. Juzgaba de vital interés 
para la Renta el establecimiento de fábricas de cigarros. Más, a pesar 
de las facultades de que fue investido, nada hizo en este aspecto. Pa
ralelamente, pretendió impulsar el e:tpendio de cigarrillos labrados, 
para lo cual se envió abundante provisión de ellos desde Lima. Por la 
aparente falta de aceptación que tuvierOn en los consumidores chile
nOS, debieron ser remitidos a Arequipa 10. En verdad, y hasta donde se 
puede deducir de las fuentes documentales que hemos utilizado, la 
gestión de IUva Agüero, planeada en términos de gran amplitud, se 
redujo, además de lo actuado en Concepción, a la apertura de nue
vos estanquiUos y a la apücación dc un reglamento para las adminis
traciones, reglamento que, por lo demás, sólo tuvo el carácter de pro· 
visional 61. 

Coincidiendo con el reemplazo de Areche por Jorge Escobedo 
en la Visita General, dio Riva Agüero por terminada su misión en Chi
le. En carta fechada en Valparaíso el 8 de julio de 1782, se despedía 
del Regente Visitador, asegurándole, sin regatear adulos, que el éxito 
tan feliz que había coronado su esfuerzo lo debla enteramente al auxi-

'7 Alvare:t de Acevedo a Riva AgUC70, 30 de diciembre de 1781 y 23 de ('nero 
(le 1782. AGI, Chile 328. 

n Ah'arez de Acevedo a José de Gálvf'z, 11 de juHo de 1782, AGI, Chile 328. 
"Alvarez de Ace~·edo D José do Gálve:t, 3 de mayo de 1782, AGI, Chile 328. 

Sobre la comisión de ~Iaurido de la Fuente y la :¡eparaci6n de los funciOnariOS de 
la tenIa de Concepción ~Iiguel Madoz, Gregorio Sanlos de SomOZél y Juan de 
Noya, cfr. carta de Riva AgUcro a Aleche, 18 de junio de 1782, en AGI, Lima 
1.230. 

60 úcobedo a Riva AgilC70. 20 de dicicmbre de 1782, AGI, Lima 1.094. 
61 Escobedo a Riva Aguero. 20 de diciembre de 1782, AGI, Lima 1.094. 
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Iio que de él había recibido y "a las muy claras luces que se dignó 
danne desde luego con los finos trabajos de los multiplicados expe
dientes que sustanció con tanto acierto como si hubiera sido antiguo 
profesor del manejo de esta renta ..... 5~. 

Las medidas implantadas por Riva poco agregaron a lo que ha
bia hecho Alvarez de Acevedo. Sabemos, en primer ténnino, que ellas 
fueron incompletas. Además, las providencias del Director para arre
glar el estanco peruano, tan vinculado al auge de la renta chilena, fue
ron consideradas ineficaces y contradictorias por el Visitador Jorge 
Escobedo. Un importante conjunto de cartas e infonnes cruzados en
tre ellos pennite constatar la divergcncia de criterios de ambos fun
cionarios en cuestiones esenciales del estanco. Así, por ejcmplo, llama
ba la atención a Escobedo que el número de oficiales empleados en 
la administración de Santiago era superior a la de Lima, a pesar de 
la diferencia de utilidades entre ambas. Lo mismo podía decirse do 
los estanquillos, que se habian elevado a veintitrés, igualando casi al 
de la capital del virreinato. Extrañábase Escobedo de este aumento, 
en especial porque, a la vez, Riva Agüero preveía su extinción a me
dida que vacaren_ ". . No alcanzo para qué se crean de nuevo ~con
fesaba el Visitador General~ si después se han de quitar, ocasionan
do quejas y resentimientos ... ; lo mismo advierto de las rondas que. 
se dice han de suprimirse y seria mejor no haber creado. ." 63. El 
propio Riva Agüero, a pesar de las constantes jactancias acerca del éxi-

82 Ri"a Agüero a Aceveclo, 8 de julio de 1782, AGI, Chile 328. Aunque éstos 
y otros ditirambos pudieran tener una intcnción irónica, lo cierto es que la labor 
de AoovOOo, siempre minuci05a aun(luc carente de vuelo imaginativo, est:\. refle. 
jada en los 27 expedientes substanciad05 para la Renta del obispado de Santiago, 
cinco para la de Concepción y dos más para Valdlvia y Juan Fernánclelt. Vid. 
Testimonia de Invtmtario de lru e:tpe(Uente.l fomwdm; en el Tribunal de la Visita 
de Real Hacienda < < _ AGI, Chile 328. En carta reservada a Areche. Riva Agüero 
se c:q)resaba de Aoovedo en los siguientes términos: "Del Regente nada tengo que 
decir porque USo habr:\. ~ho un recto juicio que yo no he podido formar sino 
en la parle de que no es el mb devoto a USo )' de que, aunque muy laborioso, su 
fino talento está en rub~ianeiar los expedientes por todos los trámites, cuyos lar_ 
gos rodeos en materia gubernativa confunden )' detienen las providencias )' por 
consecuencia puede llamarse inacción. Advierto por no faltar a la ,<erdad que hasta 
ahora me ha sido muy adicto <. < ". (Riva Agüero a Areche, 19 de marzo de 1782, 
AGI, Chile 327). 

63 Escobcdo a Ril'a Aguero, 20 tic diciembre de 1782, AGI, Lima 1.094. ~Iás 
sobre la polémica enne ambos en carta de Aceche a C:\.lvez de 6 de febrero de 
1783, AGI, Lima 1.093. Riva Aguero a Areche, Z5 de enero de 1783, AGT, Li
ma 1.093; Escobedo a C:I.lvez, 30 de enero de 1783; Escobcdo a Riva Agüero, 
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to de su misión, debió estimar oportuno justificar sus operaciones an
te el ministro Gálvez. Al inConnarle de su comisión en Chile, dejaba 
deslizar la especie de que en ese país los progresos de la renta serían 
más lentos, "por no avenhITar la gracia y concepto del Presidente Ca
pitán General Don Ambrosio de Benavides, que por sus mismos rece
los se ha declarado contra toda providencia" u. 

Cuando ya se había extinguido la buena estrella de Areche, el Di
rector Riva Agüero, tal vez para reiterarle su lealtad. quejábase ante él 
de los nuevos rumbos impuestos a la administración de la renta. "Lo 
peor -decía- es que cuando ya íbamos a colmar este fruto con la úl
tima perfección en Chile, se ha malogrado este notable adelantamien
to bien seguro y fundado, porque sólo yo con el apoyo y autoridad 
y diserta deliberación de USo podía verificarlo y lo rehuso a vista del 
poco agradecimiento, de la dolorosa, reprensible inacción que ha ha_ 
bido y hay; de la presunción y soberbia, hijas de la ignorancia, con que 
ahora se rigen los asuntos, de la depravada intención y maligna polí
tica con que se desprecia y vitupera a los antecesores y de la mala 
crianza y pésimo c..'\tilo con que de palabra y por escrito se me ha tra
tado ... "8S. y es que para Riva Agüero, la llegada de Jorge Escobe
do había sido también el origen de toda suerte de dificultades. En una 
representación que elevó el 8 de noviembre de 1782 al lluevo Visita
dor Ceneral le daba cuenta de sus labores y de los resultados futuros 
que de eUas se obtendrían. El eje de su argumentación -el mismo que 
con seguridad había impresionado a Areehe- residía en que las ren
tas de tabacos del Perú y Chile habían de producir, a lo menos, un 
millón de pesos. Consideraba como uno de los más interesantes pun
tos de sus providencias el haber puesto "el absoluto remedio de .. 
imponderables averías" a la renta de Chile 68. Pero Escobedo era de
masiado escéptico ante los arbitrios del comisionado Riva Agüero. En 

20 de diciembre de 1782, AGI, Lima 1.09-1; Escobedo a Miguel de Otcnnin, 8 
de octubre de 1783, AGI, Lima 1.092. Numerosos informes sobre tabacos en un 
expediente sobrc la actuación de Riva Aguero en AGI, Lima 1.093 (especial_ 
mente representación de Riva a Escobedo, 8 de noviembre de 178.2, Es. 147-
188). 8. Riva AgUero a Gálvez, Valparaiso 2 de enero de 1782, AGI, Lima 1.230. 
En verdad, Benavides sólo le habia pedido a Iliva (¡ue tuvieran una conferencia 
sobre el alcance de sus facultades, para aCOI"dar juntos lo más oportuno a la tran
(¡uilidad del público (Benavides a IUva, 29 de diciembre de 1781, AGI, Lima 
1.230). 

6~ R.i\3 t\güero a Areche, 25 dI' enero de 1783, AGI, Lima 1.093. 
UG Riva Agüero a Escobcdo, 8 de noviembre de l782, AGI, Lima 1.093. 
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una carta de 20 de diciembre del mismo ailo 1782 le advertía que las 
amplias facultades que recibió de Areche pudieron haberle servido 
para consumar su obra en Chile, sin dejar pendiente su arreglo "y así 
pudo allí poner un Administrador hábil como dice se necesita y lo prac
ticó en el obispado de la Concepción. Y si el establecimiento de fá· 
brica de cigarros en aquel Reino ha de ser tan útil como a toda evi
dencia lo cree Vm., también podría haberlo planteado o dado algún 
cimiento a este negocio, pidiendo aquí el papel, dependientes y lo 
demás que debía ir. Y finalmente el expendio de cigarrillos labrados 
pudo dejarse corriente, pues se envió provisi6n abundante de ellos y 
por disposición de Vm. en aquel Reino, tuvieron tornaviaje para Are
quipa. Ni el tiempo ni las facultades se le estrecharon a Vm. por es
ta Superintendencia y debo considerar que algunos graves inconve
nientes detuvieron sus acciones para establecer estos puntos ... "·7, 

D. La visita a In Administracwn de Aduarlas 

Por decreto de 12 de mayo de 1779, Alvarez de Acevedo hahía 
ordenado formar expedientes separados de todos los ramos de la ha
cienda y por otro de 30 de junio había pedido informe al Administra
dor General de Alcabalas y AlmojariIazgos. Este no se limitó a hacer 
una relación de los derechos de alcabala y almojarifazgo que se recau
daban, sino que se aventur6 a ensayar una introducción histÓrica de 
esas imposiciones liS. El trabajo de RamÓn Antonio del Pedregal y Mo
llinedo tenia el mérito de proporcionar una visión bastante exacta del 
funcionamiento de esos ramos hacia la época de la iniciaciÓn de la vi
sita. Nuevos datos le fueron proporcionados al Visitador diC'¿ meses 
más tarde por el contador de la Casa de Moneda, Bemardino Altola
guirre, quien advertía que con posterioridad al infonne de Pedregal 
se habían recibido el reglamento y los aranceles reales de 12 de oc
tubre de 1778 y erigldose la oficina de Administración de Aduana, exi
giéndose los derechos según las reglas dadas en aquel reglamento. 

8. AGI, Urna 1.094. Se pueden seguir las diferencia, ~ntre ambos funciona. 
rios ~n un Expedierlie ,obre ID$ odoodones de }od de la Rluo Agiiero, 213 fs., 
AGI, Lima 1.093. Interesan, en especial, b. 189 Y SI. (otro ~xpedienle en AGI, 
Lima 1.(95). 

lIS Infonne de Pedregal a Acevedo, 18 de octubre de 1779. En Tettlr1lQflIo del 
e~iellie jrmruu10 en la Vl.rita General de Real Uacienda del ReírlO de Chile 10-

bre el urreglo e illCTerncnto del rumo de olcoboÚls !I almo;arifo:.go 11 método de IU 

recoudoci6ra, AGI, Chile 329. 
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Concluía el contador ad-hO<' Altolaguirre seiíando tIue "seria inoficio
so cualquier discurso dirigido al arreglo o incremento de estos ramos, 
siendo regulado por dicho informe que, aunque fundado sólidamen
te . .. representa a esta Real Renta en un estado que hoy no tiene, 
por haberse variado las posteriores reales disposiciones ... "u. Estas cir
cunstancias. que eran muy atendibles. obligaron a Pedregal a evacuar 
un nuevo infonne, en el que. con lujo de detalles)' demostrando un 
conocimiento y una minuciosidad notables, ponía de manifiesto la Oh 

ganización de su oficina ,0. 
Aunque la importancia de estas rentas era del todo evidente, has

ta 1779 su administración había sido bastante infonnal. Todos los tra
bajos, tanto de tesorería como de contaduría y aforos. recalan en el ad· 
ministrador. sin que hubiera contador, tesorero, "ista ni suficiente do
tación de oficiales 01. El aumento del trabajo en la Aduana era, en ver· 
dad, perceptible. La Real Orden de 25 de mayo de 1775 agregó a eUa 
la administración del ramo de pulperías; por otra de 6 de abril de 
1777 se le ordenó recibir los derechos que se adeudaran en las villas 
y partidos del reino que se hallaban en arrendamiento y por la de 2 
de febrero de In8, se variaban las reglas hasta entonces tradicionales 
en materia de comercio. 

Estos hechos, perfectamente notorios, sirvieron de base a las pri
meras reformas que se hizo a la Administración. A instancias de Pe
dregal. se iniciaron \'arios expedientes para el mejor servicio de la reno 
tao Entre otras cosas, había propuesto Pedregal el nombramiento de 
un contador y un tesorero. con dotación de mil quinientos pesos, cinco 
oficiales de contaduría, tres de tcsorerla, un alcaide. un marchamista, 
dos vistas y un asesor. Asimismo, presentó el Administrador un detalla· 
do plan de organización del resguardo. El asunto se trató en Junta de 
Real Hacienda y se decidió afirmativamente en auto de 14 de diciem
bre de 1778 72

• 

G~ Informe de AltolaguilTe a Ace ... edo, 17 de agosto de 1780. En Testimonio 
del npcdiente!armado en lo Vl.ri(a Gennol de ReollltJClt:nda ... , AGI, Chile 329. 

71 Informe de Pedregal a A~-edo, 2 de octubre de 1781. En Te.:timonio (Id 
crpt"dienle formodo m la VLrita General .•• AGI, Chile 3;!9. 

,1 Escobedo a josé de G:lh-ez. 5 de julio de 1785, AGI, Lima 1.101. 
,:.: Escobedo a José de Gih-ez, 5 de noviembre de l¡SS, AGI, Lima 1.102. El 

to.do del auto de la Junta. de Real Hacienda en E.qJe(/iente iM""ido por ~l \'ui. 
,adw de la Real I/acienda sobre fa pretclI.nón eh don Pedro !Arreo, Contador 11 
don loo/! Fenllíll Val/}{'rde, Tuorcro dI! lo Rctlf Aduana de Santiago, poro qlU! $S 

le6 tvneeda la continuación 11 rl Jt.eldo fOfl!gro de sm eruvk«. h. 13 vta., AGI, 
Chile 329. 
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En diciembre de 1780 sr. encontrabtln concluidos y remitirlos tll 
Visitador Ceneral Areche, para su final aprobación, los expedientes 
sobre el arreglo de las plazas de la Aduana, resguardo de la cordille
ra, administración de los puertos habilitados de Val paraíso y Concep
ción, arriendo de almacenes y casas para la administración del puerto 
de Valparaíso, etc. a. Otros puntos ocuparon también la atención del 
Visitador: creación de la plaza de comandante del resguardo en Val
paraíso y formación de sus ordenanzas; adopción de formalidades pa
ra la visita de embarcaciones; fijación de horario de atención en la! 
oficinas de la Aduana de Santiago y establecimiento de un sistema de 
exacción del derecho de almojarifazgo en las especies de consumo 14. 

Las funciones de la Aduana estaban entregadas a una planta de 
empleados que había crecido grandemente con las medidas impuestas 
por el Visitador. No es del todo inútil insistir con algún detalle en la 
organización que finalmente adoptó. En el obispado de Santiago exis
tía una Real Aduana a cargo del Administrador Ceneral. La compo
nían los siguientes funcionarios: contador, tesorero, oficial mayor de 
contaduría, oficial mayor de tesorería, asesor, vista, alcaide, escribano, 
oficiales segundo, tercero, cuarto y quinto de contaduría, escribiente 
de la administración, marchamista, dos contadores de moneda, portero 
y rondín. Para el resguardo de la capital, tanto en el día como du
rante la noche, existía un cuerpo de ocho guardias, bajo las órdenes de 
un guardia mayor. El resguardo de la cordillera, que cubría la vigilan
cia del llamado Camino Principal y de los c:tminos del Portillo y de los 
Patos, estaba encomendado a nueve individuos 7~. 

La administración del puerto de Valparaíso corría a cargo de un 
grupo de cinco empleados diIigidos por el administrador. Existía tam
bi~n un resguardo que, al mando de un comandante, tenía una sección 
destinada a la vigilancia de tierra y otra, a la de mar. Había, ade
más, guardias en Coquimbo, Quillota, Melipilla, Rancagua, Colchagua 
y Maule. En total, el resguardo comprendia veinte personas. 

73 Aleche, sÍIl embargo, no dictó el auto aproba torio de esta$ medidas. Fuo 
Escobedo quien, con decreto de 7 de agosto de 1783, aprobó Jo resuelto por la 
JUllta (Escobedo a GAlve.::, 5 de noviembre de 17&5, ACI, Lima 1.102). 

H Testimonio de ¡m;entario .. . , AGI, Chile 328. 
n Razón general de loa indiotduos que e:ris/en en 1" de octubre de 1781 em

pleadoa en la f.eal Ad~tafUI de la Capitu{ de Santiago, puertos de cQTdi ffera !I de
mlÍJ administraciones, así de p"ertoa de mar como de pl'Of)incias interiores, «mte_ 
nUlas en el distrito de este obispado !J el de la Concopdó'L ... En Te.;timonio del 
expediente !ormallo ... cuaderno 21>, ACI, Chile 329. 
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El obispado de Concepción tenía una planta más reducida. Ilabía 
una administración en la ciudad capital, con ocho funcionarios, inclui. 
do el tldministrador; un resguardo del puerto de Talcahuano, con tres 
y, por último, una administración del corregimiento de Cauquenes, con 
cinco empleados 111. 

De lo expuesto, puede colegirsc que de la visita nació la organi. 
zación burocrática de la Aduana, que, a juicio de Alvarez de Aceve. 
do, operaba con gnm eficacia bajo las órdenes del administrador Pe· 
dregal H. 

A principios del ailo 1779 se informó al Regente Acevedo que el 
Contador Mayor había examinado las cuentas de la Aduana y que le 
había hecho al Administrador un alcance por la enorme suma de 
233.924 pesos y 2 1/2 reales. No contento con esto, libró Echevers 
una Real Provisión para su cobro y entero en las cajas matrices, sin 
tener facultad para ello. Con fecha 16 de enero, Acevedo pidió infor· 
me al Contador acerca de este negocio. El mismo día remitió Echeven 
los antecedentes pedidos y advirtiendo el Regente "la falta de fonna· 
lidad, justificación y arreglo con que se habla resultado el referido 
alcance", pidió informe al contador de visita, que aún lo era Juan 
Navarro. En verdad, Echevers había actuado de manera notoriamen· 
te apresurada, tanto por haber omitido en la glosa y fenecimiento de 
las cuentas los requisítos indispensables de citación y audiencia de 
Pedregal, cuanto por incurrir en errores graves en materia contable. 
En este estado del asunto, se presentó el Administrador Ceneral de 
la Aduana, quejándose de los agravios que le infería el Contador Eche
vers y, dada vista al Fiscal, graduó éste de irregular el procedimiento 
seguido en las cuentas. Por auto de 1Q de marzo, Alvarez de Acevedo 
declaró la nulidad de lo proveido y actuado por Echevers, de resul· 
ta de lo cual debió éste revisar sus operaciones. El 8 de noviembre 
de 1780 infonnaba a Acevedo que el cargo resultante contra Pedre
gal se reducía a 95.914 pesos 6 1/4 reales. Por decreto de 14 y 17 de 
noviembre mandó Acevedo que el COntador Mayor procediera a po-

rll Raro" general de IQ, IndividuQl .• _ AGI, Chile 329. 
11 Acevedo a GMvn. 19 de enero de 1782: ..... no puedo nM'nO$ de decir 

a V. E. en obsequio de la verdad y cumplimiento de la obligación que me asiste 
de manifestar al Soberano el CQncepto que he fonnado de los minirtrOil que ma_ 
nejan Sil Renl Hacienda en este Reino. (IUe el "ommado Pedregal es uno de lO! 
que mejor han desempeñado su delícado ministerio y que a S\I celo, prodencla y 
actividad se debe en la mayor parte el establecimiento y arreglo de las administra. 
ciones de Alcabalas en toda, lal provincias del Reino ... ~ (AGI, ChUe 329). 
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ner en cobro los alcances sacados al administrador. En virtud de esa 
provincia, en 22 de noviembre apremió Echevers a Pedregal para que, 
dentro de tercero día consignara en la Caja, no la suma últimamente 
indicada, sino la cantidad de 233.924 pesos 2 1/2 reales, con aperci
bimiento de ejecución y embargo. Ramón del Pedregal apeló de di
cha conminación para ante el Tribunal de la Visita, apelación que, 
obviamente, fue denegada por Echevers, No le quedaba olfo camino 
al administrador qu e introducir su recurso aot e el mismo Visitador. 
Acevedo admiti610, ordcnando a Echcvers sobreseer la ejecución has
ta que concluyera la instancia. A pesar de los descargos del Adminis
trador, el Contador Mayor empcMse en llevar adelante la ejecución. 
Pedregal, entonces, procedió a recusarle. Se pasaron los autos al Con
tador de la Visita y al Fiscal de la Audiencia, José Márquez de la Pla
ta. El 7 de junio de 1781, Ace\'edo proveía un auto dando lugar a la 
recusación de Echevers, POr lo tanto, el Contador debía abstenerse d6 
conocer en la revisión y glosa de las cuentas de 1773 a 1177. El Re
gente, además, detcrmin6 pasar a Areche un testimonio de todo el 
expedicnte, con las mencionadas cuentas y el duplicado de los libro! 
y sus comprobantes, a fin de que se tomaren y fenccieren en la Di
rección Ceneral de Aduanas o en el Tribunal Mayor de Cuentas de 
Lima 78. A consecuencia de esto, el administrador Pfxlregal solicit6 li
cencia a Areche y al Presidente de Chile para marcha r al Perú a fin 
de asistir personalmente a esas operaciones 71. 

Un nuevo acontecimiento amenazaba la carrera de Pedregal. El 
31 de marzo de 1781, Pedro Dionisio Cálvez entregaba a AJvarez d6 
Acevedo la Real Orden de 20 de agosto de 1778 en que se le parti
cipaba haberle nombrado el Rey contador de la Visita. Al mismo tiem
po le entreg6 una carta de José Ramos de Figueroa, de 20 de febrero 
de 1781 en la que, en nombre del Visitador General y como su sub
delegado -Areche se encontraba en el Cuzco, en la represión del le
vantamiento de Túpac Amaru- comisiOnaba al mismo Cálvez para 
sustituir a Ramón del Pedregal en el cargo de Administrador que tenía 

T Ace\:edo a Areche, 8 de septiembre de 1781, AG I, ChUe 319; Pedregal a 
lose de GAlvez, 4 de nO\>iembre de 1781, AGI, Chile 418. Todos Jos antecedente!! 
,oore este asunto en los AU/M ,obre g/l»ll If fCTleCimlcnlo de IlIS cuenta. de la ad
mini.s/raclÓn de alcabolar de SantiDgo. rdGlivar a len año. de 1773 a 1777 incllJ-
1It:e V rect,.aci6n del C~dOf' MIIVor Dorl JUlln Tmná$ de Echeoort, puesta por 
el Admlnistrodor General de dicI!Q Renta Don Ram6n del Pedrellal ti MolliflCdo. 
AGI, Chile 329. 

TI ACCivedO a Cálvez, 1'" de enero de 1782, AGI, Chile 329. 
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en Santiago, suponiendo haber procedido instancia del susodicho para 
ser relevado de él 80. En verdad, Pedregal no sólo no había hecho tal 
renuncia, sino que había sido confirmado en sus funciones por cédu
la de 20 de septiembre de 1780. El equívoco provenía de haber inter
puesto su pretensión al cargo de segundo Contador de Cuentas, sobro 
cuya erección se había formado expediente. Acevedo dispuso, por de
creto de 7 de abril de 1781 que, manteniéndose a Pedregal en su em
pleo, se diera cuenta de todo al visitador Areche. En apoyo de su 
actitud, informaba el Regente a José de Gáh'ez que "el peso de la! 
razones alegadas por Pedregal y haber formado concepto de que en 
las actuales circunstancias en que constituyen a este Reino las con
tinuas noticias y especies que en él se esparcen de las alteracionC! 
suscitadas en las provincias del Perú ... no conviene dar motivo a es
tos naturales a que, tal vez, recejen. que el mudar de mano la admi
nistración de alcabalas envuelve algún proyecto de alterar o innovar 
las contribuciones en Sl1 perjuicio ... " 81. 

El Contador de Visitas se apresuró a dar cuenta de lo ocurrido 
a José Antonio Areche. Esto fue suficiente al Visitador General para 
hacer público el desagrado y desconfianza con que miraba ya la ges
tión de Alvarez de Acevedo. "Aunque no me coge de nuevo la cau
sa -le escribía- he visto con la mayor admiración que puedo la deso
bediencia o suspensión que se ha merecido injustamente de USo las 
órdenes de mi subdelegado general ... y no 10 extraño tanto si no hu· 
biera tenido para esta resolución unos fundamentos tan robustos co
mo los que haré presente al Rey, empezando desde ahora; y así, re
servándome el tomar otra providencia, prevengo a USo que luego, lue
go, las ejecute y ponga en ejecución ... 82. Continuaba su apasionado 
oficio amenazando al Regente con severas medidas en caso de resis· 
fu sus órdenes. "Y mientras, -concIuía- no hago más que esperar que 
tome USo mejor orden de obedecer, sin declararme tan abiertamente, 
como está declarado para sostener a un ministro que acreditará con 

80 Pedro Dionisia Gá.lvcz a Acevedo, II de abril de 1781, AGr, Chile 418, 
Pedregal a José de Gákez, 4 de noviembre de 1781, ACr, ChiJe 418. 

81 Acevedo a Gálvez, l~ de junio de 1781, AGI, Chile 329. Más detalles sobre 
este punto en Testimonio del expediente forowdo en el Tribunal de Vl.rita de Real 
Hacienda del Reino de Chile sobre el cumplimiento d cierta árden del SeT1QT VI.
silador- General para que el Contador- de Vwa Don Pedro Dionisio G6lvez rele
vase a Don Rom6n del Pedregal del empleo de Administrador- Gtm(!Tal de Reale! 
Derechos de Alcabala y Almo;arilazgo, AGI, Chile 328. 

82Areche a Acevedo, Cuzco 21 de mayo de 1781, Acr, Chile 417. 
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sus cuentas y demás cargos que sc le hagan el método con que ha lle
vado esa descuadernada AdministraciÓn"w. 

El Visitador General, empero, estaba muy lejos. Alvarez de Ace
vedo, por decreto de 21 de agosto, reiteró su incumplimiento y elevó 
el expediente al Presidente del reino. Por decreto de éste, el 27 del 
mismo mes se confirmó la suspensión indicada, con dictamen del Real 
Acuerdo al que se consultó el problema 8~. 

Ya en septiembre de 1781 estaba Pedregal en condiciones de pa
sar a Lima, con 13 aquiescencia del gobierno. Entretanto, el contador 
de Visita, Pedro Dionisia Cálvez, haciendo valer la existencia de deu. 
das cuantiosas por las que debía responder cl Administrador, preten
dió infructuosamente retenerle, a fin de que no pudiera marchars6 
sin permiso expreso del Visitador Ceneral u. 

Como la situación dcl propio José Antonio de Aceche era ya muy 
inestable, no es de extrañar que las providencias de Alvarez de Ace· 
vedo, visiblemente dirigidas a la protección de Pedregal, fueran aproo 
badas en Reales Ordenes de 22 de noviembre de 1781 y 20 de mayo 
de 1782 SIl. Mientras tales aprobaciones no llegaban, Acevedo procu
raba dejar bien establecido, con abundantes documentos, el buen or
den con que se manejaba la Administración de Alcabalas y Almoja
rifazgo 87

• 

El contador Gálvez, entretanto, había iniciado un estudio minu· 
cioso de las cuentas de la Aduana. Sus resultados no hicieron sino con
firmar lo que había sostenido el Contador Mayor Echevers, esto es, 
que existía un grande "descuaderno" en dicha renta 18. Había llegado 
a ese convencimiento apoyándose en la misma docwnentación emplea· 
da por aquél en el juicio de cuentas que había practicado. "Los proce
dimientos del Señor Contador Mayor (sean o no ordenados con su· 
jeción a sus leyes) no cambian la naturaleza de los cargos ni varían 

83 Aleche a Acevedo, Cuzco 21 de mayo de 1781, AGI, Chile 417. 
Si Pedro Dionisio Gálvez a José de Cálvez, 7 de octubre de 1781, AGI, Chi_ 

le 418. 
35 Pedro Dionisio Gálvez a José de Gálvez, 7 de octubre de 1781; Pedregal 

a JoilÍ de Gálvez, 4 de noviembre de 1781, AGI, Chile 418. 
"lnIonne de la Contaduría General del Consejo de lodias, 7 de noviembre 

de 1781; Real Oroen dada en San Lorenzo a 22 de noviembre de 1781, ACI, Chi· 
le 418. 

81 Acevedo a José de Gálvez, 2 de enero de 1782, AGr, Chile 329. 
as Pedro Dionisio C/ilvez a Acevedo, 30 de septiembre de 1783; Acevedo a 

Pedro Dionisio Gálvez, 22 de noviembre de 1783; Pedro Dionisia Cálvez a Ace
vedo, 28 de noviembre de 1783. AGI, Chile 418. 
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la de las datas -afirmaba Cálvez-. Todo existe como es en la cuenta. 
Lo que hay es que si el Señor Contador Mayor con más pausa y sin 
apartarse de su Instrucción hubiera procedido en el juicio de las cuen· 
tas de Don Ramón del Pedregal, los perjuicios de la Real lIacienda 
fuesen menos, porque sus providencias hubieran tenido efecto y el ad· 
mmistrador general le habría sufrido. Este conoció la flaqueza de 
aquel brazo, que mejor dirigido podía oprimirle y halló modo de sa· 
lir de su jurisdicción y evitar el golpe de la ejecución que le fue in

timada ... ". Continuaba su exposición con el análisis de lo que téc
nicamente era el alcance líquido y de la procedencia de la ejecución, 
puntos en los que había demostrado singular incompetencia el Con
tador Mayor. 

La situación de Alvarez de Acevedo era incómoda. Por una par
te, el contador de su propio Tribunal de Visita se encargaba, con nt

deza y no poco regocijo, de demostrar la gran torpeza de Echevers y 
la no menor de quien había protegido a Pedregal. Por la otra, queda. 
ba la posibilidad que el Tribunal de Cuentas de Lima diera su fi
niquito a las que había presentado el Administrador. Vale la pena ha
cer notar que la acusación de Cálvez no podía imputarse, hacia esa 
época, es decir, fines del año 1783, a un simple deseo de venganza 
contra Pedregal. Para entonces, ya babía obtenido el destino de Di
rector de Tabacos y Naipes de Buenos Aires a que antes se aludió ". 
Por 10 demás, los esfuerzos del contador Cálvez resultaron infructuo
sos, como él mismo lo hacía presente al nuevo Visitador General Jor
ge Escobedo~. La verdad es que Pedregal, sujeto habilísimo, se ha· 
bía dado a conocer a Escobedo como hombre competente en mate
rias de hacienda. "que sobre los conocimientos del Ramo los tiene muy 
experimentales de aquellas oficinas y sus trabajos y bastante exacto 
de aquel Reino y sus giros". Si bien, por entonces, las presuntas de
rra\.ldaciones de Pedregal no preocuparon a los funcionarios de la vi· 
sita, fue la acción enérgica y conjunta del Presidente Ambrosio Hig
gins y del Contador Mayor Juan de Oyarzábal la que descubrió la 
magnitud y gravedad de aquellas, poniéndoles remedio cuando ya se 
había producido un perjuicio irreparable a la hacienda chilena. 

Las últimas actuaciones que registra la Visita Subdelegada en la 
Aduana versan también sobre aumento del personal y de sus emolu-

8i Pedro Dionisio Cálvez a Escobedo, 15 de diciembre de 1i83. ACr, Chile 
418. 

" Pedro Dionisio Gákez a Escobedo, 15 de diciembre de 1183. ACI, Chile 418. 
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mentas. Una Real Orden de 17 de agosto de 1782, dirigida a Alvarez 
de Acevedo por el Ministro José de Gálvez, mandaba establecer guar
dias en otros dos puertos cordilleranos. Después de pedir los informes 
del caso al Administrador interino de la Aduana, al Contador Mayor 
y al Guardia Mayor de la Cordillera, dictó un decreto con fecha 17 
de noviembre de 1783 para que se procediera de inmediato al estable
cimiento de dichas guardias, "compuesta cada una de un guardia prin
cipal, un segundo y dos soldados de auxilio". Para los efectos de fijar 
los sueldos, se pasó el expediente al Presidente del Reino, a fin de 
que se viera en Junta de Hacienda. Una Real Orden de 8 de mayo 
de 1784, dirigida a Alvarez de Acevedo, aprobó los términos del au
to dictada por aquella 111. 

Como se ha señalado más arriba, la nueva organización de la 
Aduana sólo había recibido la sanción de la mencionada Junta de Ha
cienda, a pesar de que el expediente habla sido enviado al Visitador 
General del Perú con oficio de 1Q de diciembre de 1780. Al reempla
zar Escobedo a José Antonio de Arechc, uno de sus primeros cuida
dos fue poner al día los asuntos de Chile. Con este propósito dictó un 
decreto de 7 de agosto de 1783, aprobando la resolución de la Junta, 
tanto en lo que se refería a la nueva planta como a los nombramientos 
de los empleados 9:!. Como la J unta no había provisto los empleos da 
tesorero y contador de la renta, correspondió a Escobedo, de acuerdo 
con el Regente, llenar esas vacantes. Para poner en un pie formal la 
Aduana de Santiago se designó contador a Juan Esteban de Amilivia, 
Oficial Mayor del Tribunal de Cuentas de Lima, a quien se le encar
gó también establecer el manejo de la Administración de Concepción 
en fonna análoga a la Aduana de Santiago V3. 

VI Alvarez de Acevooo a Gálvez, 8 de abril de 1784. AGI, Chile 329. El tras
lado del expediente sobre establecimiento de guardias en la cordillera en AGI, 
Chile 331. 

It' Escoberlo a Gálvez, 5 de noviembre de 1785. AGI, Lima 1.10"2. 
e3 Escobedo a Gáh-ez, 5 de noviemhre de 1785. AGI, Lima 1.102. Un largo 

y curioso infonne de Amilivia sobre el arreglo de la Aduana de Concepción, de 
fecha 6 de mayo de 1786, en AGI, Chile 331. De él exlnlemos las. siguientes no_ 
ticias sobre la fonno de introducir las mercaderías a dicho puerto: ..... llega IIn 
navío desde Cal\:lo con registro, cuyo despacho se hace en Lima exigiendo los rea_ 
les derechos de salida bajo de la buena fe de lo que reza la respectiva póliza que 
se presenta en aquella Real Aduana, s.ln reconocimiento alguno de los efectos (co
mo se practica generalmente en todo puerto de extracción), en el supues.to de quo 
h.lll de pll!"!lcntarse en la de la Concepción para su reconocimiento, avalúo y pago 
de los derechos, según corresponde. Sucede, sin embargo que, segÍln se va pre-
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E. La visita a las minas 

Es bien notorio el empeño de los sucesivos gobiernos a lo largo 
del siglo XVIII, en especial en su segunda mitad, por impulsar la ac. 
tividad minera, Ya en 1760 el gobernador Amat había comisionado al 
general Juan José de Herrera, como Teniente General del Alcalde 
Mayor de Minas, para visitar los yacimientos de plata del país~, 

Para conocer la realidad de las labores cxtractivas, se ensayó una 
ambiciosa visita general a los minerales, trapiches e ingenios de me
tales del reino durante 1762, en el gobierno del presiden te Guill y 
Gonzaga. La actuación del visitador Francisco Javier Contador Cis· 
temas se inició en Petorea y continuó en los asientos mineros interme· 
dios hasta Copiapó, En general, sólo se limitó a impartir normas tée· 
nicas para la seguridad del trabajo en los minerales "'. 

Las instrucciones que el Visitador General Areche había dado al 
regente Alvarez de Acevedo hacían también hincapié en el impulso 
que convenía dar a la minería. "Siendo el fomento del cuerpo de Mi
neros -expresaba el articulo 38 de elJas- de la primera necesidad 
para la conservación y aumento de las apreciables especies de oro y 
plata que produce el Reino de Chile, deberá mirarse por el señor 
Subdelegado este objeto como uno de los que deben al Rey mayor 
atención y cuidados y en consecuencia de lo que sobre ello se dignó 

sentando la de~carga CJ1 la playa de Takahuano, sin dar lugar tal vez; a que se 
haga el debido cotejo de piezas con el registro por el guarda mayor, van cargando 
los arrieros todas las que le señalen los interesadm y los conducen a la Concep
ción a las casas de éstos, sin guías ni pase alguno de dicho Guarda Mayor y, por 
consecuencia, sin la malOr inter..-enciÓll de Ja Real Aduana, de que re5Ulta qll(l 
algunm cuosignalarios que 50lamente conducen según registro cuatro fardos de 
efectos americanos, luego presentan su tienda o cajón surtimiento de sedas y otru 
manufacturas europeas, cuyo am'50 tan perjudicial clama por pronta providencia, 
a f in de que se ponga en esto la enmienda de que es debida, mandindosc que, 
a imitación de lo que se practica en Valpara[SQ cun Santiago)' en el Callao cun 
Lima, se observo en Talcahuano (¡ue forl.osa e indispensablemente se cutejen las 
descargas de los navlos con sus respecti\'OS registros y las pitus que se halluen 
venir fuer,¡ de eUos, sean retenidas por el guarda marO!' y las dirija a la adminis
traeión de la Concepción para su comiso o los efeetm que haya lugar, Que lo que 
se condujese en regii"lro baya de dirigirse a la Real Aduana de Concepción con 
el preciso requisito de guia que le deber' dar el Guarda Mayor ..... , 

' 4 Te.ttimonio de lo.J aut03 obrado, IObrlJ la visito tk MI'IM de P!aW en esf' 
RcitlO de Chile, AGI, Chile 389. 

u Dougnac, AntonJo y Olguín, Carlos, l..lI Coleccl6n Tribunal de Minería del 
ArchjllO Nocional. En Rcvísta Chileno de lIistoria del Derecho, N" 5 (en prensa). 
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prevenirme, encargo por punto general a dicbo Señor Ministro, no 
s6lo que aliente la industria de aquel gremio, sino que le fomente en 
cuanto penda de sus facultades, proporcionándole todos los alivios que 
contemple necesarios para que reporte mayores utilidades eo la ex
tracción de metales. Y a este fin, después de uo examen detenido y 
fundado, verá, en acuerdo con el Señor Presidente, basta donde po
drán bajarse los precios de las cosas que necesitan los mineros para 
el trab~j~ de las. minas," ~omo son azogue, fierro, sal, bastimentas y 
dl'más utIles preosos. . . . 

Pronto pudo advertir el Regente Visitador la urgencia que existía 
en aplicar inmediatas medidas de estímulo a dicho ramo. Para dis
currir los procedimientos oportunos que debían ponerse en ejecuci6n, 
pas6 oficios en 8 y 23 de juuo de 1778 al Superintendente de la Casa 
de Moneda y al Contador de Visita Juan Navarro para que le dieran 
noticias acerca de este punto. El 3 de agosto el Superintendente eva
cuó su escrito, especificando los motivos que, a su juicio, influían en 
el atraso del laboreo de las minas. Navarro, con ese antecedente y con 
los proporcionados por individuos "prácticos" a quienes consultó, pudo 
responder a Acevedo en 30 del mismo mes. En su informe analizaba 
escrupulosamente el estado actual de la minería y proponía, con el 
mismo método y claridad, un conjunto de arbitrios que en su con· 
cepto eran oportunos y eficaces. El Visitador tomó esas insinuaciones 
como base para su trabajo y ordenó sacar testimonio de cada una de 
aquellas, para formar expedientes separados 91. Así se abrieron vein· 
tidós ~obre los más variados asuntos relativos a minería. Para dar una 
idea del alcance de los trabajos del Subdelegado, no está demás enun
ciar el contenido de algunos de tales expedientes. Entre los más im
portantes podemos señalar los relativos a la distribución de azogueg 
en los asientos del reino; a la necesidad de hacer visita general a los 
minerales y redactar ordenanzas para su laboreo y beneficio; al tra
bajo de los peones ocupados en la minería; al establecimiento de mi· 
tas de indios para la provisión de mano de obra; a la brevedad con 
que debían substanciarse los pleitos mineros; a que los corregidores 

"Instruccione.r dadas por D. José Antonio de Areche a D. Tom6.t Alvarez 
AcelJedo, 17 de octubre de 1777. AGI, Chile 418. 

&1 TraJiado eh un Informe del Regente de Chile 01 Visitador General del Pe_ 
rú, participándole el estado de /os expedientC8 formados a cOMecuencia de /o re· 
prClentadO por el Contador de Visita Don Juan Navarro sobre el arreglo 11 fomen. 
to de los minerales de aquel Reino, 1'1 de junio de 1780. AGI. Chile 328, Alva. 
reL de Acevedo a 1Q15é de Gálvez, 8 de agosto de 1779. AGI, Chile 328. 
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practicaran por sí las visitas anuales de su jurisdicción; a la necesi. 
dad de establecer callana en Santiago y San Francisco de la Selva de 
Copiapó y al establecimiento de bancos de rescate de oro y plata do 
cuenta del Rey en los principales asientos mineros t~. Entre las me
didas de fomento más inmediatas y de fácil aplicación estaba el abas
tecimiento adecuado de azogue a los minerales de plata de Talea, 
Coquimbo y Copiapó, "'que son los que se consideran por más prin
cipales en el distrito". Si bien existía una Superintendencia de ese ra
mo en Santiago, no babía podido e\itar pérdidas de tiempo en la dis
tribución y reventas del ingrediente a particulares a precios abruivos. 
Como resultado del expediente que se formó, wspúsose en primer lu
gar la confección d<, unas instrucciones para el manejo del azogue. 
Además, se ordenó por auto de 26 de octubre de 1779, su expendio 
por cuenta de las administraciones particulares de tabacos. Finalmen· 
te, luego de calcular el valor del ingrediente, se ordenó rebajar el pre
cio de venta a los mineros, rebaja que, por 10 demás, se acentuó en 
cumplimiento de una orden dc José Antonio de Arcch<" de fecha 20 
de septiembre de 1779 rIII. 

La visita a los minerales del reino continuaba apareciendo como 
una de las primeras resoluciones que se debía tomar en el negocio. Sin 

lB TestimOflio de '"centaria tU 1m uprdientu f(Jf'TJ'llJdM t'n el Tribunal tk z., 
Virita. .. . , AGI, Chile 328. En la Colección Tribunal de \lin .. ría se encuentran 
los Originales de los siguientes expedientes: EL;H.'diente forrtl6do en el TribunoU 
de Vis/la de. Relll Jlaaenda del Reiuo de Chik, wbre que lo.! milla" .se laboren con
forme a Of"denan:.a fI te cele e im,ndt¡ ellrabajarla.r a laja abierto, 1799. ANT\I, 
vol. 2, p~. 3; Ex"roien.le foml4do en el Tri/mlUll de Vbita de Real Hacienda 
del Re/no de Chile, .obre arregla. la manifedaciÓn de mctalu para z., ratisfac
ci6n de 1M R.eolu qllllltM con rupt'do a la ctJnlidad de a~ qlle ha lUGOdo 11 
~mido csda miFl("ro, 1779. Al"TM, vol. 2, pu. 4; Expediente fomwJo en el 
TnOOool de Virila de Real Haciendo del Reino de Chile wbre ql<e le encargue 
la protección del ,l!'rcmio de minerO.f a un SCfiOf" Ministro de la Real Audiencia, 
ANTM, "01. 2, ¡na . .5; Expediente fonnado en d Tribllool de V/.rila de Real Ha_ 
cienda del Reino de Chik .!'Obre establecer IIn Banco o com/.d6n particular pmo 
16 compra (fI raeate) de ,1lata en la capital de Santiaga, ANn1, vo\, 7, pz.a. 7, Et. 
,1f!dienle farmado ni el Tribllool de Visila de Real Hacienda del Reino de Chi/(¡ 
sobre ntablecer Banco. de Re.tcl1te de oro 11 plata en la, ctJptlalu de 1m princi
pal,.. minerales dl'l Reino, AXT\I, vol. 7, pu. 8, Expediente lormodo en el Tribunal 
de \'irila de Real Hacicrtda del Re/no de ChlIe .!'Obre qllf" 101 alcaldu de milllU 
no la.r lrabtl¡f'fl prC7f1W, ni tomen partido t'n /a, a;ena" por si o por Inlcrp6rila.r pl'r. 
wna.s, ANT\I, \'01. 7, pza, 9 (Dougnac y DIguEn, OV. cit. ). 

"Informe de Ace"edo a José Antan[o de Areche, s¡r. AGI, Chile 328; la 
fijadón del predo del azogue a 55 pesQS el quintal, más gastos de flete y mennas, 
en «ido de Meche a Cih-cz, 20 de )Cptiembre do 1779. AGI, Lima 1.083. 
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embargo, Alvarez de Acevedo estaba consciente de los gastos que tal 
visita demandaría. Por ese motivo, pasó al Presidente oficios de 6 de 
febrero y 5 de mayo de 1779, pidiendo le informara si los corregidore! 
le remitían, como a Alcalde Mayor de Minas del distrito de su gober
nación, copias de las visitas que practicaban o debían practicar anual
mente, y si le podia franquear el acceso a los archivos concernientes 
al tema. El Presidente respondió que las actuaciones practicadas por 
los corregidores hasta la fecha no daban luces suficientes, lo cual, co
mo bien lo entendió Alvarez de Acevedo, significaba que en la Capita
nía Ceneral no había antecedentes ni noticias sobre minas. Incluso ha
bían desaparecido los expedientes relativos a las visitas generales que 
a los yacimientos se habían practicado con anterioridad. Por oficio de 
27 de mayo, el Regente pidió al Presidente le remitiese las instruccio
nes que aquel había anunciado tener ya elaboradas para las visitas 
a las minas. Así lo hizo Benavides con carta de 19 de agosto de 1779. 
Acevedo decidió, entonces, suspender sus diligencias hasta que Jos 
corregidores enviaran las visitas de minas de 1779, arregladas a dichas 
instrucciones. Cuando en 20 de marzo de 1780 pasó oficio al Presi
dente para que le dicra a conocer los expedientes sobre visita que de
bieron haber efectuado los corregidores, aquel soslayó la petición, in
vocando una Real Orden comunicada a Areche sobre el fomento a la 
minería. Alvarez de Acevedo optó, entonces, interrumpir nuevamento 
su gestión, remitiendo testimonio de lo obrado al Visitador General 
e informándole detalladamente de las incidencias, "pareciéndome no 
deber continuar actuando en negocio tan importante hasta cerciorar
me todas las reglas prescritas, por no exponerme a proceder distante 
de la mente del soberano, y tal vez a un encuentro o desaveniencia con 
este Señor Presidente, si en In realidad repugna (como da a entender 
en sus oficios y tengo por cierto) que yo tome íntimo conocimiento 
del deplorable estado de los minerales, a fin de que no expida para 
su arreglo y fomento las providencias que hasta ahora ha omitido el 
Gobierno, y acaso algunas más adecuadas y eficaces para remedio y 
exterminio de los vicios y abusos introducidos, que las contenidas en 
sus nominadas Instrucciones, formadas y remitidas a S. M. mucho tiem
po después que don Juan Navarro promovió estos puntos y se radicó 
su conocimiento en la visita, como resulta del cotejo de fechas" 100. 

Que Alvarcz de Acevedo no se equivocaba lo demuestran otras 
iniciativas, originadas en el mismo Tribunal de Visita, que fueron en-

lOOAcevedo a Areche, l Q de junio de liBO, ACr, Chile 328. 
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torpecidas deliberadamente por el Presidente. Así, el contador Juan 
Navarro había insinuado la conveniencia de establecer una callana 
de fundición en las Cajas Reales de Santiago. A ella deberían llevar 
los mineros las pastas metálicas con el objeto de beneficiarlas y evi· 
tar los fraudes tributarios que se produdan por la libertad entonces 
existente para fundir en fonna privada. El proyecto inicial era, como 
se ha dicho, establecer callana en Santiago y Copiapó. Un informe de 
los oficiales reales de Santiago, de 3 de noviembre de 1778, demostró 
la inconveniencia de erigirla en este último lugar, "por quedar siem. 
pre ligados los mineros después de reducidas sus platas o barras, a 
transportarlas a esta Real Casa de Moneda para su amonedación o 
cambio ... 101. Avanzado ya el proyecto, Judas Tadeo de Reyes solio 
citó el empleo de fundidor mayor de las Cajas Reales, ofreciendo cons· 
truir a su costa lo material de ella, con sus muebles e implementos, 
con cargo de que se le asignaran los derechos regulares que debían 
satisfacer los que introducían pastas a fundir, siguiendo en esto la 
práctica usada en el Perú. Aceptada la propuesta de Reyes por auto 
del Visitador de 6 de mayo de 1779, se dispuso que para su instala· 
ción se utilizaran dos habitaciones que pertenecían al cabildo secular 
que, por disposición de la Junta de Ilacienda, estaban destinadas pa
ra el efecto desde octubre de 1m, época en que también se había tra· 
tado del mismo punto. Se pasó de inmediato testimonio de lo ac
tuado al Presidente y éste, aunque pareció no tener reparos a la de
terminación del Visitador, hizo valer algunas dificultades de índole 
administrativa que detuvieron la marcha del asunto. En mayo de 1780 
Acevedo, "recelando siempre que no faltaran otros obstáculos que 
poner", daba cuenta del estado del plan y acompañaba un testimonio 
del expedicnte al Visitador Areche U12. Pcro, como se ha indicado, tamo 
poco podla encontrar en éste mayor respaldo. Areche ni siquiera acu· 
só el recibo de los inrormes sobre minería, En agosto de 1781 Aceve
do escribía al ministro Cálvez manifestándole que el retardo que se 
observaba en sus procedimientos se debía a la dependencia en que 
se hallaba de la Visita Ceneral; .. ", debiendo proceder en todo con 
su acuerdo -insistía- no me parece regular dar paso alguno en la 
materia pendiente dicha contestación" 103. 

101 Ace\-wo a lO!! oficiales reales, proponiendo est.bltcimiento de callana 'J 
pidiendo informe, 24 de octubre de 1778, A:-lRII, S, b. 192; Aoevedo a Meche, 
4 de mayo de 1780, AGI, ChUe 328. 

102 Acevedo a Areche, 14 de mayo de li80. AGI, ChUe 328. 
103 Ace\'edo a José de Cáh-ez, 2 de agosto de liS!. ACI, Chile 318. 
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Probablemente las dificultades mencionadas originaron la Real Or
den de 20 de mayo de 1782, dirigida al Visitador General, en la que 
se le mandaba proveer sobre el plan elaborado por Navarro. Para en
tonces, ya estaba el nuevo Visitador General Jorge Escobedo conocien
do los seis expedientes que, de los veintidós iniciados por el Subde
legado, habían sido concluidos y remitidos a Lima. Tal vez el punto 
de mayor importancia y más sujeto a controversia era el relativo a la 
visita general a las minas. Aunque en un principio el Regente Aceve
do se había manifestado contrario a ella, había estimado después pre
cisa su ejecución. Escobedo, por su parte. no ocultaba al ministro Cál
vez las dudas que tenía sobre su utilidad. ''Toda esta desconfianza ex
pliqué al Regente -anotaba Escobedo- haciéndome cargo de los ob
jetos, medios, fines, carácter y autoridad que deben considerarse y con
cederse para la Visita General de minas .. , Sin embargo ... , tengo 
la docilidad justa a los dictámenes ajenos de Ministros celosos del 
buen servicio ... [e] hice mi última prevención al Regente, que tra
tase de acuerdo con el Presidente y en lo acordado, obrase, y no ha
biéndolo, diese cuenta"104. 

Al concluirse la Visita General Subdelegada en el reino, nada se 
había avanzado respecto de dicho propósito. No obstante, al implan
tarse el régimen de intendencias y crearse la Superintendencia de Real 
Hacienda, se estimó oportuno concluir la obra de Acevedo, para 10 
cual se practicó, a partir de 1788, una visita a todos Jos asientos mi
neros del país, a cargo del Administrador Ceneral del Cuerpo de Mi
nería, Antonio Martíncz de Mata y Casamiglia 105. 

4. TERMINO DE LA VISITA DE ACEVEOO 

En agosto de 1783 el Regente Acevedo daba cuenta a José de 
Cálvez del estado en que se hallaban los asuntos de la visita y los 
motivos por los que no podía adelantar. Insistía en las dificultades 
originadas por la falta de contador y señalaba que Pedro Dionis¡o Gál· 

lQ~ Escobedo n jo~é de C:I.lvez, 16 de marzo de 1783. ACI, Lima 1.096; E~_ 
oobedo a Acevedo. 1Q de marzo de 1783. ACI, Lima 1.099; Escobedo a Cálvez, 
16 de junio de 1784. ACI, Lima 1.099. 

IO~ Daugnac y Olguín, op. cit.; Antonio ~'Iartíncz de Mata, Noticia de las prin
mpales mlua& conocida3 en el Reino de Chile, sacada& de la visita general que le 
hizo de ella& el año de 1788. En RCHHC, NQ 111, enero-junio de 1948, 274 Y ss. 
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vez sólo hada un mes que estaba aplicado al despacho de las ope
raciones que le competían 101_ Como se ha indicado en otra parte, ape
nas alcanzó el contador Cálvez a servir durante seis meses, pues fue 
promovido a otro empleo en Buenos Aires. En este breve período lo
gró examinar las labores del Tribunal de Cuentas, de resu ltas de 
lo cual elevó una consulta en 37 capítulos al subdelegado, con fceha 
30 de septiembre de 1783, en la que anota los muchos defectos que 
habían tomado allí carta de naturaleza con Echevers. " ... El actual 
[contador J se ha desviado del método que con arreglo a las leyes y a 
la peculiar instrucción de su ministerio estableció su antecesor, en cuan. 
to a las anotaciones de los trámites del juicio y diligencias preparato
rias, variaciones tan en su perjuicio como en descubierto de la Conta
duría O Tribunal de Cuentas, porque de ella le resultan los motivos 
de disgusto que han sobrevenido ... " 107. 

Inició Cálvez, además, un estudio de los va lores y cargas del 
erario del Reino que, de haberse c1aborado oportunamente, como de 
antiguo 10 había dispuesto Areche, habria constituido una herramien· 
ta utilísima pam la ronducci6n de la visita. Por lo demás, Gálvez con· 
c1uyó su labor a este respecto a principios de 1785, encontrándose en 
Buenos Aires y cuando la visita estaba ya por terminar 108. En efecto, 
una Real Orden de 24 de enero de 1785 dirigida a Escobedo, daba por 
concluida la Visita Ceneral del Perú y sus dependencias, en visla de 
Jos informes que éste había elevado al ministro Calvez 109. Por auto 
de 6 de septiembre y previo acuerdo con el virrey, Escobedo hizo púo 
blica la finalización de su tarea. Días más tarde enviaba a Acevedo 
el bando impreso y le comunicaba que "como en el servicio y desem· 

106 Accvedo a Gálve~, 16 de agosto de 1783, AGI, Chile 418 )' 329. 
101 Consulta del Contador de VUila al Señor Subdelegado, en 30 de wpliem

brc de 1789, I(Jb,c ru o·"eraci6n en el Tribunol de Cuenta.f del neino de Chile, 
ACI, Chile 337 y 418. 

lOS Informe de Pedro Dlonisio Gálvez a A~do, 26 de enero de 1784, AGI, 
Chile 418; Cuentas de Real lIucicnda del Reino de Chile, rorrespondientes al po. 
riodo comprendido entro 1772 y 1782 (doce cuentas), Buenos Atres, 2.5 de cn(>fO 
de 1785, AGJ, Chile 418; sobro la obligación impuesta por Meche de hacer un 
balance del erario a partir de 1776, cfr. arto 17 de la 1l1Btrucclón lWooirional Q qu~ 
le han lle arreglor lot oficiDlcl rcuJe$ '1 dcmd6 odministradorrl de RetJl JIociendo 
de este Reino de Chile y prool1lCia.t del Rlo de 16 Plota, ('tI /.a.s razonel me~, 
y COT1.e& o IOlllcQIf amw/CI que deben remitir a 1011 Tribu1llllu de Cucntll.f, /1 ID,¡ 
Supcrinll"fl{lt.mcfas Cenera/el rcspectioos '1 a esta Visita General m/entro! esté obW!r. 
111, Lima, 18 de nO\irmbre de 1779, ANARII, G, fs. 15 Vt.1. 

IDi Escobeclo a G:I.1\"cz, 20 de octubre de 1785, AG1, Lima 1.102. 
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peño de esta comisión ha ejercido USo el cargo de subdelegado en to
do lo respectivo a ese Reino, es consiguiente cese en las funciones de 
esta clase, teniendo por concluidos sus encargos como parte de los de 
la Visita General que han cesado" 110. Finalizaba su comunicación Jor
ge Escobedo dando minuciosas instrucciones al regente acerca de la 
forma en que debían archivarse e inventariarse los expedientes que 
se habían abierto. Estimaba Escobedo que su custodia correspondía 
a las oficinas de gobierno, pues a ellas sería útil el empleo de aquella 
documentación "en la erección ya próxima de las Intendencias de ese 
Reino, que ha de fijar el modo y mano por donde han de correr las 
atenciones de los indicados asuntos ... "111. 

Publicado ya el establecimiento de las intendencias en Chile, el 
regente Alvarez de Accvedo decretó en 29 de julio de 1786 el cierre 
de inventario de los expedientes actuados en la visita y su entrega al 
Presidente. Su número ascendía a la enorme cantidad de 366. Sin 
embargo, Accvedo continuó conociendo, en su calidad de regente, de 
los relativos a Penas de Cámaras, Azogues y al bullado asunto del co· 
miso de la fragata Nuestra Señora de la Barca i1~. 

5. CoNCLUSIONES 

La reseña que sobre la visita de Alvarez de Acevedo se ha hecho 
-reseña que no pretende en modo alguno ser exhaustiva- deja en 
claro que el grado de subordinación que se le impuso a aquél con 
respecto del Visitador General del Perú le inhibió para actuar con in
dependencia. Por otra parte, José Antonio de Areche, tal vez por las 
graves deficiencias que afectaban a la organización de su secretaría, 
no tuvo el indispensable contacto epistolar permanente con Acevedo. 
De aqui se infiere que la labor de éste podía considerarse terminada 
una vcz que remitía a Lima el traslado de los autos seguidos en cada 
una de las materias de hacienda objeto de la visita. Hay, en conse
cuencia, un corte en la gestión de Acevedo por carencia de faculta-

110 Escobedo a Ace\"edo, 10 de septiembre de 1785, AGI, Lima 1.102_ 
111 Escobedo a Acevedo, 10 de septiembre de 1785, AGI, Lima 1.10"2_ Pa

ra Escobedo, la relación entro visita y establecimiento de intendencias era perfec_ 
tamente clara: ". __ d establecimiento de Intendencias ... les] el objeto más subs. 
tantial de la ,-isita r en el que puede decirse ctlD5istirá ~u última perfección ,. 
feliz éxito ... ~. (Escobedo a Gálvez, 20 de octubre de 1785. AGI, Uma 1.102 ). 

112 Traslado del decreto de Acevedo de 29 de fulio de 1780, AGI, Chile 329. 
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des decisorias, la que no era suplida por una intervención oportuna 
del superior jerárquico. 

Tampoco contribuyó al éxito de la comisi6n de Alvarez de _\ccve_ 
do la ausencia del personal técnico indispensable para las operacio
nes de índole contable, achaque que no puede imputarse, a nULstro 
juicio, al Visitador Ceneral. 

Sin embargo, seria incorrecto concluir que la visita careci6 de im
portancia. En verdad, una apreciadón más exacta de sus consecuen· 
cias sólo puede hacerse lucra del marco restringido que voluntaria
mente nos hemos impuesto. Con todo, no está demás señalar su el!'C
to más inlT).ediato y notorio: el aumento del número de empleados de 
las diversas administraciones y la creaci6n de nuevas plantas. Por tal 
motivo la acci6n del visitador subdt>lcgado se tradujo, en cierto sen
tido, en una verdadera reforma administrativa. Téngase en cuenta que 
esta afirmaci6n no se opone necesariamente a las observaciones apun
tadas más arriba. En muchas oportunidades, el aumento del número 
de funcionarios de determinados organismos, impulsado directamen
te por el visitador, era acordado por la Junta de Heal Hacienda, con 
lo que se obviaba la deficiencia esencial de la visita del reino de 
Chile. 

Al hablar de reforma de la administración deben entenderse los 
términos, no en cuanto a una variación de la estructura administrati
va chilena -como se pretendió, por ejemplo, al crearse la Contaduría 
Mayor- sino en cuanto a UI1 intento por obtener una mayor eficacia 
luncionaria. Naturalmente había en esto uo grave peligro: al no te
nerse un conocimiento muy exacto de la situación fiscal -y hay razo
nes para sostener que antes de 1783 se carecía de él- el crecimiento 
desmedido de los gastos públicos por efecto del aumento de empll'a. 
dos de la administración podría llevar a una verdadera quiebra del 
erario. Porque está demás recordar que el aumento de los empleado, 
de una organizaci6n administrativa no trae consigo un aumento pro
porcional del monto de las imposiciones recaudadas. " ... Eotre Guar· 
das y Heceptores [de la Aduana] -informaba melancólicamente el 
Contador Mayor Juan Oyar.l.ábal al Presidente de Chile en 1789- en 
10 más se comian los productos del ramo". 

Reiteramos la idea ya insinuada: cuando se haga un estudio de 
la ecanomia de los últimos años del Chile indiano, no se podrá dejar 
de analizar la incidencia del costo burocrático en el tradicionalmente 
débil erario chileno. 
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No podemos abordar aquí el problemll de la carga que significa
ban los gastos de defensa, a los que estaban subordinados en caso do 
peligro todos los ramos de hacienda. El punto de equilibrio entre los 
ingresos y los egresos se buscaba partiendo de la base conocida de unas 
erogaciones para la defensa del reino que, en períodos normales y sal
vo los gastos de vestuario y reparación de fuertes, estaban ya deter
minados por ordenanzas. De aquí, entonces, que en esos mismos pe· 
ríodos bastara un levísimo incremento de los egresos para que se agu
dizaran los desajustes de la caja fiscal. 

Por último, permítasenos otra consideración en tomo a la impor
tancia de la visita de Acevedo. Los problemas de dependencia qUtl 

eUa hizo aflorar en los más altos niveles administrativos, en €special 
respecto de decisiones de alcance económico, influyeron indiscutible
mente -no es el caso de documentar ahora este aserto-, no tanto en 
la aplicación en Chile del régimen de intendencias, cuanto en la erec
ción en Santiago de la Junta Superior de Real Hacienda, que en algún 
modo reemplazó a la antigua Junta de Hacienda. Esta Junta 'j'Jperior 
no podía, por su propia naturaleza, estar supeditada inmediatam~;¡te 
a la Superintendencia limeña, lo cual significó, en otras palabras, la 
independencia de Chile respecto del virreinato del Perú. 
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TC$timonlo de Inventario de 10$ e.rpedientes fomwdl» en el Tribunal de la 
Visita de Real AudilmCÚl del ReiflO de Cllile, COIl f!Xl"csióll de su eflado en 9 
de agosto de 1781. (AG I, Chile, 328). 

Indice de las clases ba;o de que se comprenden los cuerpos de autos. 

Obispado de Santiago de C/lile 

Tribunal de la Visita: sus empleados y tiempo de su apertura. 
Real sala de ordenanza. 
Contadurla de cuentas. 
Real Casa de Moneda. 
Real Caja ),Iatriz de Santiago. 
AdministraciÓIl General de Tabacos. 
Establecimiento del estanco de naipes. 
Superintendencia del ramo de azogues. 
Tesorería de Cruzada. 
Tesorería de Papel sellado. 
Real Contuduría de diezmos. 
Minas de todo el reino. 
Penas de Cámara. 
Propios de ciudad. 
Establecimiento de lotería. 
Fábrica de pólvoras. 
Escribanía de Real Hacienda. 

Obispado de la Concepci6n de Penco 

Real Caja. 
Real Aduana. 
Administración de Tabacos y Naipes. 
Tesorería de Cruzada. 

IIla8 de Juan Fem6ndez 

Establecimiento de la Administración de Tabacos y Naipes. 

Plaw 1j Preridio de Valdivia 

Real Caja. 
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Establecimiento de la Administración de Tabacos y Naipes. 

Noticias Generales del Reino 

Sobre los correspondientes a cada una de las 
provincias de que se compone. 

Pende conclusión del fi
nal de la visita. 

Concluido. 

Concluido y remitido al 
Visitador con infonne 
de 2 de junio de 1779. 

Concluido con aproba
ción del Visitador Ge
neral. 

Concluido y dada cuen
ta al Visitador Ceneral, 
que aprobó la licencia 
concedida a Navarro. 

Concluido y verificado 
los infonnes con fechas 
19 de abril y 2 de jumo 
de 1779. 

Cumplido con informe de 
7 de noviembre de 1780. 
Recibido al uso de este 

Expediente sobre apertura de ésta y personas 
que intervienen en su actuación. 

Expediente sobre que al contador de ella se le 
franqueen los papeles y documen
tos de la escribalúa mayor de go
bierno que se necesiten reconocer. 

Expediente sobre la pretensión de don José 
Senerino, escribano de la Visita, 
para ser colocado en la plaza de 
Tesorero de la Real Aduana u otra 
equivalente. 

Expediente sobre que a éste se le satisfagan los 
costos y gastos que impende en sa
car testimonios para remitir a Li
ma al Señor Visitador Ceneral. 

Expediente sobre separación del Contador don 
Juan Navarro con motivo de su 
promoción al empleo de Director 
de la Real Aduana de México. 

Expediente sobre que el Regente y Visitador 
informe a S. M. y al Visitador Ge
neral sobre el ceJo y aplicación de 
Navarro en el desempeño de su 
cargo. 

Expediente sobre el ingreso de don Pedro Dio
nisia Cálvez al uso y ejercicio del 
cargo de Contador de dicha visi-
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empleo en 2 de abril de 
1781 y dado cuenta a 
S. M. en infonne de l' 
de junio de 1781 y al Vi
sitador General el 4 de 
abril de 1781. 

Concluido y remitido en 
testimonio a1 Visitador 
General con ¡nfonne de 
13 de mayo de 1780 pa
ra proceder a su final re
solución. 

En substanciación y pe
dido infonne al Conta
dor de Visita. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General oon infonne de 
25 de septiembre de 
1 ¡SO. para proceder a su 
final resolución. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General con infonne de 
22 de mayo de 1781, pa
ra proceder a su finaJ 
resolución. 

Concluido y remitido 
con testimonio al Visita
dor General con informe 

ta, vacante por promoción de don 
Juan Navarro. 

Expediente sobre tener noticia sobre el estado 
de los negocios que ocurren en es
ta Real Sala y de1 método y forma 
que se observa y debe observar 
en la expedición de ello. 

Expediente sobre gobierno y arreglo de esta 
oficina y que se glosen y fenezcan 
las cuentas que se hallen atrasa
das en ella. 

Expediente sobre el privilegio que pretende 
gozar el Contador Mnyor don To
más de Echevers, para que preci
samente se le pasen con oficio los 
expedientes en que se le pide in· 
fonne. 

Expediente sobre si en las cuentas de gastos de 
Real Hacienda se deben presentar 
por comprobantes los expedientes 
originales en que se resuelve. 

Expediente sobre que se declare a quien com
pete glosar y fenecer las cuentlL'l 
que sobre gastos de Real Hacien-
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de 12 de junio de 1781, 
para proceder a su final 
resolución. 

Verificada la traslación 
con aprobación del Visi· 
tador General y pendien. 
te de su resolución el au· 
mento de dicha plaza. 

Concluido y remitido al 
Visitador General con in· 
forme de 11 de junio de 
1781 para proceder a su 
finalización. 

En el contador de la vi· 
sita. 

Concluido y remitido en 
Testimonio al VisitadO( 
Ceneral con informe de 
3 de enero de 1780, pa· 
ra proceder a su finali· 
zación. 

Concluido y remitido al 
Visitador General con in· 
fonne de 11 de abril de 
1780. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General con informe de 
7 de junio de 1781, pa
ra proveer a su final re· 
solución. 

da presentan algunos comisionados. 

Expediente sobre trasladar esta oficina de la 
posada del Contador, donde ha 
permanecido desde su estableci· 
miento, al patio de la Real Audien· 
cia y Cajas Reales y aumento de 
un segundo Contador en ella. 

Expediente sobre que a don Luis Aguirre, ofi· 
cial supernumerario de la Canta· 
duría Mayor del Reino, se le de· 
ciare el dla desde que debe co
rrerle el sueldo y se le aumente 
éste. 

Expediente sobre formar un estado general de 
los valores y pensiones de la Real 
Hacienda del Reino, en dos cua· 
demos. 

Expediente sobre el actual estado, arreglo y 
manejo de esta Real Casa, núme
ro de empleados y sus sueldos. 

Expediente sobre construcción de nueva Real 
Casa de Moneda en esta capital. 

Expediente sobre decisión de varios puntos 
propuestos por el Superintendente 
de esta Real Casa. 
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Concluido y dada cuen
ta al Visitador General 
con informe de 5 de ju
nio de 1780. 

Concluido. 

Expediente sobre creación de un guarda.dsta 
con título de segundo beneficiador 
de tierras. 

Expediente sobre remate de la fielarura e in· 
cidencias dimanadas de él. 

REALES CAJAS MATRICES DE SAA'TIACO 

Concluido y dada cuen· 
ta al Señor Visitador Ge
neral con informe de 1 ~ 
de mayo de 1779. 

Concluido y en estado 
de dar cuenta al Visita
dor General. 

Expediente sobre el inventario y tanteo de es
tas Reales Cajas practicado por el 
dicho Señor Regente Visitador en 
principios del año de 1779, corres· 
pondiente al anterior de 78, en 
cuatro cuadernos. 

Expediente sobre tomar noticia de todos lO! 
ramos de que se compone esta Real 
Caja. 

Concluido y remitido a1 Expediente sobre arreglo y número de libros 
Visitador Ceneral con in- que se deben llevar en ella. 
formes de 30 de diciem· 
bre de 1779 y 30 de ju-
lio de 178l. 

En substanciación a in- Expediente sobre la recaudación y arreglo do 
forme del Contador de tributos de indios y encomiendu. 
Visita. 

En sustanciación a in- E)(pediente sobre limosna de cera y vino. 
forme de los oficiale! 
reales de Santiago. 

En substanciación y pe- Expediente sobre el veinteavo del oro. 
dido informe al Conta-
dor de Visita. 

En mismo estado. E)(pediente sobre diezmos de plata y veinlea· 
\'os de cobre. 
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En substanciaci6n, soli- Expediente sobre el de lanzas y medias ana-
citando al escribano va- taso 
rios documentos. 

En substanciaci6n a in- Expediente sobre oficios vendibles y renun-
forme de oficiales reales. ciables. 

En mismo estado. Expediente sobre el ramo de estacas minas. 

Concluido y en estado de Expediente sobre vacantes eclesiásticas mayo-
dar cuenta al Visitador res y menores. 
General. 

Mismo estado. Expediente sobre mesada eclesiástica. 

~fismo estado. Expediente sobre reales novenos de diezmos. 

Eo sustanciación a car- Expediente sobre noveno y medio del diezmo. 
go escribano para solici-
tar documentos. 

Concluido y en estado Expediente sobre comisos. 
de dar cuenta al Visita-
dor General. 

Mismo estado. 

En substanciación infor
me del juez privativo del 

En substanciación a car
go del escribano de cá
mara para que solicite 
en archivo a su cargo 
varios documentos. 

En substanciación a in
forme del Contador de 
Visita. 

Concluido y en estado de 
dar cuenta al Visitador. 

Expediente sobre bienes mostrencos y ah in
testados. 

Expediente sobre bienes de difuntos. 

Expediente sobre extranjerla. 

Expediente sobre el ramo que hace fondo pa
ra pago del Prest del Real Ejérci
to de la frontera de este Remo. 

Expediente sobre recaudaci6n y arreglo del 
ramo de inválidos. 
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En substanciación a in- Expediente sobre el Montepío Militar. 
fonne del Contador de 
Visita. 

Concluido y en estado de Expediente sobre el de ~linistros de justicia y 
dar cuenta al Visitador Real Hacienda. 
Ge=.J. 

En substanciacióll a in- Expediente sobre el ramo de Villas de la Fron-
forme del Contador de tera. 
Visita. 

Mismo estado. 

Concluido y en estado de 
dar cuenta al Visitador 
General. 

Mismo estado. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General con infonne de 
19 de diciembre de 1780 
y contestado. 

Concluido y en estado 
de dar cuenta al Visita
dor General. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Expediente sobre el de las de este obispado. 

Expediente sobre el de asignación del 2 S que 
corresponde a1 Señor Juez Privati· 
vo de Tierras por las ventas y como 
posiciones de ellas. 

Expediente sobre el de confirmación de tie· 

Expediente sobre el de asignación del 2 S que 
corresponde al Señor Juez Priva
tivo de Tierras por las vcntas y 
composiciones de ellas. 

Expediente sobre el procedido del tihlla· 
do Gran Cruz de Carlos 111. 

Expediente sobre el nombrado depósito y con
signaciones. 

Expediente sobre reintegro de préstamos. 

En substallciaciÓll a in- Expediente sobre el derecho del puente de 
fonne de oficiales reales. Aconcagua. 

En substanciación a car- Expediente sobre el ramo de balanza. 
go escribano del cabildo 
para que solicite varios 
documentos. 
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Concluido y en estado 
de dar cuenta al Visita· 
dor General. 

Mismo estado. 

Concluido y en estado 
de dar cuenta al Visita
dor General para su fi· 
nal resolución. 

Cubierta la Real Hacien
da y en traslado a las 
partes. 

Concluido y verificado 
aumento de sueldo y pla
zas con aprobación del 
Visitador General. 

En estado de prueba. 

Concluido. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General con informe de 
23 de mayo de 1780. 

Concluido y en estado 
de dar cuenta al Visita· 
dar General. 

Expediente sobre arbitrios de la provincia de 
Cuyo. 

Expediente sobre el real de botija y odre de 
dicha provincia. 

Expediente sobre noticias de las temporalida
des que manejan 105 oficiales rea
ies. 

Expediente sobre la recaudación de cierta can
tidad de alcabalas adeudadas en 
el ramo de temporalidades antelJ 
que el de aquellas se admini~trascn 
por cuenta de la Real Ilacicncla. 

Expediente sobre instancia de los oficiales rea
ies para que se les aumente el suel
do y número de dependientes. 

Expediente sobre que a dichos oficiales realelJ 
se les declare libres de cierto car
go, que por cantidad de pesos se 
les forma en esta Contaduría ~Ia
yor. 

Expediente sobre que asimismo se les de por 
libre de 293 pesos 2 reales que les 
saca el Señor Contador Mayor en 
el ramo de Cruzada. 

Expediente sobre acordar con el Señor Presi
dente y Capitán General el ramo 
en que puede situane la paga de 
25 pesos mensuales al Preboste 
sin pensionar la Real Hacienda. 

Expediente sobre el origen e inteligencia del 
ramo titulado por el establecedor 
de la Contaduría Mayor del Reino 
don Silvestre Carda, Akvwcu !J 
Resultas. 
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En substanciación a in· Expediente sobre a\'eriguar los costos de la 
forme de oficiales reales. cal destinada a la fortiricación de 

Valdivia. 

En substanciación, solio Expediente sobre réditos de principales de ceno 
citando al escribano va· sos de indios. 
rios documentos. 

Concluido. verificado el 
remate y remitido en tes
timonio al Visitador Ge· 
neral con informe de 30 
de septiembre de 1780. 

Expediente sobre arrendamiento de ocho can· 
chas de bolas en los contornos de 
esta ciudad. en tres cuadernos. 

La razón de los nutos sobre alea· 
balas. almojarifazg05 y pulperías, 
cuyos productos entran en estas 
Reales Cajas, cone en la corres
pondiente a Aduana, en que se 
administran y recaudan eitos ra
m",. 

La de los correspondientes al ra
mo de Papel Sellado, cuyo pro
ducto asimismo entra en estas 
Reales Cajas, se hallará en la que 
trata de la Tesorena de él. 

Del mismo modo la de los que 
corresponden al ramo de Cruza
da (que también es parte de es
tas Reales Cajas) es la que com
prende este Tribunal. 

En la propia confonnidad. la de 
los que corresponden al ramo de 
Loteda. que igu:dmente rinde sus 
productos en estas dichas Cajas, 
en la que se trata de su estable· 
cimiento. 

Concluido. en estado de Expediente sobre minas de sal y brea. 
dar cuenta al Visitador 
General. 
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Concluido y remitido a 
S. M. en 4 de julio de 
1777. 

En substanciación, a in· 
fonne del Administra· 
dor de la Aduana. 

Verificada la aplicación 
y mandado dar cuenta 
a S. M. por dicha Junta. 

Concluido y remitido el 
testimonio al Visitador 
General con informe de 
19 de diciembre de 1780 
para su final resolución. 

~lismo estado. 

Expediente en testimonio de los autos origi
nales remitidos a S. M. sobre el 
establecimiento de la administra
ción de los derechos de almojari
fazgo y alcabala por su Real cuen
ta en esta capital a principios del 
año de 1773. 

Expediente sobre el establecimiento de las ad· 
ministraciones de a1cabalas en to
dos los corregimientos del reino, 
practicado por el Administrador 
Ceneral de la capital, D. Ramón 
del Pedregal, a consecuencia del 
Real Orden de 6 de abril de 1777 
y oficio de la Contaduría Mayor 
del reino de 19 de septiembre de 
1777. 

Expediente sobre el establecimiento del ra
mo de pulperías de cuenta de S. M. 

Expediente testimonio del promovido por dicho 
Administrador en Real Junta de 
Temporalidades solicitando la apli
cación de la casa que fue de Es
tudios del Colegio Convictorio pa
ra la Administración General. 

Expediente sobre el arreglo de plazas de con
tador, tesorero y demás que deben 
componer el formal entable de una 
Aduana, iniciado a instancias del 
mismo Administrador General en 
este Tribunal de Visita, y pasado 
a Junta de Real Hacienda para su 
determinaci6n (cuaderno N9 1). 

Expediente compuesto de varias representacio
nes de varios pretendientes a di
chas plazas (cuaderno N9 2). 
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Mismo estado. Expediente sobre el arreglo de plazas para 
resguardo de la cordillera y ad. 
ministración de puertos habilita
dos de Valparaíso y Concepción, 
pasado a Junta de Real Hacien
da para su detenninación (cua
derno N9 3). 

Mismo estado Expediente sobre el arriendo de almacenes y 
casas para la administración del 
puerto de Valparaíso, pasado a 
dicha Real Junta con el mismo 
objeto (cuaderno N' 4), 

Mismo estado. Expediente sobre compra de una barca que 
sirva para el resguardo de rentas 
del puerto de Valparaíso y nom
bramiento del cabo que la gobier. 

Concluido con el esta- Expediente sobre la creación de escribano de 
blecimiento de dicho es- la administración de dicho puer-
cribano. to, en dos cuadernos p:\Sados a 

la Junta. 

Concluido v remitido en 
testimonio . al Visitador 
General con ¡nfonne de 
l' de mayo de 1779, 
para su final resolución. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General con mfonnf! de 
30 de septiembre de 
1779 para final resolu
ción. 

A informe del Admi
nistrador de dichos fa-

Mismo estado. 

Expediente sobre corte y tanteo de esta Real 
Aduana. ejeclltado por el Señor 
Regente Visitador en principios 
de 1779. 

Expediente sobre los libros que se han de lle
var en esta Real Aduana. 

Expediente sobre los dichos ramos de Almo
jarifazgo y Alcabala, su origen, 
progresos, manejo y arreglo. 

Expediente sobre ramo de Pulperías. 
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Concluido con la plan- Eq>ediente sobre recaudación del derecho de 
tificación del derecho y alcabala de cobre en barra. 
dada cuenta al Visita-
dor Ceneral en informe 
de 21 de abril de 1779. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
CeneraJ con informe de 
23 de marzo de 1781. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
Ceneral con informe de 
29 de septiembre de 
1779. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Vsitador 
General con informe de 
30 de septiembre de 
1780. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General con informe de 
18 de agosto de 1780 y 
contestada con Real Or
den de 2 de junio de 
1780. 

Concluida, verificada la 
fábrica y remitido en 
testimonio al Visitador 
General con informe de 
16 de agosto de 1780 Y 
contestado con su apro
bación en 13 de marzo 
de 1781. 

Concluido y remitido c::n 
testimonio al ViStador 
Ceneral con informe de 

Expediente sobre si los deudores de los Rea
les derechos deben firmar en los 
libros de la Real Aduana las par
tidas de los débitos que satisfa
cen, en dos cuadernos. 

Expediente sobre creación del empleo de vis
ta y recepción de José Antonio 
Anoaza en él. 

Expediente sobre creación de la plaza de co· 
mandante del resguardo en el 
puerto de Valparaíso y nombra
miento de tal en José Prieto y for
mación de sus ordenanzas. 

Expediente sobre formalidades y sencillez con 
que deben practicarse visitas de 
navíos a su entrada y salida. 

Expediente sobre la casa que el Guarda Ma
yor del camino principal de la 
cordillera José Antonio Palomera 
pretende se construya en ella pa
ra la guardia de su cargo. 

Expediente sobre cierta queja de don Josó 
del Pino, capitán y maestre del 
navío "Las Caldas" contra el co-
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30 de septiembre de 
1780. 

Concluido con la decla
ración de no deber des
pachar sus providencias 
el Contador de Cuentas 
con el Real Sello: admi
tida la rccus&ciÓn y man
dado con fecha 7 de ju
nio de 1781 testimonio 
de los autos, y las cuen
tas, libros y documen
tos al Visitador Gene
ral para que detennine 
quien las debe glosar y 
fenecer. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General en 3 de octu
bre de 1780 para proce
der a su final declara
ción. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General con informe de 
30 de septiembre de 
1780. 

Suspendida ejecuciÓn y 
remitido en testimonio 
al Visitador General con 
informaciÓn de 4 de 
mayo de 1781 para ob
tener su resolución con 
vi.sta del proceso. 

mandante del resguardo de Yal
paraíso. 

Expediente sobre si el administrador don Ra· 
món del Pedregal debe hacer en 
las Cajas Reales el entero de 
233.924 ps. 2 rr. y sobre que a 
éste se le devuelva por el señor 
Contador Mayor el libro genera1 
de su cuenta por lo respectivo al 
año de 7 para que pueda fonnar· 
las; y si dicho Señor Contador 
puede despachar las provisiones 
selladas con el Real Sello o eje
cutar por providencias; y recusa
ción de dicho contador por el ad
ministrador, en cuatro cuadernos. 

Expediente sobre arreglar 105 días y horas en 
que deben abri rse las oficinas de 
la Real Aduana de esta capital y 
sus subalternas para la atenciÓn del 
despacbo público. 

Expediente sobre que el administrador don Ra
món del Pedregal pase a Yalparaf
so a varios asuntos del Real ser
vicio, especialmente a tomar el co
nocimiento y luces necesarias para 
fonnación de ordenanzas del co
mandante del resguardo. 

Expedientes varios sobre asuntos de rebajas y 
licencias. 

Expediente sobre el cumplimiento de cierta or
den comunicada por el Yisitador 
General para que el Contador de 
la Visita, don Pedro Dionisia Gál
vez, relevase a don Ramón del Pe
dregal del empleo de Administra
dor General de Reales Derechos de 
Alcabalas y Almojarifazgo. 
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Concluido con la ob· 
servancia de las ReaJes 
disposiciones que contie-

Concluido. 

Concluido. 

En substanciación a in
forme del Administra· 
dar General de Adua· 

En substanciación a vis_ 
ta del Señor Fiscal. 

Concluidos y remitidos 
en testimon.io al Visita
dor General con infor
me de 2 de diciembre 
de 1780. 

Expediente sobre el cumplimiento de dos Rea
les Ordenes de 17 de marzo de 
1780, relativas a la extracción de 
derechos en la administración de 
Alcabalas y Almojarifazgo, remiti
das por el Visitador General en 
carta de 19 de octubre de 1780. 

Expediente sobre que el señor Contador de 
Cuentas entregue los libros de 
deudas pendientes al Administra
dor de Aduana. 

Expediente sobre el modo de exigir el dere
cho de Almojarifazgo con las es
pecies de consumo. 

Expediente 

Expediente 

sobre averiguar y esclarecer el mo
do con que se le exigieron al se
fiar Salas los derechos que adeu
daron los muebles y efectos que 
introdujo en este Reino desde el 
año 73 hasta el 77. 
sobre si se deben cobrar en Bue
nos Aires o en esta ciudad de 
Santiago los Reales derechos de 
Alcabala y aJlIlojarifazgo que adeu· 
den los géneros de comercio que 
se introducen por aquella v¡a, a 
nombre y de cuenta de individuos 
de este Reino. 

Expediente sobre inventarios y tanteos de es
ta administración general, corres
pondientes II los afios de 79 y 80, 
practicados por el Señor Regente 
Visitador, en dos cuadernos. 
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Mismo ~5tado. 

Mismo ~stado. 

Mismo ~5tado. 

Mismo estado. 

Mismo ~stado. 

:\Iismo ~stado. 

Mismo estado. 

Mismo ~stado. 

Mismo estado. 

Expediente de los comprensivos im·entarios y 
tanteos de las administraciones 
particulares de las provincias del 
obispado, correspondientes al ailo 
de 1779 hechos por los corregi. 
dores. 

Expediente sobre estado, manejo y arreglo de 
esta administración. 

Expediente sobre arreglo y número de libros 
que deben llevarse generalmente 
en ella. 

Expediente que contiene los formularios a que 
deben arreglarse. 

Expediente sobre cuenta de tabacos inservi· 
bies de ambas especies de rama 
y polvo. 

Expediente sobre el destino que debe dane 
a las latas que se encontraron va· 
cias. 

Expediente sobre que por ningún motivo se 
saquen de Valparaíso tabacos sin 
guías. 

Expediente sobre quemas de sementeras de 
tabacos en las provincias de Col· 
chagua y otros puntos concernien· 
tes al aumento de la rentll. 

Erpediente sobre si se puede compeler a 1m 
estanquilleros a que no abran las 
puertas en días festivos. 

Mismo estado. Expediente sobre si deberán cerrarla a las 8 
de la noche en todo tiempo. 

Concluido y remitido en Expediente sobre suspender los sueldos a los 
testimonio al Visitador señores ministros de la Real Jun-
General con informe de ta de este ramo. 
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19 de abril de 1780 Y 
obtenida su aprobación. 

Concluido. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
Cenel'al con infonne de 
30 de septiembre de 
1780 para su final reso
lución. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
Ceneral con infonne de 
30 de septiembre de 
1780 para su resoluciÓn. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
Ceneral con informe de 
13 de octubre de 1780. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General con informe de 
17 de diciembre de 1780. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
Ceneral con informe de 
19 de mayo de 1781. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General con informe de 
2 de diciembre de 1780. 

Expediente sobre la iJlcita introducción de un 
fardo de tabacos por Valparaíso. 

Expediente sobre que los guardas de esta ren
ta se arreglen en el registro y aper
tura de fordos y cajones a las for
malidades prescritas por la Junta 
de Real Hacienda para los depell
dientes de la administraci6n de Al
cabalas. 

Expediente sobre que los nombramientos de 
gtlllrdas para esta renta de Valpa
raiso deben hacerse a propuesta 
de aquel comandante de res
guardo. 

Expediente sobre el recojo y remisión a Lima 
de todo el tabaco de inferior pre
cio al de cuatro pesos. 

Expediente sobre diferencias de clases de ta
bacos y sus precios. 

Expediente sobre que el administrador parti
cular que fue de esta renta en la 
ciudad de Mendoza antes de la 
agregación de la provincia de Cu
yo al virreinato de Buenos Aires 
de sus cuentas a esta administra
ciÓn por el tiempo que dependió 
de ella. 

Expediente sobre aumento de sueldo a José 
Barrera, visitador de la renta. 
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Reservado en lo elimi
nal y concluido en los 
demás puntos y remiti
dos en testimonio con 
infonne de 2 de diciem
bre de 1780. 

Remitido en testimonio 
al Visitador Ceneral con 
infonne de 2 de diciem
bre de 1780 y pasado 
nuevamente a vista al 
Señor Fiscal. 

Concluido. 

Concluido. 

Concluido. 

Expediente sobre el manejo y operaciones del 
administrador general y tercenista, 
vindicación de éstos, reconocimien
to de almacenes por el Contador 
de Cuentas y avocación de las au
tos a este Tribunal de Visita, en 
cuatro cuadernos. 

Expediente sobre diferencias entre el visitador 
de esta rcnta y el comandante del 
resguardo de Valparaíso, en el que 
se contiene la comisión e insbuc
ciones provisionales dadas a aquel 
para la visita de la Real renla, y 
quema de sementeras en este obis
pado y en el de la Concepción. 

Expediente sobre las fonnalidades que deben 
observarse por el tesorero de esta 
renta en el endoso de los libramien
tos que se satisfacen interinamen
te por la Real Casa de Moneda por 
pagamento de las barras que en 
en ella compre S. M. 

Expediente sobre que se le confiera la admi· 
nistración de uno de los estanqui
llos de los 16 del número última
mente prefinido para el casco do 
esta ciudad a don Tomás de lriarte. 

Expediente sobre si se deben pasar a la Con
taduría Mayor los libros de cueo
la y razón de la Administración Ge
neral de Tabacos de este obispa· 
do correspondiente a los alias do 
75. 76, 77 Y 78. 

Expediente sobre cierto recurso que dirigió a 
la Administración Ceneral de Taba· 
cos el particular de la provincia de 
Coquimbo, anunciando hallarse lo! 



Concluido y en estado 
de dar cuenta al Visita
dor General 

En substanciación a vis
ta del Señor Fiscal 
13 de octubre de 1780. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General oon infonne de 
2 de diciembre de 1781. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General con informe de 
21 de diciembre de 1780 
para su final resolución. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General con informe de 

Expediente 

Expediente 

consumidores de aquella provincia 
descontentos y desazonados por la 
escasez con que se les suministra el 
tabaco de Saña y pidiendo más 
abundantes provisiones de esta es
pecie. 

sobre la publicación y observancia 
de las tarifas admitidas por la Di
rección General de Tabacos de Li
ma, designando los precios a que 
se deben vender el polvo y rama 
en este reino oon fecha 19 de ene
ro de 1781. 

sobre la remisión ejecutada por 
el visitador de tabacos de la vi
sita que ha actuado en varias par
tes del Reino. 

Expediente sobre estancar dichos naipes en 
este Reino. 

Expediente sobre la visita de la Superinten
dencia de este ramo y sus depen
dencias. 

Expediente sobre el inventario, corte y tan
teo de este ramo verificado por 
el Señor Regente Visitador, para 
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25 de agosto de 1780 proceder a la rebaja del precio 
para proceder a su final de este ingrediente. 
resolución. 

Expediente sobre distribución de éste en los 
asientos mineros del reino, cuyo 
expediente corre con los de la cla· 
se de mineda, donde se expresa 
su estado. 

Concluido y remitido en Expediente sobre la introducción y expendio 
testimonio al Visitador de 10.050 libras de azogue condu· 
General con informe de cidas de las Reales Cajas de Men· 
18 de abril de 1781. daza a Santiago por don Antonio 

de la Lastra. 

En substanciación, solio Expediente sobre el reconocimiento y arreglo 
citándose por el escriba· de este ramo. 
no varios documentos. 

Concluido y remitido en Expediente formado por la Visita para el 
testimonio al Visitador arreglo y administración de este 
General con infonne de 
30 de octubre de 1779 
para final resolución. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
Ceneral con informe de 
29 de marzo de 1779 
para proceder al último 
pregón y remate. 

Expediente sobre remate del oficio de tesorero 
de dicho papel sellado, vacante 
por falta de Real confirmación en 
Romualdo de Villanueva. 

210 



Concluido y en estado Expediente sobre su estado y arreglo. 
de dar cuenta al Visita-
dor General. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General oon infonne de 
19 de junio de 1780 pa
ra proceder a su final 
resolución. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visi tador 
Ceneral oon ¡nfonne de 
3 de agosto de 1780 pa
ra su final resolución. 

Concluido y remitido 
en testimonio al Visita
dor General con infor
me de 19 de junio de 
1780 para proceder a su 
final resolución. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General oon infonne de 
21 de junio de 1780 pa
ra su final resolución. 

Expediente sobre el arreglo y adelantamien
to de minas, fomento y auxilio 
que se deben prestar a los mine
ros y las reglas y precauciones 
que conviene establecer para ob
viar los extravíos de oro y plata 
en pasta y asegurar los reales 
quintos. 

Expediente sobre distribución de azogues en 
los asientos de minerales del 
reino. 

Expediente sobre que se haga una visita ge. 
neral de las minas del reino y 
fonncn ordenanzas para su labo
reo y beneficio. 

Expediente sobre establecimiento de mitas de 
indios para laboreo de las minas. 

Remitido en extracto al Expediente sobre arreglar el trabajo de peone! 
Visitador Ceneral con ocupados en minas. 
¡nfonne de 19 de junio 
de 1780_ 

Mismo estado. Expediente sobre las fonnalidades oon que 
éstas deben declararse por despo
bladas. 
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Mismo estado. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Expediente sobre que el minero no pague al 
dueño de la heredad donde edifi
ca molino más que la cantidad de 
diez pesos anuales. 

Expediente sobre que se beneficien las minas 
de azogue del partido de Andaco-
110, jurisdicción de Coquimbo. 

Expediente sobre que los alcaldes de minas no 
trabajen propias ni ajenas por si, 
ni por interp6sita persona. 

Expediente de la brevedad con que conviene 
se substancien los pleitos sobre 
minas. 

Expedienta sobre la facilidad perjudicial que 
hay en conceder licencias para dis
frutes de minas dándolas por inú
tiles. 

Expediente sobre el perjuicio que ocasionan 
los hijos, deudos y mozos de corre
gidores, interesándose en los des
cubrimientos de minas para pedir 
éstas que no trabajan. 

Expediente sobre que los corregidores no co· 
metan a otros y hagan por si las 
visitas anuales de su jurisdicción. 

Expediente sobre que se abran y ensancheo 
los caminos del mineral de San Pe
Pedro Nolasco, Copacabana y San 
Sim6n. 

Expediente sobre el correspondido de la pla
ta que extraen y deben manifestar 
los mineros con el azogue que 58 

les entrega. 
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Mismo estado. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
GeneraJ con informe de 
14 de mayo de 1780 pa· 
ra proceder a su final 
resolución. 

Concluido y remitido en 
testimonio al VisitadOI 
General con informe de 
.. de junio de 1780 pa· 
ra proceder a su final 
resolución. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General con informe de 
5 de junio de 1780 pa
ra su finaJ resolución. 

Expediente sobre que se le ponga tasa al va
lor de las leñas que los hacenda
dos venden a Jos mineros y trapI
cheros. 

Expediente sobre que se nombre a un minis· 
tro de la Real Audiencia para pro
tector del cuerpo de mineros. 

El"pediente sobre el perjuicio que se origina 
a los intereses de S. M. de no sa
carse a remate todas las estaCa! 
minas que le corresponden y que 
se rebaje su precio a 25 pesos. 

Expediente sobre asegurar 105 quintos que co
rresponden a S. M. de toda la pla. 
ta que se extrae de las minas de 
este reino. 

Expediente sobre el establecimiento de calla· 
na en esta ciudad y villa de San 
Francisco de la Selva de Copia
pó. en tres cuadernos. 

Expediente sobre que se comisione sujeto 
práctico e inteligente que por 
cuenta de la Real Hacienda ha
ga en la capital de Santiago las 
compras de piña y plata de chafa
Jonia. 

Expediente sobre establecer banco de resca· 
te de oro y plata de cuenta de 
S. M. en los principales reales 
asientos minerales. 

Concluido y remitido en Expediente sobre el arreglo de este ramo y 
testimonio al Visitador gastos de justicia. 
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General con informe de 
25 de abril de 1780. 
Mismo estado. 

En substanciación a in
{onne del Contador de 
Cuentas. 

Concluido, verificado su 
establecimiento y remi
tido en testimonio al Vi
sitador General con in
fonne de 22 de septiem
bre de 1780. 

Concluido con la impo
sición de este principa1 
a favor de los pobres de 
la cárcel, y remitido en 
testimonio al Visitador 
General con informe de 
22 de septiembre de 
1780. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
Ceneral con mforme de 
30 de septiembre de 
1780 para su fina1 reso
lución. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
Ceneral con informe de 
30 de mano de 1779 y 

Expediente sobre presentación de cuentas de 
los propios de esta ciudad, noticia 
y arreglo de estos. 

Expediente sobre su establecimiento en la ca
pital de Santiago. 

Expediente sobre la distribución o destino de 
las suertes rezagadas por no haber 
ocurrido los interesados a solici
tarlas. 

Expediente a representación del Procurador 
síndico de dicba ciudad, sobre 
que se apliquen a sus propios los 
productos de los juegos de lotería 
y canchas. 

Expediente sobre fábrica general de pólvora 
para los Reinos del Perú, Chile y 
provincias de la Plata, en cuatro 
cuadernos. 
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29 de diciembre de 
1780. 

Esperándose la especie 
para proceder a su enta· 
ble. 

Expediente sobre establecer el estanco de pól. 
vora en este reino por remisión de 
la especie de la capital de Lima. 

En substanciación 11 vis· Expediente para inteligencia de las personas a 
ta del Fiscal. cuyo cargo COrTe esta escribanía, 

sus funciones y estado de la ofi· 
cina. 

En substanciación a in· 
forme de aquellos ofi· 
ciale5reales. 

SUS REALES CAJAS 

Expediente sobre tomar conocimiento de ter 
dos los ramos de que se compo
nen estas Reales Cajas y promer 
ver los demás de que deben como 
ponerse. 

Concluido y en estado Expediente sobre arreglo y número de libros 
de dar cuenta al Visita· que deben llevarse en ellas. 
dor Ceneral. 

En substanciación a \'is· Expediente sobre averiguar el número de em· 
ta del Fiscal. pleados en ellas, sus sueldos y ocu· 

pación. 

En substanciación a in· Expediente sobre el estado y arreglo del n· 
forme de aquellos oficia· mo de media anata. 
les reales. 

Mismo estado. Expediente sobre el estado y arreglo de los 
oficios vendibles y renunciables. 

Mismo estado. Expediente sobre recaudación y arreglo del 
ramo de comisas. 

Mismo estado. Expediente sobre el de vacantes eclesiásticas. 
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Mismo estado. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

Expediente sobre el de mesada eclesiástica. 

Expediente sobre el de lO! dos reales novenO! 
de diezmos. 

Expediente sobre el de noveno y medio de 
diezmos. 

Expediente sobre el estado y arreglo del de 
vacantes de la tropa. 

Expediente sobre el arreglo del de retención 
del prest de la tropa para vcs
tuario. 

Expediente sobre el de descuento a la tropa 
para inválidO!. 

Expediente sobre el dc montcp[o militar. 

Expediente sobre el del correspondiente a mi· 
nistros de Real Hacienda. 

A informe del Contador Expediente sobre el del arreglo de pagar a la 
de Visita. tropa según el último reglamento, 

en tres cuadernos. 

A informe del Contador Expediente sobre las consignaciones para Es-
de Visita. paña. 

En informe a aquellO!! Expediente sobre el procedido del pasaje del 
oficiales reales. Río de Itata. 

Expediente sobre el almojarifazgo, alcabalas y 
pulperías, se hallarán sus expe
dientes en la razón de la Adua
na, como también el de la Teso
rería de Cruzada, los que tratan 
del provento y limosna de bulas. 
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Pendiente del corte y 
tanteo comisionado a 
aquel Corregidor, Maes· 
tre de Campo General 
de la Frontera. 

En substanciación a in· 
fonne del Administrador 
General de la Aduana 
de Santiago. 

Concluido y remitido en 
testimonio al Visitador 
General con infonne de 
22 de febrero de 1781 
para su final resolución. 

Pende su conclusi6n del 
arreglo de la misma ren
ta en este obispado de 
Santiago, cuyo expedien· 
te está remitido en tes· 
timonio al Visitador Ge· 
neral para su resolución 
final. 

Pedida razón a aquel 
administrador. 

Expediente sobre acusación de descubierto de 
caudales a los oficiales de aque
llas cajas. 

Expediente sobre la recaudación y arreglo de 
los ramos de almojarifazgo, aleaba· 
las y pulperías. 

Expediente sobre establecer en el puerto de 
Talcahuano un teniente de admi· 
nistrador de Reales derechos con 
un oficial escribiente. 

Expediente sobre arreglo e incremento de es· 
ta Renta, número de empleados en 
su administración, sueldos y con· 
signaciones que gozan. 

Expediente sobre el arreglo y número de li· 
bros que deben llevarse. 

Remitido nuevamente a Expediente sobre el robo hecho en las cajas 
aquel administrador pa- de este ramo. 
ra su substanciación. 

Concluido. Elpediente sobre el decomiso de varios ma· 
zos de tabaco. 
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En substanciación a vis- Eltpediente sobre alcances a don Fernando 
ta del Fiscal. Sáenz León y don Bernardo 

Matheu, Administrador y Conta
dor interino de esta renta y rema
te de sus bienes, en nueve cuer
po" 

Pende su conclusión del 
arreglo de la misma ren
ta en el obispado de 
Santiago. 

En substanciación a in
fonne de aquellos ofi
ciales reales y tesorero 
del ramo. 

TESORER1A DE CRUZADA 

Eltperuente sobre el estado y arreglo de este 
ramo. 

Eltpediente sobre el estado y arreglo de este 

En substanciaciÓn a in- Expediente sobre averiguar los ramos de que 
fonne del Contador de se compone la Real Hacienda que 
Visita. se administra en las Reales Ca

jas. 

Mismo estado. 

Mismo estado. 

~ Iismo estado. 

En substanciación, a in
fonne del Gobernador, 
Factor y Veedor de 
aquella plaza. 

Expediente 

Expediente 

sobre arreglo y número de libros 
que deben llevarse en ella. 

sobre el número de empleados en 
servicio en ellas sus sueldos y 
ocupaciones. 

Expediente sobre remesa de víveres a esta 
plaza y su distribución. 

Expediente sobre deslindar las facultades, pre
eminencias y responsabilidades del 
Veedor y Factor de la plaza y 
presidio de Valdivia. 
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Concluido y remitido en Elfpediente sobre el establecimiento y remí· 
testimonio al Visitador sión de tabacos y naipes. 
General, con informe de 
2 de diciembre de 1780. 

ISLA DE JUA.N FER. .. .u.."DEZ 

Concluido y remitido al E:tepediente sobre establecimiento del estanco 
Visitador General con de tabaco y naipes en la isla. 
informe de 5 de mayo 
de 1781. 

ABA 

AGI, Chile 

AGI, Lima 

ANE 

ANRH 

At"TM 

CHCH 

cc 

KA 

RCHHG 

17 cuadernos sobre el estado del 
Reino. 

ABREVIATURAS E~IPLEADAS 

Anuario de Estudios Americanos. 

Archivo General de India5, sección Audiencia de Chile. 

Atthivo General de Indiu, sección Audiencia de Lima. 

Archivo Nacional de Chile. Fondo Eyzaguirre. 

Archivo Nacional de Chile. Archivo de la Real Hacienda. 

Archivo Nacional de Chile. Archivo del Tribunal de Mine. 
ría. 

Colección de Historiadores de Chile. 

Archivo Nacional de Chile. Archh'o de la Capitanía General. 

Archh'o Nacional de Chile. Archivo de la Real Audiencia. 

Revista Chilena de Historia y Geografía. 
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HORAClO ARANCUIZ DONOSO 

NOTAS PARA EL ESTUDIO DE LA 

HACIENDA DE LA CALERA DE TANGO. 1685 -1783 

1. INTflQDUCCION· 

AL EN'OONTRAR un valioso conjunto de documentos referentes a la 
hacienda de La Calera de Tango (a), nos pareció interesante realizar 
un trabajo de investigación sobre este tema. 

En el Archivo Nacional, Archivo Jesuitas, hemos encontrado la 
documentación fundamental para completar esta monografia. Otros 

• Se han usado las siguientes Siglas: 
AN. AE. Archivo Nacional. Archivo de Escribanos. 
AN. AJ. Archivo Nacional. Archivo Jesuitas {Chile}. 
AN. CG. Archivo Nacional. Capitanía General. 
AN. FA. Archivo Nacional. Fondo Antiguo. 
AN. FV. Archivo Nacional. Fondo Varios. 

a } 1.- Cuaderno de Ganados. Libro de cuento de 103 ganodol que tenemo~ 
recibidor en uta haciendo de Lo Calera, moyor y menor desde el día 
2 de noviembre de 1769 11 de gtJSt03 de die/lOS gonlJd03, vacas, IIcgual, 
mula, 11 cabullOl 11 ovejas. 

2.- Cuaderno de 101 que deben trigo 11 otrOl frutal a TruriOl. Calera 11 
molla de 1772. 

3.- Colero. Libro de rClguurdOl. 
4.- Cuaderno de Peone,. Septiembre 22 de 1774. 
5.- Cuaderno de Gastos 11 oprooechumientos de La Calera. Noviembre 18 

de 1170. 
6.- Libro de Daza. 
7.- Libro de Va,gat. 
8.- El .lVlCltrc de campo don Gabriel de Ovalle, y dOf\ Antonio Lazado 11 

Caraba/lo teniente de infantería, retDrnUJtio !J Juez. agri,nenror general 
de elte Obi$pado haccmOl medición !J tQSQci6n de la haz.. de La CA· 
lera dUtanle de esla ciudad como de oc/la legual en virtud de lo ca
mirión conferiJo por lo" 11. de la Real Junta de Remates 11 arregladro 
en todo a la frutrucci6n. (Pertenecen a lo rucCll6n de Miguel Zo. 
iWrtu lñíIlU~). 
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fondos del mismo Archivo, como son el Varios, Antiguo, Real Audien
cia, Escribanos y el de la Capitanía General, nos han aportado valiosos 
datos para este estudio_ 

A ) Marco geográfico. 

La hacienda de La Calera de Tango está ubicada más o menos a 
quince kil6metros al sur de la ciudad de Santiago, en el valle del río 
Maipo. 

El paisaje difiere un tanto del que existía en los siglos XVII )' 
XVIII. Terrenos secos, cubiertos de espinos y xerofilns, era el paisaje 
que predominaba. No existía el regadío artificial, por lo que la dedica· 
ci6n de la hacienda era solamente la ganadería y el cultivo del trigo, 
y como anexo, la explotaci6n de las mintls de cal, que mantuvieron su 
importancia hasta pocos años antes de la expulsi6n de los jesuitas (b). 

Las aguas del TÍo Maipo llegaron a La Calera de Tango en la 
primera mitad del siglo XVIII y los canales se mejoraron por la cons
trucci6n de bocatomas que permitieron la incorporaci6n de nuevos te· 
rrenos de cultivo. 

Los cerros de L"\ Calera de Tango presentaban una vegetaci6n 
frondosa de árboles, tales como el quilla)', boldo, litre, etc., que se uti
lizaban en los hornos de las caleras. En pocos años estos árboles des
aparecieron, y hoy podemos encontrar raquíticos ejemplares en algu. 
nas de las quebradas. 

Según tasaci6n de 1771, la hacienda deslindaba upar el costado nor
te con la hacienda de Santa Cruz, perteneciente a don Javier Valdés 
y con la de los C6rdova, por el costado sur con la del maestro de 
campo don Jerónimo de Herrera, por el costado del este, con la ha
cienda de los Rs. P. de San Agustín y por el oeste, con la hacienda de 
Lonquén, perteneciente a doiia María Luna )' con la hacienda San 
Vicente, perteneciente a don Juan de Dios Caldera, todos los referi
dos circunvecinos fueron citados para el deslinde de dicha haeiendil 
en cuyo supuesto procedimos a su reconocimiento y vista de ojos de 
todos sus linderos, potreros y ensenadas y todo lo demás que contiene 
dicha hacienda, en cuya consecuencia dimos principio a su medida; )' 
por el costado del sur que es donde se ha)'a la serranía, hallamos trein
ta cuadras y un tercio desde la puntilla que deslinda con dicho Jeró-

b) Los envíos de cal a Valdivia en; AN. CG. Vol. 459 pieza 5.a y en AN. AJ. 
Vol. 128 foj. 98 v!ta. )' en Guarda, F'em:mdo, Historio de Voldiula. Santiago. 
1956. 



nimo de Herrera hasta otra que deslinda con la hacienda de Lonquén 
y de ésta siguiendo por el costado del oeste, hallamos hasta el camino 
Real de San Vicente que es el tercer lindero, veinte y una cuadras y de 
éste si~uiendo al torcer como para el noroeste, encontramos veintiséis 
cuadras, y de este lindero siguiendo como para el nordeste, encontra
mos cincuenta y una cuadras y un terdo hasta la punta del potrero, y 
de aquí tirando para el norte, encontramos doce cuadras y un tercio, 
)' de este lindero tirando como para el sureste, encontramos veintiocho 
cuadras y de éste tirando para el sur, encontramos ocho cuadras do~ 
tercios, y de esta última, tirando como para el oeste, encontramos trein
ta y tres cuadras y un tercio, con 10 que concluyó la medida, resultan
do de ella ocho costados, cuya figura es un octógono irregular, que 
reducido éste según las geométricas, se encontraron la cantidad de 
un mil ochocientos setenta y una cuadras, y una cuarta en área de la! 
cuales un mil doscientas, apreciamos a 10 pesos la cuadra por ser to
das blancas o de pan llevar con agua corriente todas ellas y las seis
cientas y setenta y una cuadras y cuarta restantes, apreciamos a 8 pe
sos por hallarse éstas conjuntas con la serranía; y algo areniscas, no 
con el migajón de las otras, pero muy pastosas y todas con aguas de 
por cualquiera parte que quisieran darles por venir de la acequia en 
altura junto a las faldas de dicha serranía __ ... (c). 

B) Significado de la 11acienW. 

Al comprar la hacienda los jesuitas en 1685, se fue transfonnando 
rápidamente hasta llegar a ser única en su género. De una estancia 
ganadero-triguera sin importancia, llegó a ser una hacienda de econo
mía diversificada. 

El centro de su explotación, sin duda, lo constituyó el cultivo de 
la tierra hasta la llegada de los hennanos coadjutores alemanes en 1748. 
Ellos instalaron los talleres de platería, tejidos, relojería y herrería. 
Desde esa fecha en adelante, la hacienda de La Calera de Tango pasó 
a ser el centro artístico del reino. 

e) Tasación de 1771. (Propiedad de [a sucesión de :\liguel Zañartu lñíguet ). 
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2. 8REVE IIISTORLA DE LA IIAClL'\DA 

A) En poder de la Compaiiía de Jesús (1685.1785). 

El 2 de julio de 1685 se reunieron, a usan de campana taliida", lo! 
religiosos de la comunidad mercedaria, para resolver la venta de la 
hacienda de La Calera de Tango perteneciente a dicha orden. La cabi
da de la hacienda em de 1.400 cuadras, formadas de la siguiente ma· 
nera; 1.000 cuadras pertenecieron al licenciado Andrés de Toro y a su 
mujer Luisa de Zelada, la cual, viuda, las vendió a dicha orden. La~ 
otras 400 cuadras las hubieron los merccdarios por compra a la viuda 
de Diego Gil Negrete l. 

Los deslindes de la hacienda en esa fe<:ha "comienzan a correr 
desde la punta que cae al camino real que viene de Lonquén para di· 
cha ciudad por la parte de abajo. y por la parte de arriba, con las tie· 
rras de la estancia que al presente posee el monasterio de monjas de 
la virgen de Santa Clara de antigua fundación de dicha ciudad y en 
dichas tierras por la parte del sur y la del norte con las tierras y ce· 
rros que continúan los llanos que vienen de dicha ciudad" 2. 

La hacienda se compró a censo sobre ella misma en 2.100 pesos 
por el padre Isidro Martíncz. que representaba al padre Provincial 
de la Compañía, Mateo Alemán. Cuatro años más tarde, en 1689, los 
padres mereeclarios habi:m recibido 1.500 pesos para redimir la deuda. 
El 8 de junio de 1711 se enteró el principal~. 

Años más tarde se agregaron las tierras del Romeral, pertenecien
tes a la hacienda de la C, por venta que hizo don Vicente Cuajardo al 
padre Provincial de la Compañía 4. 

L'lS tierras del Romeral tenlan una cabida de 900 cuadras, las que 
se destinaron de inmediato a la crianza de ganado. 

B) En poder de la Corona (1767 ·1783). 

Al producirse el extraflamiento de la Compai'líll de Jesús, la Coro
na, a través de la Real Junta de Temporalidades, se hizo cargo de to
das las propiedades de la Compañia de Jesús, tanto en España como 
en América. 

I AN. AE. Gaspar Vald~. Vol. 418, foj. 40 \ta. 43. 
2¡dem. 
8 AN. A}. Vol. 359, foJ. 58 vta. y 59. 
4 AN. Fa. Vol. 55 y ,,:-.¡-. AJ. VoL 39, pieza 3', fOj. 182. 
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En Chile, la Real Junta de Temporalidades quedó compuesta por 
el Presidente, Francisco Javier de Morales y Castejón, el doctor Cle
mente de Traslaviiia, oidor de la Real Audiencia, el doctor Melchor de 
Santiago Concha y Errazquín, el doctor José Antonio Martínez de Al
dunate y el corregidor y justicia mayor Mateo de Toro y ZambraDo. 

Una de las primeras providencias de esta Junta fue nombrar a 
Pedro Carda de la Huerta y al alarife de Santiago, Jorge Lanz, como 
'·reguladores", para que hicieran una tasación de todas las estancias y 
haciendas de la Compañía de Jesús en Chile~. 

Algunas de las haciendas fueron sacadas a remate y otras fueron 
arrendadas. 

Los tasadores Carda de la Huerla y Lanz fijaron en l.U>O pesos 
el mínimo del arriendo de La Calera y el 3 de noviembre se sacó este 
arriendo a remate. Las mejores posturas las ofreció José Garmendi y 
tres días más tarde la remató en 2.520 pesos a nombre de Juan An
tonio Díaz, actuando como fiador Salvador de Trucíos '. 

La hacienda fue arrendada por el término de tres afias, desde el 
6 de noviembre de 1767. Este arriendo no excluía la vecina estancia 
del Chequén, perteneciente a la Compañía, pero adscrita a la casa de 
ejercicios de la Ollería 7. 

Al término de los tres alias, la hacienda fue nuevamente arren· 
dada. practicando los funcionarios nombrados para dicho efecto, una 
nueva tasación. 

En el mes de octubre de 1771, el maestre de campo Gabriel de 
Ovalle y Antonio Lozada y Caraballo. '·juez agrimensor de este obis
pado", efectuaron la tasación de ella antes de entregarla al nuevo arren· 
datario, Salvador de Trucios. quien la había arrendado también por el 
término de tres años desde noviembre de dicho año, en 2.000 pesos 
anuales 8, 

'AN.AJ. Vol. 13, pieza 4', fOj. 42. 
G Idem. VoL 2, foj. 132 - 138. 
i ldem. Vol. 35, foj. SS vro. 89. La estancia del Chequén había 5ido compra. 

da el 30 de diciembre de 1664 a Juan Gallardo en 5.500 pesos, con 2.500 peso, 
al conudo y 3.000 a censo que se redimieron en 1689 (AN.AE. Pedro Vélez, 
Vol. 281 J. Poslerionnenle C5ta hacienda fue arrendada de 1767 a 1771, junio con 
la de La Calero de Tango, por Juan Antonio Díaz. Desde 1771 se arrendó In. 
dependientemente por Antonio Cruzado Caballero y Matlas de Ugareta. El 2 
de mano de 1784 la I"finata Juan de Dios y Manuel de MeDa en 25.550 peSO!!. 
(AN.CC. Vol. 465, pieza l' y en AN.Aj. Vol. 1!:6 foj. 20-21. El Vol. 126 COIl
tiene los Vols. 357 - 358 y 359) 

• AN. AJ. Vol. 35, foj. 85 ... ta. 89 y en Idem. Vol. 359, foj. 30. 
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El tercer arrendatario fue Julián de Almana, desde cl1Q de mar
zo de 1774, por el ténnino de dos años. Pagaba un canon de 1.800 pe
sos anuales'. 

En 1776 se hacia cargo del arriendo Lorenzo de La Torre, por el 
plazo de seis años, pagando un canon anual de 1.500 pesos 10. 

La Real Junta dc Temporalidades, ante el deterioro experimentado 
por la hacienda en sus edificios, ganados y cultivos, procedió a su venta 
ante la disminución alannante del canon de arrendamiento que, de 
2.500 pesos en 1767, había bajado a 1.500 pesos en 1776. 

C) En poder- de Francisco Rui;;; - Tagle. 

El 28 de noviembre de 1783 se vendió la hacienda en 30.000 pe
sos a Francisco Ruiz - Tagle, siendo su tasación de 34.201 pesos 1 real. 
Comparando la t3saci6n de 1771 con la de 1783, se observa una dis· 
minuci6n de 19.774 pesos 1 real, que se debi6 en gran parte al menos
cabo producido en los edificios y plantaciones, el que se cstim6 en 
16.213 pesos 4 reales. La disminución de los ganados se avaJu6 en 3.560 
pesos 5 reales, según el doctor Nicolás de Gandarillas 11. 

El nuevo dUC110 de la hacienda tom6 posesi6n de ella el 8 de 
diciembre y dos días más tarde pag6 15.000 pesos a la Re3l Junta, 
siendo esa su cuota al contado, y el resto, hasta enterar los JO.OOO pesos, 
a nueve afias plazo con un interés de 5 por ciento anual. Las cuotas fue
ron pagadas los años 1784 y 1785, Y de esa fecha en adelante, la ciu
dad de Santiago tom6 a interés dicho principal y se hizo cargo de la 
cancelación de las cuotas anuales 12. 

3. LA HACIENOA y EL HOMBRE 

A) Construcciones. 

a) La iglesía.- La. construcción de la iglesia se inició paralela
mente con la de la casa. 

'Idern. 
tOldero. 
11 Idero. Vol. 35, 10J. 90. 
12ldem. fOj. 91. Francisco Ruiz Tagle había nacido en Ruiloba, valle d. 

Alfcz de Loredo, montañas de Santander. Era hijo de Barloloroé Ruiz de Coss'o 
y de Teresa Tagle Braebo. Casó en Santiago con su sobrina camal Teresa Ru!z 
de Tagle. (AN. AE. Lu..b Luque Moreno. Vol. 738 fOj. 237 - 238 vta.). 



Entre 1750 Y 1753, los trabajos para su terminación se activaron 
notablemente y en los libros de cuenta de la hacienda encontramos que, 
en ese período, la fábrica de la capilla se enriqueció con once vigas, 
veintiocho pilares de ciprés, cuarenta pilares de espino, veinte mil ado
bes, cuarenta mil tejas y catorce vigas de roble 13_ 

A fines de 1759 se terminaron los muros y se tejaron la capilla y 
la sacristía; en 1761 los trabajos fueron terminados, colocándose en el 
frontis la fecha. 

Al producirse la expulsión de los padres de la Compañía, el inven
tario practicado dice que la iglesia es de adobe y tejas, entablada, con 
tres campanas en la torre, el altar mayor Kdesde la superficie de la 
tierra hasta su techo" hallándose en él dos santos de bulto, uno de 
Nuestra Señora del Rosario y otro de San Francisco Javier y otros dos 
pequeños, igualmente de bulto, uno de San Ignacio y otro de San Fran
cisco Javier; siete láminas con sus vidrieras y cuatro relicarios. En los 
costados del altar había dos retablos. uno de la Adoración de los Re
yes y otro de la Purísima, junto con una lámina del nacimiento de 
Cristo y un crucifijo pequeño. 

El resto del inventario de la iglesia se componía de unas andas 
con una imagen de bulto de Nuestra Señora del Rosario con el niño 
Jesús en los brazos portando un rosario de cristal, una repisa con un 
Cristo pintado, un púlpito de madera, quince lienzos grandes con sus 
marcos dorados de "varias advocaciones", tres lienzos pequeños, ocho 
bancas de madera, dos confesionarios, dos alfombras "bien tratadas", 
tres atriles, seis candeleros de madera, cuatro piedras aras, tres fron
tales de guadamesi, tres palias de raso, tres manteles, dos coronas de 
plata, cuatro candilejas de bronce y una barandilJa de comulgatorio u. 

En la sacristía encontraron cuatro lienzos grandes y cuatro peque
ños, dos láminas de bronce plateadas, un aguamanil de bronce, un 
aguamanil de cobre de "particular hechura", un escaparate de madera 
con once cajones, dos alacenas de madera, una frasquera, un eajón pa
ra Jos cabos de vela, un misal nuevo y cuatro viejos, y una mesa grande. 
Entre los ornamentos se destacaba una casulla de brocatillo amarillo 
con hebilla, una casulla de raso colorado con franja de plata, dos ca
sullas de raso blanco, una casulla de raso blanco con hebilla de oro, 
una casulla de damasco verde con franja de seda, una casulla negra 
con franja de seda, una casulla de damasco colorado, vieja, una casu-

13ldem. Vol. 364, foj. 96 y ss. ( El Vol. 128 contiene lo~ Vols. 364 y 365). 
H ¡dem. Vol. 91, rojo 131 \'ta. 
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lIa blanca, vieja, con manípulo, siete albas de lienzo con los síngulos 
correspondientes, dos sobrepellices, dos palias nUe\'os de terciopelo, 
seis de varios colores, un frontal de raso colorado, nuevo, seis tablas 
de mantel~, cuatro paños de barandilla, nueve amitos, veinte corpo· 
rales 'f treinta y cuatro purificadores. 

Los objetos sagrados encontrados en la sacristía fueron una cus· 
todia de plata dorada, un copón de plata, dos cálices de plata, un porta 
viático de plata, un centillero de cuatro luces, tres cálices con sus pa· 
tenas doradas, tres pares de vinajeras, una campanilla, una custodia 
pequeña, un incensiario, ocho blandones, dos vasos, tres crismeras, un 
hostiario 'f una lámpara mediana. 

La dispersión de los objetos de culto fue completa. Por Real Cé
dula de 7 de junio de 1784 la platería de los jesuitas fue adjudicada a 
la Catedral de Santiago y a la Capilla de San Antón de la Real Au
diencia, aunque ya varios objetos estaban en otras manos. 

De los objetos de plata, un hostiario, con peso de 1 marco 2 onzas, 
había pasado en depósito a la capilla de la Real Audiencia el 14 de 
diciembre de 1782; una lámpara fue vendida a la Parroquia de Pa
redones con un peso de 49 marcos 20 onzas; un hostiario de plata pasó 
en depósito al monasterio de cannelitas de San Rafael y, por último, 
objetos menores como aguamaniles, vinajeras y otros, pasaron en de
pósito a varios conventos de monjas I~. 

De las imágenes de bulto, la de Nuestra Señora del Rosario, con 
sus andas y alhajas, se destinó a la capilla de la isla de Juan Fernán
dez 18• 

b) La casa.- No tenemos noticias exactas de la iniciación de las 
obras de la casa, pero sabemos, si, que en 1741 se edificó un cuarto de 
dieciséis varas y un cuarto para guardar aparejos, y en 1742 se cons
truyó un lugar de veinte varas 17. 

En el período 1755 - 1758 se agregó un doblado de noventa y tres 
varas; tres lagares de cal y ladrillo; un edificio para la matanza; un 
refectorio; una despensa y se tejaron dos cocinas 18. 

I~ Idem. Vol. 364, fOj. 7 y 10 vta. La enuega de objetos a los C'Onventos ck 
monjas: Idem. Vol. 81, pieza 7'. fOj. 285. 

H' Por orden del oidor Juan de Balmaceda. p~idenle de la Real Junta de 
Temporalidadcs, esta imagen fue destinada al presidio de Juan Fenoindez. (C.rta 
de Santiago de SantibáíleZ a Salvador de Trucíos fechada el 23 de febrero de 
1771, perteneciente a la sucesi6n de Miguel Zañartu lii¡guez). 

17 AN.A]. Vol. 364, foj. 15, 15 ,"ta., 20 vla. y 21. 
11 ldem. foj. 98. 
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Un año después se terminó el edificio de los hermanos, que con
taba con nueve aposentos; se terminó el primer patio y se inició la 
construcción de la vivienda destinada a los criados lt. 

La casa se terminó en 1761 con la construcción de una panadería, 
sala de enfermos y una bodega para guardar lana ~o. 

B) La Comunidad. 

Con la llegada a Chile del P. Haymhausen y los treinta y ocho her
manos coadjutores en 1748, la actividad artística del reino se concen
tró en La Calera de Tango. 

Al producirse la expulsión, el juez comisionado Jerónimo José de 
Herrera y Morón encontró una comunidad compuesta por dieciséis 
miembros, de los cuales solamente cuatro eran sacerdotes y el resto 
hermanos, artesanos de diferentes oficios 21. 

Como primera providencia, Herrera envió trece a Valparaíso y el 
resto a Santiago, por no permitirles su estado físico el viaje a Europa 22. 

C) Esclavos. 

La primera mención del número de esclavos de La Calera de Tan
go es de 1742 - 1745, con un total de ciento uno, que ocupaban cinco 
cuartos nuevos construidos en 1741 23• En 1746 había ciento tres, pe-

liIdcm foj. lOO vta. 
~Oldem. foj. 120 vta. 
~l AN. FV. Vol. 245, pieza 3'. 
~2 Los padres enviados a Valparaíso fueron: el padre losé Guzmán, chileno, 

profeso de cuarto voto)' capellán de la hacienda; el padre Diego Alquízar, chile. 
no, "misionero de este remo entre infieles"; el padre Juan Valdivieso, chileno, es. 
tudiltnte; el hermano José Han, coadjutor temporal, alemán, tejedor; el hennano 
Francisco PI3ndt, coadjutor, alemáo, platero; el hennano José Xeler, co~diutor, ale. 
mán, platero; el hermano Santiago Tonn3ier, coadjutor, alemán, herrero; el her. 
mano Pl.-dro Roen, coadjutor, alemán, relojero; el hcnnano Lorenzo Torreos, coad. 
jutor, catalán, admini5trador de la hacienda, )' el hennano Felipe Ostremaier, coad. 
jutor, alemán, tejedor. Los padres enviados a Santiago fueron: Juan Tomás Araos, 
vizcaíno, coadjutor espiritual; el hermano Jorge Cratzer, co.ldjutor temporal, orga. 
nista, loco, '1 el hennano Manuel Villegas, donado, chileno. (AN. Al. Vol. 2, 
pieza 3a, foj. 73.74 )' en Fontecilla Larraín, Artmo. Recuerdm de 10& }e.ruita, 
de Calerll de Tatlgo. BACIIH. NI' 19, Guarto trimestre 1941, p. 109). El hennano 
Torrells, admini5trador de la hacienda, sabemos que era natural de Villarredonda. 
ohi~padr de Barcelona y que falleció en Imola el 17 de octubre de 1803. (AN. 
Al. Vol. 91., foj. 131 vta.). 

!!3 AN. AJ. Vol. 128, foi. 15, 15 \-Ia. y 28. 
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ro el Padre Procurador José de YrarrázavaJ deda que sólo habla ochen
ta y cinco ~4. Al ml0 siguiente sólo haMa ochenta, ya que dos de ellos 
habían muerto y tres huido ~5. 1 rllcia 1750, el número de esclavos era 
de noventa y cuatro, pero ocho allos después eran sesenta y seis~. 

En 1762 se construyeron dos nuevos cuartos y fueron separados 
los solteros de los casados ~1 . 

Al hacer el invcntario de la hllcienda en 1767, el número era de 
ciento veinte, y en el mismo aiio se hizo una nueva lista con especifi
cación de edades, estado y castas, dando como edad promedio de los 
esclavos 35 afios y ra misma para las esclavas. Los esclavos solteros 
alcanzaban a cuatro y las esclavas solteras a seis, fluctuando sus edades 
entre los quince y los veinticuatro años. 

No todos los esclavos trabajaban en ll1s industrias instaladas por 
Jos coadjutores alemanes. Los más ancianos pennan~ían en sus pa
tios; tal es el caso de Mariana, negra de sesenta all05, de Ignada, ne
gra tullida de setenta años y de Leonardo, zambo viudo de ochenta 
años. 

!N Idem. foj. 32, 26 y 40 ,·Ia. 
~¡ Idcm rojo 51- 5 1 \'ta. 

::!lJ Idem. rojo 62 ,13. Y 96 vlta. 
21 1dem. foj. 12:0 ... t;l. Por Real Cédula de 31 de mayo de 1789 se ordenó que 

se pT"O\~} .... rnn habiladon~5 ~pa.radas a los esclavos en Matlllya y Ricd, Juan Ja
sé. Mora/ma fi/atethfro al11uiamo o el canfelor im)Nlrc:iol. Tomo l. Por don Ber. 
nardo Hu il.. Lima. MOCCCX1X, pp. 406-407. 

:18)\lnnucl y su muj('r con eu.alro hiJOS; Borias y SI.I mujer con tres hijosj ü
teuan y su mujer ('()D un hijo; Goyo y su mujer con seis hijos; Marcos y 5U mUJer 
con cuatro hijos; Pedro y su mujer ('()Il cuatro hijos; Juall Bautista y 5tl mUjer ("()tI 

cualro hi;os; Eusebio y su mujer con dos hijos; Nicolás y su mujeT ron dos hijos; 
Mariano, mulato, su muj('r <:un cinco hijos y una nieta; Miguel y su mu)!'r con 
tres hijos; hidra, mulata, con siete hijos, casada con Bartololllé Moya, negro libre; 
José, 7.ambo, con Sil mujer y dos hijos; Pascual Landa; Miguel, mulato, co,. su 
mujer y un hijo; Nicolb, n~gro portugués, con su muj~r; Pancho y su mujer ('OD 

siete hijos; la Mariquita y 5U marido con cuatro hijos; Joaquln. zambo, y 111 mujer; 
Josefa Zuloaga, negra viuda, con dos ru jos; Pascuala y su marido Coyo 1'1 que aOO. 
huido tiempo de ocho años; Felipe, mulato, Sil mujer y cuatro hijos; Marcela: J..,o.. 

reto; Ignacia; Encarnación; Ascensión; Mariana, negra; Manuela con cinco hiJOS, 
su marido Francisco está huido tiempo de tres años; Juan Jose; Ignacio, de la 
Punta; Panchillo; Leonardo El Ignacio en (AN. AJ. Vol. 2, pieza 3', fOj. J 13, lJ 
de septiembre de 1767). 



En la entrega de la hacienda al primer arrendatario en 1767, se 
dejaron treinta y cuatro esclavos 3; los restantes fueron vendidos en 
subasta pública y otros enviados a Lima to. 

D) Arrendatarios. 

a) Ceneralidades.- En el siglo XVII aparece una forma de tenen
cia de la tierra llamada empréstito u otras veces arriendo, que se re
fiere generalmente a parte o pedazos de una estancia. 

Los hombres que reciben estas tierras en préstamo son a veces ano 
tiguos mayordomos de estancia o sus familiares. Otras veces soo sol
dados reformados del ejército de la frontera o españoles empobreci
d",. 

2\I"Francisco, maestro de herrería, de cuarenta aiios, casado con Leonarda 
Varas de cuarenta y ocho, con cuatro hijos; Nicolás, negro de treinta ailos, casado 
con María Mereedes de treinta y uno, con dos hijos; Felipe, mulato de veinticin. 
co años, casado con Maria, negra de cincuenta y cinco, con coalro hijos; Manuel, 
negro de .$eSoCnta años, casado con Josda Andrea, con tres hijos; Mariano, mulato 
de cinruentn a,ios, casado con Micaela, mulata de cuarenta y seis, con cuatro hi_ 
jos; Ignacio, negro de dieciocho años; Isidra, mulata de treinta y cinco aiios, casa
da con Bartolo :\Io)'a, negro libre, con seis hijos; Pascuala, mulata de veinticinco 
anes, casada, anda huido ro marido; Leonardo, sambo, viudo de ochenta años y 
MllIiana, negra, viuda de setenta años". (AN.AJ. Vol. 13, pieza 3'", foj. 36-37). 

10 Lo5 vendidos en Chile fueron noventa y seis, y su venta dur6 hasta 1784. 
En 1788 se vendieron: Josefa Domltila, de siete años, al presbítero Bias de Vera 
en 220 pesos; Catalina, de nue\·e años, a Constanza Lobat6n en 230 pesos; Fran. 
cisco Cortés, de cuarenta años y Leonarda Varas, de cincuenta, al marqués de 
Casa Real en 1.500 pesos; Juan JOlé, negro de veinte años, a José Miguel Prado, 
en 225 pesos; Tuana Juliann, negra, a José Miguel Prado en ISO pesos; Miguel, 
negro de veinticinco ailOS", al m:lTqués de Casa Real en 300 pesos; Maria Ursula, 
Dtgra de dieciocho años, a M6nica A1ar06n; Francisco Cortés, mulato de veinte 
años, a José Durán en 250 pesos; Catalina, negra de seis aflos, a Javier Toro en 
ISO pesos; Pascula y su hijo a Pascual ¡zarra en 360 pesos; Maria Loreto, negra 
de seis años, a Antonio Faremola en ISO pesos; Marcela y dos hijos al maestro 
Juan 501.1$ en 360 pesos; José y Petronila y dos hijos a María Mercedes Aldunate 
eo 675 pesos; Nicolás y Maria Josefa, negros de mis de J'laVtota años, al general 
Pedro José de Cañas Trujillo en 100 pesOS; Juan Nepomuceno, negro de ocho 
años, a Francisco 5ara\'ia en 200 pesos; Baltasar, negro de diez años, a Tomás Mu
ñoz en 220 pesos; Esteban y María y un hijo a Manuel de Bezanilla en 680 peSOll; 
Maria, mulata de diez años, al maestre de campo Diego de Armida en 250 pesos; 
Maria Ascenci6n, negra de veinte a'-'os, a Femando Bravo en 225 pesos; Maria 
Candelaria, negra de dieciséis años, a José Pétez Carda en 300 pesos; Ignacio, 
negro de diecinueve años, a Marcos Molinari eo 260 pesos; Eusebio y Maria Josefa 
y dos hijos a fray Juao de Oruoa en 625 pesos; :\farcos, de treinta aiiori, Juana, de 
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Otro aspecto de los préstamos se identifica con alguna tarea de
terminada dentro de la estancia, como cra el de custodiar sus límites 
o cuidar los ganados_ 

Los arrendatarios, futuros inquilinos, tienen su habitación oran· 
cho en diversos lugares dentro de la estancia; lo mismo sucede con los 
peones sedentarios; los estacionales viven allegados. 

treinta años, Pascual, de cinco, Leonardo, de dos y Rosa a Luis de la Cerda en 
875 pesos; tre5 esclavos a Teodora Cerda en 750 pesos; Maria Gabriela )' un hijo 
a Rosa Lazo en 360 pesOS; tre5 esclavos a Juan Bautista Borda en 500 peSOS; Ig
nacia, negra, de veinte años a Manuela Flores en 300 pe$05; Rosalia, negra de 
seis años y Juana, negra de cuatro a Ramón del Pedregal en 300 pesos; Maria JI).. 
<efa, mulata de veinte años a Diego de Annida en 320 pesos; Lucía, ncgTa de 12 
años a Jerónimo de Herrera en 260 peSOS; Pascuala y UD Wjo a ReinaldD Bretón 
en 320 pe505; Maria Hilaria, negra, a Diego Toribio de la Cueva en 2M pesos; 
tres esclavos a Antonia Alvarez de Ortego en 625 pesos; Luisa COlIuga. negra, 
a Jerónimo de Ugarte en 310 pesOS; Ignacía, negra a Gertrudis y Manuela SolÍJ 
de Ovando en 150 pesos; dos eM:lavos a Melchor Jara en 500 pesos; Francisca do 
Paula, negra, a Antonio Benechea en 270 pesos; Clemente, negro de doce años, 
a Antonio de Ugarte en 260 pesos; Tránsito, mulata de veinte anos y una hija 
al doctor José Antonio Lecaros en 450 pe505; siete esclavos a Juan Antonio Diaz 
en 1.170 pesOS; Pa.scuala, negra de cinco añ05 y Rosario, de doce, a Sakador de 
Trucíos en 460 pesos; Teresa, negra a Amir~ de Urda en 280 pesos; Melchora, 
mulata, a Manuela JlÍuregui en 300 pesos; Clemente, negro de nueve años a Juan 
de Montenegro en 190 pesos; Encamación, mulata, a Rosa de Aguine en 280 
peso~; dos esclavos viejos a Pascual de barra en 400 pesos; BIas, Ill'gro de diez 
años y Manuela, negra de un año a Pascual de harra en 275 ~; I...oreto, negra, 
a María Francisca Llorente en 290 pesos; Teod.ora, a Juan de Santa Cruz en 275 
pesOS; Luisa, negra, al doctor Ignacio del Agui.la en 180 pesos y Rosa Simona al 
general Pedro J05é de Cañas Trujillo en 220 pesos. Eo 1771 se vendió Alejo, muo 
lato de siete años en 125 pesos. En 1772 se ~ndieroo; José, mulato de nu~'e años, 
al general Pedro José de Callas Trujillo en 150 pesos; Juan, mulato de diez años, 
a Lucas Cuunán en 150 pesos. En 1773 se vendieron: Juan, de nueve años, San. 
tos, de ocho, Matea, de seis y BartoUna, de tres a Pascual de barra en 800 pesos. 
En 1714 se vendieron Miguel negro de setenta años y Josefa, negra de setenta 
y cinco a J uan Antonio Días en 25 pes05; Felipe, mulato de setenta años y Ma
ría, negra de cincuenta, a José Pérez Carda en 150 pesos. En 1776 se \"eodió Isi
dro, mulato de catorce años, a Marias de Ugareta en 200 pesOS; Y en 1784, .se 
vendió a Miguel Moya, mulato, a Miguel FODt en 300 pesos (AN. Aj. Vol. 35, pie
za 1', fOj. 68·89). 

Los vendidos en Lima fueron sólo siete, enviados el 14 de diciembre de 1168 
y el 9 de octubre de 1771 y fueron: Juan Bautista, negro de cuarenta anos y Bar· 
tola, su mujer, de la misma edad; Francisca Antonia, negra de veinticuatro años; 
María del Rosario, de veinticuatro años; Paulina, negra de trece años; Maria Agus. 
tina, negra de trece años e Inés, negra de doce años (I.N. AJ. vol. 128, foj. 130 
vta. 134). 
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El arrendatario no estaba sujeto a trabajo permanente, sino a cier
tas faenas convenidas, como el rodeo, algunas faenas de la siembra, la 
limpieza de acequias de regadío, etc. En cambio, el peón recibía sala
rios y una tenencia anexa y ya en el siglo XVIlI tenía entera libertad 
de movimiento. 

b) Los arrendatarios de La Calero de Tango.- En el libro de cuen
tas de administración de la hacienda no se habla de inquilinos, sino de 
arrendatarios. Como testimonio de esto, en la entrega de la hacienda 
por el comisionado Herrera al primer arrendatario, fuera de los ani
males, utensilios, etc., agregó: "Item. el día 9 dtado en la posesión 
que se le dio al citado don Juan Antonio Díaz de las tierras de esta 
hacienda, se le hizo entrega de los diecisiete arrendatarios contenidos 
en los inventarios" 31. La lista de dichos arrendatarios la conocemos, 
ya que fue publicada por Mario Cóngora en 1960 32• 

al AN. AJ. Vol. 13, pieza 3', foj. 35 _ 36 \·ta. 
32 "Primeramente este dia hizo llamar a Quince sujotos arrendatarios de tie

rras para siembras pertenecientes a esta hacicnda. Con los cualcs se liquidarán sus 
cnentas con cada uno de por si arreglándose a los apuntes que se hallan en el 
libro quinto citado a hojas ... y se entendió debia a Antonio González, español. 
quince pesos cuatro reales do los atrasados, respecto a pagar por cada año, veinte 
pesos. !tem. Pascual Alfaro paga al año cuarenta peS05, también español y debo 
de los atrasados ciento veintinueve pesos tres reales. Item. Antonio Morales, es_ 
pañol, paga con su trabajo en el servicio de ganados vacunos y olTas faenas. lIem. 
Francisco Espina, de la misma calidad paga doce PCSOll al año, y de lo atrasado 
tres pesos seis reales. !tem. Juan Espina, español, paga con su trabajo de ir a 13 
ciudad, cuando se ofrece precisión en esta hacienda. !temo Juan Torres, español, 
paga cinco pesos al año por arrendamiento de un regador de agu3. que saca al 
tiempo de los riegos de la acequia de esta hacienda viviendo el dicho en otra~ 
tierras y éste no debe. lIem. Félix 13ravo, español, paga doce pesos por un año 
y debe cuatro pesos de lo atrasado. Item. Andrés Br~vo paga con su trabajo de 
cuidar el lindero que divide esta estancia con los Agustinos y éste no debe. Item. 
Francisco Durán, paga seis pesos, espaiiol, y debe diel. pesos de lo atrasado. Item. 
Bartolo Tamayo, indio, paga doce pesos y debe de lo atrasado treinta y cinco pesO! 
y cinco reales. Item. Juan Agustín Arancibia paga diez pesos y debe catorce pe. 
sos y cuatro reales de lo atrasado. Item. Manuel Erazo, español, paga seis pesos 
y debe de lo atrasado siete pesos. ltem. Pedro Valenzuela, español, paga diez pesos 
al año y debe de lo atrasado cuarenta y SL"is ¡x.'SOS siete reales. Item. Francisco 
Riqulme, indio, paga diez y seis pesos por cada año y debe diecinueve atrasados. 
lIem. Vicente Oyola, español, p.:\ga diez pesos eada año y no debe y es de decla_ 
raci6n que a todos los mencionados en esta diligencia se les cumple el afio de arren_ 
damiento, a primero del mes de mayo de mil sete-cientos sesCflta y ocho. Item, mb 
de dos arrendatarios nombrados el uno Nicolás Navarro y el otro Prudencia Cerda, 
los que no se incluyeron en los quince citados arriba, el uno por empezar su arren
damiento a primero de junio de este presente aiio, y el segundo por pagar sola. 
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En 1772 conocemos el testimonio de sólo un arrendatario de tie
rras. Se trata de Joaquín Riveros que "dio 4 pesos n cuenta de su arren_ 
damiento en 20 de septiembre de 1772, los que recibió el mayordo
mo"". 

Los arrendatarios, además de sus propias faenas y las consabidas 
de la hacienda como son Jos rodeos, trabajaban en labores propias de 
peones como es la siega. Tenemos a nuestra vista UDa lista de arren_ 
datarios que trabajaron en la recolección del trigo: 

"Arrendatarios que han trabajado en el trigo: 

Pedro Córdoba un dla y medio 
Manuel Suárez un día 
Espina Pancho 
Juan Espina 
Durán 
el mulato de 
doña Prudencia 
el ovejero 
González 
Vásquez 
Guajardo 
Alfaro 
Andrés Muñoz 

un día y medio 
un dla y medio 
un dla 

dos días y medio 
un día y medio 
un dla 
un dla y medio 
un día 
dos dlas 
tres dias y medio" Sf• 

El ganado de los arrendatarios no lo conocemos, pero creemos 
que no debe haber sido abundante, ya que la gran mayorla de ellos, 
incluso de haciendas cercanas, arrendaban yuntas de bueyes con el 
fin de trabajar sus tierras, pagando a vuelta de año en trigo. El precio 
de arrendamiento de una yunta de bueyes era de 8 pesos, pagaderos 
en trigo blanco. Hay casos en que sólo arrendaban un buey. 

Conocemos en La Calera de Tango una nómina de arriendos de 
animales de labranza: 

mente su arrendamiento con lavar la ropa do la iglesia pagando el citado Navarro 
seis pe10'l por cada uno con lo cual se suspendi6 el inventarlo por ser hora incom· 
petente para proJeguirlo al dia siguiente". (Cóngora, Mario. Origen tk los inqul· 
lirn. de eMe ccnlrol. UnÍ\.-ersidad de Chile. Seminario de Historia Colonlal. Edi· 
torial Universitaria. Santiago. HIElO. p. 148 _ 151). 

U Clwdenw do 10$ que deben trigo !I otro, I""en a TnICÍO$. Cakra y mayo 
2 de 1772. fo;. 1. 

, . Ubro de Vargas. !jf. 
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"20 de mayo de 1772. Astorga, el que condujo el vino de 
doña María Cabrera, debe 8 fanegas de trigo blanco por arren· 
damiento de una yunta de bueyes que le tengo entregados, los 
que ha de volver buenos y sanos, como es costumbre, con ad· 
vertencia que son los mejores de la hacienda. 

"22 de mayo. José Justo Ahumada, molinero, debe 7 fane. 
gas de trigo blanco por arrendamiento de una yunta de bueyes 
para sembrar trigo, y no de chacra. 

"24 de mayo. Adrián Valdivia, debe 8 fanegas de trigo 
blanco por arrendamiento de una yunta de bueyes. 

"24 de mayo. Phelipe Maureyra, debe cuatro fanegas de 
dicho trigo blanco por arrendamiento de una yunta de bueyes. 
Vive en tierras de la C. 

"Junio 19. Narciso Suárez, debe 4 fanegas de trigo por 
arrendamiento de un buey. 

"Junio 19. Don Diego Fajardo, debe 8 fanegas de trigo 
blanco por arrendamiento de un buey. 

"8 de julio. Manuel Suárez, debe 8 fanegas de trigo blanco 
por arrendamiento de una yunta de bueyes. 

"Andrés Muñoz, con su hijo mayor, deben por anemia· 
miento de una yunta de bueyes, 8 fanegas de trigo blanco" U. 

Como ya hemos dicho, los arrendatarios estaban sujetos a concu
rrir a los rodeos de la hacienda con el fin de separar y apartar los 
animales de la engorda. Después de esta faena, se cercaban los po
treros y serranías. 

El rodeo comenzado en La Calera de Tango el 12 de diciembre 
de 1772 duró varios días, y se gastó en él "una cuarta de vino, más 
media cuarta de vino, más media cuarta cuando llevaron el ganado, fue
ra de sus comidas, más una oveja, cuatro almudes de harina, seis al
mudes de frangollo, dos ovejas, dos reales de sal, dos arrobas de char
qui y sobraron cuatro almudes de frangollo y media arroba de charo 
qui"u. 

10 Cuaderno de 103 qlle deben ... foj. 1 vta. 6. 
u Ese rodeo contó con la participación de Vicente R .... eros, ¡jete reales; Luu 

Gartiga, treao y medio reales; Santiago Menares, trece y medio realeS"; Pedro Es_ 
teban Suárcz trabajÓ siete y medio días; Feliciano Suirez, cinco y medio dias; 
Pucual León, ocho y medio días; .... gustin Moya, ocho y medío días; Mariano Pal
ma, ocho días; Nicolás Erazo, cinC<'> y medio días; Agwtín Arabena, seis y medio 
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E) Salarios. 

a) Peoncs.- Como seiiala Góngora, se sabe que más o menos des
de 1760 aparece en la zona central la obligación impuesta por el pr()
pietario al arrendatario de tener peón 31. 

No hemos encontrarlo testimonio de esta obligación en La Calera 
de Tango, pero sí listas de peones mezclarlas con los arrendatarios y 
de gañanes de haciendas vecinas que prestaban sus servicios en la ha· 
cienda. Curiosamente. en las listas de peones se encuentran personas 
que por su oficio, especialmente albaiiiles, debieran estar consignados 
en listas apartes por ser trabajadores que no dependen de un arren
datario. Dentro de este gremio, los salarios varían de 2 a 11 reales al 
día 38. 

Estos precios estaban muy por encima de los pagados al peón o 
gañán, ya que éstos ganaban 2 reales al día y. en algunos casos, COIl 

"almuerzo y comida" 39. Los pagos mensuales eran de 5 a 6 pesos, 
salarios que se mantenían durante afias en la zona central, aunque en 
1772 a un peón se le pagaba 7 pesos. siendo éste el año más alto, según 
aparece en una tabla que va de 1761 a 1791, tomando como afio base 
1ns = 100. Entre ln9 y 1787. se ve una continuidad que más tarde 
se eleva .0. 

diaSj Javier Rodríguez siete días; ViceDte Riveros, cuatro y medio días; Pedro Abar
ca, seis días y José Abarca, dos dias; en Libro de Vargas., foj. 4. 

Frangollo e~ el trigo cocido y pelado, actualmente se conoce con el nombre 
de mote. 

31 Los peones de La Calera de Tango recib[an un jornal fijo y alguno~ de 
ell()!;, raciones. Provenían de la misma hacienda o de haciendas vecinas. No he_ 
mos encontrado peOlle!; con tenencia de tierras dentro de la misma hacienda. 

3~ En una lbla de pagO!; a albañiles, encontramos que hay algunos que ganan 
once reales al día: "Pagué a Vargas en tarea~ de revocado y enlucido 27 dias a 
2 reales, Amasa, albaiiil, trabajó 2 días y medio a 8 reales son 2 pesos 4 reales; 
el maestro Juan Antonio Revillar, albañil, gana II reales, Alvarez, maestro de em
pedrar gana 4 reales; el maestro Tomás Hcrnández, albañil. debe 4 peros que lo 
di en 9 de octubre desde ese día entró a trabajar y gana 10 reales al día; entro 
el albañil Carvallo el día 29 de diciembre de 1774 y gana 10 reales al dla; Na_ 
\,311'(1, albañil a 8 reale!. (Ctladerna de ¡>CarieS. Scptbrc. 22 de 1714). 

3V Al entregar la hacienda la Real Junta de TemporaBdades al primer arren
datario, Juan Antonio Díaz, se consignaba la entrega de (Hez peones. (AN. Al. 
Vol. 3, foj. 35 vlta. 36 y en Cuaderno de lJeOfteS, foj. 2). 

tO Dougnac Rodríguez, Antonio. Salarios sueldos, preciar IJ costo de la vida 
en/re 1761 !J 1791. Memoria de prueba. Facultad de Ciencias Jurídicas y Socia
les de la Universidad de Chile. Escuela de DtJrccho. Apl'Tldice 1. Lista de sala
rios, sueldos y precios. 
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El salario de un peón de La Calera en 1772 era de más o menos 
20 pesos si trabajaba todo el mes, eosa que generalmente no aconte
cía, pues no había trabajo permanente. Sólo existía esta posibilidad 
en los rodeos y más tarde en la viña, en que prácticamente el trabajo 
no faltaba. En esta última faena se pagaba un salario entre 4 y 6 pe
sos. Conocemos dos testimonios de pagos de jornales a los viña
teros u . 

Hay algunos testimonios de pagos adelantados, ya sea en dinero, ya 
en especies 42• 

En la siega, los peones trabajaban a tareas y en su paga estaba 
incluida la alimentación 43. 

b) Mayordomos, vaqueros, molineros, etc.- Algunos arrendatarios 
se transforman en vaqueros, capataces o mayordomos, ya sea por con
mutaciÓn de su pago o por simple prestaci6n de servicios contratados 
con sueldo determinado, que variaba según las funciones que desempe
ñaba en la hacienda H. 

41 "Agustin Aravena gana 4 pesos 4 reall's y Eusebio Aravena gana 6 pesos". 
(Libro de Vargas_ 16 de octubre de 1772. fOj. 18 vta. 19). 

42 "Por IIn poncho colorado para Escobedo el que tomó Pinto a cuenta da 
la poda de la vii,a; por 4 pesos 4 re3les que le dí en plata al peón Palma a cuen
ta de Sil trabajo" (C,uulemo de gastos ... foj. 10 y 16 vla. 1772). 

H "FranciK'O SufLre7., segador, tiene recibido a cuenta de tareas, primera
mente le pagué dos tareas; 7 reales; Pablo Era:w le pagué dos tareas, 7 reales; 
Leyva, segador, le pagué cinco tareas. 2 pesos 3 reales; José Cuajardo, le pa_ 
gué seis tareas, 2 pesos cinco reales; Eusel,io Amvena le pagué seis tareas, 2 
pe$OS 5 realC$; José Romero, le pagué nueve tareas, 3 pesos ,jete y medio reales: 
Nicolás Erazo, segador, le pagué tres tarea~, 2 pesos 5 reales; Lut'as Mena, se
gador, le p;lgué seis tareas, 2 pe$os 2 reales; Juan Vásquez, segador, le pagué 5 
tareas, 2 pesos dos y medio reales; Romero, segador, le p.1gue nueve tareas, 8 
pesos siete y medio reales; Antonio Córdoba, segador, le pagué por once tareas, 
4 pesos siete y me<lio reales; José Sm\.re7., le pagué por tareas, 3 pesos y medio 
real; Pedro, segador, le pagué por segar 5 reales; Lara le pagué por segar, 1 pe_ 
so 6 reales: José Romero le pagué por segar, 1 peso y 2 reales" (Libro de Da. 
;w. s(f.). Entre el 22 de octubre de 1772 y el lB de enero de 1773, se gastó 
en comidas para peones "sal: 6 pesos y 4 arrobas; charqui: 9 arrobas y 39 libra, 
y un lío; frangollo: 9 fanegas y 1 botija de grasa". 

Tarea es una voz elftensiva a toda obra o trabajo, sea mental, sea materiol 
o m;lfto de ambos, que se debe concluir en un tiempo detenninado (Nuevo DiC
ciQllarW de la Lengua Ca$l.ellnna. Librería de Rosa y Bourct. París. 1863. p. 1126). 

H En la entrega {le la haciend3 al primer arrendatario, el inV<lntario consig_ 
na al vaquero y al capataz de La Calera de Tango y al vaquero del Chequén 
(AN. AJ. Vol. 13, foj. 25 vta. y ss.). 
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Al contratarlos sc les fijaba un sueldo pagado en dinero, anual· 
mente, pero que de hecho, antes de terminar el año, debía su totalidad, 
o en algunos casos, más de la cuenta, debiendo cancelarlo en el año 
venidero, generalmente en trigo . 

Hay algunos casos en que el capataz traía personas que lo ayu
daban en el rodeo anual; tales eran los "convidados" que no recib!an 
jornal, pero sí alimentación del propietario. 

Las deudas contraídas por estas personas son frecuentes. Tal es el 
caso de Bonifacio Frías, molinero que debía hasta el 27 de mayo de 
1771 por "su salario de dicho mio a razón de 40 pesos", 23 pesos 2 
reales 4~. 

En la jerarquía de la hacienda, el vaquero era persona subalterna 
inmediata del mayordomo y su salario oscilaba entre los 45 y 50 pe. 
sos anuales 4\!. 

El salario del mayordomo era de 125 pesos "con sus raciones" i7. 

En los trabajos de la hacienda era absolutamente indispensable 
el uso de mulares como animales de carga y la tropa de La Calera se 
componía de varias docenas de mulas. Estaba a cargo de un capataz 
que recibía 2 reales por el viaje de leIla a Santiago. 

C) Capcllán.- El capellán de la hacienda, después de la expul
sión de los jesuitas, ganaba 65 pesos al ailo tII. 

4~ La deuda comistlll en: "5 y media varas de pafio; son 2 pesos 3 reales; 
1 y medio mazos de tabaco: son medio real; un nmrto de grasa: son 1 real; 
yerba: son 2 pesos y medio real; en plata: 7 reales; 3 varas do tocuyo: son 1 
peso 1 real; 1 cordero: son 3 pesos; azúcar: son 1 peSO; yerba: 50n 2 peSOS; en 
plata: II pesos 3 reales: son 23 pesos 2 reales. Le quedan 16 pesos 2 reales 
(Libro de Daul. foj. 19). 

t6 El vaquero de la hacienda, l\lartin Vargas, ganaba al afiO 50 pesos y de_ 
bía hasta el cumplimiento do su rontrato en el mes de agosto de 1771, u en plata: 
4 pesos 7 reales; 2 varas y un tercio de carmesí a 28 reales: 8 peSO/i 1 real; le 
dio el mayordomo: 6 pesos, son: 13 pesos 6 reales. Ha ganado desde el 20 do 
noviembre de 1771 hasta el 30 de marolO de 1772 a raz6n de 50 pesos al ai"lo: 
18 pesos, se le han dado 13 pesos 6 reales, se le deben 4 pesos 2 reales, recibi6 
1 peso, le restan 3 pesos 2 reales' (Cuademo! de gastO/i .•• [ojo J2). Al produ. 
cirse la upubi6n de los feSuitas, en la hacienda de Colehagua, también de su pro
piedad, los vaqueros ganaban 50 y 65 pesos al aiio (AN. CC. Vol. 459). 

H Tal es el caso del mayordomo José Da7.1t, que desde el 2 de enero de 1769 
hasta el mes de abril de 1771 gan6 250 pesos; el mayordomo Manuel Peña, 
rontratado desde el 20 de octubre de 1772 con un sueldo de 125 pesos (eoo_ 
cIerno de g08fru-••• (oj. 12). 

's El capeUfm de la hacienda, José Fuentes, sallaba ell 1773, 65 pesos anua· 
les y recibia anticipos en dinero y especies (Cuudemo de Ilas/os ... (nj. 18). 
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4. su &U>LQTACION 

A) Cultioos. 

1.- Ceneralidades.- La faena agrícola en la provincia de San
tiago la describi6 Carvallo Coyeneche de la siguiente forma: "El cul
tivo que le dan es surcarla y contrasurcarla en la primavera; que lla
man levantar y cruzar, y sin abono alguno la dejan hasta el final del 
otoño o entrada del invierno, que repiten esta misma operaci6n; y si 
es para trigo o cebada, señalan los surcos con tablones que han de 
sembrar por el día; desparraman la simiente y al mismo tiempo, la van 
cubriendo con surcos bien contiguos y al siguiente día pasan un ras
trillo de bastante peso sobre el terreno sembrado para remover los 
terrenos que levanta el arado y para que quede todo igual y allanado. 
Su cosecha se hace en verano con tanto desperdicio, que para hacer 
otra no era preciso sembrarlo. No le ponen la hoz hasta que pasado el 
grano maduro se desgrana la espiga y se pierde como cosa de sexta 
parte. De la gavilla lo pasan a la parva, que arman en eras de varas 
en forma de círculo, a donde encierran de ochenta a cien cuadras, que 
a pocas vueltas les han de dar, queda bien trillado; le limpian aven
tándolo y le almacenan, sin hacer uso de él hasta pasados tres o cuatro 
meses"4'. 

2.- Trigo.- La hacienda no sembraba trigo en gran cantidad, si
no al contrario. Entre los años 1750 y 1753, sembr6 5610 nueve fanegas 
y media; y si tenemos en cuenta que una fanega equivale a un cuarto 
de cuadra, según el jesuita ViUarreal, la hacienda sembró poco más de 
dos cuadIas un cuarto ~o, y si tomamos la opinión del fisca l Jáuregui 
que dice que la fanega equivale a media cuadra, la hacienda sembró 
poco más de cuatro cuadras un cuarto ~I. En 1761 hubo sementera! 
de treinta fanegas. 

La gran producción se debe principalmente al pago de la renta 
de los arrendatarios. En la cosecha 1745 - 1746, "de los arrendamientos 

u Carvallo y Coyeneche, Vicente. Descrlpci6n hi$t6rico geográfica del Re1-
no de Chile. CHCH. Tomo x. Santiago. 1876. p. 60-61. 

roo VUl.aaeal. Joaquín de. lnfonne lIObre cOl1tef1Cr 11 reducir a la debida obe. 
diencia 1m indios del ReírlO de Chile. CHeH. Tomo x. Santiago. 1876. p. 252. 

¡¡ AN. CC. Vol. 706 pieza 2'. dictamen 11 (Cóngor3, Mario. Op. cit. p. 92). 
La fanega equiv~e. como medida de peso a 92 kilos. 
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ya cumplidos, se recogerán 500 a 600 fanegas y Si" espera buena 00-

secha"52. 

3.- Especias.- De casi ninguna importancia en el conjunto de 
las labores agrícolas era el cultivo de las especias. 

En la hacienda, antes de la llegada de los hermanos alemanes, se 
cosechaban anís y comino, los que incluso se exportaban. Prueba de 
esto es que entre 1743 y 1745 la producción de anís era sobre las se
tenta fanegas "con el que está en el puerto", y entre los años 1745 y 
1746, se encontraban en Valparaiso veinticuatro zurrones de anís:.3. 

De la 1,roducción de especias durante el tiempo que estuvo arren· 
dada la hacienda nada sabemos 50. 

52 La producción de trigo y cebada en la hacienda, entre 1739 y 1774, fue 
la siguiente: 

1739, 100 fanegas y 30 de cebada 
1740: 100 fanegas y 30 de cebada. 
1742, 280 fanegas y ISO de cebada. 
1743 a 1745 : no hay dalos. 
1746: 500 fanega'!. 
1747 : 1.100 fanegas y 30 de l.ebada (52. lj. 
1748 a 1750: 921 fanegas "para remitir al puerto". 
1751 a 1753: 100 {Pnegas y 8 de cebada. 
1754 a 1755: no hay datos. 
1756 a 1758: 800 fanegas y 200 de cebada. 
1759: 22 fanegas "de sementeras de trigo". 
1761 : 400 fanegas y sementeros de 30 faneg as. 
1762 a 1764: no hay datos. 
1765: 400 fanegas. 
1766 !I 1771: no hay datos. 
1772: 92 fanegas "pagado (liezmo y trilla". (52. 2). 
(52.1) E .. 1 .. 1.100 fanega. de trillO "5tán oomp.end;daJ 1 .. de La Comp.olll. que fu .... 

ron Ilev.da. a La Calera con d fin de ""vlo.la. a VllpaTIIIO. 

(5Z. 2.) Adenl;u de ""tao 9~ lane,u. Trudoo r"",ibi6 por dl.'Udo. o p.blarnos p.pd .... 

ro. en IriKO" las """"",hu. 224 fan~l.' d .. higo. de la. cual ... rnvi6 64 .. V.l. 
p<>rallO (Cuaderno de lo. que deben mIlO , G""- 1",1", .. T.uelo •. FOl. 12). 

53 AN. AJ. Vol. 128, fOj. 28 y 32. 
~4 La producción entre los años 1739 y 1774, fue de: 
1739: 21 fanegas de anís. 
1740: 21 fanegas de anís. 
1742: 80 fanegas de anls. 
1743 a 1745 : 70 fanegas de anis "con el <Iue está en el P\lerlo~. 
1746: 24 zurrones de anís en Valparaíso. 
1747: 6 fanegas de anís y 12 de comino. 
1748 a 1750: 
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4.- Clwcarería.- Junto con el cultivo del trigo se desarrolló el 
dc los productos de chacarería, especialmente porotos, maíz, papas 
y lentejas. 

De la extensión que ocuparon estos cultivos tenemos pocas refe
rencias que nos pennitan formarnos una idea clara al respecto. Sabe
mos que cn el período comprendido entre 1750 y 1753, se sembraron 
tres fanegas de chacareria s.s, y entre 1755 y 1758, se cosecharon dos 
cuadras de ('haeras "como también las sementeras de porotos". En 1759 
se sembraron ocho fanegas de porotos M. 

No hemos encontrado datos precisos sobre pagos de renta de arren
datarios en estos productos; sólo datos sueltos que nos penniten su
poner que los hubo 51. 

5.- Vid.- La viña fue plantada a fines del siglo XVII y la man
tenci6n de ella fue preocupación preferente de los administradores je
suitas. 

En el período de 1742 -1743 se plantaron 8.000 nuevas plantas y 
fue cercada con 1.800 olivos, que se perdieron en su mayor parte~. 

1751 a 1753; sementera de 1 fanega de comino. 
1756 a 1758: 3 fanegas de anís y JO d<l comino. 
1759: 100 fanegas de anís y 10 de comino. 
1760 a 1774; 
~5 AN. AJ. Vol. 364, foj. 74 (este Vol. forma parle del Vol. 128). 
w La producci6n entre 1738 y 1774 fue como sigue: 
1738; 40 fanegas de maíz, 30 de porotos y 40 de lentejas. 
1739; 12 fanegas de porotos. 
1740: 12 fanegas de porotos. 
1742; 10 fanegas de porotos y 50 de anís. 
1743 a 1745: 
1746; 100 zurrones de lentejas. 
1747; 6 fanegas de maíz, 25 de porotos y 6 de lentejas. 
1748 a 1750; 30 fanegas de porotos, 30 de lcnwjns, 20 de papas, 50 de maiz 

y 3 eras de cebollas. 
1751 a 1753; 
1754: 20 fanegas de porotos y 8 de mnb:. 
1755; 40 fanegas de lentejas y 60 de m3íz. 
1756 a 1758; 
1759: S fanegas de porotos. 
1760 a 1774; 
AN. AJ. Vol. 364, foj. 96 vta. 98 vta. 
~1 "Juan Espina, debe medUi fanega de frijoles f¡Ue no pagó el aiio pasado; 

Andrés Muñoz, con su hijo el maror, deben media fanega de 3lverjillas que IlO 

pag6 el alio pasado" (Cuaderno de los fjUC debe" trigo ... foj. 4 vta. y 7). 
$8 AN. AJ. Vol. 128, foj. 20 vln. 
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Nuevos trabajos se emprendieron en 1745. El cardal que había en 
el fondo de la viña fue arrancado y en su lugar se plantaron 8.000 
nuevas plantas S~. Igualmente, enrre 1755 y 1758, un retazo de doce 
cuadras se plantó con 11.000 parras 60, y un año después, los trabajos 
de la viña fueron completados con la replantación de 4.300 plantas, 
9.700 nuevas plantas y se pusieron 16.000 rodrigones el. 

De la producción de vino no tenemos datos precisos, salvo en el 
período en que es arrendatario Trucíos e2. 

:.e Idem., foj. 35. 
!lO Idem., loj. 74 y 98 vta. 
61 Idem .• foj. 108 vla. y 120 'Ita. 
Rodrigón es el palo o e~taC'3 que se pone en las vides con el fin de ruante-

nerlas. 
e~ La producción de vino enne 1739 y 1774 fue como sigue: 
1739: 35 tinajas de vino y 30 arrobas de aguardiente. 
1740; 35 tinajas de vino y 30 arrobas de aguardiente. 
1742, 41 tinajas de vino y 2 arrobas de aguardiante. 
1743 a 1745: 51 tinajas <le vinn. 
1746: 48 tinajas de vino. 
1747: 66 tinajas de vino y 50 arrobas de aguardiente. 
1748 a 1750: 650 arrobas de \'mo aljejo y 620 arrobas "del nuevo" y 20 de 

aguardiente (62. 1). 
1751 a 1753: 350 arrobas de vino y 20 de aguardiente. 
1754 a 1755: 
1756 a 1758: 400 arrobas de vino, lB de cocido. 40 de aguardiente y 15 

de vinagre. 
1760: 1.300 arrobas de vino y 60 de aguardiente. 
1761: 
1762: 526 arrobas de vino. 32 de aguardiente y 32 de borras. 
1764: 1.025 arrobas de vino. 
1765 a 1767: 
1768: 231 arrobas de vino (62. 2). 
1770: 1.535 arrobas de vino (62. 3). 
1771: 1800 arrobas de vino (62. 4). 
1772, 1.406 arrobas de vino (62. 5). 
1773: 1.600 arrobas de vino (62. 6). 
1774: 1.466 arrobas de vino (62. 7). 
(e2. 1) De esta pn!ducclón funon enviadu 301 . rrobas de .. ",o y . gu •• dJ""le a V.]po· 

~ .... 
(62. 2) (Cud~ ... o de &&0-.1 .... Libro de "" .... Ia de ]0' ",n.tU>. que be ...... re(.'I'bido N ata 

b.ci""d. de La OaJera. ..,.yol y menor, dade el dI. 2 de novlembre.w. 1789 y de .a.too d~ 
dJcb ... pudo •• va_ y~¡uu. mula. 7 c.baU ... 7 o .. .,;.... foj. 19). En 1788, ha Real 1",,1a d~ 

TemporaUdadel vmdJó 1.364 arrob&s N 1.739 P"'» 1 . ",,1. PIlgderOl .... CUlItro euota.¡ Lo 
prime .. d e quiniNtOl pao •. el 28 d~ feb.~ro de 1768, ]a ""xuncLo. d e quini""t ... pesos. el B! 
de abril de 1768; la tercera de quinientOl pelOS. el 24 de lepCiembr~ do 17$8 y la aouU. 
de cien pesoo, el 21 de feb.ero de 1769. Qlledab ... por """.,..1..-.139 ptSOl 1 ,,,,,1. (AN: Al. 
Vol. 35, tojo 63-64). 
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El precio de la arroba de vino tuvo fluctuaciones, aun dentro de 
un mismo ai10. Hay casos en que se vende a 8 reales y medio la arroba 
y otros a 13 reales; todo dependía, según parece, de la cantidad como 
prada. En 1773, María Cabrera compró a Truci.os 40 arrobas a 13 rea· 
les; sin embargo, días más tarde hacía un trato de compra de 800 arro
bas del mismo vino a 12 reales la arroba 63. Otro comprador, Julián 
de Almarza, compra en 1774 por 8 reales y medio 422 arrobas de vino, 
"inclusas sus borras" Sol. 

6.- Olivar.- El olivar se plantó entre los años 1743 y 1745, con 
una cabida de 2.300 plantas, pero en el transcurso de los años, prác. 
ticamente desapareció. Al producirse la expulsión en 1767, sólo habían 
ciento ochenta plantas, y en 1771, sólo ciento cuarenta y seis con un 
avalúo de 5().J pesos 1.5. 

7.- Frutales.- En el huerto se encontraban diecinueve nogales, 
cit:nto cincuenta y ocho manzanos, sesenta y siete perales y ciento vein· 
ticinco duraznos; y en la viña, treinta y seis higueras y llueve almeno 
dros ". 

8.- Exportaciones.- Las exportaciones se basaron principalmente 
en el trigo y especias. 

Por recibos fechados en Valparaíso, sabemos que en el año 1761 
se exportaron 712 fanegas de trigo ,¡ y al año siguiente fueron expor· 
tadas 802 fanegas de trigo y 30 zurrones de harina '8. El ritmo aseen· 

('2.3) Id"",. foJ. 19 u •. 
(eI!!. ~ ) ldetn 
{'2.o¡Ct.odernoode p.tOl .• 101.6.7. 
(G!!.e) Jd"",. 
('2.7) Ideo>. foj. 1!.Z-23. 

63 Cuadernu de gastos •.• fOj. 2.3. 
Sol Iciern., foj. 22. 
'~AN. A.J, Vol. 364, foj. 28 e Idem. Vol. 2 pieza 3~)' en la tasación de 1771 , 

El Maestre de Campo general don Cobriel de Ooofle IJ don Antonio Lo;:,ada 11 Ca. 
rab6lfo, tenifmte de inlamería reformado !I j ue¡; agrimensor de erte Obi8pGdo, ha_ 
cen lo. medicién !I ta.Mci6n de elta Jsacienda en cirllm de fa comi.ti6n conferida por 
len .señore$ de lo. Real ju nta de remate$ !I aTTegfodo$ en toda a lo. Inttrocción. 8 fa
jas. 

Il/) AN. Aj. Vol. 2, pleu 3'. 
/)f De é!itas, 6B se encontraban depositadas en las bodegas de Prieto)' 88 en 

las bodegas de Francisco Javier Varas. 
118 De éstas, 32 se encontraban depositadas en las bodegas de Prieto. 
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dente no se mantuvo. En 1763 sólo se exportaron 64 fanegas, y al año 
siguiente las exportaciones de este cereal rf'CObraron algo de su im· 
portancia, ya que se exportaron 552 fanegas. 

Un aiio excepcional fue el de 1765, en que se exportaron 734 fa· 
negas de trigo y 25 costales de cebada. 

En 1766 se exportaron 428 fanegas de trigo y 20 costales de ce-
bada y en 1767 no se export6 trigo, sino 28 zurrones de cebada y SO 
de harina ei. 

Las exportaciones de especias fueron de poca importancia. S610 
tenemos datos completos del quinquenio 1763 -1767, en el que se ex
portaron 58 zurrones de anls TO. 

De los productos de chacareria, los porotos y lentejas servlan pa
ra exportación. Entre los años 1763 y 1767, se exportaron 281 zurrones 
de lentejas y 241 de porotos TI. 

B) Ganadería. 

1.- Generalidades.- En la zona central la ganaderb alcanzó gran 
desarrollo en el siglo XVIII, ya que no sólo se aprovechaban el sebo 
y el cuero, sino también la came por medio del charqui. 

2.- Vacunos.- Hasta más o menos 1740, la ganaderla y la produc. 
ción de sebo, cordobanes y charqui, fueron vitales para La Calera. En 
el año agrlcola de 1739 -1740, se beneficiaron doscientas cabezas 1!!: y 
en los seis m~cs siguientes, ciento cincuenta y dos 7J. Es importante 
tener presente que la existencia de ganado después de la matanza cra 
exigua, y sólo se explica la mantención de los animales por los pastos 
del Chcquén, donde tradicionalmente eran llevados, incluso después 
de la expulsión de los jesuitas. 

El charqui, grasa y sebo eran productos de venta más o menos di· 
fícil. En 1739 -1740, se habla de la existencia de "30 qq. de charqui 
añ"jo. 19 botijas de grasa añeja y IS qq. de sebo"; y en el segundo se
mestre de 1740, se menciona la existencia de '·15 qq. de sebo, 30 qq. 
de charqui añejo" H. 

el AN. AJ. Vol. 2, pieza 3', fOj. 116 y ss. 
10ldem., fOj. 116_119. 
71 Tdem. 
721dem. Vol. 126, foj. 10 y 10 vlb. 
73ldem. 
74 100m., foj. 10. 
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La crianza y engorda de vacunos fue tomando importancia años 
más tarde y llegó a ser, junto con la viña, la principal fuente de en
tradas después de la expulsión de los religiosos. 

En el rodeo de 1770, el ganado vacuno sumaba cuatrocientas 
ochenta y seis cabezas "de un año para arriba", cuarenta y nueve bue
yes, y quedaron en la engorda ciento dieciocho novillos y "torunos 
cuya nos". De ese total se vendieron sesenta y cinco, de los que queda
ron en la engorda a 6 pesos cabeza 15. 

La matanza de animales ocupaba un gran número de personas y 
las faenas se efectuaban en dependencias especiales cercanas a los co
rrales donde se extraía el sebo y se salaba el charqui 76. 

La existencia de ganado vacuno fue variable. A pesar de la ma· 
tanza, en treinta años se había triplicado n. 

15 CUOOCfM de ganados. Libro de cuenta de loa ganados que .. . , foj. 9 - 10. 
7ft Los matanceros ocupados por Trucios eran: "Pedro Córdoba, un cucbillo 

matancero y un belduque; Soriano Torrijo. dos cuchillos matanceros, Phelipe Mau_ 
reyra, un cuchillo matancero y un belduque; Josepb Maureyra, un cuchillo matan_ 
cero y un belduque; Pbelipe, mulato de la hacienda. un cuchillo matancero; Mateo 
Nevado, otro~ dos dichos matanceros, Felipe, mulato, un belduque; José, matan
cero; otro belduque" (CuadcruQ de ganad/JI. Libro de Cucnta.s d6 I/JI ganadO-f 
quu, .• fOj.l). 

11 La existencia de ganado, ent re 1738 y 1774, fue la siguiente: 
1739: 39 bueyes, 18 vacas y la matanza de 172 cabezas. 
1741: 50 bueyes. 
1742: 200 vacas de engorda y 20 bueyes. 
1743 a 1745: 225 vacas de matan7..a, 80 de mas de dos al105 y 30 bueyes. 
1746: 90 vacas y 30 bueyes. 
1747: 86 vacas de "meno y ¡ciia]"". 
1748 a 1750: 135 cabezas de ganado mayor. 
1751 a 1753: 306 vacas y 31 bueyes. 
1754 a 1755: no hay datos. 
1756 a 1758, 318 vacas y 36 bueyes. 
1759: 320 cabeza~ de ganado mayor y 43 bueyes. 
1760 a 1761, no hay datos. 
1762: 436 cabezas de ganado mayor y 62 bueyes. 
1763: 869 vacas. 
1764 a 1165: 840 cabel.aS" de ganado mayor y 34 bueyes. 
1767: 663 cabezas de ganado vacuno. 
1768: 755 cabezas de ganado vacuno. 
1769: 542 cabezas de ganado vacuno. 
1770: 719 cabezas de ganado vacuno. 
1772: 400 cabezas de ganado mayor, 216 terneros. 
1774: 523 cabezas de ganado vacuno. 
(AN. AJ. Vol. 128, foj. 10 y ss. y Cuademo de ganadQ. LibrQ de cuenta.s 
de (w ganodo, que ... ). 
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3.- Eqllil1os.- El caballo chileno goz6 siempre de gran fama y en 
los siglos XVI y :X'VII era algo muy preciado por motivos de la gue
rra 78. 

En el siglo XVIII, con el auge de la ganadería, del gran incre
mento de la producci6n y exportaci6n de trigo y, sobre todo, por el 
declinar de la guerra de Arauco, el caballo pasó a segundo plano. En 
las grandes haciendas y estancias mantuvo su importancia, aunque co
mo elemento de carga fue desplazado por los mularcs. 

Un historiador del siglo XVIII, Vicente Carvallo Goyeneche, dijo 
que los caballos "que se crían entre los 31° y 35°, son de marca regu
lar; los que nacen desde los J60 hasta los 45° la dan menor; y mayor 
que unos y otros los que nacen y se crían en los valles de los Andes, 
pero éstos no tienen el valor, fuego y agilidad de aquéllos. Se dividen 
los individuos de esta especie en tres clases, una de trote, que son 10$ 

más comunes, y. de ellos se sirven para todo el tráfico y abundan tanto 
y cuestan tan poco, que aun el más pobre no va a pie, y la gente del 
campo no pasa de su casa a otra sin ir a caballo como diste un cuarto 
de legua. Otro de andaderas, que lleva un paso más suave y descan
sado, que no se sienta la viajata que se hace con ellos, y los hay tan 
ligeros, que un buen caballo de los de trote llevado a media rienda, 
no les hace ventaja. Finalmente otra de caballos de plaza, muy esti
mados, y de bastante precio por el gallardo compás con que andan 
levantando las manos y encorvándolas hasta acercar las uñas a tocar 
con cllas las cinchas" 11. 

El precio del caballo tuvo variaciones, especialmente en la se
gunda mitad del siglo XVIII, en que se produjo un descenso. Sin cm· 
bargo, hacia 1765, había ochenta caballos y ciento sesenta y una ye
guas en la hacienda 80. 

78 Prado, Uldaricio. El cobollo chilerlo 1541 _ 1914. Imprenta Santiago. San_ 
tiago. 1914. 

18 Carvallo y Coyeneche, Vicente. Qp. cit., p. 15. 
80 En 1762, un caballo viejo valía 8 pesos; en 1770 UII cabaHo valía 10 pe$Os: 

eo 1771 un caballo de vaquería valía 4 pesos: en 1787 un caballo do servido sano 
valía 4 pesos. En 177J, una yegua de dos años valía 6 pcso$: en 1775 una )~gua 
de vientJe valía 1 peso Y en 1787 una yegua ordinaria valla 1 peso. (Dougllac Ro. 
dríguez, Antonio. Op. ciL Apéndice de sueldos, precios )' salarios}. 

La existencia de equinos en la hacienda entre 1738 y 1774 fue la siguiente: 
1739: 2S caballos y 8 yeguas. 
1741: 22 caballos y yeguas. 
1742: 20 caballos )' 10 yeguas. 
1743 n 1745: 18 caballos. 
1746: 18 caballos. 
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4.- MuWres.- En las haciendas del siglo XVIII la tropa de mulas 
era indispensable. En La Calera de Tango era necesaria durante todo 
el año; con ella se transportaban los cueros, charqui, sebo, leña, trigo, 
jabón. cal, etc. a Santiago o a Valparaíso. 

Carvallo dice ..... que los mulos llevan todo el peso del servicio. 
Estos son de dos clases, una que resulta del caballo y de la burra y 
son tan abultados como los de España, pero no los aprecian por su pa
ca fuerza. Otra de burro y yegua, y aunque salen de poco cuerpo, son 
ágiles, de valor y mucha fuerza. En estas caballerías se hacen todos 
los transportes, y todo el tráfico, por la falta de puentes en Jos ríos 
y el no estar abiertos los caminos, no penniten el uso de carros o ca
rretas más en las cercan fas de las poblaciones"". 

Los viajes a Valparaíso eran los más frecuentes en la hacienda, y 
los a Santiago eran diarios. 

Los precios de los mulares no experimentaron variaciones aprecia
bles, salvo el de la mula calesera que en lns costaba 40 pesos 12, si
tuación ésta que penniti6 mantener una tropa más o menos constan
te". 

1747,20 caballos. 
1748 a 1750: 21 caballos. 
1751 a 1753: 17 caball05 '1 10 'leguas. 
1756 a 1758: 44 caballos. 
1759 a 1760, 
1761: 50 caballos y 60 yeguas. 
1763: 78 caballos '1 28 yeguas. 
1764: 80 caballos '1 127 yeguas. 
1763: 80 caballos '1 161 yeguas. 
1766: 
1767: 104 caballos y 34 yeguas y 2 garañones. 
1768 a 1773: 
1774: 52 caballos y 22 yeguas. 

I1 Carvlllo '1 Go)'eneche, Vicente. Op. cit., p. 15. 
12 Dougnac Rodriguez, Antonio. Op. cito Aph¡dice 2. Lista de precios. 
N Lo5 mulares de la hacienda entre 1739 y 1774 a1canuron a las siguientes 

cantidades en los años que se indkan: 
1739: 100 mulas. 
1740: 100 mulas. 
1741: 80 mulas. 
1743 a 1745: 65 mulas mansas. 
1746: 65 mulas. 
17<17, 70 mulas. 
1148 a 1750: 70 mulas. 
1751 a 1753: 45 mulas. 
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5.- OCCJIIIlOS.- Para la hacienda, la crianza de ovejunos era de 
vital importancia, ya que con la instalación de los talleres de pafios )' 
las sucesivas ampliaciones, la cantidad de lana necesitada era cada vez 
mayor. 

En 1739 -1740, el número de ovejas era de quinientos cuarenta y 
cinco, cantidad bastante exigua para la cabida de la hacienda, pero 
hay que tener en cuenta que los talleres no estaban instalados aún y 
que el batán sólo se instaló en 1741 "'. El segundo batán, instalado en 
1750. dio un gran impulso a esta industria, llegando a aprovechar la 
lana de mil doscientas cuarenta y seis ovejas en ese afio. 

1754 a 1755: 
1756 a 1758: 60 mulas. 
1759: 49 mulas. 
1781: 41 mulas. 
1763: 71 mula);. 
1765: 74 mulas. 
1767: i02 mula); "entre chúcams, mansas, mancas y matadas". 
1768 a 1773: 
1774: 92 mulas. 
(AN. AJ. Vol. 128, foj. 10 y n. y Cuaderno de gallOdos. Lihro de cuenla¡ 
de los ganado. que ..• foj. I y 14 vta). 

8~ Batán: una máquina compuesta de unos mazos gruesoti de madero, Que mo
vidos de una rueda impelida de la corriente del agua, suben y bajan alternativa· 
mente. ablandando ¡as pieles )' apretando los paños con los golpe5 Que dan sobre 
ellos; en Sah'á, Vicente. Nuevo d/ccicnllJrlo de la feng.u¡; castellana. Séptima edi. 
d6n. Librería de Camier J-1ermanOil. Paris. 1865., p. 144. 

M Entre 1739 )' 1774, la\' existencias de ovejunos fueron: 
1739: 545 ovejas. 
1740: 515 uvejas. 
1741: 600 ovejas. 
1í42: 862 ()\'ejas )' 213 capones. 
1743: 800 ovejas)' cameros. 
1747: 780 ovejas. 
1748 a 1750: no hay datos. 
1751: 743 ovejas y cameros. 
1754: 876 oveja\'. 
1756 a 1758: 1.246 ovejas. 
1760: 2.224 ovejas. 
1763: 2.89-1 cabezas. 
1784 a 1765: no hay datos. 
1786: 2.950 O\'ejas. 
1767: 2.800 ovejas. 
1768: 670 ovejas. 
1789: 1.184 cabezas. 
1770: 1.400 cabezas. 
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Dc la producción de lana conocemos la de 1755 - 1758 que fue de 
dos mil vellones; la de 1758 -1759, que fue de cuatro mil 8G y la de 
1772, año en que hasta el 22 de octubre se habían trasquilado doscien
tos cuarenta y ocho vellones "que se va sacando a medias con los tras
quiladores"87. 

B) Artesanía. 

1.- Gencralidlldes.- La actividad artística de La Calera de Tango 
se inició con la llegada del padre Carlos Haymhausen y los treinta y 
ocho hermanos coadjutores alemanes en 1748. 

Junto con los hermanos artistas, llegaron doscientos dieciséis ca
jones que contenían materiales diversos; cera blanca, papel, ohjctos 
religiosos, libros, herramientas, piezas de hierro, una pequeña impren
ta, telas, etc., materiales necesarios para iniciar el desarrollo de los 
talleres de La Calera de Tango y de la Ollería. Las marcaderias pro
cedían de Roma, Nápoles, Milán, Venecia, Munich, Lyon, Barcelona, 
Génova y principalmente de España ss. 

2.- Te;idos.- Junto con los obrajes de Bucalemu, los de La Ca
lera fueron los principales centros de esa industria, destacándose los 
últimos por su calidad. 

El primer batán se instaló en 1741 y dos ailOS después se terminó 
el taller del obraje del lino con todos sus instrumentos 89. En 1750 se 
fabricó el segundo batán y se construyó un telar para pafios y un mar
co para tenderlos O0. 

La producción de telas no la conocemos en su totalidad; sólo te
nemos referencias de determinados períodos, tales como el de 1750-
1753, en que el padre visitador da cuenta de ··siete piezas de jerga, 

1712: 1.328 cabezas "con excepci6n de lo~ corderillos de pie". 
1774: 670 cabezas. 
(Cuaderno de ganados. Ubro lle cuentas de los ganallos qUII .. fOj. 7 y 13 
vta. y en AN. AJ. Vol. 128, foj. 10 y ss). 

se AN. AJ. Vol. 128, foj. 96 y fIl. 
S7 Libro de Da;:,a, fOj. 8. 
8~ AN. HA. Vol. 752. 
u AN. AJ. Vol. 364, foj. 10 y 20 vlta. 
IlUldem., foj. 75 vt.a. 
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tres piezas de extremeñas, dos piezas de paño y abundancia de alea· 
parroza y algarrobillo para las tinturas" ti. 

El inventario de 1767 nos da las siguientes existencias: seis tela· 
res corrientes, tres de ellos vacíos; un telar grande; cuatro ruedas de 
madera; ocho peines de acero para ¡¡IDa; una varilla para hacer rizos; 
seis pares de cardas; ocho devanaderas; una caja para telar; una mesa 
para los pailos; una mesa para cardar; una imagen de la Virgen; ochen· 
ta canilJas de envolver hilo; dos tijeras; una rueda para torcer hilos; 
diez canillas vacías; cuarenta y ocho pares de cardas palmares; un par 
de cardas de fierro; cinco peines; veintidós pares de cardas viejas de 
alambre; siete peines de telar; nueve pares de peines de acero; tres 
pares de cardas; treinta y tres cardas de alambre, cuatro peines de 
accro, etc. 

3.- P[olerío.- Se cree que los principales artífices de La Calera 
fueron los hermanos Francisco PoIlands y Juan José Kolher '2. 

Entre los años 1755 y 1758, el edificio destinado a la platería se 
termina, y un año después se termina el patio destinado a los herma· 
nos plateros 83. 

Al producirse la expulsión de los religiosos, las herramientas de 
la platería se componían de veintitrés bigornias de realcc; vcintiún 
martillos grandes de pella; cuarenta y siete martillos de boca redonda; 
cincuenta y cuatro pinceles de realzar; cinco chaflanes; cuarenta y cin· 
co limas; diez buriles; dos cucharas de cobre para apurar el oro; dos 
yunques; diez pailitas; un fuelle puesto en su hornaje con su alcribio; 
una piedra de moler; dos fierros de ruedas; un costal de piedra pomez; 

.1 Entre 1755 y 1758, dos piezas de pailo tejidas e hilados para otras dos; !re" 
piezas de estameñas e hilo para cinco; cuauo Ple:r.as lie ferga; sesenta varas de 
poncho para lo! negros y una pieza de locuyo e hilados para quince mil;. En 1m 
afios 17ss.1759, se menciona la eilitencia de una pieu de pailo e hilo para dOil 
más, dos pieu! de f'xtremcflas y materiales para cinco, y dos picus de ferga, (AN. 
A}. Vol. 364, foj. 74, 96 vta. Y lOS vta.). Al producirse la expulsión, se encontra
ron tres piezas de hilo, treinta y cuatro caiiilla5 de hilo, siete a medio llenar; cua. 
renta varas de bayetones blanco; trece madejl\5 de hilo torcido grueso para pon· 
chos; 5esenta y siete madejas de hilo; veinticuatro madejas para estameñas; siete 
madejas para sarga; doce madejas para sayales de recoletos; mil diecisiete madeji. 
llas finas para ~argas; ochenta y ocho vl..Jlones de lana limpiOS; dos piezas de paño 
en brute y una canasta de madejas de hilo negro. (AN.Aj. Vol. 2, pieza 3', foj. 
10.5 y ss. 

1I~ Pcreira Salas, Eugenio. Histori6 del Arte en el Reino (w Chile. Edicio~! 

d<.l la Universidad de Olile. Santiago (Buenos Aires), 1005, p. 85. 
~3 AN. AJ. Vol. 36<1, fOj. 96 vta. y 108. 



cuatro tableros de amoldar; doce cajas de amoldar; tres masas di' li
mar y dos planchones grandes de cobre ,t. Un inventario más redu
cido trae Fontecilla". 

Todas las herramientas fueron rematadas por Antonio Cruz, Dio
nisia Cuajardo, y el resto "compradas fiadas" por el maestro Agustín 
Tapia. El primero de éstos se comprometía a pagar durante el año 1769, 
la cantidad de 229 pesos 5 reales; Guajardo habla comprado herra
mientas por valor de 270 pesos y el maestro Tapia en 1786 aún adeu
daba 385 pesos ti. 

Las existencias de plata al momento de la expulsión eran exiguas, 
darla la importancia del taller. Se encontraron tres barras de plata con 
un peso de 53 marcos, envueltas con un rótulo que decían pertenecer 
al Marqués de Casa Real; 5 libras 11 onzas de plata de chafalonía; 
veinticuatro planchas de plata con un peso de 2 libras 8 onzas; una 
libra de plata. De los trabajos por tenninar había un pie de cáliz de 
plata; una custodia con un peso de 7 libras; una pieza con un peso de 
5 libras 12 onzas; una cubeta con su cuchara con un peso de 1 libra 
11 onzas; un mate de plata paTa un arrendatario de Bucalemu; una co
pa con tapa, dorada por dentro; una frasquera de rapé para Francisco 
de Echavarría y seis piezas de plomo con un peso de 25 libras tI. 

De las obras hechas en los talleres de platería conocemos piezas 
de extraordinario valor hechas de 1748 adelante, especialmente un cá
liz de plata con un peso de 264 castellanos becbo en 1763 y las piezas 
conservadas en la Catedral de Santiago". 

Hay que dejar constancia que la fabricación de muchas de estas 
obras de arte se debe en gran parte a las limosnas de algunos seglares 
como Nicolás de Barrionuevo, Juan Nicolás de Aguirre, Sebastián de 
Lecaros y al patronato de algunos religiosos, como el padre Casares, el 
padre Ayala y el padre Haymhausen. 

4.- Relojería.- El taller de relojería de La Calera, aparte de ta
ller de composturas, era un verdadero centro de arte bajo la habilidad 
del hermano Pedro Roetz. Entre los principales relojes construidos en· 

.. Pereinl Sala" Eugenio. Op. elt .. p. &5. 
'3 Fontectlla Larrain, Arturo. Op. cit., p. 112. 
ti AN. AJ. Vol. 35 foj. SS _ 67 "ta. Y en Idem. Vol. 39, pieza 7', foi. 131. 
81 Una custooia alhajada con piedras preciosas fue comprada por Antonio !\Ia_ 

rio el2S de septiembre de 1782 en 464 pe.sos 3 reales; en AN. Aj. Vol. 35, fo;. 63-
64, Y en Idcm. Vol. 2, pieza 3', fol. 96 vta. 

11 Pereira Salas, Eugenio. Op. cit., p. 86. 
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tonces se encontraba el enviado por el padre Hayrnhausen a la reina 
de Portugal, que no sólo marcaba los minutos y segundos, sino los días 
de la semana, el mes correspondientc, los diversos movimientos de la 
esfera celeste, las fases de la luna, los eclipses, etc. Otro similar se 
construy6 para la sacristía de la Catcdral de Santiago, donde se en
cuentra actualmente. 

Otros relojes de importancia fabricados en el taller del hermano 
Roetz fueron el de la torre de la iglesia de la Compañía y un reloj des
pertador con artísticos grabados que se encuentra en la Recoleta Do
minica llD• 

Al momento de la expulsión, se encontraron en reparación sesen
ta y siete relojes en el taller y sus dueños iniciaron inmediatamente un 
juicio para obtener la devolución 100. La primera lista de de\'olución 
sólo consigna los once de Buenos Aires, el de don Pascual y los de 
los padres Hueber y Semitt UII. Una segunda lista entregada por el 
comisionado Ilerrera consigna la devolución de quince relojes 10~. 

119 Fontecilla Larrain, Arluro. Op. cit., p. 102 Y en Enrich, Francisco. Histo
ria de lo Compa,¡io de Jesús en Chile. Tomo JI. Imprenta de Francisco R053.1. Bar_ 
celona, 1891, p. 240. 

100 En I¡57, el inventarie de la relojería daba los siguientes relo;es; "uno de 
caja dtl pino, grande, con campanillas de don Andrés Pérez; uno con cajón de éba
no negro; uno COD caJa de pino; un arnlazón de reloj de bronce; uno mediano de 
campana; varios medianos con los nombres de sus dueños; uno de faltriquera del 
P. Provincial; tillO de la Casa de Moneda: UIlO de] P. administrador; uno del P. 
Rector Guzmán; uno del mismo; uno del P. Julián Arlega; uno del P. Solomayor: 
UIlO del P. Tamás; uno de ~Iedina; uno de Agustín de Jara; uno de Pascual, el 
de la esquina de la porteria: liriO del P. Vidaurre, de Cona'pdón; uno del P. Su
perlor Diego ~Ioreno; W10 del P. Provincial; uno del P. Lacunza; uno del P. Bal
lasar Guehel; uno del señor Recaharren; uno del P. Francisco Solo; uno del ma_ 
yordomo del wiior Presidente; untl de don Maurido, cura de AndacoUo; uno del 
P. Antonio Semper; uno del doctor Alonso Guzmán; UTl(} dl"l P. Pedro Labra; 
uno de Santiago; unu del Noviciado; uno del P. Luis Camaoo; uno del P. Balta5ar 
Guebe1; WlO de Andrés Pércz; uno del P. José alaso: WlO del marqués de Casa 
Real; uno del P. \Valtcr; uno (Iel P. Bernardo Afenstandt; uno del P. Josf. 
Yramízaval; WlO del P. Ignacio Frías; uno del P. Anbert; uno de Jorge Lanz; dos 
cajas de relo; del P. \Valter; mIO del P. Vidaurrc; uno del P. Prior de Santo Do
mingo; uno del P. Gabriel; seis 11umerados; on~ del Colegio de Buenos Aires; dos 
del P. Zepedll Y un armazón grande de reloj"'. (AN. AJ. Vol. 2, pieza 3', fOj. 75 
)'ss.). 

101 AN. A]. Vol. 10, pieza 2', rojo 
lo:! "dos a la marquesa de la Pica; uno del P. Pro\incial a don Francisco .... n

dia; uno de la Casa de \Ioneda; dos al doctor Guzmán; uno del P. Toma.'l; uno 
a don Agustín de Jara; uno a Pascual: uno al P. VidauTfC; uno del P. Pro
,"incial a Sah·ador Cabrito; dos a Andrés Pérez; uno al marqués de CaSd Real 
y uno a Jorge Lanz··. (AN.A]. Vol. 10, pieza 2', foj~_ 30 y 31 vtn.). 
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Pero toclos los relojl;'S no habían sido entregados, por 10 que sus 
dueños inician un nuevo juicio. El primer reclamante ('s el doclor Guz
mán, que pedía su reloj de faltriquera, de oro, "con la caja de encima 
gravada por de fuera y forrada por dentro en raso fino encarnado. 
su cadena es de dos cordones de oro dividida, a 10 que me acuerdo, en 
el extremo en tres ramales, de cada uno prende un eslabón, en el uno 
está la llave, en el otro va un sellecito y el otro vacío". 

Lorenzo de la Torre pide la devolución de su reloj de faltriquera 
de plata; Pascual Vásquez su reloj de plata; ~taría Francisca de An
dla pide el suyo; la marquesa de la Pica, otro tanto; Francisco de Bor
ja Ipinza, el suyo que tenía "caja negra, sin vidriera"; Salvador Ca
brito, su reloj de faltriquera de plata; Agustín de jaraquemada, uno 
de faltriquera; Manuel Martínez de Mata, el suyo de oro; jorge Lanz, 
uno de plata; Angel Francisco de Villota, apoderado de José Puga, 
uno de plata; Juan Canisbro, "uno de sol, con su agujón, en una caja 
de tapa negra"; María Rosa de la Carrera, apoderada del cura de An
dacollo, Mauricio Cocllo, uno con "su cadena de oro»; jasé Ignacio 
de Huiclobro, uno de "plata con su cordÓn colorado"; Dionisia Soto, 
uno de faltriquera de plata; Ramón Santelices. lino de ~a jeme, de cuar
tos y horas de repetición, despertador y péndulo, con la fachada de 
cobre sobre dorado de mi hermano fray Gregario Snntelices de la or
den de Predicadores"; Francisco de Fuica, el suyo 1113. 

Las herramientas de la relojería fueron compradas por el maestro 
Antonio Rubí en 195 pesos el 3 de abril de 1769 y Pedro Díaz había 
pagado 21 pesos por el resto 104. 

5.- Iferrería.- El edificio destinado a la herrerla se construyó 
entre 1750 y 1753. dotándola con dos fuelles, un yunque, "una porción 
de limas" y un hornillo 1M. 

El inventario de 1767 nos mostró que la existencia de herramien
tas era abundante y variada. Las herramientas encontradas fueron: dos 
fuelles con acrcbisc, sus guilrones y sus hornajes; cuatro yunques; una 
bigomia; cuatro potros de hierro; quince martiJIos, doscientos treinta 
y ocho limas cntre grandes y chicas; doscientos cuatro cinceles; trece 
tenazas; treinta y nueve punzones de forja; diez hierros de tomo; diez 
taladros; cuatro barrenas; dos escuadras, una de fierro y otra de cobre; 

loa AN. AJ. Vol. lO, pieza 2~, roj. 32 _ 53. 
HU !dem. Vol. 35 rojo 65 - {)l vta. 
IO~ Idem. Vol. 364, foj. 74 y lOS vm. 
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cinco círculos de hierro; dos romanas corrientes; cuatro FonnoDes de 
dos curvas, diez moldes de escudo de chapa de Fierro; moldes de cam
pana, etc. 106. 

Los objetos encontrados Fueron escasos: seis pares de espuelas 
nuevas, ocho chapas con sus llaves, catorce puntas nuevas de fierro 
para arados y siete cui'ias de fierro para minería. 

En el remate del inventario, las herramientas tuvieron varios des· 
tinos. La mayor parte de ellas fue rematada por el marqués de Casa 
Real y por maestros del oficio, como Antonio Amaral, que pagó 307 
pesos 7 reales por herramientas varias; un Fuelle fue comprado por 
Rafael Ros y Francisco Cortés el 11 de abril de 1769 en 58 pesos; el 
maestro Juan José Carabajal remató herramientas por valor de 64 pe
sos 6 reales y el resto de ellas fue comprado por RaFael Ros y Do
mingo Guajardo, que pagaron 274 pesos 3 reales 107. 

5. OONCLUSIONES 

La renta de la hacienda en tiempos de los jesuitas se debió en 
gran parte a los talleres; no obstante, la producción agrícola alcanzó 
importancia, especialmente en el cultivo del trigo. 

Desde el mes de septiembre de 1762 hasta el mes de agosto de 
1767, las ganancias de la hacienda fueron de 6.082 pesos 6 reales, y 
1765 fue el año de las más altas entradas 108, aunque sabemos que los 
arrendatarios debían cánones atrasados y los jesuitas admitían esta Jj. 

10$ Fontee¡][3 Larl"llin, Arturo. Op. cil. p. 110 Y en Pereil"ll Salas, Eugenio. Op. 
cit., p. 88. 

lit. AN. AJ. Vol. 35, fOj. 65_67 vta. En 1786 todavla adeudaba Guajardo 268 
pesos 2 reales a la Real Junta de Temporalidades. (AN.AJ. Vol. 39, pieza 7', foj. 
131_13Ivta.). 

108 Las entradas de la hacienda desde septiembre de 1762 hasta agosto de 
1767 fueron de; 

sept. a dic. de 1782 
176J 
1764 
1765 
1766 

enero a agosto 1787 

810 pesos 7 reales 
4.170 1/8 
4.388 4 1/2 
6.362 3 
3.011 7 1/2 
2.262 4 

21.006 pesos 2 1/8 reales 
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beralidad IOG que se mantuvo por la Real Junta de Temporalidades 110. 

Los arrendatarios de la hacienda, especialmente Salvador de Tru
cías, cifraron sus esperanzas en la producción de vino, que alcanzó ci
fras apreciables, en la engorda y en la tienda, donde actuaba como 
prestamista 111. 

Como centro espiritual, la hacienda desempeñó un papel de im
portancia, ya que "los días de fiesta se administraba los Santos Sa
cramentos de la Penitencia y la Eucaristía con igual frecuencia que en 
las ciudades y villas y actualmente se hacen misiones en La Calera con 
imponderable concurso originado de la mayor dificultad que tienen 
~~v:n~~~:~ las iglesias Parroquiales por la mucha distancia en que 

La cultura no estuvo alejada de la hacienda. Aunque jamás pre
tendieron los jesuitas hacer de eUa un centro de estudios, al producirse 
la expulsión, se encontraron en las celdas de la comunidad varios li
bros, incluso en griego y en hebreo 11$. 

Los gastos en los mismos meses fueron de: 

sept. a dichlc. 1762 
1763 
1764 
1765 
1766 

enero a agosto 17(!1 

1.374 pesos 2 1/2 reales 
2.846 4 
2.840 63/4 
2.534 3 J/4 
2.993 7 
2.332 6112 

14.9-22 pesos 6 reales 

(AN.AJ. Vol. 359, foj. 18, e Idem. Vol. 39, pieza 13', foj. J83). 
10i Entre los a¡"ios 1747_1750, los arrendatarios debian 2.161 pesos de cáno

nes atrasados. (M'. AJ. Vol. 3&1, foj. 51 ... ta.). 
110 En la cuenta de la Real Junta de Tempornlidades de 1793, se da cuent~ 

"que vario;¡ arrendatarios de La Calertl de Tango deben 285 pesos 4 reales". (AN. 
AJ. Vol. 30, pieza ~,Ioj. 64 \1:a.). 

111 En los alios que arrendó Trucí05 la hacienda (1771-1774) las entradas al. 
canzaron a 5.275 pesos y los gastos a 3.537 pesos 7 1/2 reales. (Cuaderno de 
Gast<u .•. ). 

I...as actuaciones «HnO prestamista de Trucío! las encontramos en: Cuaderno 
de gasto,. _. fOj. 1 y 9 vta.; Libro de Doza, foj. 20 vla.; Cuaderno de 103 que de
ben . .. foj. 1 vta.; y Cuoderno de pe01IeS, fOj. 12 \1:a. 

nz AN. AJ. Vol. 96, pieza 2~, foj. 37 vta. 
113 Los libros encontrados en las celdas de los padres y ltennllnos fueron 105 

siguientes: '"Libro de Da ... id perseguido, un tomo de Santo Tomás, dos pequeños 
en griego, uno grande en griego, un libro en hebreo, catorce en griego, ... einticinco 
libros pequeños y grandes, tres en castellano (Flos Sanctnrum), siet~ con tapas dI! 
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Bcxlet!.(/: 53 varas UIl tercio "inclusive sus murallas" y de alto, 9 varas un 

tercio. 

Lagares: miden de largo 3" varas y media con una altura de 9 varas un 
tercio, sumando ambos, 86 varas. Sobre este cai¡ón, estaba: 

Granero: nuevo y tejado. 

Cuarto IIccesorio: ubicado en el costado oriente del patio, contiguo al lagar, 
con una longitud de tres varas y media. 

Corredor: a continuación de lo anterior viene un (.'Orredor, destinado a los 
allunbiques y a los fondoc;, con una longitud de 25 \3r3S "todo tejado 
y bueno con sus pilares de adobe", 

Despel'sa: a continuación del anterior, con un largo de 14 varas tres cuar
tos y una altura de 6 varas. 

Patio: al lado ()('Ste se halla construida una ramada para la matwua, con su 
corredor de pilares de adobe, llueva y bien enmaderada, con 47 varM 
de longitud y siete de alto. 

Gallinero: a continuaciÓn de la anterior, cercado con una muralla de adobe 
de 85 varas de longitud. 

Obraic: que tiene UIl largo de 47 varas y 8 de alto, lIue\'o, enmaderado, con 
salida a un potio. que par el lado oeste tiene un 

CO;i(j,,: edificio de 57 varas de largo y 6 de allo que los cubre un 

Soberado: de 24 varas, COIl su piso enlabiado. 

Patio de los lIorflO!: que por el este tiene la capilla, por el norte "un lienzo 
de pared" de 26 varas de largo; por el oeste. 

rort6n, cuatro con pl'rgamino, diez pequelios en paSI,l, I~ t'1l lengua griega, un 
libro de la vida de San Carlos Borromeo, Martirologio R01ll3110, ont'l' 10mOll y cua· 
dernos de fray Jacobo en pergamino, diez tomos dI' \Iurillo en pergamino, ¡ieto 
10m()!; en cuarto, dos tOIllOS de la Política Indiana de Solóruno de a medio plie

go en jlf'Tgamioo, dos libros de Murillo, tres de Lozano, dos de misiones, uno en 
latín d(' explicación de la Doctrina Cristiana, una Biblia, uno en cuartillo de la 
vida de los POl'ltíflce~, lino forrado en 1"1pel negro, uno de dementas de historia, 
dos en pasta del Plldre Juan Dreus, dU!l en ¡Jergamino (Bi]¡Uotheca MUMlrtlm), uno 
de fómlula de hu ('ongregaciones, dos ('11 l)a~la, dos de a folio de los C:l.nones, 
UII tOme viejo de moral)' un misal ,"¡cjo" (AKA). Vol. 2). 
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Panadería: con un largo de 17 varas y 6 de alto y a continuación de ésta 
se hallan 

Hornos: dos hornos grandes de cocer pan. 

Cocina: con un cuarto accesorio, con 17 varas de longitud y 6 de alto. 

Patio de fas escwoos casaflos; con una circunferencia de 356 varas 34 cuar-
tos y una altura de 6 varas. 

Patio de ws Recogidas; con un edificio en dos de sus costados, con 27 va
ras cada uno. 

Jardín: se halla al oriente. 

Herrería; se halla al norte del anterior, tiene una longitud de 17 varas un 
cuarto y 9 de alto. 

Platería; se halla al sur del jardin, con 18 varas de longitud y 8 de alto. 

Primer patio: tiene por el norte un cail6n de edificios con un largo de 67,5 
varas y 7 de alto; por el este, un cañ6n de 45 varas de largo y 6 de 
alto, con corredor; los otros dos costados lo hacen la capilla y el ca
lión de edificios del segundo patio. 

Segundo patio: éste era el ocupado por los padres de la Comunidad. Tiene 
un pasadizo para el este con un largo de cuatro 'laTas que desemboca 

Corral: con una circunferencia de murallas de adobe de 88 varas de adobe. 

1. L1QOIDACION DE CUENTAS ESTRE SALVAIlCm DI:: TROCIOS y FRANCISCO DE 

AseoReA (28 de diciembre de 1773) 1 

28 de diciembre de 1773. 

Este día en la lIacienda de La Calera ajustamos cuentas con don Fran
cisco Astorga y nos conformamos en que quedasen canceladas como de facto 
quedan, en los términos siguientes. Primeranumte, que yo, Salvador de 
Trucios, he de pagar todo el arrendamiento a las Cajas Reales sin hacerle 
cargo a dicho Astorga de su parte por razón de compañero no por otro pre
texto alguno, ni tampoco de los efectos ni plata que he suplido para dicha 
hacienda y gastos de ella. 

I Cuaderno de gastos y aprovechom/cnte» de La Calera. pp. 19 _ 20. 
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Itt. Que yo, dicho Astorga, le cedo a don Salvador de Truclos toda la 
cosecha de vino que ascendió a 1.930 arrobas, para que con su producto 
reponga dicho arrendamiento y gastos. 

Itt. De dichas arrobas de vino sólo ha de hacerse rehajar el diezmo 
y las borras, que yo dicho, Astorga, se las he de abonar al 6presado Tru
clos a 2 reales cada arroba, dándole raZÓn de las que salieron para pag:u-Ie 
su importe. 

ltI. Que dichas un mil novecientas y treinta arrobas de vino que van 
nominadas, se han ajustado o arreglado por los brevetes que señala cada 
tinaja que al tiempo de lo cosecha se llenó, que tal vez pudiera haber al· 
guna dilerencia de más o menos, la que no se hace cargo ni abono. 

In. Que así mismo yo dicho Astorga (además de lo dicho) me obligo 
a pagar al exprcS3do Truclos, doscientos pesos en moneda corriente y darle 
una homada de cal costcda, cocida y fuera del horno, como también los in· 
tereses en la mitad de In cosecha de trigo candeal que tenemos sembrado, 
pagando dicho Troclas la mitad de 105 costos de siega. trilla y recojida. 

Itt. Que yo don Salvador de Truclos no le he de hacer cargos a dicho 
Astorga de la matanza que hicimos, la cosecha pasada ni de ningún ganado 
del que se ha muerto en la campaña. como tampoco abonarle el que sobrase 
de cualquier cantidad del mayor o menor, porque as! nos hemos convenido 
y ajustamos por buena paz y quietud y para que conste, 10 firmamos obli· 
gándonos al cumplimiento de todo lo expresado con nuestras personas y bie
nes habidos y por haber, en toda forma de derecho. VaJe ut retro. 

Salvador de Truclos 
Francitco de Astorga 

n. bsnn.:cClO-"ES DE LA REAL jUl\'TA DE TE!.fPORALlDADES DEL 081SPADO 

DE S""TlACO PM\A O'ECTU"R LAS TIoSACIONES DE LAS PROPIEDADES DE LOS 

JESUITAS (9 de julio de 1771). 
"J¡.¡-STRt;CCION QllE ORSEIWILRA.'" LOS ACIUMEl\'SORES, CORRl:CIOORES, y COl>U· 

SIO:-<ADOS L ... 'TEI'WE:<o'TORES E.'" LAS TASACIOSES DE LA..S IlAClEl\'OAS Y DEM,u PO

SESIO:.'ES OCUPADAS A LOS ¡ESutTIoS ES EL DISTRITO DE ESTE OBISPADO, DES

EMPE,CiI ....... oo TODOS LA CO:.'F'IA;SZ.~ QUE A SU RELIClO:.' y 1I0:.'OR SE ""CE CO~ 

SEIWICIO A Su MAJESTAD" l. 

1.- Los agrimensores deslindarán y mensurarán todo el espacio de ca
da posesión y en la confonnidad que la ocupaban dichos religiosos al tiem· 
po de su expatriación con distiDgos de tierras blancas o de pan llevar, oli
vares, vilias, prados, huertas, dehesas, montes y cuanto su pericia les advir· 

I AN. ce. Vol. 633. NO 7.525. 
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tiere, y el valor respectivo de cada una de dichas cuadras, bien entendido, 
que si reconocieren haberse introducido algunos extraños en dichas posesio· 
nes, no por eso dejarán de tasar lo ocupado deslindando e informando a esta 
Real Junta, con toda individualidad y claridad para que mande lo que con· 
venga. 

2.- Debiendo acelerarse las referidas tasaciones según las ¡ntencione! 
del Rey, en el mismo tiempo que el agrimensor practica sus mensuras, obra 
el comisionado interventor en concurso de corregidor de la provincia, proce· 
der al apreciamiento de ganados mayores y menores y de todas especies, edi· 
ficios . viñas, olivares, aperos y de lo demás, que constare de los inventarios, 
que se entregaren, y sin que por ahora sea necesario hacer rodeo de gana· 
dos, tanto por no permitir la estaci6n, como por ser notorio según las eda· 
des, y demás condiciones que se expresan en dichos inventarios, su legítimo 
valor y para el que diere al agrimensor a las referidas tierras, intervendrán 
igualmente el corregidor, y comisionados y mutuamente el agrimensor a lo! 
apreciamientos que dieren los susodichos a las demás especies de su incum· 
bencia. 

3.- De los aprecios o tasas de cada posesi6n se formará cuademos do 
aulas separados oon la mayor individualidad y justificación, llevando por olr 
jeto que ni los oompradores, ni los derechos de temporalidades sean perju. 
dicados en las ventas y en la Inteligencia de que quedarán responsables a los 
perjuicios que por su omisión o cualquier otro defecto pudieran ocasiona.r5{l 
en dichas tasaciones. 

4.- Según el artículo décimo de la Real Cédula de 27 de marzo de 
1769, no requieren tasación los edificios, materiales de Iglesia, capillas POI 
estar fuera de comercio y por su dedicaci6n a Dios, ser invendibles, ni tamo 
poco los ornamentos y vasos sagrados que hayan sido dedicados al culto, ni 
las viviendas que ocupaban los regulares, por los que obtendrán los oomisio· 
nadas de su individualizaci6n. 

5.- Será de cargo de los sobredichos, examinar el estado de las hacien· 
das arrendadas informándose del abuso que pueden haber hecho de sus vi· 
ñas, montes y demás partes arrendadas y si han mantenido y mantienen di. 
chas posesiones en la propia conformidad que las recibieron, según las con. 
diciones de sus remates, que en caso necesario se dará testimonio de ellas a 
cada agrimensor por el escribano que le corresponda y de todo informarán 
a la Real Junta de remates a efecto de que se acuerde lo que más convenga. 

6.- En la contingencia de la expresada Real Junta lenga por necesaria 
la relaza de cualquiera de dichas posesiones, la mandará practicar nombran. 
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do nuevos tasadores con el fin de que en todo se proceda con la mayor lega. 
lidad y pureza, correspondiente a In gravedad del asunto. 

7.- Conviniendo acelerar la subastación y remate de todas las expresa. 
das posesiones, procurarán sus respectivos tasadores concluirla con toda di
ligencia posible, en el concepto que para la gratificaci6n que se mandare dar 
a los agrimensores, tendrá presente la Real Junta el tiempo que legalmente 
pudieron ocupar en sus respectivas diligencias. 

8.- De cualquiera duda o dificultad consultarán los peritos y comisio· 
nados a la Real Junta para que les prevenga lo que más adecúe al real ser. 
vicio, y los corregidores, justicias y cabos militares. darán en sus respectivRll 
provincias todos los auxilios que le pidieren para el más pronto expediente 
de dichas tasaciones. 

9.- Los escribanos de esta corte, según la asignaci6n de colegios y re· 
sidencias que se les tiene hecha, entregarán a los tasadores y comisionadO! 
testimonios autorizados de todos los ganados, útiles y demás bienes que se 
secuestraron, teniendo presente los inventarios de cada hacienda, quinta, 
molino o cualquiera otra posesi6n. Y reservo las demás providencias que preso 
cribe la citada Real Cédula de 27 de marzo para el tiempo que correspon· 
da y para el mismo acto de los remates. 9 de julio de 1771. 

Francisco Jamer de Aforales, José de Tra.sU:lOifia, Me/chof de Santiago 
Concha y Erra.squfn. Mateo de Toro, Doctor José Antonio AldutuJte. Juan 
Jerónimo de Ugorte. 
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Historia de Valdivia. Santiago, 1956. 

Origen de los inquilinos de Chile Central. 
Universidad de Chile. Seminario de His· 
toria Colonial. Editorial Universitaria. S;¡n
tiago, 1960. 

Prólogo y nota'l de Frant;ais Chevalier. Ins· 
tituto de Historia. Universidad Nacional 
Autónoma do Méjico. Méjico, 1950. 

InstruccifmC& paro el manelode Iashocien
das !eStlita.s del Penl. (ss. XVII y XVIII). 
Nueva Crónica. Vol. 11. Fase. 29. Univer_ 
sidad Nacional Mayor de San Marcos. Li
ma,I966. 

Moro/i.skl filatélico omerioarw o el Congre
lO Imparcial Tomo 1. Por don Bernardo 
RuLz. Lima. MOCCCXIX. 

Séptima edición. Librerla de Gamier her. 
manos. París. 1865. 

Librería de Rosa y Bouret. Parls, 1863. 

El cabo/lo chilerw. 1541-1914. Imprenta 
Santiago. Santiago, 1914. 

Historia del Arte 811 el Reino de Chile. 
Santiago, 1966. 

InfonTle robre Contener y reducir a la de
bidn obediencia los indwI del Reino do 
Chile. CHCH. Tomo X. Santiago, 1876. 

B) l:uerne& ínédita.s 

1.- Arc/livo de la luce.rión de den Miguel Zaiiartu lñiguez.' 

a} ClIlIdemo de ganados, Libro de cuenta de 105 ganados que tcnemo! re· 
cibidos ell esto IlOcicnda de La Caleta de Tongo. mayor y menor delde 
el día 2 de noviembre de 1769 '.J de gastos de dichol ganados, tlac4.\', ye_ 
guas, mulas y eabollo, y ovelas. 
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b) cuaderno de los que deben trigo U otrf)t fruto! a TrucíO$. Calera U mavo 
de 1772. 

e) Calera. Libro de resguardw. 

d) Cuaderno de ~OflCS. Setiembre 22 de 1774. 

e) Cuadcmc de gastw V aprocechamknto de La Calera. N(1IJiembre 18 de 
1770. 

1) Libro de Dam. 

g) Libro de Vargas. 

h) El MtJe8trc de Campo dan Gabriel de Ovalle, U dan AntOrl~ Loz.ada 11 
Caraba/lo teniente de infan/Nía rqomuuu, U Juez agrimensor ~N'rol ds 
este ohi8podo hocetnO$ medicí6n !I tmocí6n de iD hoz. de La Calera dis. 
tante de esta cjlmad como de ocho leguas en virtud de la comi!1ón con
fr:rida por lo" .ss. de la Real Junta de Rematel 11 arrcgladm en todo a la 
Instrucci6n. 

2.- Archivo de la Orden de la Merced. Conocnto de Santiago. Tomo I. Foj. 5-10 
vta; Tomo lll. Foj. 40 _ 43. 

3.- Archivo NacWnol. Fonda Antiguo. 
Volumen: 55. 

4.- Archivo Nacional: Archivo de la Capitanía Gerleral. 
Volúmenes: 42J a 472, 706. 

5.- Archivo Nacional: Archivo de Escribanos. 
Volúmenes; 261, 418 Y 738. 

6.- Archivo Nacional: Archivo }erulta.s. 
Volúmenes; 2, 3, 10, 13, 30, 35, 39,81, 91, 96, 126 (361, 362, 363), 128 

(364, 365). 359. 

7.- Archivo Nacional: Archivo de la Real Audiencia. 
Volúmenes: 408, 752, 2.117, 2.836, 3.022, 3.156, 3.:205. 

8.- Archivo Nacional: Fondo Vario~. 
Volúmenes: lOS y 245. 
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GABRIEL GUARDA, O. S. B. 

EL VIRREY AMAT Y LOS JESUITAS 

LOS ATAQUES A LAS MISIONES DE VALDIVIA 

AL MEDIAR EL SIGLO xvm las críticas a la Compañía de Jesús ha
bían llegado en América a un estado tal que preludiaban el desenlace 
del año 1767 con caracteres de inminente. 

Alentadas por la condescendencia o hasta el franco estímulo de 
la propia mctr6poli, alcanzaban ya las conocidas proporciones de des
embozo y universalidad que debían allanar los últimos escollos del 
camino que conduciría a la orden fuera de los dominios de la Ma
jestad Católica, como en forma inmediatamente precedente lo sería 
de los propios de la Cristianísima, su vecina. 

Los ataques a la instituci6n religiosa que como más próspera, efi
caz e intelectualmente dotada había ido polarizando desde sus orí
genes los dirigidos en el fondo a la misma Iglesia Cat6lica, no sólo 
germinaron, florecieron y fructificaron en la vastedad de los dominios 
ultramarinos de España, sino generalmente fueron abonados por el 
celo de los propios representantes oficiales de la Corona, deudores 
en sus altos cargos del favor de ministros connotadamente enemigos de 
la Compañía, cuando no secretos artífices de su próxima ruina. 

En semejante caldo de cultivo fue fácil el desarrollo de un fer
mento cargado de una virulencia verdaderamente agresiva que, como 
marea, subiría bullente hasta las mismas gradas del trono, determinan
do en última instancia los destinos de la orden tan debatida. Opinan
tes interesados en captar la benevolencia de sus superiores con miras 
tanto al derribo de sus contendientes como a su personal encumbra
miento, animábanse a dejar correr aqui y allá, firmados o anónimos, 
los ataques y las murmuraciones dirigidos a socavar el prestigio de los 
religiosos, en la seguridad de encontrar acogida fácil o generosa re
compensa. 

Si en Chile las actividades de los jesuitas no proporcionaban a se· 
mejante crítica objetos del volumen, verbigracia, de las misiones del 
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Paraguay, no por eso se dejaron de mano cuantos pudiesen prestarse 
en alguna forma para prestar su parte de combustible a la hoguera 1; 
en este contexto debemos inscribir Jos casos aquí colacionados, tra! 
Jos cuales se percibe dibujada ya con trazos tenues, ya con pincelada! 
vigorosas, la personalidad de don Manuel de Amal y Junient, sucesi· 
vamente Cobemador de Chile y Virrey del Perú 2, personaje conoci· 
dísimo y por muchos conceptos distinguido, pero que en el campo 
concreto que tratamos se hace necesario alistar con prestancia en la! 
filas apasionadas de los contradictores de la Compailía, 

Los hechos relatados tienen por escenario los términos del Go
bierno de Valdivia, entonces importante centro misional del sur da 
Chile, pero sus alCtlnces desbordan los límites meramente geográfico! 
de la circunscripción política cn que se verifican; granos de arena en 
el caudal de Jos acontecimientos coetáneos, reuatan con fuera espe
cial el ambiente que precedió a los luctuosos sucesos de agosto de 1767; 

1 Sin embargo, hay que recordar {IUe los jesuitas suministraron en Chile bue. 
na cantidaa ae '1e11n", primero cn la época de la guerra defensiva y más lardo 
en relación JI 103 succ~vos alzamientos por el intento de reducción de los indio. 
a pueblos, que patrocinaban ron fines misionales. En relación a la volumin05a 
literaturu acumulad. con motivo del primer asunto, el p, O ... alle, a mediados del 
S. XVII aludía a las calumnias desatada. COIltra la Compañia diciendo: ~No me 
detengo en esto porque parecerán mejor en boca de otro que no sea tan parto 
como )'O; los ejemplos de sufrimiento y )}aciencia, ae religión, virtud y constan. 
cia con que los nuestrO' se han portlldo hasta que ronocida la verdad de su ino
cencia y buen cdo y amor con que prclendían solamente el bien de las almas, 
han desmentido a su5 calumni.ulorcs y ganado el crédito y opinión con que está 
hoy estimada de todo el reino su buena doctrina y virtud", (.'Jonso de Ovalle: 
f{ist6rico Rellldón del Reino de Cllile V de IOJ III,:.,iOncl Ij lIIinirteriOl' que ejerci-
fa w Compaflío ck JeM, Ed. J. T. :\Ialina. Colección de Historiadores de Chile 
y de Documentos relativos a la Historia Nacional -en adelante: CHCH- T. XIII, 
Santiago 1888, p, 145), Carvallo Goyeneche, precisamente alumno de Jos jel;ui
tas en su colegio de V.ldivia, se refiere al intento de las reducciones en tiempo! 

del Gobernador D. Juan Henríquez y de Guill y Gonzaga, \es propina duras crí. 
ticas y el capítulo el dd tomo JI de 5\1 obru -extenso y erudito- enlero; ''he 
leido con gusto, dice aqul, con admiración y con especial atención, todas y cada 
una de las letras pontificias expedidas en favor de la Compañía y \~o que !\011 

menester ojos demasiado linces [sicJ, para ver que ellas mismas haccn COIlOCl'r, 
sin necesidad de ocurrir a papeles $8tlricos, que desde Sil n.dmiento hubo gran· 
des disensiones en 10 mis interior de la misma religión". (Vicente Carvallo Go
yencche: DeJCripci6n lIirt6rico Geogroflca del Reino de Chile, CHeH. lX, San. 
tiago 1876, p. 327; Cfr. pp, 168, 315 Y 317), 

!! Gobernó a Chile desde el 28 de diciembre de 1755 al 9 de septiembre do 
1761 , tomando el mando ael Perú en 12 de octubre Siguil::nte, que retu\'O hasta 
17 de julio de 1776. 
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como pequeñas piedras cchadas a rodar por fuerzas poderosas, contri· 
buirían cada uno en su medida al alud que luego debía arrollar cn 
su furia la vasta obra dc la Compañía en estas tierras, labrada al ca
bo de más de dos siglos de duros sacrificios. 

Los ataques c/e 1756 a las misiones de Voldivia y San José 

El establecimiento de los jesuitas en la jurisdicción del Gobierno 
de Valdivia databa de la época de su segunda fundación realizada en 
enero de 1645 por don Antonio Scbastián de Toledo, JI Marqués de 
Mancera. 

Las múltiples actividades apostólicas de sus personeros desenvol. 
vianse entre la misión de los naturales, la atención de los vecinos y 
milicia de la Plaza y Castillos 3 y, lo que viene a nuestro caso y que 
hoy se calificaría como promoción al desarrollo -agrícola, ganadero, 
comercial e industrial-, el necesario cuidado concedido a las empre
sas que respaldaban, no tanto la subsistencia de las personas de los 
misioneros -garantizada por el sínodo graciosamente donado por el 
monarca- cuanto la independencia, estabilidad y efectividad de la3 
vastas instituciones patrocinadas por la orden en la peculiar pasto
ral evangelizadora organizada en aquellas distantes latitudes. 

Así, no sólo iglesias, capillas y casas misionales demandaban gas· 
tos ingentes; la dotación de su prestigioso colegio ~ , la construcción 
de una amplia hospedería para ejercicios espirituales y doctrina de 103 

3 Aunque generalmente desempeiíaron las capellanías de [os Castillos de Yal. 
divía Jos franciscanos de la Provincia de la Santísima Trinidad, una real cédula 
dirigida al Virrey Duque de la Pa[ala dispuso en 19-XI.1686 que las ocupasen 
los jesuitas; esta disposiciÓn varió, pues en el siglo XVIII nuC\'amcnte encontra
mos a los franciscanos. Cfr. Archivo Nacional de Santiago (en adcl lmte citare· 
mas sólo los títulos de rus colecciones) Gay-Morla Vol. 16, f. 180. 

(Había sido organizado en plan nuevo en 1724 por el P. Nicolás Contucci, 
profeo;or que había sido de retÓrica en el Colegio Romano. '"Los principales es. 
pañoles le entregaban gustosos a sus hijos, los cuales hicieron llluchos progreso~ 
en las letras y en la virtud, bajo la direcciÓn de aquel ilustrado y angelical maes· 
tro·'. (Franeisco Enrich, S.}.: Historia de la CompaiUa (le }en's en Chile, TI, Bar· 
celona 1891, p. 134). Según Olivares, en la época que tratamos, impartiase en él 
la Gramátiea y, '"juntamente can las letras, las buenas costumbres" (Gay·~lorla 
V. 40, 107); hemos dicho que en él adquirió Carvallo Goyeneche su vasta for_ 
maciÓn humanÍStica. Cfr. Guillermo Feliu Cruz: Historiografía Colonial de Chi
le, Tomo 1, Santiago 1957, XXI. 
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indios~, y de una casa de penitentes recogidas'j pero sobre todo el 
n~ario socorro a los indígenas asistidos espiritualmente, los mtento! 
para iniciarlos en métodos de trabajo que pennitieran elevar su bajo 
nivel de vida -sin lo cual resultaba estéril el esfuerzo por implantar 
en eUos una auténtica vida cristiana-j la extensiÓn de estas experien· 
cias hasta el ámbito social de los mismos vecinos de la ciudad, nece
sitados de un encuadre económico capaz de dar a su desenvolvimiento 
espiritual la eficiencia, dinamismo y madurez de un cristianismo pro
fundo; el fomento, en fin de las asociaciones piadosas y cofradías cn
tre dichos vecinos 1, todo aquello demandaba un adecuado respaldo 
financiero y una máquina organizativa cada vez más complicada que, 
insensiblemente, debla ir adquiriendo proporciones hasta que su no· 
toriedad debía llegar a llamar la atención, no sólo al observador des· 
prevenido, sino de manera especial al censor indiscreto o de fácil cTÍ· 
tica. 

En junio de 1756 el Presidente del Reino, don Manuel de Amal, 
hacia llegar al seno de la Real Audiencia copia de cierta Minuta anÓ· 
nima, no sólo para que tomase conocimiento de su contenido, sino pa. 
ra que estableciese la veracidad de los hechos delatados y, verifica· 
dos, adoptase las pertinentes medidas. 

El anónimo aparecía como redactado en Valdivia y tomaba pie 
para sus ataques del hecho de haber mudado los jesuitas la misión 
de Toltén Bajo I al valle de Mariquina, coo título de Sao José', don
de adquirían vastas tierras para formar hacienda, trabajando en la 

~ Inaugurada en 167l por d Obispo de Concepción D. Francisco de Loyola 
y Vergara en la isla de Valenzuela, actual Teja (Archivo Ceneral de Indias, Se
villa _ AGI. Chile 61) . 

• Fundada gracias a la munifICencia de don Juan CardQ50 y Berbetoro, Go
bemador de la ciudad desde el 10 de abril de 1710; su tuición fue entregada a 
los jesuitas, (lue la detentan en 1764. (José Toribio Medina: Dicclooorio Blo.. 
gráfico Colonial, Santiago 1906, 170). 

1 Cfr.: Gabriel Guarda, O.S.B.: FQr~ de devoc/6n en la Edad Mcdill de 
Chile. La VirgCfl del RO$(Jrlo de VallÜ,,-fo. Ed. Historia, Santiago 1961, 171 sq. 

8 Estabk-cida en 1683, por traslado que se hizo entonces de la de San J050 
de \Iariquina, .donde fue devuelta por real acuerdo en 1752; fue refundada pof 

los franciscanos dd Colegio de Propaganda Fide de Chillán ni 1776 Y perdida 
en 1787 oon motivo del alzamiento de 1I(luel año, motado por el viaje del obis
po Marán df' Concepción a Valdivia. Fue refundada por los PP. Capuchinos de 
Baviera en 18.54 . 

• Fue fundada en 1647 por lo! jesuitas para la conversión de los picunt05, 
trasladada a Tollén Bajo en 1683 y devuelta a su primitivo ~itio en 1752 (Cfr. 
nota 8); en 1762 alcnd¡a 64 parclalidadcl (Jesuitas V. 96, r. 47). 



construcción de "molinos"; fuera de esto los religiosos fomentaban otra 
estancia en Tomén, en el curso superior del TÍo Calle Calle 10, y pre· 
tendían poseer derechos a ciertas tierras en la isla de Valenzuela, fron. 
tera a la ciudad y declarada de uso común para el vecindario por las 
Ordenanzas Políticas y Económicas dadas por el Conde de Superun· 
da en 1741 11 • "Los PP. misioneros, comenzaba el panfleto, van con· 
virtiendo en lugar de indios, tierras poro fundar Iwcie1Ulas con gran 
peligro -mmqlle parezca (seglín querrán suponer) lo contrario; porque 
hoy lo sienten 101 indioiduos de esta Plo;:a y mañana será más, .. 

• Después de nombrar las tierras de propiedad del instituto en las 
cercanías de la ciudad, se extendía en el objeto principal de la acu· 
sación: "pero lo más periudicial a esta Plaza y que veo puede ser Sil 

total ruina, es que van formando con gran maña dos grandes 1JOden
cWs: la una a catorce leguas, que llaman la estancia de Tomén, en don
de van poniendo porci6n de vacru" -tres o cuatro mil, con el tiem· 
po-- y la de San José, donde perjudicaban a los vecinos del Castillo 
de Cmces 12, que no podían más mantener sus bestias por haberse too 
rnado los padres los pastos para sus propios ganados; aquí era donde 
se labraban molinos, usándose especializados carpinteros con pretex. 
to de construir iglesia. La mira 110 podía ser otra que "la de sujetar 
esta Plaza a que nada pueda venir que no sea por su maflO, pues es· 
tanda al paso 13, nada 1Jodía pasar si cllos no quieren, como ya 1I0y su· 
cedc" 

10 En su ribera norte, frente a la desembocadura del do Collileufu, entre 
Quinchilca y rureL En 1752 mantenía 537 vacunos, en 1763,620 y en 1765,800 
(Capitanía General 831), En el momento de la expulsión (1767) albergaba 947 
reses, cuya \'enta arrojó al Rey 948 pesos; lma comisión de cinco peritos la ava· 
luó entonces en 2.077 pesos y fue adquirida en pública subasla a las Tempora· 
lidades de Valdi\'ia por el capitán don Ignacio Pinuer y Ubidia, Comisario Ge
neral de Naciones (Jesuitas V. 33, 175). 

IJ Ordenall;:o,f Politit;a.s rJ Económica.s de la PÚJza de ValcfjQia. Ed. 1- T. Me. 
dina. Revisla Chileua de Historia y Geografía -RCHHyG. V, 56, Santiago 1928, 
3765<1. 

12 Fundado en 1647 por el Gobernador FrancisCQ Gil Negrele, en la ribera 
norte del do de su nombre. Fue restaurado 5ucesivanlente por los gobenladorell 
Diego de Martos ( 1676 ), Francisco de Olazagntia (1724) y Joaquín de Espinosa 
Dávalos (1774), con titulo de San Luis de Alba y de la Pura Concepci6n; era el 
tenainal del camino por tierra a Concepción y punto de embarque para su ca
ndrión nuvia! con Valdivia. 

la San José era el último tramo del camino de Concepción a Valdivia ante~ 
dcltenn;nal en el Castillo de Cruces. 
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Para solo cuatro misioneros pagados por el Rey, además, no po_ 
día ser necesaria la enorme producci6n que reditarían tales estableci
mientos: al cabo de cuatro años sin duda propondrían atender "el abas· 
to que el Rey ellvía a Chile ... con lo que éste allorrarw transportcs; 
¡>CTo esto será la millll de este vecindario, porque todo será traído por 
ellos y así serán dueños de todo el aJ!ldal que en este Presidio entre, 
por lo que parece debe ata;arse esto en tiempo, sobre lo que podrá 
informar el Dr. Dn. Joseph Perfecto de Salas, que estuvo erl estos 1»" 
rajes" 14. 

¿Cuál fue el verdadero acusador oculto tras el anónimo? No lo 
sabemos. 

¿Qué parte correspondi6 a Amat en la cawa? La de un simulado 
segundo acusador, en cuanto tom6 la especie en serio, patrocinando 
una inquisici6n oficial. Acusaciones más graves eran elevadas con fre-

u En 1748-49; Cfr. Ricardo Donoso: Un letrado del siglo XVIU, el dodOf 
JOS6 Perfecto de Salas. Bucnos Aires 1963. V. l. 157. La minu~ y el expedIen
te atl('~O corren originales en el Fondo Gay.Morla V. 40 ff. 85 J(I. (los subraya· 
dos son Iluestros). Cabe agregar que al infonnante se 11'1 escaparon otras propie· 
lIndes de la rMidenda de Valdivia, entre ellas la estanei.1 de las Balsas "con ga. 
nados ma)'ores y menores, abundantes sementeras y vegas"; Juntas del Riachuelo 
del Zanjón, con el río de La! Canoas (Donoso; o.c. 1, 157) Y la hacienda de Tol
tén &jo, que según el mismo Salas era hennma y roo "buena cría de vacas". 
Cfr. lIi!toria gcographica e hidrogrtJphica con derrotero general corrcWtioo al 
Pum de el RellrlO de Chile ... RCHHyC. V. 53, Santiago 19-27, 426. Fuera de 
San Jast, Tomén )' la Estaneilla, con las tierras de la isla Valenruela, citadas en 
el anónimo, en el momento de la expulsión los jesuitas eran propiclari05 de la 
.-aUosa estancia de Mulpt'm, en la margcn norte del Calle Calle, cuyas caSllll ha. 
blan ~ido Im'lInladas en 1762 y en la que había buen número de ganado O\'ejuno, 
caballar y nlrededor de 150 vacunos, fuerll de una tropilla do mulas; a l., cxpul· 
sión sus tierras fueron taS1ldas ell 1.267 pesos)' rematadas por el eapitlin don jai
me de la Guarda, Castellano del Ca~tillo de Corral (Copilanla Ceneral -CG.-
831 y lesuilas 33, ff. J89)" En el IUlj:ar de Calle Calle po8eían además una chao 
cara donada pOr el cacique Curucan (sid; en la ciudad misma, en la calle del 
Manlpu6to, algunas cuadros desde Ins casas de Bias Muiioz a las tie:rras de Agus. 
tma \Iatos, ha..'lta el camino real del Barro, que las limitaban por el sur; el litio 
llamado de Santa Teresa y el muelle llamado Chiquito o de AbajO, una casita 
flue rentaba 16 pesos anuales, quc fue avaluada en 804 pesos y un real y que 
remat6 en 55 el teniente don \lut<elo de Arteaga (Jesuitas 33). Una suma de 
los a\"aluos ¡)arciales de las temporaUdadell de la Compañia en Valdlvia, lio in· 
dUIf la platería labrada, la biblioteca, 6.000 tablas y las haciendas de las Balsas, 
Toltén y las Juntas, arroja según nuestros cálculos alrededor de 15.500 pesos. 
sin elllbrlrgo la liquidación de todo ello dio sólo 5.4í7 (AGI. Indiferente Gene
ral 1531) o 4.7&5,6 rt'oles según Medina (José Toribio ~k'(\ina: CO$O$ de la Co
lonia ... Santiago 1952, 460). 
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cueocla a la consideración del Presidente del Reino en relación a otras 
esferas de su gobierno, siendo el canasto de papeles su destino pre
ferido. ¿Por qué no era éste el de un panfleto con cuatro cargos tan 
intrascendentes cuanto apasionados, limitados al estrecho marco local 
de una de las zonas más extremas de Chile? A la iniciativa de Amat 
correspondió el darle el volumen que adquirió, aunque su participa
ción visible -necesario es rccalcarlo- aparece circunscrita al mero 
hecho de impulsar la causa inflándola con honores inmerecidos. El al
cance de sus verdaderas intenciones, a propósito de esta iniciativa, de
berá analizarse a la luz de sus demás actuaciones en relación con lo! 
jesuitas, de las cuales algo más nos dirán los antecedentes que tratare
mos al fin de este estudio 1~. En todo caso, el proceso que nos ocupa 
siguió su curso regular, tocando, por singular coincidencia infonnar 
sobre él al propio Dr. Salas, llamado a testificar en él, en su carácter 
de Fiscal de la Real Audiencia. 

Con fecha 22 de junio, en efecto, expuso que siendo cada uno de 
los puntos que se enumeraban en el libelo "una expresa transgresión 
de las leyes, con menoscabo de las facultades de aquel Gobierno y to
tal olvido de sus Ordenanzas", agregada a la gravedad del "fin pro
fano y mercantil" que se significaba en el informe, en contra tanto 
de las Bulas de los Pontífices como de las leyes reales y por ser este 
motivo Uno menos ajeno que contrario al sagrado título de misioneros 
que profesan ... ", no debiendo, por otra parte, creerse tales denun
cias "de unos sujetos a los cuales tan esclarecida religión ha confiado 
el desempeño del más grave asunto en estos dominios, cual es la con
versiÓn de los infieles ... por los cuales fundamentos y principalmen
te porque semejantes papeles destituidos de subscripción se reputan 
en el derecho por calumniosos y despreciables para proceder judicial
mente por anónimos" estimaba oportuno que el Presidente, "aprove
chándose de la noticia extrajudici::tl, se sirva de mandar al Goberna
dor Político y ?l.füitar de dicha Plaza y al Vccdor de ella, cada uno 
separadamente informe sobre el contenido de dicha relación, remitién· 
doseles para ello en distintos despachos con inserciÓn de esta res· 
puesta". 

I~ Cfr. además nota~ 34 y 39. 
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Expedidas las piezas en referencia con fecha 22 de junio, el Go
bernador de Valdivia I~ las devolvía con su respuesta adjunta el 29 de 
aglJsto declarando lacónicamente que los jesuitas poseían dos hacien
das, una en Tomén, no a catorce, sino a siete u ocho leguas, donde 
había «algunas vacas ... euio número ignoro aunque no lo contemplo 
grande" ... y La EstancilIa 11 donde sembraban algunos escasos pro· 
duetos "auxilio preciso aquí para poder pasarlo". En la isla de Valen
zuela postulaban derechos a ciertas tierras 18 y respecto a San José, 
ignoraba su extensión exacta, calculada por Jos más entendidos en una 
legua en circuito; más todo esto, como el famoso molino, reputábalos 
"puramente conjeturales". "Hoy bien ve V. S., terminaba, que nada 
puedo decir asertivamente, pues cada uno es libre de fonnar juicios 
sobre lo dicho". El Gobernador suponía en todo permiso o conocimien
to del padre Provincial y aprovechaba la ocasión, sin duda irritante 

18 D. Ambrosio Sáez de Busbmantc, Durón y Osores, natural de GuayaquU, 
Caballero de la Orden de Santiago, Capitán del Regimiento de Infantería d" 
Mallorca, Corregidor de Santa, en el Perú, Coronel de Infantería Española y Go
bernador de Múida, en España. Fue agraciado con el Gobierno de Valdivia pOi 
Real Cooula dada en Aranjuez, 21_IV_1747, cargo dcl cual fue violentamente 
despojado por Amat, acusado de irregubridades, de las que fue absuelto f'n San_ 
tiago, según debió comunicar dicho Presidente al Rf'y en carla de 25-IV.1760. 

11 Fue adquirida por los jesuitas en 1500 pesos, al parecer, a princlpios del 
S. XVIII; !lvaluada en 853 en 1767 y finahnente rematada en solo 525 por Da. 
Margarita de Castro. Situoibase en la margen norte del curso inferior del río Val
divia entre la ciudad y el Castillo de Niebla, enfrente a b isla de San Francisco 
y la abastecía el estero de la Estancilla, navegable hasta tres Klm., al cabo do 
los cuales encontrábanse las casas, de 22 varas de largo, trehadas de tablas de 
a!l'rce, "aforradas" y enrajadas de piedra, con su iglesia, concluida en 1753 )' 
dedieada a Na. Sra del Milagro. Las dimensiones aduall's de 13 hacienda dan 
1.435 hectáreas, 720 de ellas de bosque. La prodUCCión de trigo cn 1757 rendia 
120 fanegas, "enrlidas en 450 pesos; en 1752 albergaba 110 cabezas de ganado, 
disminuidas a 26 tres años más tarde. A la expulsión contenía 24 vacunos y 43 
o\'ejas, en bodega albergaba 7 arrob.1s de trigo, 67 almudes de papa, 13 de mili:. 
y 25 tablas. En 1771 producía 134,48 y 23 ahnudes, respectiVltmente, de los tre!! 
primeros pnxludos. Los jesuitas mantenían a sueldo en ella un mayordomo y 
tres criados espllñoles. (C. C. 831 y Jesuitas 50, 66 Y 33, 189). 

18 Componían tres paños de terrenos; el primero de alrededor de 16 cUlldra!, 
ron un avalúo de unos 100 pesos, el segundo, inmedbto al TÍo, tenía 6 cuadras, 
cotizába.se en otros 100 pesos, albergó posterionncnte la fábrica real de Teías; 
el tercero medía 4 cuadras de largo por 3 de ancho, de tierra de mala calidad. 
sin avalúo, recibió los hornos de la mencionada f:\.brka (Jesuitas 33, 221). En 
17'::4 producían manz.1nas, cuyo benl'ficio reditaba 20 pesos a los reUgiosos, dan_ 
do el arriendo de sus tierra otros 20 (C. C. 831). En 1767 se estimó el tooo en 
364 pesO!;. 
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en este contexto, para proponer, en vez de devoh'er la misión de San 
José a Toltén, recogerla en Valdivia, donde se podría contar as! con 
doblado número de aquellos apostólicos religiosos para las urgentes 
tareas pastorales de la Plaza misma, siempre en aumento. 

La respuesta del Veedor ll, de fecha 19 del mismo mes, abunda· 
ba en lo mbmo, puntualizando que la hacienda de Tomén llegarla a 
teller con los años capacidad hasta para mil o mil quinientas vacas, 
de lo que se cntendía ser imposible "creer que en lo subcesivo pue. 
dan abastecer la Plaza, pues viniendo anualmente 1.500 quintales de 
charqui h3y Mios que falta este género paf3 dar la raciÓn diaria". Las 
tierras de San José eran pocas y el molino, mero proyecto. "Con tan 
pocos fundamentos, conclula, es increible proyecten en ningún tiempo 
hacerse cargo de dar la harina que consume esta guarnición"; el asien· 
to misional era indiferente que permaneciera en San José o volviera 
a Toltén. 

Don José Perfecto de Salas, ante estas respuestas, con la probi. 
dad que lo honra, informÓ objetivamente en 5 de abril del siguiento 
año que a la luz de ellas "'no parece que tienen los religiosos el exce
so de tierf3S que se ponderó en la relación anónima" y que, por el 
contrario, lo que se poseía "no es en perjuicio de nadie, antes en bene
ficio de la Plaza". La primera inquisición, así, en torno a la especie, 
resultaba sorprendentemente favorable a los acusados; analizaremos en 
seguida la segunda. 

La defensa del P. Miguel de Olivares. 

Trasladado el expediente al P. Juan Nepomuceno Walter, Procura· 
dor Gencftll de la CompaflÍa, encargó éste la defensa al célebre P. Mi· 
guel de Olivares, misionero precisamente en Valdivia, quien, a fuer 
de testigo autorizado, reunía las necesarias condiciones dialécticas pa. 
ra la tarea, como bucn escritor que era. 

El informe del P. Olivares fue elevado al Presidente Amat acom· 
pañado de una presentación del citado P. Procurador, quien, junto con 

l' Don Manuel Mar:ú.n de I$.ui y Ureta, n. La Habana 1720, Contador do 
Na.vio de la Real Annada y Corregidor de MeodOUl por R. C. Atanjuel. 16-V¡. 
1747; Tesorero Interillo de la Aml:lda del Mar del Sur, obtu\'o finalmente 13 
Vcedurla de Valdivia, mrgo del <tUl' fu., despojado por Amat al recelar Sil "¡ .. nie 
perspiCIIZ", malversacióo de fondos (Carvallo GoyenC<'he, o. c. 11, 3(3). ""Hom. 
bre limpio con los intereses, algo flojo en el trabajo y de coodesccnden'ia, 'icoo 
bastantes caria'" " segúo eXp!"esión del propio Ama! (AG!. Chlle 471). 
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scIialar las ronrordantes informaciones del Gobernador, "se sirva V. S. 
de conocer que en todas partes la CompaJ1ía de Jesús, como cualquie
ra obra del agrado y servicio de Dios. ha padecido y padece esta.! 
emulaciones y persecuciones contra su pureza, sinceridad y justifica_ 
ción de sus procedimientos"; que el Presidente debía comprender la 
facilidad con que cra posible expedir "semejantes papeles anónimos, 
ron la satisfacción de que sus autores por incógnitos no quedan res
ponsables en el juicio de los hombres a la calumnia, aunque sí al de 
Dios ..... 2O• 

Tras este preámbulo Ct'día la palabra al P. Olivares, quien, en lu
gar de una defensa ajustada a los precisos cargos del flllónimo brin
dó al Presidente con una obra de aliento, penetrada de erudición y 
conocimiento del tema, no exenta de notables cualidades literarias '1 
esmaltada con pensamientos más generales que tienen el mérito do 
transmitirnos, palpitante de vida, el clima ambiental en que la Com
pañía de Jesús debía desarrollar su de por sí trabajosa tarea apostó
lica. Institulábase el discurso; 

Obscura Calumnia 
Contra las Misiones de la Compaiiía de Jesús 

sitas en '-aldivia y Sn Joseph desbanecida 
1\ la Luz de la Verdad y combencida 5. la 

fuena de la -Rason ~L 

Datábase en "Valdi\ia y septiembre 12 de 1756" y después de lo! 
prolegómenos introductorios de estilo 22 pasaba a contestar uno a uno 
los cargos achacados a la orden en el tan traído y lIe\'ado anónimo; 
y puesto que el primero insinuaba que "no se hace lo que se debe y S6 

hace 10 que no se debe", necesario era probar pre\'iamente el traba
jo de los jesuitas y esto era "agere actum, hacer lo que ya está hecho 
tantas veces ron ocasión de los falsos infonnes o siniestras inteligen
cias que han querido dar algunos a la pr{¡ctiea de nuestros ministe
rios". El afio anterior ( 1755), por 10 demás, se hAbía incoado en la 

20 En el original esta presentadón se incluye, ID\'('rtida, al fin del expedient/.'. 
~l COrTe original cn el A[chivo Cay-Moda V. 40 n. I04-13Z '". 
2:! A pesar de decir que no se baIlaba Hen ánimo de ha~[ ostenta hicl de 

una erudición ridícula y fastidiosa" acude, entre otros, a los cvangelistas luan ~. 
Lucas, a los Salmos y a la Sabiduria, a Lactancio, Firmi:mo, Orígenes. San Gre. 
gario Nacianceno, Tertuliano, San .. \tanssio, justino, ~J.n Agustin, San Buen:!.vell· 
tura, Abelaroo, ~Iarro TuBo, etc. 
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misma ciudad una informaci6n con testigos de toda excepci6n que ha
bían depuesto tan honorífica como verdaderamente sobre las misio
nes a la cual era posible remitirse, salvo que acaso se estimase -aña
día con ironía- que "la buena conducta de la Compañía que ha ob
servado por 216 ailos desde su fundación la hayamos inmutado nO!iO
tras del año pasado acá". 

Emplazaba al an6nimo acusador a averiguar si no corrían los re
ligiosos anualmente los campos "no perdonando afán ni incomodidad 
por llegar hasta las chozas más solitarias sitas en las breñas más ás
peras o en los montes más innaccesibles por baptisar a veces un solo 
párvulo o por visitar algún enfermo de muerte y decirle palabras do 
vida ... el mismo que escribe esto (abest factOtia), agregaba, lo ha 
hecho de muchas veces" y tales eran las labores apost6licas practi
cadas en Valdivia y San José. En lo que es un documento vigoroso 
sobre la actividad misionera de la época, se extendía luego en la ex
posición detallada de todo el elenco de ministerios que el doctrinero 
empleaba en sus viajes llenos de aventura. 

RespC<'to al cargo concreto de adquisición de tierras recordaba 
que Valdivia era residencia y por ai'iadidu ra, la más antigua de la pro
vincia de Chile y que tanto las residencias, como los colegios y no
viciados, podían poseer haciendas según lo establecido en las bula!J 
Regímini militantis eceles, de Paulo IJI ( 1545 ), Licet debitum, del 
mismo (1549), Exposcit debitum, de Julio IJI (1550) Y Satis super
que, de Gregario XII, ( 1584); en relación a las discutidas tierras do 
la isla de Valenzuela recordaba que aunque ésta había sido declara
da por el Fiscal Salas como de uso común para todo el vecindario ~3, 
el superior de la residencia, entonces P. José Ambert, había hecho ma
nifestación del título y derecho con que las poseía, a lo cual dicho 
Fiscal -no temía Olivares emplazarlo como testigo- había contesta
do garantizando que su derecho quedaba a salvo "pues el Rey no 
quiere quitar a unos para dar a otros"; doce otros propietarios ~4, por 
10 demás, al igual que los jesuitas, mantenían sus lindes dentro de la 
decantada isla y si a estos se les reconocían sus derechos y no se les 
delataba en anónimos, no se veía la razón para usar con ellos seme
jantes procedimientos. 

2a Ordenanza IV da las Políticas y Económicas; Cfr. RCHHyG. V. 56, p. 378. 
2. Además la Esclavonia del Santísimo. cuya propiedad ha conservado su 

nombre y qne en 1798 arrendaba el teniente D. José ulloa. Cfr. Contaduria Ua. 
yor4714. 
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Proporcionaba las exactas dimensiones de lo adquirido en San Jo
sé, su producción, de suyo escasa, y sus limitadas posibilidades futu
ras; los trabajos elementales habían sido realizados allí por los propios 
padre, en sus momentos libres para atender a su propio sustento Me! 
que l"Scribe esto, añadía en una interesante página autobiográfica, ha 
pasado parte del invierno en San José y no pocas veces, por no haber 
quien lo hiciese, ha pastoreado las vacas en persona con el P. Supe
rior, llevándolas a algunos escondrijos de los montes en que estaba 
algún poco de pasto para la última necesidad". Respecto a "los· mo
linos, el era uno y no en San José sino en Valdivia, donde era "moli
da de COntinuo nuestra paciencia ... ". La necesidad de proveer a su 
pan y subsistencia había hecho pensar en la idea de labrar otro en 
San José, puesto que, dado el hecho de que después de 106 afios que 
desde sus fundaciones ambas misiones habían contado con un sínodo 
real que alcanzaba pa ra cubrir dichas necesidades, sin nccesidad de 
recurrir, en consecuencia, al expediente de tener que adquirir hacien
das, 'la reducción general de sueldos hecha últimamente por real or
den, dejábalos en situación de no poder salvar el déficit de otra ma
nera que aquella; tener haciendas, por lo demás, no se oponía a la 
conversión de las almas, antes Mquaiuba uno a otro". Toda la religión 
tenJa por fin la conversión de las almas y se valía para su Subsistencia 
del medio de tener haciendas "guárdese de decir lo contrario -recor
daba con picardía-, no sea que venga sobre él algún rayo del Aven
tino, quiero decir alguna excomunión Papal reservada a Su Santidad, 
que está impuesta contra todos los que impugnaren el Instituto de la 
COll1paiiía de Jesús o alguna parte de él, o hicieren glosas o interpre
taciones sin licencia del Prep6sito General ... l!~. 

Pretender que las ponderadas haciendas llegaran a abastecer los 
consumos de bastimentos de la Plaza y Castillos al cabo de cuatro 
años era disparate mayúsculo: el Rey enviaba cada año para eubrir 
este rubro 2.000 fanegas de harina y 2.000 líos de cha rqui, producto 
del beneficio de 8.000 vacas; sólo esto último significaba una tropa 
de ganado de 3:2.000 cabezas para poder extraer al rulo su cuarta par
te; pretender que las doscientas y tantas vacas repartidas actualmen· 
te en las propiedades de los religiosos de Vald.i\'ia se multiplicasen al 
cabo de cuatro allos en 32.800 21 era un "valiente modo de calcular", 

~5 Bula A.$cendente DomlrJo, de Cregorio XlII, 1584. 
~'El añadido de 800 cOrrespondía al número necesario para la obtención 

de grasas, que también llegaba de la zona centnll del país. 
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que ahorraba comentarios. El cargo de abastecer la Plaza, en todo ca
so, sería -de ser posible- más bien que mal y no se comprendía por
qué significaría ruina para el vecindario; recordaba a este propósito 
que la Ordenanza 26 de las Políticas y Económicas de Valdivia y la 
N9 7 del Real Placarte ~7 aprobado por S. M. encomiaban como de
seada meta la realización del autoabastecimiento de Valdivia, del que 
dimanaría el ahorro del transporte desde Chile y el riesgo de naufra
gios o ataques enemigos. La producción, además, de las haciendas 
de los religiosos, no pretendía -por imposi bilidad física- cubrir tal 
mercado, pero en cambio servía de ejemplo para animar a los demás 
vecinos a la labranza de sus campos; la compra inicial de Tomén, en 
este sentido, había sido "como llamar a campana taiiida a otros para 
lo mismo" y adquirir haciendas en la zona, además, no significaba po
sesión previa de grandes cantidades de dinero: "El hacerse aquí de 
estancia la más extensa -en efecto- requiere poco más que intentar
lo, porque las tierras entre indios, en especial en esta jurisdicción, ca
si no valen cosa. Pero aunque era negocio tan fácil ... ninguno lo in
tcntaba hasta que nosotros rompimos el hielo, y que nos hayan segui
do es toda nuestra complacencia" 28. 

Sobre el cambio de la misión de Toltén a Mariquina, él no era 
producto de una decisión precipitada de solo los misioneros del lugar 
y el anterior Gobernador 29; le precedieron largos estudios y medita
dos acuerdos, lo habla decidido el P. Provincial Juan de SorozabeJ 
con consulta de la Provincia, había sido aprobado por el Presidente 
del Reino con informe favorable del citado Gobernador de Valdivia 

::1 Se tra ta del Reglamento para la glJamioió,1 de la Pla:a de Valdivia 11 Cas_ 
t¡¡1m de .1'11 ;lIri.Jdicdón. N,ílllCro de Cabos, Oficio1es, Soldados, ArtUlcl'O$, 11 de. 
más Individuos de {IUe /Ia de componerse; 11 Suelllos que han (le go:ar para su 
sub.rirtencia. Lima, 1753. 

~8 Los pronóstioos del P. Olivares se rea!i2.llron en la práctica con los años y 
las haciendas de los vecinos que nombra, junto con las compradas posteriornlen. 
te, aumentadas de5de 1796 con las aledañas a Osomo, contribuyeron con su pro
ducción a absor~r el CQru;umo de bastimentas de los Castillos. En 1804 se ex. 
pendian en la ciudad, fuera de las cuotas obligatorias, 1.200 cabezas de vacuno 
al año y en la Jurisdicción había alrededor de 20.000; en 1813 sobraoo para abas
tecer al ejército real en campaña. 

:!ti Don Francisco de Alvarado y Perales, V Conde de Cartago, Maestre do 
Campo General del Reino, Capitán más antiguo del Callao y COTTegidor del Cuz
co, natural de Lima; obtuvo cn Madrid, por R. C. de 30-VII_1746 el Gobierno 
de Valdivia, del que se recibió en 5-I V-1748, paTa en~garlo en 1754 a Sáez dI! 
Bustamante. 
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y se debía 3 las graves dificultades surgidas de parte de los naturales 
y los despojos y vejaciones infrigidas a diario por estos a los misio
neros y así como era cierto que los de ~tariquina eran menos en nú
mero, su buena disposici6n los hada más aptos para la predicación 
del Evangelio, augurando promisorcs frutos espirituales, 

Solventados satisfactoriamente uno a uno los cargos acumulados 
en el anónimo, lo más interesante para nuestro caso resulta ser, sin 
embargo, el ideario traído a colación respecto a las razones más pm
fundas que informaban la acusación, a su característico procedimien
to, la calumnia anónima. Con delicadeza de cirujano Olivares encaraba 
astutamente al propio Presidente, mezcla indefinida de juez y parte 
en el pleito para, insinuando más de lo que iba diciendo, diseccionar 
los misterios de aquella mort!fcra arma ante la cual "aun los persona
jes más ilustres, ya que no le dan plena fee, le franquean atentos los 
oídos", Para ser oído en juicio y sostener las partes de delator se de
bían tener cualidades que desde luego se sabía no competen al anó
nimo; "cuanto más requieren ser verislmiles los informes hechos a un 
Señor Presidente de las personas 'de los sacerdotes y sobre causas tan 
graves, como es ponerlos olvidados del cargo de su obligac-i6n y muy 
atentos a ganancias temporales", 

Pero el problema de fondo era otro y los disparos representados 
por el panfleto apuntaban a un blanco más distante que las solas mi
siones de Valdivia, Era la institución misma de la Compailía de jesús 
el trapo rojo que excitaba al cobarde an6nimo y sus miembros no acier
tan a entender el porqué de tan poco caritativos sentimientos. «¿Qué 
tienen los de la Compaiiía en las misiones, sino desconsuelos espiri, 
tuales, trabajos corporales, pobreza, soledad, desamparo, vejaciones 
de los indios y exerdcio de una invicta paciencia? juntándose ahora 
la persecución de los espaiioles, que son peleas de fuera, a los temo
res que padecemos adentro loris pugne intlls timores, esto es lo que 
más sentimos, porque es lo que más debe sentirse" tenerlos de parte 
de los bárbaros no era de t'xtraii:lrlo, el tenerlos de parte los mismos 
cat6licos, y con tamaño celo, amargaba, La valiente ddensa de la 
Compañía de jesús en la pluma del autor de Jo. Historia Militar, Ci
vil y Sagrada adquiría vuelos de apología; sus razones eJevábanse a 
un plano superior dentro del contexto histórico del momento, sonaba 
a clarinada en relación a los acontecimientos por venir y desde luego 
adquiría virtualidades programáticas, "Porque la señal caractherísti· 
ca de los que sirven a Dios, dedo. a este respecto, es ser aborrecidos 
del mundo", La perfecta p(.>nctración de esto obligó a decir a San 



Ignacio: ¡Hay de la Compmiía cuando no fuere perseguida! / .. . Co
mo de Jesús di;o el cie;o Simc6n que estaba puesto por señal a quien 
se "abía de contradecir, lo mismo se "a de decir de la ComlxlIiía que 
Sil oroscO]JO en su nacimiento fu é la contradiccioo, que su injancia se 
meció en esa cuna, que así. creci6 !J que así ha de acabar cIlla ,íltima y 
maior persecuci6n ... sepultada gloriosamente en Sil mismo triunfo .. .... 
De veras airoso después de la defcnsa que le fuera encomendada, con 
toda propiedad nuestro autor podía tenninar su arenga asegurando 
que la persecución venía a ser a los jesuitas "más para gloria que 
pena". 

La traslaci6n de Valdivia a Mancera y los ataq!les a la Compañía. C1l 

1762. 

La idea de mudar el asiento de la ciudad de Valdivia desde el 
sitio histórico en que la plantara el conquistador a un lugar contiguo 
a los Castillos de su puerto venía siendo debatida desde 1682 3°; la 
principal razón esgrimida era la necesidad de concentrar en aquel pun
to todas las fuerzas disponibles para poder repeler con la urgencia 
necesaria cualquier ataque quc se propinase al antemural del Pací· 
fico en el momento mismo de su inicio. 

Teniendo presente estas poderosas razones teóricas y mal infor
mado por consejeros que presumían de prácticos, don Manuel de Amat, 
siendo aún Presidente del Reino, había elaborado un extenso infonne 
que, abundando en tomo a los principios señalados, despachó al mo
narca en abril de 1758. En realidad, como el mismo autor lo confesa
ría siendo Virrey del Perú, no sólo hasta ese momento, sino aun hasta 
muchos años más tarde, se carecía de los planos precisos y del reco
nocimiento exacto de la isla de Mancera -lugar patrocinado para el 
cambio- como para calificar con conocimiento de causas, no 0010 las 
bondades de la minúscula isla, sino de la posibilidad misma del cam
bio y los contravalores del abandono del antiguo sitio de Valdivia. No 
se había hecho una consulta seria y amplia a todos los interesados en 
el problema, en fin, se carecía de la opinión técnica de los ingenieros 
militares, desprendiéndose de todo esto que la resolución efectiva de 
medida tan grave se había absuelto a una inmensa distancia del esee-

3(1 Cfr.: Fernando Guarda Ge}witz: Historia de Va/dioia. 1552-1952. San
tiago, 1953, pp. 102-108 Y Estado de Va/dida alltes de las dispo$iciQrlef dadQ3 
¡WI" el Gobierno de CMe en 1763, Ms. l764, ACI. Chile 434. 
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noria geográfico de los acontecimientos, sin salir del ámbito limita
dísimo del despacho de1 Presidente. Si éste distaba de aquel, mucho 
más debía estarlo el del monarca; no debe extrañar así que autoriza
ra sin más traslados al futuro Virrey para proceder por la vía de los 
hechos, facultándolo para que arbitrase las medidas consiguientes, 
que encomendaba a su prudencia. 

No necesitaba más Amat para la consecuci6n de sus prop6sitos y 
con los dinámicos procedimientos que en otros casos habían sido la 
clave de sus mejores aciertos en el gobierno, proclamó el traslado de 
la ciudad por bando, mudando desde luego a autoridades y fuerzas 
militares y conminando en términos draconianos la movilización de los 
restantes vecinos, so pena de despojos, multas y quema de sus casas. 

Con fecha 31 de diciembre de li61 I_os oficiales y autoridades ci· 
vi les y religiosas de la Plaza suscribían, con destino a la Heal Audien
cia, un informe de 40 folios 31, dando cuenta detallada del estado de 
la cuestión; comenzaban infonnando sobre los términos del citado 
bando. publicado en Valdivia el l Q de noviembre de 1760 y sus de
sastrosos efectos, para continuar en seguida analizando las pretendi. 
das bondades de la isla ('legida, sus mezquinas dimensiones, mala ca
lidad de sus aguas, carencia de Iciia y bastimentos, recordando el po
co aprecio que de ella habían hecho en 1643 los holandeses y el fraca
so de la población establecida allí por los propios espaflOles en 1645, 
las pestes y escaseces padecidas entonces y sus nulas cualidades estra
tégicas, nlbricadas por las últimas pnlebas de su artillería, la facili· 
dad, en fin, con que podía ser bloqueada y, consecuentemente, reno 
dida por hambre. Frente a esto, destacaban los esfuerzos gastados en 
la ocupación, población y conservaci6n de la ciudad en su óptimo si
tio; abandonarlo significaba hacer lo propio con las estancias esta· 
blecidas alrededor, pobladas de ganado que no s610 abasteda a sus 
habitantes, sino que promet!a para lo futuro su tolal alivio. Después 
de elevados argumentos y respetuosas razones amparábanse confiados 
en la real piedad a fin de que se reconsiderase la medida, suspendién
dose desde luego todo paso en la traslaci6n, hasla un estudio comple
to de sus antecedentes y posihilidades reales de verificaci6n. 

El infonne sigui6 su curso normal hasta los estrados del alto tri· 
bunal, cuyo Fiscal, nuestro ya conocido Dr. D. José Perfccto de Sa
las, inform6 el 2 de febrero del siguiente 1762 que, dada la gravedad 
de lo expuesto en él era de parecer se elevase a la consulta del Virrey 

31 Fondo Varios, 319. 
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del Perú, en cuyo superior tribunal podrían los vecinos tener la oca
sión para hacer valer sus derechos, según se había practicado desde 
la época en que el Gobierno de Valdivia dependía directamente de 
aquella metrópoli. 

Por curiosa coincidencia Amat acababa de ser elevado a dicho 
cargo, mientras ocupaba interinamente la presidencia de Chile preci
samente el Gobernador titular de Valdivia, don Félix de Berroeta a2 

quien daba su aprobación inmediata a la cuenta del Fiscal. No nece
sitaba una coyuntura más a propósito el flamante vicesoberano, a cu
ya instancia, por cruel ironía, tocaba resolver la apelación de los peti
cionarios y, ofendido en su amor propio, reaccionó violentamente. 

Aprovechando la estada en Lima del Brigadier don Antonio Guill 
y Gonzaga, Gobernador provisto de Chile, ordenó con fecha 11 de 
agosto se le remitiese la famosa representación, acompañándola con su 
informe personal, conminatoria en tono mayor, donde desde ya se ar
bitrahan todas las medidas dsetinadas a condenar los culpables. lni
ciábala directamente anatematizando la mera idea de "haber dado oí
dos a la desobediencia que con pretexto de súplica intempestiva ha 
ido retardando el puntual y debido cumplimiento al Real Orden de 
7 de enero de 1760, exponiendo el destino del Reino en tiempo de gue
rra, con enormes gastos de la Real Hacienda"; encaraba luego al nue_ 
vo Gobernador de Chile resolviese "no solo la exccución y más viva 
verificación de la voluntad de S. M.. sino que, procediendo con 
todo rigor de derecho contra los principales auctores que subscribie
sen dicha representación y contra los que se justificase que los fomen
tan, inducen, autohorizan o en cualquier manera abrigan tan despro
porcionada idea. judicial o extrajudicialmente o por otro de aquellos 
medios que sujiere la malicia, los escarmiente y castigue exemplar
mente, haciéndolos responsables de las resultas, costos, gastos y per
juicios, sin distinción de personas, usando para ello de toda la autori
dad de que revisten las leyes, la representación que obtiene, expulsan. 
do a los oficiales y soldados criminosos comprehendidos en la in-
quietud ___ ". 

No se detenían, sin embargo, aquí las iras virreinales: "y ¡JOr lo 
respectivo a los eclesiásticos que sean c6mplices de elÚl y que coope-

32 D. Félix de Berroetll y Torres, Coronel de Infanteria Española y del Con_ 
sejo Real Gobernadnr provisto do Va!divia, lo fue antes interino de Chile por de. 
creto de Amat de 9_IX_176 I , hasta entregarlo al titular, Guill y Gonutga, en oc
tubre del año siguiente. Tomó posesión del de Valdivia en 1"-1-1763 y falleci6 en 
dicha ciudad en 26_V_176B. 
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ren a la retardación -continuaba- encargue a sus prelados de $tlcrte 
que las remueoan de aquella Pla:.a, sus ténninas fj jllrisdicción, sllbro
gando otras que na inspiren máximas perjudicialcs fj contrarias al bucn 
gobierno, antes contribuyendo con $tI eumplo fj obsen;ancio de SU.l 

sagrados institutos, indl/:.can al serularismo o la más prompto fj ciego 
obediencia que tOllos deben prestar al Soberano !J a $tIS slIperiorc.t ...... 

Pero Amat iba aun mucho más lejos: tras aquella resistencia a las 
reales órdenes, encubiertos en el cúmulo de aquel senado de firmas que 
suscribían el documento, instigadores sC<'retos del mal, debían ocul
tarse Jos responsables \'crdaderos de la indisciplina. Todo, necesaria
mente debía ser obra de intereses poderosos y estos, para abreviar, 
no podían ser otros que los de Jos odiados jesuitas ... Al informe ini
cial miadfansc ahora al expediente unas "Apulltaciones del Exmo. Sr. 
Virrey sobre los motivas que tiene la guarnición y vecindario de Va/
dilJia poro exponer no conveniente la traslación dc esta Pw;;a a la isla 
dc Maneer(/'. 

Preséntanse éstas semejantes en forma y fondo al contenido de la 
minuta escrita en 1756, sin más diferencia aparente que la formalidad 
de ser aquella anónima y ésta, suscrita por el propio Virrey, aunque 
con la importante diferencia de venir precedida de una parrafada so
bre el tema debatido y una embestida particular a cada uno de los de
más supuestos cómplices. Sin más testimonio que el de la propia au
toridad, el encumbrado personaje despachaba esta parte prometiendo 
que "como esto no basta para quien no tiene más antecedentes, es pre
ciso descubrir la malicia del recurso y la necesidad de la ejecución del 
proyecto de la translación aprobada por S. M., que es como se sígue: 

El mimero de firmas que se manifiestall, aunque todas distintas, 
cialma de ellas componen solo una, esto cs, la dd je$tlita superior de 
ellas", porque habiendo formada Iwcierulas cuantiosas en el Ba;o Tal
tén, cuio producto promete más intereses temporales que bienes espi
rituales, a que debían aspirar en conversiones, que es el firt porque le.t 
paga el RClJ su sínodo, ni menos campo cksde !t, isla ocultar el grall 
comercio que tienen de ¡wnchos con los indios, cuia utilidad sube a 
mue/lOs miles de pesos, agregarulo con el espíritu de dominación que 
tienen en las indias, en que siempre se atraviesan a la Ordenes del 

"El P. Rafael 5im6 50)1, que lo fue desde maro de 1753 y que firma el aet. 
en tercer lugar, despu6; del Vicario de la 19lt'$ia Mayor y del Guardián de San 
Francisco y antes del Prior de San JUIlIl de Dios. 
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Rey y de StlS Cobemadores, lIace ¡ndudnble el que hayan inducido a 
los demós a firmar ... "3 •• 

El papel se diluía en insistentes demostraciones sobre las bonda
des del traslado sin nuevos aportes convincentes; perplejo Cuill y Con
zaga ante el problema concreto del destino de la ciudad, opt6 por lo 
más seguro, proponiendo al Virrey una inmediata visita ocular a Val
divia para. resolver sobre el terreno mismo, prescindiendo de toda 
otra apreciaci6n subjetiva. Con fecha 26 de septiembre del mismo 1762 
y ya en Chile, comunicaba reservadamente al Bailía Frey don Ju
lián de Arriaga, Ministro Secretario de Indias el resultado de su ges
ti6n, como era de esperarse, fallido. Noticiado del estado del puerto 
de Valdivia "que es el de mayor importancia que tiene así el Reino 
del Perú como el de Chile para su custodia y resguardo -decía- co
municándolo con el Virrey y hallándolo en este concepto le manifes
té mis deseos de reconocer la situación, Plaza y fuerzas pasando lue
go que el tiempo lo permitiese, a verlo todo con el ingeniero ... sin 
que a mi viaje se le pudiese seguir más atraso que el de quince o vein
te días más de navegaci6n. H. Aunque aprobada la idea, continua
ba, y reconocido el hecho de no existir plano exacto del lugar. "no 
hubo forma de conseguirlo sin otro motivo que el de que era necesa
rio gasto de la Real Hacienda y que tal vez no habría en estas par
tes novedad enemiga y se le puede excusar ... ". 

Para la mayor inteligencia de la actitud del Virrey cabe agregar 
que estaban surtos en el Callao y pr6ximos a viajar a Valdivia los na
víos del Rey El PCTlluno y lA Liebre y que, desde luego, no se veía 
en qué pudiese consistir lo dispendioso de llevar a su cargo la perso
na del Gobernador. La eficaz medida habría solventado toda duda en 
la parte medular del asunto debatido, aunque acaso no confirmara las 
suposiciones del Virrey tanto en aquella materia como en la aiiadida 
en tomo a los jesuitas. 

34 En otra advertencia curuda por Amat 3 13 superioridad sobre Jo mismo 
recomienda de manera especial "no dar oídos sobre la translación a ningún ve· 
dno de aquel presidio, en que se comprende y casi solos son los militares y ecle
siásticos ... porque en el esparramo [5icJ en que hoy viven, tienen más arbitrio 
pala comercios y comunicaciones ilicitas con los indios y principalmente en las 
misiones: 103 misWnel'03, que 60n en quien [sk/1Ie duela !J mucho, 8i gaflOfl m'1I& 
o biene6, y utOJ Jon 10$ que muet:t'n 10 lengua a 106 llcmd4 ... " AGI. Chile 411. 
Los suhrayad05 son nuestros. 
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Resta agregar que, ya en Chile, Guill comisionó sucesivamente a 
los distinguidos ingenieros Birt a:¡ y Garland 30, al capitán de Fragata 
don Jacinto de Aróstegui y Echeverri 37, al Gobernador de Valdivia 
don Féüx de Berroeta y que estos, con otros destacados facultativos 38, 

unánimemente, sobre planos precisos finalmente confeccionados, sobre 
la isla y la configuración del puerto, reconocidos el alcance de la arti
llerla de cada uno de los castillos, corrientes de la bahía y calidad de 
su fondeadero, rechazaron por inútil la isla de Mancera como sede pa
ra nada, confirmando en cambio, sin el menor apasionamiento, los va
lores estratégicos de la permanencia de la vieja ciudad en su sitio 
primitivo, sin que en ningún momento surgiese jamás ninguna alWiión 
a la supuesta intervención de los jesuitas en los abultados móviles 
atribuidos por su alto delator 3i. 

a~ D. José Antonio Birt, Ingeniero Extraordinario, con aetuari6n en Vene
zuela, Santo Domingo, Puerto Rico, Orinoco, Río Negro JI Marañ6n. Porlobelo, 
Darién y Panamá, trabajando en la (onstrocci6n de la célebre fortaln.8 de Boca
chica, en Cartagena de Indias. Lleg6 a Chile con Guill y pas6 inmediatamente a 
Valdivia; sirvió en este destino construyendo la fortale~ de San Carlos y otraJ 
baterías, hasta que por accMente hubo de ser trasladado a Santiago, donde fa. 
lleci6 en 28.VIIJ.I773 después de A'alizar notables trahajos. 

36 D. Juan Garland y White, irlandés, Oficial del Regimiento de Dragones 
de Edimburgo e Infantería de Ibernia, desde 1739; Caballero de Santiago, Tenien· 
te Coronel de Ingenieros y Gobernador de Valdivia desde 1768 a 1775. 

37 Capitán de Navío de la neal Annada, autor de una Dcrmt.a de lo Fragato 
La Liebre l)(1ru $U ruwegaci6n al Mar del Sur, desde el puerto del Ferrol para el 
de ConcepciÓn !I el Callao, Cádiz, 1761. Comandando dicha fragata reronocio pro· 
lijamente y en Junta de Guerra el puerto de Valdivia, expresando al Presidenlo 
Guill, 14_1·1763 ··s6lo de un hijo a un padre se puede decir reservadamente que 
!\Can servidores de S. M., sino por ignorancia o por sus fines particulares.. "lO! 
que aC(lnscjaron la trasladón a Mancera; "nada defiende la entrada" y ... co
gida ésta, después de vencidos los fuertes que la guardan, es imposible que no SIl 

rinda" (AGI, Chile 434). 
38 Don Diego de Mendoza y D. Rafael de Fluxá, oficiales de la Marina Real, 

el Sargento Mayor y toda la plana mayor de la guarnici6n de Valdivia, el Capi
tán de Dragones, Conde de la Marquina y el Oficial Real D. José de Cañas. 

3D El Presidente de Chile hubo de c$(ribir a Arriaga (N<1 49, Santiago 20.V. 
1764) reclamando (ontra la reaed6n del Virrey Amat ante estos infornles y la! 
6rdenes impartidas desde Lima directamente al Gobernador de Valdivia, sin avi· 
sa a la Capitanía General, (Ontra ellos, reiterando la obediencia a la decretada 
traslación, de todo lo cual se enteraba por las (Omunicaciones recibidas del tefe 
de Valdivia (C. G. 795, H. 20 v. sq.). El mismo Presidente Guill en carta N~ 65 
de lQ.IV.1765 al Bailío comunicaba lo acaecido en torno a la cal para las fortifi_ 
caciones de Valdivia, descubierta finalmente y elaborada por los jesuitas en la 
hacienda de La Calera, 6ptima y económica y la apasionada reacdon de Amat en 
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Los días de la orden en los dominios de Espafia, por lo demás, a 
estas alturas llegaban a su ocaso, cumpliéndose en cada uno de sus 
puntos los deseos de Amat y los vaticinios elegíacos del P. Miguel de 
Olivares. El 26 de agosto de 1767 los expulsas, como se les llamaría 
desde entonces, eran encarcelados en sus colegios, residencias y mi
siones, sus hienes secuestrados y sus personas incomunicadas de todo 
trato humano corno culpable de crimen civil. 

Los de Chile eran remitidos por barco al Callao donde el Virrey. 
con diligencia particular los hacía embarcar junto a todos los reun i
dos en su jurisdicción, rumbo a Italia. En carta confidencial al Bailía 
Arriaga, don Manuel de Amat y Junient podía comunicarle desde Li
ma en abril de 1768, por fin, "los jesuitas se han ec1uulo y los he echa
do yo como una tropa de ganado ..... tOo 

Lima al saberlo, declarando que la de esa capital seria más barata ··(odo sin más 
fundamento que el de algunas voces que había oído"; acompañaba copia oc la 
carta de Amat y los documentos comprobatorios sobre los mayores precios de la 
CQl peruana que ~por ingenieros y peritos so consideró inútil" (C. G. 705, 56 Y 
20). Posteriores experiencias en Valdivia, según infonnes del Ingeniero Garland 
acreditaron tanto la cal de los jesuitQS que el irlandés reput6bala como la mejO! 
que conocla, pennitiendo en la mezcla una mayor dosificación de arenas, con 13 
consiguiente economía; después de la ellJ)ubión abastecieron de cal cmpresari O! 
particulares con tanla baja en la calidad que dcbieron variarse las proporciones 
en sentido inverso "por no ser pnra la calo con mucha parte therrea·· (C. G. 851) . 

iO AGI. Lima 639. Cit. José Cruces Pozo; CualidDde, Mililal'f!9 de Amor. 
Anuario de E,ludios Americanos IX, Se"illa 1952, 328. Alusiones al rigor em. 
pleado por el mismo Virrey en la expulsión en el Drama de los palarl8alla$ Ve_ 
terurto y Bisofio RCHHyG. V. 86, pp. 284-5 Y nota 34. 
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JULIO RETAMAL FAVEREAU 

EL CABILDO ECLESIASTICO DE SANTIACO 

EN LOS PROLECOMENOS DE LA INDEPENDENCIA 

DE CHILE 

Introducción 

Durante 1966, el Centro de lnoestigaciones Históricas del Depar
tamento de Historia de la Universidad Católica, realizó un Seminario 
sobre la participación del clero en los comienzos del proceso indepen
dentista en Chile. El periodo estudiado correspondió al que media en
tre los aiios de 1808 Y 1813. Estas fcchas no son arbitrarias, ya que w 
primera de ellns sciülla el inicio de los trastornos de orden político 
en la Península Ibérica y en Cllile; y la segunda, el1llomento en que 
el gobierllo nacional asume una actitud de manifiesta independencia 
frente a la metrópoli, agravada por la guerra civil que desató la inva· 
sión de Parcia. 

Inntlm€rables autores se han ocupado de estos años tan decisivos 
de nuestra historia, pero mI/y pocos ha,l aborlÚldo con determinación 
el estudio de la actividad eclesiástica en el torbell6w tle la lrulependcn
cia. Sólo se }/Un señalado algunas figuras destacadas que actuaron cml 
energía y Msembozo en favor de alguno de 10l· partidos en pug'w y 
luego sufrieron las consecuencias o gozaron de los beneficios que tal 
actitud les acarreó. La opinión más difundida tielUle a sindicar :.in más 
a la grm~ TTIiIyoría del clero como un grupo realista y conservlUlor, en 
medio del cual se señalan algunas ·'/¡onrosas excepcimlCs". A la luz de 
JlUestra inoestigación, tal idea no parece tan sostenible, aun cuando pro
bablemente sea verdad que la actitud general del clero fue más bien 
moderado y cautelosa, como corresponde a representantes de intereses 
no terrenos en este mundo. 

Muchas líneas de estudio se presentaron ante los ojos de profeso
res y alumnos durante esta illvestigaci6n, de las cuales }¡emos escogida 
una sola pura desarrollar, por p<lrecemos más clara y definida: la ac-
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tuaci6n lle los miembros del Cabildo eclesiástico de la ciudad capital 
del Reino ell esos años. Tal actuaci6n tuvo una repercusi6n importante 
en la sociednll en que se desenvolvía, a la vez que fue 1m refle;o de po_ 
siciones e ideas tUlcidas en el seno de cm misma sociedad. Nuestra tao 
reo consistirá pues en intentar dilucidar la posici6n y acción del Ca
bildo eclesiástico de Santiago en relaci6n COIl el ambiente ideo16gico, 
político y social de la época. 

Por desgracia, la relativa escasez de documentaci61l susceptible de 
examen puede daiif1r las conclusiones a qlte lleguemos sobre el tema, 
haciéndolas aparecer con 1Joca base o fundamento. Sin embargo, se 110 
revisado las principales colecciones documentales relncionadas con la 
materia, incluyenllo el Archivo del Arzobispado de Santiago, de modo 
que -a falta de posibilidad de 1m examen de las fuentes que se lInllan 
en el extran;ero- se Iza debido correr el riesgo de elaborar conclusio
nes con el nwterial encontrado. El campo de estudio, afortunadnmente, 
1Jemwllece abierto a futuras ilúerpretaciones ]Jor parte de los especia
listl/S, ya que dista mucho de haberse agotado en sus posibilidades. 

El Seminario del cual sale este traba;o fue dirigido por los Profe
sores Javier GonzAlez Echenique y Julio Retamnl Favereau, asistidos 
por el Ayudante Horacio Aránguiz Donoso !J con participación de los 
siguientes alum,ws: Cruz Baral101Ia Solar, Sor Sofía Blame Arkenau, Ri
cardo Couyol/md¡ian Bergamali, Paz G01lwlez Vial, GI/illermo Ham Vi
Ilota, Patricia Lora, Reflé Millar CarvacllO, R. P. Ricardo Reyes Cabe
zas, Pablo Sadá, Al/gusto Salinas Araya y Juan Eduardo Vargas Cariola. 

Planteamiento del problema 

El año de 1810 había de resultar el más crítico en la larga historia 
de la dominación española en América. Los acontecimientos ocurridos 
en la Península Ibérica a partir de 1808 habían provocado en ésta un 
estado de alzamiento general y resistencia, en un desesperado esfuerzo 
por evitar la absorción dentro del inmenso esquema napoleónico. La 
situación de la monarquía hispánica en América era incomparablemen. 
te mejor, pero, justamente a comienzos de 1810 la situación comenzaba 
a dañarse seriamente. El peligro que amenazaba la integridad del im
perio español no venía, como en Europa, desde fuera, sino que de las 
entrañas mismas del pasado institucional y de la antigua conciencia 
política de los vasallos americanos. Se trataba del renacer del localismo 
contra un centralismo cada vez más dominante; de la expresión de au
toridades representativas -en mayor o menor grado- de la voluntad 
de los st'tbditos, frente a la posición oficialista de los enviados de la 
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Corona; del resurgir de viejas tradiciones y costumbres, frente a la ley 
positiva e ilustrada. Se trataba nada menos que del espíritu juntista, 
que a fuer de antiguo y en desuso resultaba revolucionario y de avan· 
zada. 

La alarma de los funcionarios reales resultaba pues justificada. En· 
cargados de mantener la cohesión, disciplina, obediencia a la ley y fi· 
delidad al r..'fonarca, querían evitar las innovaciones y cualquiera in· 
terpretación de leyes o costumbres -por tradicionales que fuesen- que 
significase un cambio. Para eso necesitaban aunar en torno suyo las vo
luntades de todos los organismos administrativos locales, evitando 
disputas o disensiones internas que pudiesen debilitar a la autoridad 
legítima a ojos de los vecinos. Naturalmente, la autorid.1d eclesiástica, 
culta y disciplinada, acostumbrada a obcdeccr a la corona después de 
más de 300 años de ejercicio de! Patronato Regio, debía representar 
un elemento importantc de estabilidad y ordcn, un auxiliar poderoso 
de la autoridad constituida, un enemigo de innovaciones en momentos 
tan peligrosos. Se contaba con su influcncia para mantener a los ame
ricanos alejados de posibles veleidades juntistas o revisionistas. 

Ese era e! pensamiento de las autoridades superiores en los domi· 
nios hispánicos de Indias. Sin embargo la realidad había de probar que 
tales cálculos eran err6neos. Las razones pueden ser muchas y varia
das, según el caso, pero en lo que se refiere a Chile, ellas se encuen
tran en un hecho complejo y que en otras circunstancias hubiese pa· 
recido normal e intrascendente: la profunda división en el seno de la 
máxima corporaci6n eclesiástica del Reino en dos facciones irreconci
liables. Tales divisiones eran bastante frecuentes - y lo siguen siendo
en autoridades colegiadas que deben resolver problemas de gobierno 
y direcci6n de vidas y conciencias; pero el momento hist6rico y la tras
cendencia que la división tuvo en el núcleo directivo de la sociedad lai
ca, dieron por resultado la imposibilidad de la autoridad eclesiástica 
de asumir una actitud definida ante los graves acontecimientos políticos 
de la época, contribuyendo así a debilitar el orden estatuido y a alentar 
los espíritus reformadores. 

En efecto, en los albores de ese afio de 1810, el 20 de enero para 
ser más exactos, encontramos una buena descripción del grave cisma 
que afectaba al Cabildo eclesiástico de Santiago, en sede vacante. Va
rios dignatarios de ese Cabildo elevaron un memorándum al Hey -y 
autoridades que actuaban en su nombre- haciéndole ver romo se ha· 
bla producido una seria divisi6n en el seno de la corporación, que ame
nazaba perturbar la pública tranquilidad "en circunstancias tan críti· 
cas y dolorosas como las del día, en que la menor muestra de insubor-
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dinaci6n ti las legítimas Autoridadcs, puede tener una trascendencia 
de muy perjudiciales consecuencias" l. 

Los prebendados finnantes, Rafael Carda Huidobro, Arcediano, 
~lanuel José de Vargas, Tesorero, Jer6nimo José de Herrera y Fran. 
cisco Javier de Palomera, hacían un breve recuento de los hechos acae
cidos desde la muerte del último Obispo titular de la diócesis, Don 
José de Marán, ocurrida ellO de febrero de 1807 y la consiguiente elec
ción de Don José Santiago Rodríguez Zorrilla como Vicario Capitular. 
Concordaban en quc habla dos motivos principalcs que dividían al Ca
bildo en dos facciones )' ellos eran el relacionado con la visitación de 
los monasterios y conventos de Órdenes regulares de la diócesis y el 
referente a la designación de Capell{m de [as ~Ionjas Rosas de Santia· 
go. Aludían además los informantes a los varios recursos de fuerza que 
el Vicario se había visto obligado a interponer ante la Heal Audicncia 
frente al desenvolvimiento de los hechos y concluían previniendo a las 
autoridades metropolitanas en contra del gmpo de canónigos oposito. 
res y los informes que éstos les hiciesen llegar. 

Ante la comprobación de estos hecho~, nucstro problema queda 
planteado. En efecto, la máxima autoridad religiosa de Santiago, transo 
fonnada en una corporaci6n desunida y en conflicto interno, malamen· 
te podía presentar un bloquc unánime y de peso ante los sucesos po. 
líticos que se veían venir; poca cooperación podría prestar al manteni· 
miento de la paz y el orden y a la defensa dc los organismos de go· 
bierno existentes. A contrario sensu, era más posible que la divisi6n 
del Cabildo eclesiástico se proyectase hacia la sociedad y contribuyese 
a la creaci6n de un estado de inseguridad generalizado, e incluso, ahon· 
dase la creciente pugna entre juntistas y oficia listas, entre renovadores 
y tradicionalistas. 

Para ver si esta hipótesis puede verificarse o tener asidero al me· 
1l0S, será necesario examinar los antecedentes que habían llevado a es· 
ta situaciÓn y las repercusiones que alcanzaron a todos los ámbitos dll 
la socicdad santiaguina y chilena de la época. 

Las personalidades del Cabildo 

El cuerpo de canónigos y prebendados de la Iglesia Catedral de 
Santiago en el ailo 1810 era representativo de los estratos más elevado5 

I Relaciones entre el Cabildo e<-lesiástico y el Vicario Capitular, MedirlO, \"01 

223, doc. 5.731. 
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de la sociedad. La gran mayoría de los dignatarios pertenecía a fami
lias criollas, aunque no de muy antigua estirpe chilena, pues, salvo el 
caso de Rojas Argandoña, todos los demás eran hijos o nietos de espa
IIoles, si bien relacionados por alianzas o ascendencia materna a las fa
milias de la antigua' aristocracia encomcndera. En todo caso pertene
cían al núcleo mismo de la nueva aristocracia formada en el cu rso del 
siglo A'VIII , laboriosa, ilustrada y progresista y contaban con parientes 
en todas las esferas influyentes del Rcino~. Sólo hacía excepción el ca
nónigo Fretes, rioplatense, que carecfa por esa raZÓn de vinculaciones 
importantes, lo que fue causa de gran resentimiento de su parte 3. 

Sobresalían en este grupo, si n embargo, algunas personalidades más 
fuertes y definidas que las demás. Justamente en torno a esas persona
lidades se agruparon poco a poco los demás cabildantes hasta consti
luir los dos grupos que habían de enfrentarse sistemáticamente anta 
cualquiera nueva situación. Sin duda la personalidad más destacada 
es la del Vicario Capitular. 

Don José Santiago Rodríguez Zorrilla había nacido en Santiago el 
JO de diciembre de 1752 y había abrazado muy joven el estado ecle
siástico, alcanzando en el curso de los afios las más altas dignidades 
dentro de él. Su cultura era considerable si se picrua que se babía gra
duado de Doctor en Teología, en Cánones y en Leyes; que habla ocu
pado además las Cátedras de Artes, Maestro de las Sentencias y Prima 
de Teología en la Universidad de San Felipe; y que había sido Vice-

~ Los ¡lIIrentcseos de [os canónigos ciertamente en algo influyeron en la elec
ci6n de bando po][tico en 1810; caso claro es el de los canónigos Larraín, El'1'huriz 
y Hecabarren por el lado "juntista" y refonnador y de Rodríguez Zorrilla por el la
do opuesto. Pero esto no es claro en todos los caso:>, por ejemplo, el canónigo He. 
rrera, tl'lldicionalista, era primo hermano del Mayorazgo Rojas, considerado precur. 
sor de 1M grandes reformas y Rojas ArgandoJia, gran opositor de: Vicario Rodriguez 
y .seguidor de Lal'1'ain y Recabarren, pertenecía 11 una familill llena de Obispos y 
celosos funcionarios reales. Por :ro parte el canónigo Vargas, enemigo de los cam_ 
bios, t:ra tio político de Don Ignacio de la Carrera, miembro de la Primera Junta 
de Gobierno y e[ canónigo Vivar, del bando progresista, no contaba más que con 
parientes conservadores. En cuanto a parentesco entTe los mismos cabildantes sella_ 
[aremos sólo el vínculo algo lejano (Iue unía a los Larmill y a [os Errizuriz y el 
que unla al canónigo Palacios con el Vicario Rodríguez. de (juien era tío segundo. 
Es inútil profundizar en los parentescos politicos ya que es bien conocida por todos 
la enorme e ine~tricable maraña de las alianzas s:tntiaguinas que hacen de la so
ciooad de esta ciudad en esos años casi una rola gmn familia. 

3 Este resentimiento lo expresa el propio Fretes en carta a[ Iley y ha sido 
analizado por varios autores, el último de los cuales es Gonzalo Vial Correa en: 
Historiografía de la l ndependfmcia de Chile, Revista HtSTOl1lA NI' 4, 1965, p. 175. 
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rrector y Rector de tal Universidad. Su actuación dentro de los rangos 
del clero había sido igualmente destacadísima habiendo ocupado los 
cargos de Párroco de Renca, Sacristán Mayor de la Catedral de Santia. 
go, Capellán del Cabildo secular de esta ciudad y secretario privado 
de los Obispos sucesivos Alday, Sobrino y ~Iarán, hasta acceder en la 
primera década del S. XIX hasta los cargos de racionero y Canónigo 
doctoral de la Catedral. Bajo el gobierno del Obispo Marán fue nomo 
brado Vicario Ceneral de la diócesis y alcanzó a ser propuesto por el 
anciano prelado para Obispo Auxiliar. Estos afios de arduo trabajo 6 

intimo contacto con los jefes religiosos de Chile le habían proporcio
narlo a HodríguC'Z Zorrilla una experiencia no común en el manejo de 
los negocios y administración de la Igl('Sia, 10 que junto a su gran ca
nocimiento del Derecho y la Teología hacían de él, incuestionable. 
mente, el canónigo de más peso en el Cabildo y el hombre de con. 
fianza de las autoridades constituidas. A esto habría que agregar un 
carácter enérgico, si bien un tanto duro y a veces poco flexible, una 
voluntad de hierro y un espíritu legalista y conservador que hacían de 
él un adversario formidable de los revoltosos, improvisadores e intri· 
gantes. 

Bastante diferente era la personalidad de otro canónigo que había 
de aparecer como uno de los jefes del bando opuesto a Rodríguez Zo
rrilIa. Se trataba de Don Vicente Larra!n Salas, hombre impetuoso y de 
temperamento pasional, cuyas actuaciones en estos años son bien ro
nacidas. Pertenecía a esa rama secundona de la familia Larraín, de fe· 
cundidad tan insospechada y cohesión entre sus miembros tan notable. 
La conducta del canónigo Larraín y la de su hennano Joaquín, fraile 
mercedario, habían dado que hablar n 105 comentaristas de la época 
en más de una oportunidad 4. 

4 El canónigo Carlos Silva Cotapos, en su obra Don }osl Sonliago Rodrigut: 
Zorrillo, Obispo de Sanliago de Chile (1752 ·1832) (Santiago, 19151. p. 38, se ex· 
presa. así de D. Vicente Larraín: "De)()e d seminario se había diStingUido por 
su carácter, audllZ, inquicto y revoltoso, incapaz de someterse a la dis<:ipUna es· 
rolar. Daba de palos a los criados, promovía desórdenes, ~ escapaba por las no
ches escalonando paredes y no \'olv[a al colcgio ni a la casa de sus padrc:s en dos 
o tres días; faltaba el respeto a sus superiores y .ún al mi~o rector del seminario, 
presbitero don Juan BIII5 Troncoso; y cantllba en el patio al son de la ¡uitarn, 
canciones no siempre pulcras ni decentes. El 14 de ucwiemhre de 1777 el rtttor 
salió de tino ron un awmlento que promovió Larraín en las altas boras de la no
che, y lo expulsó del seminario; pero hubo de admitirlo nuevamente por los in. 
flujos de su familia, que ero numerosa y bien relacionada. "El caporal do todOl, 
escribra Tronooso .1 Obispo Alelay, fue UD Vicente Larraln, hijo de l. S.la.s, muo 
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No era pues difícil que entre la prudencia rígida y austera de Ro
drígu(r¿ y la exaltaci6n e inquietud de Larraín hubiese poco entendi
miento y que, a medida que los años transcurrían, fuese ahondándose 
entre ambos el foso que les separaba, eligiendo cada uno un bando 
opuesto en materias eclesiásticas o políticas y agrupando en tomo suyo 
a los demás miembros del Cabildo, menos definidos, indecisos o con un 
carácter más debi!. En esta oposición de caracteres hay que buscar la 
raíz lejana de los desacuerdos en el Cabildo Eclesiástico de la capital 
de Chile en esos afias. Sin embargo In oposición entre Rodríguez Zo
rrilla y LafTaín no era de reciente data. 

En efecto, el primer indicio de desentendimiento entre ambos hay 
que buscarlo -hasta donde hemos podido averiguar- muchos mios an
tes y en una esfera muy distinta. En 1788 José Santiago Rodríguez ha
bla sido elegido por primera vez Bector de la Real Universidad de San 
Felipe y el 30 de abril de 1789, había recaído sobre él la reelección 
para un segundo período. Sin embargo, algunos días más tarde, 9 miem
bros del claustro académico enviaban un oficio al entonces Cobernador 
Don Ambrosio O'Higgins, solicitando la anulación de la elección de 
Rector alegando que "se habían valido de emisarios, sujetos del mayor 
respecto, para seducir los votos, y entre ellos no faltaban superiores 
que anduviesen de casa en casa pidiendo los sufragios, cuyo ruego es 
cierta especie violenta de mandar»G. Vale decir, acusaban a Rodríguez 
de haber ejercido presión sobre los electores; a todo lo cual agregaban 
además que no se había prestado el juramento de elegir al más digno, 
según re-aba la constitución de la Universidad. Entre los firmantes de 
tan oprobiosa acusación figuraba Don Vicente Larraín, a la sazón pres
bítero, si bien no actuaba de jefe del grupo descontento, que lo era 
Don José Cortés Madariaga 6. 

Esta acusación molestó profundamente, como era de suponer, por 
lo infundada y calumniosa, a Don José Santiago, quien se defendió de 
ella y otras posteriores presentadas siempre por Cortés Madariaga y sus 
partidarios, con gran sagacidad y cnergía, logrando en todos los casos 
decisiones favorablcs del Gobernador O'Higgins. Para los efectos de 

dl.'1cho tan perjudiCial y malvado (¡ue llegué a concebir algunas veces no tuviese 
espíritu arrimado. Sobre no estudiar palabra, trala en arma a todo el colegia, de 
sucrte que ni el lugar slInto se le escllpaba de sus bulla~ y arengas". 

ro Citado por Silva Cotapos, o¡'i. cit., p. 13. 
6 Cortés Madariaga tuvo mas tarde destacada participación en el proceso de 

la emancipación de Venezuela. 
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nuestro estudio basta con consignar aquí el hecho de lo (Iue puece 
hab('r ~ido la primera oposición ('ntre Larraín y Rodríguez. 

Lna segunda instancia en la rivalidad entre ambos eclesiásticos, la 
encontramos muchos afIaS más tarde, después de haber accedido ambos 
a la dignidad de canónigos de la Catedral de Santiago. Se trata del eno
joso asunto de la consagración episcopal del Titular de Epifanía, 000 

Rafael de Andrcu y Guerrero. 

Este pintoresco personaje, de origen hispánico, había obtenido pa
ra si la creación de un Obispado titular, auxiliar de las diócesis de Char
cas, Santiago, Arequipa y Córdoba. con obligación de residir en el Pa
poso pero gozando de rentas que se pagarían de las Cajas Reales de 
la Gobernación de Chile_ El flamante Obispo electo se trasladó a San
tiago, en donde se hallaba a comienzos de 1806 y solicitó del Obispo 
~I arán que procediese a su consagración_ Es de ha«r notar aquí que 
el Papa Pío IV, por Bula de 1562., habla autorizado a los Obispos ame
ricanos para recibir su consagración de manos de un solo Obispo, asis
tido de dos canónigos u otros prebendados, en vez de los trcs Obispos 
que establecían la tradición y los Cánones. Los motivos del Papa eran 
bien fundados dada la escasez de Obispos que había en nuestro Con
tinente )' la distancia a que residían unos de otros. Esta situación no 
habla cambiado en casi 300 años y Andreu creyÓ, por lo tanto, que no 
tendrfa dificultades en su peticiÓn. 

Sin embargo, Monseñor Mamn alegó que las Bulas de nombra
miento del nóvel Obispo no contenían expresamente las dispensas qUE' 
se necesitaban para UCV3r a cabo la consagraci6n en esas circunstancias. 
Ante la insistencia de Andreu, el Obispo Marán envió el caso en con
sulta a varios canónigos)' doctores de Santiago, los que evacuaron sus 
informes entre los meses de abril )' mayo de 1806 l. Se pronunciaron 
por la afirmativa, es deci r por la posibilidad de consagrar a Andreu, 
los canónigos Vivar, el 22 de abril, y Larraín, el 30 del mismo mes; 
además del Provincial de San Agustín, P. Manuel Figueroa y el Pro
vincial dc San Francisco, Fray \'i«nte Andrade. En cambio, fueron 
contrarios a las pretensiones de Don Rafael Andreu, el Presbítero Ma· 
nuel Hurtado, Rector del Seminario. el Dr. Don :o.liguel de Palacios y. 
sobre todo, el canónigo doctoral Rodríguez Zorrilla, quien envió una 
larga)' fundamentada respuesta al Obispo con fecha 30 de abril de 

T Se ha consultado al respecto un cuerpo de Documentos sobre este inddenle, 
que se encuentran en depósito en el Instituto de Historia dc la Univer)idad Cató. 
lica de Chile. 
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IBOf)l. En base a estas últimas opiniones Don José de Manin decidió no 
consagrar al Obispo de Epifanía y así se lo comunicó, con fecha 10 
de junio. 

Las posteriores quejas del afectado y su interposición de un re
curso de fuerza ante la Real Audiencia no interesan a este trabajo. Lo 
que merece ser retenido es este segundo enfrentamiento entre Larra!n y 
Rodríguez Zorrilla, en un asunto grave que no dejó de conmover a la opi
nión pública y tuvo implicancias en las esferas de gobiemo. Además 
de echarse encima el resentimiento de Andreu -hecho cuyas posterio. 
res consecuencias no se podían prever entooces- Don José Santiago 
vio agravarse su desentendimiento con Don Vicente. 

Lo que haya pasado entre ambos canónigos en el diario cont;J.cto 
de un trabajo común, gozando de genios y caracteres tan diferentes, 
no nos será nunca conocido, pero que las relaciones estaban lejos de 
mejorar al ailo siguiente, nos lo prueba el tercer enfrentamiento de Ro
driguez y Zorrilla, en que la oposición fue más directa que antes, y más 
hiriente. 

La ocasión se presentó a raíz de la muerte del Obispo Marán, ocu· 
rrida ellO de febrero de 1807. El Cabildo eclesiástico, en quien recaía 
la jurisdicción canónica, se reunió para elegir Vicario Capitular, según 
lo prescrito en los cánones del Concilio Tridentino. Naturalmente, el ca
nónigo con más opción a ocupar tal cargo era el Doctor Rodríguez, 
hombre de confianza de ~'larán , de quien había sido su Vicario y casi 
su Auxiliar. Larraín lo sabía tan bien como todos e incluso sabía que 
saldría elegido, de modo que inmediatamente después de comenzada 
la sesión destinada a elegir Vicario, se levantó para pedir algo bastante 
insólito; que se especificasen bs facultades que recibirla el Vicario del 
Cabildo y las que este último se reservaría para si. La petición de Don 
Vicente Larraín se justificaba sólo para quien no conociese las dispo
siciones del Derecho Canónico al respecto. En efecto, éste disponia que 
no le COITe.~pondía al Cabildo más que la designación de Vicario, sin 
reserva alguna de derechos; todo lo cual estaba fehacientemente confir
mado por la jurisprudencia emanada de las Congregaciones romanas y 
por disposición de una Real Cédula de 1791>' Los demás votantes, vistos 
estos antecedentes legales, declararon improcedente la moción del ca
nónigo Larraín y Rodríguez Zorrilla resultó electo, sin restricciones, por 
la unanimidad de los votos, menos uno. 

81nfonne de Rodnguez Zorrilb. a ~Iar'¡'n (30- IV 1806). Documentos en de. 
pó~ito en Instituto de Historia. 
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Por tercera vez se habían enfrentado nuestros dos personajes y por 
tercera vez se había impuesto el criterio patrocinado por Rodriguez, lo 
que no podía dejar de molestar a Larraín, si bien por el momento no 
provocó nuevos incidentes. Sin cmbargo, en esos mismos meses iba a 
encontrar un aliado poderoso en la persona del eclesiástico rioplatense, 
Don Juan Pablo Fretes, quien estaba resentido por encontrar oposición 
en Rodríguez y otros miembros del Cabildo en sus pretensiones de ocu
par ciertos cargos e. De carácter tumultuoso y vehemente, amigo de las 
innovaciones, Frctes había de constituir un elemento de avanzada -so
bre todo en materias políticas- en el seno del Coro Catedralicio de 
Santiago, hasta culminar su carrera con la elección al Primer Congreso 
Nacional de 18U. Entre Fretes, hombre sin vinculaciones, y por lo tan
to libre de acción, y Larraín, hombre con las relaciones más extensas, 
y por lo tanto seguro de apoyo en muchas esferas, se va a anudar una 
acción comlrn frente al espíritu conservador y rigorista del nuevo Vi
cario Capitular. 

Oposición y choques entre el Vicorio y parte del Cabildo 

Obtenida la designación de Don José Santiago Rodríguez para sus 
altas funciones, con plenos derechos, no transcurrió sin embargo mu
cho tiempo sin que se produjeran desacuerdos graves entre él y un gru
po de canónigos entre los que figuraban Larra!n y Fretes. 

El primero de estos desacuerdos, que tuvo lugar hacia mediados 
de 1808, derivó de la visitación de la Orden de la Merced, para la que 
había recibido comisión especial el Obispo Marán. No obstante esta 
comisión llegó sólo después de la muerte del Prelado por lo que Ro
dríguez Zorrilla estimó que quedaba totalmente sin efecto y no podía, 
en consecuencia, ser utilizada ni por el Cabildo ni por el Vicario. Don 
Vicente Larraín opinaba en fonna muy diferente y la razón que tenía 
para sostener que el Cabildo podía y debía efectuar la visita apostólica 
de los mercedarios estaba en el interés de su hennano Joaquín, fraile 
mercedario, por secularizarse, debido a ciertas actuaciones suyas poco 
claras dentro de la Congregación. Don Vicente esperaba, pues, que el 
Cabildo permitiese la secularización de su hennano, ya que ella le había 

9 Ver Carta de F:etes a Fernando VII (15-X-1809) en AAS -Cabildos y 
Catedrales- vol. 29, ll. 244. en donde acusa a Rodríguez de demorar su recepción 
como can6nigo hasta des pues de su elección a la Vicaria. Ver también N6tol 
Meza ViUalooos: La condencíu política cI.i/ella duronte la Monarquía, p. 261. 
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sido negada por Monseñor Marán en espera de que Fray Joaquín arre
glase y aclarase sus cuentas con la Orden, lo que no se había produ
cido aún a la saz6n. Ante situaci6n tan prolongada urgía tomar una 
detenninación, sin embargo de lo cual el nuevo Vicario se negó a llevar 
a cabo la visita, en virtud de principios legales de gran peso. 

Fácil es comprender la ira de Larrain, a la que, a partir de este 
momento, habría que agregar la de su hermano Joaquín. principal afec
tado por la decisión del Vicario. Poco a poco, la familia eotera de Jos 
Ochocientos habia de tomar partido contra Rodríguez Zorrilla en los 
atlaS siguientes. Además, muchos miembros del Cabildo encontraron 
en este incidente pretexto nuevo para oponerse al Vicario, que apare
cía como demasiado rígido y autoritario en su proceder. En este am
bienh.' se produjo la más grave de las disputas en el seno de la corpo
ración eclesiástica: el problema de la designación de un nuevo Cape
lI!m para el Monasterio de Nuestra Señora de Pastoriza, de la Regla 
de Santa Rosa. 

Según hemos visto más arriba lO, este grave asunto fue considera
do por todos en los años siguientes como la principal causa de la es
cisión dentro del Cabildo catedralicio de Santiago, viéndose envueltos 
en él, además, las autoridades del Reino y la sociedad eivil toda, com
prometidos en una u otra forma con los dos bandos en pugna. 

El asunto pareci6 en sus comienzos, sin embargo, algo mtinario y 
sin ninguna trascendencia. El 12 de agosto de 1808, la priora, la sub
priora y demás religiosas que componian el Consejo del monasterio de 
Santa Rosa elevaron una petición al Vicario Capitular para que desig
nase capellán en propiedad del monasterio al entonces subrogante, pres
bítero Don Joaquín BezanilJa, ya que el c.ugo había quedado recien
temente vacante por muerte del titular Don Juan Lozano 11. En el do
cumento se ensalzaban las cualidades excepcionales del Presbítero Be
zanilla y se expresaba el ardiente deseo de que se le nombrasc. 

Mas, esto era contar sin el Deán del Cabildo, Don Estanislao Re
cabarren, quien tenía otro candidato para el puesto. Se trataba de Don 
Francisco Javier Caldera, ex jesuita secularizado que había logrado re
gresar a Chile muchos años después de la expulsión de 1767. Caldera 
era, a la sazón, capellán de Don Fernando Márquez de la Plata 1:1, ca-

10 Ver páginas 287 _ 288, informe al Rey de un grupo de canónigos. 
11 RA, vol. 2.126, pieza 3.a. 
12 No conviene olvidar que Márquez de la Plata fue más tarde miembro de 

la Primera Junta de Gobierno. Queda por aclarur si su posición juntista no guarda 
alguna relación con este asunto del Capellán de las Monjas Rosas y la oposición 
al Vicario. 
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ballero español de gran situación, casado con Doña Antonia Cako En. 
calada y Recabarrcn, sobrina camal del Deán del Cabildo. En secreto 
habían postulado Don Femando y Don Estanislao la candidatura de 
Caldera pam la capellanía vacante, logrando rápidamente la adhesión 
del grupo de canónigos que aparecían agrupados más o menos en tor
no a Don Vicente Larraín, vale decir Fretes, Errázuriz, Vivar, Rojas 
Argandoña y el propio Larraín. Los restantes prebendados, sin embar
go, olieron a tiempo las intenciones de Recabarren y el día 16 de agos
to, en que procedía la votación del Cabildo sobre la materia, dos de 
ellos, Garela Iluidobro y Vargas intentaron hacer leer ante la corpo
raciÓn ciertas Rca lcs Cédulas y Pragmáticas, que sin duda afectaban 
la candidatura de Caldera como ex jesuita. Pero el Cabildo se opuso 
a este procedimiento y, al efectuarse el escrutinio de los \'otos, resultó 
escogido el Presbítero Caldcra por 8 votos, contra 3 que obtuvo su 
rival Bezanilla 11. 

Las protestas contra esta decisión no se hicieron esperar. El canó
nigo Vargas se negó a finnar el título de Capellán que el Cabildo había 
hecho expedir con gran diligencia, de 10 (jue protestaron a su vez 10$ 
canónigos partidarios del Deán alegando, con toda mala fe, que al in
gresar a la votación no tenían ningún candidato fijo ni propuesto pú
blicamente, salvo Bezanilla 14. 

Una reacción mucho más violenta vino -<amo era de esperarse
del más afectado por la resolución, Presbítero Bezanilla, quien envió 
un durísimo oficio al Deán y Cabildo, alegando la total inhabilidad 
de Caldera en virtud de las reales disposicione.~ de 1767, que prohibian 
ejercer el ministerio eclesiástico a los jesuitas "aunque hayan salido de 
la Orden y de la obediencia del general". En consccuencia, Bezanilla 
agregaba, los votos de Caldera deblan sumarse a los 3 que él había 
obtenido, quedando así él designado para un puesto que ya había 
ejercido por 6 años en calidad de segundo titular y para el que las 
monjas solicitaban con urgencia su presencia. Lo más grave de este 
oficio, se encuentra al final del documen to, en palabras subrayadas por 
el propio Bezanilla: "y 1mrque sin embargo de otro excero, yo soy y 
debo ser en este caso el can6nico Ij legítimo CapctMn electo: se 110 de 
semir V. S. l . así declararlo Ij numilor 8e me de el título en forma con 

u Acta Capllu!~r de 16 - VIll _ 1808. HA , vo!' 2.126, pieza 3.~. 
H Oficio de Vargas al Cabildo)' T('!puesta de éste: RA, \-01. 2.126, pieza 3.a. 
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todas las facultades corrcspondientcs, lJroteslando en caso contrario, 
como desde aflora "rotesto, el RCtl! recurso de fuerza" u. 

Por su parte, el Vicario Capitular no había asistido a la votación 
por encontrarse ocupado, si bien mandó su voto en sobre cerrado. No 
cabe duda de que votó en contra de Caldera, ya que expuso sus re
clamaciones al Cabildo, con recha 19 de agosto UI, alegando que su 
voto habia sido abierto y leído a todo el Capítulo, debiendo haberse 
mantenido secreto. Curiosamente, la queja de Rodríguez Zorrilla va 
dirigida contra los prebendados Garda Huidobro y Vargas, quienes 
habían propiciado la pública lectura del voto del Vicario, por favo
recer la causa Bezanilla que ellos defendían. Así vemos cómo se como 
pletaron los 3 votos que obtuvo BezaniUa. 

Pero, ante el resultado de la votación, Don José Santiago Rodrí
guez fue mucho más allá en su acción contra Caldera y compañía y 
pidió un pronunciamiento del propio Gobernador del Reino, en cum
plimiento de sus funciones de Vice-Patrono. Carda Carrasco accedió 
con gusto, por escrito 11, exponiendo que, a pesar de la Real Orden 
de 1804 -que pennitía seguir residiendo en Chile a los jesuitas más 
viejos y achacosos- seguían en pie las disposiciones del 2 de abril da 
1767, las cuales inhabilitaban a todos los ex jesuitas para ejercer su 
ministerio sacerdotal. Premunido de tan importante opinión, Rodríguez 
Zorrilla se negó a sellar el nombramiento de Caldera y con este hecho 
la división dentro del Cabildo eclesiástico se configuró definitivamente. 

Por último, las monjas Rosas, igualmente agraviadas por la deci
siÓn del grupo de canónigos confabulados, se negaron a aceptar a Cal
dera como su Capellán hasta que no se presentase escritos que proba
sen su designación. La priora llegó hasta negarse a recibirlo, pretex
tando estar enferma I~. 

Vemos, pues, cómo hasta aquí nadie aceptaba la designación de 
Caldera ni defendía su causa, aparte del grupo de eclesiásticos que 
la habían patrocinado. En efecto, éstos no se amilanaron por la oposi
ción encontrada y se negaron a retractarse de su decisión, ante 10 cual 
el presbítero Bezanilla recurrió de fuerza a la Real Audiencia y el asun
to comenzó a tomar proporciones inusitadas. Como se viera claramente 

UOficio de BcUlnilla al Cabildo (16-VIII.1808): RA, vol. 2.126, pieza 
3.a. 

le También en KA, \'01. 2.126, pit'"l.a 3.a. 
17 Ofielo de Carda Carrasco al Cabildo de 19 - VIII 1808: RA, vol. 2.126, 

pieza 3.0. 
18 Oficio de Caldera al Cabildo (19 - VIII- 1808). RA., yol. 2126, pieza 3~. 
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que el Vicario estaba del lado contrario, el grupo encabezado por el 
deán Recabarren y Larraín, atacó abiertamente a Rodríguez ZOrrilla, 
acumulando las acusaciones en su contra, entre las cuales reaparece la 
negativa a realizar la visitaciÓn de los mercedarios, a lo que se agregó 
ahora la independencia con que procedía a los nombramientos de curas 
interinos y capeIJanes de monasterios y la negativa a entregar el sello 
del Cabildo a los componentes de éste. Pronto se añadieron cargos más 
graves aún, enlre los cuales el de exigir componendas por el alarga
miento de dispensas matrimoniales y el de conceder estas mismas dis
pensas sin acuerdo del Cabildo, que entendia ejercer ese derecho por 
delegación del Obispo Marán 19. 

Los canónigos contendientes no osaron presentar estos cargos por 
escrito, pero el Vicario contestó en un largo memorándum a todas las 
acusaciones, haciendo ver previamente que el Cabildo no tenía dere
cho a enjuiciarle ni a tomar cuenta de sus actos. La defensa de sus 
puntos de vista nos muestra cuán versado en cánones era el doctor 
Rodríguez y cómo toda su argumentación se atenía estrictamente a de
recho. Es imposible no inclinarse a darle la razón ante la serenidad y 
el peso de sus argumentos. 

El Capítulo, no obstante, enardecido por la inteligencia y terque
dad de su Vicario, y desesperando de alcanzar un triunfo por otra vía, 
decretó nulos tocIos los matrimonios celebrados con dispensas dirimen
tes concedidas por Rodríguez, a la par que anunció el nombramiento 
de un vicario general de monasterios, acto éste al que sabían que el 
vicario se opondría por considerarlo de la no incumbencia del Cabildo. 
Los canónigos habían tenido, empero, el cuidado de consultar a Garda 
Carrasco, quien no había visto dificultad alguna en aprobar tales me
didas. Otro personaje consultado fue don Gaspar Marín, el que evacuó 
un informe increíble, en el que concluía nada menos que con la ne
cesidad de destituir a Hodríguez Zorrilla de su cargo de Vicario Ca
pitular 20. ¡Otro futuro miembro de la Junta de 1810 lanzado al campo 
de los enemigos del Vicario! 

19 A pesar de encabezar Roo.'Ibarrcn al grupo en disputa, desde el comienzo 
"se había desparramado por el pueblo que todo dio proven'a de influencia del 
setior canónigo don Vicente de Larrain, por mala querencia al actual Vicario Ca
pitular don José Santiago Rodríguez ... ". Varios, vol. 251, pieUt 6'. Este docu
mento, levantado por los cabildantes y enviado a Carda Carrast.'O, confinna nuestra 
hipÓt(,"Sis d6 que todo se hallaba en la antip.'itia e"istente entre Rodríguez y Ln_ 
rram, ya muy antigua, según hemos visto mis adelante. 

20 Est6 informe fuc evacuado el 30 de septiembre de 1808. Ver Silva eotapO', 
op. cit., p. 43. 
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Ante tan ins6lita como desmedida actitud, don José Santiago con
min6 al Cabildo para que revocase sus decisiones y amenaz6 con la 
interposici6n de un recurso de fuerza, al mismo tiempo que solicitaba 
la intervenci6n del sei'ior Cobernador. Carcía Carrasco -a quien ve
mos perdido como hoja al viento en tan enmarailado asunto de cáno
nes y jurisprudencias- accedi6 a esta petición y solicitó a Jos can6ni
gas no innovar en estas materias 20 __ 

Mas, ya era tarde_ El 24 de septiembre de 1808, reunida apresura
damente la facciÓn de Hecabarrcn y Larra!n en la sala capitular, los 
canónigos rebeldes asestaron un golpe decisivo a su contrincante, pro
cediendo a elegir vicario de monasterios al chantre don José Antonio 
Err!Ízuriz. Esta precipitación obedecía al deseo de proceder antes de 
que llegase el informe negativo del Cobernador, de modo que cuando 
éste finalmente llegó -algunos minutos más tarde-, el deán, a nombre 
del Cabildo, lo rechazó so pretexto de hallarse ante hechos ya consu
mados. Interesante es notar aquí los sistemas de información -por no 
decir cspionaje- con que contaban los can6nigos. 

Frente a una provocación de este tamaJio, José Santiago Rodrí
guez respondió con igual decisión y rapidez: ordenÓ a las abadesas y 
prioras de los monasterios capitalinos que no reconociesen a otro vi
cario que a él mismo, so pena de excomunión y el 27 de septiembre 
interpuso un recurso de fuera ante la Real Audiencia. 

Se inició así un largo y penoso juicio -tal Ve".l. el último de los li· 
tigios importantes ventilados ante el viejo Tribunal de Alzada- que 
había de durar casi hasta el momento mismo de la instalación de la 
Primera Junta. En este juicio ambas partes en contienda hicieron gala 
de toda ciase de argumentos y subterlugios, especialmente la de los 
can6nigos rebeldes, que desde ese momento comenzaron a ser desig
nados con el nombre genérico de ·'parcialidad levantada". 

La Real Audiencia procedi6 primeramente a solicitar la remisión 
de los expedientes formados en el Cabildo sobre el litigio en cuesti6n, 

20. A pesar de esto, Carda Carrasco apreciaba en su verdadero significado la 
querella eclesiástica, ya que escribía por ese tiempo al Virrey del Peni un oficio 
redactado en los siguientes tenninos: ·'Y para colmo do mis disgustos he tenido 
al cabildo edesíistico sede vacante parcializado en dos bandos, uno de ellos te
nazmente enconado con el provisor vicario capitular, dc que han resultado con_ 
tinuas y escandalosas discusiones, y acres recursos protcctivos, «Imprometiéndose 
las familias y las facciones del vecindario por ambas partes, cuya rennentac:i6n 
ha trastornado bastante tiempo el orden y la tranquilidad públicas, y el respeto 
debido a las autoridades". Ver Barros Arana, Historia Cenera' de Chile, lomo VII, 
p.80. 
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a 10 que los canónigos se negaron en repetidas oportunidades, en los 
meses de septiembre y octubre de 1808, repitiendo una serie de argu. 
mentas en los que basaban sus actuaciones, principalmente una Real 
Cédula de 1796~1. Al mismo tiempo, encontramos en octubre una apa. 
sionada defensa del canónigo Larraín, presentada por él mismo y por 
el grupo de sus amigos eclesiásticos, ante el crecimiento de los rumo
res de que todo habría derivado de la odiosidad que Larraín tenía por 
Rodríguez Zorrilla ~2. En este último documento, aparecen por pri
mera vez ataques a los miembros de la Real Audiencia, si bien se culpa 
al vicario de inducirla a error. 

El grupo de canónigos neutrales -que aún no se pronunciaban 
por el vicario o el deán en forma clara- decidieron tomar cartas en el 
asunto y elevaron una nota al Gobernador García Carrasco, haciendo 
ver su oposición a los procedimientos del deán y sus seguidores. Fir
maban esta nota los canónigos Carda Huidobro, Vargas, Palacios, He
rrcra y Hojas Argandoña 23 y los racioneros Montt, Jaraquemada y 
Palomera. Rodríguez Zorrilla, entretanto, cra amenazado con excomu
niÓn por el grupo rebelde si seguía concediendo dispensas matrimonia
les y sus actos fueron declarados nulos e inválidos. El vicario informó 
a la Audiencia en esos días que temía que la facción rebelde lIegaso 
a deponer le. 

Frente a tanta pertinacia, el Fiscal de la Audiencia presentó su in· 
forme al Tribunal el 12 de diciembre de ese año y éste procedió a 
dictar sentencia, en la que se da la razón a Rodríguez Zorrilla con res
pecto al nombramiento de vicario general de monasterios. La sentencia 
guarda un tono moderado y prudente, pero está dirigida a la "parcia
lidad levantada" en el Capítulo, de lo cua l se cogió Larraín para di
latar el cumplimiento de la sentencia por muchos meses, so pretexto 
de que no estaba dirigida al Cabildo sino a una parcialidad de él. 

También reaccionó violentamente Recabarrcn, presentando un re
clamo al Hey por el mal trato que, según decía, la Audiencia le había 
dado a él y a sus cofrades:U. En este documento se pueden apreciar 
claramente las implicaneias familiares y sociales que habían surgido. 

ti Silva Cotapos, en op. eil" p. 44, da las rat ones canónicas para estimar in· 
]ust1l la posición del deán y su grupo. A él nos remitimos para mayores detalles. 

~~ Infonne a Carda Carrasco de 31- X - 1808, en Varios, vol. 251, pieza el. 
za Llama la atención 111 firma de Rojas Argandoña en este documento, ya 

que militaba normalmente en el aIro bando. Silva Cotapos, en op. cit.. p. 45, le 
supone reblandecido por la edad. 

u AAS, Cabildos r¡ Ca1cl/rolcs. Vol. 29, p. 221. 
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lIacimdo extensivo a los oidores de la Audiencia el alaque dc Rodó
guC'¿ Zorrilla, la querella salió definitivamente de los puros marcos cele
sialcs y comenzó a remecer todo el cucrpo social de Santiago. Dejando 
de lado las pintorescas expresiones y la descripción de los incidentes 
derivados de las citaciones que enviaba la Audiencia, conviene desta
car, en cambio, la postura de víctima que asumió Recaharren, aulo
calificándose de "vasallo oprimido", contra el que se había atentado 
sin decoro y como a los "intrigantcs contumaces que se csconden". 
Nos presenta el deán a la Audiencia reducida a dos oidores imparcia
les, ya que el Regente, don Junn Hodrlguez Ballesteros, se hallaba h en 
la debilidad consiguiente a sus muchos años"; don José Santiago Aldu
nate había actuado con manifiesta parcialidad hacia los parientes que 
tenía en Santiago -entre los cuales figuraba un sobrino que había te
nido un pleito de aguas con RecabalTen-, y, finalmente, don Manuel 
de Irigoyen se veía tachado por el enrado que profesaba al deán des
¡més de la negativa de éste a ayudarle ('n un asunto que le interesaba. 
De modo que sólo se salvaban de la diatriba del enfurecido deán los 
oidores Concha y Basso y 8erri. Dado el ambiente de gran publicidad 
y e~eándalo que se había formado en torno a la polémica y con los 
buenos informantes con que contaban todos, tal informe al Rey dificil
mente podía pasar inadvertido para los oidores, quienes se sintieron 
profundamente heridos por las expresiones del deán Hecabnrren cuan
do las conocieron. 

En los mCses siguientes el debate sobre el recurso de fuerza pre
sentado por Rodríguez ZorriUa siguió arrastrando una existencia lan
guideciente por el desconocimiento que el Cabildo eclesiástico había 
hecho de la sentencia de la Real Audiencia. En tanto que este Tribunal 
insistla en que se le remitiesen los autos del litigio Caldera-Bezanilla, 
el Capítulo Catedralicio se negaba a ello con toda clase de subterfu
gios y cortapisas legales. Por ejemplo, en los meses de marzo y abril 
de 1809, intentaron los cabildantes remover al agente sustituto don 
Tcodoro Sánchez de la vista del recurso de fuerza, aunque sin obtener 
resultados. Una nueva intervención del Gobernador para obtener la 
remisión de los autos al Tribunal fracasó, igual que las anteriores. 

Los oidores iban perdiendo entretanto la paciencia. Con fecha 30 
de junio de 1809 se llegó a amenazar al deán con una multa de 1.000 
pesos por poner dificultades a la justicia y por el escándalo que cau
saba en la capital del reino u. A esto replicó el Cabildo en sede va-

~5 Decreto cle la Real Audiencia y oficIo al deán de 30 - VI Y [9 - VII - 1809, 
respectivamcnte, cn ItA, ~·o1. 1953, piCUl 1'. 
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cante el 19 de julio, quejándose por el ultraje de la fuerza que le hacía 
la Audiencia, ~siendo tan sensibles y dolorosas las circunstancias de 
toda la 19lesia Universal de Jesucristo y de nuestra monarquía española, 
sin que s610 para llorar el estado actual de ambas Majestades cautivas 
por el más infame de los mortales, Napoleón Bonaparte bastasen lágri
mas de sangre ... " 26. Por esos mismos días los capitulares pensaron 
en un lluevo camino a seguir y escribieron al Rey y autoridades me
tropolitanas sugiriendo que Lartaín o Fretes fuesen en persona a Es
paña a instruirles sobre el desarrollo del juicio, en vista del Mdespotis. 
mo.. y sacrílega usurpaci6n de la autoridad y jurisdicci6n de la Igle. 
sia'" de que hacía gala la Audiencia, negándose hasta enviarles copias 
fehacientes de los autos instruidos con moti\'o de la interposición del 
recurso de fuerza 21. Naturalmente, los acontecimientos en España de
jaron todas estas sugerencias sin respuesta. Un ofrecimiento del Pre
sidente y los oidores de remitir todos los expedientes del recurso de 
fuerza del Vicario al Arzobispo de Lima para que éste resolviese como 
árbitro supremo, encontr6 en principio buena acogida por parte de la 
"parcialidad levantada" y de Rodríguez Zortilla, pero luego don Vi· 
cente Larraín opuso nuevas difiCllltades y también este intento de 
componenda qued6 sin efecto. 

En medio de estos conflictos y sin alcanzar todavía una solución 
definitiva a ninguno de los dos juicios pendientes -el de Caldera - Be
zanilla y el de Rodríguez Zorrilla- surgi6 a mediados de 1809 un nue
vo problema que agrav6 at'm más el cisma dentro del Cabildo Catedra· 
licio y la confusión en la sociedad de Santiago: el caso de lrigaray. 

El capitán don Ignacio de lrigaray, a la saz6n de unos 64 años de 
edad, era mayordomo de la Catedral y por lo tanto debía ocuparse 
de los gastos de mantenci6n de la misma; sin embargo, en el invierno 
de ese año, los dos diputados del Cabildo para la administraci6n de 
los diezmos, canónigos Herrera y Fretcs, habían solicitado del conta· 
dar de Diez.mos, que no se le diese más dinero a lrigaray. por consi· 
derarlo demasiado achacoso e insolvente. El asunto se ventiló dentro 
del ámbito eclesiástico hasta el mes de agosto, pero en los meses si· 
guientes sa ltó al ámbito público y provocó una serie de oficios a las 
autoridades laicas y cartas al monarca, de una inusitada violencia. 

:ro HA, vol. 2126, pieza 3'. Ver también ('arta de Re('abarren al Rey, de 16-IX. 
1809, en AAS, Cabildo~ y Catedrales, \'01. 29, p. 238. 

27 Carta del Cabildo eclesiástiCQ al Rey, de 10 - VI . 1809, en AAS, Catedra· 
les y Cabildo~, vol. 29, p. 227. 
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El canónigo Herrera, a pesar de su primera actitud hacia lriga
rayo no tardó en convencerse -o en ser convencido por Rodríguez Zo
rrilla. si creemos en las acusaciones de Fretes- de que la mano de los 
Larra!n andaba detrás de este asunto y que se quería remover a !ri
garay para poner en su lugar a don Martín de Larraín, hermano de 
don Vicente y fray Joaquín y padre de numerosÍsima prole compuesta 
por nada menos que 24 hi jos. Basado en tal suposición, don Jerónimo 
José de Herrera envió un oficio al sC'lior Gobernador de Chile -elevado 
más tarde al propio Rey- con fecha 19 de septiembre de 1809 :1. 

lrigaray no fue removido de su puesto, si bien murió poco más 
tarde, pero la indignación del bando antivicarial dentro de la Catedral 
de Santiago no conoció límites y se asignó al canónigo Fretes, cono
cido por su franque'La de exposición y violencia de términos, la ardua 
tarea de desmentir estas nuevas acusaciones contra la familia Larraín, 
lo que realizó por medio de carta a Fernando VII de 15 de octubrE' 
del mismo año:n. Sorprende la lectura de este documento por su vi· 
rulencia y lo descarnado de sus acusaciones, muchas de ellas nacidas 
del apasionamiento del momento y sin asidero en la realidad. 

Comienza el rioplatense por culpar del sorpresivo viraje en la po
sición de Herrera al vicario, ya que el canónigo, dice, no sabe latín ni 
para leer el breviario sin trabajo y ha llegado al puesto que ocupa 
gracias a las influencias de su hermano el Mariscal de Campo don Eu
sebio de Herrera. En seguida las emprende contra Rodríguez Zorrilla, 
acusándole injustamente de haber accedido a sus eargos y dignidades 
por el favor de los Obispos de Santiago, sin tener los merecimientos 
ni los conocimientos necesarios para ello. Por ejemplo, le acusa de 
haber ganado la pingüe doctrina de nenca y la cátedra prima de teo
logia "sin que una sola vez se mantuviese medio día en dicho curato 
ni asistiese quince al servicio de la cátedra". La explicación de tanto 
cargo contra el vicario la da el propio Fretes -bastante ingenuamente
al exponer que don José Santiago habla embarazado su recepción como 
canónigo hasta después de su elección a la vicaría 30. 

Pero donde el escrito del prebendado Fretes alcanza límites difí· 
cilmente imaginables, es en su ataque a las máximas autoridades civi
les de Chile. Las emprende contra la Real Audiencia y nos presenta a 
Rodríguez ZorriUa como la eminencia gris del tribunal, debido a la 

~I Ver Silva Cotapos, op. cit., p. SO. 
~'9 Ver AAS, Catedrales y Cabildos, vol. 29, p. 2.44. 
,o Comparar con lo el\"puesto mlU adelante, en p. 294. 
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"notoria caduca ancianidad" del Regcnte Rodríguez Ballesteros; a I:t 
ralta de conocimientos y principios del oidor Aldunate -quien además 
habría ganado su cargo por influcncias de parientes en España-; y a 
la volubilidad del oidor lrigoyen, dominado por dOILa Luisa Esterripa, 
viuda de MUTioz de Guzmán, de quien sería hechura. Es imposible 
no notar la similitud entre estos ataques y los emitidos por el de-.ín Hc
cabarren contra los mismos funcionarios unos meses antes y que ya 
hemos analizado. La polarización de simpatías y antipatías en los b:ln' 
dos era cad3 vez más definida a medida que transcurrla el tiempo. 

Más graves aún son las acusaciones que Fretes lanzó en esa opor
tunidad contra el propio Carda Carrasco, presentándolo como domi
nado por RodríguC".l Zorrilla, a quien compara con el favorito Godoy, 
de tan tTiste fama. Bodríguez, ('11 connivencia con el Secretario de la 
Gobernación, don Judas Tadco Beyes, hadan firmar a Carda Carras
co lo que ellos querían, concluyendo con que en esta fOrm3 ambos ha· 
dan "delinquir al jefe supremo del reino con el \'ergonzoso delito de 
informar mentiras". Termina su diatriba el violento clérigo, dictami· 
nando que este asunto no es de la competencia del viccpatrono Garda 
Carrasco, sino que privativo del diocesano según expresa disposición 
del artículo 18 de la Real Cédula de 17 de julio de 1797. 

Para demostrar su completo acuerdo ron estas opiniones y res· 
paldar al canónigo Fretes, el resto de los cabildantes en pugna con el 
vicario elevó un informe al Bey el 16 de octubre de 1809 3\ en que 
reanuda los ataques a la Audiencia por haber procedido contra ellos 
en forma injuriosa e ilegal, al proclamarlos "parcialidad levantada" y 
desconocer así su autoridad. También el brigadier Garda Carrasco 
recibe su parte en este informe, pues se le presenta (.'Omo "un jefe que 
jamás gobernó, cargado de años y achaques~ y que es sorprendido 
repetidamente por mala fe de Rodrlguez Zorrilla )' Judas Tadeo Reyf'S. 

En resumen, podríamos decir que el coomcto gestado en tomo a 
la solvencia del capitán l rigaray, sirvió para en\"enenar mús el ambien
te dentro del Cabildo de Santiago, a la vez que provocó una reacción 
favo rable al vicario en el resto de los canónigos sanliaguinos. En efecto, 
éstos. que hasta ese momento hablan tenido poca y deslucida particl· 
pación en el curso de los hechos, aparecen desde los meses ill\'ernales 
de 1809, férrea mente unidos en torno a Rodríguez Zorrilla, negándose 
a asistir a las sesiones capitulares y a firmar los acuerdos o resoluciones 

3J Ver al respecto MedirlO, \·O\. 220, documento 5665 y t~l1lbién AAS, Cate
drales y CabildO$, vol. 29, p. 266. 



allí tomados, a la vez que elevaban memoriales a las autoridades m~
tropolitanas para informarles de su punto de vista sobre los acontecI
mientos. También vale la pena destacar el definitivo antagonismo que 
resultó del caso lrigaray entre la mayoda de los canónigos, dirigidos 
por LarraÍn y Recabarren, y la Real Audiencia, que recibió el peso de 
la gran mayoría de los ataques de los cabildantes en rebeldía. Poco a 
poco se iban configurando grupos o bandos que más tarde aparecerían 
en pugna ante conflictos derivados de acontecimientos mucho más 
graves. 

La situaci6n del Cabildo ante los acontecimientos de 1810. 

La forma como se precipitaban los hechos en el seno del Imperio 
Español exigia la eliminación de problemas locales para evitar discre
pancias o divisiones que sólo agravarían la situación. La Real Audien
cia, m:\.timo organismo encargado de la mantención de la legalidad, te
nia prisa por liquidar las disputas dentro del Cabildo eclesiástico de 
Santiago e insistía enérgicamente ante el grupo de canónigos en rebel
día. EllO de julio de 1809 había logrado que éste remitiese al Tribu
nal los autos concernientes al juicio Caldera - Bezanilla, pero el 26 
de agosto, el agente Sánchez informaba que el deán habla cometido 
un "despojo de autos Q en el cuaderno principal, vale decir, que había 
extraído piezas del juicio. Con tal motivo pedía Sánehez que los autos 
se trasladasen al vicario Rodríguez para que él juzgase en definitiva 52. 

La Madre Priora del Convento de Santa Rosa presionó en el mismo 
sentido y con toda razón, pues representaba la parte más afectada en 
el conflicto. 

El día 17 de octubre fue muy importante en la resolución de los 
dos juicios pendientes ante la Audiencia. En efecto, ese día los oido
res dictaron un fallo unánime en referencia al recurso de fuerza pre
sentado por el Vicario Capitular, a la vez que remitían a éste los autos 
del proceso Caldera - Bezanilla para que el prelado resolviese. 

El faUo referente a Rodríguez Zorrilla le fue totalmente favorable. 
Luego de hacer un breve resumen de la situaci6n, la sentencia estable
ce la necesidad de una soluci6n por el escándalo producido ""en un 
tiempo en que la conducta de los eclesiásticos, y en especial de aque
llos que están constituidos en dignidad, deben ser los primeros en per
suadir la obediencia y sumisión a las autoridades constituidas". Más 

3~ Ver HA, vol. 2126, pieza 3'. 



adelante agrega; "'Siendo notorio, y a más constante a este tribunal 
que el autor de estos escandalosos resultados es el prebendado doctor 
don Vicente Larraín, quien da el movimiento a la parcialidad resultan
te de autos", se le previene de que se le aplicará un severo correctivo 
si persiste en desobedecer a la Audiencia. En su parte más sustancial 
el fallo dispone encargar al deán "que no permita que en los cabildos 
se trate cosa opuesta a lo mandado, suspendiendo hasta la oportunidad 
en que haya prelado las causas que se hayan promovido contra algu. 
nos capitulares, para que los corrija y enmiende en caso de haber de· 
fectuado, a quienes por consecuencia de la discordia con el vicario 
capitular y recursos al tribunal no permitirá se les insulte; haciendo 
guardar religiosamente 10 dispuesto sobre la armonía y buen orden de 
las votaciones; y que no consienta que el cabildo se usurpe regallas 
que no lo corresponden, como la del tratamiento, haciendo textar en 
las actas las expresiones ofensivas que se advierten contra los minis· 
tros dcl Rey Y sus rcgallas, de que dará cuenta ... ". Firman los cinco 
oidores en ejercicio, encabezados por el Regente Rodrígue-.!: Balles
teros u . 

Vemos que la preocupación esencial de la Audiencia está en la 
mantención del principio de autoridad y el restablecimiento dcl orden 
y la tranquilidad. No podía pues, el fallo ser desfavorable al vicario, 
habiéndose siempre éste atenido a estricto derecho. El respaldo que le 
dio la Audiencia le fue confirmado con fecha 6 de novicmbre del mis
mo año de 1809, ante los reclamos interpuestos por el deán y compallia, 
quienes no vacilaron en elevar una apelación ante el monarca. Tal ape
lación por cierto nunca tuvo ocasión de ser resuelta, de modo que el 
recurso de fuerza del vicario Hodriguez terminó cn la práctica con un 
triunfo completo suyo sobre sus advcrsarios. Sin embargo, el vicario 
no parece haber hecho abuso de tan ravorable circunstancia, ya que 
cuando logró hacer sesionar al Capítu lo, a comienzos del año siguicnte, 
trató con él en fonna delicada y le consultó sobre toda rcsolución a 
tomar. 

En cuanto al juicio Caldera - Bcz.anilla, la Audiencia procedió, co
mo vcíamos, a remiti r los autos al vicario -ahora ya reivindicado en 
sus derechos- para que, presidiendo el tribunal eclesiástico, decidiese 
en definitiva. No tardó Rodríguez en dictaminar sentencia sobre el 

U Reproducido por Silva Cotal'lOS, op. cit., pp. 48 Y 49. 
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largo proceso del capellán de las Monjas Rosas. Ella fue de 21 de no· 
viembre de 1809 34 Y constaba de los puntos sigu ientes: 

l. La Pragmática Sanción impide a Caldera el desempeño del 
cargo de Capellán. Así lo ha hecho saber expresamente el sei'ior Gober
nador Garda Carrasco en oficio al Provisor, de 18 de agosto de 1808. 

2. Caldera no había contestado derechamente al traslado de au
tos que le hizo el provisor y devolvió tales autos sin respuesta, a pesar 
de habérsele dado prórroga perentoria a tal efecto. 

3. Caldera había desobedecido las Reales Ordenes al ser nom
brado Capellán de las Monjas Basas, contrariando la expresa voluntad 
de las religiosas, que no le querían, haciendo de todo esto un escándr.lo 
público que había conmovido la capital. 

4. Por todo esto se decla ra ilegal la elección de Caldera, estan
do inhabilitado por el Rey )' habiendo mentido al finado obispo Marán. 
Se le priva también del ejercicio de la predicación. 

5. Se mantiene como Capellán del Monasterio de las Monjas Ro
sas al presbítero Joaquín Bezanilla, lo que se pone en inmediato ro
nocimiento de la Priora y demás religiosas, para que se tranquilicen. 

El abogado defensor de Caldera, don Agustín Mardones, protestó 
al día siguiente, 22 de noviembre, tratando de invalidar la sentencia de 
Rodríguez ZorriUa, por haber pendiente una recusación contra este 
provisor ante el Cabildo Sede Vacante. Pero la parte contraria, protes
tó a su vez, indignada, con fecha 2 de diciembre, pidiendo que se cum· 
pliese la sentencia:q;. 

El grupo de canónigos opuestos al vicario no cejó en sus reclama
ciones a la Corona, sobre todo porque su popularidad entre el pueblo 
y la sociedad santiaguinos, se velan cada vez más resentidos. En in
forme a la Corona, de 18 de octubre de 1809, acusaban a Hodríguez y 
a la Audiencia de organizar una verdadera campaña de desprestigio 
en Su contra, sacando copias de las resoluciones que les eran desfavo· 
rabies y causando así una verdadera insurrección contra la Sede Va· 
cante. Agregaban los prebendados más adelante: ~ ... ésta es la triste 
situación en que se halla el gobierno eclesiástico de Santiago de Chile 
por consecuencia de aquel criminoso procedimiento de la Heal Audien
cia ... "lIt. En otro informe al Rey, de 28 de octubre, presentaban a 

.. Sentencia del Provisor)' Vicario Capitular en el Juicio sobre nombramiento 
de Capellán del :\lonastCTio de las Monjas ROSIUi (21- XI. 18(9); ItA, \'01. 2126, 
pieu 3'. 

U RA, \'01. 2126, p¡~ 3'. 
ae Ya dtado más adelQnte. Se halla en AAS, Cabildos y Catedrales, \'01. 29, 

p. 266 y en Mcdil1(l, \01. 220, documento 5665. 

307 



los canónigos partidarios del vicario y a éste mismo, como intrigantes 
y les culpaban de todas las funestas consecuencias que se habían pro
ducido hasta ese momento 37. 

El año de 1810 comenzó un tanto más tranquilo para el Capítulo 
Catedralicio, pero ya hemos visto a comienzos de este lrabajo cómo los 
canónigos Carda Huidobro, Vargas y Herrera, enviaban el 20 de enero 
a la Coronn un informe que usamos como punto de partida. Bastante 
más tarde, el 30 de abril, encontramos todavía ecos de la disputa, en 
una respuesta que el Arcediano don Rarael Carcía Huidobro enviaba 
a un cuestionario de Márquez de la Plata M, en la que aludía a que 
"el origen, principio y causa de las desavenencias y perturbaciones del 
Cabildo Eclesiástico en esta sede vacante" había sido la provisión de 
la capellanía de las Monjas Rosas. 

Sin embargo, en ese mismo momento, las discordias de carácter 
religioso perdían importancia ante hechos mucho más graves. En efec
to, en 1810, los acontecimientos comenzaron a precipitarse con la for
mación de Juntas a lo largo y lo ancho del continente, los ecos de lo 
cual repercutieron hondamente en Chile a través de la llegada de no
ticias y personajes y de la circulación de opúsculos y pasquines que 
favoredan el espíritu juntista en este pals. Ante estos nuevos aconte
cimientos, la sociedad comenzó a tomar partido en pro o en contra, 
como era de suponer. 

En los albores mismos del movimiento juntista en América, el Ca· 
bildo eclesiástico de Santiago, en especial la facción antivicarial, apare
ció como cauteloso comentador de los hechos. Por ejemplo, con motivo 
de la instalación de una Junta en la ciudad de La Paz, del Alto Perú, 
los canónigos elevaron un circunstanciado informe al Rey, en el que 
se pronunciaban sobre el acontecimiento como: "una novedad tan no
civa" 31. Sin embargo, no perdieron la oportunidad de atacar una vez 
más en este informe a un viejo enemigo, el Secretario de la Goberna
ción, don Judas Tadeo Reyes, basados en el ascendiente que éste ejer
cía sobre Carcía Carrasco y dejaron traslucir la sospecha de que Reyes 
podría ser partidario de innovaciones, por sus vinculaciones con la 
Infanta Carlota Joaquina. 

No obstante, mucho habian cambiado las cosas hacia mediado! 
de 1810. En efecto, la mayoría de los canónigos del grupo rebelde, ha· 

1:7 Carta del Cabildo al Rey (28 - X· 18(9), A>\S, Cabildos y Catedrales, 
vol. 29, p. 279. 

M; Ver AAS, Cartas del Obispo al Rey y Monasterios, vol. 4, p. 397. 
Ji Informe del Cabildo Ec1esi¡ú¡tico al Rey (6. X ·1809) en Mc(l/no, vol. 

2.20, documento 5662. 
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bían pasado a ser ardorosos defensores de la instalación de una Junta. 
Fretes parece haber sido de los primeros en levantar la bandera jun
tista, por su fogosidad, resentimiento contra la situación existente y su 
calidad de rioplatense, que le hacia sin duda admirador de la Junta 
de Mayo, instalada en Buenos Aires. Por su parte, don Vicente La
rraín aparecía como el más ardiente promotor de la Junta, dentro y 
fuera del Cabildo eclesiástico, si creemos lo que dice Rodríguez Zorri
lla en carta a su hermano Diego 40: "Los autores de este proyecto ban 
sido el canónigo don Vicente Larraín y su hermano fray Joaquín de 
la Merced, con todos los de su familia ... han hecho un complot for
mando en el Cabildo un partido que es el árbitro de las decisiones ... '". 
Agrega el vicario más adelante: "El canónigo LarraÍn y su hermano, el 
Padre, después de haber introducido la división y la discordia en el 
Cabildo eclesiástico han practicado lo mismo en el secular, que es el 
instrumento de que abusan y de que se valen para promover el pro
yecto de Junta". Son por demás conocidas las actuaciones de los La
rraín en la promoción del Cabildo Abierto de 1810 como para que la 
opinión de Rodríguez Zorrilla necesite ser corroborada. El canónigo 
Errázuriz, tío de don Fernando Errázuriz ~ardoroso juntista~ y pa
riente de los Larraín, seguía la misma tendencia, aunque con mayor 
moderación. El deán Recabarren, sabemos ya que era tío político de 
Márquez de la Plata, otro miembro de la Asamblea del 18 de septit'm
bre de 1810, de modo que sus simpatías andaban por esos lados tam
bién. En cuanto a Vivar, si bien sus vinculaciones familiares no perte
necían a la línea innovadora, no parece haber hecho más que dejarse 
llevar por la corriente de sus colegas. Por último, el anciano canónigo 
Rojas Argandoña nos es presentado como una persona algo reblande
cida en sus facultades mentales y al borde de la decrepitud 41, por lo 
que su posición no es muy significativa. 

Frente a este grupo, aparecían como antijuntistas los prebendados 
Vargas, Garcia Huidobro, Palacios, Herrera y Rodríguez Zorrilla, ade
más de los racioneros Montt, jaraquemada y Palomera. Sin duda eran 
sinceros en su posición, aunque también convendría destacar que, por 
lo menos en el caso de García Huidobro, la familia respectiva ejerció 
sin duda alguna influencia ~2. La actuación del propio vicario no deja 

40 Carta de 27 - VIII _ 1810, ell CDIIICII, tomo IX, p. 49 Y Medioo, vol. 
2.22, documento 5717. 

41 Silva Cotapos, op. cit., p. 38. 
42 El entonces Marqués de Casa Real de Moneda, hermano del can6nigo, fue 

~empre un ardiente defensor del viejo orden. 
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dudas acerca de sus simpatías por el régimen legal establecido y su 
oposici6n a los cambios; posición que no tiene nada de cómoda en me
dio de un proceso de profundos cambios politicos o sociales. Sabido es 
que el atenerse a derecho en medio del tráfago de las revoluciones no 
sirve más que para adquirir reputaci6n de reaccionario, retardatario o 
intrigante. Las revoluciones crean derechos nuevos que no siempre cal
zan dentro de los marcos establecidos por la evoluci6n normal. En 
todo caso, los hechos prevalecen sobre cualquier derecho en tales cir
cunstancias. 

Para don José Santiago Rodríguez, sin embargo, se trataba de 
mantener a toda costa el orden en Chile para evitar el colapso total de 
la monarqufa hispánica. El derecho a Junta, aunque de vieja raigam_ 
bre española, rcactualizado por los propios españoles peninsulares en 
esos años, ni figuraba entre los ideales de orden y nonnalidad del \'ica
rio. Por eso se opuso a ellos con toda la energía e inteligencia de que 
era capaz. Sus mejores aliados había de encontrarlos entre los funcio
narios encargados precisamente de hacer prevalecer el derecho en la 
vida pública; los oidores de la Audiencia. Como en los años anteriores 
la Audiencia le había sostenido siempre contra la facción del Cabildo 
eclesiástico capitaneada por Larraín, las relaciones entre Rodríguez Zo
rrilla y los magistrados fue fácil y armónica. Lograron un primer triun
fo al impedir la proclamaci6n de una J unta a raiz de la vergonzosa 
deposici6n de Carcia Carrasco, finalmente separado del mando des
pués de cometer incontables torpezas y errores. El Conde de la Con
quista representaba la única salida legal a la sucesi6n del fracasado 
brigadier. El vicario escribió en esa oportunidad a la Corona 43 infor
mando de lo ocurrido y defendiendo a los funcionarios depuestos Ju
das Tadco Reyes, Juan José del Campo y Juan Francisco Meneses. 

A continuación, como continuasen creciendo los rumores de la in
minencia de la instalación de una Junta, el Vicario Capitular envió una 
circular a todos los párrocos de la diócesis de Santiago para que exhor
tasen a los vecinos de sus curatos a nnnar una circular de protesta con
tra las innovaciones H. En la circular no se mencionaba siquiera la pa
labra Junta, pero a nadie le cabía duda de que contra ella iba dirigido 
el documento. Ante los reclamos de algunos miembros del Cabildo se
cular de Santiago por la circular, Rodríguez Zorrilla se enfrent6 con 

43 Sih'a Cotapos, op. cit., p. 58. 
u La carta del vicario a 105 pl"OCOS y la circular adjunta son reproducidas 

in extenso por Silva Cot..1pos, op. cit., pp. 61 Y 62. 
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ellos y, apostrofando al regidor Pérez ante vanas personas, le acusó de 
ser él y todos sus parientes Larraín 43 los que incitaban a la Junta, 
agregando que podía probar esta afirmación "con 10 principal del ve
cindario y hasta con las verduleras de la plaza" te. 

Otra victoria del partido antijuntista consistió en la Jura y reco
nocimiento del Consejo de Regencia, Uevada a cabo el 18 de agosto 
de 1810. En ese acontecimiento, el vicario tomó parte activa, arrastran
do gente a vitorear el pregón del bando por las calles y arrojando di
nero al pueblo en medio de gran regociíoH. 

Finalmente, los esfuerzos del vicario por impedir la Junta le lle
varon a ordenar la predicación de una misión en los cuatro grande! 
conventos de la capital 41, de donde salió el escandaloso sennón en 
defensa del régimen del Padre Romo en la Iglesia de la Merced. Esta 
misión no hizo sino enardecer más los ánimos y apresurar la convoca
toria al Cabildo Abierto del 18 de septiembre, al que concurrieron co
mo cnhlsiastas delegados eclesiásticos Larraín y Fretes. 

Los últimos meses de 1810 habían de ser muy amargos para el 
vicario. A la derrota política que sufrió con la proclamación de la Pri
mera Junta de Gobierno, se agregó una mucho más grave para él, de
rivada de la llegada a Chile del nuevo obispo electo de Santiago, don 
José Antonio Martínez de AJdunate. En efecto, este anciano prelado 
anunciaba en agosto que salía de Huumanga pura hacerse cargo al me! 
siguiente de su nueva diócesis, motivo por el cual fue elegido para el 
cargo de Vicepresidente de la Junta. Ante estas noticias, los canónigo! 
Larraín y Errázuriz comenzarOn a moverse para lograr del obispo Al
dunate el nombramiento de otro Vicario y Provisor, quitándole esto! 
cargos a Rodríguez Zorrilla. Parece ser·' que Larraín los deseaba pa
ra sí mismo, pero la muerte se le adelantó, saliéndole al encuentro el 
15 de enero de 1811. El obispo, que habia llegado en un estado de de
crepitud lamentable üO a una quinta en las afueras de Santiago, dictó 

.~ El regidor don Francisco Pérez Salu era casado con Antonia LalTaln Sa
las, hennana de don Vicente y fray Joaquín. 

n Citado por Encina, Hi.rtoriD de e/,ile, tomo VI, p. 247. 
41 Rodriguez 7..orrilla 10 dice así en carta a su hermano fray Diego, ya citada 

en nota 40. 
d No 3bundamos en comentarios por ser este incidente muy conocido. 
n kii lo afirma el vicario a su hermano fra)' Diego en la carta )'3 citada. Ver 

nota 40. 
:w) La más pintoresca descripci6n del estado del obispo la encontramos en 

carta de don Agustín de Eyzaguirre a dQl1 Miguel de Eyzaguirre, de 10_ XII-I8l0, 
··El señor obispo ha llegado a Valparaiso¡ escriben de all& estar como un tronco, 
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el 18 de enero de 1811 un decreto nombrando Vicario y Provisor al 
racionero don Domingo Errázuriz. Poco más tarde, el 8 de abril, mo
ría el obispo y caducaba el nombramiento de Errázuriz, pero el Cabil. 
do eclesiástico, reunido para elegir nuevo Vicario Capitular, procedió 
a designar para tal cargo a don José Antonio Errázuriz, luego de una 
serie de incidentes que no son del caso relatar. Lo importante es que, 
a la sazón, el nombre de Rodrígucz Zorrilla estaba definitivamente li· 
gado a la reacción antipatriota y se le cortó su carrera administrativa 
por un tiempo, aunque no lograron Vivar y Fretes quitarle la voz en 
el Cabildo y se le otorgó un titulo de compensación, el de Vicario 
Ceneral de Monasterios, a petición de las monjas santiaguinas. 1..0 qua 
ocurrió más adelante escapa a las dimensiones del presente trabajo. 

A manera de conclusiones. 

Hemos intentado mostrar 3 lo largo de las páginas anteriores có
mo en el seno del Cabildo eclesiástico de Santiago se habla producido 
una división que había ido en aumento a medida que nuevas circuns· 
tandas exigían nucvas determinaciones. Se ha visto también cómo esta 
división se originó muy probablemente en una antipatía personal que 
sentían don José Santiago Rodríguez Zorrilla por don Vicente Larraín 
y viceversa; antipatía ésta de muy antigua data. Como en todos l~ 
grupos humanos, la personalidad fuerte de los que sobresalen en una 
ti otra forma habla ido venciendo las reservas de los demás hasta lo
grar cohesio!1arlos tras de sí férreamente. Es posible suponer que en 
este proceso tuvieron importancia las relaciones familiares y de amis
tad, aunque no pueden ser admitidas como única razón de la polari
zación de las fuerzas en dos bandos antagónicos. Hay que agregar a la 
lealtad o a la devoción hacia una determinada persona, la sinceridad 
de las convicciones de muchos de los envueltos en el conflicto. 

En otras circunstancias, la división en el Capítulo santiaguino hu· 
biese tenido menos trascendencia, pero en esos mios de 1808 a 1810, 
el hecho repercutió en la sociedad con el impacto de un ariete. En 
medio de las convulsiones políticas del Imperio y los dominios -quo 
ponían a dura pmeba las institucioncs enstentes- una querella cleri· 
cal relacionada con la vieja institución del Patronato Regio no contri
bula ciertamente en nada a aquietar el ambiente. La "parcialidad le-

esto es, sordo, ciego y mudo, ayer corrió (¡lIe estaba agonizando ...••. En ArchiVe) 
Epistola, de la Flllllilia Er¡zoguirre 1747·1854. Buenos Aires, 1960, p. 240. 
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vantada" en el Cabildo no vaciló en defender los que creía sus dere
chos frente a los funcionarios reales, naturalmente regalistas. De ahí 
nació una abierta pugna entre los canónigos en rebeldía y la Audiencia, 
que defendía el principio de autoridad representado por el Vicario 
Capitular y el orden legal establecido. 

Ahora bien, hasta dónde es posible aseverar que la división dentro 
del Capítulo preparó la subsiguiente división en juntistas y antijuntis
tas y. en general, la escisión política del Reino, es una interrogante 
difícil de resolver. Si hemos de creer a don Ignacio Arangua, testigo 
interrogado por don Claudio Gay muchos años después 61, deberemos 
concluir por la afirmativa, pero un testimonio aislado no puede tener 
peso decisivo. Sin embargo, después del análisis de los documentos 
que ha sido posible revisar, se puede concluir que este conflicto cons
tituye uno de los factores de mayor importancia para explicarse el pro
ceso político de esos años, a la vez que uno de los más dejados de 
lado por los historiadores de la Independencia. 

Por otra parte, la extensión del conflicto a todas las capas sociales 
de la sociedad y a las autoridades civiles, no s6lo contribuyó a crear 
un ambiente de inquietud general, sino que sirvió para retratar ante 
la opinión pública la calidad y la competencia de ciertos funcionarios. 
Es el caso por ejemplo del Gobernador Garda Carrasco, cuya inhabi
lidad e impotencia ante los sucesos narrados, no contribuyó por cierto 
en nada a afinnar su posición al frente del Gobierno de Chile. 

Finalmente, la áspera disputa sirvió para que ciertos grupos se 
configurasen como tales, adquiriendo fonna, organización y consis
tencia. Es el caso clarísimo de la familia Larraín, que surgió como ver-

~I Creemos útil reproducir el texto completo del testimonio de Arangua: "En 
esta época (a la muerte Jel obispo Marán), la capellan(a de las Monjas Rosas que
dó vacante. Las monjas pidieron para capenún a don Joaquín BC7.anilla, que era 
¡lrOpuesto también por el Vicario Capitular José Santiago Rodríguez Zorril1a. El 
Cabildo eclesiástico quería, al contrario, al ex jesuita que, después (mala traduc
ción del francés por ~desdc··) de algli.n tiempo Uegaba de Roma, don Javier 
Caldera. Se produjo entonces una disputa entre esas dos p.'lrtes. Al fin, la Real 
Audiencia decidió que don Joaquín fuera nombrado)' lo fue, a pesar de la opo
sición del Cabildo Eclesiástico, que había nombrado al ex jesuita, que había sido 
rechazado por las monjas". 

'·Esta gran discusión tenninó con un proceso que tuvo influencia en la in. 
dependencia del país. El Cabildo desde esa época se mantuvo en oposición a Ro_ 
dríguez Zorrilla, aun en el seno del C!lbildo en el eual se formaron dos partidos, 
pero en general todos ellos eran patriotas, mientras que Rodríguez Zorrilla era 
realista". Ver Conversaciones de Claudio Cay, por Guillermo Feliú Cruz, Santiago, 
1005, pp. 8 )' 9. 
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dadero grupo de presión durante el conflicto que en&entó al vicario 
con la mayoría. de los canónigos. 1..0 mismo puede decirse, aunque con 
menos énfasis, del grupo Audiencia· Vicario, que se fue consolidando 
poco a poco ante el desarrollo de los hechos. Estos grupos lograron 
práctica. y expedición y pudieron medir sus fuerzas en el manejo de los 
asuntos públicos, lo que fue una excelente escuela de preparación para 
una lucha mucho más ardua y difícil en que habían de participar in· 
mediatamente después: la renovación total de las estructuras estatales. 
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ESTADO DE LA PROVINCIA DE LA COMPARIA DE ¡ESUS EN EL 

REINO DE CHILE, DESDE EL MES DE MARZO DE 1757, HASTA 

ESTA FECHA DEL PRESENTE AfiO DE 1762. 

En 1867 se reuma una gran concurrencia en ros sakmes del conuento 
de Santo Domingo, en Santiago, con el fin de recoroor el primer centenario 
de la expulsi6n de 1m iesuitas de los dominios del rey de &paño. Presidi6 
la asamblea el Arzobispo de Santiago, Monseñor Ro.fael Valentín VaIdiuieso, 
quien, en sentidas palabras, se refirió a la grar~ labor deUlrrollooo por IOJ 

miembros de la Compañía en todo el mundo y en especial en Chile 1, 

Ahora, con motivo de cumplirse el segundo centenario de dicha ~J-
8i6n. se renuooa el interés por conocer el estado de la CompañIa en Chile 
al producirse el extrarlOmiento. Ayuoo a este prop6sito 1m documento que 
se reproducirá a continuaciÓn y que se custodia en el Archivo Nacional, Fon
do Jesuitas, volumen 96, pieza 1', Dicho documerito, que nos muestra la si· 
tuaci6n de la Orden eritre 1757 y 1762, fue aprovecllado en parte por Claudia 
Coy en su Historia Física y Política de Chile y posteriormente por José Ig. 
nacio Víctor Eyzaguirre. en .ru Historia Eclesiástica, Política y Literaria de 
Cltile 2, 

Lo más valioso de la citada relaci6n es. sin dI/da, In completa deacrip
cién de las misiones ;esuitas en el espacio comprendidc entre el Biomo IJ 
Chiloé. IJ el muy interesante método catequístico uwdo en las isku del 
archipiélago. 

HORACiO ARANcUl7. 

1 Valdivieso Zañartu, Rafael Valentin. Arzobispo de Santiago. Obra$ CÑ1ntí
fictu 11 Llteraritu. Tomo 1. Imprenta de San Buenaventura. Santiago, 1899, pp. 
773_789, 

2 Gay, Claudio, Historia Fbiro 11 Política de Chile, tomo IV, París, MOCee_ 
XLVIII, PP, 173-lóS, Y Eyuguirre, José Ignacio Victar, Historia Ec/eUáltica, 
Politics " Lileraris eh Chile, tomo 11, Imprenta Europea. Valpara!so, ISSO, Pilo 
221-227. 
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Compónese al presente de once Colegios, nueve Residencias, trece 
Misiones y dos Colegios Convictorios 1, en cuyos ministerios se emplean, ama. 
yor honra y gloria de Dios y bien de las almas, trescientos cincuenta y cin
co sujetos, incluso los diecinueve que vinieron en la misión que condujo 
este ailo el Padre Procurador General Luis Camaiio, y todos se emplean 
de la manera siguiente: 

En este Colegio Máximo de San Miguel 2, situado en la ciudad de Sau
tiago, y el principal de los once que hay en toda la Provincia, se mantienen 
ciento quince sujetos: el rector, el ministro, siete enfennos habituales, un Pa
dre de esplritu, un prefecto de estudios mayores y otro de menores, tres maes
tros de teología, un resolutor de casos, un maestro de filasoría, tres de gra
mática, un procurador general de provincia, otro de la casa, cada uno con su 
compañero, dos destinados a la de los santos ejercicios de hombres y de mu
jeres, diez operarios, diez en las haciendas de campo, y los demis son estu
diantes y hennanos coadjutores, sin entrar en este número el P. Provincial, 5U 

secretario y compañero, que se mantienen a costa de la Provincia. 
El corto número de operarios, da a conocer que tic estt' ejercicio no se 

hallan exceptuados los prelados. maestros, procuradores, porque la misma ne
cesidad y el celo con que cada uno se aplica al bien de las almas, hace que 
todos lo tengan como si fuera el principal de su destino. La concurrencia de 
hombres y mujeres a nuestra Iglesia es tan copiosa como diaria, la frecuencia 
de los Santos Sacramentos en los días de jubileo, de fiestas y aun de trabajo, 
es tan exll aordinaria que llegan las comuniones a crecidísimo número, y por 
eslú, veinte y tantos confesores empleados en verano des,lc las cinco y media 
)' en invierno desde las seis y media hasta las diez y medí:!. u once del día, 
no son suficientes pafa los muchos que concurren. 

El de la prédica, así en la casa romo en los Con\"entOll, monasterios 
dc religiosas, parroquias, cárceles y hospitales es incesante; todos los a¡jos sa
len cuatro sujetos a correr la misión que llaman de Promocac'i, dos por el ca
mino de la costa y dos por el de la cordillera. hasta llegar al Obisp..ldo de la 
Concepción, que dista cerca dc cien leguas de esta ciudad, y otros dos que 

1 Los Colegios eran los de San Miguel, San Pablo, Buealemu, QuiUOÚI, 
Coquimbo, Concepción, Chillán, Buena Esperanza, Castro, MendoUl y Arauco. Las 
ResIdencias eran las de San Juan, San Luis de la Punta, Coplapó, San Felipe, 
Valparaíso, MelipiUa, Valdivia, San Femando y Talea. Los Convictorios enm 10$ 
de San Franci$OO Javier y San José. Las Misiones eran las de Mauro, TUClpel, 
Santa Juana, Santa Fe, Santa Bárbara, Valdivia, Mariquina, Angol, Coloc, San 
Crislóbal, La Mocha y todas 1a5 del archipiélago de Ch.il~; en Enrich, Francisco 
S.J.: lIi4tor/tJ de la Compama de }esíu en Chile. Barcelona, 1891. Tomo 11, p. 
378-380_ 

2 El Colegio :\Idximo de San Miguel fue fundado en 1594; en Haniscll, 
Walter S.J. En torno a la filosofía el! Chile (1594-1810). Historia 2. 1962-1963, 
p. 31. Al producirse la expulsióo. su hiblioteca alcanuba a 6.260 \olúmenes. 
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corre~ los dilatados corregimientos de Aconcagua, Quillota y p:trte del de Co
quimbo, partidos que están en la contra opuesta parte, que es del norte, de 
los que andan la misión de los Promocaes, y otros dns que corren la misión 
flue llaman de las chacras, que están desde el río d~ _\laipa por el sur, y por 
el norte hasta los términos del Corregimiento de Aconcagua y desde la 
(:ordillera hasta las inmediaciones del puerto de Valparaíso; y en todos es 
copiosísimo el fruto que se consigue de cuatro a cinco meses, de que son 
buenos testigos el Ilmo. señor Obispo, prelados y curas. 

Pueden igualmente serlo de la especial asistencia a los enfermos 
y moribundos en cuyo santo ejercicio se emplean, tan sin reserva, de día 
y de noche, todos los sujetos que asisten a esta casa, aun entrando el Pre
lado, cuando el enfermo lo llama determinadamente, o cuando hay falta 
de otro, que no pocas veces sucede que no hay quien vaya, hasta que vuel
van los que estaban ocupados en iguales ministerios. 

La frecuencia con que en diferentes tiempos del afio se repiten los 
santos ejercicios en las dos casas que para este efecto están destinadas, es 
a lo menos nueve veces al año, fuera de algunos supernumerarios, que se 
suelen dar respectivamente a hombres de la plebe y mujeres de todas cla
ses, en quienes suele ser tan ardiente el deseo de entrar a los santos ejer
cicios, que el Ilmo. Obispo de esta diócesis y otros sujetos piadosos, se ven 
precisados a contribuir con sus limosnas para la manutención por los ocho 
días de ejercicios para satisfacer It las ansias con que los piden. Llegando 
a tanto el número de personas que los pretenden, que hay ocasiones en que 
por falta de tiempo oportuno y de la robustez que se requiere para este 
penoso ejercicio en el sujeto que lo actúa, se han dejado de dar algun09 
que se solicitaban con ansias, y para los cuales había limosnas dispuestas. 
Es tan visible el fruto que se palpa en esta ciudad, resultado de estos san
tos retiros, que las cabezas de familia echan mano de los santos ejercicios 
como de un remedio presente y eficadsimo para reducir cualquiera de 
sus domésticos y familiares a una conducta arreglada, difundiéndose a tan
ta distancia esta persuasión, que ocurren a esta ciudad, cuando se acerca 
el tiempo de los ejercicios estables, algunas personas que habitan cuarenta 
y cincuenta leguas distantes de ella. Cada vez entran cien mujeres y cin
cuenta hombres, que corresponden ochocientas personas al año. El método 
con que se dan, creo que no tiene ejemplar en la universal Compañía, por 
la comodidad de las casas, una para hombres, y con separación, otra para 
mujeres, y por la formalidad de sus distribuciones de que resulta la total 
reforma de los vicios y que en el concepto de las personas que han corrido 
mucho mundo, sea esta ciudad la Recoleta, que es el nombre con que la apeo 
llidan, con que a más del bien de las almas, se consigue el político, por el 
ejemplo, sujeción, obediencia que rinden a los superiores. Participan de 
este tan notable como notorio fruto, las santas comunidades. así de religio
sos como de religiosas, pues mediante los desengaños que aprenden en este 
santo retiro los que lo frecuentan, se pueblan las religiones de ahnas que 
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se dedican con fervor al servicio de Dios. Cada año se practican en la casa 
de mujeres recogidas y algunas veees en la cárcel de esta. ciudad con in
decible adelantamiento de las almas. 

Más de estos ejercicios públicos, se dan anualmente a las seis co
munidades de religiosas, cuyo número es tan copioso, que en alguno de los 
monasterios, pasan de seiscientas almas entre monjas, criadas y muchachas 
de enseñanza, que están enfermas, ya para las pláticas que en el discurso 
del mio tienen por instituto, costumbre o devoción. 

Durante la Cuaresma, se predica la feria que llaman Historia, todO! 
los domingos, como también entre semana, una exhortación que llaman Ato
lle. Y se hace en la Casa Grande de que se está habb.ndo, la devota mi
sión de San Francisco Javier, en que es tanto el concurso, que aun la Igle
sia siendo tan extensa, se hace corta. y al ejemplo de ésta, se hace otra 
misión por nue\-'e días en la iglesia de San Juan de Dios y la parroquia de 
San Lázaro y cada dos Dlios empieza esta función saliendo procesión poi 
las calles, publicando saetas y predicando cuatro sermones de misión en 
diferentes partes, conque despiertan al pecador y convidan para el novena· 
rio de penitencia. 

Numerar los ejercicios de prédica, devoción, novena y oraciones qU6 
practican así durante las Cuaresmas, como este año, y especialmente las 
confesiones, no es posible sino diciendo: que a toda hora del día, y aun 
de la noche, están empleados en estas funciones, todos, o los mb de los 
sacerdotes que hay en el Colegio, porque en los demás Conventos se ha
cen muchas, e imponderable el exceso de concurrencia que hay en nues
tras iglesias, ya por el culto y mayor decencia que se "'e en ellas, ya, y prin
cipalmente, por el amor y buena disposición con que en todo tiempo nos 
encuentran los devotos y penitentes, especialmente en el cumplir con el 
precepto de la Iglesia, porque en realidad se puede decir, que de las cua
tro partes, las tres de la feligresía de esta ciudad y sus contornos, acuden 
a nuestro Colegio. 

En las cuatro haciendas de campo que tiene, que son la Punta, la 
Calera, Rancagua y la Ollería, hay diez sujetos, los cuatro sacerdotes y los 
seis hennanos coadjutores, éstos destinados a su cultivo y aquéllos al bien 
espiritual, no sólo de Jos domésticos, sino de todos los feligreses de su in
mediación que se hallan dispersos en sus respectivas estancias, para lo cual 
en estas cualto baciendas, hay iglesias y capillas muy decentes en que se 
reparte el pasto espiritual, se enseña la doctrina cristiana, se platica los 
domingos y días de fiesta, se administran los Santos Sacramentos de la pe
nitencia y eucaristía con igual frecuencia que en las ciudades y villas y 
anualmente se hace misión en la de la Calera, con imponderable concurso, 
originado de la mayor dificultad de ocurrir a sus iglesias parroquiales, por 
la mucha distancia en que viven y por la mayor comodidad con que hallan 
el pasto espiritual en las nuestras, por cuyas razones en sus enfennedades 
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ocurren a estos Padres Capellanes para que confiesen y comulguen a los 
moribundos. 

Estos y otros muchos ministerios espirinlales que soportan los su
jetos que componen este Colegio Mb-imo hacen conocer: lo primero, que 
los diez operarios no son suficientes para llevar tan intolerable trabajo, pue~ 
s6lo en la distribuci6n de asistir seis un día en cada semana a los seis mo
nasterios, tiene ocupada la semana; y lo segundo, lo mucho que en estos 
mismos ministerios se emplean los prelados, procuradores y maestros, pues 
a no ser asl, imposible llevar tamailo peso, única causa de que en la reli
gión se vean muy pocos ancianos, 10 que admiran aún los de fuera, atri
buyendo la pérdida de muchos, dignos de perpetuarse, por sus talentos y 
prendas, al inconsiderado celo con que a ellos se aplicaron y con lo que 
los superiores disimulan tan interesantes tareas, inconveniente que s6lo pu
diera reportarse si la escasez de religiosos ¡l{'rmiliera aumentar el número 
de operarios. 

El segundo Colegio que hay en esta ciudad, es el de San Francisco 
de Borja 3, dedicado a noviciado; en el cual, con su rector y ministro, se 
emplean once sujetos entre sacerdotes y hermanos coadjutores en varios mi
nisterios propios de nuestro instituto y concernientes al bien espiritual de 
los feligreses de sus inmediaciones, pues en sustancia, se practica lo mis
mo que en el Colegio Máximo y al presente tiene diecinueve novicios. 

El Colegio de San Pablo, casa de tercera probación, con su rector, 
instructor, ministro y maestro de lengua indiana (que aprenden los padres 
tercerones), mantiene doce sujetos y diez padres de tercera probación con 
notable trabajo, porque la única hacienda que tienen, ha deca!do muchí
simo por la falta de agua y sequedad de los tiempos, por cuyo motivo y el 
de haberse visto precisado a fabricar enteramente el Colegio, así por su 
ruinoso edificio como por no ser correspondiente al destino, se ve al pre
sente empeñado en muchos miles, en cuyo desempeño trabajan los piado
sos corazones de los superiores en el desconsuelo de no encontrar arbitrio. 
Este Colegio, que es el tercero de esta ciudad, está situado en el extremo 
de ella, en la parte del norte, y por administrarse en él los mismos ejer
cicios espirituales que el Colegio Máximo y escuela para los niños, recibe 
su vasto y pobre vecindario, imponderable alivio. De este Colegio van cua
tro sujetos un día a la semana a los monasterios del Cannen y Santa Rnsa, 
que tienen el privilegio de confesarse dos veces durante ella, con sujetos 
de la Compañía, y los padres tercerones, a las cárceles y hospitales a di
fundir el fervor de su espíritu que recogen en este santo retiro. 

3 El Colegio de San FrBncisco de Borja fue fundado en 1642; en Medina, 
José Toribio: Lo instn,cci6n p6blicu en Chile de5de sm ongerJe' hurtu lu 1un_ 
du~n de la Universidad de Sun Felipe_ Imprenta Elzeveriana. Santiago. 1905, 
p. CCXII. 
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El Colegio Convictorio de San Francisco Javier, erigido a expensas 
del caudal, celo y diligencias de la Compaiiía, se halla dedicado a la en
señanza de la juventud en la latinidad y facultades de filosofía y teología f. 
Hay en él tres sujetos que son el Rector, ministro pasante, y aunque nece
sita de prefecto de espíritu; otro de estudios, un procurador, y uno o dos 
hennanos coadjutores para los ministerios domésticos y asistencia ell la cha
carilla propia de este colegio, no lo puede contribuir la religiÓn por la no
toria falta de operarios. No solamente se esmeran los padres en la ense
ñanza, sino en el mismo empeño se procura la educaciÓn política y cris
tiana, dándole todos los años los ejercicios de mi Padre San Ignacio, hacien
do que frecuenten los Santos Sacramentos, por cuyo motivo a este Colegio 
deben las iglesias y aun los t'Onventos de las demás religiones, los sujetos 
que más los ilustran. 

Bucalemu es una hacienda situada en la costa del mar y en ella 
está el Colegio Seminario s, compuesto de veintisiete sujetos con su rector, 
ministro de latinidad y retórica que se ensefla a nuestros seminarista.~, un 
procurador, dos operarios, tres hennanos coadjutores y los demas son her
manos estudiantes, incluso los siete que han venido en esta última misión. 
En él se practica, escuela de Cristo, misiones y demás ejercicios espirituales 
propios de la Compañía a beneficio de los feligreses que residen en las es
tancias inmediatas y acuden a nuestra iglesia por la misma raz6n que se 
ha dicho más arriba, de la mayor comodidad y prontitud con que se les 
suministra el pasto espiritual y por la mayor distancia de sus propias pa
rroquias. 

En el de la ciudad de Mendoza hay nueve sujetos, rector, ministro, 
maestro de filosofía y otro de gramática 8, los demás son operarios y coad· 
jutores, y en ninguna parte debieran aumentar' más que en este Colegio 
y en las residencias de San Juan y San Luis de Loyola por la notable ne
cesidad de pasto espiritual que padecen los feligreses de aquella dilatada 
provincia, de que haciéndose cargo los señores limos. Obispos, don Juan 
Conzález Melgarejo, y el actual don Manuel de Alday, han clamado con
tinuamente sobre su reducción a pueblos y por no estarlo hasta ahora, sino 
dispersos. a diferentes distancias, son inexplicables las fatigas y trabajos que 

4 Fue fundado en 1611 bajo la advocación del Beato Edmundo Campia· 
no_ En 1625 cambiÓ su nombre por el de San Francisco Javier y era una casa 
de estudios de selección; sólo se admitía a los mejores alumnos, ya fueran ecle
siásticos o seglares; en lIanisch, \Val/er S. J. Op. cit., p. 44. 

5Seminario desde 1712. 
e El Colegio de Mendoza fue fundado como Residencia en 1608 y e\eva

do a Colegio en 1617. En 1767 su biblioteca akanzaba a 696 volúmenes; en 
Enrieh, Francisco S. J. Op. cit., Tomo 1, pp. 186 y 232, Draghi Lucero, Juan: J.A¡ 

biblioteca de 10$ jC$UitIJS en Meruli:r...a durante la ~POCII colonial. Revista de His_ 
toria Argentina_ NI> 1. 19·m, pp. 95· 165 Y Comadrán Ruiz, Jorge; Biblifltecas CIJ· 

Ullnas del ligio xvw, Mendoza_ 1961. 
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experimentan los sujetos que componen dicha casa. así dentro de las ciu
dades como en la misi6n que hacen por pampas y despoblados hasta la ju
risdicción de Córdoba v Buenos Aires; en la residencia de San J u:m hay 
siete sujetos y en la d~ San Luis de Loyola, tres. 

En la residencia del puerto de Valparaíso, hay cinco sujetos y se 
hall3 establecida, a expensas de algunas limosnas, casa de ejercicios para 
hombres y mujeres donde se dan anualmente con tanta necesidad como pro
vecho de las almas. Ya puede considerarse su insuficiencia para un vasto 
pueblo como éste, cuando entre estos cinco sujetos, el uno es coadjutor que 
asiste en la hacienda de las Palmas, y de 105 sacerdotes, es preciso <Iue 
uno vaya el sábado a la tarde o el domingo por la mañana desde la resi
dencia a dicha hacienda que dista ocho leguas dobladas, y mal camino, a 
decir misa a los domésticos y gentes de su inmediación. 

En el Colegio de la villa de Quillota, hay ocho, y en el de la ciu
dad de Coquimbo hay diez sujetos, y en cada una de estas partes se dan 
los ejercicios de mi padre San Ignacio, a hombres y mujeres, a costa de 
los Colegios, fuera de los regulares ministerios de confesar, predicar, asisti r 
a los enfennos y moribundos y enseñar a la juventud. 

En la residencia de San Fernando, hay cuatro, en la de Logroño, 
en la de San Felipe el Real, en la de San Agustín de Talea y en la de San 
Francisco de la Selva, hay tres en cada una. Fundándose estas residencias 
en sus respectivas villas, erigidas durante el gobierno del Excmo. seiior don 
José Manso, de orden de Su Excelencia, que tuvo aprobación de Su Ma
jestad, el motivo y fin fue, parecerle que habiendo religiosos de la Com
pañía, se atraería sin molestia los vecinos dispersos llevados de1 desco de 
lograr el pasto espiritual y de dar a sus hijos la ensefianza que no tenían, 
y en efecto se logró el intento, pero a costa de estos miserables sujetos, 
porque siendo tan pocos, es imposible que puedan llevar tamaño peso den
tro y fuera de las villas, y el mantenerse en esta fonna, a más de no ser 
llevadero el trabajo, trae el gravísimo inconveniente de no poder seguir la 
observancia regular, ni vivir con aquella formalidad que es propia de que 
se origina que muchas quedan en los mismos monasterios y que las que 
salen a casa de sus padres, vayan bien instruidas y teniendo presente el 
santo temor de Dios; sirva a los demás de ejemplo en la virtud. Confiesan 
generalmente las preladas y demás religiosas, que la visible mejoría de la 
observancia y refonna de algunos abusos que en otros tiempos se habían 
producido en sus comunidades, se deben a los ejercicios anuales de Nues
tro Santo Padre que se dan en los monasterios y la perseverancia en los 
santos propósitos que sacan sus individuos de estos santos retiramientos 
al cultivo constante que les sumin.istran entre afios los confesores de la 
Compañía. 

En los domingos, lunes y viernes de cada semana, hay escuela de 
Cristo, con el Santísimo Sacramento descubierto, plática, lección espiritual, 
oración y algunas voluntarias penitencias, a que asiste la mayor parte del 
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pueblo de uno y otl'O sexo, fuera de la congregación de hombres que se 
hace lodos los domingos a la tarde con singular ejemplo de los congregan
tes. Este mismo ejercicio de la escuela de Cristo, se hace el mismo día do
mingo, por un padre, en la iglesi.1 parroquial de San Isidro, que está en 
los extramuros de la ciudad, y por otro en la casa de recogidas, sin que lo 
impida ni el calor del verano ni la intemperie del invierno. 

Todos los martes del año salen los niños de la escuela por las ca
lles cantando las oraciones y doctrina cristiana, la que al fin explica uno 
de nuestros hermanos estudiantes y concluye la función con una exhorta
ción proporcionada al numeroso (.'t)nCUTSO de oyentes que hace el padre 
sacerdote que asiste y gobiema la función. Un día cada semana van los 
hennanos estudiantes a visitar las cárceles, cargando sobre sus hombros, 
unos grandes peroles de comida y cestos de pan para dar de comer a los 
encarcelados, deteniéndose lo que es necesario en explicarles la doctrina 
cristiana y los misterios de nuestra Santa Fe, en consolarlos y aconsejarlos 
a la enmienda de sus vidas. 

La asistencia a los seis monasterios de religiosas, es incesante. ya 
a confesarlas una vez a la semana, para que se destinan sus operarios para 
cada una, fuera de las partidas que llaman siempre del instituto de la Com
pañía; el aumentarlos es impracticable, así por (alta de operarios, como 
porque no tienen como mantenerse, a excepción de la residencia de San 
Fernando, que con la estancia de Colchagua, que heredó del general don 
Manuel de Zavala, tiene lo suficiente con que sustentarse, y así este punto 
pide mucha reflecdón. 

En la ciudad de la Concepci6n, capital de su Obispado, habia un 
Colegio de Estudios Generales, que a lo menos mantenía veinte sujetos 
que llenaban las distribuciones y ejercicios propios de nuestro instituto. Des
de el año 1761 en que salió el mar y hubo un gran terremoto, se arruinó 
todo el Colegio y determinó la ciudad, por haber sucedido lo mismo en el 
resto de las casas, trasladarse a otro sitio, y determinado por el Superior 
Gobierno con acuerdo de la Real Audiencia y consentimiento de la mayor 
parte del vecindario el que llaman de la Mocha o llano de Mendoza, se ex
pidieron las providencias necesarias para que todos se mudasen, y en con
secuencia fabricamos un Colegio que tiene de costo hasta cincuenta mil 
pesos, pero habiéndose dividido los vecinos en parcialidades, interpuestos va
rios recursos al mismo Gobierno y al Supremo Consejo, nos hallamos to
dos en lamentable inacción, sin saber cuál será el lugar que se señale para 
ciudad al cabo de tantos años y precisados a vivir UDOS en el nuevo Co
gio de la Mocha, donde se enseña latinidad, filosoBa y teología a los po
cos muchachos que pennite aplicarse a los estudios, la suma pobreza de 
sus padres, y otros, a residir en los fragmentos del Colegio arruinado a fin 
de administrar el pasto espiritual que tanto necesita su vecindario, sin que 
baste para extirpar los bandos y parcialidades en que está dividido, de suer
te que, el trabajo es al presente doblado para nosotros, pues con los mismos 
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sujetos practicamos en una y otra parte respectivamente, los mismos ejer
cicios y ministerios espirituales que se hacen en este Colegio Máximo de 
Santiago. Y aunque conozca la falta de operarios, no se puede aumentar 
por la escasez de sujetos. Tiene dicho Colegio tres haciendas que son las 
de Magdalena, Cuchacucha y Longavi, aquellas para vino, y ésta para crian
za de ganados, y fuera de esto, una chacarilla donde mantiene los ne
cesarios para el abasto diario de la Casa. De este Colegio salen todos los 
años dos sujetos a correr la dilatada misión, por espacio de cinco meses, 
de todo el Obispado con increíble fruto y aprovechamiento de las almas. 

En este mismo mismo Colegio, reside la Procuraduda General de 
Misiones, que tiene una hacienda llamada Conuco, y aunque con los frutos 
de ella y suficientes sínodos que se contrib\llan antes de los nuevos arre
glamientos del Excmo. Sr. On. José Manso, estaba en estado de poder el 
cargo de la manutención }' fomento de todas las misiones, pero habiéndose 
éste reducido ú1timamente a ciento cincuenta pesos para cada sujeto, en 
circunstancias de haberse arruinado la hacienda de Conuco al mismo tiem
po que todas las misiones, en el terremoto magno del año de mil setecientos 
cincuenta y uno, ha tenido la Procuradur!a y toda la Provincia, crectdísi
mos gastos en la edificación de todas las casas e iglesias de las misiones, 
y los tiene en la manutención de los misioneros por no ser suficientes los 
ciento cincuenta pesos del Sínodo, como se ha hecho presente a Su Ma
jestad, de donde esperamos el remedio. 

En la misma ciudad de la Concepción, habia el Colegio Convictorio 
de San José 7, que erigió el TImo. seiior Obispo don JU31l Nicolalde en don
de igualmente se enseña a la juventud las buenas costumbres, latinidad y 
las facultades de filosofía y teología; mantiene tres sujetos que son su rec
tor, ministro y pasante, y por la misma razón de escasez de operarios que 
experimenta la Provincia, no se le auxilia con los demás que necesita para 
sus domésticos ministerios, y la asistencia de una hacienda llamada de las 
~ipas por haberse arruinado, se trasladó al lugar de la Mocha, aunque con 
el motivo de estar suspensa la elección del que ha de ser la ciudad, se ha 
sobreseído en la fábrica y residen los padres en el Colegio antiguo de la 
ciudad arruinada con el fin de ayudar en los ministerios espirituales y pro
vecho de aquellas almas. 

En esta misma ciudad había casa de ejercicios, para hombres y mu
jeres y aunque tiene una hacienda nombrada Perales y preparaci6n de ma
teriales, no puede tenninar la nueva fábrica mientras no bay lugar elegido, 
de que resulta notable atraso en el fruto de este santo ministerio, porque 
aunque se dan todos los aftos en casas de particulares, no es con aquella 
fonnalidad que si se practicara en la propia. 

1 Este Colegio se regí:! por las mismas bulas, reales eiGulas y ordenan7.t1S 
que el ColegiO M:l.xirnQ de San MIguel en Santiago. Su bIblioteca llegó a tener 
2.500 volúmenes; en Hallisch, Waller S. J. Op. cit., pp. 3S y 69. 



El .segundo Colegio que tiene el Obispado de la Concepci6n, ~ el 
de Chilán 8, donde se hallan seis sujetos con su rector, y ministro, insuflo 
cient~ aunque todos sean operarios para administrar el pasto espiritual y 
demá5 funciones de nuestro instituto; tiene una hacienda nombrada la lsb 
de Cato. 

El de la Estanci3 del Rey es el tercero y último Colegio de este 
Obispado donde hay cuatro sujetos', que se mantienen muy escasament6 
de lo que reditúan unas pocas plantas de viñas, y no obstante de ser tan 
corto el número de operarios, el trabajo es grande, porque llenan todos los 
ministerios de la Compañía en parojes donde por no haber otra religión es 
preciso que lleven todo el peso de la~ confesiones dentro y mera de la Casa, 
con notahle alivio del pál'Toco. 

En 13 plaza de Arauco 10, internada en tiel'Ta5 de los indios, hay una 
residencia que al mismo tiempo es misi6n donde se mantiene superior y dos 
misioneros, y su ministerio dentro de 13 plaza es hacer todos los domingos 
a la tarde, escuela de Cristo, explicar todos los días de fiesta, después d6 
la pnmera misa, la doctrina cristiana, predicar todos los viernes de la Cua· 
resma un senn6n de Misi6n y por ocho dias la de San Francisco J:uier con 
explicaci6n de la doctrina cristiana y senn6n de morol, dar :lOualmente los 
ejercios espirituales a hombres y mujeres, enseñar a leer y escribir a los ni· 
lios y a algunos la gramática, asistir a los españoles enfeonos dentro y fuera 
de lo plaza, a distancia de cuatro y cinco leguas, visitar a los presos de la 
cárcel, instruirlos en los documentos de nuestra Santa Fé, socorrerlos en 
sus necesidades y solicitar las refonnas de sus costumbres y vicios por me· 
dio de fervorosas pláticas y misiones por tiempo de ocho días. Con el mismo 
celo se trabaja entre los indios en las diez capillas que esta misión tiene 
a su cargo, todos los años se corre enteramente y aun entre año, van los 
padres misioneros a las capilla5 Cf!rcanas a decirles misa, doctrinarlos y ha· 
Cf!r1es su plática y suelen tmer a algunos de sus hijos a nuestra casa, donde 
se mantienen con el fin de instru irlos en las cosas de Dios y de que si re· 
gresan, puedan ser de provecho n los demás. 

Bautizáronse el año pasado quinientos diez y nueve, casáronse se· 
gún el rito de nuestra Santa Madre la Iglesia. cuarenta y cinco y se hicie· 
ron ciento cuarenta y nueve confesiones y comuniones entre los indios, 

8 La construcción del Colegio fue inic.'iada por el padre Luis de \'aldl'"ÍlI 
en 1613; en Valderrama, Juan A.: DIccfOMrW Hi.st6rjco GeogroficO de ID AtIlU
conitJ. Segunda edición. Imprenta LagunaJ. Santiago. 19'27, p. 102. 

'Comprendía las llanas de Misque y el do Claro en Yumbel; en IHsop.¡. 
trón, Luis: DlcdonQrio Ccogr6!ico de Chile. Imprenta Universitaria. Santiago. 
1924, p. 326. 

10 Esta misión fue fundada en 1646 y fue erigida luios más tarde en Cole· 
gio. Destruida por el alzamiento de 1723, fue luego reedificada; en Cay, Clau· 
dio: lIi.storla de Chile. Documento!, Tomo 1, Paris. MDCCCXLYI, p. 329. 



fuera de las innumerables que se hacen dentro de la plaza entre los es
pañoles. 

En la misión de Tucapel, hay dos sujetos, y a los indios de ella se 
les auxilia por todos los medios posibles. Corren la misión cada año por too 
do el distrito de la parcialidad o Butanmapu de la Costa, por parajes sem
brados de continuos peligros de la vida, por lo caudaloso de los nos, por 
la fragosidad de los caminos y por las amenazas, golpes y malos tratamien· 
tos que e.'l:perimentan de los indios, especialmente cuando se encuentran 
poseídos de la embriaguez. A costa de imponderable fatiga, los buscan de 
rancho en rancho, bautizan sus hijos, los instruyen en los misterios de nues· 
tra Santa Fe y los casan por la Iglesia, visitan a los enfermos, administran 
los Santos Sacramentos y esta función se repite en cada de las treinta y cin· 
co capillas que hay en este Butanmapu compuesta de ochenta Lobes o par· 
cialidades, y llegan a mil ochocientos sesenta y ocho los bautismos, a treinta 
y uno los casamientos, a trescientos cuarenta y siete las confesiones y co· 
muniones que se han hecho en espacio de \1Jl año en dichas capillas desde 
el año mil setecientos y veinte y nueve, en que, a instancias del Cacique 
Gobemador don Miguel Melicahlm, fundador de esb misión, mediante el 
incansable celo del Padre Francisco Khuen, se abri6 la puerta de esta par
cialidad de la Costa, que estaba cerrada para Jos padres misioneros desde 
el año mil setecientos veinte y tres, que sucedió el alzamiento. 

En la misión de Santa Juana hay dos sujetos que igualmente ejer
citan sus ministerios espirituales en toda la gente española que está den· 
tro y fuera de este fuerte. y en todos los indios sujetos de esta reducción, 
COfre igualmente el Butanmapu o parcialidad de los Llanos, compuesto de 
setenta y siete Lobes, con el centro y corazón de In tierra, practicando a cos
ta de los mismos trabajos que experimenta la misión de Tucapel, iguales 
correrías y ejercicios en los cuales bautizó mil trescientos treinta y siete pár. 
vulos, confesó doscientos veinte y siete y casó por la Iglesia, treinta y dos lI. 

La misión de Santa Fe, tiene otros dos sujetos, que ejercitan su mi· 
nisterio dentro de la reducción y en el Butanmapu de las faldas de la Cor
dillera, compuesto de ochenta y tres parcialidades. Y antes que se estable
ciese la misión de Santa Bárbara, que se ha entregado a los Rdos. Padres 
de San Francisco para reducción de los indios Pehuenches, hacía la de San· 
ta Fe que está a nuestro cargo, diferentes correrías con notable provecho 
de almas, dentro de las Cordilleras que habitan los indios Pehuenches, Hui· 
lIiches y Puelches. Cuenta esta misión mil doscientos setenta y ocho bau
tismos, veinte y seis casamientos, trescientas ochenta confesiones y comu· 
niones hechos en un año entre los Indios 12. 

11 Fue fundada en 1646. Destruida en 1723, fue restaurada en 1725; en 
Gay, Claudio: Op. cit., p. 308. 

12 Fundada en 1727; en Cay, Claudio, Op. cit., p. 309. 
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La de Valdivia, que es residencia al mismo tiempo, tiene dos sujetos 
y a su cargo veintiuna parcialidades. Y la de Toltén, hoy trasladada a la 
Mariquina, tiene otros dos sujetos y a su cargo sesenta y cuatro parcialida
des. Aquella practica sus ejercicios espirituales en e! vecindario, guarnición 
y desterrados de que se compone la plaza de Valdivia y en las veintiuna 
parcialidades de indios, que corren anualmente bautizando, enseñando, pre
dicando y agregando las demás gentes que de nuevo se van reduciendo al 
gremio de la Iglesia como son los Lobes de Colilev, Quinchilca, Huaypini, 
Villarrica, Selbuenco, Mollco, Puron y Guanegue. Y está en las sesenta y 
cuatro referidas y en el Lobe de Chanchán que se ha aumentado 13. 

Ponderan las leguas que caminan estos misioneros, la penalidad y 
trabajo con que atraen a los indios a sus respectivas capillas, los riesgos 
de la vida a que por instantes están expuestos y el gasto que expenden 
en agasajarlos con tabaco, añil, agujas y abalorios, fuera dilatar este pa
pel cuando s610 se reduce a hacer comprender el estado de la Provincia y 
la necesidad de sujetos para estas Misiones. Hiciéronse en estas dos que 
hablamos, en espacio de un ruío, dos mil trescientos cincuenta y nueve bau· 
tismos, cincuenta y cuatro casamientos por la Iglesia y quinientas cuarenta 
confesiones y comuniones. 

Agréguense a las dichas, tres nuevas misiones que ya se han esta
blecido en Colue y Angol, reducciones de! Butanmapu de los Llanos, y en 
la Imperial, reducción de la Costa, en las cuales en realidad es tanta la 
necesidad de sujetos, que a no tener el corto sínodo de ciento cincuenta 
pesos cada misionero, o a tener la religi6n mayores fondos, duplicaría su nú
mero, así en estas nuevas como en las antiguas misiones, por constarle que 
dos de los 0!1Crarios no pueden tolerar tanto trabajo, sucediendo muchas 
veces que, cuando alguno anda corriendo el Butanmapu que corresponde 
a la misi6n, la desampare el otro algunos días cuando es llamado a distan
cia de veinte o treinta leguas a administrar los Santos Sacramentos a los 
indios y enfermos, de que se origina que mueran sin ellos los reducidos, 
por no haber otro que pueda administrarlos 14. 

En la misión de San Cristóbal, hay dos sujetos, y en la de la Mo
cha, uno, y en ambas aumentara su número a no haber tanta falta de ope
rarios y no obstante de ser tan corto el número de ellos discurre su celo 
apost6lico todos los años por el tiempo de estío, en cuyos meses son úni· 

11 Destruida la misión con el gran alzamiento de 1598, fue reedificada en 
1633. 

14 La misión de Colue fue fundada en 1696, asolada por 105 indios en el 
alzamiento de 172.3 y reedificada en 1760. La de Angol, fundada en 1757, fue 
dotada con 400 pesos anuales para subsistencia, y la de La Imperial, que fue 
erigida por auto llcordado de la Real Audiencia el 23 de febrero de 1693, subsis
tió hasta 1723, en que fue destruida por el alzamiento indigena. Restablecida en 
1760, fue nuevamente perdida en 1766; en Gay, Claudio. Op. dI. p., 306-309. 
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camente practicables los caminos, por toda la tierra de estos indios de Chi
le, y en estas correrías y excursiones se logran muchas almas como de 109 

adultos, así especialmente de los párvulos 15. 

La misión de Santa Juana, desde el año de mil setecientos treinta y 
cuatro en que permitieron los indios hacer excursiones a sus tierras por el 
camino de los Llanos, tiene hechos bautismos hasta el año presente, veinte 
y dos mil seiscientos cuarenta y cinco. La de Tucapel, desde el año treinta 
y nueve, diez y nueve mil y quinientas diez y seis. La de Arauco, desde el 
año veinte y tres, trece mil ciento cincuenta y ocho. La de Santa Fe, des
de el ailO de veinte y cinco, veinte y tres mil quinientas y veinte. La de 
Valdivia, desde el año de treinta y cinco, catorce mil trescientas cincuen
ta y cinco. La de la Mariquina, desde el dicho año, diez y siete mil cua
trocientos cincuenta y tres. La de San Cristóbal y de la Mocha que no 
hacen correrlas en la tierra, tienen hechos bautismo~ dentro de Casa, la 
primera mil ci_ento treinta y cinco, y la segunda, quinientos veinte y cuatro 
y en esta conformidad sube el número de los bautismos expresados hasta 
la presente: a ciento d iez mil doscientos noventa y seis, cuyo número sin 
duda aumentará con las tres nueV3S misiones que se han establecido. de 
todo lo cual se conoce la necesidad que hay de operarios, por ser abun
dante la mies y pocos los operarios. 

En la ciudad de Castro, provincia de Chiloo, tiene la religión un 
Colegio, y en él, diez operarios, incluso las dos misiones que destina el 
arreglamiento del año mil setecientos cincuenta y tres que paga la Real 
Hula. con el mismo sínodo de ciento y cincuenta pesos a cada sujeto. Sus 
ministerios son los siguientes: en la Isla de Quinchao residen dos, de cuyo 
cargo están los indios que llaman Chonos, que viven en otra isla allí vcci
na lIamadtl Chtlulinec, ti donde van los padres anutllmente a hacerles mi
si6n y confesarlos, y de allá vienen a la de Quinchao a llevar a tos padres 
cuando los necesitan para su bien espiritual y cU:llldo lo pennite el viento, 
porque hay que atravesar un brazo de mar bien peligroso por la corrien
te. A cargo y cuidado de estos dos padres está toda la Isla de Quinchao 
que se compone de varios pueblos, de Achao, Huyar, Palqui, Voichaquin
chao, Matau, Cumco y de muchos españoles y mestizos que viven en ella, 
pues fuera de la Isla Grande, es la mayor de las pobladas en aquel archi
piélago, y como si esta gente y los ministerios, que con ella se ejercitan no 
bastasen a fatigar a los dos sujetos, ocurren a ellos para el último trance 
de la vida los habitadores de las i.das del alrededor que son: Qucnac, Meulín, 
Caquach, Liiiua y Linlín, compuestas de muchos pueblos de indios y de 
españoles, porque el cura de la ciudad, a quien pertenecen, no puede asis
tirles, ni ellos piensan en llamarlo, por los golfos de mtlT que intermedian y 
por la suma distancia. Quédese a la prudente consideraci6n cuantos mue-

15 Fundada en 1645 por provisión del ~Iarqués de Mancera; en Gay, Clau_ 
dio. Op. cit., p. 308. 
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ren sin los sacramentos y la suma necesidad que hay de que en cada una 
de éstas islas hubiese a lo menos otros dos misioneros. 

Los de Quinchao. mantienen escuela pafa la educaci6n y crianu 
de los niilos e indiecitos, pero siendo solamente dos y el uno superior, so. 
bre quien es fonoso recaiga el cuidado de los menesteres de la casa, no se 
consigue el frulo, porque los más días, queda en poder de un niño. En los 
días de fiesta, es indecible el concurso de gentes que ocurren a oír misa )' 
confesarse, pero es forzoso, con dolor nuestro, que los más se vuelvan sin 
ese consuelo, porque no es dable quc dos sujetos puedan darla a más de 
mil personas que a veces concurren. Estos mismos dos sujetos, son para 
quienes Su Maejsad tenía destinado el sínodo de cuatrocientos pesos, Jos 
que, por arreglamiento del Excmo. señor Manso, se redujeron a trescien. 
tos, y quitando de elto lo que importa el nete, jergas, lías, conducciones, 
partidas de registro )' otras contribuciones que han introducido los duelios 
de los navios, viene a quedar el sínodo cn tal estado, que si no fucra por 
unas corlas limosnas dc comida con que contribuye aquella pobre gen le, 
sería imposible subsistir allí, pues aun así son muchas y casi innumerable! 
las necesidades que paun. Auméntanlas los mismos indios ChOllOS, porque 
persuadidos que el sínodo, que el Rey seliala para la manutención de lo, 
padres, e~ para ellos, pretenden que les den la ropa, a jí, sal y demás me· 
nesteres que se traen de Lima para su manutención, de que resulta su re
scntimiento ron notable at raso del bien de sus almas, o que los padres por 
acallarlos, partan ron ellos y queden careciendo del "estuario)' comida que 
es cosa lamentable. Sienten los padres el trabajo )' miserias que padecen 
)' claman por el aumento de operarios y del sínodo. considerando que ~ 
indispensuble a lo menos, el de cuatrocientos pesos a cada sujeto, por que 
el tercio es preciso consumir en agasajar a los indios. )' no teniendo de don
de les pueda venir el socorro, porque ni el Colegio puede auxil iarlos ni 
el vecindario socorrerlos por la suma pobreza, es necesario que el s{nodo 
sea suficiente pura vestir y comcr el misionero. 

Los ind ios Caucahlles o I-Iuaihuenches, residentes en la isla de 
Cuar IHuar], la más vecina de I a.~ pobladas hacia el estrecho, esltln n car
go de un solo padre que reside en el paraje de Chonchi, desde donde se 
va, cuando es tiempo, a hacerles misión y asistirlos en sus enfermedades 
para el último trance, y a I.t verdad, es lástima que estos indios trasladados 
con tanto trabajo del Guayeco, recién convertidos, dóciles para la instruc
ci6n en los misterios de nuestra Santa Fe y libres de los vicios de la poli. 
gamia y de la embriaguez, no tengan en lo espiritual el fomento que abra
zan tan de buena gana )' que su pobreza sea tanta, que los obliga no parar 
en la isla por andar buscando mariscos y lobos para comer y para vender 
por otros alimentos, y mayor lástima es que la pobreza del misionero sea 
tan extrema como que no tiene sínodo alguno por el rey, que hallando dis
posición en otras naciones más enteradas hacia el estrecho, como es la do 
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Taxataf y Calnche no se atreva a sacarlos ni conducirlos de la isla de Cay
lín a otra proporcionada distancia por falta de medios. 

Al cuidado de este padre que reside en Chonchi, están ahora otros 
pueblos que vivían antes en total desamparo, que son Chonehi, Notuco, Hui· 
llinco, Villupulti. Cucao, Terán, Aone y la isla de Lemuy, compuesta de los 
pueblos de Yehuac, Puallón. Arachilón, Detif, donde igualmente habita 
mucha gente española, que con los indios pasan a dos mil almas, fuera de 
las que hay en los parajes de Quineheo y Trapel y otros, de modo que a 
cargo de este misionero hay cuatro a cinco mil almas en todas estas islas 
y pueblos. Vea cualquier hombre prudente si bastarán, no digo dos, pero 
ni cuatro sujetos para el cultivo de tantas almas no instruidas. sino que ne
cesitan de instrucción y de continuo riego espiritual, y como será dable 
que pueda asistir a las confesiones, a la hora de la muerte, a tanlos y en 
tanta distancia unos de otros. Clama esta pobre gente por misioneros y por 
una escuela para educación de sus hijos, no sólo de españoles, sino tam
bién de indios, reconviniéndose con lo que el rey manda que aprendan la 
lengua esp:lliola, a leer y escribir. ¿Pero cómo podrá un sólo sujeto sin ren
dir la vida, dar satisfacción a tanto como está a su cargo? De los indios de 
Calanche y Taxataf, han salido algunos de lengua imperceptible por gutu
ral, van aprendiendo la de Chiloé, se les ha administrado el bautismo y 
casados por la Iglesia con el desconsuelo de no poder enviar por lo demás 
de su nación porque si el padre come y viste con tanto trabajo, con qué 
podrá buscarlos y tenidos que sean, darles de comer y vestir como es pre
ciso, pues de sus tierras salen totalmente desnudos. 

Todo lo expresado manifiesta la necesidad e import:lllcia de que en 
Chonchi haya cuatro misioneros con sínodo correspondiente y algún ren
glón con que puedan a estos miserables socorrer de comida y vestuario, lo 
que a más de ser necesario para su subsistencia, sería aliciente que a su 
ejemplo viniesen las muchas naciones que habitan el estrecho. 

Otros dos sujetos están empleados en correr la misión anual por to
do el archipiélago, que es de tanto peso, que sólo la especial providencia 
divina puede mantenerles la salud. Desde el mes de septiembre, salen de 
capilla en capilla y de isla en isla, hasta el mes de diciembre que vuelven al 
Colegio a proveerse de lo que les falta, y a los ocho días prosiguen hasta fi· 
nes de mayo. El método de su ministerio se pone en el mapa que acompaña 
en lengua latina y traducido a la castellana al fin de este estado. Deteniéndo· 
se tres días en cada capilla que son setenta y seis, inclusive la de Castro, 
porque el tiempo y la falta de alimentos los obliga a apurar su ministerio. 
Lo que estos sujetos trabajan en enseñar la doctrina cristiana, en grandes 
y pequeños, en instruir a los fiscales pam que en su ausencia puedan bau
tizar a los recién nacidos y ayuden a los moribundos en administrarles los 
Santos Sacramentos de la confesión y comunión y en componer los pleitos 
y diferencias de los indios, pedía una larga relación. El fnlto es grande, 
pero no repitiéndose el riego, sino una vez cada ruio, se puede considerar 
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el trabajo y la necesidad que tiene esta pobre gente, de más &e<:uentts so
corros espirituales, y cuando esta no se consiga, seria muy conveniente que 
dos misioneros corriesen por la Costa y otros por los Poyos, pues fueran 
con más despacio y con mayor provecho. 

A estos dos misioneros se les contribuye el mismo sínodo de trts
cientos pesos a los dos al año después del nUe\'O arreglamiento, y consu. 
miéndose en su mayor parte en costear embarcación que apenas dura trts 
años por lo broma que la horada, aseguran que si los indios no les dieran 
con que matar el hambre, era imposible poder concluir su correrla y les 
darán lo que no tienen para comer. Los trabajos, mojadas, sustos y galo
pes. que dan el andar de isla en isla y de pueblo en pueblo, DO son para 
dichos en bre\·e. 

Durante la misión no tienen hora fija ni para comer ni para rezar, 
porque In importunidad de los indios no les deja hora libre, y es forzoso 
disimular para que no pierdan la confianza en sus misioneros. es de graví. 
simo inconveniente que unos mismos padres lo sean muchos años seguidos, 
por natural rubor de confesarse con los que ya conoce, 51 fueran cuatro y 
se dividiera la misión de la Costa de la de los Payos, como queda dicho, 
los que este año corrían por los Payos, podrían correr el siguiente por la 
Costa, c.;on que también los sujetos tuvieran algún alivio, o por me;or decir, 
altemaran el trabajo por ser mucho más penosa la misión de la Costa. 

En el Puerto de Chacao se mantiene un sujeto con titulo de procu
rador durante el \erano, con el fin de recaudar e1 sínodo y de expender 
algunos frutos de la estancia y principalmente con el de dar alivio espiri· 
tual a los soldados, sus mujeres e hijos, porque aunque allí reside el cura, 
no todos lo miran como pastor, sino que muchos le temen como a juez, y 
por eso, cuando al inviemo, se retira al Colegio, claman por su vuelta. La 
necesidad que padece este puerto de dos sujetos de continua residencia 
por la mucha gente que en él habita y por la mucha que concurre a la !le
gada de los navíos, es grande para conección de los vicios, instrucción en 
los ministerios de nuestra Santa Fe y educación de la juventud, pues según 
escriben, se cría en una fit:enciosa libertad y total ignorancia de la doctri
na cristiana. 

El uruco Colegio situado en la ciudad de Castro, que está a cuaren
ta leguas del puerto de Chacao. mantiene cuatro sujetos. que tiene el pe
so de los muchos ministerios que hay en nuestra Iglesia, sermones entre año, 
pláticas todos los días de fiesta, administración de los Santos Sacramentos. 
por mar y por tierra, ejercicios a hombres y mujeres anualmente y dar cs
cuela a los niños que son en mucho número. Aunque el cura tuviese dos 
sotacuras, o tenientes, no era posible dar abasto, cuando menos los darla 
no teniendo uno, si no fuera auriliado de estos sUJetos. Si algunos de 105 
misioneros muere o enferma, se provee prontamente de estos cuatro que 
viven en el Colegio, porque hacerlo del reino de Chile, es preciso que se pa
se año y medio. ~Iantiénense sin estipendio ni sínodo, de lo poco que da la 
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estancia cultivada por los indios que en depósito nos tiene concedidos S.M., 
y si faltase este servicio, era indispensable saliésemos de allí, y que que
dase toda la Provincia en deplorable estado en lo espiritual. Si las faculta
des de este Colegio y la escasez de operarios pennitiera su aumento, no 
lloraría la isla de Carelmapu compuesta de más de mil almas el desconsue
lo de no tener un sacerdote al tiempo de su muerte, por no merecer otra 
asistencia que la de un fiscal intruido para ayudarlos en aquel terrible tran
ce. pues aunque este pueblo pertenece al cura del puerto, necesita atra
vesar la famosa canal de la Boca, tan temida aun de los navíos. Corren la 
misma desgracia la gente de Peldehueldlf, Pudeto. Ahtao. Quetalmahue, 
Mertembue, Queru, Taboo, Chiduapi, Chope, Machil, Poluqui, San Rafael, 
t.,·lermeo y otros varios. Y las islas de los Chauques, pobladas de indios feli
freses pertenecientes al curato de Castro, distante de ellas dos días de na
vegación por mares bien terribles porque no es dable les administre los 
últimos sacramentos en sus enfennedades. En este lamentable desamparo 
están hacia el sur los indios de seis Iglesias en los Payos, que son Queilén. 
Pailad, Compre, Chadmo, Huildad y Tranqui, los que para ser socorridos 
por el sacerdote que vive más <:trcano, que es el misionero de Chonchi. 
necesitan un día de navegación con buen tiempo. 

¡Oh, qué dijera nuestro piadosísimo monarca al oír, lo que en el 
tiempo ha sucedido y el año pasado se volvió a renovar!; estaba muriendo, 
como de facto murió. una india y llamando a su madre le dijo: Yo me 
muero, no tengo padre con quien confesarme, en tí madre mía dejo todos 
mis pecados para que cuando venga el padre corriendo la misi6n, se los 
digas, y haciendo y diciendo la cuenta a la madre de pecados bien graves 
y vergonzosos, expiró, de los cuales la madre después se confesó, aiiádien
do al último que aquellos pecados eran de su hija que al morir le pidió se 
los refiriese al padre le. 

En estos extremos se ven aquellos miserables por (alta de operarios, 
ni esta provincia puede contribuirlos porque no los hay y porque no tiene 
con qué mantener los muchos que necesitan la ciudad, el puerto y las is
las que componen su archipiélago, como lo manifiestan los testimonios de 

18 Al producirse el extrañamiento de los religiOSOS de la Compañia, eu 
1767, el número de padres que misionaban en Chiloé alcanzaba a catorce: Mel
chor Sttaser, bávaro; Francisro Javier Esquivel, de Coquimbo; FrancisCQ Kiding, 
de Franoonia: Miguel Mayer, de Rigen; Juan Nepomuceno Erlanger, de Bohe
mia; Ja~~er Prietas, de Chillán; José Garda, valenciano; Bernardo Caraveño, de 
Bueowa; Pascual Marquesta, valeociano; Javier Zapata, de Santiago; Segismundo 
Cudl, de Barcelona; Cristóbal Cid, sevillano; Juan VicuiIa, de Santiago; An· 
tonio FodeJ, tirolés; en MS. Medina. Tomo 194 N9 4579 Y en Archivo J4suitas 
(Archivo Nacional), Vol. 3, fOj. 249. 
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dos cartas escritas por el Cobernador don Antonio de Santa ~Iar¡a con re
cha de veinte y dos de marzo de mil setecientos cincuenta y tres y de don 
Juan Antonio Carretón <¡ue lo es actual de aquella provincia 17. 

Método qlle practican los Padres de la Compañía de Jesús en su mi.ri6n 
de eh/loé 

1.- Día diez y siete o diez y ocho de septiembre, tiempo en que 
los padres deben partir tic la misión, llegan del puerto de la ciudad de 
Castro algunos moradores de la capilla a donde la misión primeramente se 
dirige, con dos o tres pir3guas para el transporte de las estatuas de San 
Isidro Labrador, Santa Rotburga y Cristo Crucificado, Patronos de la Mi
sión. Son llevados con religiosa procesión hasta la pl3ya y puestas en las 
piraguas o pcquelios bajeles, emprenden el viaje en las aclamaciones y jú
bilo de la tripulación. 

2.- A su arribo SOIl recibidos por el catequista del lugar (dan a 
éste el nombre de fiscal) con una devota procesión, así de los naturales 
como de los españoles e indios que suelen hallarse en el país, con este 
orden caminan cantando del oratorio a donde es colocllda en su altar cada 
imagen, da el misionero principio a la misión con un sermón convocatorio. 

3.- Concluido el sermón, lee el padre un catálogo de las personas 
que pertecen a aquella capilla y cita a cada padre de familia para que se 
presente con su mujer e hijos. Los niños y niñas son examinados de lns pri
meras oraciones y rudimentos de doctrina por 31gún catequista de distin
ta capilla que acompaila ti los padres durante la misiÓn. 

4.- Los oratorios y capillas son capaces, fabricados de tablazón 
bien firme y cubiertos de paja, bastante decentes y adamados, según per
mite la escasez de la tierra. Cada capilla está bajo la dirección y gobierno 
de un catequista y un patr6n. El cargo de patrón es cuidar de las casas, 
disponiendo reparen a tiempo sus ruinas, y si el catequista durante un año 
satisface a su oficio. En tiempo de h misión cuida también 110 ralten cinco 
hachas que ardan día y noche delante de la imagen de Jesús crucificado, 
en honra de sus cinco llagas. San Isidro y Santa Rotburga tienen también 
patrona que mantiene altar con sus luces. 

5.- Los vecinos de cada orlltorio se alojan en sus cercanías, en una 
especie de tiendas o casa de campaña donde perseveran todo el tiempo que 
dura la misión, para que puedan asistir cómodamente ti sus funciones. 

IT Llls copias protoooli7.adas de las cnrtas de los gobernadores Santa Ma_ 
ría y Carretón, fechadas en Chacao el 22 de marLO de 1753 y 8 de enero de 
1762, se encuentran en Archivo Jes\\itas (ArchiVO Nacional). Vol. 96, pil'l:a 1-, 
foJ. 21-30. 
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6.- Cerca de la noche se reza el rosario, acabado se hace la segun
da pMtica, de~pués se rezan cinco Padre Nuestros y cinco Ave María en 
reverencia de las Sagradas Llagas, entonan los niños y nilias las oraciones 
de alabanza a Cristo y de su Madre y se da fin a los ejercicios de este pri
mer día, velando toda la noche algunos hombres ante las aras de sus San
tos Patronos. 

7.- Al amanecer del siguiente día, repiten los nilios las alabanzas 
a Cristo y 3U ~Iadre Santísima, barren las mujeres la capilla y su atrio, 
se llama al rosario a toque de campana y después se les htl.ce la tercera 
plática. 

8.- Concluida la plMica se examina públicamente al catequista de 
los casos que ocurren en la administración del bautismo, cuyo ministerio 
practica entre mio. Se le entregan los nhios, los que puestos en circulo, 
va instruyendo por orden en los ministerios de nuestra Santa Fe, entre tan
to, comienzan los misioneros dentro de la capilla a oír las confesiones, así 
de hombres como de mujeres. 

9.- Cerca de mediodía, se dice la misa solemne, después del Evan
gelio se hace cuarta l)lática y acabada la misa, se explica el catecismo. 

10.- Después de comer, se reza el rosario, refiere el catequista el 
ejemplo que se dijo en la plática, confiesan los niilos y las niñas por su 
turno y se vuelven a oír la instrucción del catequista, su maestro. 

11.- A la noche, se tiene quinta plática sobre la Pasión de Nuestro 
Seiior Jesucristo, después de la cual caminan fonnados en procesión, con 
hachas, por los campos vecinos, y a su vuelta, cantan en la capilla los ni
ños las alabanzas a Cristo y su Madre Santísima, con que se da fin a 
este día. 

12.- A la mai'iana del día tercero, repiten los niños su canto acostum
brado y las mujeres el aseo de la capilla y atrio, se reza el rosario al cual 
sigue inmediatamente la sexta plática. Acabada, se examina en público a1 
patrón, para saber si el catequista cumple con su oficio doctrinando a la 
juventud e hlstruyéndola de los puntos más principales de nuestra religión, 
si asiste a las preces comunes que tiene el pueblo en ciertos días y le pre
cede en ellas. También se le pregunta al catequista si asisten a ella los ve
cinos con puntualidad y exactitud. Hecho uno y otro examen, se continúan 
hasta concluir las confesiones y se encomienda los niños y niñas a su ca
tequista. 

13.- Rebautiza el misionero todos los infantes que fueron bautiza
dos durante el año de su ausencia, para suplir los defectos que pudo in
currir el catequista y las demás ceremonias que usa la Iglesia. 
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14.- Se dice la misa cantadn y al e\'angelio se hace stptilll3 plá. 
tic¡J al pueblo. Al fin de la misa, reciben todos el sagrado cuerpo del Se. 
ñor y oyen la explicación del catecismo. 

15.- Después de comer, reservan los padres en esas cajas, las Sao 
gradas Imágenes y son conducidos en procesión hasta la playa. En medio 
de la estación, puestos los concurrentes en circulo, les hace el padre misio
nero una exhortación breve, les recuerda los puntos más esenciales que tra. 
tó en In misión y les inculca sobre su observancia. Después les da In ben. 
dición y despedido, dirige su rumbo a otra capilla para hacer en ella la 
misión con el método y orden que queda dicho en la primera. Por el cami
no, va cantando la gente de marina con las demostraciones más alegres de 
una calificativa dcvociÓn. 

16.- Esta misión suele concluirse en el t~rll1ino de dos días y medio. 
Hay otros capillas y oratorios donde la misión dura tres días enteros y se 
hocen diez pláticas, reservá.ndose la Comunión al último día y la procesión 
para la noche de su víspera. En otros oratorios duro por espacio de cuatro 
días la misión. Esta diferencia de misiones va advertida en el mapa con 

diferentes Ilotas. La primera lleva este distintivo: + , la segunda * 
y la tercera .$ . 

17.- Entre estos oratorios hay algunos a semejanza de metrópolis, 
de los cuales se saca en procesión, con más solemne pompa, la imagen del 
Crucificado. A esta procesi6n concurren de las capillas inmediatas, en cuya 
ocasión vuelven a recibir el sacramento de la Eucaristía. Esta especie de 

capillas lleva por índice la señal siguiente: ~*:; . 
18.- Fuera de las funciones expresadas, se hace en la ciudad de 

Castro el día de la Asunci6n de Nuestra Señora, una procesión tan solem
ne, que excede mucho a las que llevamos referidas. A ella se dispone el 
pueblo con una misi6n que dura nucve días en que también se hace la 

19.- En las islilS de Gaulenu, Cuar y Caylín, habitan muchO!! indi05 
originarios de la parte del sur, tan diferentes il los nilturales en las costum· 
bres como en el idioma. Llaman Chonos a los que habitan las dos prime. 
ras de estas islas y tiene padres misioneros en la misión de Achao. Los 
que hobitan la isla de Caylín, tiene también misioneros en la misi6n de 
Queileng. por esta causa no se les envía misión particular. 

20.- Además de los indios ya dichos, se encuentran muchos otros 
más hada el mediodía, en cuyas tierras no ha relucido aun la ley del evan
gelio y de la Fe. 
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FlCHERO BIBLJOCRAFICO 

(1966) • 

Se Illm reunido en esta bibliografía OIITaS de 1/lJ siguientes cs,Jecies; (1) es. 
tudios pllblicacfw en Chi/IJ sobre temll3 ,e/aaionados con las ciencias históricas; 
b) publicacumes hechas ell el ext.ron;cro sobre temas concernientes a la historia de 
Chile; JI e) obras históricru dlldas a luz por chilenos en el extronjero. 

Las oúms se lum clasificado en la siguiente forma: 

A. TmRlA y PILOSOFlA DE LA HISTORIA. 

OURAS CE.. ... ERALES. 961 - 962. 

B. HISTORIA DE CHILt~ 

1. Fuentes de [a historia. Biblio
grafía e Historiografía, 963. 
978. 

11 . Ciencias auxiliares. 

a) Arqueología, 979-989. 
b) Etnología. 990-992. 
c) Genealogía y disciplinas e 

afines, 993. . 
d) Folklore, 994 - 995. 

111. Historia general. 

a) Periodos divenos, 996-997. 
b} Periodo indiano, 998-1.003. 
el lndependencia,1.004·1.007. 
d) República, 1.008 - 1.014. 

IV. Historia espedal. 

al Historia religiosa, 1.015-
1.017. 

h) Historia del Derecho y de 
las Instituciones Jurídicas, 
1.018-1.024. 

el Historia diplomática, 1.025- D. 
1.032. 

d) Historia literaria y lin
güística, 1.033_1.037. 

e) Historia de la denda, 
1_038_1.040. 

fl Historia social yeconómi
ca, 1.041-1.055. 

V. Historia regional y local, 
1.057 - 1.065. 

VI. Biografía y autobiografía, 
1.066 -1.08·1. 

ESPAÑA y NACIONES IIISP"NOAMl."JU-

l. Fuentes de la historia. 1.085. 
11 . Historia general, 1.086_1.087. 

lll. Historia especial. 

a) Historia religiosa, 1.088. 
b) Historia jurldiea, social y 

económica, 1.089-1 .093. 
el Historia diplomática, 1.094-

1.096. 
dl Historia del arte y de la 

literatura, 1.097-1.099. 

IV. Biografía, 1.100. 

J-iJ"TOIl.", UNTVERS"I.. N"CIO~'ElI NO 

KlSP"NO ... MERlCA.NM 1.101-1.104 . 

• La presente sección se publica bajo la supervigilanda del Secretario del Ins
tituto de Jlistoria de la UTliversidad Católica de Chile. Han colaborado especial
mente en ella los profesores del Departamento de Historia de la Facultad de Fi
losofía y Ciencias de la Educación, señores HOT3eio Aránguiz y Patricio Eslellé, 
y los ayudantes del mismo Departamento !iCllorita Ximclla Rojas y señores Ricardo 
Couyoumdjian, Augusto Salinas y Juan Eduardo Vargas. 
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Las siguientes abreviaturas !I denominacíOrle.J empleada" en e$Ía leCción, to
rresponden a /a.r publicaciOflU que se ¡ndu:on: 

A. Atenea. Uni\ersidad de Con~pciÓn. Concepción, Chile. 

AAChCN. Anales de lo Academia Chilena de Ciencios Naturale,. (Red~10 Vni· 
versitaria). Universidad CRtó(¡ca de Chile, Santiago de Chile. 

AChHM. Ano/e.s Chikno.s de Historia. de /a MedicillQ. Santiago de Chile. 

Antro;7Ologío. Centro de Estudios Antropológicos. Universidad de Chile. Santiago 
de Chile. 

AUCh. Anale, de la Universidad de Chile. Santiago de Chile. 

AUN. Anole, ck la Unlverridod del Norte. AntofogastQ, Chile. 

BAChH. Boletín de la Academia Chilena de la HistoriD. Santiago de Chile. 

BUCh. Boletín de la Univerridad de Chile. Santiago de Chile. 

EHIPS. Enuc/io, de Historia de la.r ln.¡tilucicne, Polltical 11 Sociale,. Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales. Universidad de Chile. Santiago de Chile. 

Hist0ri6. Instituto de Historia de la Uni\'ersidad Católica de Chile. Santiago de 
Chile. 

Mapocho. Biblioteca Nacional. Santiago de Chile. 

RChHO. Revista Chilena de Historia del Derecho. Facultad de Ciencias Jurldic:u 
y Sociales. Universidad de Chile. Santiago de Chile. 

RChHG. Revista Chilena de Historia V Gf!Ografío. Sociedad Chilena de Historia 
y Geografía. Santiago de Chile. 

RHAA. Revista de IUnoria Argentina y Americona. Instituto de Historia. Univer· 
sidad Nacional de Cuyo, ~Iendoza. Argentina. 

RP. Revista del Pacifico. Universidad de Chile. instituto Pedagógico. Valparaiso, 
Chile. 
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A. TEORlA y FILOSOFIA DE LA 

HISTORIA. OBRAS GENE-

RALES. 

961. RODlUCUJ'.2, MAJlJO. BemDl DI6:r. 
del CtUliUo V 1\1 concepto de verdad 
!I reolidGd. AUCh. NO 137. Enero-mar
~ 1966. 17-34. 

Díaz del Castillo, como en genera! 
Jos croni5tas de la conquista, eleva lo 
visto y lo vivido a la categoría de úni
co aitJerio histórico vÜido, pem sin 
que 0110 <'lignifique que el tr::J..o;fondo 
ClIballere5CO que anima al siglo c1blco 
no reacondicionc aquellas visiones y vi
vencias. Por otm lado, di inherente al 
pensamiento de Bernal un concepto 
providencialista de la historia. 

Para el autor, el entender la real vi
gencia de ~te y demb cronistas de In_ 
di ... , sirve para valorar nuestra heren
cia cultural, la más alta de Occidente: 
la latinidad. En eUa se inserta y de 
ella deriva la cultura de la epoca de la 
conquista. 

962.. TOMO, Nor.t...lA. La loma ca
mo Jundometllo en la obra hi.rt6ricG tU 
501",,/0. BUCh. NO 69 _ 70. Septiem
bre _ octubre 1966. 96 - 100. 

Interesante estudio sobre el historia
dor romano, en el que se afinna que el 
motivo que le llevó a escribir fue la 
idea de la fama o de la gloria. Esta !a 
encontró sólo al final de su vida 1'1'1 

una de las actividades que cuando jo

ven había abandonado, obsesionado por 
la ambición política: el relato de la 
res gestate. Es decir, Salustio se dedi
có a los trabajos hist6riC05 para harer_ 
se famoso. 
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B. HISTORIA DE CHILE. 

l. FUENTES DE LA HISTORIA. 
BmUQCRAFIA. HISTORlOGRAFIA. 

963. ACADDUA C,",II..DiA DE I..A IlIs_ 
TOIUA. A.rchivo de don Bernardo O'Hig_ 
gllU. Tomo XXIX. Dite<:cIÓD de LuiS 
Valencia Avaria. Editorial Universidad 
Católica. Santiago. 1965. 317 pp. 

Este tomo reproduce la G/lceto MI_ 
nbtcrlol de Chile desde el NO 51 (Ex
traordinario. 27 de octubre de 1821), 
hasta el N"'.3B (JO de marzo de 1822). 

964. A.CADEMIA CIm.~A DE J..A Hu
TONA. Archivo de don Bernordo O'Hig_ 
giFl6. Tomo XXX. Dirección de Luis 
Valeocia Avaria. Editorial Universidad 
Católica. Santiago. 1966. 333 pp. 

Reproducdón de la Goceto Ministe
rial de Chile desde e l N9 58 (Extraor
dinario. 3 de abnl de 182.2 ) , hasta el 
N9 60 (Extraordinario. 2 de agosto de 
182.2 ). 

965. BIBAlI, CD\Om},IO DE. CrónlCQ 
11 relaci6n CopSold 11 verdadero de len 
RCVn03 de Chile MCM por ... ootur/ll 
de Burgo.s. MDLVIlI. IntroducciÓn de 
Gui\lerolo Feliú CnlZ. Tomo 11. Tex_ 
to. Fondo Histórico y BibliogrMico Jo
sé Toribio Medina. Santill~o de Chile. 
MCMLXVI. 233 pp. duplicadas y 16 
de láminas signlldas de A a P. 

Vid. recensión en pAgo 376. 

966. BllILIOTECA NACIONAl... Colec_ 
ciÓn de ontiguo, periódicos chilenos. Ca
oeto Ministerial de C/lile. Tomo III. 
N9 17 - 38. lB21 _ IBZ2. Editorial Uni
versidad Católica de Chile. Santiago. 
1006. 317 pp. 

Comprellde los números ordinarios 
que van del 17 al 3B (3.XI-IB21 a 
30-111-18.22), y los extraordinarios 
del SI a 57 (27.X-IB21 a I3.1II-1822). 
Hay "¡ndice onomútico" que abarca 
las pp. 297 a 317. 



967. BWLlOTU:A NACIONAl- CalfX. 
dÓtI tU antiguOl pcriMicOl chile1lOl. 
(~('da .\Iinisteridl de Chile. Tomo 111. 
1\:11 39·68. 1822· Hi23. Editoria l Uni_ 
versidad Católica de Chile. 1966. 33J 

5f' han reproducido los números oro 
dinarios comprendidos entre el 39 y el 
68 (6-IV·182.2 a 5- 11 . 1823), y los 
l'ttraordinarios 58, 59, 60, 6 1 y 62 
(3 . IV _ 182'! a 2. \'111-1 823). " Indl· 
ce onooWtico~ de la página 322 • 333. 
Una oota final indica que se trata de 
una reimpresión del tomo X.XX del Ar· 
chl\o Q'lIiggins. Sucede aquí 10 mis
mo (IUe m el numero an terior. 

968. ....1:1.11.1 CRI.--Z, Gl1Il.L.DUofO, An. 
drés Bello V la h istoriografía e/lile na. 
'·Mnpocho". Tomo IV. NI1 3. 1965.231· 
.263. 

Afirnlll el autor, desde el eomien"lO 
de 51.1 estudio, que Bello no fue h is
loriador, pero que tuvo sobre la hiSto
ria -ideas blco clara5 y definidas. Acer
ca de los métodos de investigación. la 
mJnen de concebir la his toria y la foro 
ma de narra rla, fonn6 excelentes jui· 
cios ... ". Se refiere especialmente a los 
puntos de vista de Bello sobre la lIb
torlo de Claudia Gay, a la poMmlca res· 
pe(:lo 11 las Juvestigocicne. ,obre la fn
Ilucncio.wctal de la conquistO!l del dol. 
tema calontol de lo, españolu en C /ii
le, de José Victorino Lastarria (1844 ), 
a 105 juicios emitidos respecto a obras 
tales como PrirtU!ras compllña.r de lo l n
d~/a de Chile, de Diego José 
Sena\ente (1645). La primera UCtul· 
(Ira nocional, de Antonio Gart'~ Re)'ClJ 

(1846). Y a la polémica con Jacinto 
Chacón sobre el modo de escribir la 
histOria (184.8). 

969. FEUU CRUZ, Cun .. LER),IO. Pro
ceso, ¡.,dic;U¡le.r!J políticOS in,stOUfll{/O! o 
101 herownOI don José Miguel, don J.,an 
101é !I don Luis Carrera 11 otros «gui. 

de- a los l1Iiembras de ata lomdio 11 IW 

J)GrCU1lcl ••• 1804.1817. Tomo 1. Cr 
lcerión de Hntoriadores y de Docu
mentos relath"OS" a la Inde{W'ndencÍll doo 
Chile. Tomo XLIII. Ediciones de la 
Biblioteca Nacional. Santiago. 1966. 
Ccx..'\ IV y 593 pp. Ilustraciones. 

Bajo este lítulo impreciso (dado que 
en el campo jurídico, todo prlX'eSo es 
necesariamente judicial ) 5C han publi_ 
cado las siguientes picu.s, "Testimonio 
del procesocriminal~guidoC()lltradOD 
José "liguel Carrera por el señor Pro
lector de Indígenas en defensa de Es
bni5laoPlacenciayru hilOdl'tj~ 
edad, por las heridas que le IOfinó ., 
maltrato a una mUJer en el pueblo de 
Talagante" 1804-'1806 (pp. 5 -96); 
"Testimonio del proceso criminal in5. 
taurado en septiembre de 1817 contra 
los hcnnanos don José 'liguel, don JUJn 
José y don Luis CalTera y 5\11 c6mpliCf"S 
por infiden.;;ia y delito de alta traidón 
l'Olllt't](1o en julio de 1814 al derriba_ 
el gobierno corutituido presidklo por el 
Director Supremo don Francisco de la 
Lastra~ (pp. 97 . 148); " lnfotllUldón 
scguida contra el Coronel don LuiJ 
Carrera .sobre el escLareeimiento de i.J 
muerte del Brigadier de Chile don 
Juan Mackenna" 18 14 (pp. 1-19-2061; 
" Indagación sobre la fuga y IIrrl'h~n
lión de don Luis CalT'f'ra para a\'('ri· 
guar la repre.ulia de la \'aIlJa de co
rrespondencia desde Córdoba a La Río
ja, interceptada por éste y w compañe
ro don Juan Felipe ClrdelW" 1817 
(pp. 2fYl- !!.19); ·Sohre .,,,,riguar la 
represalia a la v.&I.ija de correspondencia 
desde Córdoba a LI Rio,a interl"f'¡llada 
por don Luí.!; Carrera y $U romllafiefo 
dOD Luis Felipe Cardena:!- 1817 (pp. 
221 - 304); "Sumaria criminal seguidl 
en San Luis contra don Ju:m JO§é Ca_ 
ITcra por haber fugado a la dudad .a 
BuellOS Ai res" 1817 (pp. 305 . 371); 
''Te~tiOlollio del proceso criminal segui
do contra los Carrera y cómplice5 pGf 
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el dl"lilo de alta Inición al Supremo 
Gobierno de Chile". 1817 (pp. 373-
565). 

Esta reeopilación está precedida de 
una nutrida introduc:ci6n debida a la 
pluma de Cuillc.rmo Feliú Cruz, que 
comprende tres puntos: "1. Bibliografía 
dI" la Colección de lI istoriadores y de 
~umentos relathu a la Independen
cia de Chile" (pp. XIII-XXVII). -11. 
La historiografía de la Patria Vieja y 
Enrique Matta Vial. (La époea de 1M 
hennanos Ca~ra)" (pp. XXXI-CL); y 
"111. Los procesos de los Carrera. Es_ 
ludio histórico y bibliográfico" (pp. 
CV.CCXXIV). 

970. C¡\.RT"S I'OUTlCMI DE DOS [)o. 

MINGO S"NT" MMUA. " DOS JOSE FI\.o\N
OSCO VO\CA!l-\ (187S-188Z). Recopila
ción, prologo y notas de Horacio Ario
guiz. EIIlPS. NQ 1. 1966. 313-370. 

Colrttión de 37 cartas cambiadas en
tre ambos políticos, fechadas entre el 
13 de noviembre de 1878 Y el 6 de ju
lio de 1882. Se tratan all1 temas tales 
como la elección parlamentatia de 1879, 
la guerra del Pacífico y sus problemas 
(designaciones para el mando, gestio.
nes de paz sepanlda con Bolivia, mar_ 
cha de las operacioneli y otros). 

Sobre divenos aspectos este epistola· 
rio luministra luces que han de ser de
bidamente aprovechadas. 

971. [)o. ... O!K>, Rlc.uDo. Alberfo Ed.. 
wardJ 11 EncifID. Tomo CLXII. N<;> 412. 
57-76. 

En este polémico articulo, capitulo 
de un trabajo en preparación, el autor 
8e reflell! a los alcances de las labores 
históricas de Alberto Edwards y Fran
cisco Antonio Encina. 

El primero, a pelar de su "fanatismo 
cotlSClVador", encarnarla el buen lent!· 
do y la sobriedad chilena traducida en 
"un pcnllmiento serlo, acucioso, tem-

blemente tendencioso, pero afanado en 
la búsqueda de l. verdad-o El legundo, 
en cambio, sería un declamador hueco 
que vio en el autor do ÚI F,ond(l Ari.!'
tocrátlctl, al mulo de la obra que iba 
a realizar. 

972. DoSOllO, RIC.\J\DO. BcUo en el 
Sen4do. Andrét Bello, 1865_1965. Ho.
menaje de la Facultad de Filosofía. Unjo 
\'enidad de Chile. Santiago. 1966. 95-
177. 

Se divide en dos partes. La primera, 
desde la página 95 hasta la 130, 51" re
fiere a los primeros contactos de Bello 
con la L.egacibn de Chile en Londre!, y 
la segunda, trata de la labor de don 
Andrés en el Senado desde 1337 hasta , .... 

973. FICHERO BIBLJOCRA"OO (1965). 
IIlstori(l NI' 5. 1966. 241_284. 

Se recogen, conforme al criterio del 
presente fichero. 177 obras, que van 
numeradas del 783 a1 960. 

97". C!l-\S~, Pmoo. Bibliogrllfío 
""morlo de And,ts Bello. Mapocho. T~ 
mo IV. N<;> 3. 1965.33Z-354. 

Esta bibliografía, utiJísima aunque un 
poco confus.a en su método. compren
de tres partes: la primera Se refiere a 
las ediciones de Obras Completas y an
tologias, la legunda, a refereneias bi_ 
bliogrificas, y la tercera. a rderenciu 
a la obra de Bello, ordenadas por ma
leria. 

975. IN()I'T1W)!JA. JORCE. Hue/ltJ rle 
ligios (tradicionn chilent1J). Empresa 
Editora Zig-Zag. Santiago. 1966. 192 pp. 

Conjunto de 27 relatos o "tndlcio
neJ~ históricas, concebidas en parte a 
la manera de Aurelio Día~ Mesa, y que 
no pretenden ni tienen cadeter propia
mente cient(fjco. Se refieren a diferen
tes épocas de nuestra historia. 

343 



976. LAsTMUlIA, JOSE VICTORINO. , 
ornos. Estudi08 IObre Andrh Bello. 
CompiJación y prólogo de Guillermo Fe· 
titi Cru:t. Tomo 1. Fondo Andrés Bello. 
Santiago. 1966. XXXII y 290 pp. 

Se reproducen, con un prólogo del 
eompilador, escritos de Lastama, Mi. 
guel Lui5 Amu~tegui, Diego BarrO! 
Arana, Domingo Arteaga Alemparte, 
Francisco Vargas Fontecilla. Enriquo 
Montt, Alcibíades Roldán, Manuel An· 
tonio Matta, Bernardino Opa:to, Ricar. 
do Montaner Bello, Luis Onego Luco, 
l)omingo Amunátegul Solar, Miguel 
Luis Amunátegul Reyes, Paulino Alfon· 
50, Joaquín Edwards Bello, Annando 
Donoso, Carlos Silva ViJdósola, Euge. 
nio Orrego Vicuña, Carlos Toribio Ro
binel, Ana Luisa Prats Bello, Frandl:· 
co de Paula Talor6, Benjamín Vicuña 
Mackenna y Emilio Vaisse. 

Se trata de trabajos de desigual va· 
lor e importancia, Que estudian a Bello 
desde diversos puntos de vista. 

977. Sn.v~ C~srno. R.UIL. Dk:ciona. 
no Histórico de Chile. RChHC. NO 133. 
1965. 283-299. 

Se hace en elle artículo un análisis 
de la obra señalada, publicada por Jor· 
d! Fuentes y Lla Cortés en 1965 (Edl· 
torial Del Pacifico. Santiago. Vid. Hu. 
'orilI. NO 5. Fichero Bibliográfico. N~ 
826). La conclusión del autor es quo 
~por graves deficiencias de método y 
de criterio en la fonnación de las mo
nografías que los componen", no cum· 
pie con el propÓSito que guió a los au_ 
tores. 

978. UNIVERSIDAD AUSTRAL DE: Ctu· 
LE. Museo Histórico y Arqueol6gico. 
lnumiglJCionel Hu.6ril:o.I. 1964-1965, 
1965-1966. Valdiv!a. 1966 (mimeogra. 
fiado). 

Contiene: ~Programa de trabajo del 
Musco Histórico y Arqueológico"; "Sem· 
blanza de Pedro de Valdivia"; ~P("ña5' 

CO$ Y petroglifos de R¡o Bueno"; "Cu. 
tas inéditas de Rodulfo Amando Phillp. 
pi"; "Los cementerios indigenas de ú> 
cule"; "Baluartes españoles olvidadoll(; 
"Documentos parroquiales"; "Historia 
de la artillería española en Valdivi."; 
"AnellO 1: Quinch.ilca"; "Anexo 11: El 
mastodonte de Puerto Octay"; ··Jn\-en. 
tario". 

Lo mM sobresaliente es ("1 priml'l 

apartado: d MuS("() de la Uniwonidad 
de Valdivia prepara un plano arqueoló
gico de toda la moa del antiguo gobier. 
no de Valdivia, donde se siruan las rui. 
nas de misiones, fortificaciones (" irull. 
lacion("s industríale$ del periodo de do
minación española; cementcriOf indige. 
nas y muestras de la antigua cultura 
aborigen; fósiles y, en fin, mooumentos 
antiguos de la época independiente. La! 
proyecciones de semejante plan no ne
cesitan ponderarse; sin duda la ciudad 
austral se pone con esta medida a la CII. 

beu dentro del descuidado campo de 
la preservación de monumentos arqueo
lógicos en el país y sólo es de desea. 
que cuente con los medios económicos 
para poder realiurlo ("n cada una do 
5US partes. 

Los estudios sobre los petroglilos, ce_ 
menterios indigenll$ y mastodonte, re
velan que la ("specialidad de los auto
res !le ceDtra en este tipo de oplon. 
dones; la dIlusión de las desconocida, 
cartas de Pbilippi y de los documentos 
parrOQuiales transcritos, significan un 
aporte de interés a la hIstoriografia, (O

sa que DO ocurre cn cambio, en la sem· 
blan"U de Pedro de Valdlvia -donde 106 

habla poco de dicho prócer y, dCJdo 
luego, nada nuevo- y la llamada "His· 
toria de la artilkria española de Valdi· 
via", donde se desliun inexactitudes 'J 
no se usa la copiosa documentación iné
dita existente sobre el tema. Del mayor: 
interés resultan en cambio los llamados 
"baluartes" españoles (designación no 
usadaeneleslrictoscntidotécnico),'J 
los trabajos arqueológicos en la antigua 
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m¡~¡6n de Quinchilca, proouctO$ ambos 
de seria labor técnica. 

VIVAR, JD\ONIMO DI!:. Vid. NI) 965. 

11 . CIESCI-U A!JXILlAR~, 

a) ARQUEO LOGIA. 

979, A.'-tPUEllO BIUTO, GoNZALO, 
Pictografi& 11 pctroglil06 en la prOtrin
c1a de Coquimbo: el P(Iflul, LagunillllS 11 
El ChoaJlI, Notas del Museo, NI) 9. Di_ 
ciembre. 1966. Museo Arqueol6gico de 
La Serena. Ilustraciones. 

Recuento y análisis somero, con ilus
traciones de 13.$ figuras a que se refie· 
reeltítulo. 

980. BDIDlCllEW~, BDtNARoo. Ex· 
vlcraciÓn arquecl6gic6 en la cmta de 
ÚJ prouincia de Antqfagarto, Antropolo
gía. AlÍO III. Vol. 111. NI) Unleo. 1965. 
3-30. Ilustraciones. 

Continuación de la labor upositiva 
de las investigaciones realizadas ante. 
riormente por el autor en la zona de 
Taltal, c:ontiouada.'l ahora por la coso 
ta norte de Antofagasta hasta Tocopi_ 
lIa, Además se ha completado et1 esta 
ocasi6n el estudio bibliográfico y de 
museo, con las investigaciones en el te· 
rreno mismo. El trabajo prueba (lue es. 
13.'1 poblaciones se han expandido en 
fonna abundante, por 10 menos en d li· 
toral del departamento de Taita!, y qua 
~ubsistierOll durante la época española 
y aun en la república, con algunas 
transculturaciones (los changos, por 
ejemplo). Es noloria también la rela
ción tipológica entre el malerial lítico y 
cernmica del litoral y el interior de la 
regi6n. Por último, se ha podido ampliar 
la secuencia cultural que se babía es· 
tablecido para estos materiales. Doce lá
minas y cuadros completan el estudio. 

981. KALTWASSDI, JOlICE. Artefacto. 
líticos de SoIor. Antropología. Ano 11. 
Vol. 11. N9 2. Segundo Semesuo do 
1964. 77-86. Ilustraciones. 

El objetivo del trabafo es presentar 
una muestra del material lítico de So
lar, recolectados por Carlos Munizaga. 
Solar está ubicado en la provincia do 
Antorag3.'lta, departamento de El Loa, 
a cuatro kil6metros al sur de San Pe
dro de Atacama, a una al tura de 2.500 
melros y entre los 22° 57' lal. S y 68° 
12' long. W. Como conclusi6n se han 
establecido la exis tencia de relaciones 
culturales de este lugar con olros cero 
canos. Los materiales descritos en e~to 
trabajo son puntas do flechas, raspado
ras, perforadoras, instrumentos musica. 
les, va50S, adornos, hachas y palas. El 
estudio está acompanado de cinco lá
minas. 

KALTWAS5D1, jORCr.. Vid. NO 989. 

982. LE PAlCE, CUSTAVO S. J. Crá· 
neos atacomeñcn. EvolucilSn. AUN. NQ 
5. 1966. 7-82. Ilustraciones. 

Este trabajo, acompañado de 37 lá
minas, se refiere al grupo de craneos do 
San Pedro de Atacama llamados "tipo 
chato". Estos cr{meos confirman la hi· 
pótesis de que la mezcla del Neander· 
thaloide con el Sapiens se habría reali· 
zado después del paso del hombre por 
el estrecho de Behring, es decir, en 
América misma. Las características do 
este grupo, cuyOll cráneos sólo se en. 
cuentran en los cementerios má~ anti· 
guos de San Pedro, son: 1) arcada su
perclliar pronunciada; 2) frente huyen
te; 3) occipital bajo y alargado y 4) al_ 
tura Bregma·Basi6n (ABB) muy redu· 
cida. El autor da cuenta de uno de sus 
hallazgos en un ayllo de San Pedro do 
Atacama (Tchaputchayna, mayo de 
1966) que conlllrueba el hecho de que 
105 alacameií05 no cortaban la cabeza, 
como los de Tiabuanaco, quechuas y 
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a)marles, prro JI rendían un culto "po_t 
morlt'm ~ a la cabeza. Por último, da a 
conocer el hallazgo de u n cráneo extra· 
lio encontradn en Toconao con un prog· 
natlsmo muy pronunciado. 

983. URRAI." BAIIJIOS, HORACIO. 
cOIlirilmci6n QI estudw de una tipolo
gia de la cenfmlca enc:ontroJ¡, en con. 
chales de la procinda de AntofQgtJJta. 
AU~. NI> 5. 1966. 8J.127. Ilustraciones. 

Este trabajo acompañado de siete lá. 
minas, se divide en tres partes. La pri. 
lIlera y la segunda parte están destina· 
das a int~tar establecer una tipologia 
C'eramica costera antoCaglUtiJa. Pata es
te estudio se han eOll5iderad o 19 luga· 
res arqueológicos costeros caracteriza
dos por la presencia de COQchale$. Es
los lugares han tenido una escasa po
hlaciÓn o han servido como sitios es. 
porádico~ de pesca. o marisqueo, debi
do a la carencia o insalubridad del agua. 
Se han podido detenninar nueve tipos 
cerállllCO'i, cada uno con sus cara cte. 
risticU propias. La tercera parte se re
fil'TC a las poiibles influencias en Jos 
19 habitantes indígenas estudiados, pues 
se han encontrado tipos intrwivos en 
seis de eUos. Esto abriria grandes ~n
prdivas respecto de las relaciones de 
estos Indígenas costeros con otras regio
nes de cultura mis elevada. Las influen
cias serian de los diaguitas, de IIU cul
tur.1S de Arica y de San Pedro de Ata· 

984. ~ 1 US"lZAc"" JUA. ..... Espongio hi. 
pe,~joN ( IIQmperl !I lVeiu) u oneopo. 
10m -"métrica (1l ,dlrckD), DiagDÓSHco 
- epidemiología - antiguedtJd. Antro
pología. Año 111. Vol. 111. ~I> Vnieo. 
1965. 31-64. Ilustraciones. 

&JO este nomhre se con«'e una eon· 
dicton patológica del esqueleto que 
afecta especialmente los huesos del crá
neo y que se manifies la como porosida
des que comprometen la tabla ('.Itema 

de sus huesos, produciéndose ~icn
to exagerado del tejido esponjolo. El 
aulor pudo llf'g~r a formular un dia¡_ 
nóstico estableaeodo que la f'nferm ... _ 
dad se debe a la al'lf'mia, aunque 110 R! 

puede detl'nninar el tipo de al'lf'mi.1 con 
el solo estudio de los restos ÓSf'O~. 5f' 
puede notar su ¡lreXncia lun ... n ca. 
JOS rectlPf'radOL'i, por lo qUf' Ualmmt ... 
5f' puede deducir 5U incidencia f'tl la, 
pohlaciotlf'!. En cuanlo a la epidemiO
logIa. su distribuci6n es uni\'~. CD 

cualquier tipo de clima, af~ndo es. 
pceiabnente a las mUjeres por IUS c.. 
racterísticas fisiol6gicas propias. Rt'!
pecto a su antiguedad, 5f' prelf'nta tan_ 
to ftl el "hombre fósil" como f'I1 ... 1 ~ 
demo. Acompaña al lulo 15 üminas y 
4 cuadros estadí!;tiCOi!l. 

985. ~h;:"'l2Ac", J,-, ... :o;. Defr>rmtJd6r. 
oe/61ico inJcnciOllal (Arz6li.rir de Q/gullQ.f 

poblaeionu pncalombillas en el not1/1 
de Chile). Antropologia. Año JI. \'01. 
11. NI> 2. Segurxlo S ... mestre de 1964 
5·18. 

Ellos análisis pm;enlar! dOl dificulu
des: l) el diagn6stico de los tipos de 
deformacioD1'5 y 2) 101 aparato! emplea. 
dOf para prodUCirlas. La primera no 
presenta muchos Pfoblcmas, aunque los 
ejemplos de Sudamérica son eiCasos. La 
5f'gunda el más complicada, pues no l11li 

$libe bien la Influencia de los tocados 
que usaban, 105 patrones que rigl"n el 
uso de esos tocados y cuál .... elelMn
los de su cultura. pueden haber inflUi
do en el uso de ellos. y 1i esta! defoc. 
maclo!lCS prt$Cnlan una .secuencia culo 
lural y cronolÓgica encontrada por otrOl 
autores. El material empleado para ..... 
te estudio conesponde a las cokctionts 
de Mal: Uhle, que actualmente se tn· 
cuentran en el Museo Histórico Nacio
nal de Santiago. Ellas se pueden da.si. 
(icar cronol6gicamente en: al Abon· 
genes de Arica; b) ProtonaZC8; e) Tia. 
huanaco; d) Atacameüo (Puagua); d 
POItiabuanaco (Cal.ama). Las cooclu-



s(~sreferentesa lostocadosson:hay 
una concordancia entre los tocados usa
dos y la deformación existente, y ellÍste 
una cinta o banda sagital que no pro
duciría, en todos los casos, las formas 
Uamadas ubilobadas". Respecto a las 
innuencias de la cultura .se puede con· 
cluir que todos los grupos, excepto el 
Postiahuanaco, usaron tocados que man
tuvieron las dl'formaciones logradas en 
la infancia y que fuera de este instru
mento sólo se encuentra otro aparato 
para deformar (aparato para cargar en 
las poblaciones que usaban cerámica). 
Por último, .se puede establecer que el 
tipo de deformación m:í.s antiguo en la 
costa norte de Chile, es el anular, el 
cual se mantiene con divena frecuen
cia a través de todos los perlodos, es_ 
peci:l lmente en Pisagua. El trabajo está 
acompañado de cuatro láminas de ilus. 
traciooes. 

986. NUÑEZ, LAUTAIIQ. Rederlte, 
feclwdOl radiOCll rb6nicOl en la arqueo
logía del norte tÚ; Chile. l . BUCh. N" 
64. Abril 1966. 32-38. 

En la Introducción hace una historia 
del progreso del método del carbono 
14 desde su descubrimiento por Ander. 
son en 1947. Establece en seguida, que 
los fechados radiocarbónicos del norte 
de Chile deben ser sometidos a una 
critica interna, confrontándolos con los 
contextos culturales relacionados con la 
muestra, la naturaleza del subsuelo, las 
condiciones de su extracción, coru;en>a· 
ción, tipo de muestra, etc. El primer 
fechado fue oblenido por el R. P. Gus· 
tavo Le Paige de una muestra de ma· 
dera, a la cual 5e le fijó la edad de 
260 a"os D. C. El .segundo correspon· 
de a una muestra de madera del con· 
texto de una momia exhumada en el 
cementerio de Quitor_6 (San Pedro de 
Atacama) por el Padre Le Paige. Se 
le fijÓ una edad de 260 años D. C. El 
tercer fechado es una muestra de caro 
b6n de leila encontrado por la docto-

ra Grete Mostny en el basural conchí· 
fero de Queani en la costa de Arica, 
('(In una edad de 6.170 (más o menos 
2.20 ailos) A. C. Esto demuestra la e~ is_ 
tencia de una población pescadora y 
mari~cadora anterior a otras poblacio. 
nes en la costa norte de Chile. La cuar· 
ta muestra, también encontrada por la 
seiiOfa Mostny, corresponde al período 
pre agroalfarero, con una edad de 5.630, 
(más o menos 145 a,ios) A. C. La quin. 
la, es un trozo de madera encontrada 
por el autor en una momia del Comple· 
jo Chinchorro (aborígenes de Arica) 
('(In una edad de 3.050, (más o meno~ 
170 a,ios). A. C. La se~ta muestra (2.000 
años A. C.) dl'l valle de Camarone~, 
curso inferior, delimita temporalmente 
la cultura de CanallOU. 

987. NUÑEZ, LAUTARO. Recientes 
fechados radioc;arbónic06 e n la arqueo
logía del norle de Chile. 1I. BUCh. NO 
65. Mayo 1966. 46.49. 

Continuación del trabajo del mismo 
autor en el Boletin NO 64. El séptimo 
fechado es del valle del río Loa, zona 
de Calama y corresponde a una muestra 
de tejidos obtenida por el autor en la 
tumba N9 1 del Cementerio de Dupont. 
Se le fijó una edad de 460, más o me. 
nos 100 años, antes de 1950. El autor 
establece que para obtener una idea 
clara de la \'ertebración cronológica de 
los valles que atraviesan la región de
sértica de Norte Grande, es necesario 
fechar varias muestras. Por su parte él 
algo ha logrado fechando el compleja 
agroolfncro de Pica en la provincia de 
Tarapacá. 

988. OIU:."l..LANA, MAfltO. Informe de 
la ""imera fase del prol/ceto arqueoló
gico Río Salodo. Antropología. Aiio 111 . 
Vol. 111. NO Unico. 1965. 81·U8. 

Esta primera fase del proyecto se 
realizó en julio de 1965, a cargo del 
Centro de Estudios Antropológicos. Las 
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hip6te§is empleadas en el trabajo fue· 
ron: 1) La :l!ona del rlo Salado es una 
gran :l!ona arqueológica diferente, carac
terizada por restos arqueológicos (petro
glifos, pinturas rupestres y construccio. 
nes en las murallas llamadas "nichos") 
distintos a los de San Pedro de Ataca
ma, aunque también 5e pudieron esta_ 
blecer ciertos contactos entre ambas re
ginnes. 2) En el río Salado existen va
tios períodos culturales pertenecientes 
al "pre cerámico" y al "agroalfarero". 
3) En la rona del río Salado deberían 
e:dstir subl'!onas culturales, porque en 
ciertos sectores hay tipos de restos que 
no siempre se encuentran a lo largo del 
río. Por ejemplo, en los matcriales Iiti
cos dc la confluencia del Salado y el 
Loa se presentan ejemplares que no apa
recen en los yacinlientos del sector Ay· 
quina. Acompañan al texto 25 láminas. 

989. OIU:U.AN.Io, MARIO y K.u.TWAS

SER, JORGE. !.as ¡ndusfr-i& lítlau del 
departamento de El Loo. Antropología. 
Año 11. Vol. 11. NQ 2. Segundo Semes
tre de 1964. 37-76. Ilustraciones. 

Este estudio pretende dar una visi6n 
de conjunto de las principales indus
trias líticas prerolombinas cotlocidas 
hasta ahora en el departamento de El 
Loa, provincia de Antofagasta. También 
pretende resolver varios problemas re_ 
lacionados con el léxico especialÍ2!ado, 
con la descripción tipológica y con la 
aplicación de un criterio estadístico a 
la prehistoria de Chile. El problema del 
léxico especializado consiste en que los 
diferentes autores hacen uso de ténni_ 
nos romo Paleolítico, Preagrícola, Pre
cerámico, Pre.agroalfarero, Paleo-indio, 
Neo-lndio, sin darles un significado co
mún. Estos autores han tratado de 10-
grar una unificación. En cuanto a la 
segunda dificultad enunciada, estA en 
que las descripciones que se han hecho 
hasta allora del material lítico (perfo
radoras, calderas, taladros) se han ba
sado en rerolecciones superficiales. 
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Cuando se prolundiza un poco m&!, las 
descripciones cambian. Respecto del ter
cer punto, estos autores han hecho por 
primera vel'! el intento de analizar los 
datos arqueológicos con un método ~_ 
tadístico matemático. Para hacer este 
estudio se seleccionaron materiales liti
cos de los sitios de Cebollas. AscotlÍn 

i:Ytn; ~~~o~~u:~)'to~::~~c.1iasT~:bi~~ 
lecciones del Centro de Estudios de 
Tambillo y Tulán. El trabajo COlIsta do 
13 láminas, 2 mapu y 10 cuadros es.. 
tadísticos. 

b) ETNOWCIA 

990. Mm."IZACA, C.uu.os. Relacione, 
entre pequeños núcleos ru,ale.r de po. 
blacii.Íf1. Antropología. Año 11. VoL n. 
N9 2. Segundo Semestre de 1964. 19-35. 

Los objetivos de este eshldio 5Ofl: a) 
presentar unidades mÚlimaS vecinas de 
población con sus diferencies propias; 
b) explorar las relaciones entre ellos, 
especialmente con respecto a los niños; 
el determinar si estas relaciones entre 
estas comunidades tienen influencia en 
el desarrollo mental de la población, o 
si es más importante la relación con el 
medio urbano. El estudio se ha ~aU
zado en la comunidad de Los Poz.os, 
ubicada en la provincia de Santiago 
(región de San Antonio). Las relacio
ncs pueden ser económicas, religiosas, 
políticas con respecto a un líder, esco
lares, deportivas, de las cuales un35 son 
más evidentes que otras. Esto es por
que algunas se manifiestan en relacio
nes sociales efectiv35 (formales o in
formales) o porque están organizadas. 
Por otra parte, los pequeños pobladO'! 
pueden constituir un sistema biológico. 
producido por cierta endogamie cntT1l 
ellos:. Por último, estos poblados estan 
en relación con un medio ecológico de
terminado, al cual se adaptan a tra\'b 



de su cultura y estructura social. Estos 
sistemas rurales locales se integran ('fI 

un medio mAs amplio, urbano o nacio_ 
nal. La mentalidad roral produciría en 
los individuos una cierta rigidez para 
adaptarse a medios urbanos, pero seria 
útil para su adaptación en el medio ru. 
mi tradicional. Si fuera necesaria la 
adaptación al medio rural, seria mAs fI\.
eil si ésta fuese gradual. por una emi. 
graclón por etapas a poblaciones con 
11l!ls habitantes hasta llegar a la gran 
urbe. El trabajo tiene anexas cinco ilus
traciones. 

MUJIC~, GuST~VO. Vid. N9 991. 

991. MUNtz.ACA, CAf\LOS; Mujica, 
Gustavo y Conzález, Manuel. Enfoqus 
antropolt)g!ca-p$Íqulátrlco de indígenal 
nl4pl1Chc, alienodCM, Antropologia. Año 
111. Vol. 111. N9 Unico. 1965. 65_SO. 
llustracioIlt'5. 

Este estudio nació de la necesidad 
Que tiene el médico psiquiatra de cono
cer mejor la cultura mapuche, pues los 
pacientes de este origen racial Que 1Ie-
gan con dolnres diversos, los atribuyen 
a causas determinadas por las ideas Inll._ 

gicas. Nii, por ejemplo, cualquier dolol 
{[siro se atribuye a la intervención de 
espiritus maléficos o brujos que le han 
hecho un "mal"; consideran que el úni_ 
co que los puede curar es un "machi" 
o chamán, médico mapuche tradicional. 
Este pueblo tiene, junto a estos proce
dimientos mágicos de curación, algu
nos empíricos. Por esto el médico debe 
conoc:er su cultura para poder vencer 
las barreras de la distancia social y cul
tural, y también para estar a1erta a un 
cierto grado de modemismo en algu· 
nos indígell8.s, que oculta muchas ve-
ces las verdaderas causas psíquicas de 
las enfennedades. El texto está comple
mentado por tre~ fotografías y ocho cua
drO$ estadlitico.s. 

992. Woru.u.w CRUZ, ALFREDO. El 
mestjUJ en el departamento de Arica. 
AUN. N'" 5. 1966. 183-318. 

Largo y desordenado articulo en que 
se mezclan elementos históricos, geo_ 
grUicos, etnológicos, antropológicoS y 
sociológicos, y en el que se deslizan 
errores de importancia, como el afir
mar que los únicos indios de Hispa
noamérica que podian ser legalmente 
reducidos a la esclavitud eran los arau
canos. Al respecto se debe recordar que 
los caribes y los de Filipinas estaban en 
la misma condición, y que la de los 
araucanos sólo eran de los cogidos en 
guerra, y encontramos cuatro etapas en 
su desarrollo: su instauración en 1608, 
5U ~uspensión en 1610, su reanudación 
en 1625 y su definitiva supresión en 
1674. Otro de los errores Dotables es 
creer que la abundancia de apellidos 
españoles en la zona demuC5tm que hu
bo en el periodo indiano una alta den
sidad de población española. 

La falta de notas y el manejo defi
ciente de la bibliografia, hacen del pre
sente estudio la malograda realización 
de un ambicioso proyecto. 

d} GENEALOGIi\ y DISCIPLlNAS 
AFINES 

993. ESPEJO, JUAN LuIS. E/ Unaie 
de Bu/nel. BAChH. Primer Semestre 
de 1966. N9 74. 33-36. 

Filiación genealógica de la familia 
Bulnes desde el siglo XIV hasta el pre
sIdente de la República don Manuel 
Bulnes Prieto. En ella se aportan dutos 
hasta abora desconocidos. 

e) FOLKLORE. 

944. UJUBE EcnAvARIUA, Ju ........... Tipos 
11 cuadros de costumbre, de la poesíll 
popular del ligio XIX. Mapacho. Tomo 
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\'. N.O§.2 Y 3. 1966.76_ 158. Ilustrado-

El texto del estudio sobre el lema se
¡IaJado OCUp:l lal páginas 76 a 86. El 
resto está ocupado por una antología de 
~sía popular. 

En el ledo recuerda prilllt'ro el autor 
los rasgos o aspectos costumbrislas cul
tos que se encuentran en autores como 
José Joaquín Vallejo, Alberto BIes! Ga
na. Zorobabcl Rodriguez, Moisés Vargas, 
y muchos olros, para referirse después 
nI costumbrismo propiamente popular, 
cuyas primeras producciones aparecen en 
hojas sueltas alrededor de 1866. Fue 
Bcrnardino Cuajardo (1812-1886) "el 
mM famoso y probablemente el más an
tiauo de los poetas populares", seguido 
después por una pléyade numerosa, en 
que figuran Rosa AraneJa, Daniel Me
neses, Rómu!o LalTañaga, Juan Ramón 
Conzález y muchos más. El aulor )¡¡lce 
un breve estudio de la tipología poPlllar 
sc,ialando los personajes que con mM 
frecuencia ofrecen las producciones de 
,"stas poetas; el huaso, el minero, el "ro-
dante", etc. 

La "Antologia" recoge den composi_ 
ciones que demuestran la riquw.a de es· 
ta fonna popular de e~presión. 

995. PLAnl, 0Iu:sn:. Follelore religíO
w chileno. Ediciones Pla· Tur. Santiago. 
1966. 229 pp. Ilustraciones. 

Esta obra se divide en dos partes. La 
primera, de dificU caUficación, trata, en
Ire las págin:u II y 50, temas de varia. 
dhi.llla índole. La segunda, desde la pá
gina 51 hasta la 2.29, abarca un calen. 
dario religioso-folld6rico, en que se des· 
criben brevemente las fiestas religiosas 
que, a través de todo Chile, presentan 
en 5U celebración algún caraeter t¡pico 
y popular. Se señalan fuentes impresas 
y de información oral. 

Se trata de un conjunto abigarrado de 
d3tos, e~pueslOl si.u criterio cieDtifico, 

pero que pueden 5C'r apro\echadoo; pua 
ultcrioresesludios. 

a) PERlODOS DIVERSOS. 

993. FELm ClIln, CUn.I..El\loIO. P/ltria 
If cMICflidad. EUlallO h/st6rico If lOCio
lógico sobre 101 orígencr de e.tttu renli
"'¡entos rmcionaler ofectillos. Mapo<'ho. 
Tomo V. N9 1. 1006. 157.174. 

Conjunto de reflexiones sobre los fac.
tores que a juicio del autor, han illflui. 
do en el nacimiento y desarrollo de los 
sentimientos de patria y nacionalidad. 
Sirven de introducción al epistolario (Iue 
se rescña en el N9 1.013. 

997. BIIUn' C"DI\EAA, Ht:croR 11M' 
NA..-':. DesolTOllo del noclorlalimlo en Chi. 
le. AUCh. Abril.junio. 1966. N9 138. 
118-160. 

Plantea el 3utor la Idea de que en 
Chile e:<istió, hacia 1865, más que \In 
c:;plrilu amerÍ('anista, un sentimiento na· 
riona!ilila que se orientó a la unl6n con 
otras repúblicas como medio de sal\'8. 
guardar sus propios intere!il"s. 

El tema es interesante y novedoso, IlIn 
cuando no puede tomarse este estudio 
como interpretación definitiva de tan 
complejo problema. 

b) PERlODO INDIANO. 

998. AU.1EYD.O., MICETO. NueVOl ¡n
eealigacione, IObre Diego Aria.r de Sall. 
~-edra. BAChll. Segundo Semestre de 
1966. N' 75. 56 - 69. 

Para a(¡rmar, ya sin contradicción po
slble, su tesis hecha pública en 1943 (en 
el número 103 de la Revista Chilena de 
Historia y Ceograf[a) de ser el Capil'n 
Diego Arias de Saavedra el verdadero 
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autor del Puré ... Inddmlto, publicado bao 
jo el nombre de Fernando Alvar~ de 
Toledo en 1862, Almeyda allega antece
dentes nuevos. El mis importante y de
ci,ivo es el de haber estado Arias en el 
Brasil y participado en la conquista de 
la provincia de la Parahiha, cosa que 
comta !"e$pecto al autor del poema en 
el canto XVI, y que habla sido negada 
en lo que a Arias se refiere. 

999. Al..LENuES,U.A:lAR, JORCE DE. Re_ 
conocimiento de las plazas, pertrecho!!I 
Iwrramientas que fie halla,. en la fro,ae
ra del Reino. RChHC. NQ 133. 1965.61_ 
a.. 

Relación del ingeniero don Lorenzo 
de Armu de las plazas fronterizas entre 
1768 y 1769, confonne a una visita efee
tU3da por orden del gobernador interino 
don Juan de Balmaceda. La visita del 
ingeniero Arrau CQmprendió los fuertes 
ubicados en Concepción, Talcahuano, 
San Pedro, Los Angeles, Col cura, Arau. 
~"O, Santa Juana, Talcamávida, Nacimien· 
to, Purén, Santa Bárbara, Tueapel y 
Yumbel. 

1.000. NlANCUl".!:, HORACIO. El itine
rario ignorado de don Ambrosio Higgil13. 
BAChH. Primer Semestre de 1966. NQ 
74. 122-129. 

Siete cartas inéditas de Higgiru; a don 
Salvador de Trucios, que re<:onstituyen 
los viajes que hizo a la PenÍlllula por 
motivos comerciales en 1760 y 1766. 
Aclarau estas cartas que cuando el fu
turo virrey pasó de Chile a España en 
1759-1760, lo hizo por el Callao, Porto_ 
bello, La Habana y Cád.iz. 

lOO!. CA,"IPOS HAI\RIET, FER.>¡"A~"DO. 

Por qtd !C Ilam6 reino <l Chile. Editorial 
Aodres Bello. Santiago. 1966. 30 pp. 
IImtmciÓn. 

Reproducción sin alteraciones del ar
ticulo que el Qutor publicó en la "'Re_ 

vista Chilena de Historia y Geogrnfi~ ,. 
NQ 130, 1962, pp. 21 _ 37, del que se in
formó en HIstoria NQ 2. Fichero Biblio· 
gráfico, N° 259. 

1002. E~cuffiRE, JAIME y SILVA, 

FEIINA.'Ino. N"ewlr testimonios de Id 

jurisdicci6n del Reino de Chile en el de
lrierlo de AtaCflma. Historia. N9 5. 1966. 
191-195. 

Su presentan dos nuevas pruebas de 
In jurisdicción ejercida en forma positi
va en el desierto de Atacama por las au_ 
toridades indianas chilenas. La primera 
está constituida por las encomiendas 
wnccdidas a don FrancLsCQ de Riberos 
FiguerCXl, en la que sucedió en 1637 su 
hijo don Fernando de Aguirre Riberos 
y (Iue comprendían, ell tre otros, '·105 

indios de Copiapó y su puehlo, la costa 
del mar hairta Morro Moreno . .. '0. Este 
último se encuentra en 2.30 29', o sea, en 
pleno desierto de Atacama. La otra se 
contiene en unas instrucciones redacta· 
das en 1777 por el Administrador en 
Chile de almojarifazgos y alcabalas, don 
Ramón del Pedregal y Mollinedo, para 
su acertada re<:audación. En la preven
ción 6i1 se lee: ··Aunque en el corregi. 
miento de Copiapó, cuya cabeza es la 
villa de San Francisco de la Selva, se 
contienen los puerlos de Cobija !I bailía 
de Me¡iIlooes ... '0. 

Los documentos correspondientes que 
se reproducen en fotocopia, se encuen· 
tran en el Archivo Nacional de Chile 
(Archivo de la Capitanía General, vol. 
329) y en el Archivo General de Indias 
(Audiencia de Chile, 328l. 

1.003. FEl..ltl CRUZ, GUn.LEIUoIO. Un 
biblldgrafo e~añol del s1g/o XVllI, Jo
té de Re--...dbal !I Ugorte. BAChH. Pri
mer Semestre de 1966. NQ 74. 74 _ 121. 

Documentado estudio sobre este ma
gistrado vasco. Fue oidor de la Real 
Audiencia de Santiago entre 1778 y 
1786, oidor decano del Cuzco después, 
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)' regente del tribunal real untiagui
no de5de 1795 hasta 1800, año de su 
muerte, precuI'lior de los estudios biblio
gráficos)' su innuencia m la vida in
tel«tual chilena)' americana del siglo 
XVII I es digna de estudio. StI dedican 
sendos comentarios a sus obras: Adicio
lIe$ rJ SlIplement04 de lo BtbliOfheco hit_ 
pdnlca _ hl.stórica - genealógica - Ilcról, 
lIica de Erne.sto de ¡'-,ankeflou; De lo. 
,eCuTtOS de IlIer=o de 101 re¡wlo,er de 
Indio.; Diserlación $Obre el interét le_ 
gu/; Compendio alfabético de má.s de 
dt» mU ,cales Ordenet 1/ CédultU a
pedidol poro el gobierno de América, 
pcme,iaret o lo Recopilacién de lodiar; 
Informe 01 Vitrev Caballero ck C,Qir 
$Ohre el plall ck esfudlal del Colegio 
Carolillo; Disertoci6n sobre 101 mone
dat de qlle hablan Ia.r lel/U de Indw; 
Tra fado político legal labre el origen 
de lo ¡"t,ooucción de 101 negTOI en lal 
Américas erpañola.s, .tus utilidndel 1/ del
uenta;as, etc_; Política de IN Regente, 
de IQI reolel Audwmciar de ombot Ami_ 
rlCOl e lilas Filipil1Ql; Trotado del 'Cal 
derecho de la. medw allafQl seculo,e, 
1/ del «roicio de lanuu o que e¡tdn 
obligado. 101 títlllas de CaJti/la. 

c) INDEPENDENCIA 

1.004. El'ZAcuIIIru; JAl},¡1':, El alean
ce polít ico del decreto de liberlad de 
comercio de 1811. BAChH. Segundo 
Semestre de 1966. N'" 7.5. 155 - 161. 

Contrariamente a lo que se ha afir
mado, a Hnes del siglo XVIII )' COmien_ 
zos del XIX el comercio chileoo se ha· 
liaba ampliamente abastecido, sea poi 
vias legales, sea por vlas ilegales. Lu 
idea de una libertad de comercio am
plia hallaba seria resistencia de parte 
de la ma)'orla de los comerciantes. Aún 
así, la Junta de Gobierno, a instancias 
de Juan Martínez. de Rozas, 5Oliclt6 Su 
parecer acerca de la libertad de comer. 
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cio al Comrulado, ClK'rpo que .se lIlOS

tro adverso a dicha medida. Sin embar. 
go, la Junta dl'CTet6 la libertad de co
mercio, movida sin dudas por intereses 
políticos, como se desprende del artícu.
lo 16 de ese decreto)' de las notas de 
20, 21 )' 29 de mano de lB11 envia
das al Gobernador de ValpaT1loo sobre 
facilidades al Ingreso de materiales de 
guerra al pals, qUt) ahora $e publiCIIII 
por primera ~·ez. 

1.005. GAl.l.AlIDO, C1lD..l.ER).to. E.I 
(lisie de BueDQI A¡rCl o Sontidgo de 
Chile de loel Robe" Poimett. RHAA. 
Ailo IV. N.os 7 )' 8. 1962.1963. 9--19. 

El trabajo consta de una introduc
ción, en que se incluye la biografía de 
Poimclt -¡¡in duda lo más importanto 
de este estudio--, )' el fragmento de iU 
viaje entre R[o de Janeiro )' Santillgo 
en lBII. 

1.006. KREBs, Rlc.uoo. La ind~_ 
dencio de Chile en el pelUdmiento dtJ 
dOfl Manuel de 50101. BAChH. Segun
do semestre de 1966. N'" 75. 145 - 154. 

' nteleotualmentc, !\ 1 ~I1UeI de Sal:u 
fue un exponente del catolicismo ilus
trado. Tenia fe religiosa)' fe en la TII
zón )' crela en el progreso 1081"11do me· 
diante la ciencia)' la educación. Pen
saba que la monarquía borbónica seria 
capaz. de realizar este progre$O. Salas 
te desengañó paulatinamente con el re
gimen real, proceso que culminó con IU 

entrail3miento en Juan Femindel.. Sin 
embargo mantu~·o su fe en e1 nuevo re. 
gimen como capaz de cumplir con 101 
postulados de la llustracl6n. En el ~ 
senteestudio.trabajadocond~ntO!l 
conocidos, el autor esboza los ra sgO!l 
fundamentall's del pensamlento de Sa_ 
[as como e:lponente criollo de In Ilus· 
tración, )' no como pn:cursor de [a In· 
dependencia. 



1.007. V,4.Lf:NClA AV,4.!\lA, LUIS. LA 
bandera del E¡érclto Libertodor del Pe· 
rúo BAChH. Primer Semestre de 1966. 
NU 74. 130-137. 

Aclarando el concepto entonces exis
tente del emblema pamo, el autor dis
tingue entre bs escarapelas, los pabe
Hones del Estado y las banderas de lO!! 
eJádtos. Consultado San Martín acer_ 
ca de la bandera que encabezaría la E~
pediclón Libertadora, arordó dar a di_ 
cho ejército una bandera con los rolo
res del pabellón del Estado de Chile 
creado en 1817, pero particular del Ejér
cito. Valencia Avaria la describe como 
similnr al pabellón nacional, pero con 
tres estrellas blancas dispuestas en for
ma de triingulo sobre el campo azul. 
Agrega además algunos antecedentes so
brcsuconfe(.'CiÓn. 

Habría ¡¡ido interesante haber cono
cido las fuentes empleadas en el pre
)ente trabajo. Hacen falta notas que las 
indiquen. 

d) REPUBLrCA 

1.008. BU.CKEMORE, HAROLD. Le re_ 
l'olución chilenn de 1891 !I $U IIi$torw_ 
grafÚJ. BAChH. Primer Semestre de 
1966. NO 74. 37·73. 

Análisis cuidadoso, con documenta_ 
ción inédita e impresa, de las tesis so
bre el origen de la revolución de 1891. 
Se refiere en fonna general a los his
toriadores y escritores que han visto en 
e.e conflicto una motivación polítiCO
constitucional, y mis detalladamente, a 
quienes como Osgood, Hardy y, sobre 
todo, Hemán Ramírez Necochea creen 
"eren la revolución causas económicas, 
derivadas de la influencia de los capi
tales ingleses del salitre y de los ferro
carriles salitreros. El autor es roDDCe
dor profundo del tema, lo que le pero 
mite hacer un estudio muy sólido sobre 
la tesis "eronómica". Refiriéndose al 
ap¡oovecbam:iento por Ramícez de 11U 

fuentes inglesas, expresa que en Balma
cedll !I la comrarreooluc/6n de 1891 
(Santiago, 1958) "están incluidos 109 

materiales británicos que parecen apoyar 
su argumento, mientras que aquellO!! 
que 110 lo resp.,ld:m, se omitt.'n". Después 
do un detenido recorrido de la expo
sición y conclusiones de Ramirez, Blac_ 
kemore termina diCiendo: "Parece al 
autor de este articulo que el único ve
redicto razonable )' posible en cuestio
nes tales l'OIllO la colusión de interese. 
británicos sobre el salitre y el antago
nismo entre Balmaccda y su congreso, 
en materias econÓmica.~ como fuerza~ 
motivadoras de la revolución, es algo 
DO probado". 

Este artkulo, con el título de "Tho 
Chilesn Revolution of 1891 and its His· 
toriography" apareció en The HispaniCJ 
Americlln IJistClrical Review, vol. XLV. 
1'\0 2, agosto de 1965, )' ha sido publi
cado en casteUano previa revisión del 
autor. 

UlO9. Eow,4.ru>s, JORCE:. El decenio 
de Buloe, a trovü de 10$ are/lioo' del 
QtUli aDrsay. BAChH. Primer Semes_ 
tre de 1966. NO 74. 7·25. 

En los archivos del Ministerio de Re. 
lal."ÍOfIes Exteriores de Francia los des
pachO!i de 1O!i enviados en Chile abar_ 
cau, en los que se refiere al gobierno 
de Bulnes, los tomos 8 a 13 de la Co
rrespondencia Política sobre Chile. El 
autor los ha reViSado ron atención y ha 
espigado datos que, sin olvidar la na· 
tural reserva con que han de aprove_ 
charse los juicios dados por hombres aje
nos a la idiosincrasia nacional, son úti
\es pam dar wt'es sobre penonas )' 
aC1>ntecimientos de la época. Son inte
resantes las siluetas que traza el Cón
sul Geneml Enrique de Cazotte del Pre. 
sidente Bulnes, del Ministro don Ma
nuel Camilo Vial, de Montl y de otTO~ 
políticos. Tanto CazoUe como Leoncio 
Levraud, su reemplazante interino entre 
enero de 1847 y febrero de 1849, pin_ 



tan una visión de la vida social y po
lítica de esos años, que puede ser apro
vechada en algunos aJipectos. 

1.010. EptSOOIOS OE LA Gl1EIU\A 011 
CIULE CON ESPAÑA. Historia NQ 5. 1966. 
217·237. 

Con una introducción de J[lIime) 
E[yzaguirreJ Cfutiénezl se publican 
tres cartas de dOD Rafael Sotomayor, 
comisionado chileno en la escuadra pe. 
ruana zarpada de Callao en diciembre 
de 1865 y llegada a Chiloé en el mes 
siguiente, al Ministro de Relaciones E~· 
teriores, don Alvaro Covarrubias. ]..a., 

dos pl"imeru, fechadas en Arica el 9 
y en lquique el 17 de diciembre de 
1865, son breves y de meDOr impor. 
tancia. La tercera, datada en Santiago 
el 8 de febrero de 1866, es e~tcnsa y 
contiene una relación detallada del via· 
je, que tielle caracteres de cuenta ofi_ 
cial de la misión de Solomayor. Es una 
fuenbe muy importante para conocer 
ese aspecto de la alianu peruano - chi_ 
lena COnlra España. Se agrega al final, 
un articulo del dia rio l..Q R~bllca, que 
proporciona una nómina de los chilenos 
que tomaron parte en la defensa del 
Callao el 2 de mayo de 1866. 

1.0ll. CI1nIÁN, l.E:oNoUIDO. Un epi
lOdio olciJado de lo histuriIJ nocWrlOl (¡u-
110 _ noviembre de 1931). Editorial An· 
drés Bello. Santiago. 1966. 207 pp. 

Crónica de los dlu en que el Rutor 
ejerció, entre el2 de septiembre y el 15 
de nodembre de 1931, el Ministerio de 
Educación, durante el gobierno del VI
cepresidente don Manuel Trueco. Suml. 
nistra antecedentes que habrán de ser re
cogidos por los historiadores futuros. 

1.012. LA ELUlCION PRESIDDOCIAL DI! 
1851 y EL NEPOTISMO. BAChH. Primer 
Semestre de 1966. NQ 74. 26.32. 

Con una introducción de J[aillW'] 
E[yzaguirrc] C[utlénez) se reprodu~n 
la protesta publicada el 23 de julIo de 
1850 por don Francisco Antonio Pinto, 
en que hace presente que por ningún 
motivo aceptaría la candidatura a l. 
presidencia de la República, y dos car
Ias del Pres-idente Bulnes. La primera 
(20.11-1851) est' dirigida all'Oronel don 
Eugenio Necochea, para deplorar la re_ 
cién surgida candidatura de don José 
María de la Cruz y la conveniencia de 
prestar decidido ¡¡POyo a la de :\Ionll. 
La segunda (24~ 1I-1851) tiene como 
destinatario el I)copio Cruz, al cual ex. 
presa Bulnes que no puede prestarle ¡U 

apoyo personal, pucs cree que hay muo 
chas cirC'l.Jnstanelas que ha~n recomen_ 
dable la elección de don Manuel Monlt. 

1.013. Q\1UIO'".e, AIIAAHAM. Epistolario 
inédito de su compaña como solJado 
r/JSO durante tOl:la la guerra del pací· 
fico. 1879 _ 1884. Mapacho. Tomo V. 
N° 1. 1966. 175.216. 

Conjunto de 70 cartas, que van des
de el l ' de julio de 1879 (Quillotll), 
hasta el 12 de agosto de 1884 (Iqul. 
que). Expresan en forma scncilla el cs· 
tado anhnico lleno de patriotismo yen· 
tusiasmo, de quien luchó en todas las 
campañas de la guerra, y se cnl'Olltro 
en gran parte de sus batallas. 

1.014. RIQ\ll'J.).u;. DA-~u.:t.. Lo ,no· 
II'Ción del 20 de abril de 1851. Intro
ducciÓn biográfica de Raúl Silva Cas· 
tro. Editorial Andrés Bello. Santiago. 
1966. 178 pp. 

Este relato seminovelado del motlD 
dirigido contra el gobierno de don ~Ia· 
nuel Bulnes, no puede calificarse do 
obm estrictamente hist6rica, aunque pa. 
rece que el autor buscó datos en 
fuentes directas para escribirlo. Est~ 
precedido, de la pll.gina 5 a la 52, de 
una biografla del autor debida a la plu· 
ma de Raúl Silva Castro. RiqueJme na-
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ciuo en 1855, fue empleado publico, pe
riodista y escritor de crónicas y relatO!! 
breves de un marcado sabor chileno. 
Murió en Suiza en 1912. Su obra mili 
divulgada es la colección de cuentos 
militares de la época de la gueITll del 
Pacífico, apareCida en 1885 con el tí
lulo de ChascarriUos militares y bauti
zada en las ediciones posleriores con el 
nombre de Baio la tumdo. 

IV. H ISTORlA ESPECIAL 

a) HISTORIA RELIGIOSA 

1.015. ALIAGA ROJAS, FEII1'i"ANDO, 
S.S. lA relación diocesana de ¡;i$ita ~ad 
UminaD de 1609 del Obispo de Santia
go de Chile. Historia. NQ 5. 1966. 
105-169. 

Análisis minucioso del contenido de 
la primera relaci6n chilena de visita 
"ad Limina", encontrada por el auto! 
en el Archivo romano de la Sagrada 
Congregaci6n del Coneilio. Se trata de 
la relaci6n presentada por el Obispo de 
Santiago don Juan Pérez de Espinosa, 
fechada el 19 de marz.o de 1609, y en_ 
tregada en la Congregaci6n, por mano 
de procurador, el 3 de mayo del si
guiente año. Aunque el escrito en si e9 
somero y escueto, tiene especial impor_ 
tancia por tratarse, no sólo de la pri_ 
mera relación "ad Limina", sino d6 
uno de los primeros testimonios cono
cidos de comunicaci6n directa entre 
Chile y Roma. El autor, además de ex
tenderse sobre cada uno de los puntos 
tratados por el Obispo (situación de 
Chile, uni6n de los dos obispados chi
lenos, dificultades con las autoridade9 
civiles y con las 6rdenes religiosas, ne
cesidad de contar en ··estas partesH con 
un Nuncio Apost6lico), suministra mu
chos datos de interés, entre los cualCil 
debe seiialarse una n6mina de toda! 
las relaciones chilenas de visita del pe_ 

riada indiano. El autor ha encontrado 
diez relaciones de los obiSpos de Sun
tlago y ocho de los de Concepci6n. LlU 

primeras son, además de la analizada, 
dos de don Diego de lIumanzoro 
(26_IlI_1666 y IS-XIl-1673), dos de 
don Luis Francisco Romero (28~IX-1708 
y 3O_X_1710), y una de cada uno do 
los siguientes prelados: Don Bernardo 
Carrasco (18-111-1682), don Francisco 
de la Puebla (I().IV-170I), don Fer_ 
nando de Rojas (18.IV_1718), don Juan 
Gon:zález Mclgarejo (4_IV_1747) y de 
don Manuel de Alday (9--111-1762). 
Las de Concepción CQrresponden a lot 
obispos don Francisco de Loyola Ver_ 
gara (16-11-1676 6 1677), don ~Iartín 
de Aljar (6_X I_1700), don Diego ~Ion
tero (21-111-1711), don Juan Nicolal
de (18_lJ_1720), don Francisco Anto
nio de Escand6n (20_1I_1730) y <1011 
Pedro Angel de Espiücira (13-1-1769). 

1.010. Cuxcn:t... IIvco. Oñgene$ 
del .santuario del Niño DiO$ de Soto
quío BUCh. NQ 67. Julio 1966. 45.49. 

lIistoria de Sotaquí a través de lo! 
libros parroquiales y de la del/oci6n al 
Niño Dios, especialmente desde el si· 
glo XIX. 

1.017. EL. GOI.lIERl"O C IIILEI"O y n. 
CONCIi:I'"TO ;\USIONIi:HO DEL ESTAOO. 
(1832-1861). Historia. N9 5. 197·214. 

De un seminario sobre las misione' 
araucanas entre 1832 y 1861, realizado 
en 1965 por el Centro de Investigacio
nes Históricas (Departamento de His
toria y Geografía de la Universidad Ca
t6lica), se han aprovechado los testimo_ 
nios referentes al tema se,ialado en el 
título. Como resumen, puede decirse 
que la república pelucona nació con un 
CQncepto misionero muy semejante al 
español de los siglos XVI y XVII. Sin 
embargo, ya a partir del decenio de 
Bulnes parece notarse que en el afán 
misionero del estado prima la acción 
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civilizadora, entendida ésta en un sen
tido temporal, sobre los objetivos pro
piamente religiosos y sobrenaturales. 

b) HISTORIA DEL DERECHO Y DE 
LAS INSTITUCIONES 

1.018. Au:MPoUITE, JULIO. El cahil· 
do en Chile CoIOflial. Origene, munld_ 
pale, de hu reptjbllca.r hispanoarnerica_ 
ntu. Segunda edici6n (aumentada con 
un apéndice). Editorial Andrés Bello. 
Santiago. 1966. 378 pp. Ilustración. 

Reimpresi6n del texto editado en 
,.." 

A pesar de que en la portada se 
anuncia que la nueva edici6n se ha!1a 
aumentada COn un apéndice, éste no 
aparece en la obra, seguramente a cau
sa de haber acaecido la muerte del au
tor en el curso de la impresión. 

1.019. AAA¡.;cua, HORACJO. La apli. 
cación de la Constituci6fl de 1818. 
EHIPS. N° L 1966. 121·148. 

Los estudiosos de nuestra historia 
constitucional se han contentado a me· 
nudo con el examen de los textos, sin 
penetrar en la aplicaci6n de los mis
mos. El presente artículo tiene el mé. 
rito particular de estudiar la fonna có
mo se entendió y puso en práctica la 
carta de 1818, al mismo tiempo quo 
expone los preceptos que le comple
mentaron y, en ciertos casos, la modi· 
ficaron. 

1.020. AVILA MoUITEL, AL.Uuno nE 
El primer programa del derecho romo' 
no en lo Universidad de Chile. RChHD. 
N9 4. 1965.283 - 311. 

Después de recordar brevemente la 
trayectoria del estudio de derecho ro· 
mano en los alios que siguieron a la 
independencia, el autor hace presente 
que h innuencia de Mora y Bello lo
gr6 una notable :reacción frente a la 

situación desmedrad.- en que las leres 
romanas iban cayendo. En el plan de 
estudios de 1832 del Instituto Nacional, 
en que cupo parle importante a Bello, 
S(! manifiesta ya esla vuelta hacia el de_ 
recho romano. Cuando se fund6 la Uni. 
versidad de Chile en 1842, el ronlrol 
que este cuerpo ejercería en los estu. 
diOli, puso de achJalidad el problema 
de los programas para los exámenes. 
Se e>;plica así que en 1843 apareciera 
un folleto ron el Programo del derecho 
¡romano, preparado P<f' Bello confor
me al texto de Heinccio, Elemento iuril 
fO'manl. Tal programa fue oficial hasta 
1902. 

Entre las páginas 286 y 311 se repro
duce textualmente el Programo. 

1.021. CoMISION NACJQ!'i'A1. UE U. 

CoXMEMORACJON DE ANDRES BEI.LO. 
La /lI'eT\Sll ch¡lerw. y /o codificación. 
1822·1878. Introducci6n y recopila· 
ción de Guillenno Felili Cruz. Ante«
dentes para la historia del Código Ci
vil de Chile. Santiago. 1966. XXVI + 
259 pp. 

Las materias que romprende esta re
ropilaci6n son heterogéneas. Ademá, 
de piezas que corresponden con cue. 
titud al tituln, hay otras ajenas a él, 
y que son de gran importancia, romo 
ser las "Observaciones llechas al pro
yecto de Código Civil por la Corte de 
Apelaciones de La Serena" (pp. 100_ 
136). Tampoco tienen relación directa 
con el titulo los apéndices. El primero 
reproduce los "lIornenafes tributadol 
por los Anales de la Universidad de 
Chile a la mucrte de su Rector dno 
Andrés Bello, 1865. Recopilados de ID 
prensa nacional" (pp. 146-186), y el 
segundo reooge articulos aparccidos con 
motivo del centenario del nacimiento 
de don Andrés (pp. 187-258). El con· 
junto está antecedido por una introduc· 
ción de Cuillenno Feliú Cruz sobro 
Bello considerado en cuanto codifica
dor (pp. XV. XXVI). 
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1.022. J","PA DIAZ DE V.U.DU, E1In-
110. El ¡¡¡ido de re.tidencia en Chile 
durunte el riglo XVIII. Universidad Ca_ 
tólica de Chile. 1966. 104 hojas y 11 ho
jas (mimeQgrafiado). 

Está este trabajo dividido en trelI 
partes. En la primera se estudian las 
normas a que estuvo sujeto el juicio de 
residencia indiano, en la segunda, las 
peculiaridades propias de las rllsidlln
dru; chilenas del siglo XVIII, y en la 
tereen, algunos juicios de funcionarios 
:le ($a época. 

'Tiene particular mérito la primera 
p.1rte. Está basada en una investigación 
cuidadosa y completa o rectifica algu
nas aJirmaciones avanudas sobre el 
particular por autores que han estudia
do esta materia. 

1.023. M ... flTINEZ B,u:::u., SERGIO. LA 
Tesidencia en el derecho patrio chileno. 
RChHD. N9 4. 1965. 129·207. 

Se señalan las caracteristicas de la 
residencia indiana, para entrar después 
ni estudio de la supervivencia de esta 
institucion en el derecho nacional. En 
una u otra forma, con mayor o menor 
nmplitud, la residencia aparece en 10lI 
fJ'eglamentos constitucionales de 1812 
y 1814, cn la constitución provisoria de 
1818, en la de 1822, en el Reglamento 
Orgánico y Acta de Unión de las Pro
"incias de 1823 y en las constituciones 
del mismo año y de 1828. La constitu
ción de 1833, y la de 1925, actualmen_ 
te en vigO!, hicieron desaparecer la re· 
sidencia como institución general, con. 
servando solamente la acusación cons· 
titucional que participa en parte de JO! 

caracteres de la residencia. No sólo liB 

hace un estudio teórico de la institu. 
ción, sino que se analiun los casos en 
que ella se aplicó durante el periodo re
señado. 

Se echa de menos en este trabajo un,a 
referencia al juicio politico tal como lo 
concibe el derecho inglés, dado quo 
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nuestra actual acusación constitucional 
parece derivane más de allí que de la 
residencia indiana. 

1.024. SALVAT ~IONGUILLOT, MA
NUEL. NCJta3 sobre el derecho y ID ¡us
tic/6 en/re lt:Js araUCI:lIIQS. RChHD. 
N0 4. 1965. 265·279. 

Interesante estudio en que se ve la 
realidad del derecho y la justicia entre 
los araucanos desde la conquista hasta 
nuestros días. Entre las condusione~ 
anotadas por el autor se destacan: el 
derecho de los araucanos era consuetu
dinario, no hay distingo en el proce
dimiento de los asuntos civiles y pena
les, existía la mancomunidad penal. 

c) lllSTORlA DlPLOMATICA 

1.025. ESPINOSA MORAGA, OSCAR. 
El pTt:cio de la pa.z chileno. argentina. 
Mapacho. Tomo V. N0 1. 1966. 64-75. 

Extracto de! libro del mismo nombre 
de Espinoza_ Está destinado a probar 
que gracias al sentimiento chileno de 
querer lograr la paz; con Argentina a 
todo trance, esa República ha ido len. 
tamente apropiftndose de toda nuestra 
Patagonia. El sentimiento argentino de 
superioridad, afirma e! autor, viene des
de la invasión inglesa a Buenos Aires 
en 1806, en que el triunfo porteño dio 
alas a la independencia. ·Luego envia. 
ron emisarios a nuestro país qne fue
fOn bien acogido!, especialmente por 
aquellos que, como don Bernardo O'Hig
gins, no pensaban sino en una Améri. 
ca totalmente unida. En nuestro paú 
los hombres públicos, y también el pue
blo, durante el siglo XIX y x,"{ han es
tado llenos de espíritu americanista, Jo 
único que desean es firmar tratados a 
cualquier precio para firmar la paz. 
Pero no todos los paises rompartcn SU! 

deseos, como sucedería especialmente 
con Argentina. De este modo Chile en_ 
tregó la Patagonia casi cntera en el 



TllItado de 1881, a pesar de Ja labor 
de don Adolfo lbáiin, qui~ no fue 
comprendido en su tiempo. 

1.0"26. E.sn:Lu:, PATlUCIO. La con· 
trocerlill chileno _ nortea~na d4 
1891 - 1892. EH1PS. NO L 1966. 1949· 
277. 

En ('sle sólido trabajo con magnifica 
fundamentación de origen norl('ameri· 
cano, ('xamina ('1 autor las reIadonCll 
chilen~norteamericanas durante la gu(" 
rra dvU de 1691 y los meses siguientes. 
Por esos anos se dibuja una política 
nortea~ricana de carácter expansiona. 
ta que >'ela en Chile, como nación oro 
denada y plQgl"emla, un obstáculo I 

sus fines. La persona del ministro de 
Estad05 Unidos en Chile, Patrick Egan, 
designado en 1889, iha a ,er un factol 
(I\le complicaria todavía más la litua. 
ción, dado que su notoria adhesión a 
Balmaceda habría de dejarlo en una 
situación delicada al triunfar el partido 
del Congreso. De ese modo, el inciden· 
te entre chilen05 y marineros del barco 
nortNmerica.DO Baltimore, acaecido el 
16 de octubre de 1891 y que dejó un 111-
do de marinos heridos, fue considerado 
por el gobierno de WashingtOQ como 
una ofen!a. El presidente HarriJon llegó 
a formular algo muy semejante I un ul· 
IImátum, y ambos paises estuvieron 
cerea de lu guerra. El resultado fue un 
alelamiento chileno de la amistad nor
teamericana y un relativo acercamiento 
a Inglalerra. 

La riqu('za de los datos y la 5Ólida 
documentación dan I esto estudio un 
\alor fuer,¡¡ de lo ('Qmúo. 

1.0"27. EnAGutRRE, JA1).11'.. El Inten· 
to de negodod6n chilertO-bolidaM de 
1950 !I ni recuefa. EIIIPS. N° 1. 1966. 
279-311. 

Exposicl6n del \"erdadero significado 
de la gesti6n chileno·boliviana de 1950 
relalil"l a una ('ventua1 concesi6n a Bo-

IivÍI, de una !aMa al ()rcftnn P¡cificO 
Lo que ('n esta materia existió Cuerno 
dos DOtas (de l0 de junio, del embaja. 
dor de Bolivia, 5elior Os"tria, y de 20 
del mismo mes, del ministro cbileno de 
Relaciones Extl'riores, señor Walker La. 
rrain) que eran una manifestación di! 
la voluntad de ambas partes de tratar 
el asunto. Distintos acontl'Cimientos de. 
tuvieron ('n esta ebpa la gestion, has. 
ta el punto de que, e:rplícita o implí. 
citamente, en fechas po.steriores takl: 
como 1953, 1955, 1956 Y 1958, diver. 
fOIl personeros del gobierno bol¡>iano 
manifestaron DO iruistit en b petición 
de 5Ilida al Pacífico. 

1.028. CAMBOA CoAAv., JOIICf: "f 

MARQUlZ BRETO!O", BER. ... ARIlO. Andrh 
BellQ en la gueN"O de la Confederoci6n 
Pl!t1í • BoIiGimla. Mapocho. Tomo IV 
NO 3. 1965. 264.287. 

Estudio que pretende demOftrar, no 
solamente que Bello no fue contrario 
• la guerra contra la ConfedendÓD Pe. 
rú.Boliviana, linO que IncluJO habría, 
en mis de una 0CI(i6n, inspirado iaJ 
actuaciones)' n:-solucionesdetipopo
lítico adoptadas en en emergencia poc 
nuestro gobierno. 

Escrito con pe.numiento )' lengua¡e 
no siempre claros y llanos, no ~e apre· 
cia en estas piginas un correcto em· 
pleo del método de investigación his· 
t6rica ni de la lógica propia del mismo 
que permibn aceptar la cooclusi6n foro 
mulada. Estamos ante una hipótesis no 
probada. 

1.029. uOO:5 CAIUoIOSA, Ct.:n.LDI' 
)(0. úa frontera de Chile. Emprea 
Editora Zig. Zag, S. A. Santiago. 1966. 
265 pp. Ilustraciones. 

Esta historia de nuestros límites te· 
rritoriales, dividida en tres partes ("El 
territorio de Chile", "Las fronteras de 
Chile" y "Las cuC$tiones pcsldientes con 
Argentina") persigue la finaLdad do 
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"pre~cntar una imagen objetiva del es_ 
lado de cosas que existe en la aetua· 
lidad partiendo de los instrumentos ju_ 
riJicos que lo renejan. Su cameter 1'$, 

por 10 tanto, fundamentalmente narra· 
tivo, e"tt"llto de un C$tudio crítico de las 
C"uestione.5 que aborda. Suministra abun· 
dantes antecedentes documentales y bi· 
bliografía. 

MARQUE2 BRETO!<:, BERNAJ\OO. Vid. 
N'11.028. 

1.030. MARQUn BRETON", DERNAJI' 
oo. La obra /nternnciorwl tk AndrtJ 
Bello. Mapacho. Tomo IV. N'1 3. 196.5. 
128.149. 

Consideraciones generales sobre el te· 
ma, faltas de una reOe,.¡ón que impli_ 
que haber penetrado con profundidad 
en el pens.1miento de Beilo sobre la 
materia. 

1.031. OJU\E.GO VICUÑA, FRA."ClSCO. 
La labor interfIGCional de don André~ 
Bello. Tomo IV. NO 3. 1965. 150-162. 

En este articulo de carácter divulga
dor y sintético tiene importancia su ane· 
"0 de "Bibliografía internacional de An
drés Bello·', en que, además de recoger. 
se algunas obras de tipo general. se enu· 
mera la obra propiamente diplomática 
de don Andrés, dividida en los siguien. 
tes nlbros: 1. Obras y articulos; 2. Co
rrespondencia; 3. Mensajes presidencia
les al PllTlamento redactados por Be_ 
lio; 4. RespuC$tas del Parlamento al 
Pre5idente redactadas POI Bello; 5. Me
moria! del Ministerio de Relaciones E",
teriores redactadas por Bello; 6. Inter. 
\·enciones legislativas de Bello en pro
blemas intemadonalC$; 7 y 8. Notas in. 
tema!'ionalel;¡ 9. Notas, decretos, leyes 
y otros redactados por Be1l0 que forman 
la jurisprudencia de la cancillería chi
lena. El ane~o ocupa las páginas 147 :1 

1G2. 

1.032. YMlU\AZA\'AL LARRAIN, j051; 
MICUEL. La Palagonw. Errore# geogrd_ 
fiCO$ ti diplcm4ticO.!. Segunda edición 
Editorial Andrés Bello. Santiago. 1986. 
2.05 pp. Ilustración. 

La primera edición es de 1930. 

d) IJISTORIA LITERARIA y 
LINGUISTICA. 

1.033. FEI\RDIO, M/o.lUo. Premios 
Nlldorwles de Literaturl!_ Editora Zig
Zag. Santiago. 1966. 2 vok 

Monografías, principalmente biográfi
cas, de los 14 autores premiados hasta 
1955 con este galardón: Augusto d'Hal
mar, Joaquln Edwards Bello, Mari~no 
Lalorre, Pablo Neruda, Eduardo Ba
rrios, Samuel A. LiIlo, Angel Crucha
ga, Pedro Prado, José S. Gom:á1ez, Ca
bricla Mistral, Fernaodo Santiv:l.n, Víc
lor D. Silva, Daoiel de la Vega, Fran
cisco Antonio Encina. 

En el lomo general hay una inspira
ción polilica que debió estar ausente de 
estas pAginas. 

1.03<1. GUN"ClCEL, Huco. Variacione~ 
.Jobre la palabra araucano. BUCh. N° 
69-70_ Septiembre-Octubre. 1966. 18-22. 

Estudio hlstórioo-etimológico del uso 
de esta palabra desde La Araucana. 

1.035. ÜI\O"'¿, RollOLro. La Icngllll 
msteUana en Chile. In¡tituta de Filoso
fía. Facultad de Filosofía y Educación. 
Universidad de Chile. Santiago. 1966. 

Libro eminentemente técnico. No 
obstante en enjundiosa introducción el 
autor trata primeramente las generali_ 
dades sobre el español de América, lo! 
estudios sobre el español en Chile, el 
español de Chile en la ópoca de la 
conquista y colonización, el origen de 
los conquistadores llegados con Pedro 
de Valdivia y el aporte de las lenguaJ 
ind[genas al castellaoo, prefereotemen-
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te ~n Chne. El resto del trabajo trata 
sobre temas especlfico5 como es la fo
nétiC1l, la morfología, la sintaxis y el va. 
cabulario. 

A«lIT1paña el autor una eJ:a!lente bi· 
bliografía. 

1.036. Oruux;o Loco, LuIS. "Un idi. 
lio nuevo" !I "CtUO Grande", De lU4 

memorial inédita.r. Mapocho. Tomo V. 
NO 2 y 3. 1966. 5-16. 

Trozo de las memorias de este no\'C· 
lista, en que 51!1 refiere al nadmiento y 
significado de las dos obnas nombradas, 
aparecidas en 1898 y 1908, respecth'a· 
mente. Ambas aspimron a pintar algu· 
nos seclores de la clase alta chilena, y 
Orrego señala Jos nombres de quient'5 
sirvieron de fuente de illlipiraci6n para 
los diferentes personajes de Un idilicJ 
nuevo. Como apéndice agrega, en re
producción facsimilar las cuartillas, fÚ'· 
mad" por Orrego y dictadas por éste 
a Cuillermo Feliú Cf\l;t en 1947, en que 
se indiC'an las Hclaves~ de los protago. 
nistas de CtUO Grande. 

1.007. RoPlUCUEZ:, OllLANoo. El ~g. 
rlilicodo eh: BcUo en el teatro chileJlO 
TeTUD. Mapocho. Tomo IV. 1965. 175-
230. 

El autor ve como fundamental el pa· 
pel que jugó BeUo en el desarrollo tea· 
lral chil~no. Su gran aporte está en la 
tradueción que hizo de la obra de Du· 
mas, TcreMl , y la influencia. de ésta al 
movimiento romántico que, hacta 1840, 
daba sus primeros pasos en Chile. 

e) IIISTORIA DE LAS Clf"·CIAS. 

1.008. Coruu:A, HVM.aVllO, HirCo
rio de kt medicir\4 de kt prOlllncia de 
Cllric6. AChIlM. Año VI. Primer Se· 
mestre de 1964. 201-316. Ilustraciones. 

Basada en fuentes impresas e inéditas, 
esta crónica presenta uo cuadro mu)' 

completo del t("ma. Suministra anle~. 
dentes sobre m&licos, sistemas curati. 
vos, epidemias, etc. La fundación del 
Hospital de Curicó en 1853 constitu)'e 
un hito de importancia, hasta d puno 
to de conslltuir ese establecimiento, des. 
de aquella fecha, el eje de la narmción, 
que debe contiouar en otros números d~ 
la revist.!. 

Trabajo valioso por la riqueza d. 
datos. 

1.039. ClfflClUl., Huco. Fuenlu do
c:umentala del Abate Molina al redac. 
tar la parte bot6nlaJ tk ... en.stJyo 10-

bre la Historia Natural de CI .. le, BUCh 
NI' 71_72. Noviembre-Diciembre. 1966. 
48.53. 

Tnas recordar la educación del aba· 
te Molina y sus aficiones naturalislalI, 
estimuladas por don Agustín MoUna, su 
padre, el autor estudia brevemente la) 
distintas fuentes utiliudas por J. Igna· 
cio MoIina en su obra Sag,¡;io~. (Com· 
pend/o. .. ) de 1782. Se señalan primera· 
mente sus propIas notas, rescatadas de 
manos de la soldadesca que le Ilev6 a 
Valparaíso, puerto de salida de los ;e.. 
5uitas expulsos, por el marqués de Ca· 
sa Real, quien las devoh-ió posterior· 
mente al sabio chileno. El autor del 
articulo anota en seguida las narracio
nes de viajes de las que se valió ~Io. 
hna al escribir el Saggio, pertenecien· 
tes a destacados viajeros), naturalisbJ 
que, en tTanscurso del Siglo XVI II vi· 
sitaron el I\eino de Chile: el padre 
Louis Feuillée, autor del JOIlmal du 
ob.rerotDiODl vh!iliquu. rNÚhnnatiqUCI 
et bolaniq .. u." (Parí!. 1714), que d' 
tuvo en nuestro paú en Jos aiíos 1709· 
1711; el ingeniero Franci5CO Frener 
(lIelaticn.s d .. cO\Iage ... ); Y Dom Perrety 
1Ii.rtoire álln couage, .. (Pam. 1770), 
célebre por su polémica ¡obro la nora 
y la fauna autóctonas americana con el 
holandés Comelio de Pauw, cuya obra 
IIIIJestigacimlel liloWfica.rwbre 101 0'"1" 

,lcanos (Berlín. 1770), también conoció 
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d jesuita chileno. El tercer grupo de 
fuentes estA constituido por las grandes 
obras sobre botánica escritas por Geor· 
ge Bahuln, botánico del siglo XVI, uno 
de los primeros en intentar una clasifi
caci6n natural de las plantas, y del sao 
bio suero Carlos Linneo, citado elCpre_ 
samente en la segunda edici6n del Sag
gin (1810). El último grupo de fuen· 
tes utilizadas por Molina -sin duda, 
uno de los más lmportantes- está cons
tituido por laJ obras de sus compatrio
tas y compañerOli en el exilio, los jesui_ 
tas Felipe Gómez de Vidaurre y Mi
guel de Olivares. 

I.~O. Jn.IENEZ, Jm..JO, S. J. Andrb 
Bello visto en cuanto ¡ilmqfo. Mapocho. 
Tomo IV. NO 3. 1965. 31-47. 

Fundado aoálisis del pensamiento fi. 
losófico de Bello, contenido principal
mente en su Filosofía del Entendimien. 
too Bello es ecléctico, y e! autor seña· 
la y valora en primer término, las di. 
ferentes innuencias recibidas en este 
ctlmpo de ideas. Apunta después que 
no parece que se pueda hablar de un 
"bellismo" filosófico, ya que el pensa_ 
miento de don Andrés quedo ~a medio 
hacer conceptualmente". Su característi
ca principal es una fuerte preferencia 
por lo sicológico. 

f) mSTORlA SOCIAL 
l' ECONOM ICA. 

1.0·11. ATROPOS. El Inquilino en Chi
le. Su vida. Un siglo tin variacionC6, 
1861-1968. Mapocho. Tomo V. NO 2 Y 
3. 1966. 195-218. 

Artículo descriptivo de la vida de 
campo en Chile a mitad del siglo XIX. 

lIay algunos errores históricos, como 
el creer que todas las propiedades in_ 
dígenas "pasaron al poder de loo re
cien llegados amos"' y el dcsronocimien
to de las utensiones de las primera! 
mercedl'$ de tierras. El panorama que 

nos presenta, especialmente de la si
tuación del inquilino, es bastante hala
gador. Muestra algunos patrones, "ver
daderos bienhechores", da gran impor
tancia a las misiones de campo, ya que 
actúan como "agenle de moralidad"), 
señala la gran situaci6n alcanzada por 
algunos inquilinos del valle central que 
alcanzaron a tener 500 vacas de crinn
<!:!l y cosechas de 1.000 fanegas de trigo. 

Es de lamentar la mala intenci6n de! 
titulo e introducci6n, "fabricados" con 
oscuro propósito. 

Reproducci6n de El inquilino, en Re
vista del Pacifico. NO 5. 1861. 

1.042. BEru.IUDEZ. MIRAL, ()scAR. El 
~litre de TaffJpacá V Allto!agasta du
rantela OCII¡XICi6n mUitarchileno. AUN. 
NO 5. 1966. 131_182. 

Este trabajo estudia la forma cómo 
el Estado chileno afront6 las cuestiones 
derivadas del dominio que pasó a ejer
cer, como consecuencia de la Guerra 
del Pacifico, en las <!:ooas de Antofagas
ta )' Tarapad. Dos son los aspectos que 
enfoca en especial. Por una parte, ha
ce una interesante referencia a la poli. 
tica salitrera que sigui6 el Gobierno, 
desde la ocupación de Antofagasta POI 
las tropas chilenas llasta la designaci6n 
de la primera Comisi6n del Salitre en 
1880, caracterizándola como interven_ 
cionista; por otra, se refiere a la cons
titución de la propiedad salitrera, en que 
se manifest6 claramente una orienta_ 
ción econ6mica liberal. 

1.043. CoVYOUMDJLUf, RICARDO. 

Chile a trallés de cuatro ma;ero.r del li
gio XVIll. Anales de la Facultad de Fi_ 
losofía y Ciencias de la Educación. Uni
versidad Católica de Chile. Santiago. 
1966. 

Se aprovechan para pintar algunos as
pectos de la vida chilena de entonces, 
10$ relatos del francés Amedée Frez.ier, 
quien estuvo en Chile en 1712-1713, de 
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105 ingl~!f'5 Jobn Byron y JOI'ge Van· 
couver, COn~Ore$ d~ las tierru chile
nas en 1742.1744 y en 1795, respecti· 
,'amente. y de los elipaiioles Jorge Juan 
y Antonio de Ulloa, que ~n 1743-1744 
estu,'ieron en diversas ciudades de nues. 
tro país. 

1.0~4. ENCINA, FItAJ'Ctsoo A.; Su· 
8EJICA~II.AVX, GIJILLDUoro; ZAÑAlnv, 
E.'-ruQIJ~ LIRA, ALEJO y L.uuu.iN, R . .u· 
MID.'DO. Lo .rubdiOOi6n de ID prupieclod 
territoritd en Chile en 1919. Mapacbo. 
Tomo V. NO 1. 1966. 20..29. 

lnfom1e prt!!;entado a la Asamblea de 
Agricultores ~Iebrada en Saotiago eo 
el mt'S de septiembre de 1919, 1'0 que 
se comenta el proyecto de ley p~nta· 
do por el Ejeeutivo el 30 de junio del 
mismo año (texto en Cimara de Dipu. 
tados. 1919. Sesiones Ordinarias. 8 de 
Julio, pp. 705·710) sobre la subdivisión 
de las propiedades adya~ntel I las eiu· 
dades. LaJ expropiaciones se barían me
diante la Caja de Cr~ito Uipoteeario. 
Anteriormente, los diputados COII.'ierva. 
dores habian presentado un proyecto se· 
mejante (ver Cámara de Diputados. 
19'1.9. Sesiones Ordinarias, pp. 133). 

Erte artículo fue ya reproducido en 
la Recistll ChileNL Año V. Tomo XII. 
NO XLII. julio de 1921. 243-258. 

1.045. E....ucuUUU; jAo.o:. Origene¡ 
" de:wmollo de la P'fopledad territorial 
de Chile. Derecho de Propiedad. Serna· 
nas Sociales de Chile. Santiago. 1966. 
41--58. 

La corona de Castilla, al considenr. 
se dueiill eminente de las tierras de 
América, respetó e1 de~ho de sobera. 
nía y d domloio privado que tenían lO!! 
indios I"ll algnn05 lugares cuando lle
garon los españoles. Las primeras mero 
cedes de tierras fueron concedidas po, 
Pedro de Valdivia. Posteriormente ejer· 
cieron esta Íllcultad los respectivos ca· 
bildos, y desde 1557, .'ie circunscribió 

el Cobernador como repre!f'ntanl(' del 
\Ionarca. Esta concesión pocha abarcar 
un solar en la ciudad, una chaC'Tll en 
los alrededOre5 y una hacienda o es. 
tancia. El autor señala tres refonnas 1'1. 

perimentadu por la propiedad ¡ ... mto
ñal: la Mensura de Ginés de Lllo 
(I6Q3...1605), la \"t':nta de los bieMI dI! 
los jesuitas (1767 en adelant~) y la e~. 
vinculación de los mayorazgos (1852). 
Igualmente la dlclación del Código Ci. 
1'11 (1855), representó UD paso impor. 
tante en el desen\'olvimiento del dere_ 
cbo de dominio en Chile. 

1.046. FICll'lillOA QUU'tTEROS, MARIA 
ANCELlCA. El derecho de ol:mo ni d 
Irti/Ieo de Chile. RChHD. N~ 4. 1965. 
251·264. 

El derecho de avería nació en Chi. 
Je como consecuencia de la fundación 
en 1795 de un tribunal del Consulado. 
y consistía en un medio por ciento so
bre el valor de todu las mercaderiu 
comerciadas en el territorio de la Capi· 
tanla General. Estaba aplicado al Con· 
sulado, cuya principal fuente de entra· 
das provenía de es to derecho. La au· 
lora estudia los aspectos teóricos y pric. 
ticos de la avería. proporcionando UD 
esquema general jurídico y eroIlÓmico 
de la misma. 

1.047. (;o¡.,:f",oM. MAluo. Vngoblm. 
dale " lOCicdod {rrmferiza en Ch¡//! 
(riglO$ XVIl ° XIX). Cuatlcmos del Cen· 
tro de Estudios SocioeronÓIDicos. N' !!: 
Facultad de Cienci;:¡s Económicas de la 
Ul1ivC¡1;idad de Chile. Santiago. 1966 

En el siglo XVII, los graodes centro' 
de atracción del vagabundo eran la zo
na de guerra, la cordiUera y a \'ett1 b 
provincia de Cuyo, lugares prereridoJ 
por los mestiz05 y soldados que S(' pa. 
Sllban al enemigo en las maloca!. tram
formándose las más de las \eccs en cua· 
treros. La ociosidad de los mestizos )' 
el aumento del \lIg11bundaje que se ('l' 
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pcrimentó duran te el siglo XVIII entre 
La Serena y los fuertes de la Frontera, 
especialmente entre el límite norte del 
río Maule (Vichuquén, Teno, Curicó y 
el paso del Planchón) y el río Bío Bío, 
Imcen que la Corona tome medidas es
peciales, romo fue la fundaei6n de ciu_ 
dades, especialmente en el segundo ter
cio de l siglo, la construcción de obras 
públicas con empleo de mano de obra 
vaga y delincuente y el renacimIento 
del título de Alcalde de la Santa Her
mandad entre la alannante difusi6n del 
bandolerismo_ 

Son interesantes las infonnaciones que 
da el autor de la participación del Ca_ 
pitán de Amigos en el aumento del 
vagabundaje, especialmente en la Arou
canía y Cuyo. En el siglo XIX, los es
quemas se mantienen más o menos es
tables. El espacio es el mismo, la prG
piedad sigue igualmente subdividida, 
salvo entre el no Perquilauquén y el 
Longavi, encontrando el vagabundo su 
lugar en las montoneras de la Arau· 
cania hasta el primer tercio del siglo. 

Interesante y acucioso estudio, am_ 
pliaci6n de uno anterior, que nos mues· 
tra una veta no explotada de nuestra 
historia social. 

1.048. Go:-nAL& Po~res, MARIA 
ISABEL. La et1CQf1lienda indígena en 
Chile durante el nglo XVIII. H istoria 
NO 5. 1966. 7-103. 

Vid. recensión en pág. 379. 

1.049. HERN'ANDCl, Sn.VlA_ Trans_ 
form.ac;one8 tecnoMgiau en la agricul. 
turo de Chile centrol. Siglo XIX. Cua
demos del Centro de Estudios Socio
eoonómicos. N" 3. Facultad de Cien
cias Económicas de la Universidad do 
Chile. Santiago. 1966. 

Se estudia la agricultura tradicional 
de Chile central hasta 1848, la inten_ 
sificación en gran escaJa del cultivo del 
trigo y los cambios te~ológicos expe_ 

rimentados por la agricultura nacional 
después de 1850. 

Novedoso estudio de un tema poco 
conocido entre nosotros como es la his· 
toria de nuestra agricultura. Son de la
nH'ntar el desconocimiento de varia, 
fuentes, tales como la memoria de Vi_ 
cente Larraín Echeverria sobre La pe
que;ia prol¡iedod rural 11 .ru tron.rmisi6u 
)JOr cau.ro de muerte. Anuario de la Uni
versidad Católica de Chile. Tomo 11. 
Santiago. 1903. 268-311 Y el trabajo do 
Fernando Silva Vargas, Nata! ,obre el 
pensamiento sociol Cllt61ico a fine, del 
siglo XIX. Historia. NO 4. Instituto de 
I-listoria. Universidad Católica de Chi
le. Santiago. 1965. 237-282, que refle
jan la preocupación en los círculos ea· 
tólioos por los problemas sociales, y la 
descuidada pr~ntad6n de bs notas. 
Por otra parte, la carencia de índice ha
cen dificultosa su lectura. 

LARR.o\.IN. I\AIMUNIlO. Vid NQ 1.044. 

LIIIA, Al-EJO. Vid. NO 1.044. 

1.050. LooN' EcJtA.a , R~·f:.. El C08_ 
lino ellikno (Ensavo de 11Iterpretoción 
hi.9tórico). RChHG. N" 133. 1965. 232-
251. 

El autor, que tiene ya a su haber una 
Interpretación- ILi.rt6rlco del huaso chi. 
lena (Santiago. 1955), estudia aquí a 
otro tipo social. El costino, nacido en la 
regi6n costera de la zona central, e! 
analizado desde diversos aspectos: la 
base primaria, taoto indígena como es
paiiola, la posterior evolución hist6ril'a 
que comienza a configurar el tipo es
tudiado, y los fenómenos que produ_ 
jeron un aislamiento de la regi6n se· 
ñalada. Ya con este fenómeno nace el 
costino propiPmente tal. A juicio de 
León, serían sus características princi
pales las siguientes: desarrollados senti
mientos de independencia y dignidad, 
medios de vida propios, aunque limita
dos, supervivencia de antiguos usos es_ 



pañoles e indígenas. En el aspeclo fisi
ro hay predominio de los cabellos rubio, 
y ojos azules. En cuanto a su papel en 
nuestra historia, el costino habria teni· 
do en general una actuación desmedra.. 
da. Sin embargo, el aulor cree que pue_ 
de constituir una reserva para el futuro, 
en cuanto exponente de la vieja chile
nidad. 

1.051. RAIfflDLPH, JORCE, L<J guerra 
de Araueo y la esclavitud. Sociedad Im
presora Horizonte. Santiago. 1966. 
liS pp. 

Notas tendenciosas sobre algunos as
pectos de la guerra de Amuro, basa_ 
rlas en pocas fuentes de segunda nmm>. 

Su intención política no disimulada )' 
la carencia de rigor cientifiro, despojan 
a e5tas páginas de todo valor histó-

1.052. PINTO LACARRICrn;. FERNAN

DO. La mll$cmeria. Su influencia en Chi. 
le. EIl$IlYo hist6rico, político y ,oriol. 
Editorial Orbe. Santiago. 1966. 

Vid. recensión en pág. 382. 

1.053. SILVA VARC...s, FFJ\NANOO. 
Esquema de kx Hociend6 Real en Chi
le ¡"duma. (Siglr» XV I y XVII). RCh_ 
HD. N'.I 4. 1965. 208-250. 

Estudio que ofrece un cuadro resu
mido pero completo de la organización 
de nuestra antigua hacienda y de SU! 

ingresos y egresos. Se analil.3n los o(¡· 
ciales reales, la caja real)' sus métodos 
de COlItahilidad)' control, y los mis im
portantes ingresos que ella recibla. 

Además de las obras generales sobre 
el tema se han aprovechado numerosall 
fuentes directas, inéditas e impresas, que 
han contribuido a dar e.o¡pecial valor a 
estetrnbajo. 

1.054. Sn.\'A VAReAS, FEII.."I.\"oo. 

Los ferrocarriles salitreros de Tampad 
dumnte el gobierno de Santa María, 
EHIPS. ND 1. 1966. 43..120. 

Estudio exhaustivo del gran debato 
referente a la actitud que debía adop. 
tar el gobierno chileno frente a los pri. 
vilegios concedidoli por el gobierno pe. 
ruano entre 1868 )' 1871, a la finna 
Montero Hermanos, para la construc
dór. de ferrocarriles en la provincia de 
Tarapacá. El autor aprovecha, adern:l:i 
de gran cantidad de fuentes impresa, 
direclas, otras inéditas de importancia, 
tales como el archivo de Julio Zegers, 
abogado de la sociedad $ucesom d~ 
Montero Hermanos en sus privilegiOS, 
lo que le permite dar a conocer JO! en_ 
tretelones de las gestiones que l."1lton_ 
ces realizaron. Se desprende del estu
dio de Silva que desde el primer mo
mento el presidente Santa Maria qulso 
actuar con absoluta independencia. De 
ese modo, en la dictación del decreto 
de 29 de enero de 1886, que acabó con 
los privilegios, elaborado después de 
un anillisis detenido, imperó la cautela 
de los intereses generales, tal como el 
presidente 1m; entendía, con abstracción 
de las peticiones particulares. 

SUSEflCASI::AUX, G\JIl.LERloIO. Vid. Nt 

1.044. 

1.055. UCARTE, CAlu..ns. El Cabildo 
de Santiago !I el comercio erteri(lf" del 
Reino de Chile du rante el siglo XV11l. 
EH IPS. N'l 1. 1966. 5_41. 

El autor indica que el Cabildo de 
Santiago en el siglo XVIU sólo se pre
ocupó de aquellos problemas ecoo6mi· 
::os que dañaban en forma directa los 
intereses particulares de Jos comercian
tes de la plaza. El intercambio con el 
Perú, por ejemplo, daría pie a alguoas 
in tervenciones de importancia, como la 
de obtl.'IIer el cumplimiento de la R. C. 
de 12 de diciembre de 1651 que probi-
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bía fijar precios e imponer tribulos a 
105 productos chilenos eJ[portados a Li_ 
ma; en este orden de cosas debe tam
bién mencionarse las visitas a las bode
gas de trigo de Valparaiso. EJ[amina 
también al autor las medidas del Cobil
:lo encaminadas a obtener el envio de 
un navio de registro directamente a Jos 
puertos chilenos_ 

1.056. MERCAOO, OLe .... Diagruñt/co 
JOCio econ6mico de la vr&J1iedad en Chi_ 
le. Dilrecho de Propiedad. Semanas So
ciales de Chile. Santiago. 1966. 59-72_ 

Al desarrollar la aulora la formación 
de la propiedad terrilorial en Chile, co
mete varias inexactitudes que es conve
niente anolar. En la p. 68 afinua que 
"la fonnación de la propiedad de la 
tierra en Chile en la época colonial 
se realizó a través de las mercedes de 
tierra, las demasías y las donaciones di_ 
rectas". La autora no defioe las dema· 
,íJS ni las "donaciones directas". Nos 
preguntamos: ¿Qué son? ¿A quién, pOI 
quIén y por qué eran dadas? Más ade
lante afinna que "dada la es.cRSe-l de mi
nerales de oro en el pais, la agricultu_ 
ra se convirtió en la actividad nacional 
más importante, lo que dio origen a una 
ari,tocncia terrateniente, que aspiraba 
a conservar su status social mantenien
do o acrecentando sus haberes, para lo 
cual se crearon mecanismos juddicos 
que tendían a evitar la subdivisión de la 
tierra, como los mayorazgos, comunida· 
des familiares y otras". Es importante 
preguntamos: ¿Cuándo se produjo la 
escasez de oro en el país? ¿Quién creó 
los me.:anismos jurídicos? ¿En qué con
¡istia un mayorazgo? ¿Sólo las propie
dades mrales se podían vincular? etc. 
Es necesario anOlar que los mayoraz_ 
gos son ya nombrados en las Partida~ 
en el siglo XIII y fueron reglamenta
dos en las Leyes de Toro de 1505. Con
viene agregar que no "es con el adve
niInienlo de la República que los me_ 
canismos jurídicos creados para impe-

dir la subdivisión de la propiedad fue
ran abolidos", El proceso de subdivisión 
de la propiedad se aceleró con la ley 
de exvinculación de los mayorazgos de 
1852 y con la dictación del Código Ci
vil en 1855. 

No significa este trabajo aporte do 
real \'alor ¡"IIIra el conocimiento del te-

ZAÑARTU. EmuQrn:, Vid. N9 1.044. 

V, HISTORIA RECIONAL 

y LoCAL. 

1.057. BErooWlIEZ ~ItRAL, Ose"'R. 
Orígene.f /¡ist6ricru ele Antufagasta. ilus_ 
tre Municipalidad de Antofagasta. 1966. 
133 pp. Ilustraciones. 

lIay aquí datos de todo géncro so
bre lns primeros tiempos del poblado 
que, CQn el correr de los afios, llegaría 
a ser una de las más importantes ciu
dades de la zona del salitre. Antofagas
la nació en el lugar en {lue el ¡;alea_ 
dor, eJ[plorador y minero chileno Juan 
López se estableció en 1866. Bajo el 
nombre de Pena Blanca prinlero, 
La Chimba después y Antofagasta mb 
tarde, este núcleo urbano fue adquirien
do importancia con gran rapidez. Aun
quc situado en territorio que, CQIlfonne 
a los tratadns chilenn-bolivÍllnos do 
1866 y 1874, fue reconocido boliviano, 
chilenos fueron quienes lo poblaron y 
lo hicieron centro de importanlt.'s acti· 
vidades económicas. En 1872 se esta
bleció en ella una Junta Municipal de 
nueve miembros, de los eualt.., seis eran 
chilenos, dos alemanes y uno inglés. En 
febrero de 1879 Antofagasta fue ocupa_ 
da por tropas chilenas, como conse.:uen
cia de la reivindicación de la zona, re
sueita a causa del incumplimiento pOi 
parte de Bolivia del artículo cuarto del 
tratado de 1874. 



Se tmta de un conjunto de antece. 
dent!'1 muy rico y abundante, que ado. 
Il'ce de falta de método y orden. La fun
damentación documental es abundante. 

1.058. CRin LARESAS, JOHCE. FUII' 
daci6n de Alltofosasta !I .". primeTa d¿· 
cada. Ilustre Municipalidad de Antoh
gasta. 1966. IJ3 pp. 

llistoria de Antofagasta desde lO!! 
aborlgenes hasta 1878. 

Se observan lalta de método y deEi. 
('iente uso de la bibliografla. 

1.059. GARCIA MORAI.ES, F'EDli:Rlco. 
Lus clru:wllu mUl!rlar del Norte Grar¡... 
(fe. DUCh. N'I 67. Julio de 1966.42-44. 

Artículo sobre las ciudades del Norte 
Grande. ahora ya desaparecidas, espe
cialmente por la crisis de la industria 
salitrera. 

No significa aporte apreciable a tan 
interesante tema. 

1.000. GUARDA, GAIlR.lEL 058. In
flllenckJ militar en las ciudtJde.r del Rei
no de Chile. BAChH. Segundo Semes· 
tre de 1966. N'I 75. 5-55. Ilustraciones. 

La posición de Chile como llave del 
Pacífico y antemural del Pt:rú, uoldo a 
la belicosidad de sus naturales, obligan 
a la construcción de defensas que innu
yeron en el urbanimlO chileno de la 
o!poca. De las ciudades fundadas en 
Chile en el siglo XVI, la mitad de ell~s 
fuerou fortificadas, especialmente lu 
ubicadu t:n el sur del pals. El autor 
señala las fnrtificaciones que se hicie
ron a los núcleos prinlitivos, pasa re. 
,'ista a las fortalezas que originarOn nú
cleos urbanos y describe algunas plauu 
de la Frontera, especialmente las de 
Nacimiento y Concepción. Las ciuda
des de Ancud, Valparalso, La Serena 
y Valdivia, reciben tratamiento espe_ 
cial, sobresaliendo ésta última, respt.'C
lo a la cual 51!! destacan los !il'is pa_ 
de 1:1 e\'ollleión de su pl:lnta. 

Acompañan a este Interesante y noW'. 
doso e5tudio, numerosos diagramas, pla_ 
nos de ciudades y pllll.:U COTl!il'rvadOl 
en el Archivo Nacional yen el de lu
dias de Sevilla. 

1.001. CUAnI.lA, CAlUUEI.., OSB. UII ';0 
!I una cflwad de plma. Itinerario hilt6-
rico de Voldivia. Editorial Univenidad 
Auslral de Chile. Valdivia. a/a. {l966]. 
145 pp. Ilustraciones. 

Uno de los mejore! conocedOJ'I'S del 
pasado de Valdivia presenta una visión 
Ictual de 1:1 c.iud:¡d, enrail.ado en la 
historia. 

La facilidad del estilo y la profun. 
dldad de los conocimientos !iI' unen en 
fomla muy annoniosa para producir ura 
obra que en su género no tiene par en 
Chile, y que sería deseable fU<'5C ¡mit~d~ 
en lo rcfl'renle a todas nuestras antigual 
ciudades. 

1.062. CtlNClOi.L, Hooo. Quirl leto 1' 11 
1822, llpo$Íollllrlte capítulo de 111 Glda 
C¡'iletiD • .regú" María GnUlOm. BUCh. 
N° 68. Agosto de 1966. 4-19. 

El presente trabajo fonna parte de 
una lIiJ.torla de Quintno, inidila, y pre. 
senta ulla visión de esa caleta en 1822-
a través del Diario de María Craham, 
Luego de una breve reseña de la autora, 
Cund:e1 confronta las des<:ripclones de 
entonces COII la reaUdad de hoy, anotan. 
do los cambios habidos en ciento CUD' 

renta y cuatro años. El all tor pone cierto 
érlfasis en la descripción del lenemolo 
dd 19 de noviembre de 1822 y sus efec
tos. Al final hay dos p6.ginlS de intere· 
untes notas e ilustraciones que acom
pañan al tellto. 

1.063. KAEMPFFDl VILLACI\AN. CUI. 
LLERMo. Sa .. Miguel. De w CoIonja ti /o 
IlIde~ndencia. Salltiago. 1966. 148 pp. 

Obra de divulgadón, que nos mues
tm en :lprelada síntesis el desarroUo de 



la romuna de San Miguel desde la lle_ 
gada de Diego de Almagro hasta nues_ 
tros días, y no hasta la Independencia, 
rolllO se indica en el título. 

UJ64. MIRANDA SALAS, FELIX. Cr6ni_ 
CM de Rancaglla. Ediciones Talaml. 
Rancagua. 1966. 132 pp. 

Estas crónicas se refieren a dIferentes 
homhres y hechos del acontecer de la 
región y ciudad de Rallcagua, desde el 
comienzo de su época hist6rica hasta los 
dias actuales. 

Predomina a veces en ellas el carác
It:r de ensayo, totalmente opuesto a lo 
que tradicionalmente se ha entendido 
por cr6nlco. Por otra parte, se nota la 
ausencia de toda referencia bibliográfica. 

1.065. Moru:xo Espn.OOR.4., EDUARDO. 
El libro de oro de Ta/cahuono. Bicentc
,wrio 1764-1964. Editado por Eduardo 
Moreno Espildora, con la colaboraci6n 
iutclectuaJ de AgustÚl Costa Orliz y el 
patrocinio de la Ilustre Municipalidad 
de Talcahuano. Escuela Tipográfica Sa
lesiana. Concepci6n. 1966. 355 pp. Ilus
traciones. 

Libro de miscelánea sobre el mencio. 
nado puerto en que se mezclan desorde
nad:nnente elementos hist6ricos, econ6-
micos, sociales, turlsticos, etc. 

VI. BIOGRAFlA y AUTOBIOCRAFlA. 

1.066. AllltARo, ALBEIl.TO, S.f. De "i
rio campesino o Carde7wl. Empresa Edi
tora Zig-Zag, S. A. Santiago. 1966. 178 
páginas. 

Vid. recensi6n en pág. 398. 

1.067. B,u.oosTIN, i\I .... ,'"UEL G. El 
Príncipe Rojo (Patricio Lllnch). Edicio_ 
nes Arcos. Santiago. 1966. 173 pp. Y 9 
s/f. 

Biografb. superficial y de tono lauda
torlo de don Patricio Lynch Solo de 
Zaldívar (Santiago, 1824 - alta mar en 
el Mediterráneo, 1886), quien 5e distin
guió especialmente en la Guerra del Pa
cifico, llegando entonces a ocupar el 
cargo de Comandante en Jefe del ejér. 
cito de ocupaci6n en el Pero. Además 
de sus grande, servicios militares y de 
gobierno, desempeñ6 el cargo de sena
dor y de ministro diplomátiro en Espa
ña (1885). Un capitulo final estudia el 
linaje de Lynch, de origen irlandés y 
arraigado en América a partir de 1740, 
fecha en que se estableci6 en Buenos 
Aires, Jlegado de Espalla, Patrico Lynch 
Blalee. 

1.088. C..u.1PO!i H,u\Jun, FEIl.NANDQ. 
AloJ1$o de Ribera, gobernlJdor galante 11 
OisiO'l6riO. Empresa Editora lig_Zag. 
Santiago. 1966. 266 pp. liustracioncs. 

lliografía novelada que divulga en 
fonna amena la vida del fundador del 
ejército pennanen!e de Chile. El autor 
se apoya de preferencia en documentos 
del Archivo Morla Vicuiia y en las obras 
de Hosales, Ermzuriz y Barros Arana, 
además de aprovechar documentación 
inéditaespariola. 

1.069. DoNOSO, RICARDO. AIe:umdCf 
Calddeugh. RChHG. NQ 133. 1965. 152-
231. 

El autor inicia su trabajo con un re
sumen de los viajes de Caldcleugh a 
Brasil, Argentina, Pero y Chile, entre 
1819 y 1821 y agrega un comentario de 
las diversas ediciones de sus libros de 
viajes. Sin embargo, es en su segunda 
venida a Chile (1829) cuando su perso_ 
nalidad robra interés. Donoso pasa re
vista a las diversas actividades de este 
ciudadano británico en nuestro pa(s, en
tre otras: la acuñación de monedas de 
cobre en Inglaterra para Chile, sus estu
dios científicos, su amistad con Darwin, 
sus gestiones pura reanudar el pago del 
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emprktito de Londres y sus afanes co
mo .bogado de Lord Cochrane. !k apor· 
lan datos areTCa de su matrimonio en 
Clule y de su testamento, y se reprodu
ce e! inventario de su biblioteca. 

1.070. EI.IW-'IUlS. AL8ERTO. La extre· 
midad alufral del mundo 11 la audo: 
at-entu,a de Sir Emeno SlIac"lettm. Ma. 
pocho. Tomo V. N' 2 Y 3. 1966. 17-23. 

Artículo escrito con ocasión del ¡¡¡¡.l. 
Vllmento de la expedición de Shackleton 
por el escampav!a )'elcho, al mando de! 
piloto Luis A. Pardo. Edwards hace una 
re~ena de las exploraciones polares des· 
de eOOk hasta el viafe de Scott en 1901. 
en la cual participó Shacklelon y, con 
mayores detanes se refiere a la CJfped[· 
clón de este último entre 1907 y 1909. 
Sin mencionAr II Amundsen. Edwards 
trAta la eJfpe<!ición organizada por Shac
kletOll en 1914 para atravesar por tie· 
rra el continente antt\rtico. El rescate 
posterior de la e.tpediciÓn 10 da por ca
nocido. 

1.071. ESCUDERO CUZMAN, JULIO. La 
IIaciemalidad chilena ele Bello. Mapocho. 
Tomo IV. NQ 3. 328-331. 

Repite el autor en lo sustancia l lo 
afirmado cn los 1\II(.IIu de la F(IC1JI,ad 
de Ciencia.r JurfdlClJ.f 11 SocIalu de la 
Ulllvl'TSidad JfI Chile (Tercera época. 
Vol. 11. r.Q 4.. 1955). Con buenas razo
nes prueba, conlra lo afirmado en algu
na ocasión en Venezuela, que Bello no 
fue considerado extranjero en Chile, que 
no tuvo que "luchar" para que se le re· 
conociese nuestra nacionalidad a sus hi. 
jos, ni que se le empleó en funcionel 
adminÍ.'itrativas ftCUndarias. 

1.07.2. ErlACl1lnRl:":, J,U1on::. El Conclfl 
(le la COtlqul$ta. Segunda edición. Edi
torial André!l &110. Santiago. 1966. 227 
pp. IlUlitraciooes. 

La primt'ra edición es de 1951, Etll. 
lorial Jurídica de Chile. 

1.073. FELIV Clun, CVIl..l..f.I\J.to. La 
corraa admillistratiV/l ele André~ Bello 
ell Chile. 1829-1865. HP. N~ 3. Año 111 . 
1966. 107-123. 

Recuerda el aulor que BelIo 0f."Up6 
altos cargos adminiilrath'os desde 1829 
basta 1852 (desde 1834 hasta {' ... Ie ul· 
timo allO fue Oficial Mayor de Relacio
nes E:<teriores), que desempe;ió la ree· 
torla de la Universidad de Chile cntrtl 
1842 y 1865, que fue senador durante 
veintisiete ailos, a parti r de 1837 y que 
tU\O a su cargo las secciones de noticial 
clItranferas y de ciencias y letras de El 
Araucano de 1830 a 1853. Ello le dio 
una esfera de influencia en que pudo 
manifestar su pensamiento liberol ron_ 
servador, sin descendcr 11 111 lucha parti
dista y coll5Crvanuo siempre un raro y 
feliz equilibrio inldectual. 

1.074. FE:Lll1 CRuz, Cl1U.LDlJ.to. l.cu 
¡wimerw co"taCfOl dfl Andrü &110 con 
Chile. Editoríal Universitaria. Santiago. 
1966. 32 pp. 

Se refiere a los primeros años de So-
110 en Londres y sus contactos con la 
Legación de Chile. 

1.075. FERN-'''O¡,z UIUI-'L'o:, SOCIO. 
B"lne$ en IU centenario. BAChH. Primer 
Semestre de 1966. N° 74. 5.6. 

Juicio brcvc sobrc la significaci6n del 
dl.'cenio presidencial de don :\Ianuel Bul. 
nes (lB·U_I85I). 

1.076. FER.'o:"sul:".l. !..A.RfI\L'o:, SDlCIO. 
JOJé Maria Blanco \Vhl/e IJ Andrb Be· 
Ilo. Mapocho. Tomo IV. 1965. 288-308. 

A trav~s de la correspondencia inédl· 
ta de Blanco \\Ihlte a Andrés Bello, 
mueitra el autor, la amistadeilitente en· 
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tre ambos, especialmente durante la es. 
I¡ula dd caraqueño en Londres. 

1.077. FERNANDI:":.t UIUI.AIN, SEllCJO. 
l..uÍI l..6per. MIr!dez V Andrl, Bello. 
BAChH. SegundD Semestre de 1968. NQ 
75. 79..109. 

L6pez Ménd« fue uno de 105 tres re· 
presentantes enviados en 1810 poi" la 
Junta de Caracas para obtener el apoyo 
in8lk. El autor, IIpro~handO documen. 
taciOn dispena en m6ltiples publicaciO
nes, proporciona su esbozo biognilico. 
l...6pez ~.téndN se instaló en Chile en 
1829, viviÓ aquí en estrecheces y prh·a
don!"S y murió en Casablanca, cerca de 
Santiago, el 16 de noviembre de 1841. 

1.078. Guv.tM<:, LEXlNAROO. Mis re· 
c¡¡erdQ3 de estudinnle. AChHM . Aiio VI. 
Primer Semestre. 1964. 9-170. ilustra
ciones. 

El aulor, que ha OC\.Ipado un lugar 
destacado en la medicina nacional, recio 
bió la educación primaria en Antofagas
la y la secundarla en Valparalso. En 
1907 comenzó IUI etitudios médicos en 
la Universidad de Chile. 

Suministra abundantes y copiOS05 da· 
tos 5Gbre la en$Cñanu de aquellos tiem. 
poS y ofrece numerosu semblanzas de 
profesores y médicos de entonces. 

1.079. HERRERA, MANUQ.. J. Vido de 
10M Miguel Correro. (RecopilaCión de 
hechos históricos). Editorial Neupert. 
Santiago. 1966. 38 pp. Ilustraciones. 

Deshilvanadas notas de pobre redac
ción, basadas en fuentes de segunda ma· 
no y abundantes en errores de hecho. 

Pertenece a la li tera tura laudatoria, y 
no a las ciencias históricas. 

1.080. JARAMILLO BAIUUGA, Roool..."O. 
Dewubrimlento de 1m diario manu$Crito 
lnédi/o del Abate don Ioon ¡g/tOCio Mo
li1ltJ, en el que ,e registran: .oce,o. de 
política Inter11llciOf101 europea, priJJCip6t. 
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mtute guerras nupole6l1fcll8, cnlre 1809 
y 1815. AAChCN. N~ 28 Y 29. 1965-
1900.7·14. 

Discurso de in<'OlJlOf1lción a la A(1I. 
demia Chilena de Ciencias Naturales, eu 
~I que se da cuenta de un diario inédi. 
to del ilUSlre naturalista que trata uun· 
tos poIiticos en los aiios indicados. El 
autor concluye que el abate fIJe un d~. 
cid ido admirador de Napoleón. 

1.081. Loo!iER, GU.4.LTEIUO. Don Fui· 
gendo de Ráderwu, un botAr¡ico chileno 
del l. 18. BUCh. N~ 64. Abril 1966. 520-
54. 

Bre,·e articulo, mlil anecdótico que 
histórico, en el qne se relaciona al Lo
ticurio ROdenas con la expediCión botá· 
nlca de Ruilo y Pavón a Chile (1777· 
1778). En la Relación histórica del via
je •.. , escrito por llipólito Rnilo, hay un 
alcance sobre Fulgencio do H6denlls, 
que sirve de tema al articulo. Este ~o 
completa ('()n algunos datos biogr:Hicot 
sobre el boticario-botánico: estudió me
dicina en la Univenidad de San Felipe 
y se graduó de boticario en 1783, ejer· 
ciendo en la que había sido botica de 
los;esuitas. 

1.082. LC)l"OLA, Pf:DOO LEnN. lIechot 
e ideru de un fKO/e_. Facultad de F I. 
losofia y Educación. Univenidad do 
Chile. Santiago. 1966. 65 pp. 

Anobciones au tobiográfica¡. El autor, 
nacido en 1889, ha tenido influencill 
como profesor de Filosofía en el Institu
to Pedagógico de la Universidad de 
Chile, al cual se incorporó en 1918. Des
empeñó accidentahnente la rC'('toda de 
la Universidad de Chile en 1931. En la) 
p{lginas 26 y 27 (nota), se rectifican 
algun1l5 observaciones lonnuladas por 
Leonardo Gunnan en el libro que trata 
el NQ 1.078 de este Fichero. 

1.083. YAÑI:":.t Sn.VA, N.4.TIlANAEL, Me,. 
morlal de UII hombre de tea/ro. Empre-



5:1 Editora Zig-Zag S. A. Santiago. 1966. 
141 pp. 

Crónicas sobre el teatro, los artiStas 
y los escritores del ambiente intelectual 
santiaguino, entre los afias UHO -1930, 
aproximadamente. 

1.084. YOAClLAM, AUU!lITO_ JOIé Fron_ 
circo de Son Mortín V Malon-a.r(S6lo el 
Ilomb,e). Editorial Universidad Católica. 
Santiago. HI66. 248 pp. 

Biogrtlfia del general José de San 
Martín concebida no bajo moldes esque
máticos, sino tocando al hombre de car
ne y huesos. 

C. ESPAÑA y NACIONES HIS

PANOAMERICANAS. 

1. Fuo:n:s DE LA HJSrORlA. 

l.0S5. Idílica itrnlgen del BroJil d8 
1500 en eOrlo de Amirleo Ve$pUCio 01 
bonqueto LOYenuJ de Méd/cil. DUCh. 
NO;> 64. Abril 1966. 5.>-59. 

Se trata de la carta de Vespucio a 
Lorenzo de Médicis, escrita en 1500, 
que fue reproducida en su integridad 
por Roberto Leviller (Amirleo Vespt.<. 
cio. El Nuevo Mundo. Buenos Aires. 
1951). Dest .. ca el caricter COlItinental 
de su descubrimiento y la zona recorri· 
da. l..os fragmentos reproducidos haceD 
especial hincapié en los habitantes de 
esas tierras y la naturaleu de las mis· 
mas. Acompañan al texto algunas iluso 
trtlciones. 

U. IllSTORlA CD."EI\AL 

1.086. RET.ulAL FAVERE • .w, JULIO. El 
itICidenle de Son jlllm de Ulúa V la pug. 

t1I1 onglo-CIf16ñolo de lino d,.¡ I4llo 
XVI. Historia, N° S, 1966, 171.190, 

Con buen .pl'O\,t-chamienlo de docu
mentos publicados, el autor lace ~ 
convincente demostración de que eJ 
combate na\1I1 de San Juan de UlUa 
(20·23 de 5eptiemhre de 1.568), libn. 
do entre 1m; navlos del Virrey de M~li
co, don Martín Enriquez, y la flota in. 
glesa de Jobn J-Iawkins. no tul'O rdaOÓD 
con la confbcación hecha por el go
bierno inglés, en diciembre siguiente, de 
los dineros destinados al pago de la, 
tropas espanolas de los Países Bajos, I... 
tesis tradicional ha presentado al JeKUn
do incidente romo dt-cto del primero y, 
por lo tanto, como cal1S3 remota de la 
guerra y del intento español de invadir 
Inglaterra en 1.588. E1 autor hace ver 
que el combate de San Juan de UIUa 
fue un accidente marginal y secundario, 
desprovisto de la importaociJ, de que 
se le ha querido revestir, 

1.087. VIAl. CoI\J\EA, Co~"LU.O. lA 
10ITnlJCi6n ds ku nocioMlidadu hllpo
noamericana.r como caUIII de la Inde· 
pendencio. BAChH, Segundo ScmestR! 
de 1966. NO;> 75. IlO-144. 

Sortiene el autor la tesis de que ha
cia 1810 las nacionalidades hispano
americana. ya estaban fonnadas, y que 
fueron la causa más importante de l. 
independencia, Analiza primero algunm 
de los factorn que contribuyeron a ca 
formación: el regionalismo de origen 
español, la composición ra('jal, el clima 
y la geografía, la dificullllld de comuni
caciones, el aIslamiento y las ril'aHda· 
des C('Ollómlcas. Pero surge una dificul
tad: ¿cómo se concilia el presunto 11.1' 

cionatismo hispanoamericano con l. e.\is
lencia de hombrH clal'e5 para la inde
pendencia, que son antes que todo ame· 
ricanos, tales como Miranda. Salivar, 
San Martín, O'fIiggins y otros más? El 
autor piensa que casi todos ntos Mame_ 
ricanistas~ eran tales por ambiciÓD, y 
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buscaoon ante todo su encumbramiento 
pcrloOnal, o por desconexión con el ver_ 
dadero ambiente social hispanoamerica
no, derivado principalmente del aleja
miento físico durante un periodo mlÍJ 
o menos prolongado. Seria este el caso 
de \liranda, de San Martin, de O'Hig
gins. En cuanto a Bolívar, que no en
l'uadra en ninguna de estas dos cate
gorías, habría sido "americanista" POI 
raciocinio, pero su intuición y conoci_ 
miento de la realidad le habrían adver
IIdo (Iue después de todo los ¡deale. 
de comunidad y unión no vencerían. 
Indicio~ de que existen ya, a la época 
de la independencia, no sólo regiona
lismos, sino verdaderas nacionalidades, 
con el orgullo patriótico de cada región 
Indiana, son Ja exaltación del indigena 
autóctono en cada reino, la desconfian_ 
za en Jas relaciones reciprocas, Ja re_ 
.)l!rva de 105 cargos públiCOS para los na
tundes de cada país. El autor analiza 
eSpttialmente, con gran acopio de da
tos, lo referente a las rivalidades na
cionales. 

In teligente trabaJo, en la línea de 
otros del autor, que pone un jalón mAs 
en un tema que cada día revela 5U im
portancia fundamental. 

III. HIs-rORIA ESPECIAL 

a) iIlSTORlA RELICIOSA 

L088. PJ::Ra, PIIDOO NOl.ASOO. 1/;'
toria de las mi.s/one$ mercedarias en 
América. Edición Rc\üta E~tudios. Ma_ 
drid. 1966. 

\'id. recensión en p&s:. 381. 

h) JIlSTORlA }URID1CA, SOCIAL 
l' ECONO.UICA 

1.089. C¡n,·11..L CRAV, Pwoo. N
jlCctw de geografia Ilroona venewrona. 
Z.:$luaio$ CeO¡¡rdfictn. lIomenaje de la 

Facultad de Filosofía y Educación a 
don Humberto Fucnzalida Villegas. 
Universidad de Chile. Editorial Uni
\"ersitana. Santiago. 1966. 83 _ 110. 

El presente estudio se refiere a 
los primitivOS establecimientos urba
nos de los esparloles en VeTlf."zuela, 
e11 que se destacan su trazado regular, 
la inestabilidad y su localización, gene
ralmente cerca de poblados indígenas. 
Las ciudades \<enezolanas tenían, en su 
mayor parte, funciones agropecuarias, 
y los trastonlOS políticos que afectaron 
a e~e país después de la independen· 
cia motivaron 51.1 decadencia, lo que, 
unido Q deficiendas unitarias (paludis
mo), hi7.0 que la dudad venezolana pcr. 
diera IiU importancia en el ligio XIX. 
De5de el segundo tercio del presente si· 
glo, la \·¡da urbana venezolana, al igual 
(loe en el resto de los paises hispano_ 
americanos, ha experimentado un augo 
notable, dehido prillcipalmentc a la ill
migración, interna ocrtema, y a lasnue_ 
va, fuuciones que acarrean las nuevas 
fonnas culturales, «'OlIórnLcas y admi
nistrath1l5. 

1.090. FRlEDU.NUt;R, CVl'o-n-:tl. Lo, 
héroe.r ol"ldadw. Editorial Nascirm:nto. 
Santiago. 1966. 202 tlp. Ilustraciones. 

Los "héroes olvidados" son los con· 
venos o cristianos nue,'os llegados a las 
tienuamericanas en los aiios anteriores 
a la independencia. No pocos de ellos 
sufrieron a manos del Santo Oficio a 
causa de sus antiguas creencias no olvi
:ladas, y de .ahí el nombre elegido por 
~I autor para estas páginas. Se dividen 
ellas en dos partes. La primera se refie
re a algunos aspectos de la historia de 
los ¡udlos en tierral americanas, y Ja 
segunda, enlTe las pp. 77 Y 191, encie_ 
rra un "Diccionario biogrilico de judíos 
del Pero y Chile durante los siglos XVI 
y XVII". 

Aunque no exenta de li"crezas en II1U

dms ocasiones, esta obra ofrece materia_ 
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les aprovecbables. Se echa de menos, en 
lo referente a la secci6n biogr:Hiea, IR 
indicación precisa de las fuentes aprove. 
ehada5. 

1.091. GoXOORA, MARIO. Vogobondo. 
ge c1 sodeté /lostorals en Ameriqus La· 
tine (,;JCciolcrnent ou C/l//j central). 
Anales. Economie· Sodété. CivUlsations. 
r-;9 l. Janvier_Fevrier 1966. 159·177. 

~ El trabajo se encuentra dlvl. 
dido en dO$ partes. La primera hata de 
los tipos de vagabundo (vagamundo, va· 
gabundo, malévolo, ociO$o y vadio en 
vadio en Brasil) en tollo el ámbito his· 
panoamericano desde el siglo XVI, y la 
M:fPluda se circunscribe a Chile central. 
Las wnas en que prO$peró este tipo de 
hombre fueron las ffOfltcrizas, especial. 
mente ~I~ ule y Concepción, JIlC'l:c1adO$ 
al bandolerismo y cuatrerismo, prósperos 
a fines del ,iglo XVIll en la Isla de Mau. 
le y los Cerrillos de Teno. Notables son 
la, prolongaciones del vagabundafe en 
el siglo XIX, especi.a.Imente en las ¡ue· 
rrill:u de 1813-1814, en la guerra a 
muerte de 1818-1822, y en la montone
ra de 10$ Pincheira. 

Interesante estudio de un tema poco 
invesligadoentrenosotros. 

1.092. JARA, ALVARO. Tre, ensollOJ 
,abre economía minera h;s,xlIloomenco· 
na. Centro de Investigaciones de Histo. 
ria Americana. Universidad de Chile. 
Editorial Universitaria. SantiaiO. 1966. 
118 pp. 

El primero de 10$ ensayos, Hi8tOrill mi. 
nera e Ili.storia econ6mica h/.lponoomerl· 
cana, es sólo una recolección de fuco. 
tes impresas, sin hacer distinciÓn entre 
dlreetu e indirectas, y de algunas hipó
tesis de trabajo. Los gráfiCOS que se 
agregan corno apéndices no aportan na
da nuevo, pues son repetici6n de las ci· 
fras dadas por Hamllton y Chaunu. 

Le sigue Estructuru# de colonizm:;6n 
11 modalldodCl del tráfiCO en el Pacífico 

IYr hbponoamericano, que l:OmO el an~. 
rior 5610 aporta hipótesis de trabajo. Los 
mapas vienen con lecturas en frances. 

El último de ellos, ÚJ CllnIO de pro
ducoWn de metate. monefa,iOl en el Ii· 
glo XVI, el más novedoso de 10$ tre5, 
nos muestra la producción de oro y pb .• 
ta en el Perú entre 1531 y 1600. 

De los tres estudios, sólo el últlmoe, 
Inédito. 

1.093. RulOS PJ::.RCt, DEMttlIlO. De. 
temlUJantel formatiQO.l th lo "hueste~ in· 
dlDna 11 ,n¡. origen modélico. RChHD. 
N9 4. 1965. 9-128. 

Para el autor el prec-edente y origen 
remoto de la hueste americana no estlÍ 
en las formas medievales ~pleadns 1'0 

la reronquista de la pen!nsula. En cfCl'_ 
lo, estas fonnas no tomaron nunca los 
caracteres de un ejéreito partlcular, co
mo vemos en la conquista indiana. Qu¡~ 
nes compusieron las mC'snadas de la gue. 
rra rontra los moros militaban en ellas 
en razón de servicios debidos al rey oal 
,ei'iar, y no aparecen entooces ejércitos 
fomados por ronvenio O enlanche \'0-

luntario. El autor estima que el modelo 
de la hueste americana se encuentra en 
el "fecho de la mar", o sea, en el con· 
junto de actividades n'uticas que se 
desenvuelven en el Cant&brico y des· 
pués en puertos de otras regiones de Es. 
pafia a partir del siglo XII. La guerra, 
la pesca, el comercio y la pitatC'ria van 
forjando en el medio marinero una ma· 
nera de ser caracterlstica. Por otra parte. 
por varias razoncs I¡ueel autor JelÍala, 
en este ambiente ineluso las e~pediclo
nes bélicas se realizan <.'OOforme a flOr· 

ma5 que se podrlan caracteriUr como de 
derecho priwdo, puesto que 'u or¡anl· 
zación descansa sobre contratos, engan· 
cbes y otras formas con\'endonales le

mejantes. AsI, una real cédula de 1475 
supone la e~istencia de lo que el autor 
llama "annadas voluntarias", o sea, de 
flotillas que "acuden por propia inicia. 
tiva, actúan por iU cuenta y riHio y 
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funcionan sin mis contacto oficial que 
la obtención de la licencia y la liquida
ción del quinto real". Este sistema 5e \"6 

figurar en las Indias entre 1499 y 1510, 
Y ha sido el que ha servido para con
figurar la hueste, tal como en la con_ 
qui$1:a aparece. 

Este estudio, efemplar en IU método 
y construido sobre la base de una riquí
sima bibliografía, constituye UIlO de los 
mis importantes aportes realizados últi
mamente a los antecedentes de la ton
quista americana. 

d l1ISTORIA DIPLOMATlCA 

1.094. CI.~II'OS IIARJUET, }'ER. ..... N· 

oo. La IncineracMIl del Acta de ID Inde
pendencia Argentina en Chile, (NOItU 
.sobre ID misión AltlOrez Ccmdarco). 
RlIAA. N.os 7 y 8. 1962 - 1963. 95 _ 110. 

Se refiere el preseote articulo a la in
cineración del Acta de Independencia 
de las Provincias dcl Río de la Plata, fir
mada en Tueum:in el 9 de julio de 1816, 
)rdenada por el Gobernador de ChUe, 
Frandsco Marcó del Pont, el 13 de di
ciembre del mismo año. 

1.095. G~ )'OACfLUC, CRIS
TIAN. ÚJI conlerencflu tkJ Nlogara Fallt. 
La rnediaci6n de Argentina, Brllril 11 
ChiJe en el coolllcto entre ElfadO$ Uni
den !I México en 1914. Editorial Andrés 
Bello. Santiago. 1966. 189 pp. llustra
dones. 

Vid. recensión en pt,g. 394. 

1.096. MAR~E2. 8.u%A. SIfRCJO. An.
tecedente. de la po:z: con España: con. 
oenci6n prel/mlnor de po: !I aml.Jtoo. 
8uenO$ Afrel, 1823. RChHG. N0 133. 
1965. 85 _ 131. 

Completo resumen de la convención 
preliminar de pat con Espalia, conclui
da en Buenos Aires entre esa nación, por 
una parte, y las provincias del Río de 
la Plata. La neutralidad poHtica de los 
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peninsulares y el escaso interés demos
trado por los gobiernos de Chile, Perú 
y Colombia por participar en el conve
nio, fueron causa de que éste fracasara. 

d) lIlSTORlA DEL .ARTE J 
l' LA LITERATURA 

1.097. FEllNANDEZ LAMAlN, SDlCIO. 
Mgo del duque de Riv/JI a "(1\;1. de un 
epistolGrio. En el primer centenario eh 
.. ti muerte. 1865 -1965. A. Tomo CLXI. 
NO 441. Enero _ marzo 1966. 12.4 - 249. 

Estudio dividido en den partes. La 
primera, que va desde la pligina 12.4 has_ 
ta la 178, se refiere a una CQmplct:l bio
grafla de don Angel de Saavedra, du_ 
que de Rivas (1791·1865), Y la segun
da, un CQnjunto de 86 interesantes car
tas intercambiadas con don Ramón ~Ia. 
ría Narváet que \"an de!icle el 27 deagas
lo de 1544 hasta el 6 de diciembre de 
1863. de gran interés para el conocimien
to de la historia de España en el li¡¡Jo 
XIX. 

1.098. MOSNER SANS, Jos!: M"'RtA. 
En el cenlenorio de Jacinto Benaoente. 
A. Tomo CUt N° 411. Enero-febre. 
ro 1966. 86·114. 

Estudio sobre lru; obras de Benavente 
desde su Teatro FanllÚtico publicado en 
1892. 

1.099. SILV ... CurRo, RAIJL. Rubén 
Dario 13 101 veinte añor. 2.a edición ca
rregida y aumentada. Editorial Andrés 
Bello. Santiago. 1966. 447 pp. 

Darlo Begó a Valparaiso en 1886 (24 
de junio) y desde esa fecha permanece 
en Chile hasta 1889 (9 de febrero), y 
en ese periodo puhlica Abrojos, Emeli· 
na, Azul y otros. 

Completo y acucioso estudio sobre el 
poeta nicaragucnse y su estadla en ChUe. 



IV. BIOCRAFlA 

1.100. PEl:ro:s, RODEnT, C. S. C. El 
obispo Marcos .\Iac Grath. S. p. de i. 
Santiago. 1966. 47 pp. 

Apuntes biográficos del religioso de 
la Congregaci6n de la Santa Cruz P. 
Marcos Mac Grath, nacido en la zona 
del Canal de Panamá en 19-24. OcupÓ el 
decanato de la Facultad de Teología de 
la Universidad Cat6lica de Chi1e y en 
1961 fue consagrado Obispo Auxiliar dc 
Panamá. Pasó después a ocupar, en 1964, 
la silla episcopal de Santiago de Vera
guas. Se seiialan en estas páginas algu
nas de las características de su pensa
miento y su acción. 

D. HISTORIA UNIVERSAL. 

NACIONES NO HISPANO_ 

AMERICANAS 

LlOI. BoHM, GtlNTIfER. RDíce, lu
diD, en la pintura cristiana. BUCh. NO 
71 .72. Noviembre· diciembre 1966.90_ 
Hr2. 

Estudio que versa sobre las influen
cias hebreas en el primitivo arte cris· 
tiano, manifestadas en ciertos motivos de 
carácter simbólico comunes a ambas r~ 
ligiones, como la mano de Dios, el sao 
crificio de Isaac, Moisés, el pez, la es· 
trcIla,elpavoreal,etc. 

1.10-2 BRNCIC, 0"'1\0-':0. El centena_ 
rio del Mendeli-fmo. AUCh. Abril- ju· 
nio 1966. NO 138. 204 - 209. 

Terto de la conferencia leida en el Sa
lón de Honor de la Universidad de Chi
le en mayo de 1966, como hnmenaje a 
los cien años del descubrimiento de las 
leyes de la herencia por G. Mendel 
(1822-1882). 

El autor acentúa el hecho de que no 
debe considerarse al sacerdote agustino 
como precullior de la genética, sinoco
mo su real y verdadero fundador. 

1.103. GUZMAN, LEoNARDO. La dda 
de WilIwlm Ron/gen!lsu influencfG en 
el progrc.w de la medicina. A. EllI'ro. 
marzo 1966. NQ 411. 7l-SS.lIustracio-

&ote artículo e5 el texto de una con. 
ferencia del autor 50bre algunos aspec. 
tos de la vida del descubridor de Jos ra· 
yosXoRontgen,leídaenmayode 1965. 
Luego de destacar el desprendimiento, 
el amor y la bondad del sabio alemán, 
el autor describe brevemente 5U vida, 
y traza la trayectoria académica de Ront. 
gen, que culmina con su genial de5C\J' 
brimiento hecho en 1894. Acompañan al 
texto, el primer informe del sabio: Uber 
einc NCU6 Art 1)00 Strahlen y divenas 
fotografías ilustratÍ\'as. 

1.104. WOODWARD, R.u.PII. l...as con· 
/ribuci01\Cs ,mncipcúes de 101 norteame· 
ricanos a In teoria científica (1850·1950). 
AUCh. Abril·Junio 1966. NQ 138. 78·93. 

Si bien el papel de 105 científicos 
norteamericanos en el campo de la 
ciencia aplicada o tecnologia ha sido 
valioso, no ha acootecido lo mismo en 
el área de la ciencia pura. Para el au· 
tor existió una dara dependencia de los 
Estad05 Unidos haeia Europa, hasta 
bien entrado el siglo XX, a pt'sar de 
las contribuciones .Ie los sabios como 
H. Rowland, en el campo de la física; 
de W. Cibbs, maestre de Lee De Fa. 
resto de L. Margan, en antropología, 
etc. El científico francés P. Lenart en 
su obra Greot Men of Scie1l(;e, o Ifirto· 
ry 01 Seientific Progres! (1933), no 
nombra a ningún norteamericaDO. La 
urgente necesidad de la bú5Queda en 
tecnología, debido a 1311 características 
de la civilización norteamericana, y h 
politica de los gobiernos federales, esti· 

374 



muJaron la invend6n y el auge de la tigadón, a partir de la creación del 
t~nología. El hecho de que los inven- concepto de "investigación como recur_ 
los se midieran en d6lares (por paten- so natural", fue estimulada. Este hecho, 
les otorgadas) estimuló también la in- y la dura competencia de otras poten
vc~tigaci6n tecnológica, relegando a 5e- cias, es la causa del auge actual de 
gundo término la búsqueda en ciencias Norteamérica en la investigaci6n cien tí
puros. Sin embargo, este tipo de inves_ fiea. 
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RESE~AS 

Jerónimo de Vivar; CRONIC A y R.:t:LACION VERDADERA DE LOS ReINOS DE CllfLE. 

Tomo 11. Fondo Histórico y Bibliográfico José Toribio Medina. San. 
tiago, 1966. 

Gracias a la gentileza de la Newberry Library de Chicago, a la pe_ 
ricia de1 profesor Irving Leonard, que, aparte de ser un experto paleógrafo, 
ha ganado merecido prestigio por 5\1 notable obra Los libros del conquis. 
tador y, en fin, merced al interés y a la acogida del Fondo Histórico y Bi. 
bliográfico José Toribio l-.fedina, es posible conocer al fin la crónica de Jer6-
nimo de Vivar, que se consideraba definitivamente perdida. La excelente 
edición de su texto, que irá precedida de un volumen con eshJdio de Gui· 
Ilermo Feliú Cruz y 111la colección de documentos relativos a Pedro de Val· 
divia, no sólo constituye un hermoso alarde de la tipografía nacional, sino 
un aporte realmente valioso al conocimiento de la historia de la conquista 
de Chile. 

Ulla inicial noticia de la crónica de Vivar la dio el emdito Antonio 
de León Pinelo en su Tratado de confirmaciones rcale. , aparecido en Ma· 
drid en ] 630. El autor afirma allí que posee en su biblioteca una copia 
del texto inédito y atribuye a Vivar el carácter de secretario de Pedro de 
Valdivia. Barros Arana Techa:/'.6 esta última aseveración reivindicando para 
Juan de Cardeña las funciones de secretario del conquistador de Chile y 
afirmó que "ni en las actas del Cabildo, ni en los procesos que se siguieron 
a Valdivia, aparece el nombre de Vivar, por lo que deduce que éste pudo 
ser un seudónimo usado por Cardeña para escribir la crónica por entonceJ 
extraviada (Historia General de Chile, T. 11, pp. 293 - 294). 

Erró Barros Arana en el apellido del secretario de Valdivia, (Iue no 
fue Cardefía sino Cárdenas y también en la suposición del seudónimo. Vivar 
fue un personaje real y diferente del ya citado. Medina, en su Diccfonario 
biográfico colonial de Chile (p. 975) Y Thayer Ojeda. en 5U Formaci6n ds 
la .rocicdod c1lilena (T. 111 , p. 397), no dudan de su existencia y creen que 
vino a Chile ya iniciada la conquista. Medina supone que acompañó a Va)· 
divia cuando éste regresó con refuerzos desde el PertÍ, lo que ocurrió en 
1549; Thayer da como fecha de llegada de Vivar el año anterior y ambos 
historiadores coinciden, en todo caso, en que el cronista vivia en Santiago 
en 1558. Tllayer añade que el padre Rosales, al componer su Historio de 
Chile, utilizó la obra de Vivar y que a ella deben atribuirse los errores en 
que incurre el jesuita, "porque de los pocos datos conocidos se desprende que 
la obra de Vivar, aunque extensa. era pésima fuente de información". Ahora, 
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con el texto de la crónica de Vivar a b vuta, es posible desechar de plano 
este último juicio de Thayer. Si los aportes novedosos de Vivar son escasos, 
el cuadro general de In narración se ajusta extraordinariamente a lo ya co· 
nocido sobre la época a través de otras fuentes, lo que le concede autoridad. 

Algo que llama la atención de imnediato en la obra de Vivar es que 
su autor escribe como testigo visual de los acontecimientos y no como simple 
recopilador de opiniones ajenas. En la dedicatoria que hace al pdncipe don 
Carlos, hijo de Felipe 11, expresa que su obra es "la relación de lo que yo 
por mis oios vi y por mi,>¡ pies allduve". Y ya desde el comienzo de su na
rración mantiene su actitud de testigo presencial: en el trayecto del desierto 
de Atacama dice que los expedicionarios llegaron a un pequeño río que 
"corre por tierra de grandes metales y veneros de plata y cobre, w cual yo 
vI" (l. 17); poco más adelante, al hablar de la preservación de los cadá
veres en el desierto, afirma: "Yo vi muchos cuerpos de indios y de indias." .. 
(e. 19); y ya en Copiapó, luego de narrar una lucha con los indios, expresa 
que los españoles "tomaron ovejas y comida que un mes habla que no 
comíamos carne" (E. 26), Todas estas declaraciones presentan, pues, a Vivar 
como un acompañante de Valdivia desde los comienzos de la empresa con
quistadora y no se avienen oon la afirmación, no probada, de Mooina y 
Thayer, de que el cronista habría llegado al país entre 1548 y 1549. 

Aparte de presentarse como testigo presencial de muchos hechos que 
narra, Vivar se muestra cuidadoso de indicar su fuente inEonnativa en aque
llos en que no se halló presente y cauteloso para no avanzar afirmaciones 
aventuradas. Así, al tratar del desastre de Tucapel, en que pereció Valdivia, 
apunta: "Me informé de yanaconas ladinos e indios que am se hallaron y 
escaparon" (f, 171); y luego de contar que tres españoles se mostraron par
ticularmente valientes en dicho combate, se encarga de advertir: "Por no 
saber sus nombres no los pongo aquí", 

La obra de Vivar abunda en datos toponímicos, geográficos, 'WC)

l6gioos y botánicos. Detalla los puertos de la costa chilena desde el valle 
de Atacama que sitúa en 21'" hasta la ciudad de Valdivia q le fija en 39° 
y dos tercios (f. 16S - 166), 10 que importa una información bastante cer
tera. El capítulo CXXXX 10 destina entero a la descripci6n de las plantas 
y animales y es 1111 índice muy valioso de la rápida propagación de las es
pecies de uno y otro tipo introducidas por los primeros colonizadores, La~ 

costumbres de los indios son sei'ialadas con frecuencia con alguna minu
ciosidad que va a permitir a etnólogos y arqueólogos contar con nuevas 
fuentes informativas de primera mano. Su postura frente al indio recuerda 
en momentos a la admirativa que tuvo su contemporáneo Ercilla, pues no 
titubea en alabar el valor y la resistencia presentada por Michimalongo: 
"Los españoles, por defender tan justa causa, peleaban como 10 suelen ha
cer en las necesidades y los indios, prosiguiendo su determinación, pelea
ban como aquellos que defendían su patrian, No omite las medidas de ri
gor que en ocasiones toman los españoles en represalia; pero a la vez re-
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cuerda que ante el ofrecimiento que le hiciera ~lich.imalongo vencido a 
Valdhia de sus muieres y oro, el caudiUo extlemeiio desechó uno y otro 
presente (p. 4-1). Señala también otro episodio de Valdhia, similar al de 
Almagro antes de su retomo al Perú, cual fue el de perdonar las deudas 
de sus soldados rompiendo las escrituras de obligaciones que "tenían del 
socorro y caballos que en el Perú les había dado, que pasaban de cincuen. 
ta mil pesos" (1. 89). Narra el episodio de Caupolicán -que llama Teopi
licall- con el tronco al hombro "dos días y una noche"; y la escena en que 
su mUJer, al \'erle prisionero, le increpó su falla de valor y arrofó lejos su 
hijo (1. 173 - 174 Y 207). Ambos hechos, contados por Ercilla, fueron car
gados a cuenta de la imaginación del poeta que vino a publicar su libro 
en 1569, y ahora resultan narrados por Vivar once años antes, sin que pue-
da atribuírsele influencia de lecturas de La Araucana como ocurre en es
critores posteriores. Este dato rectifica de manera fundamental el decir 
de Crescenle Errázuri:r. que "Cuanto a Caupolicán -fuera de los que co
pian a Ercilla- sólo don Carda de Mendoza lo nombra. Ni una so
la vez hemos encontrado su nombre recordado por los contemporáneos en 
los numerosos documentos ... que ha publicado don José Toribio Medina R 

(Don Carda Hurtado de McndoUJ, p. 172 -173, nota 2). 
Vivar, a través de su libro, se revela un hombre de pluma fkil, 

extraordinario don de observación, sensibilidad est6tica e ilustraciÓTl no 
común. Siguiendo la huella de los clásicos, gusta intercalar discursos y diá· 
logos, lo que proporciona animación al relato. El mundo antiguo, grato al 
hombre del Renacimiento, es a \'eces motivo de sus alusiones: en la dedi
catoria a1 príncipe don Carlos nombra a Tolomeo, Tito Livio y Valerio; y 
al contar la escena de la mu;er de Caupolicán que lanzó el hi;o al suelo, 
dice que ella podría compararse con "aquella buena mujer cartaginesa que 
se metió con sus dos hijos en el fuego porque el marido se habla entregado 
a los romanos" (r. 207 ). En estos y otros casos Vivar demuestra que, mez' 
clados en las huestes espaliolas de conquista, venian hombres de cultura 
nada común, circunstancia que ya hizo notar Thayer Ojeda al aludir a otros 
cronistas de esa época: Góngora y )'Iariño. 

Vivar confinna la oriundez ya demostrada por otros documentos de 
algunos conquistadores como Alonso de ~ Ionroy, Juan Oávalos Juiré y Juan 
Bautista Pastene; da por lugar de nacimiento de Inés SuiÍrez a ~lála.ga 
en vez de Plasencia; y hace na~r a Valdivia en Cashlera, coincidiendo así 
con su contemporáneo, el cronista Cóngora ~fannolejo, que escribirá poco 
más tarde y discrepando con Mariño que 10 cree originario de Campanario, 
aldea \'ecina a la anterior. A propósito de Yaldhia. cabe advertir que al 
hablar de su hoja de servicio militar en Europa. dice que se halló con el 
C(Indestable de Barbón en Roma y luego estuvo en el sitio de Nápoles. he
chos ambos que no aparecen confinnados por otras fuentes y más bien en 
oposición a lo que se sabe de las andanzas del futuro conquistador de Chile. 
El mismo nada dice de esto en las instrucciones que dio a Alonso de Agui' 
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Jera en 1550 al enviarlo a la corle en solicitud de mercedes ("Documen
tos inéditos", t. IX) Y todo parece indicar que después de la batalla de 
Pavía regresó a España. Sin embargo de esta discrepancia, es muy notoria 
la similitud de trozos de la crónica de Vivar con las cartas de Valdivia al 
rey. ¿Las conoció? ¿Intervino acaso en Stl redacción, explicándose así el ca
lificativo de secretario de Valdivia que le dio bastante tiempo después el 
erudito León Pinelo? Esto es maleria de eshldio cuidadoso y no podemos 
por ahora avanzar nada. 

y una última palabra. 
Sin rebajar el laudable esfucno practicado por el ilustre profesor 

norteamericano Irving Leonard al efectuar la transcripción paleográfica de 
la crónica de Vivar, es sensible comprobar en su trabajo algunas erratas que 
saltan a la vista sin mucho esfuerUl y que pudieron ser enmendadas a tiem
po al imprimirse la obra. Así ~e transcribe Castruera por Castuera, que es 
el nombre exacto de la villa, y que en el manuscrito (f. 3) aparece clara
mente, como Cashleera. Poco después (f. 6) al hablarse de la mina dada 
por Pizarro a Valdivia, se transcribe; "en la mina de Porcotan nombrada 
"En Riqueza", cuando el original al frente dice; "en la mina de Parco tan 
nombrada en riqueza". En varios sitios, como en el folio 8, se llama a la 
última Parca, cuando su nombre es Porco. 

Jaime Eljzoguirre 

María Isabel Conzález Pomés: LA ENCO:>OIlEl'1DA EN CmLE DURANTE EL SI

CLO XVIU. Ediciones HISTORIA. Instituto de Historia, Universidad Ca
tólica de Chile. Santiago, 1966. (Separata de HISTORIA, N9 5,1966). 

En 1910 apareció la voluminosa obra Las EncomiencUJs de Indíge_ 
na3 en Chile, debida a la pluma de Domingo Amunátegui Solar, Aunque 
hacia esa época habían razones para considerar agotado el tema con ese 
alarde de erudición, medio siglo más tarde seguía la apasionada búsqueda 
en los archivos para aclarar diversos problemas en torno a la institución. 
Ello se explica porque, si bien la contribución de Amunátegui fue innega
ble, quedaron demasiadas lagunas, demasiados vacíos por llenar. En Vet

dad, aún puede dudarse si logró siquiera aprehender el verdadero concep
to y el contenido de la encomienda de indígenas. De aquí que a la cada 
vez más abundante bibliografía sobre ella -en la que no se puede dejar 
de señalar los trabajos de Mario Góngora y Manuel Salvat- deba agregarse 
la investigación que María Isabel González Parnés ha het:ho sobre la en
comienda chilena en el siglo XVIII. 

Aunque es cierto que, en general, los períodos históricos pocas ve
ces coinddcn con los cronológicos que marcan los siglos, en este caso la li
mitación que se ha impuesto la autora obedece a un motivo atendible: la 
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historia de la encomienda del siglo XVIII es lo. historia de su decadencia 
y de su fin. 

Tras una introducción en la que examina la evoluci6n de la cnco. 
mienda en los siglos XVI y XVII, muestra la autora diversos aspectos de la 
realidad de aquélla hasta 1720. Un registro general hecho en 1702 daba 
un total de 87 que hasta entonces subsistían. De ellas, 32 pertenecían a la 
provincia de Chiloé. Este y otros documentos testimonian la escasez de tri. 
butarios y la baja suma percibida por concepto de tributos. Sin embargo, 
se mantiene el interés por oponerse a encomiendas vacantes y el fUnciona
miento de la institución se hace por cauces normales, en especial en cuanto 
a la concesión ~in defectos de nulidad y a la protección del indio. La au
tora se refiere en sendos párrafos a los indios de depósito y a la agregaci6n 
de encomiendas, examinando el alcance de los problemas que planteaban 
y el cumplimiento de las disposiciones dictadas al respecto. 

En el capítulo JI, a nuestro juicio el de más rico contenido, la autora 
hace una exposición sobre el funcionamiento de la encomienda hasta 1791. Al 
estudiar las normas sobre su concesión, ofrece un resumen claro del procedi. 
miento a '1ue estaba sujeta -declaración de vacancia, publicación de ésta 
y llamado a oposición, oposición y sus requisitos, auto de preferido, pago 
de los derechos de media anata, aiio de hueco y limosna de vino y aceite
de suma utilidad y del que hasta ahora se carecia. 

Diversas consideraciones le merecen a la autora el problema de la 
real confirmación y de la sucesión en el goce de las encomiendas, las que 
resume en conclusiones que, apoyadas en documentos de aplicaci6n del de
recho, no se apartan ell:cepcionalmente de los tell:tos legales. 

Un aspecto que reviste singubr importancia es la protecci6n del in· 
dígena; la seilorita González Pomés la investiga desde diversos puntos de 
vista. A la necesaria mención del espíritu que informaba el sistema protec
tor y a las nonnas '1ue lo regulaban, sigue un cuidadoso an{¡lisl~ de las vi· 
sitas a los indios encomendados, tanto en lo relativo al procedimiento cuanto 
a los resultados prácticos derivados de aquéllas. Por último, completa este 
apartado un estudio de la protecci6n en estrados, en su triple aspecto do 
protección a la integridad física, a la integridad moral y a la debida atenci6n 
espiritual. 

El capítulo III está destinado a tratar de la abolición de las enco
miendas. La incorporaci6n de éstas a la Corona, ordenada por cédula de 12 
de juiio de 1720, no significó un cambio substancial eu la instituci6n. Los 
razonamientos elevados a la corte decidieron a las autoridades metropoli
tanas a restablecer las encomiendas al mismo pie que se enoor.traban antes 
de 1720. El edicto de Ambrosio Higgins de 7 de febrero de 1789, que ter
minó con el servicio personal de los indios, fue el paso definitivo para abolir 
el régimen de encomiendas, lo que se cumplió por cédula de 10 de junio de 
1791. Se refiere la autora, finalmente, a las indemnizaciones otorgadas a los 
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encomenderos afectados por la pérdida de tributos y a las consecuencia~ 
más perceptibles de la liquidaci6n de dicho sistema de trabajo. 

La obra de María Isabel Conúlez Pomés destaca por su interés in
negable para la historia institucional y social de Chile. En esta época ple
tórica de alegres improvisaciones, a las que por desgracia ha sido bastante 
pem1Cable a la investigación histórica, sirve de estímulo un trabajo como éste. 
No pretende levantar polémicas ni variar radicalmente la comprensión de 
ciertos fenómenos. No busca tampoco mostrar novedosos descubrimientos; con 
mayor modestia, sólo quiere presentar el resultado de un laborar inteligen
te, metódico y de largos años en nuestros archivos. Y este resultado, además 
de un aporte de consideración, es evidentemente una obra de imprescindible 
manejo para el estudio del siglo XVIII. 

Fernando Silva 

Pedro No/oseo Pérez: HlSTORIA DE LAS MISIO:.'ES MERCEDARlAS EN AMERlCA. 

Edición Revista ~Estudios". Madrid, 1966. 

Pulcramente impresa en un volumen de 487 páginas y prologada por 
P. Alfonso Morales, O. de M., se nos presenta póstumamente esta obra del 
distinguido historiador mercedario P. Pedro Nolasco Pérez, como un home
naje de la provincia de Castilla al IV centenario de la erección de la pro
vincia chilena de la Santísima Concepci6n, a la cual perteneció el P. Pérez. 

La obra se inicia con los apostólicos afanes de la orden real y militar 
en la Audiencia de Guatemala, continúa siguiendo sus pasos en los territo· 
rios de Honduras, Nicaragua y Costa Rica, se proyecta en la Audiencia de 
Tierra Finne y Gobierno de Poparán, en el Nuevo Reino, para rebasar a las 
.... astas regiones de la Audiencia de Quito y Charcas y a las aún mayores 
del virreinato del Perú, concediendo al fin sendos capltulos al Reino de Chile 
y Gobierno de TucumAn. El mérito principal de la obra reside así en la am
plia visión de conjunto del mapa apostólico de la cristianizaci6n de América; 
su detalle, además, traspasando los limites de 111 acción de los frailes mercc
darios, se inserta en el conjunto del total de la obra de las órdenes mendi
cantes, envolviendo sus comunes quehaceres apostólicos con la Compañía 
de Jesús y el clero diocesano en la cristianización de cada uno de los terri
torios estudiados. 

Siendo su principal mérito esta visi6n continental -por lo demás, ca
ractedstica en todas las obras del autor- la parte dedicada a Chile (Cap. 
XXXII), sin traer cambios notables en relación al panorama ofrecido por la 
conocida obra del P. Policarpo Cazulla, ofrece una síntesis bastante completa 
y bien fundamentada en fuentes compulsadas personalmente por el autor 
en sus vastas investigaciones en los archivos españoles y de su orden en Amé
rica y en la. pcnínsula. Es digno de destacarse el enfoque particular que 
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hace en torno al espinudo problema del servicio de las doctrinas, su conflic
to con In autoridad diocesana 11 prop6sito de su atcnción y el efecto que la 
consiguiente snstracción de dicho scrvicio por parte de la jerarquía tuvo en 
Jos convenios de las órdenes mendic:mtes a partir del mismo siglo XVI. 

En su prólogo, el p_ r-.forales reseña los trabajos reali7.ados por el 
P. Pérez en sus (Iuince afias de investigación en los archivos españoles, por 
especial encargo de sus PP. Cenerales, revelándonos noticias bastante des
conocidas sobre el copioso fondo documental reunido en relación a las ac
tividades de su ordcn en toda América. La publicación íntegra de estas vas
tas colecciones y de las correspondientes obras que ellas debían l¡aber ori
ginado, habrían elevado el nombre del benemérito sacerdote al de una fi. 
gura de relieve extraordinario cn la historiografía americana. Si el sacrifi. 
cio de esta especial \'ocación fue frustrada por ulteriores encargos pastorales 
que fueron aceptados en obediencia ejemplar -y que acaso pudieron ser rea
li:I:ados con idéntico fruto por otros distinguidos sacerdotes de su orden-, 
significó la renuncia a Rquellos amplios programas editoriales, han quedado 
como testimonio de su paciente labor investigadora las vastas colecciones de 
fuentes copiadas en los archivos peninsulares, de las cuales e! prologuista 
enumera 270 documentos referentes a México, 260 a Cuatemala, Nicaragua 
y Honduras; 280 a Ecuador, 732 a Perú, Bolivia, Panamá y Argentina y 180 
a Chile, tesoro por demás desconocido que hace de! archivo de la Merced 
de Santiago no sólo el más importante de los t"Qn\'entos de la capital, sino 
uno de los más sobresalientes de toda América. 

Gabriel GtlaTda, O. S. B. 

Femando Pinto Lagarrigue: LA MA50:'«ElI.lA. SU l:'«FLUESCIA EN" CHILE, EN

SAYO HLSTORICO, POLIT1CO Y SOC I,AL. Editorial Orbe. Santiago. 1966. 

El autor intenta una obra de s(nt¡>sis y vulgarización sobre la maso
nería desde sus remotos origenes europeos, continuando el estudio de su 
influjo en la independencia americana, su instalación y desarrollo en Chile 
hasta la separación de la Iglesia y el Estado ocurrida en 1925. El trabajo uti
liza abundante bibliografía impresa, pero no añade investigación original do 
archivos ni aprovechamiento de material inédito. 

Por lo que toca a los orígenes de la independencia, e! señor Pinto 
afinna como hecho indiscutible la calidad masónica de Miranda y la fun
dación por él de una logia matriz en Londres de la que derivaría a la instalada 
por los americanos en Cádiz. Según el sellar Pinto, O'Higgins habría sido 
iniciado por Miranda en la logia de Londres. 

Por desgracia la documentación más reciente sobre el tema, que uti
lizó en este mismo anuario "Historia", N.o 1, el profesor Jaime Eyzaguirro 
para escribir su estudio: La actitud religiosa de don Bernardo O'Higgins, 
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contradice por entero las ase\eraciones del sel10r Pinto. Desde luego el his· 
toriador norteamericano William Spence Robertson, autor de la más comple. 
ta biografía de Miranda, publicada en 1938 en español en el tomo VI do 
los trabajos presentados al 11 Congreso Internacional de Historia de Amé· 
rica celebrndo en Buenos Aires -obra que el señor Pinto no cita, acaso por· 
que no la ha consultado- deslruye la manida afinnadón del comprobado ma
sonismo del famoso venezolano. Con la compulsa minuciosa del archivo de 
Miranda, Robertson llega a In siguiente conclusión: '"Aunque libros que tra· 
tan de la masonerí:1 figuraban ya en el catálogo de Miranda desde el año 
1783 y aunque manifestó interés por los establecimientos masónicos en el 
curso de sus viajes por Europa, el examen de sus papeles inéditos nada re· 
vela que pueda probar, sea que perteneciera a la orden masónica, sea que 
fuese fundador de la Logia Lautaro". 

Es más. Cuando Bnrtolomé Mitre escribió su Historia de San Mar
fin consultó al general Matías Zapiola, antiguo miembro de la Logia Lauta· 
ro, sobre el origen de ésta. Su respuesta -publicada en Documentos del Ar
chltlo de San Martín- es categórica: "Ignoro qui('n fue el fundador de la so
ciedad". La paternidad de la Logia, atribuida a posteriori a Mimnda, queda 
llSí totalmente en cI aire y sin el menor respaldo científico. 

Pero todavla cabe agregar otro hecho. En 1811 San ~'Inrtln y Carlo~ 
de Alvear llegaron a Londres procedentes de España. En esa oportunidad 
instalaron allí una Logia N.o 7 con diversos americanos residentes, entre los 
cuale!! se encontraban Andrés Bello y Luis López :\Iéndez, delegados del 
gobierno revolucionario de Venezuela. Los documentos que acreditan este he· 
cho han sido descubiertos en el Museo de la Marina Española y publica· 
dos por primera vez en el N9 62 del "Doletín de la Academia Chilena de la 
Historia", año 1960, que tampoco cita el seiior Pinto en su libro. De estos 
documentos se desprende: primero, que antes de 1811 no cxistln en Lon· 
dres ninguna Logia Lautaro, lo que es un golpe más a la teoría de Miranda 
fundador de ella, y segundo, que López Méndez, uno de los miembros de 
la nueva Logia, era un fervoroso católico, que se demostraba enteramente 
contrario a la introducción en Venezuela de la libertad de cultos, lo que 
dcstru)e de una plumada la supuesta ligazón entre Logia Lautaro y Maso
nería quc el señor Pinto afirma sin poder demostrarla. Por lo demás, dos 
connotados historiadores chilenos de la Masonería, 13enjamln Oviedo (La mu
lonerfu en Chile. Santiago, 1929) y René Carela Valenzuelu (El origen apa· 
rente de la Francmasonería en Chile y la Respetable Logia Simbólica FiUln· 
tropía chilena. Santiago, 1949), reconocen que la Logia Lautaro fue 5610 una 
sociedad política y que no ha de confundírsela con la Masonería. 

El selÍor Pinto da por sentado que O'Higgins fue masón con el fáci l 
expediente de ser miembro de la Logia Lnutaro, a la que atribuye tal carác· 
ter. Pero, fuera de que no existe hasta la focha un solo documento que prue_ 
be la afiliación musónicrl de O'Higgins, hay muestras precisamente contra· 
rias a tal suposición. En efecto, un Intimo amigo de O'l-liggins y miembro 
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destacado de la 1..ogi,\ Lautaro, Miguel Zañartu, que actuaba de agente di
plomático en Buenos Aires en 1820, escribi6 desde allí al Dircctor Supremo, 
incitándole a tomar medidas contra la masonería que se había infiltrado en 
el e;ército y que era partidaria de Carrera. Este y otros documentos sobre 
el tema se encuentran publicados en el tomo VI del Arcflivo de don Bernardo 
O'lIiggins, que no ha sido consultado por el señor Pinto para su libro. Resulta 
increíble imaginarse que un confidente de O'Higgin5 no supiese que kle era 
masón y le pidiera precisamente que aplastllra esta organiUlción en Chile. 
Resulta también absurdo suponer que la Logia Lautaro, siendo masónica, se 
dedicara a atacar a la Masonería_ 

Cracias al señor René Carda Valen zuela se conocen los documentos 
de instalación en Santiago de la primera logia masónica hasta ahora com
probada_ Data de 1827 y la compusieron varios adversarios de O'Higgins 
y conocidos carrerinos. Ahora bien, O'Higgins, en carta dirigida al Ceneral 
San Martín desde Lima, el 17 de agosto de 1832, denuncio a esta Logia 
masónica por interceptarle sus cartas y fuera de otros epítetos duros, llama 
a sus miembros "la parte más corrompida de la naciÓn". Este documento, 
que no abonll precisamente la tesis de un O'Higgins masón, fue publicado 
en 1919 por Ernesto de la Cruz en el tomn 1I de su Epistolario de don Ber_ 
nardo O'lIiggins. Esta colecciÓn tampoco fue compulsada por el señor Pinto 
al escribir su libro. 

Entre las muchas afinnaciones curiosas que se encuentran en la obra 
que nos ocupa, está la de atribuir al Papa Pío IX la calidad de masón, al 
menos en su juventud. Se recurre a tradiciones verbales transmitidas muchos 
años después de que él, cuando simple can6nigo Juan Maria Mastai Fe
rreti, acompañÓ a Chile en 1824 al agente pontificio Juan t. luzzi, para su· 
ponerle entonces contactos con los masones del país y asimismo visitas a lo
gias en Lima. Asimismo se le supone haber influido m:l.s tarde en e.I ánimo 
del papa León Xli para "distinguír a Cienfuegos con el Obispado de Réti· 
1Il0". Hoy sabemos perfectamente el pensamiento íntimo de Mastai con la 
publicación en castellano de su Diario de viaje, en el volumen 1 de este 
anuario "Historia". No s610 nada figura allí que pueda sc¡ialarle como afec
to a la masonería, sino que tilda dc "carbonario" a Blanco Encalada, que 
era masón, no a guisa de elogio. Además sus juicios Ildversos a Cienfuegos 
los prodiga a cada paso. ¿Cómo iba a recomendarlo para Obispo, si preci
samente la misión de que fonnó parte Mastai se negó a consagrarlo como 
tal, cuando lo pidió así el gobierno de Freire? Además la concurrencia de 
Mastai a las logias de Lima es tan absurda, que basta con recordar que él 
jamás pisó el Perú y luego de cumplir su misión en Chile regresó por barco 
desde Valparaíso, vía del Cabo de Hornos. 

En páginas siguientes, el seíior Pinto recoge ab\mdalltes noticias de 
la prensa y de las versiones onciales de las sesiones del Congreso sobre la 
labor realizada por los clubes de la Refonna en los tiempos del gobierno 
de Pérez. El señor Pinto se l'mpefia en identificar cada ulla de las activi-



dacles de sus miembros de dichos clubes con la masonería, no obstante insi~
tir más de una vez en su obra que la última no es una institución polltica. 
Aunque es efectivo que muchos de los componentes de los clubes fueron 
masones, los hubo también y bastante distinguidos como José Manuel Bal
maceda que jamás pertenecieron a esta organización secreta. Aún más, re
sulta desproporcionado adjudicar a la masonería las reformas realizadas en 
1873 y 1874 a la Constitución Política. Ellas fueron el froto de una convic
ción general de todos los partidos y una prueba de {lue el aspecto doctrina
rio laicista, que distinguía a la masoneria, no pesó en el Congreso, es que 
allí 110 se tocó el sistema de unión de la Iglesia y el Estado. Esto lo ad
vierte el mismo señor Pinto y con ello destruye su propio argwnento ante
rior. Igualmente parece muy fueTlI de lugar atribuir, como él 10 hace, a un 
espíritu sectario ultramontano la absurda acusación contra la Corte Supre· 
ma iniciada por el diputado Vicente Sanfllentes en 1868. Baste recordar, con 
el mismo señor Pinto, que en el Senado, donde los ultramontanos contaban con 
fuerza indudable, la acusación fue desechada unánimemente. 

MfIs adelante el señor Pinto recuerda, como una muestra de intran
sigencia de la Iglesia, el célebre caso del coronel don Manuel Zaiíartu, cuyo 
entierro en sagrado mereció objeciones de la autoridad eclesiástica de Con
cepción. El autor dice que "el Obispo, don Hipólito Salas, se opuso tenaz
mente a que Jos restos dd coronel fueran sepultados en el cementerio dtJ la 
localidad pues su concubinato habia sido notorio y a su muerte 110 había 
demostrado arrepentimiento alguno como para que se le pudiese adminis
trar el sacramento de la eucaristía". En realidad el seiíor Pinto padece de 
una equivocación. El Obispo Salas estaba fuera de Concepción cuando el In
tendente Masenlli ordenó sepultar el cadáver del coronel sin el pase del pá
¡roco del cementerio. Producido el hecho el Obispo formuló un reclamo y lo 
fundó en lo dispuesto en la ley vigente: el artículo 586 del Código que es
tablecla que "las cosas que han sido consagradas para el culto divino se re
girán por el derecho canónico", En consecuencia, Jos cementerios bendecidos 
por la Iglesia, estaban sujetos a las normas de este cuerpo legal. que prohi
bía expresamente conceder sepultura eclesiástica, entre otros, a los que vi
vieren en escándalo público. No se trataba, pues, de perseguir sádicamente 
el cadáver de un pobre difunto, sino de no adjudicárselo a la Iglesia cuando 
en vida se había negado a pertenecer a ella. Por lo demás, el señor Pinto ha 
olvidado la perspectiva histórica: Chile en esos años era un país prohmda
mente católico; los disidentes eran extranjeros; y los incrédulos chilenos, po
quisimos. ~Iirar aquellos aÍlos con el lente de los nuestros es un allacro-
nismo, 

Sería largo y farragoso el análisis ponnellorizado de las inexactitudes 
históricas en que incurre el autor en el resto de su obra. No obstante, por 
la importancia del tema, no parcce posible silenciar el comentario que nuye 
de las afinnaciones del señor Pinto flcerca del decreto sobre exámenes ex-
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pedido en enero de 1872 por el Presidente Errázuriz y su Ministro Abcl6n 
Cifuentes. 

El señor Pinto dice que para la Curia y sus seguidores, "había que 
decretar la 'libertad de enselianza', que existía en la práctica y como pre
cepto constitucional, para evitar que los profesores fiscales tomaran los exá
menes y, con ello, se entregaba en manos del clero y de los profesores co· 
merciantes la responsabilidad educacional y cultural de la época". Estas 
afinnaciones, y la falta en la obra que se comenta. del texto del citado de· 
creta, hacen pensar que el autor no lo ha leido, pues allí no se da libertad 
de enseñanza, sino simplemente se reglamenta la fomJa de tomar los exá· 
menes de los colegios particulares bajo la inmediata vigilancia de la Univer
sidad de Chile. Además no es efectivo de que 1872 se contemplara en la 
Constituci6n política la I¡bertad de enseíianza. Ella vino a consagrarse en 
1873, meses después de salido el Ministro Cifuentes del gobierno. Lo que 
el selior Pinto olvida decir, sin duda de buena fe, pero con ignorancia inex
cusable en quien escribe con responsabilidad sobre este tema, es que desde 
1832 el Instituto Nacional ejercía el monopolio exclusivo de la recepci6n de 
exámenes de los colegios particulares; y que este monopolio se prestó a es
candalosos abusos, pues los profesores de dicho establecimiento ganaban di. 
nero como pasantes de los alumnos privados que deseaban asegurarse el 
examen, e imponían como texto único el que ellos escribían con lo que le
graban otras pingiies ganancias. Era tan escandoloso y absurdo este mono
polio {Iue hombres de todas las tiendas políticas, entre ellos un libre pen
sador reconocido como Pedro León Callo, protestaron de él en la Cámara. 
Por eso se dict6 el decreto de 1872, aplaudido por el diario de avanzada 
liberal, "El FerrocarrilH

, que tennin6 para siempre con el abusivo monopolio 
del Instituto y restituy6 a la Universidad de Chile, confonne lo disponía :<u 
ley orgánica de 1842, la supervigilancia de los exámCTIcs de los colegios 
particulares. Si bien es cierto que éstos gozaban del derecho de proponer 
al Consejo universitario el nombre de los miembros de las comisiones exa· 
minadoras, no lo es menos que dicho Consejo podía vetar esos nombres 
y estaba obligado a designar R su vez representantes directos que con voz 
y voto integraran las comisiones examinadoras. El 5CI10r Pinto repite lo que 
otros han afirmado sin mayor detenimiento de que el decreto abri6 paso 
a un negocio indecedente: la llamada fcria de e.~menes. Cita una vez más 
el easo de un Colegio que no pudo ubicarse, el de "La Purísima", que se 
habría prestado al fraude. Pero el señor Pinto y nadie hasta ahora ha podido 
señalar un solo caso, con nombre y apellido, de alumno que con certificado 
de ese colegio se presentara a pedir su matrícula en los cunos universitarios. 
El tal Colegio no pasó de ser una leyenda urdida por los enemigos del de
creto, que eran, como es de suponerse, los lesionados profesores del Insti
tuto que vieron sucumbir su bien rentado monopolio. Por otra parte es ya 
sabido que dichos profesores controlaban a la vez, en fonna mayoritaria, el 
Consejo Universitario y que faltando a las normas prescritas por el decreto, 
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se negaron sistemáticamente a enviar representantes para integrar las co
misiones de exámenes. Su deseo era precisamente dejarlos sin vigilancia pa
ra que se cometieran abusos y así tener después ocasión de g~itar contra la 
violación de normas que ellos eran los primeros en conculcar. Todo esto y 
mucho más consta en la prensa de la época y en las sesiones del Congreso, 
que el señor Pinto no ha tenido seguramente tiempo de revisar. 

Horado Arállglliz 

Federico Gil: THI:: POLlTICAl. SYSTEM OF ClUl.E. The Uuiversity of North Ca
rolina. Houghton ~limin Ca. Boston. 1966. 

La presente obra es un valioso y objetivo estudio sobre el mecanismo 
institucional chileno. Su autor, el profesor Federico Gil, anota en su Intro
ducción, que al estudiarse las instituciones políticas de Latinoamérica, se ha 
seguido casi sin exc:epción un criterio jurídico, filos ófico o histórico que ha 
contribuido a formar una importante tradiciÓn legalista. Esta tradición, a su 
juicio, ha tendido a abstraerse de la realidad y a subrayar aspectos forma
les de la sociedad, desconociendo su real funcionamiento. Como una reac
ción, el propósito del en~ayo es dar una descripción comprensiva y analítica 
del sistema político chileno. 

Según nos explica, Chile es un país que ha desarrollado form:ls in5-
titucionales estables basadas en respeto a la legalidad, a elecciones libres, 
a un sistema de multipartidos, a significativas diferenci:ls socioeconómicas 
entre los grupos pollticos, etc., lo que se ha traducido en formas represen
tativas genuinas y firmes. Pero no deja de señalar también que en los últi
mos años, el pnis parece estar conmovido por un "terremoto social", que las 
formas tradicionales no han podido prever. Su objetivo es estudiar el im
pacto de estas nuevas fuerzas sociales y económicas en el cambio social. 

Siete son los capítulos, en que analiza tal situación: Tierra, pueblo 
y política; el cuadro histÓrico; instituciones de gobierno y proceso político; 
In estructura socioeconómica; elecciones y procedimientos electorales; el sis
tema de partidos y la vía pacifica hacia la revolución. 

Sus conclusiones no pueden menos que hacemos meditar: "En este 
momento, el Presidente Frei trata de usar un poder político nuevo con el 
que espera ser un ejemplo en Latino:lmérica. Este programa mostrada cómo 
combatir la pobreza y el subdesarrollo sin restringir la libertad. " . Sin em
bargo, se podria decir que hoy Chile es un país estagnado. Se requerirían 
sesenta años para doblar sus ingresos per cápit:l si se le compara con nacio
nes más prÓsperas que lo han hecho en veinte o menos mios. La población 
del país está en aumento, pero no guard:l relación la construcción de casas 
y escuelas. Hay dos millones de habitantes sin casa y 500.000 nilios entre los 
siete y los catorce alÍQS que no estudian o trabajan. La desocupación y el 
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trabajo improductivo han crecido considerablemente. Cerca de 150.000 chi· 
lenos llegan a los quince años anualmente, y la mayoría de ellos tienen pocas 
esperanzas de ingresar a la educación superior o a un buen empleo. L.1 agrio 
cultura no se ha expandido tan r'pidamente como la población y, como 
consecuencia, no se produce la suficiente comida. El pals soporta un sistema 
de seguridad social monstruoso, deficiente y burocratizado. La deuda exte_ 
rior ha crecido más rápidamente que la economía del país, aumentando la 
dependencia de Chile de naciones extranjeras. El actual Gobierno enfrenta 
un serio déficit presupuestario, una moneda depreciada y una crónica yace
lerada innaciÓn. Con respecto al desarrollo político hay serios desajustes. 
La división de la sociedad chilena en dos segmentos, es una realidad. S610 
un 50 S de los chilenos viven el\ condiciones modemas. Este grupo es la 
nación eCectiva, el resto 10 forman desheredados con muy poco acceso a los 
procesos políticos y que ahora aspiran a un futuro mefor. Cualquier creci
miento econ6mico tendd. que considerar la incorporaci6n de estos estratos 
sociales a la comunidad nacional'". 

Para concluir puntualiza el profesor Gil que en Chile se puede es
perar un futuro de amplios horizontes ya que elementos tan positivos como 
una acendrada moral pública, su altamente desarrollllda instituciollalidad 
(:omo las reservas de su valioso capital humano, son sin lugar a dudas rasgos 
importantes en todas las lluevas transformaciones. 

En resumen, un trabajo honrado y meritorio que sin adentrarse con 
toda profundidad en nuestro complejo mecanismo institucional, logra pre
sentar un exacto panorama de nuestm realidad política. 

Polricio EstelM 

Bartolomé Arzáns de OrSI¡a y Vela: HISTORB. DE LA VILLA hlf'ERIAL DE 

POTOSI. Edición de Lcwis Hanke y Cunnar ~·Iendoza. I1I Vals. Brown 
University Press, Providence, Rhode lsland. Imprenta Nuevo Mun· 
do. México. 1965. 

COIl la edici6n de esta obra monumental una nueva luminaria de 
las letras virreinales es rescatada de la oscuridad de un anonimato de si
glos; su autor, hasta cuyo mismo nombre ha sido objeto de discusión, cuan
do no de investigación prolija, pasa directamente de las tinieblas a la luz, 
a inscribirse con barrocos fulgores en el estrellado finnamenlo de la his
toriografía indiana. 

Relata nada menos que la vida, paso a paso de la ciudad cuya fa
ma traspasara los limites locales del virreinato del Peru y aun del impe
rio español, hasta llegar a ser el arquetipo clásico de una riqueza más que 
real, francamente mítica. Si UIlO se pregunta cómo alguien pudo tener 'ni
mos, paciencia e imaginación para decidirse a proyectar, empeur, conti-
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nuar y te:-minar una crónica de semejantes alientos, la respuesta parece ser 
necesario encontrarla en el hecho mismo de la el\istencia semi encantada 
de Potosi. Su autor no podía sustraerse al influjo del ambiente en que vi
vía, al imperativo detenninado por la magnitud de su objeto; escribió una 
historia a la escala de proporciones propia de la ciudad cuyos fastos re
lataba, en la época misma en que éstos se inscribían y se suceñían en el 
calendario de cada día. cuando la Imperial Villa, trasponiendo ya los um
brales de su apogeo comenzaba a sentirse como arrullada por el calor de 
la (ama, cuando una aureola de misterio legendario empezaba a envolver 
los acontecimientos de su inmediato y triunfal pasado. 

El principal esrucrzo del lector. más que leerse entero el monumen
to, dcbe dirigirse a la necesidad de ponerse a tono con la escala mencio
nada, entrar en la abn6sfera en que el autor se desenvuelve con tanta sol
tura. sumergirse en el mundo peculiar, sorprendente y único de la vieja 
Potosí, tomar conciencia de que entra en contacto con la vida de una ciu
dad ciertamente única entre sus congénems de América, original aun en 
la variada galería del conjunto de las ciudades del globo. 

Leemos todo lo acontecido en ella y. lo que es más notable, aun 
mucho más; o sea, lo que acaso jamás sucedió. Ordenada la presentación 
de los hechos según un estricto criterio cronológico es caracterlstica de la 
obra en medio de este cuadro de ajustada precisión, el relato serio y reite
rado de exquisitas fantasías que no pueden dejar de presentarse cruda
mente como tales a la inteligencia del menos prevenido, benevolente y mag
nánimo lector. Van desfilando así, envueltos en este original género lite
rario, desde las circunstancias del descubrimiento del Cerro Rico y de la 
población, hasta su incremento y desarrollo urbano; desde sus gobernan
tes, magnates y celebridades, hasta su inacabable cortejo de vecinos, azo
gueros y mineros, sus caballeros andantes y sus doncellas. sus hombres vir
tuosos, sus pobres y sus ricos, sus enjambres de indios y mercaderes. No 
quedan fuera los datos exactos sobre las vicisitudes de sus riquezas, las 
fluctuaciones del venero argentifero, las catástrofes minero-hidráulico-inge
nieriles y lo que es más, la sucesión inacabable de fiestas religiosas y pro
fanas, procesiones, torneos y mascaradas, sempiternas pendencias galantes 
o las más sangrientas aunque no menos cómicas "de naciones"; caravanas 
interminables, en fin, de quebrantos, gozos, ansias y temores, como todo 
lo de Potosí, de proporciones rnayil5culas, cargadas de emoción y de co
lores. 

En cada ocasión las escenas se arman como en un tinglado de alta 
comedia donde los actores desfüan ante nuestra vista encamados en una 
cantidad de circunstancias tan precisas como fantásticas y encantadoras, 
con sus trajes, luces y movimientos, sus dichos, sus semblantes, pensamien
tos e intellcione.~, sus diálogos intenninables, como tejiendo la trama de 
una larga tapicería que se despliega sin solución de continuidad ante nues-
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tras ojos at6nitos, introduciéndose en su deslumbrante y sugesti.,o mundo 
de maravillas. 

A un lado su abrumador contenido, la obra de Arzáns se nos pre
senta con algo de aquellas catedrales que demoraron siglos hasta verse lis
tas, que sorprenden por la elocuencia de su carácter de obra definitiva, 
que hablan de inmutabilidad frente a un mundo caducante y feble. El 
autor, como viendo esta mon\lmental edición desde un mirador incierto, sus. 
pendido en su lejania de siglos, parece haber planeado certeramente sus 
tiros apuntando a un blanco remoto pero preciso en el que doscientos años 
más o doscientos menos parecen importar en realidad poca cosa. No tuvo 
apremio en su edición y precisamente confiado en su original puntería cel6 
en vida majaderamente a los suyos para que no la entregaran inmediata
mente a los moldes de la imprenta, como cualquier otra crónica contempo
ránea no potosina. Ha sido necesario el concurso de una constelación de 
circunstancias, el esfuerzo tenaz tanto de distinguidos enlditos como el pa
trocinio de instituciones beneméritas y la técnica deslumbrante de nuestros 
tiempos para q\le la ingente Historia de la Villa Imperial de Potosí haya 
podido, después de proporcionada expectación, pasmar a sus leclores con 
su aparición, cumplidos los tiempos señalados desde el arcano por su autor, 
que parece mirarnos con irónico aire de triunfo desde su imperturbable 
mirador de siglos. 

Como es fácil de sospechar, la obra de Arzáns ha de ser cantera 
inagotable para toda clase de estudios referentes a la sociedad virreinal, 
sus costumbres, su economía; el texto ha sido eruditamente anotado de 
tal manera que con el respaldo de su severa informaci6n documental el lec· 
tor no sólo encontrará oportunas ampliaciones, sino las necesarias rectifica
ciones a los desbordes de entusiasmo y fantasía del autor. Como decíamos, 
la edición ha llamado a una especie de torneo internacional a un concurso 
de especialistas de tan calificada reputación como Lewis Hanke y Cunn:u 
Mendoza, Armando Alba, William L. Fichter, A. Harkness Jr., D. B. Health, 
David A. Jonah, ~lati1de López Serrano, el matrimonio Mesa Cisbert, Ovan
do Sánz, Lohmann Villena y Lawrence C. Wroth; las aportaciones erudi· 
tas de cada uno de estos especialistas son notables, como también la pre
sentación del elenco hihliográfico, cronológico y estadístico pueden repu
tarse modelos en su género. Sólo lamentamos a veces en estas aportaciones 
la citación repetida de detemlinados textos del corllus de la obra, que, sien
do ya de suyo fatigosa, hacen a veces del aparato crítico una máquina de
masiado pesada. 

Ohra magna en fin, donde con la ayuda de completísimos índices, el 
investigador de nuestro país encontrará una verdadera multitud de refe
rencias a Chile asociadas siempre a alarmantes noticias de su guerra sem· 
piterna y su secuela de reclutas, enganches y alistamientos de tropas; no 
escasean los dalos inéditos para las biografías de personajes de tanta ac· 
tuación en el gobierno de este reino como Carda Oiíez de Loyola, Alon-
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so Carda Ramón o Pedro Sores de Ulloa, co"egidores antes de Potosí; más 
sorpresa causará el hecho de que en los anales de la ciudad más rica de 
América se tenga noticia honrosa del oro de Chile (1, 6) Y mucho más 
que sus caballos se reputasen "de tan aventajado brlo y gallardía que en 
muchos de los años pasados se compraron por 2,000 pesos, siendo tan ex
celentes que aseguran no e"<cederles los de Andalucía ... " (Ibid. 8; Cfr. 
268). 

Como comenta el profesor Hanke, en fin, la Historia "trae mucha 
información para cualquier lector con suficiente paciencia para perseverar 
has ta el fin ... nos ayuda a ver cuán fuerte era la cultura que España ha· 
bía implantado en América" y que "Haber producido un historiador como 
Bartolomé Azáns de Orsúa y Vela puede bien contarse como un suceso 
considerable para cualquier imperio" (XXXlI). 

GfJbriel GuarcW, O. S. 8. 

Pablo Macera: lNsmucclO~ES PARA EL MASEJO DE LAS HACIENDAS JESUITAS 

J)EL PERU. (ss. XVII y XVIII). Nueva Crónica. Vol. Il Fase. ~. Uni· 
\"crsidad Nacional Mayor de San Marcos. Lima. 1966. 

El estudio sistemático de las fonnas económicas implantadas por 
los jesuitas en los trabajos de sus hacicndas, aun no se ha escrito en Chile. 
Las Instrucciones, memoriales de los padres Provinciales y Visitadores; las 
CartUJas, órdenes dictadas por los antiguos jesuitas a instancias del Virrey 
Amat para el gobiemo de las haciendas que desde 1767 estaban bajo el 
control de la Junta de Temporalidades, y las visitas de los administradores 
designados por esta junta, prácticamente no se conocen entre nosotros. Es 
importante dejar constancia que las últimas no fueron necesarias en Chile, 
ya que las haciendas que no se remataron inmediatamente al producirse 
la e;\:pulsión, se pusieron en a"iendo. El caso de administradores interinos 
fue frecuente, especialmente durante el período en que el nuevo propie
tario o arrendatario se hacía cargo de la hacienda. Tal es el caso del nomo 
bramiento de don Jerónimo José de He"era. y Morón como comisionado y 
administrador interino de la hacienda de Calera de Tango en 1767, que 
pennaneció en el cargo unos pocos meses, ya que el arrendatario, don Juan 
Antonio Diaz. recibió Calera en noviembre del mismo año l. 

El reciente trabajo del profesor peruano señor Macera, representa 
un vaüoso aporte a este tema. No sólo nos presenta los documentos perti
nentes, sino que en exhaustiva investigación nos muestra la política se
guida por los jesuitas en sus haciendas, cuadros sinópticos de las confisca. 

1 AN. Al Vol. 13 pieza 3', fOj. 28 y ss. 
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das con detalle de su producción, tasación y remate, innovaciones intro
ducidas en el cultivo de la caña de azúcar, trato dado a los escla\'os y 
administración interna de aquéllas. 

Merecen destacarse en forma especial las ordenanzas relativas a 
los negros esclavos. En las ~Ordenes que por mandato del padre Martín 
de Jáuregui, Provincial de esta Provincia del Perú en el año de 1684, a 
12 de junio, puso el padre Jacillto de Arnlé en la hacienda de Guara lla
mada San Juan de la Pampa ... ", en el N9 12 se lec: "Todos los años se 
dará de vestir a todos los esclavos y esclavas como se acostumbra, y si al· 
guno tudere necesidad, se le dará de \'estir de nuevo". En el N9 13 se 
lee: iéngase mucho cuidado con la comida de la gente que hará bien 
hechn, dándoles ordinnriamente carne, y pescado los dlas que no se puede 
eomer carnc". El NO;> 8 agrega: "No se les pcnnita a los esclavos de esta 
hacienda ir a Huarua con racilidad. que los negros de otras haciendas ven
gan a ésta, porque de estas idas y venidas resultan muchos inconvenien
tes como a Ins veces deben". Y así sucesivamente los ejemplos se multi. 
plican. 

Las "Instrucciones a los lIennanos Jesuitas administradores de ha
cienda", publicadas en ~Iéjko por Frant;"Ois Chevalier. muestran similitud 
con las anteriores ordenanzas, aunque ellas son del siglo XVIII:. As!, el 
NO;> 47 de esta~ Instrucciones dispone que: "Proveerán cada semana a los 
esclavos del sustento necesario, dándoles l'"dci6n de maíz., carne. sal, chile 
y tabaco, y una pDC'd miel, cuando la hay. esto es para los dia!J de carne, 
que para los viernes y sábados, vigilias y cuaresma, les han de dar en lu
gar de cnrne, pescado o habas, o frijoles, o cosa semejante ... ". El NO;> 59 
dice' "No permitan los administradores que vayan los esclavos, aun en día 
de fiesta, a los pueblos cercanos. porque de ahí se sigue ordinariamente 
hurtos. borracheras, y otras maldades, ni tampoco consientan que entren 
en el real, indios, ni mercaderes, ni jugadores, porque en todo hay grave 
inconveniente". 

En Chile no se conocen hasta ahora Instrucciones de este tipo, pe
ro las indicaciones contenidas en las del Perú y Méjico en gran parte se 
aplicaron en Chile. Puede recordarse al respecto el compromiso contraldo 
por escritura pública en 1608 por el Vice Provincial de los Jesuitas, Diego 
de Torres Bollo con el Protector de Indios de Santiago, sobre reglamenta· 
ción del trabajo de los indios yanaconas que servían en el Colegio de San 
Miguel de la Compaiiía 3. Pero este documento no alude a los negros cs
c1a\'os. 

:! InnruccWJM$ a lor lIemUJnO$ le.mi/fU adminW,adorn de hacienda. Pró
logo y notas de Fram;ois Chcvalier. Instituto de Historia. Universidad Nacional 
Autónoma de ~ I éjlco. Méjico" 1950. 

S AN. AE. Vol. 31, y eu Amunátcgui Solar, Domingo. Los CtlOOmierllÚu 
illdígC/ltU de Chile. Tomo l. Santiago. Imprenta Ceo"antes. 1009, pags. 338-345. 
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Reiteramos la importancia del estudio del señor Macera que incita 
a eroctuar investigaciones similares en nUMtra historia agraria. 

HoraclD Arángui: 

Magn", Momer: ","CE }.{¡Xn1RE IN TUE HIiTO!!Y Oi" L.T1N ÁJ,iERlCA. Little, 
Brown and Co. Boston. 1967. 

Este singular libro es quizá el mejor resumen que existe sobre un 
tópico tan apasionante como es la evolución de los procesos de acultura· 
ci6n en lberaamérica. No hay por cierto, en ninguna parte un fenómeno 
histórico, tan rico y tan complejo como el que se observa desde 1492 en 
nuestro continente, en que la amalgamación de diferentes razas y culturas 
produce una rica y nueva simbiosis. Como consecuencia de ello es ardua 
tarea determinar el status racial de la mayoría de los latinoamericanos, sin 
una ordenada investigación genética y antropométrica. 

A fines del siglo XVIII, el mestizaje estaba consolidado y no mucho 
más tarde sería transformado en el símbolo de las incipientes nacionalidades. 
AsI es, como casi todos los criterios que se han abocado al problema han con
siderado a este elemento como el inicial. Se dice por ejemplo, que el 65% 
de los venezolanos son mestia05, el 20% blancos, el 8i negros y el 7i indiol 
o que el 9i de los panameñrn; ~n indios, el 13,31 negros, el 11,11 blan
cos y el 65,31 mezcla. Estos datos no pre¡entan por supuesto mayor valor 
científico, a pesar que 105 censos y clasificaciones similares han contribui
do a popularizarlOl. Tenem05 a manera de ilultración, que el censo meji· 
cano de 1929 construido sobre la base de elementos fisiooantropológicos 
nos informaba que existia en aquel país una población india de un 29,2'1. 
Los de los años 1910 Y 1930 que se fundamentaron en criterios socio-eco· 
némicos n05 daban un 11 y un 131 respectivamente. Otro efectuado de¡de 
el punto de vista lingülstico-cultural arrojaba un total de un 151. 

Se ha observado, con mejor suerte, la distribuci6n de ciertas razas en 
áreas muy precisas: En el Caribe y en el sur este del Brasil, zonas caracte
rísticas de plaTjtaciones con una cultura afro-americana; una América europea 
que comprende la mayor parte de Argentina, Uruguay, Chile austral, sur 
del Brasil. El resto, la América mestiu con mayor o menor influencia in
dígena. ésta última decisiva en Méjico, Guatemala, en los Andes sudame
ricanos, en la periferia amazónica. 

Existe también una estrecha relación entre la composición racial y 
el paisaje climático geográfico. El habitat indio se localiu en las partm 
altas (sierras) o en las zonas tropicales bajas y pobres, el negro en las bao 
jas y calientes, el blanco en las bajas y temperadas. 

Sin desconocer estos criterios, el Dr. Momer propone unQ nuevo. 
afirmando que la mejor explicación debe sustentarse en la historia que em· 
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pieza con la conquista europea y con la economía de la plantación. CoD 
este supuesto traza un completo cuadro de los troncos generadores de la 
raza americana, su desarrollo, sus connictos y restricciones, etc., hasta 
poner finalmente en duda términos como raza o mestizaje más examinados 
como símbolos abstractos, que en su sentido real y biológico. La raza. CÓS. 

mica de Vasconcelos es una creaci6n literaria. Su concepto está más cerca 
del de Martí "No hay razas. hay sólo variaciones del hombre, oon referen· 
cia a costumbres y fonnas impuestas por las condiciones climáticas o his· 
tóricas bajo las cuales viven, que no cambian 10 que les es idéntico y 
esencial". 

Una completísima bibliografía cierra el trabajo. 

Patricio Este/M 

Cristwn Guerrero Yoacham : LAS CONFEflE.. .... CtAS DEL NlACARA FALLS. LA. 
MEnlAC10N DE AnCENTJNA, 8fIASIL y CHD...E EN EL CONFLICTO ENTRE 
ESTADOS Ul'rIDOS y MEXIOO EN 1914. Editorial Andrés Bello. Santia· 
go.l966. 

Una singular contribuci6n a la historia diplomática de las relaciones 
interamericanas nos entrega en el presente trabajo el profesor Cristián Gue
rrero, en que estudia la mediaci6n de Argentina, Brasil y Chile en el con· 
flicto entre Estados Unidos y México en 1914. 

Después de la guerra hispano· norteamericana de 1898 fue clara la 
preponderancia de los Estados Unidos en la América latina, en particular eD 
la zona del Caribe y México. Cuba, República Dominicana, Panamá y Ni· 
caragua son un buen ejemplo de esta intervención. Con México la situación 
era también confusa, agregado al hecho de que el país vivía sobresaltados 
momentos a causa de la revoluci6n de 1913 inidada por Venustiano Ca· 
rranza en contra del gobierno usurpador de Victoriano Huerta. 

La política de mano dwa pareció, sin embargo, variar en 1912 con 
el triunfo del presidente W¡¡son que sin ambages en su discurso inaugural 
repudi6 al "imperialismo" y a "la diplomacia del d61ar" y en su lugar echó 
las bases de una nueva política latinoamericana que habría de fundarse en 
principios de dignidad, igualdad y respeto: el tratado de Bogotá, el proyecto 
de un pacto panamericano son un buen ejemplo de esa actitud. Mas el oo· 
mienzo de estas prácticas viose pronto entorpecido en las relaciones coo 
México en que Wilson demostró las más graves contradicciones y las más 
grandes incomprensiones sobre la realidad existente al sur del Río Grande. 

En este aspecto para el Presidente jugó también un rol de mucha 
importancia el general Victoriano Huerta. En la revoluci6n que el caudillo 
mexicano iniciara es fácil descubrir la ayuda que prestaron el embajador Hen
ry Lane wilson y los inversionistas norteamericanos. Wilson, que simpatizaba 
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con los ideales de la revoluci6n de Madero, mantuvo en un comienzo una acti
tud de espera, pero la ca6tica situación que tomaron los asuntos mexican~ 
le decidieron en 1913 a intervenir iniciando gestiones de mediaci6n. Joho 
Lin fue nombrado nuevo embapdor, pero su misi6n DO prosper6, ya que 
Huerta y Carranza la consideraron una dara intromisi6n. 

A raíz de este fracaso y luego de un breve periodo de "espera vi
gilante", Wilson acabó rompiendo en definitiva con Huerta. Parte de su 
política se orient6 a buscar un acercamiento con Carranza, intento también 
fallido. 

Con esto. la determinaci6n de intervenir fue evidente. En abril de 
1914, el Presidente norteamericano. bajo pretexto de una agresión perpe
trada en contra de marinos norteamericanos en el puerto de Tampico, orde
n6, con la anuencia del Congreso, el desembarco de 1.000 infantes de ma
rina en el puerto de Veracruz, medida que constituyó un grave error po
lítico y una violación flagrante a las nonnas del derecho internacional. 

Wilson debió afrontar severas críticas y la guerra apareció como in
minente. Con el fin de evitarla. tres naciones sudamericanas: Argentina. Bra
sil y Chile, ofrecieron sus buenos oficios_ Naci6 así la mediación del ABC, 
concretada en las conferencias del Niagara Falls. Según el profesor Gue
rrero, la aceptación de estos oficios por los Estados Unidos reveló tres 
aspectos importantes: habla algo de absurdo que el presidente norteameri
cano conviniese en ir a una conferencia de paz con un gobierno que había 
rehusado reconocer; ponía ademls en vigencia los ideales pacifistas y pan
americanos de Wilson tan poco practicados y evitaba el aumento de la sus
picacia latinoamericana frente al imperialismo yankee. encontrando ademb 
la oportunidad de continuar su lucha contra Huerta, ahora sancionado POI 
Argentina, Brasil y Chile. 

R6mulo Naón, Domicio da Gama y Eduardo 5uárez Mujica, represen· 
tantes de esos tres países, iniciaron diligencias con el fin de solucionar la 
cuestión. Para el efecto establecieron contactos con los representantes de Huer
ta y Carranza y del propio presidente Wilson, reuniéndose en Ni&gara Falls, 
en sesiones prolongadas desde el 18 de mayo al 24 de junio de 1914. 

Cinco fueron los puntos discutidos: eliminación del general Huerta; 
ténnino de la guerra civil; establecimiento de un gobierno provisional inte
grado por elementos constitucionalistas bajo los auspicios del ABC y de) 
gobierno americano; convocatorias a elecciones y continuaci6n de las reror· 
mas iniciadas por los gobiernos anteriores. 

Estos objetivos resultaron a la postre ineficaces. Los representantes 
mexicanos, con razón, los consideraron una directa intervención norteame
ricana. Las conferencias fracasaron y. si bien detuvieron la posibilidad de gue
rra, no solucionaron los problemas entre Méxiro y los Estados Unidos. La de
posición de Victoriano Huerta fue el único resultado práctico, pero se logró 
sentar el precedente en las relaciones diplomáticas de los paises americanO!! 
del principio de soluci6n pacifica en los diferendos intemacionales, romo-
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lidando además la posición de Argentina, Brasil y Chile como un grupo de 
excepción en Hispanoamérica. 

Una e1l:haustiva bibliograría de fuentes norteamericanas, mexicanas y 
chilenas cierra este valioso aporte que por sus al tos méritos mereció el año 
1963 ser agraciado con el Premio Miguel Cruchaga Tocomal de la Academia 
Chilena de la Historia. 

Patricio Estcl16 

Alberto Arrailo, S. J.: De NIÑO CAMPESINO A C,Ul.DENAL. LA INFANCIA DE 

MONSEFloR CARO. Santiago. Empresa Editora Zig. Zag S. A., 1966. 

Un cuidadoso análisis de los archivos parroquiales y notariales, oo· 
mo también una acertada anotación de recuerdos de testigos ancianos, han 
pennitido al autor de esta monografía reconstituir la estirpe y el medio de 
vida del primer cardenal chileno y virtuosísimo sacerdote doctor José Ma· 
ría Caro. El cuadro que el padre Arralio presenta en su libro es dim'lmico 
y grato, porque su pluma transcurre con naturalidad y colorido en el relato 
que cubre siglo y medio y el suceder de varias generaciones. Acaso sin 
haberlo pensado, el nutor excede en su libro la frontera de lo meramente 
biográfico y de recordación familiar y proporciona un útil documento so
ciol6gico para conocer la vida de un rincón de la costa colchagilina. 

A través de las páginas de la obra es posible palpar los vaivenes de 
fortuna de un pequeño linaje de limpia extracción española, apegado en 
siglos a la tierra en variadas formas y confirmar la opinión de Mario eón· 
gora de que el inquilinaje no provino del antiguo indio encomendado sino 
de españoles pobres. El tatarabuelo del futuro cardenal. Ambrosio Caro, era 
dueño de 270 cuadras en la segunda mitad del siglo XVIII; su hijo Cor· 
nelio, fallecido en 1833, pierde ese predio y se transforma en inquilino; su 
nieto Pedro Pascual ( 1797.1884), es rojeto de mayor empresa y como 
arriero logra juntar algunos medios que le hacen propietario de unas pocas 
cuadras; su bisnieto. José ~faría (1830. J916) es hombre de consejo, sirve 
largos años de administrador de la hacienda de San Antonio de Petrel y ClI 

el primer alcalde de la comuna de Pichilemu. Este José María tendrá un 
hijo cardenal y otro abogado. 

Aparte de los valiosos datos que proporciona el padre Arraño sobre 
los antecesores del cardenal, srupicados de ingeniosas anécdotas, agrega él 
una información cabal de los primeros alias y estudios de Monseñor Caro. 

El estudio tiene un gran sentido humano y ejemplarizador, y su Ice· 
tura, grata en todo momento, es un aporte útil a la historia de la Iglesia 
y de la vida rural en el centro de Chile. 

Jaime EyUlgulrrc 
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el/sl{/ca Bey/uml: SUD - \.NO ~ln'TELAMEIIIL\ 11. \'OS DER USADHANCIC¡';EIT 

BIS ZUR KIIISE DEII CECENWAIIT. Fischer Weltgenschichte. Frankfurt. 
1965. 

El presente libro fomla parte de la colección "Weltgeschichte" de la 
Editorial Fischer y constituye el se~mdo de los dos volúmenes dedicados a 
Sud y Centroamérica. El primero tiene por autor al renombrado america
nista alemán Richard Konetzke. En este segundo tomo, el historiador uru
guayo Custavo Beyhaut, combinando métodos históricos y sociológicos, ha
t'C un análisis de los fenómenos y problemas centrales de la historia latino
americana. El autor parte de la base de que una historia moderna de Amé
rica latina no debe ser de ninguna manera una suma de las historias partJcu
lares de los distintos Estados. En el continente americano, el papel del Es
tado ha sido mellos importante que, por ejemplo, cn la Europa occidental. 
Los problemas esenciales han sido y son la mezcla de razas, los fenómenos 
de aculturación y los problemas sociCJe('onómicos. Por este motivo, ulla his
toria de América latina independiente no puede ser un relato del aconte
cer político. Se imponen métodos de historia comparada, de análisis tipo
lógico y de estudios estructurales y conviene prescindir de una cronologla 
esquemática. Una visión asincrónica debe hacer ver la multiformidad de 
un mundo en que coc}[isten y se mezclan elementos arcaicos y supermoder
nos y en que en el siglo XX sobreviven factores propios del siglo XIX, de 
la época colonial y aún de tiempos prehistóricos a la vez que se asoman 
fenómenos que no tienen parangón en el pasado. 

La posibilidad de escribir una historia común de América latina re
side para Beyhaut en el llecho de que existen, en efecto, elementos comu
nes que distinguen a América latina como individualidad histórica y que 
la diferencian de otros espacios y culturas: el origen colonial, la persisten
te dependencia con respecto a los grandes centros determinantes de la his
toria universal, ciertos elementos de la estructura social y económica, cier
tos rasgos en 1a.~ actitudes sicológicas y morales. Estos fenómenos comunes 
pueden ser estudiados, preferentemente, mediante métodos de historia com
parada. Por otra parte, e.xisten hondas diferencias entre los distintos paises, 
derivadas de fenómenos geográficos, étnicos y culturales. Para emprender 
su estudio cientifico y evitar la simple enumeración cronológica de las his
lorias nacionales, conviene recurrir a una tipología basada primordialmente 
en las estructuras sociales y económicas. 

Beyhaut distingue cuatro grandes periodos: la Independencia, des
de 1810 hasta 1825; el período de la europeización y de la el:pansión eco
nómica determinada desde afuera, hasta el comienzo del siglo XX; comien
zos de la crisis, hasta la Segunda Guerra Mundial; la Acl1.lalidad. 

En esta visión general del desarrollo de América latina no se en
cuentra, ciertamente, una e:<posición ordenada del desarrollo individual de 
cada República y el lector echará de menos sucesos y fenómenos que de5-



de el punto de vista dt" la historia p¡¡tria podrán aparecer particulannente 
importantes. Sin embargo, justamente la visión de las grandes tendencias 
permite comprender mejor no sólo el desarrollo general sino también los 
renómenos particulares. Muchas a(¡nnaciones de Be)'haut pueden dar ori
gen a polémicas )' críticas. Los aspectos culturales se encuentran un tanto 
despbzaclos por los hechos sociales )' económicos. En la bibliografía inser. 
tada al fin¡¡1 del libro se echan de menos muchas obras funclament¡¡les. Sin 
embargo. el libro en su conjunto es un estudio interesante y novedoso que 
arroja luz sobre los fenómenos más importantes que han configurado la 
historia de América latina independiente. 

Ricardo Kltbl 
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